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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de salud

Orden de 1 de febrero de 2017, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a Entidades Locales 
de Andalucía para la financiación de actuaciones de 
mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de 
consumo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 11

Consejería de agriCultura, PesCa  
y desarrollo rural

Orden de 30 de enero de 2017, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva para el Desarrollo Sostenible de 
la Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-
2020). 26

Consejería de Medio aMbiente  
y ordenaCión del territorio

Decreto 1/2017, de 10 de enero, por el que se declaran 
Zonas Especiales de Conservación Complejo Endorreico 
de Espera (ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), 
Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028), Complejo 
Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), 
Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna 
de los Tollos (ES6120011), Lagunas de Las Canteras y El 
Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), 
Lagunas de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico 
de Utrera (ES6180001), Complejo Endorreico La Lantejuela 
(ES6180002), Laguna del Gosque (ES6180003) y Laguna de 
Coripe (ES6180006) y se aprueban el Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las 
Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de 
Málaga, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla. 132
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Orden de 1 de febrero de 2017, por la que se nombran los miembros titulares 
y suplentes de la Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de 
Datos de Andalucía. 493

universidades

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don Mikel Zabala Díaz. 495

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don José Antonio Pérez Tapias. 496

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Juan Manuel Cuerva Carvajal. 497

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Francisco Javier Camacho de los 
Ríos. 498

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María García Caracuel. 499

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Juan de Dios Pérez Jiménez. 500

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Antolino Gallego Molina. 501

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Inmaculada María Teva 
Álvarez. 502

Resolución de 25 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Víctor Manuel Soto Hermoso. 503

Resolución de 25 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Elisa Torre Ramos. 504
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración que han valorado los Concursos de Traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Alergología, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Análisis Clínicos, 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Angiología y Cirugía Vascular, 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neurocirugía, Facultativo/
a  Especialista de Área especialidad Reumatología, Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial), Técnico/a Superior 
en Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales y Peón/a, se aprueba la 
Resolución Provisional de dichos Concursos y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales. 505

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 508

universidades

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Universidad de Almería, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa 
de esta Universidad, mediante el sistema de acceso libre. 510

Resolución de 1 de febrero de 2017, de la Universidad de Huelva, por la que se 
establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos 
públicos de contratos de personal laboral no permanente para la realización y 
ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de 
duración determinada. 520

3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 931/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 12 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 525

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 941/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 526
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Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 943/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 527

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 806/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 528

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 805/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 12 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 529

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 807/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 530

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 28 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la que se amplía 
la declaración de utilidad pública que se cita, en los términos municipales de 
Aldeire y La Calahorra (Granada). (PP. 2974/2016). 531

Consejería de eduCaCión

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Almería, por la que se acuerda la remisión de los expedientes administrativos 
requeridos por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en los recursos núms. 1082/2016 y 1094/2016, y por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería en el recurso núm. 1069/2016 
y se notifica a los posibles interesados la interposición de los mismos. 534

Consejería de salud

Orden de 1 de febrero de 2017, por la que se crean, modifican y suprimen 
ficheros con datos de carácter personal en el ámbito de la Consejería de 
Salud. 536

Consejería de eMPleo, eMPresa y CoMerCio

Resolución de 1 de febrero de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta la empresa que se cita, que realiza el servicio 
de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de 
jardines y limpieza de colegios públicos, mercados de abastos y polideportivos 
en la ciudad de Jaén, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 549
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Consejería de FoMento y vivienda

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Secretaria General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión de expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el 
procedimiento abreviado núm. 491/2016, y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo. 553

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda la remisión de expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el procedimiento 
abreviado núm. 428/2016, y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo. 554

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica la Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y la Federación 
Andaluza de Caza para la edición y expedición del libro de registro de explotación 
y la identificación de las aves de reclamo mediante anilla. 555

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, Comisión TOTU de Huelva, de 
la Modificación del PGOU por adaptación parcial de las NN.SS. a la LOUA del 
t.m. de Moguer, relativa a la clasificación que se cita. 557

Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, Comisión TOTU de Huelva, 
celebrada de la corrección material de errores del PGOU del t.m. de Lepe, 
relativo a la clasificación que se cita. 563

4. Administración de Justicia

juzgados de PriMera instanCia

Edicto de 24 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Córdoba, dimanante de autos núm. 1873/2014. 567

juzgados de PriMera instanCia e instruCCión

Edicto de 23 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de San Roque, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 261/2010. 
(PD. 301/2017). 570

Edicto de 3 de octubre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Utrera, dimanante de autos núm. 238/2016. (PP. 173/2017). 572
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juzgados de violenCia sobre la Mujer

Edicto de 12 de enero de 2017, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Uno de Marbella, dimanante de procedimiento familia núm. 48/2015. (PP. 
193/2017). 574

juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 175/2016. 576

Edicto de 20 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 52/2016. 578

Edicto de 20 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 132/2016. 579

Edicto de 25 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 877/2015. 581

Edicto de 11 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 109/2016. 582

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Gerencia Provincial en Málaga de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 289/2017). 586

Consejería de eMPleo, eMPresa y CoMerCio

Resolución de 1 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que se 
cita. (PD. 290/2017). 588

Consejería de FoMento y vivienda

Resolución de 27 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la licitación de las obras que se indican por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 287/2017). 590

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la licitación del contrato de suministro que se indica mediante 
procedimiento abierto. (PD. 288/2017). 592

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de suministros que se indica. 594
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5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 26 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de ayudas otorgadas al amparo de la Orden que se cita, que regula la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso del 
Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía, Modalidad 
(ARA), correspondientes al ejercicio 2016. 595

Resolución de 26 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de ayudas otorgadas al amparo de la Orden que se cita, que regula la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso del 
Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía, Modalidad 
(ARE), correspondientes al ejercicio 2016. 596

Resolución de 26 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de ayudas concedidas al amparo de la Orden que se cita, a los Ayuntamientos 
para la mejora y modernización del comercio ambulante, convocatoria 2016 
(Modalidad CAM). 597

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
resoluciones de desestimación de las subvenciones correspondientes a la Línea 
1.  Fomento del trabajo autónomo del Programa de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo, convocadas por el Decreto-ley 2/2015, de 3 marzo, 
modificado por la Ley 2/2015, de 29 de diciembre. 598

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
resoluciones de reintegro, respecto a la ayuda al establecimiento y mantenimiento 
como trabajador autónomo, regulada por la Orden de 26 de abril de 2010, 
correspondiente a la convocatoria de 2011. 602

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 603

Anuncio de 26 de enero 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, de apertura de periodo de información 
pública del plan de restauración de la autorización de explotación de recursos de 
la sección a) «El Molinillo» núm. 52, t.m. de Guillena (Sevilla). (PP. 284/2017). 604

Consejería de salud

Acuerdo de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de 
los actos que se citan, correspondientes al procedimiento de reconocimiento 
de grado de discapacidad. 605
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Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de baja de oficio del registro de parejas de hecho y trámite de 
audiencia. 606

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el 
que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho. 607

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el cual se da trámite de audiencia, previo al 
inicio del procedimiento de cancelación de la Inscripción en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, a las industrias que se citan. 608

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a expedientes de ayudas al alquiler de viviendas a personas con ingresos 
limitados en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2015). 609

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican resoluciones recaídas en expedientes 
de ayudas económicas directas por adquisición de vivienda protegida. 610

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 611

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 27 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Málaga, por el que se notifica la propuesta de Resolución que se 
cita en materia de turismo. 614

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan. 615

Anuncio de 26 de enero de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan. 635

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan, relativos al Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía. 650

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 651
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Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 652

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 653

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Sanidad Animal que se cita/n. 655

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas 
interesadas actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se citan. 656

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos 
relativos a cuatro resoluciones de Inactivación de varias explotaciones en el 
Registro de explotaciones ganaderas. 657

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se somete a 
información pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada para 
el Proyecto que se cita, en el término municipal de Huécija (Almería). (PP. 
214/2017). 659

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se somete a 
información pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada que se 
cita, en el término municipal de Oria (Almería). 660

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifica el acto 
administrativo relativo a la aprobación definitiva del proyecto que se cita. 661

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos a expedientes sancionadores tramitados por infracción 
al Texto Refundido de la Ley de Aguas. 665

Anuncio de 12 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, sobre trámite de información pública 
del expediente que se cita, en el término municipal de San Juan del Puerto 
(Huelva). (PP. 87/2017). 667

Anuncio de 13 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete a 
información pública la solicitud de concesión administrativa de ocupación en 
dominio público marítimo terrestre con destino a las obras que se citan en el 
t.m. de Manilva (Málaga) hasta el límite del t.m. de San Roque (Cádiz). (PP. 
3109/2016). 668
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Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre Obras en Zona de Policía en el 
Cauce del Arroyo San Francisco, en el término municipal de Marbella (Málaga). 
(PP. 227/2017). 669

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos. 670

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos. 671

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de  Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos. 672

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos. 673

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos. 674

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos. 676

Corrección de errores del Acuerdo de 20 de diciembre de 2016, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el 
que se somete a Trámite de Información Pública expediente de Autorización 
Ambiental Integrada que se cita. (BOJA núm. 8, de 13.1.2017). 678

Ministerio de la PresidenCia y Para las adMinistraCiones 
territoriales

Anuncio de 13 de enero de 2017, del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla por el que se somete a información 
pública la petición de Autorización Administrativa, Declaración de Impacto 
Ambiental y Autorización Ambiental Unificada de la instalación fotovoltaica 
que se cita, en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 
258/2017). 679
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud

Orden de 1 de febrero de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
a Entidades Locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de 
mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 51 de la Constitución Española los poderes públicos 
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, y promoverán su información y 
educación. La consagración constitucional de este principio, como uno de los principios 
rectores de la política social y económica, garantiza la defensa de las personas 
consumidoras y usuarias mediante un marco jurídico apropiado que asegure que los 
bienes y servicios puestos a su disposición, se producen y ofrecen en unas condiciones 
adecuadas. Se posibilita, igualmente, que dicha persona consumidora pueda disponer 
de unos bienes y servicios seguros y de calidad, que tenga la información suficiente para 
poder elegir entre distintos productos y que, dicha información, sea además veraz.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 58.2.4.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sobre la 
defensa de los derechos de los consumidores, la regulación de los procedimientos de 
mediación, información y educación en el consumo y la aplicación de reclamaciones, 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución. 
Asimismo, el artículo 27 del citado Estatuto de Autonomía señala que se garantiza a los 
consumidores y usuarios de los bienes y servicios, el derecho a asociarse, así como a 
la información, formación y protección en los términos que establezca la ley. Igualmente 
prevé que la ley regulará los mecanismos de participación y el catálogo de derechos del 
consumidor.

Por otra parte, el artículo 92.2.j) del Estatuto de Autonomía para Andalucía incluye 
entre las competencias propias de los municipios, en los términos que determinen las 
leyes, la defensa de usuarios y consumidores.

La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, dispone en su artículo 21.2 que la Administración de la Junta de 
Andalucía fomentará especialmente la creación de Oficinas Municipales de Información 
al Consumidor, añadiendo en el artículo 23 que podrá prestar a las mismas el apoyo 
técnico y económico necesario para su implantación y funcionamiento. Por otra parte, 
en su artículo 24 dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía incentivarán 
programas de educación y formación de los consumidores de Andalucía.

La referida Ley dedica el Título III al papel de la Administración Local andaluza en 
la defensa y protección de las personas consumidoras y usuarias, atribuyendo a los 
municipios y provincias competencias en materia de consumo. 

Mediante Orden de 14 de julio de 2010, de la Consejería de Salud, se aprobaron 
las bases reguladoras de la concesión subvenciones a Entidades Locales de Andalucía 
para la financiación de actuaciones en materia de protección y defensa de las personas 
consumidoras y usuarias, y se efectúa convocatoria para 2010 (BOJA núm. 148, de 29 de 
julio).

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Viceconsejería y sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 7 que le corresponden a la 
Consejería de Salud las competencias que actualmente tiene atribuidas la Consejería 
de Administración Local y Relaciones Institucionales en materia de consumo. Dichas 
competencias han sido desarrolladas por el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que 
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se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud.

La experiencia acumulada a lo largo de estos últimos años, así como algunos cambios 
normativos producidos, y la necesidad de introducir modificaciones que permitan una 
gestión más eficaz, llevan a la aprobación de estas bases reguladoras teniendo como 
novedades a destacar, respecto de la normativa anterior, la regulación de una única línea 
de subvención a conceder a las Entidades Locales de Andalucía para la financiación 
de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento habitual de los servicios locales de 
consumo en de la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedando suprimida la línea de 
subvenciones destinada a financiar las inversiones locales en materia de consumo, dado 
que en la actualidad no existe dotación presupuestaria para la citada línea.

En la presente Orden se establece, en aras de una gestión más eficaz, la delegación 
para la tramitación, concesión, seguimiento y justificación del procedimiento de concesión, 
así como la incoación, tramitación y resolución del procedimiento de reintegro y, en su 
caso, resolución de prescripción del derecho al mismo, en las Delegaciones Territoriales 
de las diferentes provincias.

Por otra parte, también es una novedad a destacar, el plazo dentro del que deberán 
realizarse los gastos subvencionables, esto es, dentro del año natural anterior a la 
convocatoria. Asimismo, se establece el pago del 100% del importe de la subvención, 
previa justificación, por la entidad beneficiaria, de la realización de la actividad o proyecto 
subvencionado.

Las bases contenidas en esta Orden se dictan al amparo del Título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobado por el 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo y de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, y se ajustarán a las mencionadas bases, sin exigir que, junto a la solicitud de 
subvención, las entidades beneficiarias aporten ningún otro documento, sin perjuicio de 
su posterior presentación.

Dado el carácter de Administración Pública de las entidades beneficiarias, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 14.2 de de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y considerando 
que el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí 
y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través 
de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y 
soluciones adoptadas por cada una de ellas, la presente Orden prevé la obligatoriedad 
de realizar una tramitación telemática de estos expedientes, así como la práctica de las 
notificaciones utilizando estos medios electrónicos, de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas.

En estas subvenciones, y dado que los destinatarios de las mismas son 
Administraciones Públicas, no es de aplicación lo establecido en el artículo 6.3 del 
texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por lo 
que, los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a 
la actividad subvencionada.
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Atendiendo a la naturaleza tanto de las subvenciones reguladas en esta Orden, como 
de los sujetos beneficiarios a los que van dirigidos estas subvenciones, Entidades Locales 
que necesitan apoyo para el funcionamiento y mantenimiento de los servicios locales de 
consumo, se ha considerado exceptuar a las entidades solicitantes de la aplicación de las 
letras e) y i) del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva.

Dentro de los criterios de valoración fijados en las presentes bases reguladoras se 
han incorporado algunos de los criterios contemplados en el artículo 15.2 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. No obstante, no se ha 
considerado conveniente la inclusión de determinados criterios del citado artículo al no 
tener influencia en la valoración total de las solicitudes, a la vista de la naturaleza jurídica 
de las entidades y la finalidad de la subvenciones.

Por otra parte hay que destacar que en la presente Orden se establece que en la 
valoración de los proyectos que se presenten, se tendrá en cuenta la valoración del grado 
de consecución de la igualdad de género en el desarrollo de la actividad. Igualmente, 
cuando se entregue la documentación acreditativa, las entidades beneficiarias deberán 
presentar una certificación de la Secretaría de la Entidad Local que contenga la fecha del 
acuerdo en el que se aprobó el Plan de Igualdad de la Entidad Local.

En la elaboración de la presente Orden se ha cumplimentado el preceptivo trámite 
de audiencia a las organizaciones con intereses en la materia a través del Consejo de 
Personas Consumidoras y Usuarias, establecido en el artículo 39.3 de la Ley 13/2003, de 
17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 
y al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, conforme a lo previsto en el artículo 57.2 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Asimismo, no concurren en las entidades que constituyen los beneficiarios directos 
de la subvención, los requisitos cumulativos previstos en el artículo 107 del Tratado de 
la Unión Europea y por tanto no le es aplicable lo establecido en el Reglamento (UE) 
1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis (DO L 352 de 24.12.2013, pág. 1).

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 118 del Texto Refundido de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el artículo 4.6 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Único. Aprobación de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones.

1. Se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, a Entidades Locales de Andalucía para la financiación de 
actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. Las bases reguladoras para concesión de subvenciones se encuentran integradas 
por:

a) Un texto articulado, que es el aprobado mediante Orden de 5 de octubre de 2015, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015).

b) Un Cuadro Resumen correspondiente a la Línea de subvenciones «Funcionamiento 
de servicios locales en materia de consumo».

Disposición adicional primera. Avocación y Delegación de competencias en el ámbito 
de esta Orden.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el artículo 103 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se acuerda la avocación de 
las competencias delegadas en la persona titular de la Dirección General de Consumo 
en virtud del artículo 11 de la Orden de 21 de diciembre de 2015, por la que se delegan 
competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Salud, para 
la tramitación, concesión, seguimiento y justificación, así como incoación, tramitación 
y resolución del procedimiento de reintegro y, en su caso, resolución de prescripción 
del derecho al mismo, y se delegan las mismas en la persona titular de la Delegación 
Territorial competente en materia de consumo, en el ámbito de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

consumo de la Consejería de Salud, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias 
en desarrollo, aplicación, evaluación y control de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente Orden, se encuentren iniciados, les será de aplicación la Orden de 14 de julio de 
2010.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden, y en particular la Orden de 14 de julio de 2010, de la 
Consejería de Salud, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a Entidades Locales de Andalucía para la financiación de actuaciones en 
materia de protección y defensa de las personas consumidoras y usuarias, y se efectúa 
su convocatoria para 2010.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2017

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Mantenimiento y funcionamiento de servicios locales en materia de consumo en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Financiar actuaciones para el mantenimiento y funcionamiento habitual de los servicios locales de consumo 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1. Mantenimiento de Oficinas de Información al Consumidor de carácter municipal o supramunicipal.
Las Oficinas de Información al Consumidor deberán desarrollar las funciones previstas en el artículo 20
de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía.
2. Juntas Arbitrales de Consumo municipales,  supramunicipales y provinciales y el pago de árbitros de los 
órganos arbitrales.
Las Juntas Arbitrales de Consumo deberán desarrollar las funciones previstas en el artículo 6 del Real 
Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo. 
3. Unidades Administrativas que asuman las tareas de control e inspección del mercado y de tramitación de 
expedientes sancionadores en materia de consumo.
Las Unidades Administrativas que asuman las tareas de control e inspección de mercado y tramitación de 
expedientes sancionadores en materia de consumo deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 44.2 y 
97.5 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía.
- Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo. 
- Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
 Municipios, Provincias, Mancomunidades de municipios y Entidades Locales Autónomas, a través de sus 
órganos competentes.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener su ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Además han de cumplir con lo previsto en el artículo 3.3 de las Bases Reguladoras, salvo las 
excepciones previstas en el apartado 4.d) del presente Cuadro Resumen. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Durante el periodo de ejecución de los gastos.
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4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
En atención a la naturaleza de la subvención y las entidades a que se destina, se exceptúa la 
circunstancia de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en período 
ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 90% si el proyecto presentado es superior a 6.050 euros. Si el proyecto es 
igual o inferior a 6.050 euros, la cuantía de la subvención podrá ser del 
100% del proyecto.

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:
Asignación de las cantidades correspondientes a cada solicitud en proporción directa a la puntuación 
obtenida, esto es, la cantidad económica asignada, se dividirá entre la totalidad de puntos obtenidos 
por los programas de actividades aceptados por el órgano instructor y la razón obtenida será el valor 
del punto.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Aquellos que de manera indubitada respondan a gastos derivados de la realización de las actividades 
previstas en el apartado 2.a) de este Cuadro Resumen y que estén realizados dentro del año natural 
anterior a la convocatoria, y que se detallan a continuación: 

A)Gastos de personal (Nóminas y Seguros Sociales). 
- Los gastos del personal propio, a tiempo completo o a tiempo parcial, que deberá mantener un vínculo 
jurídico laboral, mediante contrato formalizado por escrito, encontrarse afiliado y en situación de 
alta en la Seguridad Social. 
En todo caso, el límite subvencionable de los gastos salariales del personal propio no podrá exceder el 
importe de las bases máximas de cotización por contigencias comunes prevista, para cada categoría 
profesional, en el Régimen General de la Seguridad Social para el año natural anterior a la 
convocatoria. En el supuesto de que al personal le fuese de aplicación un régimen especial de la 
Seguridad Social, el límite máximo de subvención de su salario será el de las bases máximas previstas 
para su grupo de tarifa en el Régimen en el que se encuentre encuadrado. 

B) Gastos generales: aquellos gastos corrientes derivados de la utilización, exclusivamente que le es 
propia, de los inmuebles de las entidades, y que estén directamente ligados a las actividades 
subvencionables, en concreto pueden ser los siguientes: 
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles, y en su caso, cuotas de la comunidad, necesarios para el 
desarrollo de las actividades. 
- Gastos de limpieza y mantenimiento. 
- Gastos de suministro de energía eléctrica y agua. 
- Gastos de telefonía e Internet. 

C) Gastos específicos: Serán los referidos a aquellos gastos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, siempre que quede debidamente acreditado que los mismos están directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. En concreto, pueden ser los siguientes: 
- Material fungible. 
- Gasto postal. 
- Honorarios, en su caso, de los árbitros de las Juntas Arbitrales de Consumo. 

D)En ningún caso serán gastos subvencionables: 
- La adquisición de bienes no consumibles. 
- Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
- Los gastos de procedimientos judiciales. 

E) Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre la renta. 
Con carácter general, el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), solo constituye un gasto subvencionable 
si es soportado real y definitivamente por la persona beneficiaria final o destinataria última. Las 
personas beneficiarias sujetas a la regla de prorrata, como consecuencia de realizar actividades 
sujetas y exentas del IVA, están obligados a soportar la parte del IVA que corresponda a las 
actividades exentas, por lo que sólo ésta será subvencionable. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
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No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del año natural anterior a la convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
No se establece.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
10% del importe del presupuesto aceptado, siempre que el importe total de la actividad para la que se 
solicita la subvención sea superior a 6.050 euros

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 90%

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.
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Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/salud/consumo

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/salud/consumo

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
La valoración se llevará a cabo conforme a criterios generales y criterios específicos (TOTAL 100 
PUNTOS).
1. Criterios generales (15 puntos). 
a) Según la población de derecho del ámbito territorial correspondiente a la entidad solicitante, se 
valorará 1 punto por cada  6.000 habitantes (Hasta un máximo de 8 puntos). 
b) Por la asistencia a cursos o jornadas de formación organizados por la Dirección General de Consumo o 
las Delegaciones Territoriales de la Consejería con competencia en materia de consumo, se valorará
0,5 puntos por cada certificado o diploma de asistencia a curso o jornada (Hasta un máximo 4 puntos). 
c) El carácter supramunicipal de la entidad local se valorará con 2 puntos. 
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d) La valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género por parte de las 
entidades solicitantes, en aplicación del artículo 13.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía. Se valorará con 0.25 puntos. 
e) La valoración de actuaciones que incluyan la perspectiva de discapacidad se valorará con 0.25 
puntos.
f) La ponderación del grado de compromiso ambiental de la actuación subvencionable se valorará con 0.25 
puntos.
g) La valoración de empleos estables creados, y en su caso, los empleos estables mantenidos se valorará 
con 0.25 puntos. 

2. Criterios específicos (85 puntos). 
2.1. Las actuaciones subvencionables para las Oficinas de Información al Consumidor, serán evaluadas 
hasta un máximo de 40 puntos, de acuerdo con los criterios que se exponen a continuación: 
a) Según el horario de atención al público de la Oficina de Información al Consumidor, se valorará 
hasta un máximo de 20 puntos:
- Atención al público en horario de mañana, se valorará a 0,5 puntos por hora hasta un máximo de 12 
puntos.
- Atención al público en horario de tarde, se valorará a 0,5 puntos por hora hasta un máximo de 8 
puntos.
b) Según el número de reclamaciones tramitadas por la Oficina de Información al Consumidor, se valorará 
1 punto por cada 75 reclamaciones tramitadas, hasta un máximo de 15 puntos.
Se entenderá por reclamación tramitada, a efectos exclusivos de la concesión de las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, aquella recibida por la Entidad Local en la que se haya intentado una 
mediación con la empresa reclamada proponiendo una solución al problema y que finalmente se haya 
comunicado al reclamante el resultado de la mediación y, en su caso,  los mecanismos existentes para su 
tramitación  en otras instancias, ya sea electrónicamente o por escrito. En ningún caso la reclamación 
tramitada consistirá en el simple envío de la misma a la autoridad de Consumo de la Junta de Andalucía. 
c) Según el personal al servicio de la Oficina de Información al Consumidor, se valorará hasta un 
máximo de 5 puntos: 
- Por la existencia de personal propio a tiempo completo, se valorará 2 puntos por cada persona a 
tiempo completo. 
- Por la existencia de personal propio a tiempo parcial, se valorará 1 punto por cada persona a tiempo 
parcial.
2.2. Las actuaciones subvencionables para las Juntas Arbitrales de Consumo Municipales y 
Supramunicipales, serán evaluadas hasta un máximo de 25 puntos, de acuerdo con los criterios que se 
exponen a continuación 
a) Según el número de laudos dictados en el ejercicio anterior, se valorará hasta un máximo de 9 
puntos: 1.8 puntos por cada 100 laudos dictados. 
b) Según el número de mediaciones efectuadas previa solicitud de arbitraje, en el ejercicio anterior, 
se valorará hasta un máximo de 7 puntos: 1.4 puntos por cada 50 mediaciones efectuadas. 
c) Según el número de nuevas adhesiones de empresas y profesionales a la Junta Arbitral de Consumo, en 
el ejercicio anterior, se valorará hasta un máximo de 5 puntos:1 punto por cada 10 adhesiones. 
d) Según el número de solicitudes de arbitraje en el ejercicio anterior, se valorará hasta un máximo de 
4 puntos: 0.5 puntos por cada 100 solicitudes 
2.3. Las actuaciones subvencionables para Unidades Administrativas que ejerzan tareas de control e 
inspección del mercado y tramitación de expedientes sancionadores en materia de consumo, serán 
evaluadas hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los criterios que se exponen a continuación: 
a) Según las actas de Inspección de Consumo, se valorará hasta un máximo de 15 puntos: 0.5 puntos por 
cada 10 actas. 
Se entenderá por acta de Inspección de Consumo el resultado de la actuación de control realizada por la 
persona designada por la autoridad competente en materia de protección de los consumidores  en un 
establecimiento, ya sean dentro de redes de alerta o de otras actuaciones de inspección. 
b) Según el número de expedientes sancionadores resueltos, se valorará hasta un máximo de 5 puntos: 0.6 
puntos por cada 10 expedientes sancionadores resueltos.

12.b) Priorización en caso de empate:
En primer lugar, por puntuación mayor obtenida en cada uno de los criterios de valoración por orden 
decreciente de importancia. 
En caso de nuevo empate, tendrá prioridad el de menor número de habitantes de la entidad local 
solicitante.
De persistir el empate se priorizará según el número de convenios de colaboración firmados entre las 
Entidades Locales y otras Administraciones Públicas, organizaciones empresariales y Asociaciones y 
Organizaciones en materia de consumo, para garantizar y mejorar la protección y defensa de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud de la 
subvención.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

 Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
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Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Soc , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de:  La persona titular de Consejería competente en materia de Consumo.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

www.juntadeandalucia.es/salud/consumo

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
1.- Copia autenticada del DNI/NIE  y documentación acreditativa de la representación legal o 
apoderamiento, o en su caso,  autorización a la Administración de la Junta de Andalucía para su consulta. 

2.- Certificación bancaria acreditativa de la cuenta corriente cuya titularidad ha de corresponder a la 
entidad solicitante. 

3.- Certificación de la secretaría de la entidad local relativo a: 

3.1.- Con carácter general: 
a) La población de derecho y el carácter de supramunicipalidad de la entidad, o en su caso, autorización a 
la Administración de la Junta de Andalucía para la  consulta de datos. 
b) La fecha del acuerdo plenario en el que se aprobó el Plan de Igualdad de la entidad local. 
c) La fecha del acuerdo plenario en el que se aprobó la adhesión a la Red de Ciudades Sostenibles de 
Andalucía, o en su caso, autorización a la Junta de Andalucía para  la  consulta de datos. 
d) La fecha del acuerdo plenario en el que se aprobó el Plan de Discapacidad de la entidad local. 
e) Número de empleos estables mantenidos por la entidad local en relación con el año anterior al periodo 
de ejecución de las actuaciones subvencionables. 
f) Número de cursos a los que se han asistido, en materia de consumo, organizados por la Administración de 
la Junta de Andalucía, indicando el nombre de las actuaciones, el número de personas asistentes y la fecha 
de realización, o en su caso, autorización a la Administración de la Junta de Andalucía para la  consulta 
de datos. 

3.2. En relación al mantenimiento de la Oficina de Información al Consumidor, en su caso: 
a) Horario de atención al público de la Oficina de Información al Consumidor. 
b) Personal al servicio de la Oficina de Información al Consumidor, especificando si es a tiempo completo 
o tiempo parcial y tipo de relación laboral. 
c) Número de reclamaciones tramitadas.
Se entenderá por reclamación tramitada, a efectos exclusivos de la concesión de las subvenciones reguladas 
en la presente Orden, aquella recibida por la Entidad Local en la que se haya intentado una mediación con 
la empresa reclamada proponiendo una solución al problema y que finalmente se haya comunicado al 
reclamante el resultado de la mediación, ya sea electrónicamente o por escrito.  En ningún caso la 
reclamación tramitada consistirá en el simple envío de la misma a la autoridad de Consumo de la Junta de 
Andalucía.

3.3.- En relación con las actuaciones llevadas a cabo por las Unidades Administrativas que ejerzan tareas 
de control e inspección del mercado y tramitación de expedientes sancionadores en materia de consumo, en 
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su caso: 
 a) Número de actas de Inspección de Consumo llevadas a cabo en el ejercicio anterior. Se entenderá por 
acta de Inspección de Consumo, a efectos exclusivos de la concesión de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden, el resultado de la actuación de control realizada por la persona designada por la 
autoridad competente en materia de protección de los consumidores en un establecimiento, ya sean dentro de 
redes de alerta o de otras actuaciones de inspección 
b)Número de expedientes sancionadores resueltos en el ejercicio anterior. 

3.4.- Para las actuaciones llevadas a cabo por las Juntas Arbitrales de Consumo Municipales y 
Supramunicipales, certificado de la persona titular de la Secretaría de la Junta Arbitral de Consumo que 
contenga, en su caso: 
a) Número de laudos dictados en el ejercicio anterior. 
b) Número de solicitudes de arbitraje del ejercicio anterior. 
c) Número de mediaciones efectuadas previa solicitud de arbitraje en el ejercicio anterior. 
d) Número de nuevas adhesiones de empresas y profesionales a la Junta Arbitral de Consumo en el ejercicio 
anterior, especificando nombre de la empresa y CIF. 

4.- Certificación de la Intervención o Secretaría-Intervención de la Entidad Local justificativa de los 
gastos realizados(Anexo III de Justificación).

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Tres meses.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/salud/consumo

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Alteración del presupuesto de la actividad o actuación, sin variar la finalidad de la subvención, 
pudiendo originar la reducción del importe concedido en la misma proporción que se reduzca el 
presupuesto.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
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La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
Todos los documentos contables derivados de esta subvención deberán tener reflejo separado en la 
contabilidad de la entidad beneficiaria a efectos de poder identificar debidamente los gastos y pagos 
realizados con cargo a la misma.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
En el acceso a las oficinas de información al consumidor, de carácter municipal o supramunicipal, 
para la mediación, tramitación y gestión de reclamaciones y denuncias o actividades similares, 
dirigidas a las personas consumidoras y usuarias que estén subvencionadas por la presente línea, 
deberá figurar un cartel estable indicando las horas y días de la semana en las que permanecerá 
abierta, debiendo constar en lugar visible, en su caso, la colaboración con la Consejería con 
competencia en materia de Consumo, todo ello según el Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Andalucía.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Consejería competente en materia 
de Consumo, previo requerimiento y en plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía. Dicha información, en la medida que pueda referirse a personas 
físicas, deberá estar desagregada por sexo.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Cuatro años, a contar desde el día de justificación de la subvención.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:
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No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación: La justificación es previa al pago.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
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No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: 

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
No se establecen.

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

- Instruir el procedimiento de sancionador: Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y
Políticas Sociales.

- Resolver el procedimiento de sancionador: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 30 de enero de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el 
Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020). 

P R E Á M B U L O

La Política Pesquera Común tiene como uno de sus objetivos esenciales potenciar una 
flota profesional, económicamente rentable que garantice una explotación sostenible de 
los recursos biológicos marinos, de manera que permita un aprovechamiento óptimo sin 
poner en riesgo el equilibrio biológico de las poblaciones explotadas y la integridad del 
medio físico. Para garantizar que el FEMP contribuye a la consecución de los objetivos de 
la Política Pesquera Común, la Política Marítima Integrada y la estrategia Europa 2020, 
es necesario centrarse en un número limitado de prioridades esenciales vinculadas al 
fomento de unos sectores de la pesca y la acuicultura sostenibles desde el punto de 
vista medioambiental, eficientes en el uso de los recursos, innovadores, competitivos 
y basados en el conocimiento, al fomento de la aplicación de la PPC, al aumento del 
número de puestos de trabajo y la cohesión territorial, al fomento de la comercialización y 
la transformación, así como al fomento de la aplicación de la Política Marítima Integrada.

Por su parte, el Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), 
establece las medidas financieras de la Unión para la aplicación de la Política Pesquera 
Común, de las medidas relativas al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las 
zonas pesqueras y acuícolas y de la pesca interior; así como de la Política Marítima 
Integrada y, concretamente en el Capítulo II del Título V, se recogen las ayudas para el 
Desarrollo Sostenible de la Acuicultura.

La promulgación de este Reglamento deroga la regulación anterior para esta misma 
actuación y, en concreto, el Reglamento (CE) núm. 1198/2006, del Consejo, relativo 
al Fondo Europeo de Pesca. Por tanto, la legislación nacional de desarrollo del Fondo 
Europeo de Pesca contenida tanto en el Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, sobre 
ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de Pesca como en la 
Orden de 16 de mayo de 2008, de la Consejería de Agricultura y Pesca, dentro de su 
ámbito competencial para la gestión de estas ayudas, que vino a quedar sin efectos a partir 
del 31 de diciembre de 2015, salvo los Capítulos I a III y IX del Real Decreto 1549/2009, 
que se mantienen vigentes.

Estas ayudas, contempladas entre los objetivos específicos definidos en el 
Reglamento (UE) núm. 508/2014, fueron incluidas en el Programa Operativo para España 
para el período 2014-2020, aprobado por la Decisión de la Comisión C(2015) de 13 de 
noviembre de 2015 Por tanto, estas subvenciones serán objeto de cofinanciación de la 
Unión Europea con fondos del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP).

Concretamente, las subvenciones previstas en la presente Orden están incluidas entre 
las medidas de fomento de una acuicultura sostenible, correspondientes a la Prioridad 2 
«Fomentar una acuicultura sostenible desde el punto de vista medioambiental, eficiente 
en el uso de los recursos, innovadora, competitiva y basada en el conocimiento» del 
Reglamento FEMP. 

El Capítulo II del Título V del Reglamento FEMP, referido a las medidas para el 
Desarrollo sostenible de la acuicultura, establece que estas ayudas contribuirán al logro de 
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los objetivos específicos en virtud de la prioridad 2, tales como el apoyo a la consolidación 
del desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de conocimientos; el fomento de 
la competitividad y la viabilidad de las empresas acuícolas, incluida la mejora de seguridad 
y de las condiciones de trabajo en particular de la PYME; la protección y la recuperación 
de la biodiversidad acuática y la potenciación de los ecosistemas relacionados con la 
acuicultura y fomento de una acuicultura eficiente en el uso de los recursos; el fomento de 
la acuicultura con un elevado nivel de protección del medio ambiente y la promoción de 
la salud y el bienestar de los animales, y de la salud y protección públicas; el desarrollo 
de la formación profesional, de nuevas competencias profesionales y de la formación 
permanente.

Para la consecución de los fines mencionados, el Reglamento FEMP establece en su 
artículo 46 las condiciones generales para las ayudas a la acuicultura.

Las bases reguladoras que se aprueban en la presente Orden se ajustan a las bases 
reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, eliminando la exigencia de que, en el momento de presentación de la 
solicitud, las personas solicitantes aporten documentación alguna, sin perjuicio de su 
presentación posterior.

Asimismo, la presente Orden desarrolla estas ayudas comunitarias estableciendo 
sus bases reguladoras, que se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recurso públicos, 
en el marco del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el marco 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

A su vez, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
las presentes bases reguladoras se dictan de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Así, en 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, las presentes bases reguladoras 
están justificadas por razón de interés general identificando, claramente, los fines 
perseguidos y tratándose del instrumento más adecuado para garantizar la consecución 
de los mismos. Por otro lado, las presentes bases reguladoras cumplen, a su vez, con el 
principio de proporcionalidad, ya que contienen la regulación imprescindible para atender 
la necesidad a cubrir por las mismas, al constatarse que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. Con 
el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las presentes bases reguladoras 
se ejercen de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 
Unión Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la toma de 
decisiones de las personas y empresas. Por otro lado, y en cumplimiento del principio 
de transparencia, toda la documentación de inicio de tramitación de las presentes bases 
reguladoras así como los informes preceptivos que conforman el expediente de tramitación 
de las mismas son accesibles a la ciudadanía a través del Portal de Transparencia de 
la Junta de Andalucía, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Además, se ha dado la posibilidad a los potenciales destinatarios de las presentes bases 
reguladoras de tener una participación activa en la elaboración de las mismas al haber 
sido sometida a trámite de audiencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Finalmente, se ha cumplido el principio de eficiencia, ya que las presentes bases 
reguladoras han evitado cargas administrativas innecesarias o accesorias racionalizando, 
en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

En estas bases reguladoras se establece que los rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados a las personas o entidades beneficiarias no incrementarán 
el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada 
dada la inmediatez en la aplicación de los fondos. Asimismo, antes de proponerse el 
pago las personas o entidades beneficiarias deben acreditar que se hallan al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público, con el fin de evitar la merma que en los recursos públicos produciría el pago de la 
subvención al beneficiario deudor.

Dentro de los criterios de valoración fijados en las presentes bases reguladoras se 
han incorporado algunos de los criterios enumerados en el artículo 15.2 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo. No obstante, no se ha 
considerado conveniente la inclusión de determinados criterios del citado artículo al no 
tener influencia en la valoración total de las solicitudes, a la vista de la naturaleza jurídica 
de las entidades y de la finalidad de las subvenciones.

Además, teniendo en cuenta la amplitud del ámbito territorial que se establece en 
estas bases reguladoras, en este caso toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
lo que supone a su vez un extenso número de potenciales solicitantes, justifican el 
establecimiento de un plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, para resolver y publicar la resolución, 
dentro, no obstante, del plazo máximo que fija el artículo 120.4 del Texto Refundido de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Por otro lado, y teniéndose en cuenta la masculinización del sector, se acuerda 
expresamente que la perspectiva de género y la consideración específica de las 
personas en situación de desventaja social o riesgo de exclusión, formen parte de la 
finalidad y contenido de las estrategias de desarrollo, buscándose muy especialmente la 
incorporación de las mujeres a la actividad económica en las zonas vinculadas al sector 
pesquero en la región.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 48, que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de pesca marítima 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con artes menores, 
y la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 13ª 
y 19ª de la Constitución Española, en materia de ordenación del sector pesquero andaluz 
y en investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica.

El Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por su parte establece en su artículo 
1 que corresponde a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Pesca y Acuicultura, y en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 118.1 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y demás normas de general aplicación.
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas que 

se relacionan a continuación, en régimen de concurrencia competitiva, relativas al 
Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucía, en virtud de la Prioridad 2 
del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 2014-2020, que contienen 
los cuadros resumen correspondientes a:

a) Inversiones productivas en la acuicultura (artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h) 
del Reglamento FEMP).

b) Inversiones productivas en la acuicultura. Eficiencia de los recursos, reducción del 
uso del agua y químicos, sistemas de recirculación para uso mínimo de agua (artículo 48.1, 
apartados e), i) y j) del Reglamento FEMP).

c) Servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuícolas 
(artículo 49.1.b) del Reglamento FEMP).

d) Fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen la acuicultura sostenible 
(artículo 52 del Reglamento FEMP).

e) Reconversión a los sistemas de gestión y auditoría medioambientales y a la 
acuicultura ecológica (artículo 53 del Reglamento FEMP).

f) Prestación de servicios medioambientales por el sector de la acuicultura (artículo 
54.1.a) del Reglamento FEMP).

g) Medidas de salud y bienestar de los animales (artículo 56.1.a) del Reglamento 
FEMP).

2. Del mismo modo se consideran parte integrante de las bases reguladoras que se 
aprueban con la presente Orden el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva aprobadas mediante 
Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Orden. Ello sin perjuicio de su aplicación a las intervenciones 
amparadas por las citadas normas y hasta la conclusión de las mismas.

Disposición final primera. Referencias normativas.
Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, se entenderán realizadas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas o a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2017

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Decreto 1/2017, de 10 de enero, por el que se declaran Zonas Especiales 
de Conservación Complejo Endorreico de Espera (ES0000026), Laguna 
de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028), 
Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), Complejo 
Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna de los Tollos (ES6120011), 
Lagunas de Las Canteras y El Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa 
(ES6170001), Lagunas de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de 
Utrera (ES6180001), Complejo Endorreico La Lantejuela (ES6180002), Laguna 
del Gosque (ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006) y se aprueban el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de 
las Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga, el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla.

Las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Espera, Laguna de Medina, Complejo 
Endorreico de Chiclana, Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María, Complejo 
Endorreico de Puerto Real, en la provincia de Cádiz; fueron declaradas Reservas 
Integrales mediante la Ley 2/1987, de 2 de abril, de declaración de doce lagunas como 
reservas integrales zoológicas en la provincia de Cádiz. Posteriormente la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, las incluyó en el 
citado Inventario como Reservas Naturales. Por su parte, las Reservas Naturales Laguna 
de Las Canteras y El Tejón, en la provincia de Cádiz; Lagunas de Archidona, Lagunas de 
Campillos y Laguna de La Ratosa, en la provincia de Málaga; Complejo Endorreico de 
Utrera, Complejo Endorreico de La Lantejuela, Laguna del Gosque y Complejo Endorréico 
de Lebrija-Las Cabezas en la provincia de Sevilla, fueron declaradas por la mencionada 
Ley 2/1989, de 18 de julio.

Las Reservas Naturales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, son espacios naturales cuya creación tiene como finalidad 
la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial. Para estos 
espacios, la Ley 2/1989, de 18 de julio, delimita una zona de protección exterior, continua y 
periférica, con la finalidad de prevenir, mitigar, compensar o, en su caso, corregir cuantos 
impactos repercutan negativamente en aquellos, así como promover los usos de suelo 
compatibles con su conservación.

Los complejos endorreicos de Espera, Chiclana, El Puerto de Santa María y Puerto 
Real, así como las lagunas de Medina y de Las Canteras y El Tejón se ubican en el 
sistema endorreico más meridional de la península Ibérica, en el ámbito regional del Bajo 
Guadalquivir y Guadalete en la provincia de Cádiz.

La Reserva Natural Complejo Endorreico de Espera se sitúa en el término municipal 
del mismo nombre y se enmarca en la zona de la campiña alta de Jerez, asociado al 
entorno de la Sierra de Gibalbín. La Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana 
se encuentra entre los términos municipales de Chiclana de la Frontera y Medina 
Sidonia, mientras que la Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto Real se 
localiza íntegramente en el término municipal del mismo nombre. Ambos Complejos 
están ubicados en el área de la campiña de Paterna, en el contacto de ésta con el área 
prelitoral de la Bahía de Cádiz. Las Reservas Naturales Lagunas de Medina, y Lagunas 
las Canteras y el Tejón pertenecen al término municipal de Jerez de la Frontera y se 
localizan igualmente en el área de la campiña de Paterna, pero ocupando una posición 
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interfluvial entre el Guadalete por el norte y el Salado de Paterna por el sur. La Reserva 
Natural Complejo Endorreico El Puerto de Santa María, perteneciente a dicho término 
municipal, es la más occidental de todas y se enmarca al norte de la desembocadura del 
Guadalete y al noroeste de la Sierra de San Cristóbal, en el área prelitoral de la Bahía de 
Cádiz.

En estos espacios existen varias especies relevantes de flora (Riella helicophylla, 
Nepeta apulei y Utricularia australis) y doce hábitats de interés comunitario, de los que 
tres tienen carácter prioritario (3170* Estanques temporales mediterráneos, 6220* Zonas 
subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea y 7220* Manantiales 
petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion).

Desde el punto de vista faunístico, el principal interés de estos complejos endorreicos 
radica en la diversidad de ecosistemas que albergan, atrayendo a una amplia comunidad 
de aves principalmente acuáticas, de las que se contabilizan más de 90 especies 
diferentes, destacando la malvasía cabeciblanca, la garcilla cangrejera, la focha cornuda 
o el porrón pardo, catalogadas como «en peligro de extinción».

Las lagunas de Archidona, de Campillos y de La Ratosa se localizan al norte de la 
provincia de Málaga. La Reserva Natural Lagunas de Archidona incluye dos lagunas 
denominadas Grande y Chica, se encuadra en el término municipal de Archidona, 
concretamente en la parte centro occidental de las Cordilleras Béticas. La Reserva 
Natural Lagunas de Campillos se sitúa en la Depresión de Antequera e incluye cinco 
lagunas: Dulce, Salada, Camuñas, Capacete y Cerero. Finalmente, la Reserva Natural 
Laguna de La Ratosa comprende una única laguna con dicho nombre que se localiza en 
el extremo noroccidental de la provincia de Málaga. Desde un punto de vista hidrológico 
estas lagunas pertenecen a un conjunto mayor de lagunas esteparias endorreicas 
situadas entre Benamejí (Córdoba) y la Vega Alta de Antequera (Málaga), formando una 
unidad funcional con la laguna de Fuente de Piedra, cuya vegetación contribuye a la 
diversificación de hábitats acuáticos y de la biota asociada.

Se ha constatado la presencia en las lagunas de Campillos y de La Ratosa de diez 
hábitats de interés comunitario, de los cuales dos tienen carácter prioritario a escala 
europea (1340* Pastizales salinos continentales y 6220* Zonas subestépicas de gramíneas 
y anuales del Thero-Brachypodietea) y uno está considerado muy raro a escala andaluza 
(6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas con Molinion Holoschoenion).

En estos tres complejos endorreicos se han identificado unas 89 especies de aves, 
entre las que se incluyen sedentarias, invernantes, estivales y otras de paso asociadas al 
medio terrestre o al medio acuático, entre las que se encuentran la malvasía cabeciblanca, 
la focha moruna, la cerceta pardilla y la garcilla cangrejera catalogadas como «en peligro 
de extinción».

Los complejos endorreicos de Utrera, de Lebrija-Las Cabezas y de La Lantejuela así 
como la Laguna del Gosque se localizan en la cuenca del Río Guadalquivir, en la franja 
sur de la provincia de Sevilla.

En estos espacios, es la vegetación lagunar y perilagunar la que reviste un mayor 
interés ecológico, destacando la presencia de especies raras y singulares como la Riella 
hellicophyla. Se ha constatado la presencia de once hábitats de interés comunitario, 
de los cuales dos tienen carácter prioritario a escala europea (1340* Pastizales salinos 
continentales y 3170* Estanques temporales mediterráneos) y tres están considerados 
muy raros a escala andaluza (3140 Aguas Oligomesotróficas calcáreas con vegetación 
béntica de Chara spp, 3170 Estanques temporales mediterráneos y 6420 Prados húmedos 
mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion).

Por su parte, la laguna de los Tollos se localiza en los municipios de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) y El Cuervo de Sevilla (Sevilla). En este espacio existen dos especies 
relevantes de flora (Riella helicophylla y Puccinellia fasciculata) y cuatro hábitats de 
interés comunitario, de los que uno tiene carácter prioritario (3170* Estanques temporales 
mediterráneos). Es un enclave de significativa importancia para la avifauna, ya que es 
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zona de invernada, reproducción y paso de aves migradoras. Los grupos dominantes son 
los limícolas que explotan las zonas someras junto con calamones y polluelas, aunque 
también es de significativa importancia para la cerceta pardilla, la focha cornuda y el 
flamenco.

Por último, la laguna de Coripe se encuentra en los términos municipales de Coripe 
y Morón de la Frontera, ambos en la provincia de Sevilla. La función ecológica principal 
que desempeña este enclave es la de albergar el núcleo de población más importante de 
Europa de Marsilea strigosa. En el espacio existen cinco hábitats de interés comunitario, 
de los cuales dos tienen carácter prioritario (3170* Estanques temporales mediterráneos 
y 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea). Entre 
la fauna destacar la presencia de una especie de interés comunitario (la nutria), tres 
especies de anfibios (sapo corredor, sapillo pintojo meridional, ranita meridional) y dos 
especies de quelonios (galápago europeo y galápago leproso).

La localización de todos estos espacios, cercana a otras zonas húmedas de 
importancia, así como, en algunos casos, su proximidad al continente africano les confiere 
un importante valor como punto estratégico para las rutas migratorias de aves acuáticas, 
contribuyendo de forma indirecta al mantenimiento de las poblaciones de dichas especies 
en otros lugares, al aumento de la diversidad paisajística de la región y a favorecer el 
desarrollo de los objetivos de la Red Ecológica Europea Natura 2000 al contar con un 
elevado potencial para favorecer la conectividad ecológica.

La presencia en los complejos endorreicos de Espera, Chiclana, El Puerto de Santa 
María y Puerto Real, en las lagunas de Medina, de Las Canteras y El Tejón y de los 
Tollos, en las lagunas de Campillos y de La Ratosa, de Coripe y del Gosque, así como 
en los complejos endorreicos de Utrera y de La Lantejuela de hábitats naturales y de 
hábitats de especies incluidos, respectivamente, en el Anexo I y Anexo II, de la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, motivó la inclusión en la lista de Lugares 
de Importancia Comunitaria (en adelante LIC) de la Región Biogeográfica Mediterránea 
aprobada inicialmente por Decisión de Ejecución de la Comisión de 19 de julio de 2006 y 
actualizada mediante sucesivas Decisiones de Ejecución, de los LIC Complejo Endorreico 
de Espera (ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de 
Chiclana (ES0000028), Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), 
Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna de los Tollos (ES6120011), 
Laguna de las Canteras y el Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), 
Lagunas de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), 
Complejo Endorreico La Lantejuela (ES6180002), Laguna del Gosque (ES6180003) y 
Laguna de Coripe (ES6180006).

La importante diversidad de especies de aves presentes en los complejos endorreicos 
de Espera, Chiclana, El Puerto de Santa María y Puerto Real y en la laguna de Medina 
llevó a la designación de sus correspondientes ámbitos territoriales como Zonas de 
Especial Protección para las Aves (en adelante ZEPA) en el año 1987 y, del mismo 
modo, para las lagunas Las Canteras y El Tejón, Campillos y La Ratosa y los complejos 
endorreicos de Utrera y Lebrija-Las Cabezas y la Laguna del Gosque, en el año 2002, 
por cumplir los criterios establecidos en la entonces Directiva 79/409/CEE, del Consejo, 
de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres (actual Directiva 2009/147/
CE, del Parlamento Europeo, y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de aves silvestres). Dichas ZEPA, mediante la disposición séptima de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, 
quedaron incluidas en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y, 
de acuerdo con el mandato establecido en la citada disposición, fueron inscritas en el 
registro creado por el Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y su registro.
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En consecuencia, todos estos espacios forman parte de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000, tal y como establecen el artículo 3.1 de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, 
de 21 de mayo y el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Por otra parte, las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Chiclana, Complejo 
Endorreico de Espera, Complejo Endorreico de Puerto Real, Complejo Endorreico del 
Puerto de Santa María, Laguna de Medina, Lagunas de Campillos y el Complejo Endorreico 
de Lebrija-Las Cabezas fueron incluidas en la Lista de Humedales de Importancia 
Internacional, por cumplir los Criterios de Importancia Internacional desarrollados por 
el Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, especialmente como 
hábitats de aves acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971 (Convenio Ramsar), 
ratificado por España por el Instrumento de 18 de marzo de 1982, de Adhesión de España 
al citado Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, así como lo establecido en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y 
en los artículos 43.3 y 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, normas que incorporan 
al derecho interno lo establecido en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, 
en cuanto a la obligación de declarar Zonas Especiales de Conservación (en adelante 
ZEC), mediante el presente Decreto se declaran ZEC los LIC Complejo Endorreico de 
Espera (ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de Chiclana 
(ES0000028), Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), Complejo 
Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna de los Tollos (ES6120011), Laguna 
de las Canteras y el Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), Lagunas 
de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), Complejo 
Endorreico La Lantejuela (ES6180002), Laguna del Gosque (ES6180003) y Laguna de 
Coripe (ES6180006).

Los hábitats y especies en atención a los cuales se declaran estas ZEC, en el caso de 
aquellas que coinciden con Reservas Naturales, son los que figuran en los Anexos XIV, XV 
y XVI. En el caso de la ZEC Laguna de los Tollos (ES6120011) cabe destacar los hábitats 
de interés comunitario 1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de 
zonas fangosas o arenosas, 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos 
(Sarcocornetea fructicosae), 3170* Estanques temporales mediterráneos y 92D0 Galerías 
y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae). 
En el caso de la ZEC Laguna de Coripe (ES6180006) una especie justifica su declaración 
la Marsilea strigosa. La declaración de estas ZEC conlleva su inclusión en el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía e integración en la Red Ecológica Europea 
Natura 2000.

Los límites de las ZEC Complejo Endorreico de Espera (ES0000026), Laguna 
de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028), Complejo 
Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), Complejo Endorreico de Puerto 
Real (ES0000030), Laguna de los Tollos (ES6120011), Laguna de las Canteras y el Tejón 
(ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), Lagunas de Campillos (ES6170015), 
Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), Complejo Endorreico La Lantejuela 
(ES6180002), Laguna del Gosque (ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006) 
se declaran con arreglo a la precisión de detalle realizada sobre la escala 1:10.000 de 
los límites aprobados en la novena lista actualizada de LIC de la región biogeográfica 
mediterránea, adoptada por Decisión de ejecución de la Comisión de 26 de noviembre de 
2015. Los límites de las ZEC son los que se representan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII.

Así mismo, respecto a las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Espera, 
Laguna de Medina, Complejo Endorreico de Chiclana, Complejo Endorreico del Puerto de 
Santa María, Complejo Endorreico de Puerto Real, Laguna de Las Canteras y El Tejón, 
Laguna de La Ratosa, Lagunas de Campillos, Complejo Endorreico de Utrera, Complejo 
Endorreico de La Lantejuela, Laguna del Gosque y Complejo Endorreico de Lebrija-Las 
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Cabezas, sus límites son los establecidos en el Anexo I de la Ley 2/1989, de 18 de julio. 
Respecto a la representación gráfica de los mismos, mediante el presente decreto se 
representan a escala 1:10.000 sobre la ortofotografía a color de la Junta de Andalucía 
y el Ministerio de Fomento, con tamaño de píxel 0,5 metros y de fecha 2008-2009, los 
límites representados por la mencionada Ley 2/1989, de 18 de julio. En los Anexos I, II, 
III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII se representan los citados límites a escala de detalle de 
las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Espera, Laguna de Medina, Complejo 
Endorreico de Chiclana, Complejo Endorreico del Puerto de Santa María, Complejo 
Endorreico de Puerto Real, Laguna de Las Canteras y El Tejón, Laguna de La Ratosa, 
Lagunas de Campillos, Complejo Endorreico de Utrera, Complejo Endorreico de La 
Lantejuela, y Laguna del Gosque. Los límites de la Reserva Natural Complejo Endorreico 
de Lebrija-Las Cabezas se representan a escala de detalle en el epígrafe 8 del Anexo 
XVI.

Los límites de las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Espera, Laguna de 
Medina, Complejo Endorreico del Puerto de Santa María, Laguna de Las Canteras y El 
Tejón, Laguna de La Ratosa, Lagunas de Campillos, Complejo Endorreico de Utrera, 
Complejo Endorreico de La Lantejuela, y Laguna del Gosque son coincidentes con los 
límites de las ZEC del mismo nombre.

Además, con la finalidad de racionalizar los límites de las diferentes categorías 
de protección existentes en el territorio y facilitar una gestión unitaria e integral de 
los valores que cada figura pretende conservar, se adecuan los límites de las ZEPA 
Complejo Endorreico de Espera (ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), 
Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028), Complejo Endorreico del Puerto de 
Santa María (ES0000029), Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna 
de las Canteras y el Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), Lagunas 
de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), y Laguna del 
Gosque (ES6180003) a los límites de las ZEC del mismo nombre. Los límites de estas 
ZEPA son los que se representan en los Anexos I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XII.

Así mismo, con idéntica finalidad, se adecuan los límites de las ZEPA Complejo 
Endorreico Lebrija-Las Cabezas (ES0000275) a los límites de la Reserva Natural 
del mismo nombre. Los límites de la ZEPA Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas 
(ES0000275), se describen de forma gráfica en el epígrafe 8 del Anexo XVI.

Todos los límites y representaciones gráficas establecidas mediante el presente 
decreto se inscribirán en el Registro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 95/2003, de 8 de abril.

Por último, mediante el presente Decreto se aprueban el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de 
Málaga y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales 
de las Lagunas de Sevilla, con la finalidad de regular los usos y actividades en estos 
espacios y concretar los criterios de ordenación y gestión de los mismos.

Los citados planes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, darán cumplimiento a su vez, a lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley, en lo relativo al establecimiento de medidas de conservación de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000, por lo que constituyen los instrumentos de gestión de 
las ZEC, en particular de los hábitats y especies de interés comunitario que motivaron su 
inclusión en la Red Ecológica Europea Natura 2000.

Por otra parte, el presente Decreto se enmarca en el proceso de adopción de medidas 
de impulso a la actividad económica y la agilización de procedimientos administrativos en 
la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con las previsiones incluidas en 
la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la 
actividad económica de Andalucía, y de agilización de procedimientos administrativos. 
Por ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 15 bis de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
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introducido por la disposición final sexta de la citada Ley 1/2008, de 27 de noviembre, 
mediante el presente Decreto, se exceptúan determinadas actuaciones del régimen de 
autorización, en la medida en que en la actualidad no ponen en peligro los valores objeto 
de protección.

El presente Decreto establece que la administración y gestión de estas ZEC 
corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

En cuanto al procedimiento seguido, conforme a lo establecido en los artículos 22, 
43.3 y 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en los artículos 2.1.d) y 18 de la Ley 
2/1989, de 18 de julio, el presente Decreto ha sido informado por los Consejos Provincial 
de Medio Ambiente y Biodiversidad de Cádiz, Málaga y Sevilla, el Comité de Acciones 
para el Desarrollo Sostenible y otros órganos directivos en razón de su competencia, 
sometido a los trámites de audiencia a los interesados, información pública y consulta de 
los intereses sociales e institucionales implicados, incluidas las Corporaciones Locales, y 
las asociaciones que persiguen el logro de los principios establecidos en el artículo 2 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En cuanto a la estructura del presente Decreto, éste se divide en ocho artículos, 
una disposición derogatoria única, tres disposiciones finales y dieciséis anexos. El 
Anexo I incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC y de la ZEPA Complejo 
Endorreico de Espera (ES0000026) y de la Reserva Natural Complejo Endorreico de 
Espera y su Zona Periférica de Protección. El Anexo II incluye la representación gráfica 
de los límites de la ZEC y de la ZEPA Laguna de Medina (ES0000027) y de la Reserva 
Natural Laguna de Medina y su Zona Periférica de Protección. El Anexo III incluye la 
representación gráfica de los límites de la ZEC y de la ZEPA Complejo Endorreico de 
Chiclana (ES0000028) y de la Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana y su 
Zona Periférica de Protección. El Anexo IV incluye la representación gráfica de los límites 
de la ZEC y de la ZEPA Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029) 
y de la Reserva Natural Complejo Endorreico del Puerto de Santa María y su Zona 
Periférica de Protección. El Anexo V incluye la representación gráfica de los límites de 
la ZEC y de la ZEPA Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030) y de la Reserva 
Natural Complejo Endorreico de Puerto Real y su Zona Periférica de Protección. El 
Anexo VI incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC Laguna de los Tollos 
(ES6120011). El Anexo VII incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC y 
de la ZEPA Laguna de las Canteras y el Tejón (ES6120014) y de la Reserva Natural 
Laguna de las Canteras y el Tejón y su Zona Periférica de Protección. El Anexo VIII 
incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC y de la ZEPA Laguna de La 
Ratosa (ES6170001) y de la Reserva Natural Laguna de La Ratosa y su Zona Periférica 
de Protección. El Anexo IX incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC 
y de la ZEPA Lagunas de Campillos (ES6170015) y de la Reserva Natural Laguna de 
Campillos y su Zona Periférica de Protección. El Anexo X incluye la representación gráfica 
de los límites de la ZEC y de la ZEPA Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001) y de 
la Reserva Natural Complejo Endorreico de Utrera y su Zona Periférica de Protección. El 
Anexo XI incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC Complejo Endorreico 
de La Lantejuela (ES6180002) y de la Reserva Natural Complejo Endorreico de La 
Lantejueja y su Zona Periférica de Protección. El Anexo XII incluye la representación 
gráfica de los límites de la ZEC y de la ZEPA Laguna del Gosque (ES6180003) y de la 
Reserva Natural Laguna del Gosque y su Zona Periférica de Protección. El Anexo XIII 
incluye la representación gráfica de los límites de la ZEC Laguna de Coripe (ES6180006). 
El Anexo XIV incluye el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas 
Naturales de las Lagunas de Cádiz. El Anexo XV incluye el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga. Y el Anexo 
XVI incluye el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales 
de las Lagunas de Sevilla.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, conforme a lo dispuesto en los artículos 27.9 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 10 de enero de 2017,

D I S P O N G O

Artículo 1. Declaración de Zonas Especiales de Conservación.
Se declaran las Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC) Complejo 

Endorreico de Espera (ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico 
de Chiclana (ES0000028), Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), 
Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna de los Tollos (ES6120011), 
Laguna de las Canteras y el Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), 
Lagunas de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), 
Complejo Endorreico La Lantejuela (ES6180002), Laguna del Gosque (ES6180003) y 
Laguna de Coripe (ES6180006), con la consiguiente inclusión en el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía e integración en la Red Ecológica Europea Natura 
2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.d de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y 
se establecen medidas adicionales para su protección y en los artículos 43.3 y 45 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2. Ámbito territorial de las ZEC.
1. Los límites de las ZEC declaradas en el artículo 1, se corresponden con una 

precisión de detalle realizada sobre la escala 1:10.000 de los límites aprobados mediante 
la Decisión de ejecución de la Comisión de 3 de diciembre de 2014, por la que se adopta 
la novena lista actualizada de Lugares de Importancia Comunitaria (en adelante LIC) de la 
región biogeográfica mediterránea.

2. La representación gráfica de estos límites a escala 1:10.000, sobre la ortofotografía 
a color de la Junta de Andalucía y el Ministerio de Fomento, con tamaño de píxel 0,5 
metros y de fecha 2010-2011, queda recogida en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII y XIII.

3. Las representaciones gráficas se inscribirán en el Registro de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía, creado mediante el Decreto 95/2003, de 8 de abril, por 
el que se regula la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y su Registro.

Artículo 3. Actualización de las Zonas de Especial Protección para las Aves.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre y en el artículo 2.1.d de la Ley 2/1989, de 18 de julio, se actualizan los límites de 
las Zonas de Especial Protección para las Aves (en adelante ZEPA) Complejo Endorreico 
de Espera (ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de 
Chiclana (ES0000028), Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), 
Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna de las Canteras y el Tejón 
(ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), Lagunas de Campillos (ES6170015), 
Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), Complejo Endorreico La Lantejuela 
(ES6180002) y Laguna del Gosque (ES6180003), con la consiguiente adecuación del 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Artículo 4. Ámbito territorial de las ZEPA.
1. Los límites de las ZEPA Complejo Endorreico de Espera (ES0000026), Laguna de 

Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028), Complejo Endorreico 
del Puerto de Santa María (ES0000029), Complejo Endorreico de Puerto Real (ES0000030), 
Laguna de las Canteras y el Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), 
Lagunas de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), y Laguna 
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del Gosque (ES6180003), coincidentes con los límites de la ZEC del mismo nombre, se 
describen de forma gráfica en los Anexos I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XII.

2. Los límites de la ZEPA Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas (ES0000275), se 
describen de forma gráfica en el epígrafe 8 del Anexo XVI.

3. La representación gráfica se inscribirá en el Registro de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía, creado mediante el Decreto 95/2003, de 8 de abril.

Artículo 5. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.
Se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante PORN) 

de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz, el PORN de las Reservas Naturales 
de las Lagunas de Málaga y el PORN de las Reservas Naturales de las Lagunas de 
Sevilla, que se incluyen en los Anexos XIV, XV y XVI, respectivamente.

Los citados Planes tendrán una vigencia indefinida, pudiendo ser modificados y 
revisados en los términos contemplados en los correspondientes epígrafes 6.1.2, 5.1.2 y 
5.1.2, de los Anexos XIV, XV y XVI.

Artículo 6. Régimen de protección y gestión y medidas de conservación.
Sobre la base de lo establecido en los artículos 42.3 y 46 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre y en el artículo 2.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el régimen de protección 
y gestión y medidas de conservación de las ZEC Complejo Endorreico de Espera 
(ES0000026), Laguna de Medina (ES0000027), Complejo Endorreico de Chiclana 
(ES0000028), Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (ES0000029), Complejo 
Endorreico de Puerto Real (ES0000030), Laguna de los Tollos (ES6120011), Laguna 
de las Canteras y el Tejón (ES6120014), Laguna de La Ratosa (ES6170001), Lagunas 
de Campillos (ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), Complejo 
Endorreico La Lantejuela (ES6180002), Laguna del Gosque (ES6180003) y Laguna de 
Coripe (ES6180006) estará constituido por:

a) El PORN de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz, el PORN de las 
Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga y el PORN de las Reservas Naturales de 
las Lagunas de Sevilla, aprobados mediante el presente decreto, con el carácter de Plan 
de Gestión.

b) Los Planes de Gestión de las ZEC Laguna de los Tollos (ES6120011) y Laguna de 
Coripe (ES6180006).

c) Las estrategias de conservación y los planes de manejo, recuperación, conservación 
o equivalentes, aprobados por la Consejería competente en materia de medio ambiente o 
por el órgano de la Administración General del Estado competente en materia de medio 
ambiente, que regulen actuaciones de conservación para aquellas especies amenazadas 
o tipos de hábitat o ecosistemas presentes en las ZEC y en las ZEPA.

d) Cualesquiera otras medidas de conservación, de las previstas en el artículo 46 de 
la Ley 42/2007, de 13 de julio, que se refieran a las ZEC o a las ZEPA objeto del presente 
decreto, o a los hábitats o especies que determinan su declaración.

Artículo 7. Contenidos de los Planes de Gestión.
Los planes de gestión relativos a las ZEC objeto de declaración del presente decreto 

contendrán una caracterización general de la ZEC, la identificación de las prioridades 
de conservación, un análisis de las presiones y amenazas, los objetivos, las medidas de 
conservación y el sistema de evaluación.

Artículo 8. Administración y gestión.
La administración y gestión de las ZEC corresponde a la Administración de la Junta 

de Andalucía a través de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo establecido en el presente Decreto, y en particular el Decreto 417/1990, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Plan Rector de las Reservas Naturales de las Lagunas 
de Cádiz, el Decreto 246/1999, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Lagunas de Archidona, el 
Decreto 247/1999, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
Recursos Naturales de la Reserva Natural Lagunas de Campillos, el Decreto 248/1999, 
de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Naturales 
de la Reserva Natural Laguna de La Ratosa, Decreto 419/2000, de 7 de noviembre, por el 
que se aprueban los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de determinadas 
Reservas Naturales de la provincia de Sevilla, la Orden de 22 de septiembre de 2010, 
por la que se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
de la Reserva Natural Laguna de La Ratosa, aprobado por Decreto 248/1999, de 27 de 
diciembre, la Orden de 8 de mayo de 2009, por la que se prorroga la vigencia de los 
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de determinadas Reservas Naturales 
de la provincia de Sevilla, aprobados por Decreto 419/2000, de 7 de noviembre.

Disposición final primera. Modelos normalizados.
A efectos de lo establecido en los correspondientes epígrafes 6.3, 5.3 y 5.3 de los 

Anexos XIV, XV y XVI, los modelos normalizados a los que se hace referencia son 
los aprobados mediante la Orden de 8 de febrero de 2013, por la que se aprueban los 
modelos normalizados de solicitud de autorización y comunicación para la realización de 
determinadas actuaciones en las reservas naturales y parajes naturales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución del Decreto.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente para dictar las disposiciones de aprobación de los planes de gestión y cuantas 
otras disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el 
presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente  

y Ordenación del Territorio
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ANEXO I

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL COMPLEJO ENDORREICO DE ESPERA
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ANEXO II

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL LAGUNA DE MEDINA
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ANEXO III

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL COMPLEJO ENDORREICO DE CHICLANA
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ANEXO IV

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL COMPLEJO ENDORREICO DEL PUERTO DE SANTA MARÍA
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ANEXO V

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL COMPLEJO ENDORREICO DE PUERTO REAL
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ANEXO VI

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE CONSERVACIÓN
LAGUNA DE LOS TOLLOS 
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ANEXO VII

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL LAGUNA DE LAS CANTERAS Y EL TEJÓN
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ANEXO VIII

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL LAGUNA DE LA RATOSA
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Proyecto de Decreto por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 Complejo
Endorreico  de  Espera  (ES0000026),  Laguna  de  Medina  (ES0000027),  Complejo  Endorreico  de  Chiclana  (ES0000028),  Complejo
Endorreico  del  Puerto  de  Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030),  Laguna  de  los  Tollos
(ES6120011),  Laguna  de  las  Canteras  y  el  Tejón  (ES6120014),  Laguna  de  La  Ratosa  (ES6170001),  Lagunas  de  Campillos
(ES6170015),  Complejo  Endorreico  de Utrera (ES6180001),  Complejo  Endorreico  La Lantejuela  (ES6180002),  Laguna del  Gosque
(ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006)  y se aprueban el  Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas
Naturales de las Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga
y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla.
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ANEXO IX

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL LAGUNAS DE CAMPILLOS
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ANEXO X

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL COMPLEJO ENDORREICO DE UTRERA
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Proyecto de Decreto por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 Complejo
Endorreico  de  Espera  (ES0000026),  Laguna  de  Medina  (ES0000027),  Complejo  Endorreico  de  Chiclana  (ES0000028),  Complejo
Endorreico  del  Puerto  de  Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030),  Laguna  de  los  Tollos
(ES6120011),  Laguna  de  las  Canteras  y  el  Tejón  (ES6120014),  Laguna  de  La  Ratosa  (ES6170001),  Lagunas  de  Campillos
(ES6170015),  Complejo  Endorreico  de Utrera (ES6180001),  Complejo  Endorreico  La Lantejuela  (ES6180002),  Laguna del  Gosque
(ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006)  y se aprueban el  Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas
Naturales de las Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga
y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla.
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ANEXO XI

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE CONSERVACIÓN
Y RESERVA NATURAL COMPLEJO ENDORREICO LA LANTEJUELA
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Proyecto de Decreto por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 Complejo
Endorreico  de  Espera  (ES0000026),  Laguna  de  Medina  (ES0000027),  Complejo  Endorreico  de  Chiclana  (ES0000028),  Complejo
Endorreico  del  Puerto  de  Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030),  Laguna  de  los  Tollos
(ES6120011),  Laguna  de  las  Canteras  y  el  Tejón  (ES6120014),  Laguna  de  La  Ratosa  (ES6170001),  Lagunas  de  Campillos
(ES6170015),  Complejo  Endorreico  de Utrera  (ES6180001),  Complejo  Endorreico  La Lantejuela  (ES6180002),  Laguna del  Gosque
(ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006) y se aprueban el  Plan de Ordenación de los Recursos  Naturales de las Reservas
Naturales de las Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga
y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla.
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ANEXO XII

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE LA ZONA ESPECIAL DE
CONSERVACIÓN, ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES Y RESERVA

NATURAL LAGUNA DEL GOSQUE 
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Proyecto de Decreto por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 Complejo
Endorreico  de  Espera  (ES0000026),  Laguna  de  Medina  (ES0000027),  Complejo  Endorreico  de  Chiclana  (ES0000028),  Complejo
Endorreico  del  Puerto  de  Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030),  Laguna  de  los  Tollos
(ES6120011),  Laguna  de  las  Canteras  y  el  Tejón  (ES6120014),  Laguna  de  La  Ratosa  (ES6170001),  Lagunas  de  Campillos
(ES6170015),  Complejo  Endorreico  de Utrera (ES6180001),  Complejo  Endorreico  La Lantejuela  (ES6180002),  Laguna del  Gosque
(ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006)  y se aprueban el  Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas
Naturales de las Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Málaga
y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla.
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ANEXO XIII

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES LA ZONA ESPECIAL DE CONSERVACIÓN
LAGUNA DE CORIPE
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Proyecto de Decreto por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 Complejo
Endorreico de Espera (ES0000026),  Laguna de Medina (ES0000027),  Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028),  Complejo
Endorreico  del  Puerto  de  Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030),  Laguna  de  los  Tollos
(ES6120011),  Laguna  de  las  Canteras  y  el  Tejón  (ES6120014),  Laguna  de  La  Ratosa  (ES6170001),  Lagunas  de  Campillos
(ES6170015), Complejo Endorreico de Utrera (ES6180001), Complejo Endorreico La Lantejuela (ES6180002), Laguna del Gosque
(ES6180003) y Laguna de Coripe (ES6180006) y se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas
Naturales de las Lagunas de Cádiz, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de
Málaga y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla.
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ANEXO XIV

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LAS RESERVAS
NATURALES DE LAS LAGUNAS DE CÁDIZ
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1. ÁMBITO Y ENCUADRE

1.1. ÁMBITO

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales incluye en su ámbito de aplicación las
Reservas  Naturales  Complejo  Endorreico  de  Espera,  Laguna  de  Medina,  Complejo  Endorreico  de
Chiclana,  Complejo  Endorreico del  Puerto  de Santa María,  Complejo  Endorreico de Puerto Real,  y
Lagunas de Las Canteras y El Tejón, y sus correspondientes Zonas Periféricas de Protección, así como
las correspondientes Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC) y las Zonas de Conservación
Especial para las Aves (en adelante ZEPA).

Los Complejos Endorreicos de Espera, El Puerto de Santa María, Puerto Real, y Chiclana, así como
la Laguna de Medina fueron declarados como Reservas Integrales por la Ley 2/1987, de 2 de abril, de
declaración  de  doce  lagunas  como  Reservas  Integrales  Zoológicas  en  la  provincia  de  Cádiz.
Posteriormente,  la  Ley  2/1989,  de  18 de  julio,  por  la  que  se  aprueba el  Inventario  de  Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, los incluyó
en el mencionado Inventario como Reservas Naturales junto con las Reserva Natural Lagunas de Las
Canteras y El Tejón.

Por otra parte, las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Chiclana, Complejo Endorreico de
Espera, Complejo Endorreico de Puerto Real, Complejo Endorreico del Puerto de Santa María, y Laguna
de Medina, fueron incluidas en la  Lista de Humedales de Importancia Internacional  en 2009, por
cumplir los Criterios de Importancia Internacional desarrollados por el Convenio Relativo a Humedales
de Importancia Internacional, especialmente como hábitats de Aves Acuáticas, hecho en Ramsar el 2
de febrero de 1971 (Convenio de Ramsar) y ratificado por España por el Instrumento de 18 de marzo
de 1982, de Adhesión de España al citado Convenio.

La presencia en estos complejos endorreicos y lagunas, así como en sus entornos, de hábitats
naturales que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II de la Directiva
92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna
y flora silvestres (en adelante Directiva Hábitats), justificaron la inclusión de estos espacios en la lista
de  Lugares  de  Importancia  Comunitaria  (LIC)  de  la  Región  Biogeográfica  Mediterránea,  aprobada
inicialmente por Decisión de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 y revisada en sucesivas
decisiones, con las denominaciones Complejo Endorreico de Espera (ES0000026), Laguna de Medina
(ES0000027),  Complejo  Endorreico de Chiclana (ES0000028),  Complejo  Endorreico del  Puerto  de
Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030)  y  Laguna  de  Las
Canteras y  El  Tejón (ES6120014),  así  como la declaración de las mismas,mediante el  decreto que
aprueba el presente Plan, como ZEC. 

 Asimismo, la presencia de numerosas especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva
2009/147/CE del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo  de  30 de noviembre  de  2009 relativa  a  la
conservación de las aves silvestres (en adelante Directiva Aves) (que derogó a la Directiva 79/409/CEE,
de 2 de abril,  relativa a la conservación de las aves silvestres y a sus modificaciones posteriores),
motivaron la declaración de estos espacios como Zona de Especial Protección para las Aves.

Tanto por ser ZEC como por ser ZEPA, y de conformidad con el artículo 3 de la Directiva Hábitats,
las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Espera, Laguna de Medina, Complejo Endorreico de
Chiclana,  Complejo  Endorreico del  Puerto  de Santa María,  Complejo  Endorreico de Puerto Real,  y
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Laguna de Las Canteras y El Tejón y sus correspondientes Zonas Periféricas de Protección forman parte
de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en adelante Red Natura 2000).

Los límites de las Reservas Naturales son los establecidos en la Ley 2/1987, de 2 de abril, salvo en
el caso de las Lagunas de Las Canteras y El Tejón que son los establecidos en el Anexo I de la Ley
2/1989, de 18 de julio. Respecto a la representación gráfica de los mismos, incluida en el Anexo II de
la citada norma, dado que actualmente se dispone de nuevos productos cartográficos que ofrecen una
visión detallada de la realidad territorial  y de los diferentes elementos que la constituyen, y con la
finalidad de contribuir a la seguridad jurídica en cuanto a la delimitación territorial de estos espacios,
mediante el presente Plan se representan a escala de detalle sobre la ortofotografía color del Ministerio
de Fomento y la Junta de Andalucía y, con tamaño de píxel 0,5 metros y de fecha 2010-2011, los límites
representados por la mencionada Ley 2/1989, de 18 de julio.

Por su parte, los límites de las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Protección Especial
para las Aves son los que se describen de forma gráfica en los Anexos I al V y VII del Decreto que
aprueba el presente Plan. 

1.2. ENCUADRE

Por  todo  lo  anterior  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  42/2007,  de  13  de  diciembre,  del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad,  el presente Plan se elabora con la finalidad de adecuar la
gestión de este espacio a los principios inspiradores de la citada Ley, a su vez, dar cumplimiento a las
obligaciones que de ella se derivan, en particular la aprobación del correspondiente Plan de Gestión de
la Red Natura 2000, y la integración en un mismo documento de los mecanismos de planificación de
las tres figuras distintas de espacios protegidos que se solapan en su ámbito geográfico de aplicación.

Para ello se establece la ordenación de los usos y aprovechamientos de los recursos naturales así
como la  regulación de las  distintas  actividades y  actuaciones  que se  desarrollan en el  ámbito  de
aplicación del Plan. Así mismo, se establecen los objetivos de conservación de estos espacios y los
criterios y medidas para su gestión como espacios naturales perteneciente a la Red Natura 2000.

Además,  el  presente  Plan,  en  cuanto  contribuye  a  conservar  la  integridad  ecológica  de  los
humedales existentes en su ámbito  territorial,  se enmarca en las líneas básicas de actuación que
establece el Programa de Acción del Plan Andaluz de Humedales, documento aprobado mediante la
Resolución  de  4/11/2002,  de  la  entonces  denominada  Dirección  General  de  la  Red  de  Espacios
Naturales Protegidos y Servicios Ambientales. 

El  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  aprobado  en  2016  (Real
Decreto 1/2016, de 8 de enero  por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo,
Guadiana y Ebro) así como el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate,
aprobado igualmente en 2016  (Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueban los
Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras)  constituyen también una referencia
imprescindible a tener en cuenta para la formulación del presente Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales,  especialmente  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  lagunar  de  los  espacios  objeto  de
ordenación.Los  Planes  Hidrológicos  identifican  las  masas  de  agua  y  su  estado  actual  y  fijan  los
objetivos medioambientales a alcanzar para cada una de ellas, estableciendo las medidas a desarrollar
para alcanzar el buen estado, la adecuada protección de las masas de agua, la satisfacción de las
demandas de agua y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial.
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2. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

2.1. CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y BIÓTICA

2.1.1. LOCALIZACIÓN

El ámbito geográfico de aplicación de este Plan se ubica en el sistema endorreico más meridional
de la península Ibérica, en el cuadrante noroccidental de la provincia de Cádiz. Se sitúan entre los 36º
26’ y 36º 56’ de latitud y los 05º 50’ y 06º 17’ de longitud oeste y a una altitud entre los 20 y 95
metros según nivel del mar (msnm).

Figura 1. Localización

En dicho ámbito se incluyen algunos de los ecosistemas palustres de mayor interés ecológico y
medioambiental que existen en el ámbito regional del Bajo Guadalquivir y Guadalete y en particular los
complejos endorreicos de Chiclana, Espera, Puerto  Real y El Puerto Santa María y las lagunas de
Medina y Las Canteras y El Tejón. La laguna de Medina es la de mayor extensión e importancia de la
provincia de Cádiz y la segunda de Andalucía.
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Figura 2. Croquis de las Reservas Naturales Lagunas de Cádiz

La Reserva Natural Complejo Endorreico de Espera se sitúa en el término municipal del mismo
nombre y se enmarca en la zona de la campiña alta de Jerez, asociado al entorno de la Sierra de
Gibalbín.  Este  complejo  endorreico  forma parte  de  otro  mayor  constituido  por  las  lagunas  Taraje,
Galiana, Cigarrera, Pilón y la Peña en la provincia de Sevilla y la laguna de Los Tollos en los límites
interprovinciales de Sevilla y Cádiz.

La Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana se encuentra entre los términos municipales
de Chiclana de la Frontera y Medina Sidonia, mientras que la Reserva Natural Complejo Endorreico de
Puerto Real se localiza íntegramente en el término municipal del mismo nombre. Ambos complejos
Endorreicos están ubicados en el área de la campiña de Paterna, en el contacto de ésta con el área
prelitoral de la Bahía de Cádiz.

Las Reservas Naturales Lagunas de Medina,  y  Lagunas Las Canteras y  El  Tejón pertenecen al
término municipal  de Jerez de la Frontera y  se localizan igualmente en el  área de la campiña de
Paterna, pero ocupando una posición interfluvial entre el río Guadalete por el norte y el río Salado de
Paterna por el sur.

La Reserva Natural Complejo Endorreico El Puerto de Santa María, perteneciente a dicho término
municipal, es la más occidental de todas y se enmarca al norte de la desembocadura del río Guadalete
y al noroeste de la sierra de San Cristóbal, en el área prelitoral de la Bahía de Cádiz.
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Tabla 1. Localización de las Reservas Naturales Lagunas de Cádiz

Espacio Municipio

Complejo Endorreico de Chiclana Chiclana de la Frontera
Complejo Endorreico de Chiclana Medina-Sidonia
Complejo Endorreico de Espera Espera
Complejo Endorreico de Puerto Real Puerto Real
Complejo Endorreico del Puerto de Santa María El Puerto de Santa María
Laguna de Medina Jerez de la Frontera
Lagunas de Las Canteras y El Tejón Jerez de la Frontera

Su localización  cercana a  otras  zonas húmedas declaradas  ZEPA como el  Espacio  Natural  de
Doñana y el Parque Natural Bahía de Cádiz, así como su proximidad al continente africano, confiere a
estos espacios naturales un importante valor como punto estratégico para las rutas migratorias de aves
acuáticas, contribuyendo de forma indirecta al mantenimiento de las poblaciones de dichas especies en
otros lugares y a favorecer el desarrollo de los objetivos de la Red Natura 2000 al contar con un elevado
potencial para favorecer la conectividad ecológica de las ZEPA presentes en las zonas circundantes. 

Por otra parte las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz se encuentran rodeadas por otros
espacios incluidos en la lista de lugares de importancia comunitaria entre los que cabe destacar el Río
Salado de San Pedro y el Río Iro, por estar conectados físicamente con las Lagunas de Las Canteras y
El Tejón, Complejo Endorreico de Puerto Real y Complejo Endorreico de Chiclana  constituyendo un
potencial para favorecer la conectividad biológica de las distintas especies y hábitats presentes en estos
espacios (Figura 3).
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Figura 3. LIC, ZEC y ZEPA en el entorno del ámbito de aplicación del Plan 

2.1.2. CLIMATOLOGÍA

Los  distintos  complejos  endorreicos  y  lagunas  se  encuentran  distribuidos  por  gran parte  de  la
geografía  gaditana,  comprendiendo  desde  áreas  próximas  a  la  costa  hasta  la  campiña  interior  de
Espera. Este hecho justifica ciertas variabilidades climáticas de unos complejos a otros observándose
tres situaciones bien diferenciadas, la campiña alta, en donde se localiza el complejo endorreico de
Espera, la campiña de Paterna que engloba las lagunas de Medina, Las Canteras y El Tejón y por
último las áreas prelitorales y campiñas próximas a la costa que incluyen los complejos endorreicos de
El Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana.

En general estas zonas se caracterizan por la influencia de un clima Mediterráneo subhúmedo que
puede considerarse como Mediterráneo Atlántico con dos estaciones bien marcadas, una cálida y seca
y otra lluviosa y húmeda. La primera comprende los meses de abril a septiembre y la segunda de
octubre a marzo, no existiendo prácticamente estaciones intermedias.  La temperatura media anual
oscila entre 16,83 ºC para el complejo endorreico de Chiclana y 18,23 ºC para las lagunas de Medina,
Las Canteras y El Tejón. Las temperaturas mínimas se dan en diciembre y enero, en torno a los 10-12
ºC, y las máximas en julio y agosto, en torno a los 23-25 ºC. En el litoral estas variaciones son menos
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acusadas, caracterizándose por presentar temperaturas suaves en ambos períodos. Hacia el interior las
oscilaciones climáticas entre el verano y el invierno se hacen más pronunciadas.

Existe una importante irregularidad de las precipitaciones a través de los años,  existiendo años
secos,  menos  secos  y  húmedos,  variando  las  precipitaciones  medias  anuales  entre  250  mm/m2

registrados en un año considerado seco en las lagunas de Medina, y Las Canteras y El Tejón y los
1.150 mm/m2 de un año húmedo en los complejos endorreicos de Chiclana, Espera o Puerto Real. El
régimen  de  lluvias  mensual  también  se  distribuye  de  forma  desigual  alcanzándose  un  máximo
pluviométrico entre los meses de noviembre y enero con casi el 50% de las precipitaciones, siendo
frecuente que las precipitaciones caigan en un número reducido de días. El período seco es de algo
más de 7 meses, desde marzo hasta octubre, con muy escasas precipitaciones. 

Las  temperaturas  elevadas  de verano  junto  con la  larga  sequía  estival  determinan  un  balance
deficitario, incidiendo en el régimen fluctuante de estos humedales.

Directamente relacionados con las temperaturas y precipitaciones, los fenómenos de evaporación y
transpiración por los que gran parte del agua que llega a la tierra vuelve a la atmósfera, son de suma
importancia en el régimen hidrológico de las lagunas, siendo considerados dentro del balance hídrico
como pérdidas de agua.

Los datos obtenidos de estudios climatológicos ponen de manifiesto que la evapotranspiración real
en las zonas en que se localizan estos espacios varía entre los 360 mm de mínima y los 450 mm de
máxima alcanzados en el complejo endorreico de Espera (Tabla 2).

El viento es un factor climático muy característico de la zona. Su influencia en la humedad depende
de su intensidad y de su origen o procedencia. La especial situación geográfica de la provincia en el
Estrecho de Gibraltar y su proximidad al continente africano, hacen que esta región se vea sometida a
la influencia de dos tipos de vientos dominantes, los procedentes del Atlántico o de Poniente que son
responsables  de  las  precipitaciones,  y  los  vientos  procedentes  de  África  o  Levante  que  influyen
considerablemente  sobre  la  evaporación  del  área  que  afectan.  Estos  vientos  soplan  con  mayor
frecuencia  e  intensidad en la costa,  disminuyendo su fuerza a medida que se desplazan hacia  el
interior.

Tabla 2. Datos de precipitación y evapotranspiración

Reserva Natural Precipitación media anual (mm) Lluvia útil 
anual

Evapotranspiración (mm)
 Año Año

Año húmedo Potencial Real
medio seco

Complejo Endorreico de 
Chiclana 

640 329 1150 225 840 420

Complejo Endorreico de 
Espera

725 350 1150 225 900 450

Complejo Endorreico de 
Puerto Real

575 300 1150 200 860 420

Complejo Endorreico de El 
Puerto de Santa María

600 450 980 200 875 375

Laguna de Medina 525 250 975 150 860 360
Lagunas de Las Canteras y 
El Tejón

525 250 975 150 860 360

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente, 2005. 
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2.1.3. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

2.1.3.1. Geología y geomorfología

Desde el punto de vista geológico las Reservas Naturales se sitúan en la terminación occidental de
las denominadas Cordilleras Béticas (aunque aquí el término “Cordillera” tenga un significado más
geológico que geográfico) en transición con los materiales de la Cuenca del Guadalquivir. 

Después  de  sufrir  una dilatada y  compleja  historia  geológica,  los  materiales  depositados  en la
cuenca bética, durante el desplazamiento y levantamiento que genera los relieves béticos, se deslizan
hacia  los  bordes  de  las  cadenas  montañosas  y  superponen  (“materiales  alóctonos”)  sobre  los
materiales  terciarios  depositados  en  la  Cuenca  del  Guadalquivir  (“materiales  autóctonos  o  para-
autóctonos”).

Cordilleras Béticas

Las Cordilleras Béticas constituyen la gran cadena montañosa de Andalucía, diferenciada en dos
grandes  sectores,  las  Zonas  Internas  y  las  Zonas  Externas.  En la  provincia  de  Cádiz  se  localizan
exclusivamente dos Dominio Geológicos, correspondientes ambos al conjunto de las Zonas Externas: a)
el Dominio Subbético y b) las Unidades del Campo de Gibraltar. Los macizos calizos están constituidos
por potentes afloramientos de rocas carbonatadas, jurásicas y cretácicas, originadas a partir  de de
sedimentos  calcáreos,  compuestos  por  esqueletos  de  organismos  vivos,  depositados  en  el  fondo
marino. La posterior colisión entre la Placa de Alborán, que actualmente define las Zonas Internas de
las Cordilleras Béticas, y la Placa Ibérica provocó el desplazamiento y levantamiento de estos fondos
marinos, así como la emersión de éstos en forma de macizos rocosos.

En el ámbito de actuación del Plan los materiales presentes se engloban en el denominado Dominio
Subbético de las Zonas Externas y de manera sintética están formados por los siguientes materiales:

- Triásico  (251-199  m.a.). Son  los  afloramientos  más  extensos  el  sustrato  sobre  el  cual  se
localizan la mayoría de las lagunas y complejos endorreicos, con unos característicos tonos
ocres  y  rojizos.  Constituido  por  lo  general  por  arcillas  multicolores,  areniscas  rojas  o
amarillentas, yesos, así como dolomías y carniolas. Las arcillas son de colores variados, desde
rojas a violetas, y normalmente están muy endurecidas. Las areniscas son de grano fino, y por
lo general micáceas. Los yesos son muy frecuentes y presentan aspectos muy diferentes, a
veces prímarios y marinos y otras veces secundarios y translúcidos, de aspecto sacaroideo. Las
dolomías y calizas dolomíticas se presentan en lechos delgados intercalados entre la arenisca y
la arcilla, en bancos de 20-30 cm de potencia. En algunos puntos se pueden observar brechas
poligénicas  con  cemento  areno-arcilloso  o  yesífero,  así  como la  presencia  de  ofitas,  rocas
subvolcánicas con textura subofítica, de grano medio, verdosas, duras y a veces muy alteradas.

- Jurásico (199-145 m.a.). Representado en afloramientos aislados de escasas dimensiones, está
compuesto  fundamentalmente  por  calizas  nodulosas  rojas,  calizas  micríticas  brechoides  y
calizas con Aptychus.

- Cretácico (145-65 m.a.). Con afloramientos muy puntuales, consisten en niveles de marcas
arcillosas verdosas, de edad Cretácico inferior,  y  margas y margocalizas blancas y rosadas
(“”capas rojas”) del Cretácico superior.

- Paleoceno  (65-48  m.a.). Consiste  en  una  serie  de  capas  de  Oligoceno-  Eoceno  inferior
(Luteciense),  en  continuidad  con  los  sedimentos  cretácicos,  constituida  de  nuevo  por
margocalizas rosadas (“capas rojas”),  arcillas verdes-oscuras, margas, calizas arenosas, en
afloramientos muy limitados.
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Cuenca del Guadalquivir

A  escala  regional,  la  cuenca  del  Guadalquivir  constituye  uno de  los  tres  grandes  dominios  de
Andalucía. Está articulado en torno al gran eje fluvial de la CCAA, cuyo espacio geológico abarca gran
parte del territorio andaluz, comprendiendo importantes sectores de las provincias de Jaén, Córdoba,
Sevilla,  Huelva  y  Cádiz.  Está  caracterizado  por  una  morfología  triangular  que  sigue  el  del  río,  en
dirección ENE-OSO, descendiendo progresivamente unos 800 m, desde el  flanco oriental  hasta su
desembocadura, y por un relieve llano o suavemente ondulado. 

Dicha  cuenca  se  originó  durante  el  Neógeno  mediante  el  relleno,  con  materiales  mixtos
(continentales y marinos) de la cuenca situada entre las Cordilleras Béticas (borde activo de la cuenca),
al sur, y Macizo Ibérico (borde pasivo), al norte de la depresión. Fruto de este origen presenta cierta
diferencia entre los terrenos que quedan al norte del río, donde afloran unidades litológicas de carácter
autóctono; y su vertiente meridional, en la cual el volcado de materiales procedente de las Cordilleras
Béticas determina la presencia, junto con materiales autóctonos y/o para-autóctonos, de materiales
alóctonos, mesozoicos y cenozoicos, muy desarticulados y dispuestos caóticamente.

De un modo resumido, los materiales de la Cuenca del Guadalquivir presentes en el ámbito de
actuación del Plan son los siguientes:

- Mioceno  superior  (Burdigaliense  superior-Tortoniense  superior,  20-11  m.a.).  Consiste  en
margas blancas con radiolarios y diatomeas, conocidas como “moronitas” a nivel regional o
“albarizas” en el ámbito de la campiña gaditana, por su característico color blanquecino. A él
se asocian la mayoría de los viñedos de la zona. Se trata de una formación bien representada
en  Andalucía  occidental,  y  que  presenta  un  aspecto  muy  uniforme.  Por  lo  general  está
constituida por margas blancas ricas en sílice, tamaño arena-limo, formada por los esqueletos
de organismos como radiolarios y diatomeas. Se ha discutido sobre su carácter autóctono o
para-autóctono respecto a la Cuenca del Guadalquivir, aunque en el sector estudiado parecen
ser completamente autóctonas.

- Mioceno superior (11-5,3 m.a.).  Constituido por un nivel inferior de margas azuladas, limos
arenosos y arenas, con una potencia de 100-150 metros, sobre el que se deposita una facies
más grosera de areniscas calcáreas,  y  calcarenitas,  conocidas como “calizas toscas”,  que
constituyen los niveles de la Sierra de San Cristóbal.

- Plioceno (5.3-2,6 m.a.)  Abarca toda la Bahía de Cádiz penetrando hasta Jerez y Arcos de la
Frontera. Consiste en sedimentos mayoritariamente arenosos y limo-arenosos amarillentos, con
numerosas conchas de pectínidos y ostreidos, del Plioceno Inferior. Sobre estos, durante el
Plioceno superior, a lo largo del cual el mar empieza a retroceder, se depositan conglomerados
bioclásticos con ostreidos y pectínidos (“facies ostionera”), en el contexto de un medio marino
o marino-salobre, y calizas blanquecinas pulverulentas, depositadas en un medio lacustre. La
transición  Plioceno-Pleistoceno  se  caracteriza  por  conglomerados,  arenas  y  margas,
correspondientes a un ambiente de  lagoon, al que siguen areniscas rojas ricas en cuarzo,
asociadas a medios dunares y fluviales.

- Pleistoceno (2.6 m.a.-0,01 m.a.). Sintéticamente está representado por arenas y arcillas de tipo
“suelo  rojo”  ferralítica,  sobre  el  que  se  deposita  un  sistema  de  “terrazas  antiguas”  del
Pleistoceno inferior, consistentes en depósitos de cantos de cuarzo y cuarcita, al que siguen
depósitos de glacis, arenas y cantos correspondientes a tres niveles de terrazas fluviales del
Pleistoceno medio y superior, y finalmente arenas rojizas correspondientes a un manto eólico.
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- Holoceno-actual. En el ámbito de las lagunas y complejos endorreicos se caracteriza por facies
continentales con cantos, arenas, limos, arcillas, niveles puntuales de materia orgánica, así
como los aluviales de los lechos menores de los tributarios al Guadalete.

Geología y génesis de las lagunas y complejos endorreicos.

En cuanto a la situación geológica al nivel de detalle, las lagunas de Medina, Las Canteras y El Tejón
y los complejos endorreicos de Espera y de Puerto Real, se encuentran ubicados en el contacto de las
unidades sedimentarias de la cuenca del Guadalquivir con las series externas de las Béticas. Por su
parte,  los complejos endorreicos de El Puerto de Santa María y Chiclana se enmarcan en el  área
prelitoral y campiña próxima a la costa. 

- El complejo endorreico de Chiclana está asentado sobre materiales triásicos que han sufrido
fracturas que delimitan y configuran las cubetas de las lagunas. Los materiales más frecuentes
son arcillas y yesos del Triásico superior subbético. En la laguna de Jeli existen materiales del
Holoceno,  no  ocurriendo  así  en  la  laguna  de  Montellano  que  por  este  motivo  presenta
características de baja permeabilidad. 

- Las  lagunas  del  complejo  endorreico  de  Espera  están  litológicamente  constituidas  por
materiales  margo-yesíferos,  calizas  y  dolomías  del  Triásico,  y  margas  con  areniscas  del
Oligoceno y Mioceno.

- Los materiales que constituyen el complejo endorreico de Puerto Real pertenecen al Triásico, al
Eoceno Medio y al Mioceno. La laguna del Taraje se encuentra sobre un sustrato de materiales
triásicos constituidos por arcillas abigarradas, areniscas, dolomías y yesos, mientras que la
laguna de San Antonio se asienta sobre materiales margo-arcillosos del Eoceno Medio-Mioceno
Inferior. Los materiales de Comisario son impermeables del Trías.

- Los materiales presentes en el complejo endorreico de El Puerto de Santa María son margas
blancas, limos y albarizas que descansan sobre un basamento margo-yesífero.

- La mayor variedad geológica y litológica se presenta en el área de la laguna de Medina en la
que  junto  a  los  materiales  del  Triásico-Terciario  se  desarrollan  pequeñas  formaciones  de
depósitos pliocenos y cuaternarios recientes ocasionados por las transgresiones marinas del
Plioceno que ocupó toda la bahía y que penetró hasta Arcos y Jerez de la Frontera, depositando
gran cantidad de sedimentos litorales de arenas, limos arenosos, etc. 

- Las  cuencas  vertientes  de  las  lagunas  de  Las  Canteras  y  El  Tejón  están  constituidas  por
materiales  arcillosos  y  salinos  del  Trías  que  presentan  algunos  rasgos  de  karstificación
superficial, a excepción de un pequeño afloramiento margoso localizado en el sector suroriental
de las Canteras.

Estas lagunas y complejos endorreicos, localizados en el marco de las campiñas de Paterna y
Jerez de la Frontera, deben su origen a dos tipos generales de procesos: 

morfologías  endorreicas  derivadas  de  procesos  de  disolución  y  karstificación  de  las  rocas
evaporíticas triásicas
y/o drenajes deficientes derivados de la dinámica de vertientes de llanos y campiñas seniles.

En el caso de la laguna de Medina el proceso que ha originado la depresión muestra una mayor
complejidad,  asociado  el  proceso  diapírico  (ascenso  y  empuje  vertical)  de  los  niveles  de  yesos
presentes en los materiales triásicos,  siempre como consecuencia de plegamientos y/o accidentes
tectónicos, que provoca una curvatura o abombamiento del relieve. La erosión, afloramiento superficial
de los yesos y posterior disolución del resalte salino determina el desarrollo de una depresión, a modo
de “molde”, sin drenaje efectivo, que es cubierta por aguas con elevados contenidos en sales. 
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La actividad diapírica en las margas y arcillas triásicas que produjo el ascenso de los bancos de
yeso se hace evidente en los sistemas de terrazas fluviales (gravas y arenas) del río Guadalete, más
concretamente en su nivel de terraza T3, el cual es perforado y deformado por la acción de pliegues y
fallas  en dos  impulsos:  el  primero,  al  final  del  Pleistoceno medio y,  el  segundo,  a  comienzos  de
Pleistoceno superior.

2.1.3.2. Geomorfología

La amplia región de la campiña de Paterna, así como las inmediaciones del área prelitoral en donde
se  localizan  las  Reservas  Naturales  está  constituida  por  lomas  redondeadas  de  escasa  elevación,
apareciendo también formaciones topográficas como mesetas bajas, llanos y marismas. Las lagunas se
encuentran en altitudes bajas, comprendidas entre los 30 y los 110 msnm (Tabla 3).

- La  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de  Espera  presenta  un  paisaje  alomado  con
pendientes suaves o moderadas, resultado de la erosión de los materiales margosos sobre los
que se asienta, de forma aislada aparecen zonas de fuerte pendientes distribuidas de forma
irregular. Las lagunas se ubican entre los 100 y los 110 msnm.

- La Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto Real tiene desniveles absolutos que oscilan
entre los 73 m en la cuenca de la laguna San Antonio y los 19 m en la laguna del Taraje,
presentándose la mayor altitud en Cerro Burcio (156 msnm), en la cuenca de la laguna del
Comisario.

- Las cotas de desnivel  más bajas se dan en la  Reserva Natural Complejo Endorreico de El
Puerto de Santa María, que presenta en su mayor parte una topografía prácticamente llana, en
la que sólo de forma puntual, en las proximidades a la laguna Salada, se localizan pendientes
suaves.

- En la Reserva Natural Laguna de Medina el desnivel absoluto, entre el Cerro de la Haza de la
Calera (138 msnm) el borde de la misma laguna (19 msnm), alcanza los 119 m. El relieve más
abrupto se produce al noroeste de la cuenca, coincidiendo con los materiales más resistentes a
la erosión.

- Tanto  la  Reserva  Natural  Lagunas  de  Las  Canteras  y  El  Tejón  como  la  Reserva  Natural
Complejo Endorreico de Chiclana presentan una topografía ondulada. En el sector más oriental
de la laguna de Las Canteras aparece un área llana, y en la cuenca vertiente de la laguna El
Tejón, coincidiendo con las zonas más elevadas, existen zonas con pendientes moderadas. 

- En cuanto a la Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana, los desniveles absolutos son
de 24 m en Montellano y 52 m en Jeli. La relativa altitud de cerro Galván (106 msnm), aunque
fuera de los límites de la Reserva Natural, ha de tenerse en cuenta a la hora de considerar una
cierta pendiente en el entorno de los vasos lagunares.

Desde el punto de vista geomorfológico los complejos endorreicos gaditanos son cuencas pequeñas,
de topografía suave, con un drenaje deficiente constituido por efímeros cursos de carácter temporal y
una red hidrográfica mal jerarquizada que evoluciona con dificultad, pese a la captura que por erosión
remontante se está produciendo en las lagunas San Antonio, Taraje, Comisario, Las Canteras y El Tejón.

En la génesis y evolución de estos complejos endorreicos intervienen varios factores como son la
escasa pendiente del terreno que dificulta el drenaje de la escorrentía superficial, el régimen climático
local que favorece el desarrollo de estas cuencas y el carácter impermeable de los materiales que
constituyen el basamento sobre el cual se asientan las cuencas vertientes.

En lo que respecta a la morfología de las lagunas y complejos endorreicos, las cubetas presentan
formas irregulares  tendentes a alargadas rectangulares,  siendo las formas redondeadas las menos
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frecuentes. En cuanto a otros parámetros, la profundidad alcanza valores máximos de entre 3 metros
para  lagunas  como Montellano  y  Chica,  disminuyendo  hasta  0,5  para  la  laguna de  San  Antonio,
mientras  que la  superficie  de sus cubetas presenta  grandes variaciones,  con vasos de hasta 108
hectáreas como es el caso de la laguna de Medina, y de 4 para lagunas como Hondilla y Juncosa.
(Tabla 3).

Tabla 3. Caracterización morfológica de las lagunas

Reserva Natural Lagunas
Morfología

de la cubeta
Profundidad
máxima (m)

Altitud
(m)

Superficie
aprox. cubeta

(ha)

Superficie aprox.
cuenca (ha)

C.E. de Chiclana 
Montellano Rectangular 3 80 23,5 102,4
Jeli Triangular 2 50 23,5 178,3

Complejo 
Endorreico de 
Espera

Salada de 
Zorrilla

Redondeada 
irregular

2 100 19 132

Hondilla Irregular 2 100 4 39
Dulce de 
Zorrilla

Redondeada 
irregular

2,5 110 9 55

C.E. del Puerto 
Real

El Taraje Irregular 2 70 19 219,2
San Antonio Alargada 0,5 80 9,5 154,9
Comisario Irregular 1,5 80 21 374,8

C.E. del Puerto de 
Santa María

Chica Ovalada 3 30 8 117,5
Salada Ovalada 2 30 27 157,4
Juncosa Irregular 1 38 4 77

Laguna de Medina Medina Rectangular 2,6 30 108 1.888,70

Lagunas de Las 
Canteras y El Tejón

Las Canteras Irregular 1,2 70 5,8 99

El Tejón
Alargada 
rectangular

1 70 5,5 56,8

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente, 2005. 

La horizontalidad del terreno, las condiciones climáticas de semiaridez y el carácter mineralizado de
sus aguas junto con las fluctuaciones estacionales de sus niveles hídricos, convierten a estas lagunas
en un interesante ejemplo del fenómeno del endorreísmo bético y de las lagunas salinas interiores,
consideradas de gran singularidad y originalidad dentro del contexto ibérico y de Europa Occidental. 

El interés por la conservación del patrimonio geológico así como por su potencial como recurso
cultural,  didáctico  y  económico  llevó  a  la  consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente,
actualmente la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a la elaboración y puesta en
marcha de la Estrategia Andaluza para Gestión Integrada de la Geodiversidad, a partir de la cual se ha
desarrollado,  entre  otras  iniciativas,  el  Inventario  de  Georrecursos  de  Andalucía  (IAG).  El  IAG,
actualizado en el año 2011, incluye en las Reservas Naturales los georrecursos Laguna de Medina
(categoría geomorfológica y estructural) y Lagunas de Espera (categoría geomorfológica). 

2.1.4. Hidrogeología

Las cuencas vertientes de las lagunas están constituidas mayoritariamente por materiales de baja
conductividad hidráulica, aunque no hay que despreciar los aportes a las lagunas procedentes del flujo
subsuperficial o subterráneo que se desarrolla principalmente debido a la alteración y karstificación de
los  materiales  yesíferos  y  al  comportamiento  acuitardo  (que transmite  el  agua lentamente)  de  los
materiales  margosos  (formaciones  geológicas  que,  conteniendo  apreciables  cantidades  de  agua  la
transmiten muy lentamente, por lo que tampoco son aptos para el emplazamiento de captaciones). En
el ámbito del Plan, únicamente las calcarenitas del Mioceno superior, las areniscas y conglomerados
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del Plio-Pleistoceno y el aluvial del río Guadalete, todos de tipo detrítico, presentan un cierto interés
hidrogeológico.

En general,  los  materiales  acuíferos  existentes  en estas  cuencas  presentan un  escaso espesor
saturado, por lo que su transmisividad es muy reducida. Se trata por tanto de unidades que, desde el
punto de vista de explotación de recursos hídricos presentan una capacidad muy reducida, limitándose
a aportar pequeños caudales que se destinan principalmente al abastecimiento del ganado, al servicio
de los cortijos y al riego de pequeñas parcelas.

- En el caso del complejo endorreico de Espera las cuencas vertientes están constituidas por
materiales  margosos  de  carácter  permeable  y  de  comportamiento  acuitardo,  y  calizas  y
dolomías permeables  por disolución y que constituyen el  acuífero local.  Las características
hidrogeológicas de estos materiales,  junto  con la  karstificación de los materiales  yesíferos,
favorecen un flujo subsuperficial  y  subterráneo hacia las lagunas. Estos flujos se producen
desde los meses de marzo a abril, coincidiendo con los descensos de niveles y el incremento
del coeficiente de evaporación, contrarrestando dichas pérdidas.

- El complejo endorreico de El Puerto de Santa María se asienta sobre materiales margosos de
comportamiento acuícludo (formación capaz de almacenar agua pero no de transmitirla, ya
que  es  porosa  pero  no  permeable)  si  bien  las  capas  de  mayor  contenido  en  limos  se
comportan como acuitardos, y por tanto con capacidad para retener y trasmitir lentamente el
agua.

- La cuenca vertiente a la laguna de Medina está constituida, en gran parte,  por materiales
triásicos de comportamiento acuícludo, pero que presentan un cierto grado de alteración y
karstificación.  El  resto  de  materiales  presentan  un  comportamiento  acuitardo  o  acuífero,
permitiendo  la  existencia  de  un  flujo  subsuperficial  y  subterráneo  hacia  la  laguna,
principalmente entre los meses de abril y octubre. La intensa evaporación que tiene lugar en la
laguna, principalmente durante el estiaje, favorece el flujo subsuperficial y subterráneo hacia
ella, compensando en parte, los efectos del incremento de la evaporación.

- Las lagunas de las Canteras y El Tejón se localizan principalmente sobre materiales del Triásico
constituidos por arcillas abigarradas, areniscas, dolomías y yesos cuya permeabilidad es muy
baja o nula con una función principal de servir de nivel impermeable.

- En  la  cuenca  vertiente  de  la  laguna  de  Jeli  los  materiales  arcillosos-evaporíticos  tienen
comportamiento de acuicludo pero con un cierto grado de alteración superficial, mientras que
los  materiales  aluviales-coluviales  constituyen  un  pequeño  acuífero  interconectado  con  la
laguna, de forma que en algunos periodos la laguna cede agua al acuífero, y al revés en otros
casos.  En  el  caso  de  la  laguna  de  Montellano  los  materiales  son  exclusivamente  de  tipo
arcilloso-evaporíticos del Trías, de naturaleza impermeable.

- La laguna de Taraje se emplaza sobre un sustrato de materiales triásicos constituidos por
arcillas abigarradas, areniscas, dolomías y yesos, mientras que la laguna de San Antonio se
asienta sobre materiales margo-arcillosos del Eoceno Medio-Mioceno Inferior del Terciario. La
cuenca  vertiente  de  la  laguna  de  Comisario  está  constituida  por  materiales  triásicos,  de
comportamiento  general  acuícludo,  pero  con  un  grado  de  alteración  y  karstificación  que
permite un pequeño flujo subsuperficial hacia la laguna, principalmente entre los meses de
marzo a septiembre.
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2.1.5. HIDROLOGÍA

2.1.5.1. Hidrología superficial

Las campiñas de Cádiz donde se localizan estos complejos lagunares quedan limitadas al norte por
el río Guadalquivir, que discurre por la provincia a través de los términos municipales de Trebujena y
Sanlúcar de Barrameda, donde tiene su desembocadura al Océano Atlántico, y al sur de ésta por las
cuencas del río Iro y del río Salado de Paterna, afluente del río Guadalete, que constituye el de mayor
importancia de la provincia por la extensión de su cuenca y la abundancia de sus aguas.

Pertenecen, por tanto, en su gran mayoria a la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate (RR.NN.
Laguna de Medina, Tejón y Canteras , Complejo Endorreicos de Chiclana, Puerto Real y Puerto de
Santa María y la laguna Dulce de Zorrilla en el Complejo Endorreico de Espera) y en menor extensión a
la Denmarcación Hidrográfica del Guadalquivir (lagunas Salada de Zorrilla y Hondilla en el Complejo
Endorreuico  de  Espera)  y  forman  el  denominado  Complejo  Endorreico  Gaditano.  Son  dos  los
condicionantes que determinan este  carácter  endorreico,  la  acusada horizontalidad de los terrenos
colindantes a las lagunas, lo que dificulta su drenaje, y la climatología de tipo semiárido. 

Las lagunas se encuentran enclavadas en terrenos eminentemente agrícolas correspondientes a
campiñas,  fuertemente  transformados.  Al  localizarse  en  zonas  de  relieves  suaves  con  escasas
pendientes,  todas  presentan  una  red  fluvial  escasamente  representada  y  mal  jerarquizada,  con
procesos de escorrentía superficial más o menos acusados dependiendo de los materiales presente en
sus cuencas. Se trata de escorrentías en arroyada difusa, siendo escasos los arroyos o formaciones
similares que cuando aparecen son siempre estacionales. 

Destacan el  arroyo de Fuente Bermeja en el  suroeste de la laguna de Medina, que supone un
importante aporte de agua junto con los excedentes de riego, y en la laguna Dulce de Zorrilla, el arroyo
Salado aporta agua procedente de la cuenca. Otros arroyos sirven de desagüe de las lagunas en los
periodos de elevado nivel de agua, es el caso del arroyo del Yesero, en la laguna de Comisario.

2.1.5.2. Ciclo hidrológico

Todos estos complejos lagunares presentan distintas características hidrológicas en cuanto al
modo  de  alimentación  y  vaciado  de  sus  cubetas  y  la  duración  de  inundación  del  humedal  o
hidroperiodo (Tabla 4).

Tabla 4. Tipología de las lagunas

Reserva Natural Lagunas Alimentación Vaciado Hidroperiodo

Complejo Endorreico de Chiclana 
Montellano Epigénico Cerrado Temporal
Jeli Mixto Cerrado Semipermanente

Complejo Endorreico de Espera
Salada de Zorrilla

Mixto Cerrado
Temporal

Hondilla Temporal
Dulce de Zorrilla Permanente

Complejo Endorreico de Puerto Real
El Taraje

Epigénico Abierto
Permanente

San Antonio
Comisario Temporal 

Complejo Endorreico de El Puerto de 
Santa María

Chica
Mixto Cerrado

Temporal
Salada

Temporal 
Juncosa Mixto Abierto

Laguna de Medina Medina Mixto Cerrado Semipermanente

Lagunas de Las Canteras y El Tejón
Las Canteras

Epigénico Abierto Temporal 
El Tejón

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. 2005
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Con  carácter  general,  el  régimen  hídrico  de  las  lagunas  está  marcado  por  una  alta
estacionalidad, pudiéndose distinguir en la mayoría de ellas tres fases diferenciadas:

Fase de llenado a final del otoño o principio del invierno. Las cubetas se llenan con el agua de
lluvia.

Fase de mantenimiento. Dura hasta final de la primavera.

Fase de vaciado. Puede ser total o parcial. 

Predominan las lagunas con hidroperiodo temporal si bien estas lagunas pueden mantener un ligero
encharcamiento e incluso no llegar a secarse si las lluvias otoñales se adelantan, y las que se califican
como permanentes pueden permanecer inundadas durante todo el ciclo anual en años de elevada
pluviometría, pero en años de precipitaciones medias, o con menores reservas hídricas, estas lagunas
se pueden secar en el periodo estival.

En  la  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de  Espera,  la  laguna Salada  de  Zorrilla  es  la  que
experimenta las mayores fluctuaciones de nivel al presentar la mayor superficie de evaporación. Tanto
ésta como la laguna Hondilla presentan un hidroperiodo temporal, si bien pueden mantener un ligero
encharcamiento e incluso no llegar a secarse si las lluvias otoñales se adelantan. La laguna Dulce de
Zorrilla es permanente pero aunque no llega a secarse sufre importantes descensos de nivel en la
época estival.  La  laguna  Salada  de  Zorrilla  presenta  una  peculiaridad,  dos  franjas  de  tarajes  que
atraviesan la laguna transversalmente dividiendo la zona inundable en tres láminas de agua cuando el
nivel es bajo. Se trata de plantaciones que se hicieron cuando la laguna era utilizada como cazadero de
aves.

En la Reserva Natural Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María, a excepción de la laguna
Juncosa  que  es  claramente  temporal,  las  otras  lagunas,  la  Salada  y  Chica,  pueden  permanecer
inundadas durante todo el ciclo anual en años de elevada pluviometría, pero en años de precipitaciones
medias, o con menores reservas hídricas, estas lagunas se secan en el periodo estival.

El aporte de agua a las lagunas de estos complejos endorreicos puede ser tanto epigénico como
mixto. Las lagunas del complejo endorreico de Puerto Real, la laguna de Montellano, perteneciente al
complejo  endorreico  de  Chiclana  y  las  lagunas  de  Las  Canteras  y  El  Tejón  reciben  el  agua
principalmente por aportes superficiales (epigénico), mediante precipitación o escorrentía, aunque no
se descartan pequeños aportes subsuperficiales o subterráneos como en el caso de estas últimas. En
el resto de las lagunas el modo de alimentación es tanto superficial como subsuperficial o subterráneo
siendo las lagunas del complejo endorreico de Espera y la laguna de Medina las que presentan un
mayor  aporte  de  agua  subterránea.  En  la  laguna  de  medina  existe  igualmente  un  aporte,  no
cuantificado, de excedentes de riego.

Respecto a las salidas, la mayoría de las lagunas cuentan con un modo de drenaje cerrado de forma
que liberan agua mediante procesos de evapotranspiración. Esto se debe, fundamentalmente, a los
relieves llanos en los que se encuentran, que no favorecen la formación de sistemas de drenaje y a la
impermeabilidad de los terrenos sobre los que se han formado. En el caso de las lagunas del complejo
endorreico de Puerto Real, las lagunas Las Canteras y El Tejón y Juncosa el sistema de drenaje es
abierto por el que parte de la salida de agua se produce por desbordamiento (Tabla 4 y Tabla 5). 
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Tabla 5. Caracterización del sistema de drenaje de las lagunas

Reserva
Natural

Lagunas

Alimentación Salidas

Precipitaci
ón

Escorrentí
a

superficia
l

Flujos
subterráne

os

Evaporaci
ón

Desborda-
miento

(valor
anual

medio)
Otros

Complejo 
Endorreico 
de Chiclana 

Montellano 36% 64%

Jeli 33% 39% 28%
100% (1.950

mm)

Complejo 
Endorreico 
de Espera

Salada de 
Zorrilla

21%-26% 11%-13%Hondilla 61%-68% 100%
Dulce de 
Zorrilla

(3.000 mm)

Complejo 
Endorreico 
de Puerto 
Real

El Taraje 24% 14%
5% (Taraje)

San Antonio
13%

(potabilizadora)
15% 34% 95%

El Comisario 48% 52% 90% 10%

Complejo 
Endorreico 
de El Puerto
de Santa 
María

Chica 43% 10% 46%
100% (1.390

mm)

Salada 35% 17% 48%
100% (1.700

mm)

Juncosa 31% 69%
13% (254

mm)
87%

Laguna de 
Medina

Medina
Excedentes de

riego (no
cuantificado)

32% 6% 62%
100% (1.620

mm)

Lagunas de 
Las 
Canteras y 
El Tejón

Las 
Canteras

43% 57% SD SD

El Tejón 66% 34% SD SD

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. 2004. SD: Sin Datos.

2.1.6. CALIDAD DE LAS AGUAS

En general, las aguas de las lagunas presentan una alta mineralización, debido principalmente a la
naturaleza salina de los materiales aflorantes y al carácter endorreico. Esto implica que la evolución
natural  de  las  lagunas  supone  un  aumento  progresivo  del  contenido  salino  de  las  aguas,  con
oscilaciones  estacionales.  No  obstante  la  mineralización  es  menor  en  aquellas  lagunas  que  están
conectadas con la red hídrica superficial. Es el caso de la laguna de San Antonio (Complejo Endorreico
de Puerto Real), que a pesar de estar asentada en gran medida sobre materiales arcillosos-evaporíticos
del Trías, sus aguas presentan baja mineralización debido, además de a la salida periódica de iones
durante  el  desbordamiento  de  la  laguna,  al  efecto  de  dilución  que  producen  los  aportes  de  la
potabilizadora “El Montañés” a dicha laguna. 

Las aguas de las lagunas endorreicas tienen entre sus características más definitorias una gran
variabilidad de sus parámetros fisicoquímicos a lo largo del ciclo anual, fundamentalmente debido a la
pluviometría, la evaporación y la concentración iónica. También son factores variantes la temperatura y
la turbidez.
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Los valores de salinidad ponen de manifiesto que de forma general las lagunas presentan aguas
subsalinas (Tabla 6). La concentración mínima se detecta en lagunas como Taraje, Comisario y San
Antonio (Complejo Endorreico de Puerto Real) y Chica y Juncosa (Complejo Endorreico del Puerto de
Santa María). Las que presentan mayor salinidad son las que forman el complejo endorreico de Espera
que son consideradas entre hiposalinas y mesosalinas, destacando la laguna Salada de Zorrilla como la
que mayores concentraciones presenta.

Las  facies  hidroquímicas  predominantes  son  sulfatadas  y  cloruradas,  condicionadas  por  la
naturaleza litológica de los materiales de la cuenca, aunque las proporciones relativas de cationes
varían ampliamente de unos complejos endorreicos a otros. En general son aguas no potables que
presentan una deficiente calidad frente al riego.

Tabla 6. Caracterización química de las lagunas

Laguna Salinidad (g/l) Min-máx pH
Salada de Zorrilla 4-25 hiposalina-mesosalina

07-sepHondilla 1,5-10,6 hiposalina-mesosalina
Dulce de Zorrilla 3,2-11,2 hiposalina-mesosalina
Taraje 0,5-2 subsalina

7,5-8,5
San Antonio 0,5-1,2 subsalina
Comisario 0,5-1,7 subsalina 08-sep
Salada 0,8-2,2 subsalina 7,4-9,3
Chica 0,53-1,6 subsalina 7-9,8
Juncosa 0,56-1,94 subsalina 7,1-8,6
Las Canteras 0,84-4,6 subsalina 8-8,5
El Tejón 0,91-4,8 subsalina 7,3-8

Medina
1,49-2,89 subsalina

7,8-9
3,5-10 hipo-subsalina

Montellano 4,1-13,2 subsalina-hiposalina 8-9,8
Jeli 1,5-13,3 subsalina-hiposalina 7-9,7

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente. 2004.

Respecto  a los  nutrientes,  el  comportamiento  general  son niveles  no relevantes  si  bien existen
excepciones  como  el  complejo  endorreico  de  Espera,  cuyas  lagunas  presentan  las  mayores
concentraciones de nitrógeno total y las lagunas de Comisario, Salada, Juncosa y Jeli que presentan
niveles algo altos en el contenido de ortofosfatos. En esta última laguna también se producen niveles
algo mayores que en el resto de nitrógeno y fósforo total. Las Canteras y El Tejón son las lagunas con
menor concentración de nutrientes.

Como el resto de parámetros, la alcalinidad del agua de las lagunas suele ser de forma general muy
variable si bien la mayoría presentan una alcalinidad moderada, destacando por ser algo mayor, la
laguna Juncosa (Complejo Endorreico de Puerto de Santa María), las lagunas de Las Canteras y El
Tejón y las lagunas del Taraje y San Antonio (ambas del Complejo Endorreico de Puerto Real). Las más
básicas son las lagunas Montellano  y Jeli  (Complejo Endorreico de Chiclana),  las lagunas Chica y
Salada (Complejo Endorreico de Santa María),  la  laguna Dulce de Zorrilla  (Complejo Endorreico de
Espera) y la laguna de Comisario (Complejo Endorreico de Puerto Real).

La concentración de clorofila es de los parámetros más variables, el rango de valores obtenidos es
muy amplio, si bien valores muy elevados son picos de concentración puntuales que se producen de
forma general en el periodo otoñal como consecuencia de la descomposición de la materia orgánica
generada en la primavera.

En general, dentro del fitoplancton, las especies de la División Heterokontophyta y en particular las
diatomeas, constituyen el grupo más frecuente siendo Nitzschia y Navicula los géneros más comunes.
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También son frecuentes las clorofitas y cianofitas. En cuanto a la comunidad zooplanctónica destacan
los copépodos, rotíferos, cladóceros y braquiópodos. Los primeros están presentes en la totalidad de los
complejos endorreicos, aunque en cada laguna la abundancia de estos grupos es variable dependiendo
de la época del año y de la biomasa fitoplanctónica.

2.1.7. VEGETACIÓN Y HÁBITATS

- Vegetación actual

La  vegetación  de  las  lagunas  se  caracteriza  por  presentar  una  distribución  en  función,
fundamentalmente, de la permanencia del agua, salinidad del suelo y tipo de sustrato. Al  ser este
último  factor  muy  homogéneo  en  todas  estas  lagunas  van  a  ser  los  otros  dos  factores  los  que
determinen la disposición de las asociaciones vegetales.

De forma general y desde un punto de vista ecológico, se puede clasificar la vegetación en dos
grupos fundamentales: la vegetación terrestre que se desarrolla en los alrededores de las lagunas,
caracterizada por especies que no muestran una adaptación fundamental  en su biología al  medio
acuático, y la vegetación acuática, con especies cuya vida está ligada de forma necesaria al agua.

Respecto  a  la  vegetación  terrestre,  predominan  principalmente  los  cultivos,  fundamentalmente
herbáceos de secano, siendo escasos los restos de vegetación natural, e incluso casi inexistentes como
en el caso del la Reserva Natural Complejo Endorreico del Puerto de Santa María. 

Entre la vegetación natural cabe destacar la presencia de restos del original bosque con formaciones
de acebuchales (asociación Aro italici-Oleetum sylvestris) con Olea europaea var. Sylvestris que aparece
adehesado  o  acompañado  de  matorral  (asociación  Asparago-Rhamnetum  oleidis).  Las  principales
formaciones aparecen en las colinas que no han sido alteradas para su aprovechamiento agrícola y en
las lindes de algunas parcelas de cultivos. Se localizan prioritariamente en los entornos de las lagunas
Salada de Zorrilla y Dulce de Zorrilla (Complejo Endorreico de Espera), laguna de Las Canteras, laguna
de Jeli (Complejo Endorreico de Chiclana), laguna de San Antonio (Complejo Endorreico de Puerto Real)
y laguna de Medina. En el entorno de la laguna San Antonio existe una pequeña chopera (Populus alba)
con sauces (Salix atrocinerea). También aparece un pequeño adelfar (Nerium oleander) mezclado con
acebuches en la orilla este de la laguna de Comisario (Complejo Endorreico de Puerto Real).

Entre las formaciones arboladas de plantación destaca la presencia de eucaliptales (Eucalyptus
camaldulensis) localizadas principalmente en el entorno de las lagunas de Las Canteras y El Tejón,
laguna de Comisario y laguna de Medina, así como en el Complejo Endorreico de Espera; y los pinares
(Pinus pinea y P. halepensis) al norte de la laguna de Medina y como pantalla de vegetación alrededor
de la potabilizadora existente en el Complejo Endorreico de Puerto Real.

Con  mayor  frecuencia  aparece  el  matorral  alto  de  lentiscales  y  coscojares  (Asparago  albi-
Rhamnetum oleoidis) formando el estrato arbustivo del acebuchal o constituyendo el estrato vegetal
principal  con  especies  como  lentisco  (Pistacia  lentiscus),  coscoja  (Quercus  coccifera),  palmito
(Chamaerops humilis), aladierno (Rhamnus alaternus),  espino negro (R. oleoides)  y olivilla (Teucrium
fruticans).  En el  entorno  de algunas lagunas el  matorral  alto  aparece acompañado de un tomillar
(Asperulo hirsutae-Ulicetum scabri) con aulaga (Ulex baeticus subsp. scaber), tomillo andaluz (Thymbra
capitata),  jaguarzo  (Cistus  monspeliensis),  jara  blanca (Halimium  atriplicifolium) y  especies  como
Helianthemum lavandulifolium y Staehelina dubia.

Entre los claros de acebuchales y matorrales se puede encontrar un pastizal anual basófilo con
escasa cobertura  y  pobre  en especies  entre  las  que aparecen  Asteriscus aquaticus o  Centaurium
erythraea. En las antiguas parcelas agrícolas alrededor de las lagunas, aparecen pastizales nitrófilos
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perennes dominados por cardos donde destacan especies como Scolymus hispanicus, Cynara humilis
o Carduus pycnocephalus que aparecen acompañados de herbazales subnitrófilos con especies como
Echium plantagineum o Bromus  sp. Rodeando algunas lagunas como Salada de Zorrilla,  Dulce de
Zorrilla  y  Medina,  estos  pastizales  han sido  objeto  de  repoblaciones  recientes  de  acebuches  para
restauración de su cubierta vegetal natural.

En cuanto a la vegetación emergente, lacustre o helofítica, está constituida por plantas que tienen
sumergida su porción basal, al menos en parte de su ciclo, pero que normalmente resisten épocas de
sequía  siempre  que  los  suelos  mantengan  cierto  grado  de  humedad.  De  forma  general  son
comunidades bastante uniformes y poco diversas.

En  el  límite  de  la  vegetación  helofítica  con  la  terrestre  son  frecuentes  los  tarajales  (Agrostio
stoloniferae-Tamaricetum canariensis), con Tamarix canariensis y T. africana.

Como vegetación helofítica propiamente dicha, en todas las lagunas hay comunidades de carrizales
que se localizan en las zonas de aguas profundas, con especies como Phragmites australis  y Typha
dominguensis (Typho angustifoliae-Phragmitetum australis),  y  praderas de castañuelas en zonas de
aguas someras (Bolboschoenetum maritimi) con Scirpus maritimus.

Otras comunidades asociadas a los cinturones de las lagunas son los juncales (Galio  palustris-
Juncetum maritimi), con especies como Juncus maritimus y J. subulatus, como los localizados en los
Complejos  Endorreicos  de  Puerto  Real  y  Espera,  y  el  cañaveral  (Arundini  donacis-Convolvuletum
sepium) localizado en la Laguna de Medina.

En las orillas se localizan pastizales de suelos húmedos diversos. En las lagunas del  Complejo
Endorreico de Chiclana hay praderas de gramíneas (Polypogono maritimi-Hordeetum marini) formadas
por  Polypogon maritimus y pastizales rastreros con especies como  Crypsis aculeata o  Heliotropium
supinum (Damasonio  alismatis-Crypsietum  aculeatae).  En  la  orilla  desnuda  de  la  laguna  Salada,
perteneciente  al  Complejo  Endorreico  de  El  Puerto  de  Santa  María,  se  desarrollan  pastizales  de
Salicornia ramosissima (Suaedetum braun-blanquetii-Salicornietum patulae) y de forma puntual en este
Complejo Endorreico y en la Laguna de Medina, aparecen pastizales vivaces en las zonas más externas
formados por Festuca arundinacea subsp. atlantigena (Poo sylvicolae-Festucetum atlantigenae).

Dentro de la vegetación acuática destacan las comunidades de macrófitos sumergidos. Se trata de
plantas que tienen sus estructuras vegetativas siempre sumergidas o flotantes, pudiendo tener partes
reproductivas dentro o fuera del agua. Las comunidades de macrófitos muestran generalmente una
mayor diversidad que las de helófitos aunque su composición y estructura puede ser muy variable
como consecuencia de la propia variabilidad anual e interanual que experimentan las lagunas en sus
niveles de inundación y en sus características fisico-químicas.

Entre los macrófitos sumergidos en las lagunas destacan las praderas de briofitos presentes en la
laguna de Medina y en la laguna Salada.

Otro grupo de macrófitos sumergidos son las plantas vasculares sumergidas. Las especies más
frecuentes son  Myriophyllum alterniflorum presente en la laguna de Medina y en las lagunas de los
Complejos Endorreicos de Chiclana, de Puerto Real y de Espera; Ranunculus peltatus en las lagunas
Las  Canteras  y  El  Tejón, y  en  las  lagunas  de  los  Complejos  Endorreicos  de Chiclana y  Espera  y
Zannichellia obtusifolia localizada en las laguna de Medina, Las Canteras y El Tejón y en las lagunas de
los Complejos Endorreicos de Chiclana y Espera. Otras especies de plantas vasculares que aparecen de
forma más puntual son  Ceratophyllum submersum, C. demersum, Potamogeton pectinatus o  Najas
marina.
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Los macrófitos flotantes son menos frecuentes, destaca en el Complejo Endorreico de Espera, en el
que se desarrollan Ricciocarpus natans y Lemma minor en la laguna Hondilla.

También son frecuentes las praderas de carófitos o algas verdes, con géneros como Chara sp. que
es la más generalizada, la especie Nitella opaca localizada en la laguna de Comisario, Tolypella sp. que
se encuentra en las lagunas Las Canteras y El Tejón y Cladophora sp. en la laguna de Medina.

En cuanto a la diversidad florística, las lagunas de Medina, Jeli y Dulce de Zorrilla presentan la
mayor diversidad florística con 88, 65 y 64 especies inventariadas respectivamente. Otras lagunas
como la laguna Chica y Juncosa (pertenecientes al complejo endorreico del Puerto de Santa María), sin
embargo  presentan  la  menor  diversidad  con  24  y  36  especies.  En  general,  las  familias  mejor
representadas  son  las  Asteráceas  y  Poáceas  seguidas  de  las  Juncáceas,  Lamiáceas,  Fabáceas  y
Ciperáceas.

- Flora de interés

Tras analizar y comparar las fuentes de información actualmente disponibles sobre las especies de
flora presentes en el ámbito del Plan, no se ha identificado ninguna especie de flora que esté incluida en
el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas creado por el artículo 25 de la Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la flora y la fauna silvestre y modificado por el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el
que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.

Respecto a las especies de interés comunitario, algunas fuentes citan la presencia de una especie
de flora recogida en el Anexo II de la Directiva Hábitat, Riella helicophylla.

 Según la Base de Datos de Flora Amenazada y de Andalucía,  en la Laguna de Medina está
presente la especie Nepeta apulei y en el Complejo Endorreico de Espera la planta carnívora Utricularia
australis.

- Hábitats de interés comunitario 

La elaboración del inventario de hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del Plan se
ha realizado tomando como fuente de referencia  la  cobertura1 correspondiente al  Informe Sexenal
2007-2012  (abril  de  2013),  realizado  conforme  al  artículo  17  de  la  Directiva  Hábitats.
Complementariamente, también se ha tenido en consideración información adicional procedente de
análisis de detalle y consultas realizados con posterioridad, que han precisado dicho inventario. Estas
fuentes de información han puesto de manifiesto la existencia de variaciones con relación a los HIC que
en su día se recogieron en el Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 (en adelante formulario
Natura  2000)  de  los  LIC  Complejo  Endorreico  de  Espera  (ES0000026),  Laguna  de  Medina
(ES0000027),  Complejo  Endorreico de Chiclana (ES0000028),  Complejo  Endorreico del  Puerto  de
Santa  María  (ES0000029),  Complejo  Endorreico  de  Puerto  Real  (ES0000030)  y  Laguna  de  Las
Canteras y El Tejón (ES6120014), cumplimentados en diciembre de 1997, así como variaciones en la
superficie que algunos de ellos ocupan en la actualidad.

Del análisis de la información mencionada se concluye la presencia en el ámbito del Plan de 11
HIC, de los que 3 tienen carácter prioritario (Tabla 7). 6 de estos HIC ya estaban recogidos en los
formularios Natura 2000 (1310, 5330, 6220*, 6420*, 92D0 y 9320) y 5 (1340*, 3140*, 3170, 6310 y
92A0) se han identificado a partir del análisis de las otras fuentes de información.

La distribución de los HIC presentes en el ámbito del Plan, se representa en las Figuras 4a a 4e.
Esta distribución no implica una ocupación total de la superficie donde aparece identificado el hábitat

1 Hábitats de Interés Comunitario de Andalucía, publicación 2015 . Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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debido a que cada uno presenta una cubierta sobre el terreno que puede variar del 1 a 100%. La
superficie real aproximada que ocupa cada hábitat en el ámbito del Plan es la que se muestra en la
Tabla 3.

Tabla 7. Rango de superficies (ha) y coberturas (%) ocupadas por hábitats de interés comunitario en los
distintos humedales del Plan

Código UE Descripción
Categor

ía

Superficie
aproximada (ha)
en el ámbito del

Plan

Superficie
relativa

aproximada en
el espacio (%)

Contribución
aproximada a
la Red Natura

2000 (%)
Complejo Endorreico de Espera

1310
Vegetación anual pionera con Salicornia
y otras especies de zonas fangosas o

arenosas
4 <1 <1 <1

1340* Pastizales salinos continentales 0 37 7 2

3140
Aguas oligomesotróficas calcáreas con

vegetación béntica de Chara spp.
1 14 3 <1

5330
Matorrales termomediterráneos y

preestépicos
4 5 1 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp 5 71 14 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de

hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion

1 <1 <1 <1

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 1 16 3 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños

termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea
y Securinegion tinctoriae) (1)

5 17 3 <1

Complejo Endorreico del Puerto de Santa María

1310
Vegetación anual pionera con Salicornia
y otras especies de zonas fangosas o

arenosas
4 1 <1 <1

3170* Estanques temporales mediterráneos* 1 3 1 <1

5330
Matorrales termomediterráneos y

preestépicos (1)
4 <1 <1 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de

hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion

1 2 1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños

termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea
y Securinegion tinctoriae)

5 6 3 <1

Laguna de Medina

3140
Aguas oligomesotróficas calcáreas con

vegetación béntica de Chara spp.
1 116 33 1

3170* Estanques temporales mediterráneos * 1 1 <1 <1

5330
Matorrales termomediterráneos y

preestépicos
4 10 3 <1

6220*
Zonas subestépicas de gramíneas y
anuales del Thero-Brachypodietea *

2 <1 <1 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 5 5 2 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de

hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion

1 3 1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños

termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea
y Securinegion tinctoriae)

5 10 3 <1

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 1 9 3 <1
Complejo Endorreico de Puerto Real

3140
Aguas oligomesotróficas calcáreas con

vegetación béntica de Chara spp.
1 17 21 <1
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Código UE Descripción
Categor

ía

Superficie
aproximada (ha)
en el ámbito del

Plan

Superficie
relativa

aproximada en
el espacio (%)

Contribución
aproximada a
la Red Natura

2000 (%)

5330
Matorrales termomediterráneos y

preestépicos (1)
4 108 12 <1

6220*
Zonas subestépicas de gramíneas y
anuales del Thero-Brachypodietea *

2 15 2 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 5 32 4 <1

92A0
Bosques galería de Salix alba y Populus

alba
5 <1 <1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños

termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea
y Securinegion tinctoriae)

5 8 1 <1

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 1 51 6 <1
Lagunas de Las Canteras y El Tejón

5330
Matorrales termomediterráneos y

preestépicos
4 46 24 <1

6220*
Zonas subestépicas de gramíneas y
anuales del Thero-Brachypodietea *

2 4 2 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 5 97 50 <1
9320 Bosques de Olea y Ceratonia 1 29 15 <1

Complejo Endorreico de Chiclana

1310
Vegetación anual pionera con Salicornia
y otras especies de zonas fangosas o

arenosas
4 2 <1 <1

3140
Aguas oligomesotróficas calcáreas con

vegetación béntica de Chara spp.
1 33 4 <1

3170* Estanques temporales mediterráneos * 1 3 <1 <1

5330
Matorrales termomediterráneos y

preestépicos
4 24 3 <1

6220*
Zonas subestépicas de gramíneas y
anuales del Thero-Brachypodietea *

2 2 <1 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 5 66,75 9 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de

hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion

1 3 <1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños

termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea
y Securinegion tinctoriae)

5 2 <1 <1

9320 Bosques de Olea y Ceratonia (1) 1 7 1 <1
* Hábitat prioritario
SD Sin datos.
Categoría: criterio de selección utilizado en la propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria con el que se clasifican los hábitats 
teniendo en cuenta su “rareza” a nivel andaluz y su importancia a nivel europeo por estar considerado “prioritario”. 
0- Sin determinar
1 Hábitat muy raro.
2 Hábitat raro y prioritario.
3 Hábitat no raro y prioritario.
4 Hábitat raro y no prioritario.
5 Hábitat no raro y no prioritario.
Superficie relativa aproximada en el espacio (%): porcentaje de superficie del HIC dentro de la ZEC
Contribución aproximada a la Red Natura 2000 (%):  Porcentaje de superficie que abarca un HIC, en un determinado espacio
natural, en relación con la superficie total de ese hábitat en la Red Natura 2000 de Andalucía
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2.1.8. FAUNA

Desde el punto de vista faunístico, el principal interés de estos complejos endorreicos radica en la
diversidad  de  ámbitos  palustres  que  alberga,  atrayendo  a  una  amplia  comunidad  de  aves
principalmente acuáticas, que acuden a nidificar, invernar o descansar en sus rutas migratorias. Junto
a ellas  aparecen otros  grupos  faunísticos  como los  mamíferos  o  reptiles  que habitan  las  cubetas
lagunares  y  su  vegetación  perilagunar  y  los  cultivos  agrícolas  y  manchas dispersas  de vegetación
natural terrestre existente.

- Comunidad de Aves. 

Las aves son el grupo de vertebrados más importante tanto en lo que a número de individuos se
refiere como a diversidad de especies. Algunas de estas especies representan además, un enorme
interés desde el punto de vista de la conservación y aparecen varias especies catalogadas y otras, que
si bien no lo están, son de gran interés ecológico.

Si  bien  cada  una  de  las  lagunas  incluidas  en  este  Plan  presenta  sus  propias  características
ecológicas (dependientes  de factores  como estacionalidad,  salinidad,  superficie,  volumen de agua,
estructura de la columna de agua, aportes hídricos, origen, etc.), desde el punto de vista de la avifauna,
las diferencias entre los humedales incluidos en el ámbito de este Plan no parecen ser significativas y,
probablemente se explican mejor como una respuesta a variaciones estacionales (nivel de agua, estado
de otros humedales fuera del ámbito del Plan, etc.) más que a la existencia de comunidades de aves
claramente diferenciadas y específicas de cada laguna. Las reducidas dimensiones de las Reservas
Naturales así  como la proximidad entre estos espacios (especialmente desde el  punto de vista de
especies con una enorme capacidad de desplazamiento como es el caso de las aves) recomiendan que
el análisis de las comunidades de aves se haga de forma global para el conjunto de estos espacios
naturales protegidos.

En estos complejos endorreicos se han identificado unas 120 especies entre las que se incluyen
sedentarias, invernantes, estivales y otras de paso asociadas al medio terrestre o al medio acuático. 

Entre la avifauna vinculada al medio terrestre destaca la comunidad de paseriformes entre las que
se puede mencionar la presencia de curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala), curruca capirotada
(S.  atricapilla),  cogujada  montesina  (Galerida  theklae),  terrera  común  (Calandrella  brachydactyla),
calandria común (Melanocorypha calandra), alondra común (Alauda arvensis), bisbita común (Anthus
pratensis),  lavandera  blanca  (Motacilla  alba),  lavandera  cascadeña  (Motacilla  cinerea),  petirrojo
(Erithacus  rubecula),  pechiazul  (Luscinia  svecica),  colirrojo  tizón  (Phoenicurus  ochruros),  tarabilla
común (Saxicola torquata), collalba rubia (Oenanthe hispanica), mirlo común (Turdus merula), zorzal
común (Turdus philomelos), zorzal alirrojo (T. iliacus), ruiseñor bastardo (Cettia cetti), buitrón (Cisticola
juncidis),  carricero  común  (Acrocephalus  scirpaceus),  mosquitero  común  (Philloscopus  collybita),
papamoscas  gris  (Muscicapa  striata),  carbonero  común  (Parus  major),  alcaudón  común  (Lanius
senator),  cuervo  (Corvus  corax),  estornino  negro  (Sturnus  unicolor),  gorrión  común  (Passer
domesticus), pinzón vulgar (Fringilla coelebs), verdecillo (Serinus serinus), verderón (Carduelis chloris),
jilguero (Carduelis carduelis), pardillo (Carduelis cannabina) y triguero (Emberiza calandria).

Entre  las  rapaces destacan las  especies  vinculadas a  las  zonas  húmedas como el  aguilucho
lagunero  occidental  (Circus  aeruginosus),  el  aguilucho  pálido  (C.  cyaneus)  y  el  águila  pescadora
(Pandion haliaetus).

Otras especies de no-paseriformes presentes en la zona son lechuza común (Tyto alba), autillo
europeo (Otus scops), mochuelo europeo (Athene noctua), abubilla (Upupa epops), canastera (Glareola
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pratincola),  codorniz  (Coturnix  coturnix),  perdiz  roja  (Alectoris  rufa),  chotacabras  cuellirrojo
(Caprimulgus ruficollis), abejaruco (Merops apiaster), alcaraván (Burhinus oedicnemus), tórtola europea
(Streptopelia turtur) y cuco común (Cuculus canorus).

Sin lugar a dudas, son las aves acuáticas las que presentan el mayor interés en el ámbito de
aplicación del Plan tanto por el tamaño de las poblaciones invernantes y reproductoras, así como por el
estado de conservación y categoría de amenaza que tienen algunas de las especies presentes. En estas
zonas húmedas se han identificado unas 90 especies  entre las  que predominan las anátidas,  los
limícolas, las ardéidas y los láridos.

Las  anátidas  están  representadas  por  especies  como  malvasía  cabeciblanca  (Oxyura
leucocephala), ánade friso (Anas strepera), ánade rabudo (A. acuta), ánade azulón (A. platyrhynchos),
cerceta común (A. crecca), cuchara común (A. clypeata), silbón europeo (A. penelope), ánsar común
(Anser  anser),  porrón  pardo  (Aythya  nyroca)  que  aparece  ocasionalmente,  cerceta  pardilla
(Marmaronetta  angustirostris),  porrón  bastardo  (Aythya  marila),  porrón  europeo  (A.  ferina),  porrón
moñudo (A. fuligula), y pato colorado (Netta rufina). El cuchara común es la especie de esta familia que
se encuentra en mayor número en los primeros meses del año dado su carácter migratorio invernante
mientras que el ánade azulón es la anátida más frecuente durante los meses estivales.

Entre los limícolas destaca la presencia de especies como correlimos tridáctilo (Calidris alba),
menudo (C. minuta), zarapitín (C. ferruginea) y común (C. alpina), andarrío chico (Actitis hypoleucos),
claro (T. nebularia) y común (T. totanus), aguja colinegra (Limosa limosa), agachadiza común (Gallinago
gallinago),  chorlitejo  chico  (Charadrius  dubius),  grande (C.  hiaticula)  y  patinegro  (C.  alexandrinus),
combatiente (Philomachus pugnax) avefría europea (Vanellus vanellus), avoceta común (Recurvirostra
avosetta) y cigüeñuela común (Himantopus himantopus).

Otras  especies  de  acuáticas  características  de  la  zona  son  las  gaviotas,  representadas  por
importantes  concentraciones  invernantes  de  gaviota  patiamarilla  (Larus  cachinnans),  sombría  (L.
fuscus)  y  reidora  (L.  ridibundus)  que  llegan  a  alcanzar  cifras  de  varios  miles  de  ejemplares.  La
presencia  de  este  gran número de gaviotas  se ve favorecida  por  la  cercanía  de varios  vertederos
urbanos que son aprovechados como lugares de alimentación, junto con otras especies como milano
negro y cigüeña blanca (Ciconia ciconia), con concentraciones de varios centenares. 

Los humedales de Cádiz también sirven de hábitat a varias especies de rállidos como gallineta
común (Gallinula chloropus), calamón (Porphyrio porphyrio), rascón europeo (Rallus aquaticus), polluela
chica (Porzana pusilla), focha moruna (Fulica cristata) y común (Fulica atra),  siendo ésta última la
especie que aporta unas poblaciones más notables que alcanzan cifras de varios miles de ejemplares.
Entre las garzas se cita la presencia de garza real (Ardea cinerea), garceta común (Egretta garzetta),
garceta grande (Egretta alba), garza imperial (Ardea purpurea) y garcilla bueyera (Bubulcus ibis), la
especie más abundante dentro de este grupo. Ocasionalmente también puede observarse el avetorillo
común (Ixobrychus minutus) y la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides).

Otras especies de acuáticas presentes en la zona son flamenco (Phoenicopterus ruber), espátula
(Platalea leucorodia), somormujo lavanco (Podiceps cristatus),  zampullín cuellinegro (P. nigricollis) y
común (Tachybaptus ruficollis) que son muy abundantes en la mayoría de las lagunas, donde reúnen
concentraciones  invernantes  significativamente  altas,  y  puntualmente  el  morito  común  (Plegadis
falcinellus).

Diversas  especies  de  aves  acuáticas  encuentran  en  estos  humedales  su  refugio  durante  la
invernada. Destacan por su abundancia y riqueza el grupo de anátidas entre las que el pato cuchara
común, el ánade azulón y el porrón europeo alcanzan los máximos de abundancia. Por su estado de
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conservación tiene gran relevancia la malvasía cabeciblanca que cuenta en estos humedales con una
importante población invernante. Otros grupos invernantes destacables son las fochas y afines, con
importantes  poblaciones  de  focha  común,  así  como  cigüeñas,  gaviotas  y  flamencos  e  incluso  el
alcaraván (Burhinus oedicnemus). En la Tabla 8 se indican las especies de aves acuáticas, con su
estado  de  amenaza,  que  aparecen  en  estos  humedales  según  los  censos  de  aves  acuáticas
reproductoras de la Consejería de Medio Ambiente para el periodo 2004-2012.

En términos generales, la comunidad de aves acuáticas invernantes ha sufrido una fluctuación
importante durante el  periodo 2004-2012 por efecto  del  periodo de sequía que empezó en 2005,
mermando algunos  grupos  como patos  y  fochas  y  favoreciendo a  los  grupos  que  explotan aguas
someras. En los dos últimos años ha seguido esa fluctuación dado las importantes precipitaciones de
los años 2010-2011 al que siguió un año 2012 relativamente seco.

Las lagunas más someras como las de Las Canteras y Tejón, de marcado carácter estacional, se
han visto especialmente afectadas por la sequia, aunque en los últimos años su comunidad acuática
invernante de fochas y anátidas se ha recuperado.

Por su parte, la laguna de Medina de carácter permanente no ha sufrido los efectos de la
sequía, aunque durante el periodo 2004-2010 la riqueza y abundancia de las poblaciones invernantes
se vieron  afectadas  por  la  proliferación  de  carpas  que tuvo  lugar  desde  finales  de  2003.  Tras  la
erradicación de la población invasora, mostró una recuperación espectacular de las poblaciones de
anátidas,  fochas  y  zampullines,  alcanzando  valores  de  conservación  de  especies  amenazadas
ciertamente elevados como en el caso de la malvasía cabeciblanca que actualmente concentra la casi
totalidad de su población invernante de estos humedales en esta laguna. No obstante el problema de la
invasión  por  carpas  se  ha  vuelto  a  manifestar  después  del  censo de invernada  de  2011,  con  un
descenso significativo para el año 2012.

En  el  Complejo  Endorreico  de  Chiclana  la  comunidad  invernante  de  acuáticas  se  vio
significativamente mermada por la sequía. En condiciones hídricas normales, los grupos dominantes en
la comunidad de acuáticas son fochas y anátidas, aunque la mayor abundancia del período 2004-2012
se debe a la aparición de grandes bandos de cigüeñas en migración. 

En el Complejo Endorreico de Puerto Real comunidad invernante de acuática mostró unas grandes
fluctuaciones. Fochas y afines fueron, con diferencia, el grupo más abundante a lo largo del período
2004-2010, seguido del grupo de las anátidas. Sin embargo, por efecto de la sequía, ambos grupos
fueron disminuyendo en abundancia desde el inicio del período hasta la actualidad. El resto de grupos
tuvieron una presencia testimonial o, simplemente, no existieron. En el mejor de los casos, el corto
hidroperíodo de este espacio hace que la mayor abundancia y riqueza se de en torno a la reproducción,
que constituye generalmente la única época en la que el nivel hídrico permite la existencia de aves
acuáticas asociadas

En  el  Complejo  Endorreico  de  Espera,  la  comunidad  de  aves  invernantes  también  se  vio
afectada por la sequía aunque, cuando el nivel hídrico fue suficiente, se mantuvo una comunidad de
acuáticas  que  llegó  a  ser  medianamente  rica  y  abundante  en  algunos  momentos  del  periodo
considerado destacando las anátidas y fochas.  También cabe destacar la progresiva mejoría  de la
población de malvasía cabeciblanca en estas lagunas en los últimos años.
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Tabla 8. Resultado de los censos de aves acuáticas invernantes en el periodo 2004-2012

Especie
CAE

A
Tipo1 AM 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Actitis hypoleucos I.E. - X 0 0 0 1 1 0 0 0 0
Anas acuta - - X 0 23 12 0 8 27 1 0 1
Anas clypeata - - X 631 2833 134 326 1107 1645 442 803 1449
Anas crecca - - X 56 342 332 75 259 219 37 24 105
Anas penelope - - X 22 378 38 0 0 0 0 1 233
Anas platyrhynchos - - X 512 1811 1041 442 234 620 169 150 560
Anas querquedula - - X 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Anas strepera - - X 93 456 36 13 61 144 43 122 149
Anser anser - - X 32 21 21 4 0 14 0 0 2
Ardea cinerea I.E - X 23 9 8 16 3 12 11 12 9
Aythya ferina - - X 646 824 232 96 653 383 128 329 521
Aythya fuligula - - X 8 0 0 0 0 0 0 4 24

Aythya nyroca
EPE

Anexo
IV

1 0 0 0 0 2 0 7 21

Bubulcus ibis I.E. - X 0 0 0 5 0 2 0 0 1
Calidris alba I.E. - 0 0 3 0 0 0 0 0 0
Calidris alpina I.E. - X 0 0 83 0 0 0 0 0 0
Calidris ferruginea I.E. - X 0 0 1 0 0 0 0 0 0
Calidris minuta I.E. - X 0 0 129 0 0 0 0 0 0
Charadrius 
alexandrinus

I.E.
Anexo

IV
0 0 0 0 1 0 0 0 0

Charadrius dubius I.E. - X 0 0 2 0 0 0 0 0 0
Charadrius hiaticula I.E. - X 0 0 14 0 0 0 0 0 0

Ciconia ciconia
I.E.

Anexo
IV

890 2433 486 1027 650 276 711 1523 610

Circus aeruginosus
I.E.

Anexo
IV

10 16 8 7 26 17 22 29 21

Egretta alba
I.E.

Anexo
IV

0 0 0 0 0 0 1 0 0

Egretta garzetta
I.E.

Anexo
IV

4 5 0 4 0 0 1 1 3

Fulica atra - - X 1878 3599 47 58 373 2713 914 2530 1551

Fulica cristata
EPE

Anexo
IV

18 17 0 0 1 1 1 1 0

Gallinago gallinago - - X 9 7 5 1 32 0 2 1 2
Gallinula chloropus - - X 75 78 4 13 18 8 23 36 33
Himantopus
himantopus

I.E.
Anexo

IV
17 48 93 75 122 65 0 1 6

Larus fuscus - - X 1028 2910 313 147 4 520 0 64 67
Larus michahellis - - 1 1420 122 517 15 85 70 149 522
Larus ridibundus - - X 273 1313 689 603 22 168 3 1342 310
Limosa limosa I.E. - X 0 11 115 0 0 1 13 0 0
Netta rufina - - X 92 34 8 0 1 112 28 128 51
Oxyura jamaicensis - - 0 0 0 0 1 0 0 0 0
Oxyura
leucocephala

EPE
Anexo

IV
255 593 2 0 327 411 230 496 202

Pandion haliaetus
VU

Anexo
IV

1 0 0 0 0 0 0 0 0

Phalacrocorax carbo - - 15 1 1 6 3 1 7 152 100
Philomachus 
pugnax

I.E.
Anexo

IV
0 0 1 0 0 0 0 0 0

Phoenicopterus 
ruber

I.E.
Anexo

IV
0 266 2 304 133 295 0 0 127

Plegadis falcinellus
-

Anexo
IV

0 0 0 0 0 0 0 0 1
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Especie
CAE

A
Tipo1 AM 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Pluvialis apricaria
I.E.

Anexo
IV

0 0 0 0 0 0 32 0 0

Pluvialis squatarola I.E. - 0 0 1 0 0 0 0 0 0
Podiceps cristatus I.E. - X 29 12 6 2 2 0 4 4 178
Podiceps nigricollis I.E. - X 71 66 4 1 36 31 62 159 62

Porphyrio porphyrio
I.E.

Anexo
IV

46 42 6 0 7 9 13 16 18

Rallus aquaticus - - X 5 0 0 0 0 0 0 0 0
Recurvirostra 
avosetta

I.E.
Anexo

IV
0 12 358 0 28 35 0 0 0

Tachybaptus 
ruficollis

I.E. - X 47 81 8 1 81 85 95 181 166

Tadorna tadorna I.E. - X 0 0 3 0 0 4 0 0 0
Tringa ochropus I.E. - X 0 0 0 0 5 0 1 1 1
Tringa totanus - - X 0 0 1 0 0 0 0 0 0
Vanellus vanellus - - X 14 561 46 20 113 186 33 93 44

Nº TOTAL INDIVIDUOS 6802
2022

2
4415 3764 4327 8091 3097 8359 7150

Nº TOTAL ESPECIES 31 31 39 25 31 30 28 29 33
Fuente: Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía (varios años),
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
1 Ley 42/2007 de 13 de diciembre A-IV: Anexo IV. CAEA: Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. EPE: en peligro de
extinción, VU: vulnerable, I.E.: de interés especial: AM: especies de aves migradoras de presencia regular en estos espacios,
no incluidas en el Anexo I (DA) según la información recogida en los Formularios Oficiales Red Natura 2000.

Por último, en el Complejo Endorreico de Puerto Real la evolución de la comunidad invernante de
aves ha variado según el régimen hídrico de las lagunas. La comunidad de acuáticas de la laguna
Juncosa ha variado sensiblemente en el  transcurso del  período considerado, especialmente tras la
recuperación  de  su  régimen  estacional,  alcanzando  valores  máximos  de  riqueza  e  incrementando
también  su  diversidad,  a  pesar  de  la  menor  abundancia  registrada,  lo  que parece  indicar  que la
recuperación del régimen hidrológico natural ha sido un éxito. Por su parte cuando la inundación de la
laguna del Comisario persiste a lo largo del verano, se producen picos de abundancia debido a la gran
concentración  de  fochas  procedentes  de  espacios  cercanos  más  estacionales,  pero  la  mayor
abundancia se registra con la llegada de las poblaciones invernantes de anátidas, a las que se suman
grandes bandos de cigüeñas en migración que sedimentan en la laguna, lo que viene propiciado, en
gran medida, por la existencia de un gran vertedero en las inmediaciones. En el caso de la laguna San
Antonio  su  carácter  permanente  por  los  efluentes  que  recibe  condiciona  significativamente  la
composición de la comunidad de acuáticas que es explotada principalmente por anátidas. 

Las  lagunas  se  convierten  en  lugares  idóneos  para  la  nidificación  de  la  avifauna,  donde  se
reproducen en torno a 29 especies distintas entre las que destacan por su abundancia el ánade friso y
azulón, el zampullín común y cuellinegro, el somormujo lavanco, el pato colorado, el porrón europeo, la
focha común, la gallineta común, la cigüeñuela y el calamón (Tabla 9). Aunque menos abundantes
también cabe destacar por su estado de amenaza otras especies como la malvasía cabeciblanca, que
se reproduce en la mayoría de las lagunas, la focha moruna, qué presenta una tímida recuperación
reproduciéndose en los últimos años en la laguna Dulce de Zorrilla (Complejo Endorreico de Espera),
en la laguna de El Tejón y en la laguna Salada (Complejo Endorreico del Puerto de Santa María) y el
aguilucho  lagunero  occidental  cuya  población  reproductora  ha  seguido  una  creciente  progresión,
principalmente en las lagunas del complejo endorreico de Puerto Real.
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Figura 5. Evolución del censo invernal de acuáticas en los humedales del ámbito del Plan

Fuente: Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía, Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, varios años.2003-2012.
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En términos globales, y según los censos de reproducción de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, durante el periodo 2003-2012 la reproducción de aves acuáticas en estos
humedales  se  ha  caracterizado  por  una  cierta  estabilidad  en  cuanto  a  riqueza  mientras  que  la
abundancia ha fluctuado de forma más acusada (Tabla 9, Figura 5). Durante el año 2010 tuvieron lugar
unas acusadas precipitaciones,  que invadieron en muchos casos la  orla  de vegetación perilagunar
durante la época de reproducción.

En 2012 se ha registrado una disminución significativa la actividad reproductora, que puede ser
debida a las bajas precipitaciones de esa temporada. Las malas condiciones hidrológicas en general de
los humedales, debido a las bajas precipitaciones en los meses invernales y al mes de febrero, con
unas temperaturas mínimas históricas y heladas, han condicionado al éxito reproductor y la formación
de parejas en los humedales gaditanos. La recuperación ambiental de la laguna de Medina iniciada tras
la eliminación de carpas en 2006-7 ha vuelto a caer tras la nueva aparición de estos peces, detectada
en marzo de 2011, lo que se puede comprobar con los datos de reproducción en esta laguna, con la
desaparición de las parejas reproductoras de malvasía cabeciblanca. También se han detectado carpas
en la laguna Salada, perteneciente al Complejo Endorreico del Puerto de Santa María.

Tabla 9. Resultado del censo de reproducción de aves acuáticas en el periodo 2003-2012

Especie CAEA Tipo1
A
M

200
3

2004
200

5
200

6
200

7
200

8
200

9
201

0
2011

201
2

Anas clypeata - - X 0 1 6 0 0 0 2 0 0 0
Anas platyrhynchos - - X 181 74 78 52 57 28 26 27 67 58
Anas strepera - - X 50 45 24 11 25 21 26 28 51 38
Ardea cinerea I.E. - 0 1 0 0 0 0 0 4 2 1
Ardea purpurea I.E. Anexo IV 0 2 1 0 0 0 1 0 0 0
Ardeola ralloides EPE EPE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
Aythya ferina - - X 108 34 12 3 22 0 31 18 21 3
Aythia nyroca EPE Anexo IV 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0
Bubulcus ibis I.E. - 80 120 120 70 115 0 0 0 0 0
Burhinus 
oedicnemus

Anexo IV 0 0 0 0 0 0 0 1 1 4

Charadrius 
alexandrinus

I.E. Anexo IV 8 0 0 10 0 2 1 0 0 0

Charadrius dubius I.E. - X 1 2 4 5 6 3 5 4 2 2
Circus aeruginosus I.E. Anexo IV 1 8 7 6 6 7 11 12 11 10
Egretta garzetta I.E. Anexo IV 20 20 0 0 50 0 0 0 0 0
Fulica astra - X 582 301 66 8 317 25 324 332 244 4
Fulica cristata EPE Anexo IV 22 30 0 0 1 0 3 1 1 0
Gallinula chloropus - X 69 60 23 15 16 9 23 60 22 4
Himantopus 
himantopus

I.E. Anexo IV 23 9 9 38 42 36 34 25 4 9

Ixobrychus minutus I.E. Anexo IV 0 2 1 0 0 0 0 3 2 1
Netta rufina - - X 66 38 8 5 32 9 27 26 17 32
Nycticorax nycticorax I.E. Anexo IV 0 3 2 2 0 0 0 0 0 0
O.leucocephala x 
jamaicencis

- - 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Oxyura leucocephala EPE Anexo IV 88 28 2 0 14 0 16 16 5 4
Podiceps cristatus I.E. - X 26 32 24 13 53 0 49 58 47 55
Podiceps nigricollis I.E. - X 102 75 12 0 27 6 97 59 41 20
Porphyrio porphyrio I.E. Anexo IV 15 47 7 2 7 3 31 13 8 0
Porzana pusilla I.E. Anexo IV 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0
Recurvirostra 
avosetta

I.E. Anexo IV 0 0 2 44 9 18 0 0 0 3
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Tachybaptus ruficollis I.E. - X 122 91 23 6 44 16 105 87 61 16
Vanellus vanellus - - X 0 0 2 1 0 0 1 1 0 0

NÚMERO TOTAL PAREJAS
156

4 1025 433 291 843 183 813 775 608 265

NÚMERO TOTAL ESPECIES 18 24 21 17 18 13 19 19 19 18
Fuente: Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía (varios años), 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
1 Ley 42/2007 de 13 de diciembre A-IV: Anexo IV. CAEA: Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. EPE: en peligro de
extinción, VU: vulnerable, I.E.: de interés especial: AM: especies de aves migradoras de presencia regular en estos espacios,
no incluidas en el Anexo I (DA) según la información recogida en los Formularios Oficiales Red Natura 2000.

Figura 6. Evolución del censo de reproducción de aves en los humedales del ámbito del Plan

Fuente: Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía (varios años),
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

- Otros grupos de fauna

En cuanto a los mamíferos, destaca la presencia de nutria (Lutra lutra) en las Lagunas de Medina,
Las Canteras y El Tejón y en los Complejos Endorreicos de Chiclana y El Puerto de Santa María. Otras
especies  frecuentes  son  zorro  (Vulpes  vulpes)  y  comadreja  (Mustela  nivalis).  Entre  los  pequeños
roedores  abundan  los  conejos  (Oryctolagus  cuniculus),  liebres  (Lepus  granatensis),  lirones  caretos
(Eliomys quercinus) y ratones de campo (Apodemus sylvaticus).

En estos complejos endorreicos también aparecen el galápago leproso (Mauremys leprosa) (Tabla
10),  lagartijas colirroja  y  colilarga (Acanthodactylus erythrurus y  Psammodromus algirus),  culebrilla
ciega  (Blanus  cinereus),  culebra  de  herradura  (Coluber  hippocrepis),  culebra  de  escalera  (Elaphe
scalaris),  culebra bastarda (Malpolon monspessulanus)  y  viperina (Natrix  maura),  así  como lagarto
ocelado (Lacerta lepida), y salamanquesa común (Tarentola mauritanica).

Aunque en menor número, también aparecen culebras de collar (Natrix natrix), eslizón tridáctilo
(Chalcides striatus) y culebra de cogulla (Macroprotodon cucullatus); siendo ocasional la presencia de
eslizón ibérico (Chalcides bedriagai), salamanquesa rosada (Hemidactylus turcicus), lagartija cenicienta
(Psammodromus hispanicus) y víbora hocicuda (Vipera latastei).
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La población de anfibios está menos representada, destacando las especies como sapo corredor
(Bufo calamita) y sapo de espuelas (Pelobates cultripes), ranita meridional (Hyla meridionalis), sapillo
moteado  (Pelodytes  punctatus),  sapillo  moteado  ibérico  (Pelodytes  ibericus),  gallipato  (Pleurodeles
waltl), rana común (Rana perezi) y tritón jaspeado (Triturus marmoratus).

- Estado de protección de las especies de fauna.

Entre la  avifauna presente en estos espacios naturales se incluyen diversas especies  de aves
protegidas por  el  Catálogo Andaluz de Especies  Amenazadas (creado por  el  artículo  25 de la  Ley
8/2003,  de  28 de  octubre  y  modificado  por  el  Decreto  23/2012,  de  14  de  febrero).  Destaca  la
presencia de 7 especies catalogadas en peligro de extinción y 1 catalogada vulnerable (Ver Tablas 8, 9
y 10).

También se han citado 34 especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves y Anexo IV
de la Ley 42/2007 de 13 de diciembre y unas 45 especies de aves migradoras de presencia regular
que no se incluyen en dicho Anexo y que se citan en los formularios natura 2000 de estas ZEPA.
Aunque la mayoría de estas especies pertenecen a las aves que invernan o se reproducen en estos
humedales (ver Tablas 8 y 9) hay otras cuya presencia es más común durante los periodos estivales
como  es  el  caso  de  la  espátula  común  y  otras  que  aparecen  ocasionalmente  como  la  garcilla
cangrejera (Tabla 10).

Tabla 10. Aves presentes en los Formularios Oficiales de la Red Europea Natura 2000 no incluidas en los
censos de invernada y reproducción

Especie CAEA AM Tipo1

Aquila adalberti EPE Anexo IV
Ciconia nigra EPE Anexo IV
Marmaronetta angustirostris EPE Anexo IV
Chlidonias hybridus I.E. Anexo IV
Chlidonias niger I.E. Anexo IV
Gelochelidon nilotica I.E. Anexo IV
Glareola pratincola I.E. Anexo IV
Ixobrychus minutus I.E. Anexo IV
Platalea leucorodia I.E. Anexo IV
Plegadis falcinellus I.E. Anexo IV
Sterna albifrons I.E. Anexo IV
Tringa glareola I.E. Anexo IV
Aythya marila I.E. X -

1 Ley 42/2007 de 13 de diciembre A-IV: Anexo IV. CAEA: Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas .EPE: En peligro de
extinción I.E:  de Interés especial.  Anexo I.  DA:  especies de aves del  Anexo I  de la  Directiva  Aves presentes  según la
información recogida en los Formularios Oficiales Red Natura 2000. AM: especies de aves migradoras de presencia regular
en estos espacios, no incluidas en el Anexo I (DA) según la información recogida en los Formularios Natura 2000.

De entre las especies citadas dos están recogidas en el Anexo II de la Directiva Hábitats hay que
mencionar la nutria y el galápago leproso (Tabla 11). 
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Tabla 11. Especies de fauna recogidas en el Anexo II de la Directiva Hábitat y presentes en las Reservas
Naturales Lagunas de Cádiz

Especie Reserva natural CAEA 1 Tipo 2

Lutra lutra
Lagunas de Las Canteras y El Tejón. Complejo Endorreico de Chiclana,
Complejo Endorreico del Puerto de Santa María y Laguna de Medina

- Anexo II

Mauremys 
leprosa

Complejo Endorreico del Puerto de Santa María y Laguna de Medina - Anexo II

1 Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas 2 Ley 42/2007 de 13 de diciembre: A-II: Anexo II .

2.2. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA Y TERRITORIAL

2.2.1. RÉGIMEN DE PROPIEDAD

La mayor parte de la superficie de los espacios naturales incluidos en el ámbito de este Plan es
propiedad particular siendo las lagunas de Medina, del Taraje (Complejo Endorreico de Puerto Real) y
Hondilla  (Complejo  Endorreico  de Espera)  las  únicas de titularidad pública  y  que pertenecen  a la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, junto con la laguna de Montellano (Complejo
Endorreico de Chiclana), perteneciente al Ayuntamiento de Chiclana. 

Tabla 12. Montes públicos incluidos en el ámbito del Plan.

Espacio Denominación
Código de la Junta

de Andalucía
Superficie

total MP (ha)

Superficie MP
dentro de del

Espacio Natural

ha %

Complejo
Endorreico de
Puerto Real

Laguna El Montañés CA-10507-JA 32,0 32,0 3,60

Laguna de Medina Laguna de Medina CA-11508-JA 151,4 151,4 41,95
Laguna de Medina Cejos del Inglés CA-50067-AY 14,8 11,1 3,07

Complejo
Endorreico de

Espera
Lagunas de Espera CA-11071-JA 14,1 14,1 2,71

Datos a partir  de Montes Públicos de Andalucía a escala de detalle,  Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, 2013.

Dentro de las Zonas Periféricas de Protección existe una parcela de titularidad pública denominada
Hondilla, adyacente a la laguna del mismo nombre (Complejo Endorreico de Espera), que pertenece a
la Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del  Territorio.  En la  Laguna de Medina,  la parcela
adyacente a la ribera norte de la laguna pertenece al Ayuntamiento de Jerez y en la orilla este de la
misma,  existe  una  finca  de  194.000  m2 que  pertenece  a  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio como resultado de su expropiación a través de las medidas compensatorias
establecidas por la construcción de la autovía A-381. 

2.2.2. USOS Y APROVECHAMIENTOS

Los terrenos de campiña en los que se localizan estos espacios naturales se caracterizan por una
fuerte vocación agrícola determinada por sus características climatológicas, edafológicas y topográficas.
Éste es el motivo por el que en la actualidad, el uso agrícola es el más extendido ocupando el 66% de la
superficie total de estos espacios naturales protegidos, aunque es importante señalar que se localiza
casi  en su totalidad en las  Zonas Periféricas de Protección.  Le siguen el  uso forestal  y  las  zonas
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húmedas que abarcan respectivamente el 18% y 14% de la superficie total y el uso improductivo que
ocupa un 2% del territorio (Tabla 13 y figura 7).

La Reserva Natural Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María integra una de las áreas más
transformadas en la que el uso forestal actualmente solo ocupa el 2% de la superficie, en contraste con
la Reserva Natural Lagunas de Las Canteras y El Tejón que cuenta con un 26% de su espacio dedicado
a este uso.

El uso asociado a las zonas húmedas se corresponde con las lagunas y en menor medida con
ciertos arroyos y cauces que atraviesan el territorio. Destaca la Reserva Natural Laguna de Medina
donde las zonas húmedas abarcan un 34% de su superficie.

Tabla 13. Distribución Porcentual de los Usos del suelo 

C.E. de Espera Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 21,04 4,0%
Cultivos herbáceos 394,93 76,0 %

Formaciones arboladas 1,48 0,3%
Infraestructuras agrícolas y ganaderas 1,98 0,4%

Lagunas continentales 39,43 7,6%
Matorral 27,97 5,4%
Pastizal 30,98 6,0%

Ríos y cauces 1,33 0,3%
Total 519,14 100%

R.N. Laguna de Medina Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 3,82 1,1%
Cultivos herbáceos 132,29 37,6%

Cultivos leñosos 11,98 3,4%
Formaciones arboladas 1,75 0,5%

Infraestructuras agrícolas y ganaderas 0,49 0,2%
Lagunas continentales 120,88 34,5%

Matorral 26,70 7,6%
Otras infraestructuras 1,57 0,4%

Pastizal 49,92 14,2%
Ríos y cauces 0,99 0,3%

Urbanizaciones agrícolas y residenciales 0,68 0,2%
Total 351,07 100%

C.E. de Chiclana Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 5,21 0,7%
Cultivos herbáceos 582,67 74,5%

Formaciones arboladas 2,91 0,4%
Infraestructuras agrícolas y ganaderas 0,51 0,1%

Lagunas continentales 36,58 4,7%
Matorral 33,46 4,3%
Pastizal 118,80 15,2%

Ríos y cauces 1,73 0,2%
Urbanizaciones agrícolas y residenciales 0,38 0,0%

Total 782,26 100%
C.E. de Puerto Real Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 32,34 3,6%
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C.E. de Espera Superficie (Ha) Porcentaje
Cultivos herbáceos 604,47 68,1%

Cultivos leñosos 1,80 0,2%
Formaciones arboladas 7,95 0,9%

Infraestructuras agrícolas y ganaderas 0,99 0,1%
Lagunas continentales 68,64 7,7,%

Matorral 88,13 9,9%
Otras infraestructuras 7,37 0,8%

Pastizal 74,14 8,4%
Ríos y cauces 0,38 0,0%

Urbanizaciones agrícolas y residenciales 1,60 0,2%
Total 887,79 100,0%

C.E. del Puerto de Santa María Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 5,32 2,1%
Cultivos herbáceos 164,36 64,4%

Cultivos leñosos 15,30 6,0%
Formaciones arboladas 0,07 0,0%

Infraestructuras agrícolas y ganaderas 1,97 0,8%
Lagunas continentales 54,09 21,2%

Matorral 0,23 0,1%
Pastizal 8,01 3,1%

Urbanizaciones agrícolas y residenciales 5,70 2,2%
Total 255,04 100,0%

R.N. Lagunas de las Canteras y el Tejón Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 2,27 1,2%
Cultivos herbáceos 123,79 63,7%

Formaciones arboladas 9,15 4,7%
Infraestructuras agrícolas y ganaderas 3,80 2,0%

Lagunas continentales 13,6 7,1%
Matorral 40,78 21,0%
Pastizal 4,62 2,4%
Total 194,47 100,0%

RRNN Lagunas de Cádiz Superficie (Ha) Porcentaje
Carreteras y carriles 70,33 2,34%
Cultivos herbáceos 2.009,43 66,88%

Cultivos leñosos 29,08 0,97%
Formaciones arboladas 23,31 0,78%

Infraestructuras agrícolas y ganaderas 9,76 0,32%
Lagunas continentales 333,19 11,09%

Matorral 217,52 7,24%
Otras infraestructuras 10,36 0,34%

Pastizal 288,56 9,60%
Ríos y cauces 4,50 0,15%

Urbanizaciones agrícolas y residenciales 8,36 0,28%
Total 3.004,40 100,00%

Fuente: Base cartográfica SIOSE Andalucía, escala 1:10.000. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 2009.
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En  los  terrenos  dedicados  a  agricultura,  los  cultivos  herbáceos  son  los  más  extendidos,
conformando algo más de las dos terceras partes del uso del suelo en el ámbito del Plan. Destacan los
de secano de trigo y girasol y en menor medida de leguminosas, mientras que los de regadío son
minoritarios,  fundamentalmente  de  remolacha.  Los  cultivos  herbáceos  aparecen  ocasionalmente
salpicados de vegetación natural con acebuches y lentiscos y son principalmente representativos en los
terrenos agrícolas de la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Lagunas de Las Canteras y
El  Tejón.  El  pastizal  alcanza  casi  el  10  % del  ámbito  del  Plan.  Se trata  de  un pastizal  extensivo,
aprovechado fundamentalmente por ganado bovino y más secundariamente por el equino y bovino, y
que ocupa porcentajes representativos en los C.E. de Chiclana y Puerto Real.

En cuanto a los cultivos leñosos, representan casi el 1% del total de los usos del suelo, destacando
las plantaciones de vid en la Reserva Natural Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María. Existen
otros cultivos leñosos como el olivar y el almendro cuya extensión no es significativa.

En cuanto a los usos forestales, las formaciones de matorral abarcan zonas más amplias (más del 7
% de la superficie del ámbito del Plan), destacando por su extensión en la Reserva Natural Lagunas de
Las Canteras y El Tejón. El matorral denso y el disperso arbolado son los más frecuentes apareciendo
asociados a acebuchales, lentiscares, coscojares y también coníferas. En menor extensión aparece el
matorral denso y el matorral disperso con pastizal formado principalmente de tomillares y palmitales.

Dentro del terreno forestal, las formaciones arboladas abarcan una superficie reducida (menos del
1% del  total  del  ámbito del  Plan).  Los eucaliptales  procedentes de antiguas repoblaciones son las
representaciones arbóreas más abundantes y aparecen como manchas aisladas en todas las Reservas
Naturales excepto en los Complejos Endorreicos del Puerto de Santa María y de Chiclana, aunque
minoritariamente también se localizan pequeñas áreas de formaciones arbóreas densas en forma de
acebuchales, en la Reserva Natural Complejo Endorreico de Espera, y de pinar, como las localizadas al
norte de la Reserva Natural Laguna de Medina y en la Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto
Real donde también aparecen pequeñas formaciones de acacias.

Finalmente las masas de agua (lagunas y cauces), suponen el 11, 24% % de la superficie del ámbito
del Plan, y las obras y construcciones (infraestructuras varias e infraestructuras de comunicación) un
3,18 %.
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Los pastizales representan la mayor superficie de terreno forestal extendiéndose a lo largo de un
11% de la superficie total, y están presentes en todos los complejos endorreicos. El pastizal arbolado
con frondosas junto con el pastizal con claros son los más abundantes y se localizan principalmente en
las  Reservas  Naturales  Complejos  Endorreico  de Puerto  Real,  Complejo  Endorreico  de  Chiclana  y
Complejo  Endorreico  de  Espera.  Están  constituidos  fundamentalmente  por  vegetación  nitrófila,
acebuchales adehesados y cardales, apareciendo también repoblaciones jóvenes de acebuche en la
Reserva Natural Complejo Endorreico de Espera. El pastizal continuo es menos abundante y se localiza
principalmente en la Reserva Natural Laguna de Medina.

El  pastoreo  constituye  un aprovechamiento  secundario  en  estos  espacios  naturales.  Las  zonas  de
mayor  presión  ganadera  se  localizan  en  la  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de  Chiclana,  y
particularmente en la cuenca vertiente de la laguna de Jeli, con ganado vacuno y bravo, y en menor
medida, en la Reserva Natural Lagunas de Las Canteras y El Tejón, en concreto en la laguna de Las
Canteras  donde  existe  ganado  equino  y  bovino.  Aunque  fuera  de  la  Reserva  Natural  Complejo
Endorreico de Puerto Real, destaca también el aprovechamiento ganadero de lidia al norte de la laguna
de Taraje. En este Complejo Endorreico se realiza además pastoreo itinerante de ganado bovino. En la
Reserva Natural Laguna de Medina, además del pastoreo itinerante de ganado ovino y caprino que se
realiza  en  la  cañada real  de  Lomopardo,  existe  una  explotación  agropecuaria  dedicada al  ganado
vacuno situada al sureste.

El aprovechamiento cinegético se desarrolla en los 15 cotos privados de caza menor que se incluyen
parcialmente dentro de las Zonas Periféricas de Protección de las Reservas Naturales de las Lagunas de
Cádiz (Tabla 13). La caza menor es bastante popular dado que en estas tierras se concentran algunos
de los mejores cotos de caza menor de la provincia. Las principales especies cinegéticas son el conejo,
la liebre, la perdiz, la codorniz y la tórtola.
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Tabla 14. Cotos de caza

Reserva Natural y su Zona Periférica de
Protección

Cotos de caza

Laguna de Medina

Ca-11277-Hisalba-Jerez
Ca-11039-El León
Ca-10406-Casa Colorada
Ca-10217-Martelilla

Lagunas de Las Canteras y El Tejón
Ca-10214-La Gineta
Ca-10213-Casa del Marqués (limítrofe)

Complejo Endorreico de El Puerto Santa María
Ca-11048-Las Lagunas
Ca-11002-Los Tercios

Complejo Endorreico de Puerto Real

Ca-10927-El Pedroso
Ca-10101-La Micona
Ca-10935-El Montañés
Ca-11293-Los Barrancos II

Complejo Endorreico de Chiclana 

Ca-11154-La Victoria
Ca-10791-El Inglés
Ca-10774-El Inglés Chico
Ca-10196-La Concepción y la Victoria

Complejo Endorreico de Espera
Ca-11383-Agrotuvalle
Ca-10287-La Zorrilla
Se-10198-Algarrobill

En la actualidad no existe ninguna explotación de recursos mineros activa que afecte directamente
al  ámbito  geográfico  de  las  Reservas  Naturales  de  las  Lagunas  de  Cádiz.  No  obstante,  según  el
Inventario de Canteras,  Graveras y Minas de la Consejería  de medio Ambiente (1999),  la  Reserva
Natural Laguna de Medina y su Zona Periférica de Protección está ubicada dentro de una zona de
concesión de explotación de recursos mineros. De hecho, hasta 1993 estuvo activa la gravera “Los
Cejos del  Inglés” asentada en una terraza aluvial  antigua cercana a la laguna de Medina estando
actualmente restaurada parcialmente.

2.2.3. INFRAESTRUCTURAS Y VÍAS PECUARIAS

Dentro  de  las  Zonas  Periféricas  de  Protección  se  localizan  diversas  infraestructuras  de  distinta
tipología, entre las cuales destacan las siguientes (Figura 8).

Las principales vías de comunicación en el entorno de estas Reservas Naturales son la autopista de
peaje AP-4 (Sevilla-Cádiz), la autovía A-381 (Jerez-Los Barrios) y la A-48. La red de comunicaciones se
complementa  con  otras  vías  intercomarcales,  secundarias  y  caminos,  que  conectan  los  núcleos
urbanos de los términos municipales en los que se localizan estos espacios naturales protegidos. En
general, el acceso a las distintas Reservas Naturales se articula por una amplia red de caminos que
cruzan Zonas Periféricas de Protección, sin embargo, en el caso de las Reservas Naturales Complejo
Endorreico de Chiclana y Lagunas de Las Canteras y El Tejón las vías de acceso son inexistentes. Las
principales afecciones derivadas de vías de comunicación terrestres se producen en la Reserva Natural
Complejo Endorreico de Puerto Real, donde por el límite sur de la Zona Periférica de Protección discurre
la A-5105, que une las poblaciones de Puerto Real y Paterna de Rivera, y presenta conexión con la A-
381. 

En relación con las infraestructuras hidráulicas destaca la ubicación de la estación potabilizadora “El
Montañés” en la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto
Real,  cuyos excedentes se vierten,  a través de canales de drenaje  artificiales,  a la  laguna de San
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Antonio. En la actualidad se está actuando para modificar la canalización de dicho vertido de forma que
la laguna de San Antonio recupere su periodo de inundación original.

Finalmente hay que mencionar la existencia de parques eólicos en el  entorno de las Reservas,
particularmente  en el  caso  del  parque eólico  La  Victoria,  muy  próximo al  Complejo  Endorreico  de
Chiclana.  Pese  a  que  dicha  infraestructura  se  encuentra  fuera  de  los  límites  del  espacio  natural
protegido, existen numerosos registros de colisiones que apuntan a su incidencia sobre determinadas
especies de interés del humedal, como es el caso del águila pescadora.

Otras infraestructuras hidráulicas localizadas en estos espacios naturales están relacionadas con los
aprovechamientos  agrícolas  y  ganaderos  como la  balsa  de  riego  localizada  en  la  Reserva  Natural
Complejo Endorreico de Puerto Real o el canal del Bajo Guadalquivir que constituye el límite este de la
Zona Periférica de Protección del la Reserva Natural Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María.
En la cuenca de recepción de la laguna de Medina cabe destacar la existencia de pequeñas pantanetas
de captación de agua de superficies medias inferiores a 1 ha.

La red eléctrica de la zona es extensa, teniendo incidencia sobre la mayoría de las Zonas Periféricas
de Protección de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz. El Complejo Endorreico de Puerto
Real está cruzado de norte a sur por una línea de media tensión (L-15 kV Autocala de la subestación de
220/132/66/20/15/6 kV Puerto Real), al igual que las cuencas de las lagunas Chica y Salada del
Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María (L-15kV Sanlúcar de la subestación de 66/15kV
Valenciana). Por la laguna de Medina discurre la L-66 kV Barca de la Florida-Cartuja-Cementos Alba.
Los Complejos Endorreicos de Chiclana y Espera y las lagunas de las Canteras y El Tejón no cuentan
con tendidos eléctricos en el interior de sus zonas de protección. 
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Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz

2. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO 46
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El oleoducto Algeciras-Rota constituye otra infraestructura energética de incidencia en parte de las
Zonas Periféricas de Protección de las Reservas Naturales de las Lagunas de Las Canteras y El Tejón,
Complejo Endorreico de Puerto Real y Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María.

Al este de la laguna de Medina, fuera de la Reserva Natural y su Zona Periférica de Protección, se
localiza una cementera que por su cercanía a la misma constituye un factor de riesgo para la calidad
ambiental de la zona.

Las  edificaciones  aisladas  asociadas,  principalmente,  al  aprovechamiento  agrícola  y  ganadero
aparecen también de forma dispersa en las Zonas Periféricas de Protección. Destacan el cortijo de Los
Galanes  y  el  de  San Antonio  en la  laguna de Medina,  el  rancho  El  Inglés  Chico  en  el  Complejo
Endorreico de Chiclana, el  cortijo La Micona y la  Casa del Palomar en el Complejo Endorreico de
Puerto Real y los cortijos de La Compañía, Gilao y Santa Mónica en el Complejo Endorreico de El
Puerto de Santa María. Además este último Complejo Endorreico cuenta con una parcelación irregular,
Pago Barranco, localizada al noroeste de la laguna Juncosa, que constituye una presión importante
sobre los recursos naturales. 

Las Lagunas de Cádiz son atravesadas por 12 vías pecuarias a lo largo de más de 25 km que se
reparten entre las distintas Zonas Periféricas de Protección de estos espacios  naturales protegidos
(Tabla  15).  El  Complejo  Endorreico  de Puerto  Real  es  el  que alberga una mayor  longitud de vías
pecuarias, con más del 48% del trazado de las mismas, mientras que la Reserva natural Lagunas de
Las Canteras y El Tejón no cuenta con ninguna vía pecuaria dentro de sus límites. Además existen otras
4 vías pecuarias que no discurren por el ámbito de aplicación de este Plan pero terminan o limitan con
él (Figura 9).

Tabla 15. Vías pecuarias que discurren por las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz 

Ámbito de aplicación Código Vía Pecuaria

Longitud (m)
aproximada que

atraviesa el espacio
natural

Laguna de Medina 11020020 11020022
Cañada Real Lomopardo

2.921Cañada León o Cuerpo de
Hombre

Complejo Endorreico de El
Puerto de Santa María

11027007 11027016
11027017

Vereda de Villarana
3.463Vereda de Palmones

Vereda del Conejo

Complejo Endorreico de
Puerto Real

11028003 11028007
11028011 11028014

11028018

Cañada Real del Camino de
Paterna

12.391

Vereda del Camino Viejo de
Paterna

Cañada Real de Gibraltar
Cañada de Arcos a San

Fernando
Cañada Real del Higuerón

Complejo Endorreico de
Chiclana

Cordel de Los Marchantes 4.017
11015002

Complejo Endorreico de
Espera

11017001 Cañada de Jerez a Utrera 2909

Fuente: Inventario de vías pecuarias de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 2012..

Actualmente la mayoría de las vías pecuarias se encuentran en proceso de deslinde, existiendo
expedientes aprobados de deslinde de las siguientes vías pecuarias:  Cañada Real de Lomo Pardo,
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Cañada de León o Cuerpo de Hombre, Vereda del Camino Viejo de Paterna, Cañada Real de Gibraltar,
Cañada Real de Arcos a San Fernando.

Figura 9. Vías pecuarias en el ámbito del Plan

Dentro del ámbito territorial de este Plan se incluyen también dos Puertas Verdes que discurren por dos
de las vías pecuarias que pasan por estas Reservas Naturales:

- “Puerta Verde de Jerez de la Frontera”, que sigue el trazado de la vía pecuaria Cañada Real de
Lomopardo o Medina, en la Reserva Natural Laguna de Medina.

- “Puerta Verde de San Fernando”, dentro de la cual se localiza la vía pecuaria denominada Cordel
de los Marchantes, en la Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana.

2.2.4. USO PÚBLICO

Las  lagunas  de  las  Reservas  Naturales  Complejo  Endorreico  de  Espera  y  Laguna  de  Medina
representan el  principal  punto  de  concentración  de  uso público  de las  Reservas  Naturales  de  las
Lagunas de Cádiz favorecido por el fácil acceso, la dotación de equipamientos, su interés ornitológico y
el  carácter  público  de  parte  de  las  mismas.  También  constituyen  el  principal  referente  para  las
actividades asociadas a la educación e interpretación ambiental.

En cuanto a los equipamientos de uso público, en total cuentan con 2 senderos, 3 observatorios de
aves y 3 miradores (Figura 10).

En la  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de Espera existe  un sendero  que une las  lagunas
Hondilla y Dulce de Zorrilla que discurre por la vía pecuaria Cañada de Jerez a Utrera. Ambas lagunas
están dotadas de un mirador cada una, en el caso de la primera ubicado en un observatorio de aves
existente. La laguna Salada de Zorrilla también está dotada de un observatorio de aves. 
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La Reserva Natural Laguna de Medina cuenta con un sendero que discurre por el límite sur de la
laguna, cerca del cual se localiza un observatorio de aves sobre la orilla de la cubeta lagunar. Cerca del
comienzo del sendero existe un mirador y una edificación que se utiliza como punto de encuentro.

Las actividades de uso público asociadas a la educación ambiental se desarrollan, principalmente, a
petición  de  instituciones  y  agentes  sociales  tales  como  el  Ayuntamiento  de  Jerez,  que  promueve
campañas de educación ambiental en la Reserva Natural Laguna de Medina o colectivos ecologistas
que las desarrolla en la Reserva Natural Complejo Endorreico de Espera. En este sentido, la Reserva
Natural Laguna de Medina cuenta con un personal de vigilancia que desarrolla labores de información a
las personas visitantes.

Se han desarrollado diversas actuaciones de señalización, siendo la red más completa la de las
Reservas Naturales del Complejo Endorreico de Espera y Laguna de Medina, acorde al mayor nivel de
dotaciones de equipamiento de uso público que posen. Entre otras cuentan con señales indicativas y
direccionales de senderos y señales panorámicas.

Figura 10. Equipamientos de uso público en las Reservas Naturales del Complejo Endorreico de Espera y la
Laguna de Medina 

2.2.5. PATRIMONIO CULTURAL 

La antiquísima presencia de asentamientos humanos en las áreas geográficas en que se localizan
las  Reservas  Naturales  de  las  Lagunas  de  Cádiz  presenta  múltiples  testimonios,  destacando  el
patrimonio  arqueológico,  del  que  se  localizan muestras  en las  Zonas  Periféricas  de  Protección  de
algunas  de  estas  Reservas  Naturales.  Por  su  valor  cultural  y  patrimonial,  estos  elementos  se
encuentran inventariados en el Sistema de Información del Patrimonio Histórico de Andalucía aunque
todavía no están expresamente declarados como bienes protegidos e inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.
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Los elementos arqueológicos identificados se localizan en tres de estos complejos endorreicos. En la
Laguna de Medina, al sur de la Zona Periférica de Protección existen complejos extractivos con útiles
líticos de la época del Paleolítico denominados “Lagunas de Medina”, en el Complejo Endorreico de
Puerto Real, se encuentra “Cerro Burcio”, de época romana, y en el Complejo Endorreico de El Puerto
de Santa María,  al  sur,  en la  Zona Periférica de  Protección,  se localizan construcciones funerarias
visigodas con la denominación de “Cortijo de Barranco” y al norte, construcciones de la época romana
“Rancho Biruela”.

Tabla 16. Bienes de Interés Cultural en las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz 

Denominación Municipio Código Periodo
Lagunas de Medina Jerez de la Frontera 01110200141 Paleolítico 

Cerro Burcio Puerto Real 01110280048 Época Romana 

Cortijo de Barranco El Puerto de Santa María 01110270055 Edad del Bronce-Época Romana-Alta
Edad Media 

Rancho Biruela El Puerto de Santa María 01110270071 Época Romana

Fuente: Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. Consejería de Educación, Cultura y Deporte,2013.

En  los  alrededores  de  estos  espacios  protegidos  también  se  localizan  otros  yacimientos
arqueológicos destacando los siguientes: 

- Casa  Colorá,  sitio  con  útiles  líticos  encuadrables  en  el  Paleolítico  Medio  y  pequeño
asentamiento que se localizan cercanos a la Laguna de Medina.

- Cerro del Aguijón, restos romanos situados en las proximidades de la laguna del Taraje.
- Finca Santo Domingo, villa romana cercana al límite del Complejo Endorreico de Puerto Real.

2.3. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y TERRITORIAL, Y OTROS PLANES Y PROYECTOS
CON INCIDENCIA EN EL TERRITORIO

2.3.1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Todos los términos municipales en los que se localizan las Reservas Naturales de las Lagunas de
Cádiz y sus Zonas Periféricas de Protección se rigen por figuras de planeamiento general encontrándose
actualmente en revisión los documentos de planeamiento urbanístico vigentes de Puerto Real  y  El
Puerto de Santa María.

El planeamiento urbanístico vigente de Espera, Puerto Real, El Puerto de Santa María, Jerez de la
Frontera, Chiclana de la Frontera y Medina Sidonia, clasifican los terrenos de las Reservas Naturales de
las Lagunas de Cádiz como Suelo No Urbanizable de Especial Protección con distintas categorías.

La adaptación parcial de las Normas Subsidiarias de Medina Sidonia califican a los terrenos de la
laguna  de  Montellano,  en  la  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de  Chiclana,  como  Suelo  No
Urbanizable  de especial  Protección por  Legislación  Específica.  La adaptación  parcial  del  PGOU de
Espera contempla la inclusión de los terrenos del Complejo Endorreico de Espera igualmente como
Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica y se remite a la normativa
sectorial correspondiente.

En el caso de El Puerto de Santa María el PGOU establece que el Complejo Endorreico de El Puerto
de Santa  María  incluye las  lagunas  Salada,  Chica y  Juncosa,  así  como un perímetro  exterior  que
alcanza la totalidad de la cuenca vertiente, clasificándolo como Suelo No Urbanizable Protegido de
Especial Protección por Legislación Específica (SNUEP-LE-RN-CE). En los terrenos pertenecientes a la
zona de protección exterior y periférica de la Reserva se prohíben toda construcción, excepto las de
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utilidad pública o interés social directamente relacionadas con la protección ambiental de la laguna
siendo  en  todo  caso  preceptivo  el  informe  favorable  del  Patronato.  Asimismo,  los  organismos
correspondientes adoptarán las medidas necesarias de protección de la gea, aire, flora, fauna, paisaje,
aguas  y  demás  elementos  naturales,  impidiendo  la  introducción  de  especies  exóticas,  animales  o
vegetales, de conformidad con las legislaciones específicas en razón de la materia.

En el caso de Puerto Real, el PGOU clasifica el Complejo Endorreico de Puerto Real como Suelo No
Urbanizable de Especial Protección por Legislación específica excluyendo el terreno ocupado por la
potabilizadora de agua que lo establece como Sistema General de Infraestructuras y Servicios. Con
carácter general se consideran incompatibles y se declaran prohibidos todos los usos que impliquen la
transformación del destino, características o valores específicos haciendo mención especial a los usos
prohibidos relacionados con las actividades e instalaciones incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en particular en las categorías de industrias
extractivas, energéticas, de producción y transformación de metales, de industria del minera, química y
petroquímica, de industria textil,  papelera y del  cuero, de proyectos de nuevas infraestructuras, de
ingeniería hidráulica y gestión del agua salvo las de captación y riego, de la industria agropecuaria con
la excepción concreta del cultivo en las áreas de protección agroforestal o de interés agrícola productivo
y de tratamiento y gestión de residuos. Los usos residenciales y terciarios quedan también prohibidos
en  todas  sus  categorías  y  situaciones,  excepto  los  de  servicio  terciario,  admitiéndose  como  uso
provisional exclusivamente los ya existentes. También se prohíben todo tipo de equipamientos con la
salvedad de los culturales o docentes que tengan relación directa con el estudio de las áreas a proteger
y los deportivos o de recreo que no supongan alteración grave de las condiciones naturales del medio.

Tabla 17. Planeamiento urbanístico

Municipio Figura de 
planeamiento
general 1

Fecha aprobación Fecha 
publicación en 
BOP

Clasificación del 
suelo de las RRNN 
2

Espera AdP del PGOU 08/04/2010 03/04/2012 SNUEP
Puerto Real PGOU 22/12/2009 13/04/2010 SNUEP
El Puerto de Santa 
María

PGOU 21/02/2012 07/03/2012 SNUEP

Jerez de la Frontera PGOU 17/04/2009  02/07/2009 SNUEP
Chiclana de la 
Frontera 3

NNSS 18/09/1987 16/02/88 SNU

NSO 18/06/2013 28/06/2013 -

Medina Sidonia AdP de las NNSS 16/07/2009 30/12/2009 SNUEP
Fuente: Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, 2016.
1 PGOU: Plan General de Ordenación Urbana, NNSS: Normas Subsidiarias de Planeamiento. NNSS: Normas Subsidiarias.
NSO: Normas Sustantivas de Ordenación, AdP NNSS: Adaptación parcial de las Normas Subsidiarias.
2 SNUEP: Suelo No Urbanizable de Especial Protección. SNU: Suelo No Urbanizable
3 PGOU 2007 adaptado transitoria 4ª LOUA (pero no a lo estructural) anulado Tribunal Supremo Sentencia 17/05/2011.
Adaptación Parcial Aprobada 29/04/2010 (BOP 15/12/2010) sin efectos tras la Sentencia Supremo. Vigente NNSS de
1987.  Acuerdo  Consejo  Gobierno  del  04/06/2013  que  aprueba  Normas  Sustantivas  35.2  LOUA.  (BOJA  nº125  del
28/06/2013)

El PGOU de Chiclana de la Frontera, clasifica el Complejo Endorreico de Chiclana como Suelo No
Urbanizable  de Especial  Protección  Integral,  subsector  SNU-5A,  Complejo  Endorreico.  Con carácter
general prohíbe cualquier actividad constructiva o transformadora del medio, inclusive las actividades
extractivas, viviendas de cualquier tipo, instalaciones o edificaciones de utilidad pública o interés social
y movimientos de tierra (excepto los necesarios para los asentamientos ganaderos o forestales). Para



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 22� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

este  subsector  el  Plan  establece  entre  los  usos  autorizables  la  conservación,  regeneración  y
restauración y prevé la creación de un cinturón perilagunar de protección de 50 metros paralelo a las
lagunas  en  el  que,  previa  evaluación  ambiental,  se  eliminen  los  aprovechamientos  agrícolas  y  se
favorezca la sucesión ecológica. Se prohíben expresamente la instalación de invernaderos o viveros, los
acuícolas, los vinculados con las obras públicas, los industriales, los de vivienda, el resto de los usos de
utilidad pública o interés social y los parques eólicos.

En el caso de Jerez, el PGOU clasifica tanto a la Reserva Natural Laguna de Medina como a la
Reserva Natural de Las Canteras y El Tejón como Suelo No Urbanizable de Especial Protección de las
Reservas Naturales. El régimen de estas zonas establece que los usos realizables serán los recogidos
en el Decreto 417/1990, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Rector de las Reservas
Naturales de las Lagunas de Cádiz.

2.3.2. PLANEAMIENTO TERRITORIAL

- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), aprobado por Decreto 206/2006, de 28
de noviembre por el que se adapta el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía a las Resoluciones
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006 y
se acuerda su publicación, establece el modelo territorial de Andalucía, referencia obligada para la
aplicación  coherente  de  las  políticas  públicas  con  incidencia  territorial.  Dicho  modelo  territorial
incorpora la componente ambiental como una de las referencias a considerar en el desarrollo de las
estrategias para la articulación del territorio. Este modelo asume la existencia de los espacios naturales
protegidos como base para la  configuración de un sistema regional  de protección de los recursos
naturales y  culturales  de interés territorial  y  los integra en el  Sistema del  Patrimonio Territorial  de
Andalucía.

El Sistema del Patrimonio Territorial  establece como objetivos:  1) la preservación del patrimonio
territorial (cultural y natural), 2) su puesta en valor como recurso para la ordenación del territorio y el
desarrollo local y regional y 3) la incorporación de la dimensión paisajística de acuerdo con tres líneas
estratégicas: 

- Integrar la protección de los bienes culturales y naturales.
- Desarrollar  la  planificación  como  instrumento  básico  de  gestión  del  patrimonio

territorial. 
- Incorporar el  paisaje como elemento activo en la política y gestión del patrimonio

territorial.

Estas Estrategias habrán de establecer un marco de actuación común para cada territorio en el que
se integren tanto las políticas patrimoniales (ecológicas, culturales y paisajísticas) como las políticas
urbanísticas,  de  ordenación  del  territorio  y  de  desarrollo  económico,  particularmente  aquellas
relacionadas con la promoción turística vinculada a la puesta en valor de los bienes patrimoniales.

- Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz

El Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz (POTBC), redactado en cumplimiento de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fue
aprobado por el Decreto 462/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del
Territorio  de  la  Bahía  de  Cádiz  y  se  crea  su  Comisión  de  Seguimiento,  como  instrumento  de
planificación  territorial  de  ámbito  subregional  con  el  objeto  de  establecer  la  organización  y
estructuración espacial del territorio y como marco de referencia para el desarrollo y coordinación de
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las políticas, planes, programas y proyectos, tanto de carácter público como privado, con incidencia en
el ámbito territorial de aplicación compuesto por los términos municipales de Cádiz, Chiclana de la
Frontera, El Puerto de Santa María, Puerto Real y San Fernando. 

Dicho Plan reconoce la  singularidad y  el  valor  ecológico,  paisajístico y productivo de las zonas
endorreicas de campiña integradas en su ámbito de aplicación, en las que se identifican, como paisajes
singulares rurales, los Complejos Endorreicos de El Puerto de Santa María, de Puerto Real y Chiclana.
En este  sentido  asume las  determinaciones  establecidas  en la  planificación  ambiental,  incluido  el
desarrollo e implementación de los objetivos ambientales establecidos en el PRUG. Para ello incluye
normativa específica para la protección e integración de estos espacios naturales en el territorio de la
Bahía:

- No deberán  permitirse  intervenciones  fuera  o  dentro  del  complejo  que  alteren  la
cuantía y calidad de los aportes a las lagunas.

- En las cuencas de las Reservas Naturales no deberán permitirse usos del suelo que
intensifiquen la erosión.

- Las áreas sometidas a riesgo de erosión serán sometidas a procesos de reforestación.
- Se realizarán las instalaciones necesarias para la divulgación del medio ajustadas a

las exigencias de conservación y protección de los recursos naturales.

El  programa de actuación dedicado a la  restauración del  medio  incluye en el  subprograma de
forestación a los complejos endorreicos como ámbitos de actuación prioritarios.

En lo referente a la propuesta de infraestructuras territoriales incluidas en el POTBC con relevancia
en el ámbito de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz, cabe mencionar el enlace A-381/AP-
4, que discurre por la carretera Puerto Real-Paterna, y que se considera un acceso central a la Bahía.
Debido a la cercanía de su trazado al Complejo Endorreico de Puerto Real, el Plan establece que la
ejecución de futuros tramos de nuevo trazado deberá proyectarse sin afectar a dicha Reserva Natural.
También se prevé la duplicación de la conducción de abastecimiento desde la potabilizadora del El
Montañés,  con  relevancia  por  su  localización  en  la  Zona  Periférica  de  Protección  del  Complejo
Endorreico de Puerto Real. En el caso de la carretera, el POT determina que su ejecución respetará el
espacio natural protegido. Por otra parte y según el mismo documento de planificación, se establece
que el trazado de nuevas conducciones del ciclo del agua no podrá invadir los complejos endorreicos.

- Plan de Ordenación del Territorio de La Janda

El Plan de Ordenación del Territorio de la Janda, igualmente redactado en cumplimiento de la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fue
aprobado por el Decreto 358/2011, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación
del Territorio de La Janda (Cádiz)  y se crea su Comisión de Seguimiento, comprende los términos
municipales  completos  de  Alcalá  de  los  Gazules,  Barbate,  Benalup,  Conil  de  la  Frontera,  Medina
Sidonia, Paterna y Vejer de la Frontera.

 Una pequeña parte de la Reserva Natural del Complejo Endorreico de Chiclana se incluye en el
ámbito  de  dicho  Plan  de  Ordenación  Territorial,  estando  identificada  como  Zona  de  Protección
Ambiental,  debiendo de considerarse por los instrumentos de planeamiento general como suelo no
urbanizable de especial protección por legislación específica. La protección de los recursos naturales de
este espacio se llevará conforme a la normativa específica y los instrumentos de planificación derivados
de la misma que le sea de planificación. 
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El  itinerario  recreativo  Corredor  Verde,  perteneciente  al  Sistema  Comarcal  de  Espacios  Libres,
discurre al norte del C.E. de Chiclana y conectaría la Bahía de Cádiz con la de Algeciras, finalizando en
la R.N. de las marismas del río Palmones. El POT determina su adecuación con carácter prioritario, y
constituiría un elemento estratégico para favorecer el uso público de la reserva natural.

- Plan de Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Cádiz

El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la
provincia  de  Cádiz  (PEPMF),  aprobado  definitivamente  por  Resolución  de  7  de  julio  de  1986,  y
publicado en BOJA por Resolución de 14 de febrero de 2007, cataloga aquellos espacios de mayor
interés ecológico o representativos de los ecosistemas de la provincia otorgándole diversos grados de
protección: Integral, Compatible y Cautelar. 

Dicho  Plan  recoge  dentro  de  la  categoría  de  Protección  Especial  Integral  a  las  Lagunas  del
Comisario, Taraje, San Antonio, Hondilla, Salada de Zorrilla, Dulce de Zorrilla, Jeli, Montellano, Medina y
al  Complejo Endorreico de Chiclana en la tipología de Zonas Húmedas, siéndoles de aplicación la
norma 34.

A su vez, en la categoría de Protección Especial Compatible incluye, en la tipología de Paisajes
Agrarios Singulares, a los Complejos Endorreicos de Puerto Real, de Chiclana y de Espera, siéndoles de
aplicación la norma 41. 

EL PEPMF está derogado en los ámbitos de los POTBC y La Janda, por lo que la normativa de
protección es  la  establecida en los  respectivos POT. En el  caso de los  municipios de Jerez de la
Frontera  (PGOU, 2009) y  Espera (PGPU 2002, A.P.  2010),  no incluidos en los  ámbitos de planes
subregionales, disponen de planeamiento general aprobado con posterioridad a la entrada en vigor del
PEPMF, por lo que la normativa vigente es la de los respectivos planes generales. No obstante las
determinaciones de los PEPMF tienen carácter supletorio, en los espacios protegidos conforme al art.
15.5 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

2.3.3. OTROS PLANES Y PROYECTOS CON INCIDENCIA EN EL ESPACIO

- Planificación hidrológica

Las reservas naturales laguna Hondilla y laguna Salada de Zorrilla, en el Complejo Endorreico de
Espera, se incluyen en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. El resto de humedales se encuadran
en la Demarcación Hidrgráfica de Guadalete-Barbate, y su gestión, asignada hasta 2005 a la Confederación
Hidrográfica  del  Guadalquivir,  corresponde  en  la  actualidad  a  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio. 

El río Guadalporcún pertenece a la cuenca del río Guadalete, incluido en el Distrito Hidrográfico
Guadalete-Barbate y su gestión corresponde en la actualidad a la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

En el marco de los objetivos de la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de
actuación en el ámbito de la política de aguas), la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio  está  llevando  a  cabo  una  planificación  hidrológica  que  persigue  una  gestión  integral  y
sostenible de las masas de agua para garantizar la protección de las aguas superficiales continentales,
las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas. 

Como consecuencia de este proceso, en 2016 se ha aprobado el segundo ciclo de planificación de la
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir (Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la
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revisión de diversos Planes Hidrológicos intercomunitarios, entre ellos el de la Demarcación Hidrográfica del
Guadalquivir (PHG), asi como el el de lla Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate mediante el
Real  Decreto  11/2016,  de  8  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  la  revisión  de  diversos  Planes
Hidrológicos, entre ellos el de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate (PHGB).

 El PHGB identifica la presencia de una serie de masas de agua en el ámbito del plan bajo la
categoría  de  “lagos”,  que  corresponden  a  las  Reservas  Naturales  Laguna  de  Medina,  Complejo
Endorreico del Puerto de Santa María, Complejo Endorreico de Chiclana y Complejo Endorreico de
Espera.

Tabla 18. Masas de agua contempladas en el PHGB en el ámbito del Plan

Código masa Nombre Categoría Naturaleza
ES063MSPF0005200270 Laguna de Jeli Lago Natural

ES063MSPF0005200280 Laguna de Montellano Lago Natural

ES063MSPF0005200300 Laguna de San Antonio Lago Natural

ES063MSPF0005200290 Laguna del Taraje Lago Natural

ES063MSPF0005200200 Laguna Dulce de Zorrilla Lago Natural

ES063MSPF000520021 Laguna Salada Lago Natural

ES063MSPF000203660 Laguna de Medina Lago Natural

ES063MSPF000203670 Laguna del Comisario Lago Natural
Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Guadalete-Barbate 2016. 

El  PHG incluye en su ámbito a las lagunas Hondilla  y  Salada de Zorrilla,  que pertenecen a la
tipología “lago interior de cuenca de sedimentación, mineralización alta o muy alta, temporal”. 

Tabla 19. Masas de agua contempladas en el PHG- en el ámbito del Plan

Código masa Nombre Categoría Naturaleza

ES050MSPF012000014 Salada de Zorrilla
Lago interior  de cuenca de sedimentación,
mineralización alta o muy alta, temporal

Natural

ES050MSPF012000015 Laguna Hondilla
Lago interior  de cuenca de sedimentación,
mineralización alta o muy alta, temporal.

Natural

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir 2016. 

- Plan Andaluz de Humedales

El  Plan  Andaluz  de  Humedales,  aprobado  mediante  la  Resolución  4/11/2002,  de  la  entonces
denominada Dirección General de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambiéntales de
la Consejería de Medio Ambiente, constituye el documento marco para la planificación, ordenación y
gestión de los humedales andaluces, en el marco del Plan Estratégico Español para la Conservación y
el Uso Racional de los Humedales, aprobado el 19 de octubre de 1999 por la Comisión Nacional de
Conservación de la Naturaleza, en cumplimiento a los compromisos asumidos en relación con el Plan
Estratégico Ramsar 1997-2002.

- Planes de Protección de Especies Amenazadas

El ámbito del presente Plan coincide parcialmente con los ámbitos de aplicación territorial del Plan
de Recuperación y Recuperación de Aves de Humedales, según el Acuerdo de 13 de marzo de 2012,
del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  aprueban los  planes  de  recuperación  y  conservación  de
determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. De las especies incluidas en dicho Plan se
encuentran presente  la  garcilla  cangrejera  (Ardeola  ralloides),  la  focha moruna (Fulica  cristata),  el
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porrón  pardo  (Aythya  nyroca),  la  cerceta  pardilla  (Marmaronetta  angustirostris),  y  la  malvasía
cabeciblanca (Oxyura leucocephala).

Estos Planes son los elementos orientadores de los trabajos para alcanzar o mantener un adecuado
estado de conservación de las especies objeto  de los mismos y para ello  establece la  finalidad y
objetivos generales, el ámbito de aplicación territorial y las medidas de conservación. El desarrollo de
los Planes de Protección de Especies Amenazadas se realiza a través de Programas de Actuación que
concretan de manera específica los objetivos y las actuaciones a desarrollar en un horizonte de cuatro
años.

Tanto  las  medidas  de  los  Planes  como  las  actuaciones  de  los  Programas  se  han  establecido
tomando como base los trabajos que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha
llevado a cabo para la conservación de la biodiversidad andaluza, las previsiones relativas a la evolución
del estado de conservación de las especies, derivadas de la experiencia acumulada en la gestión de la
flora  y  la  fauna,  y  las  aportaciones  de  otras  entidades  que  colaboran  para  dicho  fin  y  que  han
participado en la elaboración de los citados Planes.

Los Programas de Actuación para el periodo 2015-2019 han sido aprobados mediante Orden de 20
de mayo de 2015 de la  Consejería de Medio Ambiente y  Ordenación del  Territorio,  por  la  que se
aprueban las programas de actuación de los Planes de Recuperación y  Conservación de especies
catalogadas de Andalucía

La  conservación  de  las  especies  incluidas  en  el  presente  Plan  depende  en  gran  medida  de
actuaciones dirigidas al mantenimiento de un buen estado de los humedales andaluces y de medidas
dirigidas a minimizar el impacto de amenazas comunes. Estas circunstancias hacen que el modelo de
gestión más acertado para estas especies se base en una visión de conjunto en incluso de hábitat,
teniendo en cuenta las particularidades ecológicas de cada una de las especies, más que un modelo
basado en la gestión a nivel específico. El objetivo principal del Plan son las especies amenazadas pero
gracias  a  la  gestión  de  conjunto  se  pueden beneficiar  otras  que,  sin  llegar  a  estar  amenazadas,
comparten ámbito de aplicación y amenazas.

Todas las especies objeto de este Plan se encuentran recogidas en la Directiva 2009/147/CE, de
Conservación de aves silvestres, concretamente en el Anexo I, que incluye aquellas especies que son
objeto  de medidas  de conservación especiales  en cuanto a  su hábitat,  con el  fin  de  asegurar  su
supervivencia y su reproducción en su área de distribución.

- Planificación en materia de infraestructuras energéticas.

Cabe  resaltar,  que  en  las  proximidades  del  ámbito  de  estudios  están  previstas  las  siguientes
actuaciones  incluidas en el documento de Planificación Energética, “Plan de Desarrollo de la Red de
Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020”, aprobado en el Consejo de Ministros de 16 de octubre de
2015.

Nueva  línea  que  conectaría  la  subestación  existente  de  “Puerto  Real”  con  la  nueva
subestación “Nueva Parralejo” de 220 kV prevista  para 2017, con una longitud aproximada de 41
kilómetros. Esta actuación tiene como objetivo mejorar la seguridad de suministro, la evacuación de
generación renovable, cogeneración y residuos, así como para mejorar el apoyo a la red de distribución
de la zona.

Nueva línea que conectaría las subestaciones existentes de “Puerto Real” con “Puerto Santa
María” de 220 kV prevista para 2018, con una longitud aproximada de 35 kilómetros. Esta actuación
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tiene como objetivo mejorar la seguridad de suministro, así como para mejorar el apoyo a la red de
distribución de la zona.

Nueva línea que conectaría las subestaciones existentes de “Puerto Real” con “Cartuja” de
220 kV prevista para 2018, con una longitud aproximada de 17 kilómetros. Esta actuación tiene como
objetivo la seguridad de suministro, así como para mejorar el apoyo a la red de distribución de la zona.

Además, se debe mencionar la existencia de un proyecto de gran planta solar fotovoltaica de 110
MW, que ocupará unas 200 hectáreas al noreste del cruce de la cañada real Camino Ancho y la vereda
del Camino Viejo de Paterna, cuya línea de evacuación bordeará exteriormente la zona delimitada en las
lagunas de Las Canteras y El Tejón.

2.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN 

La declaración de las ZEC Complejo Endorreico de Espera, Laguna de Medina, Complejo Endorreico
de Chiclana, Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María, Complejo Endorreico de Puerto Real y
la designación de las ZEPA Complejo Endorreico de Espera, Laguna de Medina, Complejo Endorreico
de Chiclana, Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María, Complejo Endorreico de Puerto Real
llevan implícita la elaboración de un Plan de Gestión que garantice el mantenimiento de un adecuado
grado de conservación de las especies y hábitats de interés comunitario incluidos en los anexos I y II de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que fundamentaron la declaración ZEC y de las especies incluidas
en el Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que fundamentaron la declaración como ZEPA
de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz.

El presente PORN, que constituye el instrumento de gestión de las ZEC y ZEPA objeto del presente
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29.2 y 46.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
identifica, entre los hábitats y especies presentes en el espacio las prioridades de conservación sobre
los que se focalizará la gestión del ámbito del Plan.

Las especies e HIC considerados son:

a) HIC incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

b) Especies Red Natura 2000.

- Especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

- Especies de aves migratorias, de presencias regular, no contempladas en el Anexo
IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, incluidas en el formulario oficial Natura
2000.

c) Especies amenazadas (incluidas en las categorías “Extinta”, “En peligro de extinción” o
“Vulnerable” del CAEA).

d) Otras especies que, sin ser Red Natura 2000 ni estar incluidas en el CAEA, pudieran
considerarse, excepcionalmente, de importancia para la gestión del ámbito del Plan.

2.4.1. CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

La identificación  de las  prioridades de conservación se ha realizado siguiendo las  directrices  y
recomendaciones recogidas en el documento “Directrices de Conservación de la Red Natura 2000 en
España” (Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático,
por la que se publican los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en materia de
patrimonio natural y biodiversidad).
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De esta forma se han tenido en cuenta y se han valorado los siguientes parámetros para cada una
de las especies y hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del Plan:

2.4.1.1. Para las especies

- Presencia significativa

Motivo de designación del LIC. Se valora positivamente si la especie en cuestión constituye uno
de los valores que justificaron la designación del LIC. Representa la importancia del ámbito del
Plan para la conservación de una especie concreta que fue argumento para dicha designación.

Población relativa. Se valora el tamaño de la población de la especie en el ámbito del Plan
respecto  al  total  de  la  población  a  otras  escalas  (provincial,  regional,  nacional,  europea  o
biogeográfica). Mide, al igual que la anterior, la importancia del espacio para la conservación de
la especie.

Tendencia poblacional. Valoración de la tendencia poblacional de la especie tanto en el ámbito
del espacio como a otras escalas (provincial, regional, nacional, europeo). La conservación de
una especie puede ser prioritaria si la tendencia de la población de dicha especie a escalas
mayores es regresiva.

- Relevancia 

Aislamiento: Se valora el hecho de que la población esté fragmentada y que exista aislamiento
entre  subpoblaciones,  circunstancia  que  aumenta  su  vulnerabilidad  frente  a  determinadas
amenazas (consanguineidad, episodios catastróficos, epidemias, etc).

Carácter  prioritario. Indica  si  la  especie  está  considerada  como  prioritaria  en  la  Directiva
Hábitat.

Estatus legal en el ámbito andaluz. Se valora si la especie está, o no, incluida en alguna de las
categorías de amenaza del CAEA (Extinta, En peligro de extinción o Vulnerable).

- Necesidad de gestión activa para mantener o restaurar la especie en el ámbito del
Plan

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica o riesgos naturales, de carácter local, sobre la
población de una especie en el ámbito del Plan y la necesidad de intervención para minimizar
las  implicaciones  negativas  que dichas  presiones  constituyen  para la  especie.  (ej.  veneno,
furtivismo, vulnerabilidad al cambio climático, etc.).

Actuaciones de conservación. Este parámetro valora, para la conservación de la población de
una especie  en el  ámbito  del  Plan,  la  necesidad de actuaciones de conservación,  ya  sea
porque dichas actuaciones de manejo se están llevando a cabo actualmente o porque se hace
necesario que se aborden en el futuro (ej.  Actuaciones de reintroducción quebrantahuesos,
muladares, cría  en cautividad,  repoblaciones de especies flora,  restauración hábitats como
humedales,  etc.).  La necesidad de estas actuaciones se valora positivamente a la hora de
considerar la especie como prioridad de conservación.

2.4.1.2. Para los HIC

- Presencia significativa

Motivo de designación del LIC. Se valora positivamente si el HIC en cuestión constituye uno de
los valores que justificaron la designación del LIC. Representa la importancia del ámbito del
Plan para la conservación del HIC concreto que fue argumento para dicha designación. 
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Contribución a la Red Natura 2000.  Mide el porcentaje de la superficie del HIC en la ZEC
respecto  el  total  de  la  superficie  del  HIC  en  la  Red  Natura  2000  andaluza.  A  mayor
contribución, mayor importancia tiene el HIC.

Superficie relativa en el espacio. Mide el porcentaje de la superficie del HIC en la ZEC con
relación a la superficie total de dicha ZEC.

- Relevancia del HIC

Carácter  prioritario.  Indica  si  el  HIC está,  o  no  está,  considerado  a  escala  europea  como
prioritario en la Directiva Hábitat.

Categoría:  Es una escala de cinco valores discretos procedente de la  combinación de dos
parámetros: “Rareza en Andalucía” y “Prioritario” en la Directiva Hábitats.

Categoría Rareza Prioritario
1 Muy raro
2 Raro Si
3 No raro Si
4 Raro No
5 No raro No

Función ecológica. Valora la importancia del HIC en relación con su contribución en procesos
ecológicos esenciales como la conectividad ecológica, la regulación del ciclo del agua, así como
la presencia de especies amenazadas o incluidas en los anexos II o IV de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre.

- Necesidad de gestión activa para mantener el HIC

Manejo activo. Valora la necesidad de intervención antrópica, en unos casos para garantizar la
conservación del HIC y en otros casos para favorecer la restauración y restitución del HIC a su
estado natural en el ámbito del Plan. 

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica y riesgos naturales sobre el HIC en el ámbito
del Plan (ej. presencia especies alóctonas, abandono de prácticas tradicionales, etc).

A continuación se ha procedido a realizar un segundo análisis para evitar duplicidades y optimizar
el número de prioridades.

De esta forma se ha evitado que una especie y su hábitat se identifiquen como prioridades de
conservación distintas, ya que la gestión de ambos está, evidentemente, correlacionada, por lo que, en
gran medida, las medidas de gestión que se establezcan serán comunes (ej. actuaciones de mejora de
hábitat para aumentar densidad de presas).

Así mismo, se han agrupado en una misma prioridad de conservación determinadas especies y
HIC  que  van  a  compartir  medidas  de  gestión,  las  cuales  se  derivan  de  necesidades  similares
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(comparten  amenazas,  ocupan  el  mismo  ecosistema,  o  tienen  estrechas  relaciones  ecológicas  o
taxonómicas).

2.4.2. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

Tras la recopilación y análisis de la información sobre los hábitats y las especies de flora y fauna, y 
tomando en consideración los criterios señalados, se han identificado las siguientes Prioridades de 
Conservación sobre las que se orientará la gestión y la conservación del ámbito del Plan:

- Los hábitats acuáticos y especies asociadas.

- La comunidad de aves acuáticas y migradoras .

- El matorral y monte mediterráneo.

 En la Tabla 18 se resumen las circunstancias que justifican su selección.

Tabla 20. Prioridades de conservación

Prioridad Justificación

Hábitats acuáticos
y especies 
asociadas

- La vegetación acuática, tanto en lo que respecta a las especies helofíticas (carrizales,
juncales, castañuelas, tarajales, etc.) como a los macrófitos (Riella helycophylla, Ruppia
drepanensis, Zannichellia obtusifolia, etc.) desempeña un papel relevante en estas áreas
endorreicas no sólo como fuente de alimento, sino como zonas de reproducción y refugio
de diversas aves acuáticas incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves, algunas en estado
de amenaza, y en la diversidad y estructura de los ecosistemas presentes. Además se
localiza  el  hábitat  3170*  Estanques  temporales  mediterráneos,  considerado  como
prioritario  para  su  conservación.  Por  otro  lado  la  vegetación  perilagunar  ofrece  una
protección contra los procesos de erosión del terreno circundante a las lagunas y el relleno
de las cubetas.
- Por otro lado, se constata la presencia de otras especies vinculadas a cursos de agua e
incluidas en la Directiva Hábitats, como la nutria o el galápago leproso, a lo que hay que
sumar la probable presencia de un briofito incluido en el Anexo II de la Directiva Hábitat:
Riella helicophylla.
- Además de albergar hábitats y especies de interés comunitario y jugar un papel prioritario
como centro de invernada, reproducción, descanso migratorio y hábitat alternativo durante
el periodo estival de multitud de aves acuáticas, hay que hacer constar el papel de las
funciones y servicios ecosistémicos que prestan estos hábitats acuáticos, entre los que
podemos mencionar; regulación hídrica, mejora en la calidad del agua, intervención en el
ciclo de nutrientes, protección de suelos, mantenimiento de la biodiversidad, actividades
recreativas y educativas, etc.
-  El  valor  de  estos  humedales  se  incrementa  al  formar,  con  otros  humedales  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, una red o sistema que permite la conectividad entre
las distintas áreas naturales, contribuyendo no sólo a la proliferación de especies que han
quedado  relegadas  a  determinados  lugares,  y  a  ofrecer  refugio  y  nichos  ecológicos  a
especies que en los medios agrícolas no encuentran este tipo de elementos, sino también
a la dispersión de especies que al  aumentar  sus poblaciones necesitan un hábitat  de
mayor superficie.
- Actuaciones como extracciones o vertidos incontrolados, modificación de usos del terreno,
contaminación difusa por fertilizantes, infraestructuras de uso público, energéticas o de
transporte,  pueden  modificar  severamente  al  funcionamiento  de  estos  hábitats  y
ecosistemas acuáticos, alterar la calidad de sus aguas, o acelerar procesos de erosión,
relleno o colmatación de los vasos lagunares, impactos que terminan afectando directa o
indirectamente a la flora, fauna y hábitats presentes,
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Comunidad de 
aves acuáticas y 
migradoras. 

-  La  presencia  de  aves  acuáticas  constituye  uno  de  los  principales  elementos  que
caracterizan a estas  zonas húmedas y motivo  de declaración de estos espacios como
ZEPA, Reserva Natural y diversos sitios Ramsar: Laguna de Medina, Laguna Salada de El
Puerto de Santa María, Complejo Endorreico de Espera, Complejo Endorreico de Puerto
Real y Complejo Endorreico de Chiclana. En estos espacios están presentes más de 30
especies incluidas en la Directiva de Aves.
- Estos complejos endorreicos constituyen una de las últimas zonas de reproducción de
Europa Occidental de especies de aves como la malvasía cabeciblanca y la focha moruna,
así como de avistamiento de porrón pardo, garcilla cangrejera o cerceta pardilla entre otras,
todas ellas catalogadas en peligro de extinción.
-  Además de las  amenazas potenciales  comentadas para la  prioridad  de conservación
anterior,  hay  que considerar  otros impactos  como la  introducción de especies exóticas
invasoras, el furtivismo, la presencia de barreras artificiales, la caza incontrolada y sus
efectos indirectos (plumbismo), aprovechamientos agrícolas y ganaderos no controlados o
las potenciales molestias de las actividades de uso público en la fauna.

Matorral  y  monte
mediterráneo 

-  En  varias  de  las  reservas  naturales  se  encuentran presentes  reductos  del  matorral,
formaciones adehesadas y retazos del bosque mediterráneo original o transformado, de
gran relevancia para mantener la diversidad ecológica y paisajística de estas zonas de
campiña,  constituir  zonas de refugio y  alimentación de diversas especies de fauna,  y
desarrollar una importante función protectora del suelo para la formación y protección de
mantillos y suelos y para frenar la colmatación de las lagunas. Además está presente el
HIC  6220*  Zonas  subestépicas  de  gramíneas  y  anuales  del  Thero-Brachypodietea,
considerado como prioritario.

2.5. DIAGNÓSTICO

El diagnóstico del presente Plan se ha elaborado teniendo en consideración, por una parte, aquellos
elementos  que  son  de  interés  general  para  las  Reservas  Naturales  y  por  otra  parte,  los  procesos
ecológicos,  las especies de fauna y flora y los hábitats,  relacionados con la  Red Natura 2000, que
constituyen las prioridades de conservación. 

En el epígrafe 2.5.1. se diagnostican los elementos cuya ordenación y gestión va a beneficiar a las
Reservas Naturales en su conjunto, o que afectan a especies o hábitats que, aunque no se consideran
prioridades de conservación en el ámbito del Plan, requieren de algún tipo de medida específica para
su gestión.

En el epígrafe 2.5.2. se diagnostican las prioridades de conservación establecidas.

2.5.1. DIAGNÓSTICO DE LOS ELEMENTOS DE INTERÉS PARA EL ESPACIO

Las Reservas Naturales, además de un indudable interés ecológico asociado a la presencia de aves
acuáticas, guardan un elevado valor paisajístico.

Desde que la Ley 2/1989, de 18 de julio, incluyó en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía las Reservas Integrales Zoológicas de la provincia de Cádiz como Reservas Naturales, junto con
la Reserva Natural Lagunas de Las Canteras y El Tejón, la Junta de Andalucía ha orientado la gestión de
estos espacios hacia la conservación y puesta en valor  de los valores ecológicos que motivaron su
declaración como espacios protegidos, objetivo que se entiende conseguido. Se ha realizado un esfuerzo
para avanzar en el conocimiento y la protección de las comunidades orníticas. No obstante, la fragilidad
de los ecosistemas y procesos que albergan y los usos que en él se desarrollan en su entorno más
cercano, especialmente los agrícolas, turístico-recreativos, cinegéticos o la proximidad en algunos casos
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a núcleos muy poblados e infraestructuras energéticas y de comunicación, son circunstancias de riesgo
para estos espacios.

Los  humedales  incluidos  en  el  ámbito  de este  Plan  constituyen espacios  naturales  de  elevada
fragilidad debido a su localización en zonas antrópicas. Su reducida extensión los convierten en islas
ecológicas vulnerables a las intervenciones que se producen a su alrededor. Es importante destacar la
vinculación directa entre estos complejos endorreicos y su cuenca de recepción, de forma que las
actuaciones que se llevan a cabo en éstas afectan al comportamiento de las lagunas.

Varias son las causas que inciden en la degradación que sufren los humedales endorreicos. La
principal de todas ellas consiste en la colmatación de sus cubetas. Otro factor con una fuerte incidencia
negativa estriba en la introducción de especies exóticas, especialmente de carpas. La presencia de
tales  especies  invasoras  produce  la  degradación  del  hábitat  especialmente  en  lo  referido  a  la
disponibilidad  de  recursos  tróficos  para  las  aves.  Con  una incidencia  menor,  pero  que  puede  ser
localmente importante, hay que tener en cuenta las molestias a la fauna debidas a las actividades de
uso público y a la práctica de actividades deportivas, así como la predación por especies domésticas
asilvestradas.

Por otra parte, aunque los humedales y las propias especies que los habitan están adaptados a los
cambios ambientales, en condiciones extraordinarias los factores naturales llegan a producir cambios
que tardan en ser asimilados por los ecosistemas, degradando el hábitat o mermando las poblaciones
que forman parte de ellos.

A  continuación  se  describen  los  factores  que  se  han  detectado  como  principales  deficiencias  o
amenazas  para  garantizar  la  conservación  de  los  habitats  y  especies  silvestres  en  un  estado  de
conservación favorable y favorecer un adecuado desarrollo de los usos y actividades propios de estos
espacios.

2.5.1.1. En relación con el cambio climático

La región mediterránea es una de las zonas más vulnerables de Europa, con un aumento de las
sequías, los incendios forestales y olas de calor que darán lugar a una mayor presión sobre las especies
y  los  hábitats.  Se prevé que sus efectos  podrán identificarse  en el  futuro y,  según los  escenarios
regionalizados de cambio climático elaborados por la Consejería de Medio Ambiente en 2011 (Proyecto
Escenarios Locales de Cambio Climático de Andalucía –ELCCA- actualizados al 4º Informe del IPCC.
Consejería de Medio Ambiente, 2011), para el área en la que se localiza las ZEC se espera: 

- Un incremento de las temperaturas máximas en torno a 2 ºC a mediados del siglo XXI.

- Un aumento de las temperaturas mínimas alrededor de 2ºC para el periodo 2040-2070 en
el conjunto de la superficie.

- Una posible reducción de las precipitaciones anuales, que podría alcanzar los 200 mm a
mediados del siglo XXI.

- Las condiciones climáticas esperadas para el periodo 2040-2070 muestran igualmente un
aumento  generalizado de la  evapotranspiración  de referencia  con valores  que podrían
superar los 900 mm anuales.

En definitiva, los resultados disponibles sobre la evaluación de los efectos del cambio climático
en  Andalucía  muestran  un  escenario  que  puede  contribuir  a  la  intensificación  de  las  principales
amenazas sobre los hábitats y especies de las ZEC. 
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- En relación con el grado de conservación general de los humedales y su
integridad ecológica.

En relación con los humedales y procesos ecológicos asociados es posible establecer en varios
espacios una valoración global del grado de conservación de los mismos, en función de una valoración
en conjunto los  diversos impactos y  amenazas constatadas que se registran en los  mismos y  su
entorno y que se han presentado en los epígrafes anteriores

En el ámbito de aplicación del Plan, la presencia de humedales de estacionalidad y profundidad
variable  confiere  a  estos  espacios  un  papel  prioritario  como  centro  de  invernada,  reproducción,
descanso migratorio  y  hábitat  alternativo durante el  periodo estival  de multitud de aves acuáticas,
motivo de la inclusión de los mismos en el  Convenio de RAMSAR, su designación como LIC y su
declaración como ZEPA y Reservas Naturales No obstante el papel ambiental de estos espacios va más
allá de la relevancia de sus valores faunísticas, e incluye una serie de funciones ecológicas y provisión
de bienes y servicios ambientales a los que hay que tomar en consideración así como evaluar su grado
de conservación.

Siguiendo  al  Plan Andaluz  de  Humedales,  las  funciones  de  los  humedales,  junto  con  su
estructura  y  dinámica,  determinan  su  integridad  ecológica.  Un  humedal  con  un  buen  nivel  de
integridad, es decir,  que funciona como en estado natural o similar,  posee un valor intrínseco que
justifica  su  conservación  desde  un  punto  de  vista  ético.  Desde  un  punto  de  vista  operativo,  las
funciones de los humedales pueden clasificarse en geomorfológicas (p.ej., retención de sedimentos),
hidrológica,  ecológicas y valores sociales de los humedales andaluces  (p.ej., recarga y descarga de
acuíferos,  amortiguación  de  inundaciones  y  crecidas),  biogeoquímicas (p.ej.,  sumideros,  fuente,
transformación de nutrientes) y biológicas (p.ej., producción de materia orgánica, mantenimiento del
hábitat de organismos, mantenimiento de redes tróficas, etc.).

El propio Plan asigna a los humedales dulces de Campiña y Vega del Guadalquivir el desarrollo de
una serie de funciones, la provisión de bienes y prestación de servicios que se pueden resumir en:

- Funciones; descarga y recarga de acuíferos hipogénicos, retardo del flujo superficial del
agua o producción y/o reciclado de materia orgánica.

- Bienes:  suministro  de  agua  potable  y/o  para  riego,  materiales  para  la  construcción,
contraste paisajístico.

- Servicios: control de las inundaciones, almacenamiento de agua, regulación del ciclo de
nutrientes, retención de sedimentos.

Provisiones, bienes y servicios los que hay que añadir las funciones recreativas y educativas, su
papel en el mantenimiento de la biodiversidad o en la conectividad ecológica.

Así,  las  Reservan  Naturales  juegan  un  importante  papel  de  conectividad  ecológica  con  otros
humedales andaluces como Bahía de Cádiz, Doñana o la Laguna de Fuente de Piedra, contribuyendo
no sólo a la proliferación de especies que han quedado relegadas a determinados lugares, sino además
a ofrecer refugio y nichos ecológicos a especies que en los medios agrícolas no encuentran este tipo de
hábitat.

- En relación con la conectividad ecológica aérea y terrestre.

Por sus características biológicas, las aves son organismos especialmente poco afectados por la
pérdida  de  conectividad  ecológica  del  territorio.  Sin  embargo  algunos  grupos  ecológicos  ocupan
ambientes  aislados  y  sometidos  a  una presión  cada vez  más intensa:  son los  casos  de las  aves

2.5.1.2. En relación con los humedales y procesos ecológicos asociados.
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costeras, las propias de los humedales y las esteparias. Para estos grupos es especialmente necesario
recuperar la conectividad de dichos hábitats en el conjunto del territorio. Esta recuperación no pasa
necesariamente por el establecimiento de conexiones físicas entre los diversos fragmentos de hábitat:
por  su  movilidad  a  través  del  vector  aire,  ya  que  las  aves  responden  especialmente  bien  al
establecimiento de corredores interrumpidos (stepping stones). Ello es especialmente importante en el
caso de los humedales situados a lo largo de la  costa o de los cursos fluviales, dada la esperada
degradación de dichos hábitats por los efectos del cambio climático y del aumento progresivo del uso
del agua. 

Aunque no se tienen datos específicos sobre el papel que juegan estas Reservas Naturales en la
conectividad ecológica de especies y hábitats presentes en estos y otros espacios, por sus características
ecológicas, su localización en rutas de aves migradoras y su proximidad a espacios con características
ecológicas similares, se estima que pueden jugar un papel importante en la conectividad ecológica aérea
tanto local como a mayores escalas. 

Por otro lado hay que remarcar en relación con la conectividad terrestre la relativa cercanía entre
muchas de las Reservas Naturales y la presencia de una relativamente densa red de vías pecuarias, que
interconectan entre sí diversos humedales dentro de la misma figura de protección o bien con el entorno
circundante, constituido en no pocos casos por retazos de pinares o monte mediterráneo relativamente
bien conservados. Otro potencial para la conectividad es el Programa de Puertas Verdes, que puede
conectar espacios como el C.E. de Puerto Real y la R.N. Laguna de Medina.

Así mismo, las amenazas que afectan a estas Reservas Naturales, y en particular las referentes a la
fragmentación y a la pérdida de hábitats también pueden afectar, de forma negativa, a la conectividad
ecológica y consecuentemente pueden producir el aislamiento de poblaciones o incluso la desaparición de
especies que busquen hábitats más favorables en otros espacios. Algunos factores de riesgo presentes de
fragmentación  del  medio  son  las  infraestructuras  lineales  como  caminos  y  vallados,  que  sin  las
medidas adecuadas,  pueden constituir  una trampa mortal  para una gran variedad de especies de
fauna. 

2.5.1.3. En relación con el régimen hídrico

 En la Reserva Natural Complejo Endorreico de Puerto Real, el régimen hídrico de la laguna de San
Antonio se encuentra alterado como consecuencia de los aportes realizados desde la potabilizadora de
agua “El  Montañés” localizada en la  Zona Periférica de Protección. Estos aportes  representan una
amenaza  importante  para  el  mantenimiento  de  las  características  originales  de  esta  laguna,  al
modificar  el  hidroperiodo  y  salinidad  de  sus  aguas  con  los  excedentes  que  vierte  a  la  misma,
produciendo también la aceleración de los procesos de colmatación del vaso lagunar y el aumento de
la turbidez. 

En cuanto al consumo de recursos hídricos en la agricultura, aunque no existen datos que constaten
que las extracciones alteren de modo significativo el régimen hidrodinámico de las lagunas si se ha
detectado una proliferación de pozos en los alrededores de las Zonas Periféricas de Protección de las
laguna Juncosa (Reserva Natural Complejo Endorreico del Puerto de Santa María) y Medina (Reserva
Natural  Laguna  de  Medina),  lo  que  constituye  un  riesgo  para  el  mantenimiento  de  la  dinámica
hidrológica  natural.  En  este  sentido,  es  deseable  controlar  las  extracciones  y  particularmente  en
sectores como el acuífero aluvial del arroyo de Fuente Bermeja en la cuenca vertiente de la laguna de
Medina,  donde  la  gran  concentración  de  pozos  en  un  pequeño  sector  puede  suponer  una
sobreexplotación local y reducción de la descarga natural de este acuífero hacia el arroyo de Fuente
Bermeja. 
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2.5.1.4. En relación con la calidad de las aguas

El uso de fitosanitarios en las cuencas vertientes de estos complejos endorreicos produce un riesgo
potencial de contaminación hídrica por el lixiviado que llega por escorrentía a las lagunas. Además, la
naturaleza generalmente impermeable de los materiales del Trías que envuelven a estas lagunas eleva
el riesgo de contaminación difusa, ya que favorece el lavado rápido de los fertilizantes y plaguicidas
fijados en el suelo y su arrastre por las aguas de escorrentía hacia el fondo del vaso. De hecho, según
la Red de Evaluación y Seguimiento de los Humedales de Andalucía todas las lagunas incluidas en las
Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz, excepto las lagunas Hondilla y San Antonio (Complejo
Endorreico de Puerto Real), pertenecientes respectivamente a los complejos endorreicos de Espera y
Puerto Real presentaron en 2004 concentraciones apreciables de plaguicidas en el agua. 

El  uso  de plaguicidas en las  Zonas Periféricas  de Protección de estas  Reservas  Naturales  está
regulado por la Orden de 4 de febrero de 1991, en la que se establecen los plaguicidas que pueden ser
usados en los cultivos presentes en dichas zonas. No obstante, esta norma sólo es de aplicación a las
Reservas Naturales declaradas por la Ley 2/1987, de 2 de abril, dejando por tanto fuera a las Lagunas
Canteras y Tejón que fueran declaradas por dicha Ley.

En lo relativo al Plan Hidrológico de la Cuenca Guadalete-Barbate (PHGB), la evaluación del estado
global y los objetivos medioambientales que establece el Plan Hidrológico vigente son los siguientes

Tabla 21. Evaluación del estado global que establece el Plan Hidrológico de la Denmacación Hidrográfica
Guadalete-Barbate para la masas de agua de las lagunas en el ámbito del Plan y objetivo de la Directiva
Marco del Agua para dichas masas de agua

Código masa Nombre
Estado/potencia

l ecológico
Estado

Químico
Estado
global

Objetivo
medioambiental

ES063MSPF0005200270 Laguna de Jeli Moderado Bueno
Peor que
bueno

Buen estado en
2021

ES063MSPF0005200280
Laguna de
Montellano Bueno Bueno Bueno

Buen estado en
2015

ES063MSPF0005200300
Laguna de San

Antonio Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

ES063MSPF0005200290 Laguna del Taraje Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

ES063MSPF0005200200
Laguna Dulce de

Zorrilla Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

ES063MSPF0005200210 Laguna Salada Moderado Bueno
Peor que
bueno

Buen estado en
2021

ES063MSPF000203660 Laguna de Medina Moderado Bueno
Peor que
bueno

Buen estado en
2021

ES063MSPF000203670
Laguna del
Comisario Bueno

No alcanza en
buen estrado

Peor que
bueno

Buen estado en
2021

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Guadalete-Barbate 2016. 

Categorías de evaluación: Estado Ecológico (“Muy bueno”, “Bueno”, “Moderado”, “Deficiente”, “Malo” y “Sin evaluar”),
Estado Químico (“Bueno”, “No alcanza el buen estado” y “Sin Evaluar”) y Resumen de Estado (“Bueno o mejor”, “Peor que
bueno” y “Sin evaluar”).

El PHGB establece una serie de indicadores de elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y
físico-químicos,  así  como  los  valores  de  referencia  para  alcanzar  el  buen  estado  en  los  distintos
elementos. Con los datos disponibles en la actualidad, no todas las masas de agua presentes en el
ámbito  de  la  Demarcación  Hidrográfica  Guadalete-Barbate.  La  causa  de  la  excepción  del  objetivo
medioambiental de buen estado es la presencia de diversos metales pesados, como cadmio en la
laguna del Comisario, cadmio, selenio y fósforo total en la laguna Salada, y presencia de turbidez y
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clorofila total en las lagunas de Jeli y Medina. La aparición de metales pesados parece atribuirse al uso
de fertilizantes, mientras que los fenómenos de aumento de turbidez y clorofila podrían relacionarse, en
el caso de Medina, con aporte por parte del principal arroyo que vierte al río de residuos de la actividad
agrícola e incluso purines de ganado, y en el caso de Jeli esta masa de agua parece tener influencia de
aguas residuales.

Por lo que respecta a la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir la evaluación del estado global y
los objetivos medioambientales que establece el Plan Hidrológico vigente son los siguientes:

Tabla 22. Evaluación del estado global que establece el Plan Hidrológico de la la Demarcacion Hidrográfica
del Guadalquivir la masas de agua de las lagunas en el ámbito del Plan y objetivo de la Directiva Marco del
Agua para dichas masas de agua.

Código masa Nombre
Estado/potencial

ecológico
Estado

Químico
Estado
global

Objetivo
medioambiental

ES050MSPF0120
00014

Laguna Salada
de Zorrilla Muy Bueno Bueno Bueno

Buen estado en
2015

ES050MSPF0120
00015 Laguna Hondilla Bueno Bueno Bueno

Buen estado en
2015

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2016. 

Categorías de evaluación: Estado Ecológico (“Muy bueno”, “Bueno”, “Moderado”, “Deficiente”, “Malo” y “Sin evaluar”),
Estado Químico (“Bueno”, “No alcanza el buen estado” y “Sin Evaluar”) y Resumen de Estado (“Bueno o mejor”, “Peor que
bueno” y “Sin evaluar”).

Las  dos  masas  de  agua  del  ámbito  del  Plan  incluidas  en  la  Demarcación  Hidrográfica  del
Guadalquivir presentan un buen estado global y cumplen con los objetivos medioambientales en el año
2015.

Con todo lo anterior, se considera un buen grado de calidad de las aguas para para las tres lagunas
incluidas en la Reserva Natural Complejo Endorreico  de Espera, para la laguna de Montellano en la
Reserva Natural Complejo Endorreico de Chiclana, y las lagunas de San Antonio y Taraje en la Reserva
Natural Complejo Endorreico de Puerto Real. Se valora como moderado para la Reserva Natural Laguna
de Medina,  la  laguna de Jeli  en el  Complejo  Endorreico de Chiclana,  laguna del  Comisario  en  el
Complejo Endorreico de Puerto Real, y laguna Salada en la Reserva Natural Complejo Endorreico del
Puerto de Santa María y desconocido para la Rserva Natural Lagunas de las Canteras y el Tejón.

2.5.1.5. En relación con los riesgos de erosión y colmatación

Las cuencas vertientes a las lagunas de Cádiz son áreas geomorfológicamente activas y aunque no
existen  grandes  desniveles,  tienen  lugar  procesos  erosivos  en  los  que  la  escorrentía  superficial
interviene como el agente geomorfológico principal responsable del modelado de las laderas, aunque
en algunos sectores existe una importante influencia antrópica. Las escasas incisiones de las vertientes,
y la ausencia de importantes depósitos del  tipo conos-delta,  apuntan a que se trata de vertientes
regularizadas en las que, frente a los procesos de erosión hídrica lineal, predomina la escorrentía en
arroyada difusa.

En el caso de la laguna de Medina, destaca el aporte de los excedentes de riego de los cultivos
circundantes, que además de contribuir a la colmatación de la laguna junto con el porte del arroyo
cercano, han desbordado pantanetas y canales de riego, favoreciendo la presencia de lo que es el
principal problema del humedal, la presencia de carpas.

La tendencia a la colmatación de las cubetas lagunares es uno de los principales problemas que
afectan a estas Reservas Naturales. Este proceso se ve acelerado con el incremento de los procesos
erosivos de las cuencas de recepción y aunque en la actualidad la agricultura que se practica no puede



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 2�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

calificarse como muy agresiva, se siguen realizando de forma puntual actuaciones como el laboreo a
favor de pendiente que propicia el arrastre de materiales hasta la cubeta. Además y aunque no es
generalizado,  en las  lagunas del  Complejo  Endorreico de El  Puerto  de Santa María,  del  Complejo
Endorreico de Chiclana y en las lagunas de Las Canteras y El Tejón, la invasión con cultivos del vaso
lagunar disminuye la capacidad de retención de sedimentos favoreciendo el proceso de colmatación.

Localmente, como es el caso de la laguna de Montellano, perteneciente al Complejo Endorreico de
Chiclana, la pronunciada pendiente de las laderas vertientes favorece el arrastre de sedimentos por
escorrentía hacía la laguna, especialmente por algunos sectores más desprotegidos de la cubeta en los
que la vegetación palustre es escasa. Además, debido a las mayores pendientes de su cuenca de
drenaje  con  respecto  a  la  laguna  de  Jeli,  igualmente  en  el  Complejo  Endorreico  de Chiclana,  en
periodos de intensas precipitaciones se forman numerosos regueros. 

En el Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María, las cubetas tanto de la laguna Salada como
de  la  laguna  Chica  están  relativamente  encajadas,  presentando  taludes  de  fuerte  pendiente  que
favorecen los  procesos de colmatación por  el  arrastre  de suelo agrícola.  El  proceso erosivo se ve
además acelerado por el hecho de que los cultivos llegan hasta el borde de la cubeta, que carece por
tanto de vegetación palustre. 

En los Complejos Endorreicos de Espera y El Puerto de Santa María, la escorrentía superficial es el
principal  agente  modelador  del  relieve.  En  el  primero,  el  proceso  de  colmatación  es  debido
principalmente al arrastre de materiales de naturaleza limo-arcillosa que forman su cuenca, mientras
que en el segundo las prácticas agrícolas han tenido como consecuencia el aumento de la erosión del
terreno.

Por su parte, la laguna de San Antonio, en el Complejo Endorreico de Puerto Real, experimenta una
progresiva colmatación de su vaso lagunar como consecuencia del aporte de sólidos procedentes de la
purga de los decantadores de fango de la potabilizadora “El Montañés”. 

Durante  los  últimos  años  se  han  desarrollado  diversas  actuaciones  orientadas  a  disminuir  los
procesos  de erosión  de la  cuenca y  colmatación de las  lagunas tales  como las  repoblaciones,  la
instalación de empalizadas en taludes o de protectores de la vegetación para evitar el ramoneo. La
mayoría de las actuaciones se han realizado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio en los terrenos de titularidad pública, aunque cabe destacar las actuaciones desarrolladas en
fincas privadas de la Zona Periférica de Protección de las lagunas Hondilla y Salada de Zorrilla, en el
Complejo Endorreico de Espera, las personas físicas o jurídicas titulares de los terrenos se han acogido
a actuaciones de reforestación.

2.5.1.6.  En relación con los aprovechamientos agrícolas 

Como ya se ha expuesto en epígrafes anteriores, las Reservas Naturales se sitúan en un entorno
mayoritariamente  agrícola,  fundamentalmente  cultivos  herbáceos.  Esta  actividad  incide  en  la
colmatación de sus cubetas. 

2.5.1.7. En relación con la información sobre el grado de conservación de los HIC y especies de la
Red Natura 2000.

Actualmente no existen datos suficientes para determinar aspectos importantes para la gestión de
estas Reservas Naturales como son el grado de conservación los hábitats de interés comunitario o el
grado de conservación actual de las poblaciones de las especies de interés comunitario presentes en
los mismos.
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A este respecto, y en cuanto a la fauna, si bien respecto a las aves acuáticas existen programas de
seguimiento específico que permiten conocer en detalle cómo ha sido la evolución y el tamaño actual
de sus poblaciones, no se dispone de esa misma información para otros grupos de fauna, especial
mención precisan las poblaciones del galápago leproso (Mauremys leprosa) y de la nutria (Lutra lutra). 

En cuanto a la flora, se ha mencionado la presencia de Riella helicophylla en algunas lagunas de
este Plan aunque en la actualidad no puede confirmarse el estado de sus poblaciones, al carecer de
seguimiento. 

Retomando la casuística de las aves acuáticas, como se ha señalado se dispone de datos puntuales,
si  bien  las  características  propias  de estas  especies  y  su movilidad impiden fijar  unos  valores de
referencia basados en conteos concretos de especies en cada espacio y momento específicos, ya que
éstos sólo mostrarían fotos fijas que no se ajustan a la realidad de las poblaciones existentes. Por tanto,
se estima más adecuado basar las medidas en las dinámicas poblacionales de estas especies a escala
regional y no a escala de humedal, sobre todo cuando las mismas poblaciones utilizan diferentes áreas
según  épocas,  condiciones  climáticas,  de  alimentación  u  otras  variables  que  incluso  pueden  ser
desconocidas a día de hoy. 

También se ha detectado cierta discrepancia entre las especies de aves que se recogen en los
formularios Natura 2000 y la información que se desprende de los censos de aves acuáticas de las
mismas. La mayoría de estos espacios naturales albergan más especies de las que se les atribuyen en
dichos formularios , por lo que sería deseable su actualización. 

Respecto  a  los  hábitats  de  interés  comunitario  presentes,  se  cuenta  ya  con  una  información
cartográfica más actualizada y a mayor detalle que la  que inicialmente sirvió de referencia para la
cumplimentación de los formularios Natura 2000, si bien esta fuente de información se encuentra en
fase de revisión y validación. 

Con la información disponible actualmente es posible relacionar el grado de conservación de los
hábitats con una estimación de la superficie que ocupan en el espacio por lo que sería interesante
contar con información de otros parámetros tales como diversidad florística o estratos para tener una
visión más real del estado actual y favorable de conservación de los hábitats.

2.5.1.8. En relación con la presencia de especies exóticas

La presencia  de  especies  exóticas  tales  como la  carpa  (Cyprinus  carpio) o  la  malvasía  canela
(Oxyura jamaicensis) constituyen un riesgo para la conservación de la biodiversidad debido a que su
presencia puede originar distintos daños ecológicos. 

La presencia de malvasía canela constituye una amenaza para la malvasía cabeciblanca debido al
riesgo de hibridación que supone para la especie autóctona. En la actualidad se considera un riesgo
menor ya que sólo aparecen individuos aislados de malvasía canela y éstos son controlados mediante
seguimiento y eliminación. 

La presencia de carpas en las lagunas supone una disminución de la calidad del medio acuático
que afecta negativamente a las poblaciones de aves buceadoras. En la laguna de Medina la presencia
de  carpas  originó  mermas  en  las  poblaciones  de  especies  como la  focha  moruna  o  la  malvasía
cabeciblanca  que  se  vieron  desplazadas  por  aves  ictiófagas  como los  cormoranes  y  somormujos.
Aunque la presencia de carpas en la laguna de Medina fue erradicado en 2007, han vuelto a aparecer a
primeros del año 2011 y además ha detectado la presencia de carpas en las lagunas del Complejo
Endorreico de Puerto Real donde, en ciertos casos, la desecación de la laguna en la época estival
permite mitigar el impacto. La laguna de Medina, es un espacio susceptible de ser colonizado por la
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llegada de ejemplares de malvasía canela, dado el carácter de humedal refugio que presenta la laguna,
lo que propicia la concentración de miles de anátidas en condiciones óptimas, entre las que se incluyen
centenares de malvasías autóctonas.

En lo que respecta a la flora exótica, hay que mencionar la presencia en algunas zonas, como el
Complejo Endorreico de Puerto Real, de eucaliptos (Eucalyptus spp.) y acacias, que pueden suponer un
obstáculo al normal desarrollo de la vegetación natural, si bien este arbolado actúa a modo de pantalla
de protección de la Laguna del Comisario respecto a la acción del viento, localmente fuerte, o del
impacto visual y acústico del tráfico rodado que discurre por la carretera que discurre relativamente
cercana  al  humedal.  Otra  especie  exótica  como  Melia  azedarach ha  sido  eliminada  en  repetidas
ocasiones en la Laguna de Medina. 

2.5.1.9. En relación con las infraestructuras

El  trazado  excesivamente  próximo a  las  lagunas  de  algunos  de los  caminos  que  cruzan  estos
espacios e incluso en algunos casos la incursión de los mismos por dentro de las Reservas Naturales,
supone una constante fuente de molestias para las aves que albergan estos humedales, hecho que se
ve incrementado por la degradación y en ocasiones inexistencia de vegetación perilagunar. Las lagunas
de Hondilla (Complejo Endorreico de Espera), Salada y Juncosa (Complejo Endorreico del Puerto de
Santa María), San Antonio (Complejo Endorreico de Puerto Real) y Las Canteras (Lagunas de Canteras
y Tejón) son las más afectadas. 

La mayoría de estos espacios cuentan con tendidos eléctricos dentro de sus Zonas Periféricas de
Protección a excepción del Complejo Endorreico de Chiclana y las Lagunas de Las Canteras y El Tejón.
Hasta la fecha no se han tenido indicios de que los tendidos eléctricos existentes en las inmediaciones
de las lagunas representen un grave riesgo para las aves. En algunas lagunas cuentan con aislantes y
medidas antiposadas para evitar el riesgo de electrocución, no obstante existe un vacío de información
en  cuanto  al  estado  de  la  mayoría  de  los  tendidos  eléctricos  y  el  riesgo  que  implican  para  las
poblaciones de aves. 

Por  otro  lado,  el  cerramiento  perimetral  de  las  lagunas  constituye  un  freno  efectivo  al  acceso
incontrolado cuando la vegetación perilagunar no es lo suficientemente densa para limitar el acceso
tanto de la cabaña ganadera como de personas visitantes. No obstante, se han detectado casos en los
que dicho cerramiento es dañino para la fauna silvestre por constituir una trampa mortal de alambre de
espino.

2.5.1.10. En relación con la caza menor

La caza menor constituye un aprovechamiento muy extendido en estas áreas debido a la calidad de
sus cotos. Aunque no se ha identificado como una amenaza importante, supone un riesgo para la
fauna por las molestias a la avifauna, principalmente durante la nidificación. Por su parte, la caza de
acuáticas  en las  Zonas  Periféricas  de Protección  constituye  una amenaza  para los  individuos que
habitan la laguna.

No obstante, pueden darse puntualmente casos de un fuerte impacto sobre la calidad de las aguas
y la fauna asociada. En el caso concreto de la laguna de Medina,  el antiguo uso del espacio como
cazadero de acuáticas, ha propiciado que sea la más contaminada de Europa por perdigones de plomo
registrándose en la actualidad ciertos niveles de intoxicación en pequeñas fracciones poblacionales de
algunas especies, aunque se desconoce su incidencia en aquellas más amenazadas.
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Respecto al uso público, a pesar de que no existe una presión elevada, en los últimos años se han
detectado algunas prácticas indebidas como el acceso a los senderos de Espera con motos y quads y
las barbacoas y arrojo de basuras en las Zonas Periféricas de Protección. Se ha instalado una cancela
selectiva  al  inicio  de  dicho sendero  para  evitar  la  entrada  de vehículos  motorizados  y  con  ello  la
perturbación de la fauna,  la  degradación de la  vegetación y  las  molestias a  personas visitantes y
viandantes.

Actualmente existen dos observatorios de aves actualmente en desuso uno en la Laguna de Medina
y otro en la laguna del Taraje, en el Complejo Endorreico de Puerto Real. 

En los últimos años se han mejorado los accesos y senderos de estos espacios, como ha ocurrido
en el caso de la Laguna de Medina, no obstante todavía existen algunos déficits en espacios como el
Complejo Endorreico de Espera.

2.5.1.12. En relación con los desequilibrios poblacionales de diversas especies

La localización cercana de vertederos de residuos sólidos, como ocurre en el caso del Complejo
Endorreico de Chiclana, provoca la presencia de elevadas concentraciones de ciertas aves como las
gaviotas (Larus fuscus y  L. ridibundus) y cigüeñas (Ciconia ciconia) que vienen a descansar a estas
lagunas después de alimentarse en dichos vertederos. La concentración de importantes poblaciones de
estas especies oportunistas puede causar daños relacionados con la calidad de las aguas o afectar al
éxito reproductivo de otras aves de interés presentes. 

2.5.1.13. En relación con otras amenazas

Actualmente el Plan Especial de Regeneración del Medio del Complejo Endorreico de El Puerto de
Santa María, previsto en el PGOU vigente de este municipio, no ha sido desarrollado y la parcelación y
edificación ilegal  continua existiendo en las cercanías de la laguna Juncosa,  causando un foco de
perturbación importante para la avifauna de la misma y un impacto acusado en el valor paisajístico y
en los recursos naturales en las inmediaciones de la laguna. 

Por otro lado se han detectado la colocación de lazos y otras evidencias de furtivismo en la laguna
del Taraje (Complejo Endorreico de Puerto Real).

2.5.1.14. Grado de conservación de los humedales en el ámbito del Plan.

En relación con el establecimiento del grado de conservación de los humedales y sus principales
funcionalidades ecológicas, se puede establecer en muchos casos un diagnóstico o valoración global
sobre la base de las consideraciones presentadas en los epígrafes anteriores y complementada con
información sobre estos espacios naturales, el Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y
Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía que lleva a cabo la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio. Este Programa recoge de manera más o menos pormenorizada los diversos
impactos, actuaciones y riesgos que se detectan en los mismos o en su área de influencia más próxima
y que en algunos casos ya se han expuesto en epígrafes anteriores.

- Complejo Endorreico del Puerto de Santa María

Laguna Salada. Laguna temporal salobre/salina de alimentación mixta (escorrentías y descargas
de acuíferos asociados),  cuya profundidad en períodos de máxima inundación supera los 2 m. se
encuentra completamente rodeada de cultivos, tanto de secano como de regadío, constituyendo la orla
perilagunar  la  única  vegetación  natural  del  entorno.  Presenta  un  tarajal  (Tamarix  canariensis,  T.
africana)  que  la  circunda  en  su  totalidad,  apareciendo  también  algunas  praderas  de  castañuela
(Scirpus  maritimus),  carrizales  (Phragmites  australis)  y  juncales  (Juncus  maritimus).  En  la  orilla

2.5.1.11. En relación con el uso público
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desnuda,  aparecen  pastizales  de  Salicornia  ramossisima,  lo  que  viene  propiciado  por  la  elevada
salinidad de su cubeta.

La degradación del hábitat viene dada por la colmatación y contaminación difusa que produce el
entorno agrícola del espacio, con puntuales invasiones, siendo insuficiente el cinturón perilagunar de
vegetación existente, para frenar estos procesos.

Las extracciones de agua derivadas de la urbanización irregular de las inmediaciones, puede estar
afectando el hidroperíodo de la laguna, aunque no es el espacio más afectado del complejo ya que las
abundantes precipitaciones han mantenido unos niveles altos de la lámina de agua.

La  existencia  de  peces  en  la  laguna  afecta  negativamente  a  algunas  especies,  habiéndose
establecido una población aparentemente estable de carpas y otros peces.

La  laguna  Chica, al  igual  que  las  otras  lagunas  del  complejo,  está  rodeada  de  cultivos
mayoritariamente de secano, presentando un cinturón perilagunar de tarajes (Tamarix canariensis, T.
africana) que la circunda en su totalidad, con formaciones de carrizal (Phragmites australis) y algunas
praderas de castañuela (Scirpus maritimus) y juncos (Juncus maritimus).con diferentes clases de edad.

La degradación del hábitat viene dada por la colmatación y contaminación difusa que produce el
entorno agrícola del espacio, siendo insuficiente el  cinturón perilagunar de vegetación existente, para
frenar estos procesos.

Las extracciones de agua derivadas de la urbanización irregular de las inmediaciones, puede estar
afectando el hidroperíodo de la laguna, aunque no es el espacio más afectado del complejo ya que las
abundantes precipitaciones han mantenido unos niveles altos de la lámina de agua.

La laguna Juncosa presenta un carácter temporal. La cubeta presenta una gran cobertura de
vegetación helofítica de juncos. La degradación del hábitat viene dada por la colmatación y contamina-
ción difusa que produce el entorno agrícola del espacio, siendo insuficiente el cinturón perilagunar de
vegetación para frenar estos procesos

La cercanía de la parcelación irregular ya mencionada incide en la presencia de residuos sólidos.
Las extracciones de agua derivadas dicha urbanización irregular puede estar afectando el hidroperíodo
de  la  laguna,  aunque  no  es  el  espacio  más  afectado  del  complejo  ya  que  las  abundantes
precipitaciones han mantenido unos niveles altos de la lámina de agua durante los últimos años.

Según lo expuesto, el grado de conservación de estos humedales es desfavorable, si bien sería
deseable la realización de más estudios para conocer dicho grado más en detalle.

- Complejo Endorreico de Puerto Real

Laguna del Taraje. Esta laguna recuperó su régimen hidrológico natural tras la eliminación del
efluente de depuradora que le llegaba a través de la Laguna de San Antonio, mediante la canalización
del arroyo que conectaba ambos humedales. Esta canalización, desviando el aporte, propició que se
volviera  a  secarse  en  el  verano  de  2008,  después  de  muchos  años  constituyendo  un  humedal
permanente.  El  cinturón  perilagunar  está  formado  por  tarajes,  carrizales,  eneales  y  bayuncos,
apareciendo también algunas praderas de castañuela, y exteriormente al humedal, pastizales y monte
mediterráneo procedente de repoblación

La colmatación propiciada por la  llegada de arroyos que discurren por los terrenos agrícolas del
entorno,  que  propician  también  la  contaminación  del  espacio,  constituye  la  principal  causa  de
degradación del  hábitat.  La evidencia de caza furtiva (lazos)  en el  entorno inmediato de la cubeta
lagunar, podría incidir también sobre las poblaciones de acuáticas, aunque este aspecto se desconoce.
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Es posible que las inundaciones y desbordamientos de las infraestructuras hidráulicas de la zona
(canales, pantanetas,…) hayan propiciado nuevamente la llegada de peces a la laguna, aunque no se
han apreciado aún los efectos de esta posible colonización.

Laguna  del  Comisario.  Posee  un  cinturón  perilagunar  formado  por  tarajes,  apareciendo
carrizales, eneales y bayuncos, en las zonas de mayor permanencia de agua, y praderas de castañuela
en zonas someras, además de algunos retazos de cañaveral (Arundo donax). Este cinturón está rodeado
de monte mediterráneo de origen natural, en el que se integran algunos rodales de repoblación de
pinos y eucaliptos. Finalmente, este monte está completamente rodeado de cultivos de secano.

La degradación del hábitat viene dada por la colmatación que produce el entorno agrícola, que llega
a  ser  importante  en  algunas  zonas  del  perímetro.  Esta  circunstancia  propicia  también  una
contaminación difusa debido a la llegada de fitosanitarios.

Aunque no se han registrado en los últimos años, esta es una de las lagunas seleccionadas por los
ejemplares de Malvasía canela que eventualmente llegan a la zona. Esta laguna constituye también una
zona de sedimentación de cigüeña blanca (Ciconia ciconia), lo que unido a la proximidad de un gran
vertedero y a la escasa lámina de agua en años secos, propicia la aparición de mortandades estivales,
que afectan a ésta y otras especies.

El tercer humedal, San Antonio es una laguna permanente, dulce y somera. Estas características
se originan como consecuencia del aporte artificial que recibe de una planta potabilizadora, lo que
propicia su nivel hídrico estable, que alcanza como máximo 0,5 m, cota a la que presenta un aliviadero.
Estos aportes han hecho disminuir la salinidad, dulcificando las aguas, lo que junto a su permanencia
ha propiciado la colonización de un denso carrizal/eneal, sin que existan prácticamente aguas libres.
Esta formación contribuye significativamente a la retención de materiales, lo que unido a la alta carga
de  sólidos  en  suspensión  que  tienen  las  aguas  que  recibe,  procedentes  de  las  purgas  de  los
decantadores de fango, hacen que la laguna se esté colmatando aceleradamente. Esta circunstancia se
agrava con el arrastre de materiales de los terrenos de cultivo adyacentes.

La llegada  de efluentes  de  la  planta  potabilizadora  cercana  ha  convertido  en  permanente  esta
laguna, lo que ha favorecido la colonización de carrizo y enea en toda la cubeta. Estas formaciones
contribuyen a la acumulación de sedimentos procedentes tanto del aporte artificial de agua como de
los terrenos agrícolas adyacentes, lo que acelera significativamente el proceso de colmatación.

Ocasionalmente, el ganado vacuno de la zona explota la laguna, contribuyendo a la eutrofización del
espacio por contaminación orgánica.

A modo de resumen, se puede establecer un grado de conservación muy desfavorable en el caso de
la laguna de San Antonio. Con la información actualmente disponible,  no se puede establecer con
seguridad el grado de conservación de las lagunas del Taraje y Comisario, por lo que se propone la
realización de estudios más detallados al efecto, si bien las perspectivas no son en principio optimistas.

- Complejo Endorreico de Chiclana

Montellano. Laguna temporal dulce/salobre de alimentación fundamentalmente superficial, cuya
profundidad puede superar los 2 m en épocas de máxima inundación. Se encuentra ubicada en un
entorno  agrícola,  entre  cultivos  de  secano,  principalmente  cereal,  con  algunos  retazos  de  monte
mediterráneo. La vegetación lagunar está representada por un cinturón de tarajes, y densas manchas de
carrizo en algunas zonas, apareciendo también praderas de castañuela en las zonas más someras.

Durante los últimos años, la laguna presenta un nivel hídrico extraordinariamente alto a lo largo de
toda la estación reproductora, no habiendo llegado a secarse en el transcurso del estío
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Jeli.  Laguna semipermanente dulce/salobre de alimentación mixta, cuya profundidad se sitúa en
torno a 2 m en épocas de máxima inundación. Se ubica en un entorno agrícola y ganadero, limitando
en algunas zonas con terrenos de cultivo y en otras con monte alto mediterráneo, con aprovechamiento
ganadero, lo que determina también la existencia generalizada de pastizales nitrófilos. La vegetación
lagunar  propiamente  dicha  se  compone  de  tarajes,  que  no  llegan  a  formar  cinturón  perilagunar,
formaciones densas y localizadas de carrizal y eneal, así como praderas de castañuelas en las zonas
menos profundas.

A la colmatación por aportes de los terrenos agrícolas adyacentes, se une uso ganadero eventual de
la  laguna,  que  implica  el  pastoreo  de  la  vegetación  circundante  y  contribuye  a  la  contaminación
orgánica  del  espacio.  La  sobreexplotación  de acuífero  que tiene  lugar  en  t.m.  de  Chiclana,  como
consecuencia de la urbanización irregular generalizada (extracción directa de agua para abastecimiento
domestico), debe afectar en años secos al hidroperíodo del humedal, aunque en menor medida que en
el otro espacio del complejo.

Aunque no se han registrado en los últimos años, esta es una de las lagunas seleccionadas por los
ejemplares de malvasía  canela  que  alcanzan la  zona,  habiendo llegado a  eliminarse  hasta  cuatro
ejemplares en una jornada, en 2005. Además hay que reseñar la cercanía a vertederos y la elevada
población de diversos tipos de gaviotas, aspectos ya comentados con anterioridad.

Como conclusión, se propone la realización de estudios más específicos para poder establecer el
grado de conservación del Complejo Endorreico de Chiclana.

- Reserva Natural Laguna de Medina

Laguna  semipermanente  salobre,  cuya  profundidad  alcanza  los  3,5  m  en  épocas  de  máxima
inundación, manteniéndose una profundidad mínima de 1,5 m en años medios. Sólo en períodos largos
de sequía llega a secarse, lo que ocurre muy excepcionalmente.

Este humedal está bien conservado, acusando menos la colmatación que otros del entorno, debido
a la existencia de un monte alto mediterráneo bien desarrollado, de acebuches, coscojas y lentiscos con
abundante monte bajo, que circunda la cubeta casi en su totalidad y lo aísla relativamente de los
cultivos de secano adyacentes. El carácter público de la mayoría de los terrenos colindantes a la laguna,
ha posibilitado la reforestación perimetral casi en su totalidad, por lo que el efecto de la colmatación
por arrastre de materiales del entorno, es menor que en el resto de humedales de la campiña gaditana.

Además, posee un cinturón de vegetación palustre donde dominan, según zonas, tarajes o carrizos,
apareciendo también retazos aislados de cañaveral y praderas de castañuelas en zonas más someras.
Resulta especialmente destacable el gran desarrollo de macrófitos acuáticos que tiene lugar en esta
laguna, variando según las condiciones hídricas del espacio, y que en ocasiones llegan a ocupar casi
toda su superficie. 

Esta  producción  de  vegetación  subacuática  se  ha  visto  afectada  en  los  últimos  años  por  la
proliferación de carpas, ya comentado en el epígrafe correspondiente, y que constituye sin duda el
principal  problema que afecta  a  este  humedal.  Estas  poblaciones  fueron  erradicadas  a  finales  de
verano de 2007, aunque desde marzo de 2011 se han detectado de nuevo, favorecida por los altos
niveles hídricos (precipitaciones, llegada de excedentes de riego a la cubeta). La proliferación de las
carpas ha ido en aumento, observándose un gran número de ejemplares, una prácticamente ausencia
de macrófitos sumergidos y una elevada turbidez del agua, Igualmente ha venido aumentando, como ya
se ha comentado, el riesgo de la presencia de la malvasía canela. 
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Por otra parte, el antiguo uso de la laguna como cazadero de acuáticas, ha propiciado que sea la
más contaminada de Europa por perdigones de plomo registrándose en la actualidad ciertos niveles de
intoxicación  en  pequeñas  fracciones  poblacionales  de  algunas  especies  aunque  se  desconoce  su
incidencia en aquellas más amenazadas.

Con todo lo anterior, el grado de conservación de la Laguna de Medina no presenta una evaluación
satisfactoria.

- Reserva Natural Lagunas de las Canteras y el Tejón 

Tejón es  una  laguna  temporal  salobre,  cuya  profundidad  alcanza  1  m en  épocas  de  máxima
inundación.  Se  encuentra  en  un  entorno  agrícola-forestal  (acebuchal  adehesado),  donde  el
aprovechamiento principal en el entorno de la laguna es de pastos, en ganadería extensiva.

La laguna se encuentra circundada, según zonas, por monte alto mediterráneo bien conservado,
acebuchal adehesado,  eucaliptos de repoblación y pastos.  La vegetación lagunar está representada
básicamente por bayunco, en toda su cubeta, lo que propicia la casi inexistencia de aguas libres, y
algunas praderas de castañuela en las zonas de orilla.

Las Canteras es otra laguna temporal salobre, cuya profundidad alcanza 1,2 m en épocas de
máxima inundación. Se ubica en un entorno agrícola-forestal (acebuchal adehesado), con cultivos de
secano  y  algunos  retazos  de  monte  alto  mediterráneo,  así  como eucaliptos  de  repoblación,  en  el
entorno inmediato de la laguna. La vegetación lagunar está representada por comunidades de helófitos
con carrizos y bayuncos, que circundan y colonizan en cierta medida el interior de la cubeta, mientras
que en zonas más someras aparecen praderas de castañuela. 

En ambos casos, aun cuando gran parte del perímetro lagunar se encuentra protegido por monte
mediterráneo  bien  desarrollado,  otras  zonas  adehesadas  si  aportan  sedimentos  a  la  laguna
contribuyendo a su colmatación. Por otro lado, el pastoreo del ganado vacuno puede contribuir a la
existencia de aguas libres entre la  densa vegetación,  es susceptible  de propiciar  la  contaminación
orgánica  de  las  lagunas.  No  obstante,  el  grado  de  conservación  de  estas  lagunas  presenta  una
valoración positiva. 

- Complejo Endorreico de Espera

Salada de Zorrilla. Laguna temporal salobre/salina de alimentación mixta, cuya profundidad roza
los 2 m en épocas de máxima inundación. Se ubica en un entorno de cultivos de secano, aunque en
algunas zonas existe un monte alto mediterráneo bien conservado, fundamentalmente de acebuches,
lentiscos, coscojas y palmitos, que protege la laguna de los cultivos y da paso a la vegetación lagunar
propiamente  dicha.  Esta  vegetación  consiste  básicamente  en  un  tarajal  circundante  y  densas
formaciones de carrizal, así como castañuelas y juncos en las zonas más someras. La laguna presenta
dos diques colonizados de tarajes, que la dividen en tres láminas de agua, construidos hace décadas
con fines cinegéticos.

Dulce de Zorrilla es una laguna semipermanente salobre de alimentación mixta, cuya profundidad
alcanza los 2,5 m en períodos de máxima inundación. Se encuentra ubicada en un entorno agrícola,
con retazos de vegetación natural, representada por acebuches, lentiscos, palmitos, etc., inmersos en
vastas  zonas de pastizales,  que contribuyen significativamente  a  la  conservación  del  humedal.  La
vegetación perilagunar la constituye un denso carrizal, con algunas zonas de taraje.

Finalmente Hondilla es una laguna temporal salobre de alimentación mixta, cuya profundidad se
acerca a los 2 m en épocas de máxima inundación, aunque tiene un carácter mucho más estacional
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que las  otras  dos lagunas del  complejo.  Se encuentra  inmersa en un medio  agrícola,  aunque su
entorno inmediato lo constituyen pastizales y monte mediterráneo, mayoritariamente de repoblación.

La vegetación lagunar está representada por el tarajal circundante y en algunas zonas formaciones
densas de helófitos como carrizo y bayunco, apareciendo en las zonas más someras algunas praderas
de castañuela. Hondilla, al ser la laguna más cercana a la vía pecuaria y carril, es la más susceptible
de verse afectada por molestias humanas o por el uso público, aunque es escaso.

Según los datos de los que se disponen en la actualidad, se puede establecer un grado favorable de
conservación para el Complejo Endorreico de Espera.

2.5.2. DIAGNÓSTICO DE LAS PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

2.5.2.1. En relación con las formaciones vegetales y hábitats de interés comunitario

En algunos casos, la actividad agrícola presente en las Zonas Periféricas de Protección ha propiciado
la destrucción de la orla de vegetación perilagunar en zonas húmedas como la laguna Chica, Salada y
Juncosa en el Complejo Endorreico de El Puerto de Santa María, Montellano en el Complejo Endorreico
de Chiclana y Salada de Zorrilla en el Complejo Endorreico de Espera. 

La degradación de la vegetación perilagunar implica la pérdida de hábitats de interés comunitario, la
desaparición de zonas de anidamiento y refugio de las comunidades orníticas, la disminución de la
capacidad natural para reducir la entrada de nutrientes a la laguna y la desaparición de una barrera
natural  para  frenar  la  colmatación  de  la  cubeta  lagunar  y  disminuir  los  riesgos  de  perturbación
derivados  del  aprovechamiento  ganadero,  uso  público  y  caza.  Este  impacto  es  especialmente
importante para numerosas aves para las que la orla perilagunar juega un papel principal en el éxito
reproductivo. 

Son numerosas  las  actuaciones  de repoblación  acometidas  los  últimos  años para  recuperar  la
vegetación natural tanto en las cuencas y cauces vertientes como en el borde perilagunar y las vías
pecuarias contiguas. La Laguna de Medina y los Complejos Endorreicos de Espera y de El Puerto Santa
María  son  los  ejemplos  más  representativos  de  estas  actuaciones.  No  obstante,  todavía  quedan
actuaciones  por  desarrollar,  principalmente  en  aquellos  terrenos  de  titularidad  privada  donde  es
necesario establecer acuerdos o convenios con las personas físicas o jurídicas titulares de los terrenos.

En cuanto a los hábitats, en la actualidad se cuenta con información cartográfica actualizada y a
detalle de los hábitats de interés comunitario presentes. Esta cartografía proporciona la localización así
como una estimación sobre la superficie máxima y mínima que ocupa cada hábitat.

Por otra parte, se han detectado ciertas carencias de información en la cobertura de hábitats a
escala 1:10.000 relacionadas con los hábitats no vinculados a formaciones forestales, y en particular
los vinculados a la lámina de agua, que demandan continuar depurando y ampliando la información
existente. 

Con la información disponible actualmente sólo es posible relacionar el estado de conservación de
los hábitats con una estimación de la superficie que ocupan en el espacio por lo que sería interesante
contar con información de otros parámetros tales como diversidad florística o estratos para tener una
visión más real del estado actual y favorable de conservación de los hábitats.

2.5.2.2. En relación con las aves y especies asociadas a cursos de agua.

Actualmente no existen datos suficientes para determinar el estado actual de las poblaciones de las
especies de fauna de interés comunitario objeto de conservación en estos espacios. En el caso de la nutria
su presencia en en el Complejo Endorreico del Puerto de Santa María y en las Lagunas de Las Canteras
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y el Tejón no ha sido confirmada mientras que la presencia del galápago leproso se ha confirmado en la
Laguna de Medina pero no en el Complejo Endorreico del Puerto de Santa María. No obstante en los
sitios donde ha sido confirmada la presencia no se cuenta con información que permita establecer el
estado de conservación actual ni el de referencia para las poblaciones del galápago leproso (Mauremys
leprosa) y la nutria (Lutra lutra).

El formulario Natura 2000 del Complejo Endorreico de Puerto Real incluye el fartet (Aphanius Iberus)
en dicho espacio, mientras que la información que arrojan los programas de seguimiento señala que
esta especie  no está en este humedal.  No obstante,  también existen datos de que una de las 10
poblaciones silvestres actualmente existentes del salinete (Aphanius baeticus) se localiza en el arroyo
salado de San Pedro a unos 25 km escasos de dicho complejo endorreico.

Por otro lado algunas fuentes citan la presencia de Riella helicophylla en algunas lagunas de este Plan
aunque en la actualidad no puede confirmarse ni la presencia de dicho briofito ni en su caso el estado de
sus poblaciones.

En el  caso de las  aves  acuáticas,  las  características  propias  de estas  especies  y  su movilidad
impiden fijar unos valores de referencia basados en conteos concretos de especies en cada espacio y
momento específicos, ya que éstos sólo mostrarían fotos fijas que no se ajustan a la realidad de las
poblaciones  existentes.  Por  tanto,  se  estima  más  adecuado  basar  las  medidas  en  las  dinámicas
poblacionales de estas especies a escala regional y no a escala de humedal, sobre todo cuando las
mismas poblaciones utilizan diferentes áreas según épocas, condiciones climáticas, de alimentación u
otras variables que incluso pueden ser desconocidas a día de hoy.

En lo que se refiere a las especies reproductoras, según los datos del el marco del Programa de
Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía para la provincia
de Cádiz, de 44 las especies analizadas, 21 presentan tendencias estadísticamente significativas y de
ellas, 10 positivas y 4 negativas. La evolución de las especies más amenazadas (cerceta pardilla, focha
moruna  y  malvasía  cabeciblanca)  ha  sido  variable  en  el  período  2004-2011.  Sin  tener  datos
estadísticamente significativos, en el caso de la cerceta pardilla su evolución es incierta, mientras que
la focha moruna sufrió un acusado descenso y la malvasía un moderado descenso.

Respecto a las especies invernantes, para el periodo 2004-2011 consideradas a escala provincial,
de las cuatro especies más amenazadas (garcilla cangrejera, focha moruna, porrón pardo y malvasía),
ninguna presenta una tendencia que sea estadísticamente significativa. La focha moruna es la que
presenta una mayor disminución, sin presentar la población gaditana signos de recuperación, mientras
que el porrón pardo muestra un incremento notable respecto al año anterior. Habría que considerar en
el análisis de estas dos especies los posibles ejemplares procedentes de sueltas de cría en cautividad
que llegaran a los humedales de Cádiz.

Por  otro  lado se  cita  por  segunda vez  a la  garcilla  cangrejera  como invernante  para Cádiz.  El
chorlitejo patinegro, cigüeñuela y la avoceta muestran tendencias negativas en su abundancia invernal.
Por  contra,  gaviota  picofina,  aguilucho lagunero,  espátula,  zampullín  cuellinegro,  alcaraván,  garceta
grande y pato colorado muestran crecimientos positivos en sus poblaciones.

También se ha detectado cierta discrepancia entre las especies de aves que se recogen en los
respectivos  formularios  Natura  2000 de las  ZEPA incluidas  en  este  Plan y  la  información que se
desprende de los censos de aves acuáticas de las mismas. La mayoría de estos espacios naturales
albergan más especies de las que se les atribuyen en dichos formularios por lo que sería deseable su
actualización. Un ejemplo claro es la ZEPA Lagunas Canteras y Tejón en cuyo formulario Natura 2000
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sólo aparece el águila imperial ibérica mientras que los censos de aves acuáticas han constatado la
presencia regular de al menos siete especies (Tabla 20). 

Tabla 23. Especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves y no recogidas en los Formularios
Ofíciales de las ZEPAS del ámbito de este Plan

ZEPA ESPECIE

C.E. de Puerto Real
Cigüeña blanca, aguilucho lagunero occidental, aguilucho pálido, garceta común, 
cigüeñuela, flamenco común, chorlito dorado, calamón común, avoceta, garza 
imperial, canastera.

C.E. del Puerto de Santa María Aguilucho lagunero occidental, chorlitejo patinegro, martinete común.

C.E. de Chiclana
Chorlitejo Patinegro, cigüeña blanca, aguilucho lagunero occidental, garceta Común, 
cigüeñuela, flamenco común, chorlito dorado, avoceta, calamón común.

Laguna de Medina Porrón pardo, chorlitejo chico, aguilucho lagunero occidental.

Canteras y Tejón
Garza imperial, chorlitejo chico, focha cornuda, cigüeñuela, malvasía cabeciblanca, 
calamón común, garceta común.

C.E. de Espera Garza imperial, chorlitejo chico, canastera, martinete común, polluela chica.

Así mismo, en algunos espacios naturales no se ha podido constatar la presencia de ciertas aves
que actualmente se recogen en sus formularios Natura 2000 (Tabla 21).

Tabla 24. Especies de aves incluidas en los Formularios Ofíciales de las ZEPAS del ámbito de este Plan sin
registros en los censos de invernada y reproducción

ZEPA ESPECIE

C.E. del Puerto de Santa María Porrón pardo

C.E. de Chiclana Cerceta pardilla

Laguna de Medina Polluela bastarda (Porzana parva), combatiente.

C.E. de Espera
Fumarel cariblanco (chlidonias hybridus), cigüeña blanca, cerceta 
pardilla, porrón pardo
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3. OBJETIVOS

Los objetivos del presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales se han definido teniendo
en cuenta las siguientes referencias: 

- Las disposiciones relativas al establecimiento de la Red Natura 2000, así como las directrices

marcadas desde la Unión Europea en los distintos programas de acción en materia de medio
ambiente. 

- Las orientaciones del Plan Andaluz de Humedales y el contenido de los planes y estrategias

ambientales vigentes en Andalucía.

- Los  principios  establecidos  por  el  Convenio  Ramsar  sobre  humedales  de  importancia

internacional. 

De esta forma se establecen los siguientes objetivos generales:

1. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los hábitats de interés
con especial atención a los incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de las poblaciones de fauna
y flora con especial atención a las especies de interés comunitario, amenazadas o de especial
interés  para el  espacio  y  en particular  a la  comunidad de aves acuáticas y  migradoras y las
especies de fauna vinculadas a cursos de agua.

3. Mantener, y en su caso mejorar, las condiciones de calidad y cantidad de los recursos hídricos así
como los procesos y dinámicas ecológicas asociadas a los humedales.

4. Mantener, y en su caso, mejorar, la diversidad, calidad e integridad del paisaje.

5. Compatibilizar las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan en estos espacios con la
conservación de los recursos naturales y culturales.

6. Garantizar el papel de estos espacios naturales como recurso didáctico que contribuya a un mejor
conocimiento y valoración de sus recursos naturales y culturales.

7. Avanzar en el conocimiento de la realidad física, biológica y ecológica del espacio y en el desarrollo de
herramientas que permitan una mejora de su gestión, de las especies y de los ecosistemas.

8. Contribuir al mantenimiento y preservación de los servicios ecosistémicos que prestan los espacios
naturales a la sociedad.

En el marco de estos objetivos generales se establecen los siguientes objetivos operativos: 

1. Priorizar las actuaciones de conservación que favorezcan a los hábitats de interés comunitario
presentes en estos espacios naturales.

2. Determinar el  grado de conservación actual y favorable de los hábitats de interés comunitario
presentes en estos espacios naturales.

3. Restaurar los hábitats naturales que se encuentren degradados o desnaturalizados.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 25� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Mantener un seguimiento del grado de conservación de los hábitats de interés comunitario y de las
especies de flora y fauna incluidas en las prioridades de conservación.

5. Priorizar  las  actuaciones de conservación que favorezcan a las  especies  amenazadas y  a las
especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre.

6. Controlar  y  en  su  caso  eliminar  las  especies  exóticas  invasoras  que  puedan  amenazar  la
conservación de la biodiversidad.

7. Reducir la mortalidad no natural y mantener o incrementarla población de las especies claves.

8. Determinar el grado de conservación actual y favorable de las especies incluidas en los Anexos II y
IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, presentes en estos espacios naturales.

9. Garantizar el control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

10. Garantizar el control de las fluctuaciones en los niveles hídricos de las lagunas.

11. Desarrollar  un  sistema  preventivo  para  evitar  actuaciones  que  puedan  alterar  los  procesos
hidrológicos, ecológicos y geomorfológicos que se producen es estos espacios naturales.

12. Adecuar o en su caso eliminar los elementos que degraden el paisaje.

13. Adecuar el aprovechamiento ganadero a la capacidad de carga del medio.

14. Controlar  y reducir  los factores de riesgo vinculados al  uso público que puedan afectar a las
especies silvestres.

15. Reducir los riesgos asociados a otros usos, aprovechamientos y actuaciones.

16. Mantener, y en su caso mejorar, una red de equipamientos, señalización y accesos que favorezca
el conocimiento, valoración y disfrute de los espacios naturales.

17. Avanzar  en  la  recogida,  procesamiento  y  evaluación  de  información  sobre  los  aspectos  más
relevantes para la gestión del espacio, promoviendo y orientando la investigación científica en este
sentido.

18. Mejorar  el  conocimiento y  la  gestión  de las  ZEC Complejo  Endorreico  de Espera,  Laguna de
Medina,  Complejo  Endorreico  de  Chiclana,  Complejo  Endorreico  del  Puerto  de  Santa  María,
Complejo Endorreico de Puerto Real y Laguna de  Las Canteras y El Tejón en relación con el
cambio climático en el contexto de la Red Natura 2000.

19. Fomentar el desarrollo de herramientas de apoyo a la gestión y consolidar una gestión más flexible
y adaptativa a las dinámicas de cambio que pudieran producirse, mediante la toma de decisiones
apoyada en el avance del conocimiento.

20. Garantizar la difusión de la información generada.
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4. CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

Las  determinaciones  denominadas  “criterios  de  ordenación  y  gestión”  tienen  el  carácter  de
directrices,  que  serán  vinculantes  en  cuanto  a  sus  fines,  pudiendo  las  administraciones  públicas
competentes establecer medidas concretas para la consecución de dichos fines, en un marco que
garantice  la  coherencia  de  la  acción  de  las  distintas  Administraciones  públicas  en  los  espacios
naturales.

4.1. CRITERIOS GENERALES

1. Se  fomentará  la  cooperación  y  coordinación  entre  las  distintas  Administraciones  públicas
competentes en el ámbito de aplicación de este Plan, a fin de compatibilizar el ejercicio de sus
competencias, en particular en lo relativo a las competencias que el Estatuto de Autonomía de
Andalucía reconoce a los entes municipales.

2. Las  Administraciones  competentes  orientarán  sus  políticas,  planes  sectoriales,  programas  y
actuaciones  hacia  una  gestión  integral  de  los  espacios  naturales  que  presentan  continuidad
espacial,  unidades ambientales similares o conectividad ecológica con  estos espacios naturales
protegidos, en particular la Reserva Natural Concertada Laguna de la Paja.

3. Se impulsará el papel del Patronato de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz como cauce
más adecuado para garantizar la participación social en la conservación y gestión de las Reservas
Naturales.

4. Se  promoverá  la  creación  de  acuerdos  dirigidos  a  la  conservación  de  los  valores  y  recursos
naturales,  culturales  y  paisajísticos  en  las  Reservas  Naturales  a  través  de  mecanismos  de
colaboración, y en particular mediante el fomento de acuerdos de custodia de territorio.

5. Se promoverán las medidas necesarias para lograr los beneficios derivados de la inclusión de estos
espacios naturales en la Red Natura 2000.

6. Se fomentará una relación permanente y fluida con los diferentes sectores sociales, económicos e
institucionales, en particular con las personas propietarias y titulares de derechos sobre terrenos o
actividades cuya realización se desarrolle en el ámbito del Plan.

7. Se garantizará la coordinación de los recursos técnicos y humanos disponibles para el cumplimiento
de la normativa vigente y de las normas establecidas en este Plan.

1. Se llevará a cabo la divulgación de los resultados de la gestión del espacio y de la evaluación y
seguimiento de los Planes.

2. Se tendrán en cuenta los criterios generales que establece el Plan Andaluz de Humedales en todas
las actuaciones que tengan lugar en los humedales presentes en el ámbito de este Plan.

4.2. CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES

Para  la  conservación de los  recursos naturales  y  de  la  integridad ecológica  de  estos  sistemas
endorreicos así  como para la prevención y corrección de impactos, la  gestión y ordenación de los
recursos se regirá por los siguientes criterios:
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1. Se aplicarán los principios establecidos por  la  Estrategia Andaluza de  Gestión Integrada de la
Geodiversidad.

2. Se considerarán prioritarias las actuaciones de conservación en aquellos elementos o espacios
incluidos en el Inventario Andaluz de Georrecursos presentes en el ámbito del Plan, siguiendo las
directrices y recomendaciones que en tal inventario se indiquen.

3. Las actuaciones con incidencia en estos espacios naturales deberán garantizar la conservación del
equilibrio edáfico y la dinámica sedimentaria, evitándose aquellas que puedan suponer impactos
sobre  la  estabilidad  del  terreno,  pérdida  de  suelo,  agravar  los  procesos  erosivos  o  alterar  el
balance sedimentario.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de agricultura para promover medidas orientadas a garantizar la estabilidad de los
suelos de la cuencas vertientes de las lagunas de forma que se minimice el arrastre de materiales
hacia las lagunas siendo prioritario el fomento de labores agrícolas que favorezcan la conservación
del suelo.

5. Tendrán  la  consideración  de  zonas  de  acción  preferente  para  su  regeneración-restauración
aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados o degradados a causa de la actividad a que
hayan sido sometidos, así como aquellas zonas donde los procesos erosivos sean intensos.

4.2.2. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

1. Las actuaciones que se desarrollen en  los espacios naturales protegidos tendrán en cuenta las
posibles  afecciones  directas  o  indirectas  sobre  el  funcionamiento  de  los  regímenes  hídricos,
debiéndose evitar cualquier actuación que pueda poner en peligro el mantenimiento y la calidad
ambiental de los ecosistemas acuáticos.

2. El Organismo de Cuenca competente priorizará el deslinde del dominio público hidráulico de  las
masas de agua que afectan al ámbito del Plan.

3. El aprovechamiento de los recursos hídricos se realizará de manera que garantice las demandas
ambientales  de  los  ecosistemas  acuáticos  y  de  la  fauna  silvestre  en  los  espacios  naturales
protegidos, de acuerdo con la Planificación Hidrológica vigente y la normativa que a tal efecto se
establezca.

4. El  Organismo  de  Cuenca  competente  valorará  la  autorización  o  concesión  de  nuevos
aprovechamientos  de  recursos  hídricos  en  la  cuenca  vertiente  de  los  espacios  naturales
protegidos, teniendo en cuenta las posibles afecciones en el régimen hídrico de los mismas.

4.2.3. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS HÁBITATS, LA FLORA Y LA FAUNA

1. La gestión de los ecosistemas deberá ser integrada, contemplándose conjuntamente la vegetación,
la fauna y el medio físico que los constituyen, garantizándose la preservación de la diversidad
genética y los procesos ecológicos esenciales.

2. Se  considerarán  áreas  preferentes  en  materia  de  actuaciones  de  conservación  y  mejora  de
ecosistemas las zonas donde se localicen hábitats de interés comunitario, en especial los hábitats
prioritarios, y las que alberguen especies de interés comunitario o amenazadas.

3. Las labores de restauración  o regeneración de la  vegetación natural,  además de favorecer  la
recuperación y mejora de la misma, deberán estar orientadas a disminuir los procesos erosivos y
minimizar los procesos de colmatación.

4.2.1. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS
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4. En los trabajos de restauración de las formaciones vegetales se deberán evitar las distribuciones
homogéneas de las plantaciones con el objetivo de mejorar la sensación de naturalidad de las
mismas y su calidad paisajística.

5. Los hábitats preferentes en materia de conservación serán los recogidos en el Anexo I de la Ley
42/2007, de 13 diciembre,  y  en particular  los identificados como prioridades de conservación:
hábitats asociados a ecosistemas acuáticos y matorral y monte mediterráneo.

6. Las especies preferentes en materia de conservación serán las recogidas en el Catálogo Andaluz de
Especies Amenazadas así como las especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13
de  diciembre  y,  en  particular,  las  especies  identificadas  como  prioridades  de  conservación:
comunidad de aves acuáticas y migradoras y las especies ligadas a cursos de agua.

7. Las medidas destinadas a la conservación de la fauna y flora silvestre tendrán una visión integral de
manera que se favorezca la interrelación entre los distintos hábitats y las cadenas tróficas que
sustentan.

8. Las actuaciones de conservación y seguimiento de las especies amenazadas que cuenten con un
Plan  de  Protección  de  Especies  Amenazadas,  Programa  de  Actuaciones o  con  Programas  de
Seguimiento se realizarán de acuerdo a los criterios e indicadores que establezca el Plan o Programa
correspondiente para cada especie.

9. En las actuaciones de conservación que se desarrollen en el espacio se tendrá en cuenta favorecer
la conectividad ecológica de las especies y hábitat presentes, en el marco de los trabajos para la
elaboración de futuros instrumentos de planificación relacionados con la conectividad ecológica en
Andalucía.

10. Cuando las condiciones medioambientales así lo aconsejen, se promoverá la progresiva sustitución
de las especies vegetales alóctonas como los eucaliptos (Eucalyptus spp.) por especies autóctonas.

11. El manejo de las formaciones forestales integrará progresivamente estrategias de gestión adaptativa
para favorecer la capacidad de adaptación de la masa forestal a los escenarios de cambio climático
previstos para Andalucía.

4.2.4. PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

Se minimizará el impacto paisajístico, así como la contaminación acústica o lumínica que pueda
producir cualquier actuación o actividad que se desarrolle en los espacios. 

4.2.5. PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de cultura para la conservación del patrimonio cultural, así como la recuperación y
puesta en valor del mismo.

2. Cualquier  actuación  que  incluya  movimientos  de  tierra  tendrá  en  consideración  la  posible
existencia  de  yacimientos  arqueológicos  y  su  rango  de  protección,  adoptando  las  medidas
cautelares de protección necesarias para garantizar su conservación.

4.3. APROVECHAMIENTOS

1. Se promoverán las medidas necesarias para que los diversos tipos de aprovechamientos se realicen
bajo criterios de sostenibilidad y de forma compatible con los objetivos de conservación.
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2. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de agricultura para:

a) Garantizar el cumplimiento de la condicionalidad para el mantenimiento de la tierra en buenas
condiciones agrarias y medioambientales.

b) Impulsar la producción ecológica, así como la producción integrada.

c) Fomentar el uso sostenible de productos fitosanitarios y la gestión integrada de plagas, así
como el establecimiento y actualización de las normas que regulan su uso, especificando los
productos autorizados, en las zonas agrícolas de los espacios naturales protegidos.

d) Fomentar la evolución de las zonas de cultivos abandonados hacia estadios naturales mediante
labores de restauración de la cubierta vegetal.

3. Se fomentará la incorporación de criterios de gestión integrada de los recursos naturales a los
Planes Técnicos de Caza.

4. Para situaciones que supongan la presencia de un tamaño excesivo de las poblaciones de conejo
se  mantendrán  los  mecanismos  de  control  de  poblaciones  cinegéticas  necesarios  para  evitar
posibles desequilibrios ecológicos de acuerdo con los artículos 9 y 11 de la Ley 2/1989, de 18 de
julio, sobre autorizaciones para caza con fines de conservación y regeneración de los equilibrios
biológicos.

4.4. USO  PÚBLICO,  ACTIVIDADES  TURÍSTICAS  VINCULADAS  AL  MEDIO  NATURAL,  
EDUCACIÓN Y VOLUNTARIADO AMBIENTAL

1. La  gestión  y  ordenación  del  uso  público  se  basará  en  los  principios  inspiradores  y  objetivos
establecidos en el documento “Gestión del Uso Público en la Red de Espacios Naturales Protegidos
de  Andalucía  (RENPA):  Estrategia  de  Acción”  que  fue  aprobado  mediante  Resolución  de
19/11/2003,  de la  entonces Dirección General  de la  Red de Espacios  Naturales  Protegidos y
Servicios Ambientales o documento similar que pueda sustituirlo en el futuro.

2. Los programas y  actuaciones  de educación e interpretación ambiental  deberán contemplar  los
criterios y  recomendaciones generales de la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental  y  en
particular los establecidos para espacios naturales.

3. Se fomentará el  desarrollo  de campañas de voluntariado dando prioridad a las  iniciativas  que
cumplan el doble objetivo de fomentar la concienciación ambiental y mejorar la calidad ambiental
de los espacios naturales protegidos.

4. La difusión del material divulgativo e informativo se realizará preferentemente a través de la web de
la Consejería competente en materia de medio ambiente y los equipamientos de uso público, así
mismo, dicha Consejería podrá utilizar otras instalaciones vinculadas al espacio natural para lo cual
establecerá acuerdos con los organismos competentes o entidades implicadas.

5. Se fomentará  el  uso  turístico  y  recreativo  de  las  vías  pecuarias  que  discurren  y  conectan  las
Reservas Naturales, de manera compatible con sus usos ganaderos y su función de conectividad
ecológica. En este sentido, se consideran prioritarias las actuaciones en las vías pecuarias que
atraviesen  el  Complejo  Endorreico  de  El  Puerto  de  Santa  María  y  el  Complejo  Endorreico  de
Chiclana.
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4.5. INVESTIGACIÓN

1. Tendrán la consideración de prioritarios los proyectos y actividades de investigación y desarrollo
tecnológico que se diseñen, planifiquen y desarrollen dentro de las líneas programáticas, objetivos y
prioridades definidos en el planeamiento de la Comunidad Autónoma en materia de investigación y
medio  ambiente.  Asimismo,  serán  prioritarios  los  programas  de  investigación  y  actuaciones
experimentales de restauración del medio natural cuando sirvan de apoyo y asesoramiento a las
tareas de gestión y medidas de conservación que se establecen en el presente Plan.

2. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  apartado  anterior  se  consideran  materias  prioritarias  de
investigación:

a) Desarrollo  de  metodologías  y  aplicación  para  la  caracterización  y  evaluación del  grado  de
conservación  actual  y  favorable  de  los  hábitats  de  interés  comunitario  y  de  las  especies
incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

b) Procesos erosivos y sedimentarios en las cuencas vertientes y cuantificación de los procesos de
erosión y colmatación de los vasos lagunares.

c) Efectos  provocados  por  las  concentraciones de  determinadas poblaciones faunísticas,  tales
como flamencos, cigüeñas y láridos, sobre las características biofísicas de las lagunas.

d) Estrategia y metodologías para la regeneración de las formaciones vegetales naturales.

e) Evolución y limitaciones actuales al desarrollo de macrófitos acuáticos.

f) Características limnológicas de las lagunas y posibles bioindicadores.

g) Causas y mecanismos de control de los episodios de mortandades de aves.

h) Conectividad ecológica entre estos complejos endorreicos y los espacios incluidos en la Red
Natura 2000. Oportunidades para la creación de corredores ecológicos.

i) Métodos para el control y eliminación de especies de fauna alóctona.

j) Efectos de pesticidas y fertilizantes en la comunidad biológica.

k) Seguimiento y control de las poblaciones piscícolas y su efecto sobre las demás poblaciones
acuáticas.

l) Seguimiento y  evaluación de los  efectos  de las actividades agrícolas y  ganaderas sobre la
conservación de las lagunas, con estimación de la capacidad de carga ganadera y propuestas
de medidas agrarias compatibles.

m) Avanzar en el conocimiento general de la hidrogeología de las lagunas y particular del estado
de los acuíferos.

n) Potencialidades de la cabaña ganadera como instrumento para el manejo de la vegetación en
las cubetas lagunares.

o) Agricultura de conservación de suelos y agricultura ecológica o integrada.

3. El control y seguimiento del estado de las poblaciones florísticas y faunísticas se basará en la
aplicación de metodologías normalizadas que permitan el análisis de datos históricos de dichas
poblaciones y análisis comparativos con otras zonas húmedas y en el marco de los Programas de
Seguimiento que desarrolla actualmente la Consejería competente en materia de medio ambiente.
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4. Con carácter general, se impulsará la coordinación entre las distintas entidades de investigación, la
mejora  de  la  organización  y  difusión  de la  información  y  el  máximo aprovechamiento  de  los
resultados  científicos  generados.  En particular,  se promoverá  la  difusión  de los  resultados  en
diferentes ámbitos, regional, nacional o internacional y el intercambio de experiencias con espacios
naturales protegidos de ámbito nacional e internacional de similares características.

4.6. INFRAESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES

1. Se  impulsará  la  cooperación  entre  las  Consejerías  competentes  para  compatibilizar  los  usos
actuales  de  las  infraestructuras  y  edificaciones  presentes  en  el  espacio  con  las  labores  y
actuaciones de conservación de los espacios naturales protegidos; vigilancia, prevención y defensa
contra incendios, habilitación de corredores, zonas de paso y áreas de refugio, alimentación y cría
de fauna, y el desarrollo de actividades de uso público.

2. Se fomentará la rehabilitación de aquellas construcciones y edificaciones con interés histórico o
cultural, especialmente cuando se destinen al adecuado desarrollo del uso público.

3. Se fomentará la divulgación y el conocimiento entre las personas físicas o jurídicas titulares de
derechos sobre terrenos o actividades  y habitantes del entorno, de las ventajas del uso de las
energías renovables y la promoción del ahorro y la eficiencia energética en  el marco de la Ley
2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética
de Andalucía, normativa de desarrollo y planificación estratégica en materia energética.
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5. ZONIFICACIÓN

Los espacios que conforman el ámbito de este Plan, zona húmedas dispersas por una amplia
extensión en la  campiña gaditana,  constituyen uno de los  ecosistemas naturales  de mayor interés
ecológico en el ámbito regional, lo que justificó su declaración como Reservas Naturales, así como el
establecimiento de sus correspondientes Zonas Periféricas de Protección entorno a las mismas para
garantizar su protección. De acuerdo con esto el plan establece una normativa diferenciada para las
Reservas Naturales (epígrafe 6.4.1.) y otra para sus correspondientes Zonas Periféricas de Protección
(epígrafe 6.4.2.).

Dentro de las Zonas Periféricas de Protección, la presencia de determinadas áreas donde se
localizan instalaciones, infraestructuras y servicios vinculados a los usos y aprovechamientos existentes
en el ámbito del Plan, ha propiciado el establecimiento de una zonificación dentro de estas Zonas al
objeto de compatibilizar el desarrollo de las actividades que en ellas se desarrollan con la conservación
de los valores ambientales que albergan estas Reservas Naturales. Para esas Zonas de Uso Intensivo el
presente Plan establece una Normativa Particular (epígrafe 6.4.3.) que recoge una serie de excepciones
respecto  de  las  Normas  Generales  establecidas  para  la  Zona  Periférica  de  Protección,  Normas
Generales que en todo lo demás serán de plena aplicación para dicha Zona de Uso Intensivo.

Los límites de las Zonas de Uso Intensivo se recogen en el epígrafe 9.
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Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz

5. ZONIFICACIÓN 87
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6. NORMATIVA

6.1. VIGENCIA, ADECUACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

6.1.1. VIGENCIA

El Plan tendrá una vigencia indefinida.

6.1.2. ADECUACIÓN
1. El contenido del Plan podrá ser sometido a modificación de alguna o algunas de las partes que lo

constituyen, o a un procedimiento de revisión del conjunto del mismo.

2. Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos de alguno o algunos de sus contenidos,
tratándose  de  ajustes  puntuales  que  no  alteran  sustancialmente  la  ordenación  y  gestión
adoptada.

b) En particular, se considera modificación del Plan los ajustes puntuales que deban realizarse
cuando  del  resultado  de  la  evaluación  del  Plan,  al  que  se  refiere  el  epígrafe  6.1.3.,  se
consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos

c) El  Plan  podrá  ser  modificado a  propuesta  del  Órgano Directivo  competente  en materia  de
espacios naturales protegidos de la Consejería competente en materia de medio ambiente, bien
a iniciativa propia o por  acuerdo motivado del  Patronato de las Reservas Naturales de las
Lagunas de Cádiz,  aprobado por mayoría absoluta de sus miembros. La modificación será
sometida al trámite de información pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales
implicados.

d) La aprobación de la modificación corresponderá a la persona titular de dicha Consejería cuando
se refiera únicamente a materias competencia de medio ambiente. Cuando la modificación se
refiera a otras materias, se aprobará mediante orden conjunta de las personas titulares de las
Consejerías competentes en la materia correspondiente y en medio ambiente.

3. Revisión

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en su conjunto como consecuencia de la
constatación  de  nuevas  circunstancias  ambientales  o  socioeconómicas,  avances  o  nuevos
descubrimientos científicos u otras causas legalmente justificadas y supone el establecimiento
de una nueva ordenación y el establecimiento de nuevas pautas para la gestión del espacio.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a
propuesta del Órgano Directivo competente en materia de espacios naturales protegidos de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del Patronato de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz,  aprobado por
mayoría absoluta de sus miembros.
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c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trámites establecidos para su elaboración y
aprobación, correspondiendo esta última al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

6.1.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN
1. El  seguimiento  de  la  ejecución  del  presente  Plan  se  realizará  anualmente  mediante  la

cumplimentación de los indicadores de ejecución establecidos en el epígrafe 8.1.

A tal efecto se deberá elaborar una Memoria Anual de Actividades y Resultados, donde quedarán
reflejados los datos relativos al grado de ejecución de las líneas de actuación contenidas en el
epígrafe 7 y las actividades de gestión que se desarrollen. 

2. La evaluación del presente Plan se realizará mediante la cumplimentación de los indicadores de
cumplimiento de objetivos y los indicadores de evolución establecidos en los epígrafes 8.2 y 8.3,
respectivamente. El resultado de dicha evaluación se recogerá en un Informe de Evaluación.

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  17  de  la  Directiva  Hábitats,  los  informes  de
evaluación se realizaran de acuerdo al siguiente calendario:

a) El primer informe de evaluación se realizará en el año 2018 coincidiendo con la fecha prevista
para el próximo informe de aplicación de dicha Directiva en España.

b) Los siguientes se realizarán cada seis años, a partir de dicha fecha.

3. Además, con la finalidad de abundar en la evaluación continua del presente Plan, se realizarán
informes  de  evaluación  intermedios,  los  cuales  se  realizarán  cada  tres  años,  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos y los indicadores de evolución
establecidos  en  los  epígrafes  8.2  y  8.3,  respectivamente,  que  a  tal  efecto  se  consideren
necesarios.

La Memoria  Anual  de  Actividades  y  Resultados incorporará,  en  aquellos  años  que proceda,  el
Informe de Evaluación correspondiente. 

6.2. RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA

1. Con carácter general, en materia de autorizaciones se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1989, de
18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se
establecen medidas adicionales para su protección.

2. Las autorizaciones que se requieran en virtud de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuando tuvieren
por objeto actuaciones sometidas a Autorización Ambiental  Integrada o Autorización Ambiental
Unificada, quedarán integradas en los citados instrumentos de prevención y control, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y
sus normas de desarrollo y se solicitarán y tramitarán conforme a lo dispuesto en su normativa
específica. En dichos procedimientos se tendrán expresamente en cuenta, las repercusiones de
tales actuaciones en los valores objeto de protección del espacio natural protegido, así como las
prescripciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.

3. La gestión, los usos y los aprovechamientos forestales, las actividades cinegéticas y las actividades
relacionadas con la flora y la fauna silvestre, así como las que se refieran a los usos del agua cuya
competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regirán por lo dispuesto en
la normativa vigente sobre dichas materias. Las autorizaciones que se requieran en virtud de la
Ley  2/1989,  de  18 de julio,  cuando  tuvieren por  objeto  actuaciones  relativas  a  las  materias
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anteriormente  indicadas,  quedarán  integradas  y  se  solicitarán  y  tramitarán  conforme  a  los
procedimientos  que  establecen  las  normas  sectoriales  que  resulten  de  aplicación  sobre  las
mismas. Se deberá tener en cuenta para el otorgamiento de la autorización exigida por la referida
normativa sectorial, las prescripciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.

4. El  régimen de autorizaciones y  comunicación establecido  en el  presente Plan se entiende sin
perjuicio de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo
con  la  normativa  sectorial  vigente.  Las  autorizaciones  se  otorgarán  a  salvo  del  derecho  de
propiedad y sin perjuicio de terceros.

6.3.PROCEDIMIENTO

6.3.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
1. La solicitud de autorización se dirigirá a la persona titular de la Delegación Territorial en Cádiz de la

Consejería competente en materia de medio ambiente, empleando un modelo normalizado para
cada tipo de actuación que podrá obtenerse por las personas solicitantes en los servicios centrales
y  periféricos  de  la  citada  Consejería  y  a  través  de  Internet,  en  la  dirección  de  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente.
(http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio).

2. La solicitud debidamente cumplimentada con los datos solicitados en el modelo normalizado, se
acompañará de la documentación especificada en cada uno de ellos. Cuando así se indique en
dichos  modelos  normalizados,  la  persona  solicitante  podrá  sustituir  la  documentación  que  se
requiera por una declaración en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los
requisitos establecidos en este Plan para realizar el uso o actividad cuya autorización se solicita,
que dispone al tiempo de la solicitud de la documentación que así lo acredita y se compromete a
mantener su cumplimiento durante el período de tiempo inherente a la ejecución o ejercicio de la
actuación pretendida.

Así mismo, la persona solicitante podrá no presentar aquellos documentos que ya obren en poder
de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en
el que los presentaron.

3. Con el objeto de facilitar la aportación de la documentación requerida, así como de agilizar la
tramitación del procedimiento, la Consejería competente en materia de medio ambiente, a través
de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM), pondrá a disposición de las personas
interesadas la información necesaria para la identificación de los condicionantes ambientales que
inciden sobre el área de actuación o sobre la actividad que se pretende realizar. El uso por parte
de las personas interesadas de dicha información es de carácter voluntario.

4. La solicitud,  junto  con la  documentación necesaria  para la  obtención de la  autorización  o  la
declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar:

a) En  soporte  papel,  preferentemente  en  el  registro  general  de  la  Consejería  competente  en
materia  de  medio  ambiente,  en  el  de  la  Delegación  Territorial  en  Cádiz  o  en  sus  registros
auxiliares, sin perjuicio de que pueda presentarse en otros lugares conforme a las normas de
procedimiento común de las administraciones públicas y del régimen jurídico del sector público,
así como en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta
de Andalucía.
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b) Por medios telemáticos, a través de las redes abiertas de telecomunicación y se cursarán por
las personas interesadas al Registro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto
183/2003, de 24 de junio,  por  el  que se regula la  información y atención al  ciudadano y la
tramitación  de los  procedimientos  administrativos  por  medios  electrónicos  (Internet),  y  demás
normativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el
acceso al portal web de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es), así como al de la
Consejería competente en materia de medio ambiente:

(http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio).

5. Cuando la solicitud se presente en un lugar distinto al registro de la Delegación Territorial en Cádiz
de la Consejería competente en materia de medio ambiente o de sus registros, dicha Delegación
Territorial  comunicará  a  la  persona  interesada  la  fecha  de  entrada  de  la  solicitud  en  dichos
registros, en el plazo de 10 días siguientes a la recepción de la solicitud.

6.3.2. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO E INICIO DE LA ACTUACIÓN
1. La instrucción y resolución del procedimiento de autorización corresponderá a la persona titular de

la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente, a
cuyo efecto dictará y notificará la resolución en el plazo máximo de dos meses a contar desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro general del órgano competente para
tramitar el procedimiento o en sus registros auxiliares.  Para el supuesto de presentación por el
registro telemático se estará a lo dispuesto en el  artículo 16 del Decreto 183/2003, de 24 de
junio.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender estimada la
solicitud por silencio administrativo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2
de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en el artículo 47.1.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas no podrán adquirirse por
silencio administrativo facultades contrarias a las normas reguladoras de las Reservas Naturales o
que transfieran a la persona solicitante facultades relativas al dominio público o al servicio público.

3. Los procedimientos de autorización para realizar los usos o actividades previstos en el apartado b)
del epígrafe 6.4.2.1.1. y en los apartados a),  b) d) y e) del epígrafe 6.4.2.5.3. se instruirán y
resolverán por la persona titular de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente
en materia de medio ambiente mediante un procedimiento abreviado, reduciéndose a 15 días el
plazo para dictar y notificar la resolución desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución se podrá entender estimada la solicitud, con las excepciones previstas en el
apartado 2.

4. Las actuaciones  que sean autorizadas de conformidad con lo  dispuesto  en el  presente  Plan,
exceptuando  las  reguladas  en  los  en los  apartados  a),  b)  d)  y  e)  del  epígrafe  6.4.2.5.3.  se
instruirán y deberán iniciarse en el  plazo máximo de dos años y estar finalizadas en el  plazo
máximo de cinco años; dichos plazos se computarán desde el día siguiente a la notificación de la
correspondiente  autorización  o  a  partir  de  la  fecha  en  que  la  autorización  deba  entenderse
otorgada por silencio administrativo. El inicio efectivo de las actuaciones autorizadas deberá ser
puesto en conocimiento de la Delegación Territorial  en Cádiz  de la Consejería  competente en
materia de medio ambiente, mediante escrito dirigido a la misma que se presentará en los lugares
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previstos en el epígrafe 6.3.1.4.a) o por medios telemáticos, a través de las redes abiertas de
telecomunicación indicadas en el epígrafe 6.3.1.4.b).

La falta de inicio de la actuación en el plazo establecido en este apartador, supondrá la caducidad
de la autorización otorgada. 

6.3.3. ACTUACIONES CON POSIBLE AFECCIÓN A LA RED ECOLÓGICA EUROPEA NATURA 2000
1. Para aquellas actuaciones en espacios naturales incluidos en la Red Natura 2000 que deban

someterse a decisión de la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27.1-d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio y los artículos 2 y 8 del Decreto
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece
el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de  actuaciones
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles,
y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio se establece lo siguiente:

a) Las personas interesadas formularán sus solicitudes de autorización en la forma establecida en
el  epígrafe  6.3.1.,  utilizando  para  ello  modelos  para  cada  tipo  de  actuación,  junto  con  la
documentación que en cada caso se requiera. A dicha documentación la persona interesada
podrá acompañar, la memoria explicativa de carácter ambiental prevista en el artículo 8 del
Decreto 356/2010, de 3 de agosto. Los modelos normalizados podrán obtenerse en los lugares
previstos en el epígrafe 6.3.1.1.

b) Recibida la solicitud de autorización o, en su caso, remitida la misma por el Ayuntamiento en
los  supuestos  de  actuaciones  sometidas  a  autorización  o  licencia  en  materia  urbanística,
cuando  de  dicha  documentación  se  deduzca  que  la  actuación  pueda  afectar  de  forma
apreciable al espacio incluido en la Red Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación
con  otros  planes  y  proyectos,  la  persona  titular  de  Delegación  Territorial  en  Cádiz  de  la
Consejería competente en materia de medio ambiente iniciará el procedimiento establecido en
el artículo 27.1-d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio. En tal caso se seguirán los trámites regulados
en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, con las siguientes especificaciones:

1º De conformidad con el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo para
dictar  y notificar  la  resolución quedará en suspenso,  hasta tanto se  aporte la  memoria
explicativa de carácter ambiental, si no se hubiera ya aportado junto con la solicitud de
autorización. Del requerimiento formulado a la persona interesada para la presentación de
la memoria explicativa ambiental y la suspensión del plazo para resolver se dará traslado, al
Ayuntamiento,  cuando se trate  de actuaciones que requieran autorización o licencia en
materia urbanística. 

2º Si la decisión de la persona titular de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería
competente  en  materia  de  medio  ambiente  fuera  someter  la  actuación  a  Autorización
Ambiental Unificada, la autorización prevista en este Plan se integrará en aquella. En caso
de que la  actuación esté sujeta a  licencia municipal  se comunicará dicha resolución al
Ayuntamiento, advirtiéndole que no podrá resolver el procedimiento de la autorización o
licencia  en  materia  urbanística  solicitada,  hasta  tanto  se  resuelva  el  procedimiento  de
Autorización Ambiental Unificada.
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3º En el supuesto de que, por decisión de la persona titular de la Delegación Territorial en
Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente, no deba ser sometida la
actuación  a  Autorización  Ambiental  Unificada,  la  resolución  en  la  que  se  declare  tal
circunstancia, contendrá la concesión o denegación de la autorización prevista en este Plan.
Dicha  resolución  se  acompañará  con  el  informe  correspondiente  cuando  se  trate  de
actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística.

4º Cuando  transcurran dos  meses  desde la  entrada  de  la  solicitud  de  autorización  en  el
registro del  órgano competente para tramitarla,  sin que se haya dictado y notificado la
resolución, podrá entenderse que la actuación no queda sometida a Autorización Ambiental
Unificada.  En  tal  caso,  la  persona  interesada  o  el  Ayuntamiento,  en  el  supuesto  de
actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística, podrá entender que
queda estimada la solicitud de autorización o que el informe en relación con la misma es
favorable, sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe 6.3.2.2.

2. Quedan exceptuadas del procedimiento anteriormente establecido aquellas actuaciones excluidas
del ámbito de aplicación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, de desarrollo de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, por entenderse que no pueden afectar de forma apreciable o son inocuas para los
espacios incluidos en la Red Natura 2000.

6.3.4. ACTUACIONES SUJETAS A AUTORIZACIÓN O LICENCIA EN MATERIA URBANÍSTICA

1. De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la  Ley  2/1989,  de  18  de  julio,  las
autorizaciones  previstas  en  el  presente  Plan  que  tuvieran  por  objeto  actividades  sujetas  a
autorización o licencia urbanística, se tramitarán conforme a lo siguiente:

a) Se  instarán  en  el  mismo acto  de  solicitud  de  éstas,  a  cuyo  efecto  la  persona  interesada
presentará ante el Ayuntamiento, además de la documentación exigida para la concesión de la
autorización  o  licencia  en  materia  urbanística,  la  correspondiente  solicitud  en  el  modelo
normalizado que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique. Los
modelos normalizados podrán obtenerse en los lugares previstos en el epígrafe 6.3.1.1.

b) El Ayuntamiento, en el plazo de 10 días, remitirá la documentación con su informe facultativo a
la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
Dicho informe deberá pronunciarse expresamente sobre la compatibilidad de la actuación con
el instrumento de planeamiento urbanístico.

c) La Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente
evacuará informe que tendrá carácter vinculante si el informe es desfavorable. Si el informe
fuese favorable, deberán incluirse en la autorización o licencia urbanística las condiciones que
se establezcan en el mismo. Dicho informe será emitido en el plazo máximo de dos meses
desde la recepción de la solicitud.

d) Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera emitido y notificado al Ayuntamiento
dicho  informe,  se  entenderá  informada  favorablemente  la  actuación  y  podrá  proseguir  el
procedimiento  para  la  autorización  o  licencia  urbanística  solicitada,  sin  perjuicio  de  lo
establecido en el epígrafe 6.3.2.2.

e) Los plazos establecidos para notificar la resolución de las autorizaciones o licencias en materia
urbanística,  quedarán  en  suspenso,  en  tanto  se  lleve  a  cabo  la  tramitación  del  informe
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.
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2. En los casos en que la actuación pretendida esté sujeta a autorización o licencia en materia
urbanística y a comunicación a comunicación a la persona titular de la Delegación Territorial en
Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente, una vez haya sido concedida,
en  su  caso,  dicha  autorización  o  licencia  urbanística,  corresponderá  a  la  persona  interesada
realizar la comunicación, en los términos establecidos en este Plan, acompañada de una copia de
la autorización o licencia otorgada, o en su caso, de la correspondiente certificación o cualquier
otro medio de prueba admitido en Derecho acreditativo del silencio positivo producido.

6.3.5. ACTUACIONES  QUE  REQUIERAN  AUTORIZACIONES  AMBIENTALES  DE  CARÁCTER
SECTORIAL O IMPLIQUEN LA OCUPACIÓN DE BIENES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

1. Se integrarán en un único procedimiento administrativo las autorizaciones que se requieran en
virtud de este Plan, cuando:

a) Tengan por objeto actuaciones que conlleven la necesidad de otras autorizaciones ambientales
de carácter sectorial, conforme a lo dispuesto en el epígrafe 6.2.3.

b) Requieran  el  otorgamiento  de  un  título  de  concesión  para  la  ocupación  de  bienes  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía o gestionados por la misma en virtud de las competencias
que tenga atribuidas, así como aquellas que, en su caso, afecten a zonas de servidumbre de
protección.

2. En la instrucción del  procedimiento por el órgano competente por razón de la materia deberá
emitirse, con anterioridad a la resolución administrativa que ponga fin al mismo, un informe por la
Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente sobre
la  conformidad  de  la  actuación  pretendida  en  relación  con  la  normativa  reguladora  de  las
actividades en el espacio natural y la protección de sus valores ambientales. Dicho informe tendrá
carácter vinculante cuando sea desfavorable, así como en relación con las condiciones que se
establezcan, en su caso, cuando sea favorable.

6.3.6. COMUNICACIÓN PARA LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN

1. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la Delegación Territorial en Cádiz de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro general
de la citada Delegación Territorial o en sus registros auxiliares, con una antelación mínima de 15
días a la fecha señalada en la comunicación para el inicio de la actuación, pudiéndose presentar
en la forma prevista en el epígrafe 6.3.1.4.

Con el objeto de facilitar la aportación de la documentación requerida, la Consejería competente
en  materia  de  medio  ambiente,  a  través  de  la  Red  de  Información  Ambiental  de  Andalucía
(REDIAM),  pondrá a disposición de las  personas interesadas la  información necesaria  para la
identificación de los condicionantes ambientales que inciden sobre el área de actuación o sobre la
actividad que se va a realizar.

2. La  persona  interesada  deberá  presentar  el  documento  de  comunicación  correspondiente  a  la
actividad  que  se  pretende  desarrollar  conforme  a  un  modelo  normalizado,  debidamente
cumplimentado junto con la documentación requerida para cada supuesto. El modelo normalizado
podrá obtenerse en los lugares previstos en el epígrafe 6.3.1.1.

La persona solicitante podrá no presentar  aquellos  documentos que ya obren en poder de la
Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en el
que los presentaron.
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3. Cuando la comunicación se presente en un lugar distinto al registro general  de la Delegación
Territorial  en Cádiz o de sus registros auxiliares,  el  plazo antes indicado en el  apartado 1 se
computará a partir de la fecha de entrada en dicho registro. Para el supuesto de presentación por
el registro telemático se estará a lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 183/2003 de 24 de
junio. A tal efecto, la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de
medio ambiente comunicará a la persona interesada la fecha de entrada de la comunicación en su
registro, general o auxiliar, en el plazo de 10 días siguientes a la recepción de la comunicación.

4. La presentación de la comunicación por medios telemáticos a través de las redes abiertas de
telecomunicación se cursará por los interesados al  Registro Telemático Único, en los términos
previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, y demás normativa de aplicación, así como el
artículo  83  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  mediante  el  acceso  a  la  correspondiente
aplicación situada en el Canal de Administración Electrónica de la web de la Junta de Andalucía
(http:/www.juntadeandalucia.es), así como en la de la Consejería competente en materia de medio
ambiente. (http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio).

5. En caso de que existan razones de conservación o protección de los recursos naturales que no
hayan podido ser previstas por la persona interesada o se sobrepase la capacidad de acogida del
equipamiento o de la zona de realización de las actividades, la persona titular de la Delegación
Territorial  en Cádiz de la Consejería competente en materia de medio ambiente,  indicará a la
persona interesada, con una antelación mínima de diez días con respecto a la fecha prevista para
el inicio de la actividad, la imposibilidad de realizar la actuación propuesta en dicha fecha.

6. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado anterior, en las actuaciones sometidas al
régimen de comunicación al  ejercicio  de la  actividad,  la  Delegación Territorial  en Cádiz  de la
Consejería competente en materia de medio ambiente no tendrá el deber de pronunciarse sobre la
actividad pretendida, ni la falta de pronunciamiento tendrá efectos de silencio administrativo. 

7. El  régimen de comunicación establecido  en el  presente  Plan se entiende sin  perjuicio  de los
permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la normativa
sectorial vigente

6.4.  NORMAS GENERALES

1. Las presentes normas serán de aplicación a las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz
(epígrafe 6.4.1) y a sus correspondientes Zona Periféricas de Protección (epígrafe 6.4.2).

2. Las normas del presente Plan son determinaciones de aplicación directa, vinculantes para las
Administraciones públicas y para los particulares.

3. A efectos de su clasificación por el planeamiento urbanístico, los terrenos correspondientes a las
Reservas Naturales Complejo Endorreico de Espera, Laguna de Medina, Complejo Endorreico de
Chiclana, Complejo Endorreico del Puerto de Santa María, Complejo Endorreico de Puerto Real, y
Laguna de las Canteras y el Tejón y a sus correspondientes Zonas Periféricas de Protección tendrán
la  consideración  de  suelo  no  urbanizable  objeto  de  protección  especial,  de  acuerdo  con  lo
establecido en los artículos 15 de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en el artículo 46 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

4. Los planes urbanísticos deberán adaptarse a las prescripciones previstas en el presente Plan, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad.
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6.4.1. DE LA RESERVA NATURAL

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcela,
entendiéndose como tal  las podas de formación,  mantenimiento y  saneamiento y  aquellas
necesarias para impedir la invasión de los terrenos agrícolas colindantes.

b) La observación de fauna fuera de los equipamientos habilitados para ello.
c) Las actividades de educación ambiental.
d) La instalación de equipamientos vinculados a la observación de la avifauna.
e) Las  actividades  científicas  y  de  investigación  así  como  la  difusión  de  la  información  que

habiéndose derivado de la investigación desarrollada en el interior de las Reservas Naturales
pueda facilitar la localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se
ponga  en  peligro  la  conservación  de  los  mismos.  Una  vez  finalizados  los  trabajos  de
investigación, el seguimiento de éstos se realizará de acuerdo al apartado 3.

f) La  recolección  de  recursos  genéticos,  cuando  se  justifique  adecuadamente  que  dicha
recolección  no  causa  ningún  perjuicio  al  mantenimiento  de  los  recursos  en  un  grado  de
conservación  favorable  y  que  se  promueve  adecuadamente  el  reparto  de  los  beneficios
asociados a dicha actividad.

g) Los aprovechamientos agrícolas, forestales y ganaderos en el cinturón perilagunar, cuando se
consideren compatibles con la función protectora del mismo.

h) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía que se desarrollen fuera de
los equipamientos habilitados para ello o que impliquen el  uso de equipos auxiliares, tales
como focos, pantallas reflectoras, generadores eléctricos u otros.

i) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

j) Las tareas de conservación y acondicionamiento de los caminos existentes.

2. Con carácter general, queda prohibido cualquier uso o actividad susceptible de alterar o modificar
las características  naturales de las  lagunas,  en particular  aquellas  que afecten a la  calidad y
cantidad de sus aguas, y su orla de vegetación, salvo cuando estén vinculadas a la gestión y
orientadas a la conservación del espacio. En particular se prohíben las siguientes:

a) Los aprovechamientos agrícolas, forestales, así como los ganaderos distintos de los citados en
el apartado 1.g).

b) La realización de cualquier actividad de uso público, incluidas las actividades de esparcimiento
y recreo así como las de turismo activo y ecoturismo, distintas de las actividades citadas en el
apartado 1.

c) La circulación de vehículos a motor fuera de los caminos existentes.
d) La construcción o instalación de edificaciones, infraestructuras o equipamientos de cualquier

tipología distintas de las contempladas en el apartado 1.d).
e) La instalación de señales y en general cualquier tipo de publicidad, distintas de las exigidas por

las disposiciones legales y de las que la Consejería competente en materia de medio ambiente
considere necesarias para la gestión del espacio.

3. Seguimiento de la Investigación.

a) Tras la finalización de la investigación, la persona responsable del proyecto y personal de la
Consejería competente en materia de medio ambiente realizarán una visita al área de estudio
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para  comprobar  la  inexistencia  de  daños;  en  caso  de  que  se  compruebe  que  se  hayan
producido daños como consecuencia de la investigación, la entidad responsable de la misma
procederá a la restauración de la zona a las condiciones originales, antes de la finalización del
plazo indicado por la Consejería competente en materia de medio ambiente .

b) Una vez finalizados los trabajos de investigación, la persona responsable del proyecto deberá
emitir un informe completo y detallado de la metodología, actividades desarrolladas, resultados,
conclusiones obtenidas y sugerencias o recomendaciones derivadas de ellas para una mejor
conservación y gestión del espacio protegido. La Consejería competente en materia de medio
ambiente solo podrá utilizar dicha información para establecer objetivos relacionados con la
gestión, evaluación y seguimiento del espacio protegido. Cuando sea necesaria la difusión de
dicha información, esta deberá realizarse de acuerdo con la entidad investigadora.

c) Asimismo, la persona responsable de la investigación deberá remitir a la Delegación Territorial
en Cádiz de la Consejería competente en materia  de medio ambiente correspondiente una
copia  de  todas  las  publicaciones  que  se  realicen  derivadas,  en  todo  o  en  parte,  de  la
investigación realizada, debiendo constar en las mismas expresamente la referencia del espacio
natural de que se trate y la colaboración prestada por la Consejería competente en materia de
medio ambiente de la Junta de Andalucía para la realización de la investigación, antes de la
finalización del plazo indicado por la Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Acceso.

Salvo  en  los  casos  en  que  haya  sido  autorizada  expresamente  otra  forma  de  acceso,  a  las
Reservas Naturales sólo se podrá acceder por los senderos señalizados al efecto.

5. Conservación y acondicionamiento de caminos.

Las tareas de conservación y acondicionamiento de caminos sólo se autorizarán cuando:

a) No supongan una modificación de la planta o sección.
b) No supongan una alteración de desmontes y terraplenes.
c) No precisen de la construcción de obras de drenaje.
d) No afecten a especies de flora amenazada.
e) El firme sea terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra, que deberá

tener una tonalidad similar a la del terreno circundante.
f) Una vez finalizada la obra no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios

en los alrededores.

6.4.2. NORMAS GENERALES PARA LA ZONA PERIFÉRICA DE PROTECCIÓN

6.4.2.1. Actividades forestales

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, las
siguientes actuaciones:

a) La  forestación  de  terrenos  agrícolas,  que  en  cualquier  caso  se  realizará  con  especies
autóctonas, cuando conlleve el desarraigo de vegetación forestal o cuando la pendiente media
del área de actuación supere el 15 %.

b) Los tratamientos fitosanitarios en terrenos forestales, que en ningún caso podrán realizarse con
medio aéreos.

2. Queda sujeta al régimen de comunicación la forestación de terrenos agrícolas, cuando se realice
con especies autóctonas,  no conlleve la  eliminación de la vegetación forestal  preexistente y la



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 272 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

pendiente media del área de actuación no supere el 15 %. A efectos de control y seguimiento
dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio
ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 6.3.6. 

3. Queda prohibido el cambio de uso de los terrenos forestales.

6.4.2.2. Actividades agrícolas

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas que, en
su caso, deberá cumplir las condiciones establecidas en el apartado 6.

b) Los nuevos regadíos y la consolidación y mejora de los regadíos existentes no sometidos a
Autorización Ambiental Unificada.

c) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y de separación de parcelas por motivos
de protección de cultivos y cuando no exista otra alternativa.

d) El uso del fuego en las labores agrícolas, que sólo se autorizará cuando sea necesario por
motivos fitosanitarios.

2. Quedan sujetas al régimen de comunicación las actuaciones que a continuación se relacionan
cuando  se  realicen  en  las  condiciones  establecidas  en  este  Plan.  A  efectos  de  control  y
seguimiento dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia
de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el
epígrafe 6.3.6.

a) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcelas,
entendiéndose como tal  las  podas de formación y  mantenimiento,  así  como las  podas de
saneamiento.

b) El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de la cuenca vertiente de las lagunas
que, en su caso, deberá cumplir las condiciones establecidas en el apartado 3.

3. Condiciones para el desarraigo de cultivos leñosos.

En todo caso, cuando la pendiente media del área de actuación sea mayor del 15% se deberá
cumplir lo siguiente:

a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o
leñoso que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que  impidan  la  erosión  del  terreno,  las  cuales  deberán  ser  puestas  de  manifiesto  en  la
comunicación.

4. Condiciones para la autorización de nuevos regadíos.

a) Únicamente se autorizarán nuevos regadíos en el área de la cuenca vertiente de las lagunas.
b) El agua proceda de un sistema ajeno a los sistemas hídricos que alimentan los humedales,

como canales de riego o similares.
c) La modalidad del nuevo regadío será por goteo.
d) Las  especies  cultivadas  en  los  nuevos  regadíos  serán  especies  tradicionales  cultivadas

mediante agricultura ecológica o integrada.
e) Los nuevos regadíos contemplarán actuaciones de refuerzo del cinturón perilagunar.

5. Quedan prohibidas:
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a) La implantación de cultivos bajo plástico.
b) El laboreo del suelo en línea de máxima pendiente.
c) La construcción de bancales o terrazas de cultivo.
d) Los tratamientos fitosanitarios por medios aéreos en terrenos agrícolas.
e) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y de separación de parcelas por motivos

distintos a los mencionados en el epígrafe 6.4.2.2. 1.c).
f) El uso del fuego en las labores agrícolas, cuando no se ajuste a lo establecido en el epígrafe

6.4.2.2.1.d).

6. Desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas.

El desarraigo de cultivos leñosos estará sujeto a los siguientes requisitos cuando la pendiente
media del área de actuación sea mayor del 15 %:

a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o
leñoso que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que impidan la erosión del terreno.

7. En  los  terrenos  donde  se  detecten  problemas  erosivos  severos,  la  Consejería  competente  en
materia de medio ambiente podrá establecer limitaciones al laboreo e instar a la aplicación de
técnicas de no laboreo o laboreo de conservación.

6.4.2.3. Actividades ganaderas

1. Quedan prohibidas:

a) Las  explotaciones  ganaderas  en  régimen  estabulado,  salvo  en  los  casos  y  condiciones
especificados en el epígrafe 6.4.3.

b) La quema de vegetación para la obtención de nuevos pastos.

2. Instalación de abrevaderos móviles y puntos de alimentación

a) Cuando,  debido  a  circunstancias  ambientales  o  de  gestión,  sea  necesario  el  aporte  de
suplemento  alimentario,  los  abrevaderos  móviles  y  puntos  de  alimentación  estarán
distribuidos uniformemente por toda la superficie de aprovechamiento y su ubicación será
modificada periódicamente, siempre que sea técnicamente posible.

b) En cualquier caso, no se ubicarán en zonas con pendientes superiores al 20% ni en aquellas
donde haya problemas de erosión del suelo. No se ubicarán a una distancia inferior a 10
metros  de  las  reservas  naturales  o  de  los  cauces  existentes,  así  como  en  zonas  de
permeabilidad alta.

c) No se podrán habilitar como abrevaderos elementos domésticos.

3. La  Consejería  competente  en materia  de  medio  ambiente  podrá limitar  o  regular  la  actividad
ganadera en determinadas áreas o para determinadas especies cuando las condiciones sanitarias,
biológicas y medioambientales así lo aconsejen.

6.4.2.4. Actividades cinegéticas

1. Quedan prohibidas:

a) La caza de aves acuáticas.

b) El establecimiento de escenarios de caza.
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c) Las granjas cinegéticas.

2. Zonas de Reserva de Caza

Los cotos de caza que afectan a las Zonas Periféricas de Protección deberán establecer sus
correspondientes zonas de reserva de caza (establecidas en el artículo 18 del Decreto 182/2005,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza) dentro de dicha
Zona Periférica de Protección y, más concretamente, en los terrenos más próximos a las lagunas.
Los Planes Técnicos de Caza correspondientes deberán ser adaptados en su revisión a tal efecto.

Excepcionalmente  y  previa  autorización  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio
ambiente,  cuando esté contrastada la presencia de daños considerables sobre los cultivos por las
poblaciones de conejos que se refugian en la orla de vegetación de la laguna y exclusivamente para
esta especie, las zonas de reserva de caza podrán ubicarse en los terrenos más próximos a las
lagunas.

6.4.2.5. Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo.

1. Serán de libre realización las siguientes actividades cuando se realicen en equipamientos públicos,
caminos,  pistas  forestales  u  otros  espacios  donde  no  exista  limitación  de  acceso  o  de  uso
conforme a la normativa vigente así como la que pueda establecerse conforme a lo dispuesto en el
apartado 2:

a) La observación de la fauna y flora.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía siempre que no impliquen el
uso de equipos auxiliares,  tales como focos, pantallas  reflectoras,  generadores eléctricos u
otros.

c) El cicloturismo.

d) Las rutas ecuestres.

e) El senderismo.

f) La circulación de vehículos a motor.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer limitaciones de acceso
o de uso en determinadas áreas para las actividades incluidas en el apartado 1 cuando existan
riesgos para la seguridad de las personas, la conservación de los valores naturales, las especies
silvestres o sus hábitats o los procesos ecológicos que gobiernan el espacio. 

3. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) Las actividades de uso público, turismo activo o ecoturismo incluidas en el apartado 1 cuando
se realicen por caminos, pistas forestales u otros espacios donde exista limitación de acceso o
de uso.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía que impliquen el uso de
equipos auxiliares, tales como focos, pantallas reflectoras o generadores eléctricos u otros.

c) La  construcción,  instalación  o  adecuación  de  equipamientos  vinculados  al  desarrollo  de
actividades de uso público que no estén promovidos por la Consejería competente en materia
de medio ambiente que en cualquier caso deberán corresponderse con alguna de las siguientes
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tipologías:  mirador,  observatorio,  sendero  señalizado,  carril  bici,  itinerario  botánico  o  área
recreativa y cumplir los siguientes requisitos:

1º Estar dimensionados sobre la base de las características ecológicas y paisajísticas del
espacio y a su capacidad de acogida.

2º Estar debidamente señalizados.

3º En el caso de que el equipamiento incluya área de aparcamiento, ésta deberá localizarse
prioritariamente fuera de los límites del ámbito de aplicación de este Plan. De ubicarse
en el interior, se dispondrá en áreas de menor valor ambiental, debiéndose justificar su
necesidad para el uso y disfrute del equipamiento asociado y preferentemente donde
puedan servir a dos o más equipamientos.

d) Las instalaciones  temporales  de avituallamiento  asociadas a  eventos puntuales  de carácter
educativo o recreativo.

e) Las competiciones deportivas en las siguientes modalidades:

1º Ciclismo: ciclo-cross, trial bici y cicloturismo.

2º Atletismo: campo a través y ruta. 

3º Orientación: Orientación a pie, en bicicleta de montaña y raids de aventura.

4º Montaña y Escalada: carreras por montaña. 

4. Condiciones  para  la  celebración  de  pruebas  o  eventos  deportivos  en  la  Zona  Periférica  de
Protección.

 Las  actividades  deportivas  mencionadas  en  el  epígrafe  6.4.2.5.3.  e)  deberán  cumplir  los
siguientes requisitos:

1º Discurrir por caminos, pistas forestales u otros espacios donde no exista limitación de
acceso o de uso conforme a la normativa vigente.

2º Estar debidamente señalizadas.

3º La salida y la meta, así como las zonas de aparcamiento, lugares preparados al efecto
para  la  entrega  de  premios,  megafonía,  y  en  general  cualquier  tipo  de  servicio  o
instalación de carácter temporal asociada exclusivamente al evento deportivo se situarán
fuera de los límites de la Zona Periférica de Protección. 

4º En el caso de que el evento deportivo requiera de puntos de avituallamiento y/o control,
éstos deberán localizarse fuera de los límites del ámbito de aplicación de este Plan. De
ubicarse en el interior, se dispondrán en áreas de menor valor ambiental, debiéndose
justificar  su  necesidad  para  la  realización  del  evento  y  preferentemente  sobre
instalaciones e infraestructuras ya existentes. 

5. Quedan prohibidas:

a) El cicloturismo campo a través.

b) La circulación de vehículos “campo a través”.

c) La  circulación  de  motocicletas,  cuadriciclos  o  vehículos  asimilados  fuera  de  carreteras  o
caminos asfaltados.

d) La creación de áreas de acampada y campamentos de turismo.
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e) El estacionamiento para pernoctar de caravanas, autocaravanas y vehículos de características
similares.

f) La  ubicación  de  establecimientos  permanentes  y  temporales  de  restauración  tales  como
chiringuitos, quioscos, bares o restaurantes, distintos de los citados en el apartado 6.4.2.5.3
d).

g) La celebración de pruebas o eventos deportivos distintos a los mencionados en el epígrafe
6.4.2.5.3. e)

h) Las concentraciones las actividades recreativas tal como las define el Decreto 195/2007, de 26
de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  generales  para  la  celebración  de
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

i) Las actividades que impliquen el uso de aparatos de megafonía exterior con alteración de las
condiciones de sosiego y silencio.

j) La realización de cualquier otra actividad de uso público, turismo activo o ecoturismo distintas
de las que se permiten expresamente en los apartados 1 y 3.

6. Condiciones para el desarrollo de las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo.

a) Todas las actividades deberán realizarse de manera que no conlleven repercusiones negativas
sobre  el  medio  natural,  no  alteren  el  normal  funcionamiento  de  los  equipamientos  e
infraestructuras u obstaculicen la realización de estas actividades por otras personas usuarias.

b) La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer mediante Orden las
condiciones medioambientales para el desarrollo en las Zonas Periféricas de Protección de las
actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo que se consideren necesarias para
garantizar  que el  desarrollo  de dichas actividades sea  compatible  con la  seguridad de las
personas, la conservación de los valores naturales, las especies silvestres o sus hábitat, la
geodiversidad, y no interfieran en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de
aquellas.

c) Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de  la  flora  y  la  fauna silvestres  la  Orden citada en el  párrafo  anterior  podrá  establecer  la
exigencia de fianza para la realización de actividades organizadas de ocio, deporte o turismo
activo  o  para  la  realización  de  grabaciones  audiovisuales  cuando  pudieran  afectar  a  las
especies silvestres amenazadas, cuya cuantía se  fijará en proporción a la actividad que se
pretenda realizar y a las responsabilidades que pudieran derivarse por daños causados. La
fianza será devuelta una vez comprobada la  correcta ejecución de la actuación autorizada,
deduciéndose de la  misma,  en su caso,  la  cuantía  necesaria  para atender  a los  daños  y
responsabilidades producidas.

d) La  fianza  a  la  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  podrá  ser  sustituida  por  un  seguro  de
responsabilidad civil por daños al medio ambiente, en los términos que se establezcan en la
Orden referida en el párrafo b). Los riesgos cubiertos por dicho seguro serán independientes de
los exigidos para el seguro de responsabilidad profesional suficiente, establecido en el Decreto
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, para el desarrollo de
las actividades de turismo activo.

e) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá, mediante
Orden, condicionar, someter a autorización o a comunicación o limitar de forma cautelar e
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inmediata, por un tiempo determinado, el desarrollo en el espacio de cualquier tipo de actividad
distinta de las incluidas en los apartados 1 y 3 cuando se detecte que el desarrollo de dicha
actividad puede tener incidencia sobre la conservación de los valores naturales que motivaron
la declaración de las Reservas Naturales, así como de la Zonas de Especial Protección para las
Aves. En el supuesto que se considere necesario que la regulación establecida tenga carácter
definitivo, deberán iniciarse los trámites necesarios para incluir en el presente Plan el régimen
de autorizaciones, comunicaciones y limitaciones establecidos. 

f) Las actividades de turismo activo que se desarrollen por  empresas quedarán sujetas a los
requisitos que para su ejercicio se establecen en el Decreto 20/2002, de 29 de enero y sus
normas de desarrollo que establezcan obligaciones y condiciones medioambientales para la
práctica de las actividades integrantes del turismo activo.

g) Las actividades de ecoturismo desarrolladas por empresas se sujetarán a los mismos requisitos
establecidos para las de turismo activo en la normativa referida en el párrafo anterior. A estos
efectos, se entenderán por actividades de ecoturismo aquellas que se determinen mediante
Orden conjunta de las personas titulares de las Consejerías competentes en materia de turismo
y medio ambiente, prestadas bajo criterios de responsabilidad ambiental y que estén basadas
en distintas formas de percepción directa de los recursos patrimoniales del  territorio,  tales
como el aprecio, disfrute, sensibilización, interpretación de los recursos o turismo ecológico.

h) La observación de especies de fauna y flora tienen la consideración de actividad de ecoturismo.

i) Los animales  de  compañía  deberán ir  en todo momento controlados por  los  las personas
responsables de los mismos, siendo obligatorio el uso de correa.

6.4.2.6. Actividades de investigación.

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las  actividades  científicas  y  de  investigación  que  impliquen  el  montaje  de  infraestructuras
permanentes  o  desmontables,  así  como la  difusión  de  información  derivada  de  investigación
científica desarrollada en el interior de las Zonas Periféricas de Protección que pueda facilitar la
localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se ponga en peligro la
conservación de los mismos.

2. Quedan sujetas al régimen de comunicación las actividades científicas y de investigación que no
impliquen el montaje de infraestructuras. A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones
deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente previamente
al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 6.3.6.

3. El seguimiento de la investigación se regirá por disposiciones idénticas a las establecidas en el
epígrafe 6.4.1. 

6.4.2.7. Infraestructuras

1. Queda sujeto a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, la
construcción, conservación, acondicionamiento y mejora de infraestructuras de cualquier tipo que
no esté sometida a Autorización Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unificada ni incluida
en el apartado 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe 6.4.3.

2. Quedan sujetas  al  régimen  de  comunicación las  obras  de  conservación,  acondicionamiento  y
mejora de caminos y carreteras cuando se realicen en las condiciones que a continuación se
relacionan, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe 6.4.3. A efectos de control y seguimiento
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dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio
ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 6.3.6.:

a) No supongan una modificación de la planta o sección.

b) No supongan una alteración de desmontes y terraplenes.

c) No precisen de la construcción de obras de drenaje.

d) No afecten a especies de flora amenazada.

e) El firme sea terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra, que deberá
tener una tonalidad similar a la del terreno circundante.

f) Una vez finalizada la obra no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios en
los alrededores.

3. Quedan excluidas de régimen de autorización y de comunicación las obras de emergencia y las tareas
de conservación rutinarias de la Red de Carreteras del Estado y de la Red de Carreteras de Andalucía
tales como la limpieza de cunetas, pasos y conducciones, bacheos, limpieza y reposición de señales y
renovación de marcas viales y tareas similares.

4. Quedan prohibidas:

a) Las instalaciones de producción de energía eléctrica,  salvo las instalaciones de energía de
pequeña potencia definidas en el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se
regula  la  conexión  a  red  de  instalaciones  de  producción  de  energía  eléctrica  de  pequeña
potencia, tanto si se conectan a la red de distribución como si no.

b) La construcción de instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla cuando se localicen
en la cuenca vertiente de las lagunas.

c) La ubicación de vertederos de residuos de cualquier naturaleza e instalación de plantas de
tratamientos, eliminación o transferencia de residuos de cualquier tipo.

d) La instalación de parques de vehículos, almacenes de chatarra e instalaciones similares.

e) La construcción de pozos ciegos o fosas sépticas (depósitos no estancos y sin depuración).

f) La construcción de aeródromos y helipuertos.

5. Condiciones generales

a) Con carácter general las infraestructuras se ubicarán fuera del espacio.

b) La creación, mejora, ampliación o conservación de cualquier tipo de infraestructura tendrá en
cuenta criterios de conservación e integración paisajística y adoptará, en todos los casos, la
solución que minimice las posibles alteraciones ecológicas o paisajísticas en el ámbito de estos
espacios naturales, así como medidas correctoras necesarias para devolver a su estado original
los terrenos afectados y el funcionamiento del sistema natural.

c) Para la dotación de infraestructuras de cualquier tipo que, de forma inevitable  tengan que
ubicarse en el espacio se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

1º  Tendrán  la  consideración  de  preferentes  las  obras  de  mejora  de  las  infraestructuras
existentes  sobre  la  creación de otras  nuevas,  que  en caso necesario  aprovecharán al
máximo el trazado y ubicación de las ya existentes.

2º Se utilizarán las mejores tecnologías disponibles.
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3º Se evitará la creación de nuevos accesos.

6. Condiciones específicas para las infraestructuras energéticas

a) Con carácter general,  las nuevas infraestructuras eléctricas sólo se autorizarán cuando no
exista posibilidad de trazado alternativo fuera del espacio y se trazarán sobre aquellas áreas
en que el impacto ecológico y paisajístico sea menor, minimizando en lo posible la longitud
del trazado dentro del espacio.

b) Si, evaluados criterios técnicos, ambientales y económicos se considerase inviable la opción
del trazado subterráneo, se podrá autorizar su trazado aéreo mediante la adopción de las
medidas correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias. Así, se priorizará
su trazado apoyado en carreteras, caminos, u otras infraestructuras ya existentes, alejado de
zonas elevadas y de las áreas de nidificación de especies de aves amenazadas.

c) Los tendidos eléctricos deberán contar con medidas de protección que aseguren su inocuidad
para las aves.

d) A  efectos  de  minimizar  el  riesgo  de  electrocución,  cuando  sea  técnicamente  viable,  se
instalarán apoyos de madera u hormigón o cualquier otro método contrastado.

e) Las personas físicas o jurídicas titulares de las líneas eléctricas quedan obligados al correcto
mantenimiento de las mismas y a la incorporación de las nuevas tecnologías que incrementen
la  seguridad  de  estas  instalaciones  y  a  la  incorporación,  en  su  caso,  de  medidas  de
protección para la avifauna.

f) Los tendidos eléctricos que dejen de ser funcionales deberán ser retirados por el titular de las
líneas. En caso necesario, se acometerán las labores de restauración paisajística necesarias.

7. Condiciones específicas para las infraestructuras viarias

a) Con carácter general, las nuevas infraestructuras viarias sólo se autorizarán cuando no exista
posibilidad de trazado alternativo fuera del espacio y se trazarán sobre aquellas áreas en que
el  impacto  ecológico  y  paisajístico  sea  menor,  minimizando en lo  posible  la  longitud  del
trazado dentro del espacio.

b) Las actuaciones de mejora en la red viaria deberán realizarse preferentemente respetando los
trazados actuales y evitándose, en cualquier caso, el menoscabo de los valores naturales
existentes.

c) En todo caso deberán contener medidas que garanticen la evacuación normal de las aguas de
escorrentía y el paso de aguas fluyentes a las lagunas, así como el libre tránsito de la fauna
después de la ejecución de la obra.

d) En la medida de lo posible se restituirán a su estado natural aquellos tramos de caminos que
no se consideren necesarios o hayan perdido su funcionalidad.

e) En los caminos rurales únicamente se podrán emplear firmes rígidos en la base de los tramos
de fuerte inclinación en los que se manifiesten problemas de erosión y de seguridad vial. Con
carácter  excepcional,  y  vinculado  a  acciones  de  desarrollo  rural  promovidas  por  la
administración  competente,  podrán  emplearse  firmes  rígidos  en  la  adecuación  de  las
infraestructuras  viarias  en  zonas  agrícolas.  En  cualquier  caso  los  materiales  empleados
deberán tener tonalidades o tratamientos cromáticos que faciliten su integración paisajística.
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a) Con carácter general, las nuevas infraestructuras de servicios de telecomunicación sólo se
autorizarán cuando no exista posibilidad de ubicación o trazado alternativo fuera del espacio y
se establecerán sobre aquellas áreas en que el impacto ecológico y paisajístico sea menor,
minimizando en lo posible la longitud del trazado dentro del espacio.

b) Si  se  considerasen  inviables  las  opciones  del  soterramiento,  una  vez  evaluados  criterios
técnicos, ambientales y económicos se podrá autorizar su trazado aéreo mediante la adopción
de las medidas correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias. Así, se
priorizará su trazado apoyado en infraestructuras ya existentes.

c) Las infraestructuras desplegadas deberán contar con medidas de protección que aseguren su
inocuidad para las aves.

d) Las compañías responsables de las infraestructuras de servicios de telecomunicación quedan
obligadas  al  correcto  mantenimiento  de  las  mismas  y  a  la  incorporación  de  las  nuevas
tecnologías que incrementen la seguridad de estas instalaciones y a la incorporación, en su
caso, de medidas de protección para la avifauna.

e) Las infraestructuras de servicios de telecomunicación que dejen de ser funcionales deberán
ser retiradas por quien ostente su titularidad. En caso necesario, se acometerán las labores de
restauración paisajística necesarias.

9. Condiciones específicas para las instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla que se
localicen fuera de la cuenca vertiente de las lagunas.

a) La capacidad de las mismas deberá ser proporcional a las necesidades de la explotación y se
tendrá que acreditar la disponibilidad de agua así como la inexistencia de afecciones directas,
indirectas o sinérgicas al régimen hídrico de las zonas húmedas presentes.

b) El proyecto deberá garantizar la integración paisajística de la obra en el entorno.

c) El diseño de la instalación deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la caída de
personas o animales en su interior y permitir la salida de los mismos.

d) Se prohíbe la cloración o cualquier otro tratamiento químico del agua almacenada o retenida,
no relacionada con la función agraria a la que está destinada, y, en todo caso, cuando la
instalación desagüe a un curso natural de agua.

e) El promotor del proyecto tiene la obligación de restaurar las zonas que hayan podido verse
alteradas en el transcurso de las obras.

6.4.2.8. Construcción, conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones

1. No necesitarán autorización las construcciones o edificaciones destinadas a la gestión o al uso
público  del  espacio  natural,  promovidas  por  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio
ambiente.

2. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) Las obras de conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones o construcciones sin
perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe 6.4.3.

b) Los cambios de uso de las edificaciones y construcciones existentes.

8. Condiciones específicas para las infraestructuras de telecomunicaciones.
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c) Las  construcciones  para  el  establecimiento  de  pequeñas  instalaciones  de servicio,  como
bombas, generadores o transformadores.

3. Quedan prohibidas:

a) Las nuevas edificaciones o construcciones distintas de las incluidas en el apartado 2.c) y de
las que promueva la Consejería competente en materia de medio ambiente, destinadas a la
gestión del espacio natural.

b) La  colocación  o  instalación  con  carácter  permanente  de  edificios  portátiles,  caravanas  o
“containers”, así como los construidos con materiales de desecho.

4. Construcción, conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones.

En las nuevas construcciones y edificaciones destinadas a la gestión del espacio natural y al
uso público, así como en las obras de conservación, rehabilitación o reforma de las construcciones y
edificaciones existentes, el promotor deberá:

a) Adoptar  las  características  constructivas  externas  necesarias  para  conseguir  la  máxima
integración paisajística, debiendo guardar armonía con la arquitectura propia del entorno. En
cualquier caso no se permite el empleo de materiales de alta capacidad reflectante.

b) Restaurar las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

c) Adaptar el proyecto a las condiciones topográficas y paisajísticas del entorno, evitándose las
construcciones  en  áreas  de  especial  fragilidad  visual  salvo  casos  excepcionales  y
debidamente justificados.

d) Contemplar,  en  su  caso,  en  el  proyecto  de  obra,  de  forma  específica  y  autónoma  el
tratamiento de vertidos, la evacuación de residuos, las medidas necesarias que garanticen las
necesidades  de  abastecimiento,  saneamiento  y  accesos,  así  como  las  soluciones
consideradas necesarias para asegurar la ausencia de impacto negativo sobre los recursos
naturales.

e) A efectos de la rehabilitación de las edificaciones existentes,  se procederá conforme a la
normativa sectorial vigente.

5. Características constructivas

a) Los  materiales  y  soluciones  constructivas  a  emplear  serán  los  derivados  de  la  tradición
constructiva local, que depende de factores como la climatología de la zona, las funciones
propias derivadas de los usos del suelo y la economía local, la disponibilidad de materias
primas en las cercanías y la adaptación al medio, tomando como referencia las edificaciones
tradicionales  que perduran inalteradas  en la  zona.  En cualquier  caso  no se autorizará  el
empleo de materiales de alta capacidad reflectante.

b) En  la  mejora,  conservación  y  rehabilitación  de  edificaciones  vinculadas  a  la  explotación
agraria, no se podrán utilizar elementos de carácter residencial susceptibles de conformar una
vivienda, tales como antenas receptoras de radio-televisión, antenas parabólicas o cualquier
otra  instalación  técnica  que  no  se  encuentre  justificada  por  las  funciones  propias  de  la
edificación.
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1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las  siguientes  actuaciones,  cuando  no  estén  sometidas  a  Autorización  Ambiental  Integrada  o
Autorización Ambiental Unificada.

a) Cualquier  actuación  en  los  cauces  en  las  zonas  de  servidumbre,  las  de  policía  y  los
perímetros de protección.

b) La instalación de cercas, vallados y cerramientos, así como su reposición.

c) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

d) En general, la difusión de información por cualquier medio que pueda facilitar la localización
de  especies,  poblaciones  o  recursos  naturales  en  el  interior  de  las  Zonas  Periférica  de
Protección, cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

e) La  recolección  de  recursos  genéticos,  cuando  se  justifique  adecuadamente  que  dicha
recolección no causa ningún perjuicio  al  mantenimiento de los  recursos en un grado de
conservación  favorable  y  que  se  promueve  adecuadamente  el  reparto  de  los  beneficios
asociados a dicha actividad.

2. Quedan prohibidas:

a) Las nuevas autorizaciones, permisos o concesiones de aprovechamiento o explotación de los
recursos geológicos, que puedan afectar negativamente a los hábitats, flora y fauna de las
reservas naturales, así como la ampliación de los derechos existentes en lo que afecten al
ámbito del plan.

b) La instalación de señales salvo las exigidas en disposiciones legales, así como cualquier tipo
de publicidad o soporte publicitario, cuando no esté vinculada al uso público y gestión del
espacio.

c) Aquellas obras o actuaciones, temporales o permanentes, que puedan dificultar o alterar los
aportes hídricos superficiales o subterráneos a las masas de agua, así como a la calidad de
sus aguas.

3. Captaciones de agua

a) La autorización para las captaciones de agua estará vinculada a la presentación de un estudio
hidrogeológico sobre las repercusiones de dicho uso en las condiciones naturales de la Reserva
Natural, su Zona Periférica de Protección y el Área de Influencia Hidrológica.

b) La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  podrá  limitar  y  suspender  las
captaciones  de  agua  de  forma  temporal  o  indefinida  en  los  perímetros  que  se  estimen
oportunos, cuando existan razones justificadas de afección negativa a la integridad ecológica
de la laguna.

6.4.3. NORMAS PARTICULARES PARA LA ZONA DE USO INTENSIVO

De acuerdo  con  los  Objetivos  y  la  Propuesta  de  Ordenación,  para  la  Zona  de Uso  Intensivo  se
establecen las siguientes excepciones respecto de las Normas Generales establecidas para la Zona
Periférica de Protección que en todo lo demás serán de plena aplicación.

6.4.2.9. Otros usos y actividades
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a) La estabulación temporal de ganado, que en todo caso se llevará a cabo únicamente en los
edificios e instalaciones actualmente existentes y adecuados al efecto, exclusivamente para
posibilitar  las  tareas  inherentes  al  desarrollo  de  la  actividad  agropecuaria,  como
vacunaciones, control sanitario o refugio de inclemencias,  entre otras y por el periodo de
tiempo estrictamente necesario.

b) Los  trabajos  de  conservación,  acondicionamiento  y  mejora  de  las  edificaciones,
construcciones  e  infraestructuras  existentes  que  no  requieran obras,  tales  como pintura,
reposición  de  cristales,  maderas,  accesorios  y  en  general,  las  obras  de  mantenimiento
consideradas menores por la normativa municipal al efecto.

2. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
el almacenamiento de abonos, combustibles y productos fitosanitarios, exclusivamente vinculados
a la actividad forestal, agraria y ganadera de la explotación, que en todo caso se realizará en los
locales y bajo las condiciones de almacenamiento contemplados en la correspondiente normativa
sectorial. El almacén de dichos productos en ningún caso se ubicará en lugares próximos a masas
de agua superficiales o pozos de extracción de agua, o en zonas que puedan inundarse en casos
de crecidas.

1. Serán de libre realización las siguientes actuaciones:
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7. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

En el  marco de los objetivos  establecidos en el  ámbito del  presente Plan,  se proponen las
siguientes líneas de actuación:

7.1. GRADO  DE  CONSERVACIÓN  FAVORABLE  DE  LOS  HÁBITATS  DE  INTERÉS
COMUNITARIO, DE LAS ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO Y SUS HÁBITATS
Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

1. Se impulsará el seguimiento del control periódico de la calidad del agua de las lagunas mediante
parámetros físicos, químicos y biológicos en el marco de la Red de Seguimiento y Evaluación de
Zonas Húmedas de Andalucía.

2. Se impulsará el seguimiento del control periódico de las fluctuaciones de los niveles hídricos de las
lagunas y renovación periódica de las regletas para mediciones del nivel de agua donde se estime
necesario.

3. Se impulsará el desarrollo de las actuaciones necesarias para restituir el funcionamiento hidrológico
de la laguna San Antonio a su estado original. 

4. Mejora de la información existente relativa a la superficie y localización, estado de la estructura,
funciones  y  amenazas  de  los  hábitats  de  interés  comunitario presentes,  teniendo  en  cuenta
parámetros tales como la estructura y diversidad florística de las formaciones vegetales que los
caracterizan. 

5. Se impulsará el seguimiento de la condicionalidad en los cultivos situados en la Zona Periférica de
Protección de las lagunas.

6. Se promoverá la inclusión de las Lagunas Canteras y El Tejón en el ámbito de aplicación de la
Orden, de 4 de febrero de 1991, por la que se regula el uso de plaguicidas en las Zonas Periféricas
de Protección de doce lagunas de la provincia de Cádiz. 

7. Se promoverá la realización de estudios de la dinámica poblacional de las especies incluidas en los
Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, presentes en estos espacios y descripción de
los  parámetros  que  permitan  establecer  el  grado  de  conservación  actual  y  favorable  según la
tendencia y variaciones de la población de cada especie.

8. Se promoverá la realización de estudios sobre la dinámica poblacional de las aves incluidas en la
Directiva Aves presentes en el ámbito de este Plan y descripción de los parámetros que permitan
establecer el  estado de conservación actual y favorable según la tendencia y variaciones de la
población de cada especie.

9. Se promoverá la realización de los estudios necesarios para establecer el estado de conservación
actual y favorable de la nutria en el Complejo Endorreico del Puerto de Santa María, Laguna de
Medina,  Lagunas de Las Canteras y El  Tejón y Complejo Endorreico de Chiclana así  como un
programa de seguimiento que garantice el seguimiento periódico de su estado de conservación.

10.Se promoverá la realización de los estudios necesarios para establecer el estado de conservación
actual y favorable del galápago leproso en el Complejo Endorreico del Puerto de Santa María, y
Laguna de Medina así como un programa de seguimiento que garantice el seguimiento periódico de
su estado de conservación.
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11. Se promoverá la realización de los estudios necesarios para constatar la presencia de las especies
que aparecen en los Formularios Oficiales de los espacios Red Natura 2000 incluidos en este Plan
e identificar la presencia de nuevas especies Red Natura 2000 no incluidas en dichos Formularios.

12.Se impulsará el diseño y puesta en marcha de mecanismos de seguimiento ecológico del grado de
conservación  de  las  prioridades  de  conservación  en  el  ámbito  del  Plan,  que  establezca  la
metodología  para  evaluar  el  grado  de  conservación  de  las  especies  e  HIC  a  escala  local,  la
periodicidad para la recogida de información y los parámetros favorables de referencia. Todo ello
teniendo  en  cuenta  el  protocolo  que  el  Ministerio  competente  en  materia  de  medio  ambiente
establezca para la recogida y análisis de información en el marco del artículo 17 de la Directiva
Hábitats  (informe  sexenal).  Para  aquellas  especies  que  ya  cuenten  con  un  programa  de
seguimiento, en el marco de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad, éste
se mantendrá adecuándose, en su caso, a lo que establezcan dichos mecanismos de seguimiento
ecológico.

13.Continuar con la realización de censos anuales de invernada y reproducción de las aves acuáticas. 

14.Se impulsará, en el marco del Programa Andaluz para el Control de Especies Exóticas Invasoras, las
actuaciones destinadas a la prospección y, en caso de ser posible, al control y erradicación de las
especies alóctonas de carácter invasor que puedan afectar a especies relevantes o HIC presentes
en el ámbito del Plan, con especial atención a la malvasía canela (Oxyura jamaicensis) y posibles
híbridos  con  la  malvasía  cabeciblanca  (Oxyura  leucocephala)  y  de  las  poblaciones  de  carpas
(Cyprinus carpio) en el Complejo Endorreico de Puerto Real y en la Laguna de Medina, e instalación
de dispositivos para el control de las condiciones ambientales para evitar su proliferación,  flora
exóticas (eucalipto, acacia y árbol de paraíso) y restauración de las zonas afectadas con especies
autóctonas. 

15.Se impulsará el desarrollo de acuerdos o convenios con la Consejería competente en materia de
agricultura y ganadería así como con las personas físicas o jurídicas titulares de los terrenos para
desarrollar actuaciones orientadas a restaurar la vegetación natural perilagunar. Será preferente:

a) Eliminar los cultivos agrícolas que invadan las cubetas lagunares y sus cinturones perilagunares
de vegetación.

b) Restauración de la vegetación perilagunar en las lagunas del Complejo Endorreico de El Puerto
de Santa María, Complejo Endorreico de Chiclana y la laguna de las Canteras. 

c) Creación  de  pantallas  de  vegetación  natural  en  aquellas  lagunas  donde  la  cobertura  de
vegetación no reúna las condiciones óptimas para la reproducción y nidificación de las aves o no
se  asegure  el  aislamiento  ante  perturbaciones  externas  como  las  derivadas  de  los
aprovechamientos o el uso público y preferentemente en el Complejo Endorreico del Puerto de
Santa María.

16.Se promoverá la creación de pantallas de vegetación natural en aquellas lagunas donde la cobertura
de vegetación no reúna las condiciones óptimas para la reproducción y nidificación de las aves o no
se  asegure  el  aislamiento  ante  perturbaciones  externas  como  las  derivadas  de  los
aprovechamientos o el uso público

17. Se promoverá la intensificación de la vigilancia durante la época de reproducción de la avifauna y
especialmente en aquellas lagunas con mayor presión de uso público o agrícola, cuando los cultivos
avancen hacia el borde. En este sentido será prioritario el Complejo Endorreico del Puerto de Santa
María.
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18.Se impulsará el desarrollo de actuaciones orientadas a minimizar los riegos de erosión en la cuenca
vertiente  de  las  lagunas  y  en  particular  la  reforestación  con  fines  protectores  del  suelo  y  la
instalación de estructuras de protección que favorezcan la retención de sólidos. 

19.Se impulsará la vigilancia del avance de los cultivos en aquellos lugares donde lleguen hasta el
borde lagunar, muy particularmente en el Complejo Endorreico del Puerto de Santa María.

20.Se promoverá el desarrollo de los trabajos silvícolas necesarios para asegurar el mantenimiento de
las formaciones vegetales y la prevención de incendios.

7.2. INSTRUMENTOS DE APOYO A LA GESTIÓN

7.2.1. APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE Y GESTIÓN ACTIVA

1. Se impulsará la difusión de la información sobre los mecanismos existentes relativos a convenios,
ayudas o subvenciones disponibles para la aplicación de medidas que favorezcan la conservación de
los hábitats de interés comunitario y especies amenazadas en el ámbito del presente Plan.

2. Se  incrementará  la  vigilancia  para  evitar  prácticas  no  permitidas  en  cuanto  a  las  actividades
cinegéticas y la pesca continental se refiere.

3. Se promoverá la realización de los estudios necesarios sobre el estado de los tendidos eléctricos
existentes que presenten riesgo de electrocución o colisión para las aves y determinación de las
actuaciones necesarias para garantizar el  cumplimiento de la  normativa vigente en cuanto a la
minimización de riesgos para la avifauna e incendios.

4. Se limitará la caza durante los períodos críticos de cría y reproducción.

5. Se promoverá el desarrollo de estudios de capacidad de carga ganadera en aquellas zonas con
presión ganadera manifiesta.

6. Evaluación del estado del cerramiento perimetral de las Reservas Naturales y establecimiento de las
actuaciones  prioritarias  para  asegurar  una  correcta  gestión  y  protección  de  las  mismas.  En
particular se prestará atención a:

a) Sustitución del vallado de espino por malla ganadera.

b) Modificación  del  trazado de los  cerramientos  existentes  de  las  lagunas  cuando éstos  no se
ajusten a los límites reales de las Reservas Naturales. 

c) Mejora  del  cerramiento  perimetral  existente,  y  en  su  caso  nuevo  cerramiento,  de  aquellas
lagunas cuya vegetación perilagunar no constituya una barrera física para las perturbaciones
derivadas de los aprovechamientos agrarios y el uso público. 

7.2.2. USO PÚBLICO

1. Se impulsará la  mejora y homogeneización del  sistema de señalización de carácter informativo,
interpretativo y normativo de las Reservas Naturales, y con carácter preferente en los equipamientos
de uso público existentes en la Laguna de Medina y el Complejo Endorreico de Espera.

2. Se impulsará el desarrollo de las actuaciones necesarias para garantizar el acceso a estos espacios
naturales y el acondicionamiento y mantenimiento de la red de accesos existente y en particular las
vías pecuarias que atraviesan las Reservas Naturales.

3. Se impulsará la oferta de uso público de carácter didáctico-educacional y en particular adecuación
del observatorio de aves existente en la laguna de Taraje como recurso de uso público.
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7.2.3. COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1. Se impulsará el desarrollo de campañas de divulgación, asesoramiento y sensibilización destinadas
a  titulares  de  explotaciones  agrarias  sobre  la  adopción  de  técnicas  de  agricultura  ecológica  y
producción integrada y de otras prácticas agrícolas de conservación.

2. Edición de material divulgativo sobre los recursos y valores naturales de estos espacios naturales y
normas de uso.

3. Elaboración de cuadernos didácticos para la orientación y desarrollo de actividades de educación e
interpretación ambiental.

4. Continuación del desarrollo de actividades y campos de voluntariado en el  marco de la Red de
Voluntarios Ambientales en Espacios Naturales Protegidos. Tendrán la consideración de preferentes
las  líneas de voluntariado orientadas a  concienciar  sobre los problemas de la  deforestación,  la
erosión y la contaminación hídrica.

5. Elaboración de un programa de educación ambiental acorde a la realidad social y natural de estos
espacios naturales.

7.2.4. CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN

1. Elaboración de una Memoria Anual de Actividades y Resultados de las Reservas Naturales según el
modelo de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

2. Establecimiento  de  un  protocolo  para  la  recogida  sistemática  de  los  datos  necesarios  para  la
cumplimentación del sistema de indicadores que se establece en el epígrafe siguiente y recogida de
dichos datos.

3. Creación y mantenimiento de un catálogo de trabajos e investigaciones relevantes para la gestión de
las Reservas Naturales.

4. Se impulsará la implementación de un sistema de información en el que se recojan los datos de
interés para la gestión de las Reservas Naturales y para las personas visitantes que se actualice
periódicamente, dentro de la web de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

5. Se promoverá el  desarrollo  de los estudios  necesarios para establecer  los efectos  y  escenarios
predictivos en relación al cambio climático dentro del ámbito del Plan, con especial atención a los
hábitats y especies más vulnerables al mismo.

6. Sobre los resultados de la actuación 5 se promoverá el desarrollo de los actuaciones necesarias
para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático en el ámbito del Plan, en el
marco de la Estrategia Europea de adaptación al cambio climático y las Directrices de la Comisión
Europea sobre Cambio Climático y Red Natura 2000. 

7. Se promoverá la realización de un estudio de los efectos de la explotación de los recursos hídricos
de la cuenca vertiente y en el área de influencia hidrológica de las lagunas en el funcionamiento del
régimen hídrico. 

8. Se  promoverá  la  realización  de  un seguimiento  sobre  la  efectividad  de  los  salvapájaros  en  los
tendidos eléctricos.

9. Se promoverá el desarrollo de los estudios necesarios para establecer los criterios técnicos que
establezcan el papel de las Reservas Naturales en la conectividad ecológica local, regional y europea
así como las actuaciones prioritarias a desarrollar para favorecerla. 



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

10.Conocimiento de las posibles afecciones ecológicas de la  presencia de grandes poblaciones de
gaviotas y cigüeñas en el Complejo Endorreico de Chiclana y establecimiento de criterios técnicos
para su control.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

8. INDICADORES

8.1. INDICADORES DE EJECUCIÓN

Con el fin de realizar el seguimiento de la ejecución del presente Plan, se establecen los siguientes
indicadores:

1. Solicitudes de autorizaciones en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido en el
presente Plan (nº).

2. Comunicaciones generadas en aplicación del régimen general de comunicaciones establecido en
el presente Plan (nº).

3. Informes de afección realizados en el ámbito de aplicación del presente Plan (nº).

4. Actas de denuncia levantadas en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido en
el presente Plan (nº).

5. Temas relativos al espacio tratados en el  Patronato de las Reservas Naturales de las Lagunas de
Cádiz (nº).

6. Estudios e investigaciones realizados para la gestión del espacio y previstos en el Plan (nº).

7. Actuaciones desarrolladas para la conservación de la biodiversidad previstas en el Plan (nº).

8. Actuaciones desarrolladas en materia de aprovechamiento sostenible de los recursos previstas en
el Plan (nº).

9. Actuaciones desarrolladas en materia de uso público previstas en el Plan (nº).

10. Actuaciones de comunicación, educación y participación de la ciudadanía previstas en el Plan (nº de
hombres participantes y nº de mujeres participantes).

11. Actuaciones desarrolladas para mejorar la gestión de la información y el conocimiento previstas en
el Plan (nº).

Para ayudar a la  cumplimentación de los  indicadores establecidos en los puntos 6 al  11,  será
necesario que la inclusión de cualquier expediente de gasto en el programa Saeta (o en cualquier otro
programa  de  seguimiento  que  pueda  establecerse)  lleve  aparejada  la  referencia  expresa  de  la
vinculación  de  dicho  expediente  con  la  Red  Natura  2000,  indicando,  en  su  caso,  qué  espacio  o
espacios de la citada Red están afectados por el expediente en cuestión.

8.2. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS

Con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos del presente Plan, se establecen los siguientes
indicadores, que se agrupan en torno a los objetivos generales establecidos. 

1. Objetivo general “Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los
hábitats de interés con especial atención a los incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre”.

a) Estudios realizados para mejorar la información relativa al grado de conservación de los hábitats
de interés comunitario presentes en el espacio (nº).

b) Prioridades de conservación (HIC) que cuentan con mecanismos de seguimiento ecológico de
su grado de conservación a los que se refiere la línea de actuación 12 del epígrafe 7.1 (nº).
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c) Actuaciones  desarrolladas  de  conservación  y  restauración  de  hábitats  de  interés  comunitario
presentes en el espacio (nº, ha).

2. Objetivo general  “Mantener o en su caso restablecer el  grado de conservación favorable  de las
poblaciones de fauna y flora con especial atención a las especies de interés comunitario, amenazadas
o de especial interés para el espacio y en particular a la comunidad de aves acuáticas y migradoras y
las especies de fauna vinculadas a cursos de agua.”

a) Estudios realizados para mejorar la información relativa al grado de conservación de las especies
incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, presentes en el espacio
(nº).

b) Especies amenazadas presentes en el  espacio incluidas en Planes de protección de especies
amenazadas (nº).

c) Especies de los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, incluidos en las prioridades
de conservación del presente Plan, que cuentan con actuaciones de seguimiento (nº).

d) Prioridades de conservación (especies) que cuentan con mecanismos de seguimiento ecológico de
su grado de conservación a los que se refiere la línea de actuación 12 del epígrafe 7.1 (nº).

e) Actuaciones  desarrolladas  de  conservación  de  especies  incluidas  en  las  prioridades  de
conservación del presente Plan (nº).

3. Objetivo general  “Mantener o en su caso mejorar las condiciones de calidad y cantidad de los
recursos hídricos así como los procesos y dinámicas ecológicas asociadas a los humedales”.

a) Actas de denuncia levantadas por alteración de la calidad o cantidad del régimen hídrico en el
espacio (nº).

b) Informes de afección, actuaciones y medidas puestas en marcha para evitar alteraciones en los
procesos hidrológicos, ecológicos y geomorfológicos (nº).

c) Estado ecológico de las masas de agua (estado ecológico de las masas de agua superficial y
subterránea).

d) Puntos de control y seguimiento de la calidad del agua (nº).

4. Objetivo general “Mantener, o en su caso mejorar, la calidad del paisaje”.

Actuaciones desarrolladas para el mantenimiento y mejora de la calidad paisajística (nº).

5. Objetivo general “Compatibilizar las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan en estos
espacios con la conservación de los recursos naturales y culturales”.

a) Superficie de espacio para el que se ha determinado la capacidad de carga ganadera (ha).

b) Actas de denuncia levantadas en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido
en el presente Plan (nº).

c) Informes de afección, actuaciones y medidas puestas en marcha para evitar riesgos procedentes
de usos, aprovechamientos y actuaciones (nº).

d) Superficie agrícola que cumple con las medidas de condicionalidad (ha).

6. Objetivo general “Garantizar el papel de estos espacios naturales como recurso didáctico que
contribuya a un mejor conocimiento y valoración de sus recursos naturales y culturales”:
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a) Actuaciones  de  comunicación,  educación  y  participación  de  la  ciudadanía  realizadas  (nº)  y
participantes (nº de hombres participantes y nº de mujeres participantes).

b) Equipamientos funcionales y señalización por tipología (nº).

c) Visitantes por itinerario ofertado (nº de hombres y nº de mujeres).

7. Objetivo general “Avanzar en el conocimiento de la realidad física, biológica y ecológica del espacio y
en el desarrollo de herramientas, que permita una mejora de su gestión, de las especies y de los
ecosistemas.”:

a) Estudios e investigaciones realizados relevantes para la gestión del espacio y previstos en el Plan
(nº).

b) Memoria anual de actividades y resultados (si/no).

c) Estudios e investigaciones realizados sobre el impacto del cambio climático en las especies y
ecosistemas en el ámbito del Plan (nº)

d) Actuaciones desarrolladas para mejorar la gestión de la información y el conocimiento previstas en
el Plan (nº).

8. Objetivo general “Contribuir al mantenimiento y preservación de los servicios ecosistémicos que
prestan los espacios naturales a la sociedad.”

 Estudios e investigaciones realizados sobre los servicios ecosistémicos.
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9. CARTOGRAFÍA DE ORDENACIÓN
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ANEXO XV

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LAS RESERVAS
NATURALES DE LAS LAGUNAS DE MALAGA
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1. ÁMBITO Y ENCUADRE

1.1. ÁMBITO

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales incluye en su ámbito de aplicación las
Reservas  Naturales  Lagunas  de  Archidona;  Lagunas  de  Campillos  y  Laguna  de  la  Ratosa  y  sus
correspondientes Zonas Periféricas de Protección, así como las Zonas Especiales de Conservación (en
adelante ZEC) Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa y las Zonas de Especial Protección para las
Aves (en adelante ZEPA) Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa. 

Las lagunas de Archidona, denominadas la Grande y la Chica, el complejo lagunar de Campillos,
formado por las lagunas Dulce, Salada, de Capacete, de Camuñas y del Cerero, y la laguna de la
Ratosa fueron declaradas Reservas Naturales por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección. 

Por otra parte, tanto la Reserva Natural Lagunas de Archidona como la Reserva Natural Lagunas de
Campillos fueron incluidas en la Lista de Humedales de Importancia Internacional en 2009 y 2005
respectivamente , por cumplir los Criterios de Importancia Internacional desarrollados por el Convenio
Relativo a Humedales de Importancia Internacional, especialmente como hábitats de Aves Acuáticas,
hecho  en  Ramsar  el  2  de  febrero  de  1971  (Convenio  Ramsar)  y  ratificado  por  España  por  el
Instrumento de 18 de marzo de 1982, de Adhesión de España al citado Convenio.

La presencia en las lagunas de Campillos y en la laguna de la Ratosa, de hábitats naturales que
figuran en el Anexo I, y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres (en adelante Directiva Hábitats), justificaron la inclusión de las mismas en la Lista de Lugares
de Importancia Comunitaria (LIC) de la Región Biogeográfica Mediterránea, aprobada inicialmente por
Decisión de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 y revisada en sucesivas decisiones, con la
denominación LIC Lagunas de Campillos (ES6170015) y LIC Laguna de la Ratosa (ES6170001) así
como la declaración de las mismas, mediante el decreto que aprueba el presente Plan, como ZEC. 

Asimismo, la presencia en los dos humedales, Campillos y la Ratosa, de numerosas especies de
aves incluidas en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30
de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres (en adelante Directiva Aves) (que
derogó a la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres y a
sus modificaciones posteriores), motivaron la designación de los citados espacios como ZEPA.

Tanto por ser ZEC como por ser ZEPA, y de conformidad con el artículo 3 de la Directiva Hábitats,
las  Reservas  Naturales  Lagunas  de  Campillos  y  Laguna  de  la  Ratosa  y  sus  Zonas  Periféricas  de
Protección forman parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en adelante Red Natura 2000).

1.2. ENCUADRE

Por todo lo anterior y conforme a lo dispuesto en la  la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad,  el presente Plan se elabora con la finalidad de adecuar la
gestión de estos espacios a los principios inspiradores de la citada Ley, y a su vez, dar cumplimiento a
las  obligaciones  que  de  ella  se  derivan,  en  particular  la  aprobación  del  correspondiente  Plan  o
instrumento  de gestión  de la  Red Natura  2000,  y  la  integración  en un mismo documento de los
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mecanismos de planificación de las distintas figuras de espacios protegidos que se solapan en su
ámbito geográfico de aplicación.

Para ello establece la ordenación de los usos y aprovechamientos de los recursos naturales así
como la regulación de las distintas actividades y actuaciones que en ellos se desarrollan en el ámbito
de aplicación del Plan. Así mismo, y en los casos de Campillos y la Ratosa, como espacios naturales
pertenecientes a la Red Natura 2000, establece los objetivos de conservación de estos espacios y los
criterios y medidas para su gestión. 

Además,  el  presente  Plan,  en  cuanto  contribuye  a  conservar  la  integridad  ecológica  de  los
humedales existentes en su ámbito territorial,  se enmarca en las líneas básicas de actuación que
establece el Programa de Acción del Plan Andaluz de Humedales, documento aprobado mediante la
Resolución  de  4/11/2002,  de  la  entonces  denominada  Dirección  General  de  la  Red  de  Espacios
Naturales Protegidos y Servicios Ambientales.

El  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  aprobado  en  2016  (Real
Decreto 1/2016, de 8 de enero  por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo,
Guadiana  y  Ebro)  así  como  el  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas
Mediterráneas Andaluzas, aprobado igualmente en 2016 (Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el
que se aprueban los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, de las
Cuencas Mediterráneas Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras)  constituyen
también una referencia imprescindible a tener en cuenta para la formulación del presente Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales, especialmente teniendo en cuenta la naturaleza lagunar de los
espacios objeto de ordenación.

Los Planes Hidrológicos identifican las masas de agua y su estado actual  y  fijan los objetivos
medioambientales a alcanzar para cada una de ellas, estableciendo las medidas a desarrollar para
alcanzar  el  buen  estado,  la  adecuada  protección  de  las  masas  de  agua,  la  satisfacción  de  las
demandas de agua y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial.
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2. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO

2.1. CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y BIÓTICA

2.1.1. LOCALIZACIÓN

Las Reservas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa, se
localizan  al  norte  de  la  provincia  de  Málaga,  concretamente  entre  los  puntos  con  coordenadas
geográficas en el Sistema de Referencia Terrestre Europeo 1989 (ETRS89),  37º1´de latitud norte y
4º51´ de longitud oeste y 37º12´ de latitud norte y 4º17´ de longitud oeste.

La Reserva Natural Lagunas de Archidona se localiza al noroeste de la provincia de Málaga, en el
término  municipal  de  Archidona  y  en  la  parte  centro  occidental  de  las  Cordilleras  Béticas,
concretamente en los  37º6´ de latitud norte  y  4º18´ de longitud oeste.  Comprende dos lagunas
denominadas Grande y Chica que se encuentran a una altitud aproximada de 760 m y de 823 m
respectivamente

La Reserva Natural Lagunas de Campillos se localiza al norte de la provincia de Málaga, en el
término municipal de Campillos, en la Depresión de Antequera, en las coordenadas geográficas 37º2´
de latitud norte y 4º49´ de longitud oeste, muy próxima a la Laguna de Fuente de Piedra. Está formada
por cinco lagunas: Dulce, Salada, Camuñas, Capacete, Cerero y Redonda localizadas entre los 460 y
480 m de altitud.

La Reserva Natural Laguna de la Ratosa comprende dos lagunas, una con dicho nombre que se
localiza en el extremo noroccidental de la provincia de Málaga, cerca de su límite con la provincia de
Sevilla, en los términos municipales de Alameda y Humilladero en los 37º11´ de latitud norte y 4º42´ de
longitud oeste, a una altitud de 450 m, y una segunda muy próxima a esta, en la Zona Periférica de
Protección denominada de la Castañuela o Herriza de los Ladrones.

Desde un punto de vista hidrológico las Reservas Naturales Lagunas de Campillos y Laguna de la
Ratosa pertenecen a un conjunto mayor de lagunas esteparias endorreicas situadas entre Benamejí
(Córdoba) y la Vega Alta de Antequera (Málaga),  formando una unidad funcional  con la laguna de
Fuente de Piedra.

Las  Reservas  Naturales  Lagunas  de  Archidona  y  Lagunas  de  Campillos  se  localizan  en  la
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas, concretamente, tal como queda recogido en
su Plan Hidrológico, aprobado mediante Real Decreto 1331/2012, de 14 de septiembre, pertenecen a
la subcuenca del Guadalhorce, desde el aspecto de su explotación pertenecen al Sistema de la Serranía
de Ronda y al Subsistema de las Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina. En cuanto a la
Reserva Natural Laguna de la Ratosa, se localiza en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Es una característica común a las subcuencas el endorreísmo y el desarrollo de procesos kársticos,
así  como  tener una  red  hidrográfica  escasamente  desarrollada  y  constituida  por  cauces  poco
ramificados  de  pequeña  longitud.  La  mayor  parte  de  estos  cauces  desembocan en  lagunas  o  se
pierden en simas o sumideros, dando lugar a un régimen endorreico que sobre los materiales triásicos
donde  se  asienta,  condiciona,  en  buena  parte,  la  calidad  química  de  las  aguas  superficiales  y
subterráneas de la región.
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Figura 1. Localización

Tabla 1. Localización de las lagunas de las Reservas Naturales 

Reservas Naturales Lagunas Municipios

Lagunas de Campillos

Salada

Campillos

Dulce
Capacete
Camuñas

Cerero
Redonda1

Lagunas de Archidona
Grande

Archidona
Chica

Laguna de la Ratosa
la Ratosa

Alameda
Humilladero

Castañuela o Herriza de los Ladrones1 Alameda
Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 2014. 
12Localizada en la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural.

Estos espacios naturales, además del elevado valor que presentan al configurarse como humedales
de gran importancia  para las comunidades asociadas a ambientes  húmedos,  adquieren otro valor
añadido por su fundamental contribución al aumento de la diversidad paisajística de la región.

Su  importancia  ecológica  radica  en  la  singularidad  de  sus  procesos  geológicos  y  de  las
comunidades  florísticas  y  faunísticas  asociadas,  así  como  en  su  configuración  como  humedal
alternativo para las comunidades de la cercana laguna de Fuente de Piedra, así como de otras de
menor entidad. Precisamente la presencia de otros humedales a distancias relativas redimensiona su
importancia desde el punto de vista de la conectividad ecológica.
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En la figura 2 se recogen los espacios de la Red Natura 2000 en el entorno de estas Reservas
Naturales, aunque solo se muestran los que tienen un vínculo directo ya sea por la similitud de sus
características (ecológicas, especies o hábitats), por pertenecer a la misma cuenca hidrográfica o por
proximidad espacial.

En el entorno de estas Reservas Naturales existen las siguientes zonas húmedas: 

- Lagunas del Sur de Córdoba (ES0000034).

- Complejo Endorreico de La Lantejuela (ES6180002).

- Embalse de Cordobilla (ES0000272).

- Embalse de Malpasillo (ES0000274).

- Laguna de Fuente de Piedra (ES0000033).

- Laguna de El Gosque (ES6180003).

Figura 2. ZEC y ZEPA en el entorno del ámbito de aplicación del Plan.

2.1.2.  CLIMATOLOGÍA

La situación geográfica de estas lagunas, las hace partícipes de las características y peculiaridades
del clima templado cálido mediterráneo, cuyos rasgos generales son una estación seca (primavera-
verano) y otra con predominio de lluvias torrenciales (otoño-invierno). Respecto a las temperaturas se
caracteriza por un fuerte calor estival y unas temperaturas invernales generalmente suaves. 
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En general en el ámbito del presente Plan, durante el invierno, los vientos del noroeste y oeste
producen abundante nubosidad y se registran los temporales de lluvias más duraderos. El mes, más
lluvioso,  generalmente,  es  diciembre.  En  primavera  y  otoño,  la  gota  fría  producida  por  las  bajas
presiones localizadas en la zona del Estrecho es la responsable de casi el total de precipitaciones que
se  producen.  A  lo  largo  del  año  se  aprecian  pues,  dos  estaciones  claramente  diferenciadas:  una
húmeda,  donde  los  máximos  pluviométricos  coinciden  con  las  temperaturas  más  bajas  y  con  la
evaporación menor y otra seca que coincide con los meses más cálidos, de menor precipitación y
mayor evaporación.

Los vientos dominantes en el ámbito del Plan son el Terral, de componente norte, y de procedencia
continental en invierno y atlántica en verano y el Poniente de componente oeste y procedencia atlántica.
Mientras que el efecto del primero es un aumento del rigor de las temperaturas, el segundo es húmedo
y templado, produciendo abundante nubosidad entre los meses de mayo y diciembre. Un elemento
isobárico de gran importancia es el anticiclón de las Azores, máximo responsable de la sequía estival.

Analizando  las  particularidades  climatológicas  de  las  Reservas  Naturales,  respecto  a  las
temperaturas medias anuales son de 13,3ºC en la de Lagunas de Archidona y de 16,8 en las de
Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa. En el primer caso la temperatura media mínima es de
6,4ºC y la media del verano no supera los 20,8ºC, siendo en Campillos y la Ratosa, la media mínima
de 9,6ºC y la media máxima de 26,6ºC. 

En cuanto a las precipitaciones es preciso señalar que las lagunas de Archidona se localizan en la
zona denominada Málaga húmeda y las otras dos Reservas Naturales pertenecen a la zona seca, las
variaciones a este respecto entre ambos casos, y si  bien comparten la doble influencia atlántica y
mediterránea, son significativas. Mientras que en Archidona la precipitación total anual está entre los
612,5 mm de la estación meteorológica de Archidona y los 1.013 mm de la de Alfamate, en Campillos y
la Ratosa, la estación meteorológica de Bobadilla registra una precipitación anual de 443,7 mm.

2.1.3. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA

2.1.1.1. GEOLOGÍA

Desde el  punto de vista geológico,  las  Reservas Naturales Lagunas de Archidona,  Lagunas de
Campillos y Laguna de la Ratosa están situadas en las Zonas Externas de las Cordilleras Béticas, más
concretamente  dentro  el  Dominio  Subbético.  Sobre  estos  materiales  subbéticos  se  depositan
sedimentos postorogénicos neógenos y cuaternarios.

a) Subbético

Triásico  indiferenciado.  También  mencionado  en  la  bibliografía  como  “Trias  de  Antequera”.
Consisten en materiales de disposición y aspecto caótico, en los que los materiales predominantes
son margas, arcillas más o menos margosas y yesos, que pueden presentar un aspecto espático o
sacaroideo. Estos materiales dominantes, de aspecto abigarrado, se intercalan frecuentemente con
otros materiales, como calizas, más o menos dolomitizadas, areniscas verdosas o grisáceas y
areniscas cuarciticas rojas, así como ofitas, rocas de origen subvolcánico en afloramientos casi
siempre circulares y de morfología alomada.

Son abundantes los fenómenos de diapirismo, domos formados por el ascenso de los cuerpos
salinos  (yesos)  que  ascienden sobre  una matriz  plástica  arcillosa,  más densa.  En la  Reserva
Natural Lagunas de Archidona, los materiales triásicos forman parte de la denominada “estructura
circular  de  Fuente  Camacho”,  a  la  que  se  atribuye  un  comportamiento  diapírico,  con  un
funcionamiento hidrogeológico que presenta una serie de peculiaridades respecto al del entorno.
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Estos sedimentos triásicos, que constituyen el sustrato sobre el que se asientan el resto de las
formaciones aflorantes en la zona, se consideran depositados sobre una plataforma extensa y de
escasa profundidad, en un ambiente hipersalino (llanura mareal-lagoon continental). 

Complejo Alta Cadena. En el  contexto territorial  del presente Plan, se sitúa en el sector de la
Reserva Natural Laguna de Archidona. Consisten en dolomías cuya edad se atribuye al Jurásico
inferior.  El  rasgo  sedimentológico  más  destacado  para  este  conjunto  dolomítico  es  la
estructuración  en  secuencias  mareales  de  orden  métrico,  con  un  término  basal  de  carácter
micrítico, algo bioclástico o granuloso, y otro superior con laminación estromatolítica planar.

El Complejo Alta Cadena representaría un dominio paleogeográfico intermedio entre el Subbético
medio central y el Subbético interno, y cuya base estratigráfico-tectónica es el Trías de Antequera.
El Trias de Antequera sería su formación basal, cuyo zócalo se interpreta que está constituido por
materiales paleozoicos de tipo maláguide.

Subbético medio. Aflora en las proximidades de las Reservas Naturales Lagunas de Campillos y
Archidona.  Está  representado  en  sus  tramos  finales.  La  base  está  constituida  por  margas  y
margocalizas del Cretácico, con afloramientos dispersos en el sector de Archidona y cercanos a la
laguna Dulce de Campillos. A techo aparecen afloramientos de flysch terciarios, exclusivamente en
el sector de Campillos.

a) Formaciones post-orogénicas

Mioceno  superior.  Presentes  en  los  sectores  de  La  Ratosa  y  Campillos.  Estos  afloramientos
reposan discordantes sobre las formaciones más antiguas, fosilizando un paleorelieve existente.
Son sedimentos molásicos, constituyendo las areniscas el elemento litológico fundamental, si bien
existen intercalaciones poco visibles de margas grises, margas blancas de facies “moroníticas”,
calcarenitas con estratificación cruzada y laminar, y bioturbaciones y materiales conglomeráticos a
techo. El espesor no supera en general el centenar de metro. Se le atribuye una edad Tortoniense
superior,  aunque  los  conglomerados  superiores  de  la  serie  pueden  representar  al  Mioceno
terminal.

Cuaternario.  Estos  sedimentos  constituyen  depósitos  netos,  con  claro  significado  geológico  y
proliferan a modo de formaciones superficiales que tapizan bajo formas de costras calcáreas el
relieve de la zona, cubriendo las formaciones inferiores. Tienen un especial desarrollo en el sector
de Campillos. Podemos considerar la siguiente secuencia general para todo el área:

o Pleistoceno inferior. Se pueden considerar sedimentos con dos tipos de litología. Por un lado,
una serie de materiales constituidos por cantos redondeados de caliza empastados en una
matriz margo-arenosa cementada, con una morfología y características de terraza. Por otro
lado, un conjunto constituido por cantos de biocalcarenitas subangulosas con matriz calcárea
pulverulenta, que corresponden a glacis antiguos, tanto de vertiente como de cobertera, con
predomino de los primeros.

o Pleistoceno  medio.  Están  representados  por  tres  litologías  diferenciadas.  Por  un  lado,  un
conjunto  de  arenas,  arcillas  y  cantos  redondeados  calcáreos,  atribuibles  a  una  llanura  de
inundación. Otra formación es la de los coluviones recientes, constituidos por materiales finos,
arcillosos o  arenosos,  generalmente procedentes de suelos  rojos,  aunque pueden englobar
cantos dispersos, costras calizas, dolomías o biocalcarenitas, según el tipo de sustrato. No se
presentan encostrados, ni con demasiado espesor, aunque suelen tapizar la mayoría de las
suaves pendientes, impidiendo la observación de las formaciones más antiguas. Por último,
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existe un conjunto litológico constituido por materiales muy sueltos de tonos pardo-rojizos o
rojos,  esencialmente arenosos o arcillosos, procedentes de formaciones recientes algo más
antiguas y que, morfológicamente, corresponden a glacis modernos, en su mayor parte de
vertiente.

o Holoceno. De un lado se pueden encontrar arcillas y arenas oscuras, asociadas a los fondos de
valle,  en  zonas  de  mal  drenaje.  Suelen  constituir  suelos  hidromorfos,  teniendo  especial
desarrollo en las lagunas Seca y Salada (Reserva Natural Lagunas de Campillos).  Del otro,
relacionada con los fondos de lagunas y  charcas,  principalmente durante la  época estival,
aparece una corteza salina sobre la que se desarrollan una serie de estructuras efímeras y que
corresponde al  techo de la  secuencia  sedimentaria  que actualmente las rellena.  Bajo  esta
corteza existe una capa de varios centímetros constituida por fangos arenosos con abundante
materia orgánica en descomposición. Finalmente se encuentran depósitos aluviales, junto con
aquellos que tapizan el fondo de los valles. Litológicamente son arcillo-arenosos, con niveles
gruesos y cantosa medianamente rodados de naturaleza calcárea, bastante fino.

2.1.3.2 GEOMORFOLOGÍA

La topografía de las Reservas Naturales es fundamentalmente llana, destacando únicamente los
relieves formados por las cercanas Sierras de Mollina y la Camorra, sobre calizas y dolomías jurásicas,
al este de la Reserva Natural Laguna de la Ratosa.

La escorrentía es de tipo difuso, produciendo fenómenos de erosión laminar que colmatan, aunque
lentamente,  las  depresiones  y  empobrecen  los  suelos.  En  algunos  sectores,  dados  los  manejos
existentes en el área, los cultivos agrícolas y la escasa cobertura vegetal, la erosión es más intensa. 

Las  Reservas  Naturales  se  localizan  en  áreas  típicamente  endorreicas  en  donde  no  existen
corrientes  superficiales  y  la  erosión  subterránea  ha  minado  la  superficie  originando  depresiones
someras donde se alojan estas lagunas. No obstante se pueden destacar una serie de peculiaridades
en las distintas Reservas Naturales en cuanto a sus características geológicas y geomorfológicas.

El  área en donde se sitúa la Reserva Natural  Lagunas de Archidona se corresponde con una
estructura diapírica circular, conocida como estructura de Fuente Camacho, conformada por los
materiales plásticos del Trías (arcillas, carniolas y yesos). Está situada por encima de la cota 790
m y queda delimitado por materiales cuaternarios prácticamente en todos sus bordes, ubicados a
cota inferior.

En la Reserva Natural Lagunas de Campillos dominan los afloramientos de materiales triásicos que
presentan  un  relieve  muy  característico  constituido  por  amplias  zonas  de  pendiente  suave  y
tonalidades  oscuras,  con numerosos afloramientos  aislados de dolomías y  carniolas,  elevados
sobre  las  arcillas.  Donde  estos  no  afloran  aparecen  materiales  terciarios  y  cuaternarios  que
presentan  poca  profundidad,  manteniéndose  una  morfología  llana  con  pequeñas  elevaciones.
Sobre esta zona llana existen leves depresiones cerradas en las que se ubican sus lagunas. El
punto  más  elevado  del  área  es  el  cerro  Romeroso,  con  550  m  de  altitud,  y  el  más  bajo
corresponde a la laguna de Camuñas, con 451 m. El desnivel máximo en la zona es de 100 m, lo
que pone de manifiesto el carácter suave del relieve que rodea este complejo lagunar.

La característica morfológica dominante en la Reserva Natural Laguna de la Ratosa es la existencia
de  una  gran  cantidad  de  dolinas.  En  general,  es  una  zona  relativamente  llana,  ligeramente
ondulada en las áreas donde afloran los materiales triásicos y los neógeno-cuaternarios.
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2.1.4. HIDROGEOLOGÍA

El  carácter  hidrogeológico  más  representativo  de  la  zona  es  el  endorreísmo,  cuyo  origen  se
encuentra en los fenómenos kársticos que afectan a los materiales triásicos como consecuencia de la
disolución y subsidencia de los materiales evaporíticos (fundamentalmente yesos) que contienen. En el
ámbito de las Reservas Naturales se pueden diferenciar diferentes subcuencas hidrogeológicas que
tienen como substrato común el Trías de Antequera, representado principalmente por materiales de
carácter arcilloso-evaporítico. 

Dentro de este contexto general podemos diferenciar desde el punto de vista de su funcionamiento
hidrogeológico a la Reserva Natural Lagunas de Archidona por un lado, y a las Reservas Naturales
Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa por otro.

a) Reserva Natural Lagunas de Archidona

La Reserva Natural Lagunas de Archidona presenta un funcionamiento hidrogeológico complejo.
Se localiza  en la  denominada cuenca endorreica del  diapiro  de  Salinas  -  Fuente Camacho,  un
pequeño e interesante sistema hidrogeológico, de unos 20 km2 de superficie, desarrollado sobre los
materiales yesíferos, arcillosos y carbonatados (y presumiblemente salinos) del Trias de Antequera,
que han condicionado,  debido a su plasticidad, una sobreelevación de forma aproximadamente
circular, sobre los terrenos circundantes. Este complejo está caracterizado por la presencia de un
elevado número de dolinas de diferente tipología, pequeñas cuencas cerradas y surgencias. Las
lagunas Grande y Chica de Archidona (semipermanentes y de aguas salobres), con una superficie
de alrededor de 6 ha cada una, consisten en dos dolinas mayores de hundimiento que se localizan
en el contacto entre las evaporitas y la formación arcillosa suprayacente, Su fondo queda de forma
permanente u ocasionalmente por debajo del nivel freático.

Estas lagunas están alimentadas por las aguas subterráneas del acuífero kárstico del sector “Los
Hoyos”, con aportes continuos que determinan su carácter permanente y la baja fluctuación de su
nivel. 

Además de estas dos lagunas principales, existen otras de inundación ocasional, así como otras
dolinas situadas en zonas más elevadas que funcionan como lagunas de recarga, solo inundadas
después de precipitaciones importantes.

b) Reserva Natural Lagunas de Campillos y Reserva Natural Laguna de la Ratosa.

Las Reservas Naturales Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa, al igual que la cercana
Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra, se ubican dentro del sistema hidrogeológico nº 39
“Cuenca detrítica de Antequera”, que se desarrolla de este a oeste al norte de la ciudad del mismo
nombre,  estando  constituida  por  una  serie  de  subunidades  con  características  geológicas  muy
diferenciadas: Llanos de Antequera, Fuente de Piedra y Depresión de Archidona. En todos los casos
el  Trías  de  Antequera  se  conforma  como  el  sustrato  impermeable  desde  el  punto  de  vista
hidrogeológico, representado por los materiales detríticos- yesíferos, siendo las propias lagunas el
nivel de base y sus desagües naturales. 

Según se pone de manifiesto por las isopiezas, en el área en que se asientan las lagunas de
Campillos  existe  un  único  acuífero  cuyo  nivel  piezométrico  es  poco  profundo.  El  acuífero  está
constituido por materiales triásicos, junto con sedimentos detríticos terciaros y cuaternarios por lo
que presenta bastante heterogeneidad en cuanto a su litología, distribución horizontal y vertical de
las permeabilidades y a la composición química del agua subterránea.
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En  la  cuenca  endorreica  de  la  laguna  de  La  Ratosa  afloran,  mayoritariamente,  materiales
margoarcillosos y evaporíticos de origen triásico,  a los que se superponen diversas formaciones
detríticas terciarias y cuaternarias, y calizas y dolomías jurásicas, en el extremo oriental, que dan
lugar al acuífero de la Sierra de La Camorra. En régimen natural, la laguna recibía la escorrentía
superficial  generada  en  los  afloramientos  margoarcillosos  y  la  descarga  lateral  subterránea
procedente del sector meridional del acuífero de la Sierra de La Camorra

La  laguna de la  Castañuela  o  Herriza  de  los  Ladrones  (localizada  en  la  Zona  Periferia  de
Protección de la Reserva Natural Lagunas de la Ratosa) sin embargo, está alimentada prácticamente
sólo por precipitaciones, con lo que su carácter estacional es mucho más acentuado.

Finalmente y en relación a la calidad de las aguas subterráneas del conjunto de las Reservas
Naturales,  estas  se hallan por  lo  general  bastante mineralizadas,  con predominio  de las facies
sulfatadas  cálcicas  y  cloruradas  sódicas,  con los  iones  procedentes  de las  evaporitas  (yesos  y
anhidritas).

2.1.5. HIDROLOGÍA

a) Lagunas de Archidona

Según la información contenida en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las
Cuencas Mediterráneas Andaluzas, la laguna Chica es semipermanente y sus aguas salinas. La
laguna Grande es permanente y sus aguas son mineralizadas. En ambos casos están clasificadas
como lagos en el Plan. Además, según el estudio sobre la Definición del Contexto Hidrogeológico de
los Humedales de Andalucía, realizado por la Universidad de Málaga a instancias de la por entonces
Consejería de Medio Ambiente, en 2005, ambas lagunas son de drenaje abierto.

Atendiendo a la información contenida en los documentos mencionados, las aportaciones de
agua  a  ambas  lagunas  las  constituyen  la  precipitación  sobre  el  vaso  lagunar  y  la  escorrentía
superficial de las cuencas vertientes, así como los aportes de las aguas subterráneas del acuífero
Los Hoyos, mientras que la principal salida del agua de las lagunas la constituye la evaporación. El
carácter permanente de la laguna Grande se debe a la mayor profundidad de su cubeta y a los
aportes recibidos de este acuífero.

En el entorno del afloramiento triásico existe una red hidrográfica que circula hacia el arroyo
Marín, afluente del río Guadalhorce y hacia el arroyo Salado, tributario del Genil. Por lo tanto, la zona
de Los Hoyos es un área situada en la divisoria atlántico-mediterránea donde la red de drenaje está
poco definida, lo que favorece la aparición de fenómenos de endorreísmo.

b) Lagunas de Campillos

En el estudio sobre la Definición del Contexto Hidrogeológico de los Humedales de Andalucía se
concluye que los materiales sobre los que se asientan estas lagunas conforman acuíferos que las
recargan,  caracterizando  la  hidroquímica  de sus  aguas.  Así,  la  laguna  Dulce,  se asienta  sobre
sedimentos calcareníticos del mioceno superior que forman un acuífero de naturaleza dulce que
fluye hacia esta laguna, mientras que las demás se asientan sobre depósitos de complejo caótico,
extremadamente salinos.

Atendiendo  a  la  caracterización  que  se  hace  en  el  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas de las zonas húmedas, la laguna Dulce es la
mayor de las que conforman este complejo palustre, al igual que las lagunas del Cerero, Capacete y
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Salada,  es  temporal  estacional,  aunque  puede  permanecer  con  agua  todo  el  año  si  este  es
suficientemente  húmedo.  En  todos  estos  casos  se  alimentan  en  mayor  medida  por  las
precipitaciones directas y la escorrentía aunque también, cuando el nivel peizométrico del acuífero
sobre el que se localizan es alto pueden recibir aportaciones subterráneas, siendo estas, de flujo
lateral en el caso de la Salada y la del Cerero. Además es interesante señalar que la laguna de
Capacete presenta un efluente encauzado por su extremo oriental.

La Laguna de Camuñas únicamente se alimenta de aguas superficiales (precipitación directa y
escorrentía) y su carácter es temporal intermitente, debido a una zanja de drenaje que altera de una
forma importante su hidroperiodo.

Además de las lagunas que forman la Reserva Natural Lagunas de Campillos, existen otras en
las proximidades (Lobón, La Marcela, Toro y Cortijo Grande). La laguna Redonda incluso se ubica
dentro  de  su  Zona  Periférica  de  Protección.  También  hay  presencia  de  algunas  zonas  que
permanecen encharcadas amplios periodos de tiempo (Los Prados o Llanos del Meó y Llano de
Farfán) hecho que pone en evidencia el marcado carácter endorreico de la región.

El  complejo de las  lagunas de Campillos  está  limitado por  diferentes arroyos:  el  arroyo del
Cuervo por el oeste; el arroyo del Hoyero en el borde norte; los arroyos del Barranco Hondo y de la
Cañada de la Vega por el este y el arroyo Morales en el sur. Los arroyos de la zona oriental y
septentrional pertenecen a la cuenca del río Guadalhorce y los de su zona occidental y meridional a
la del río Guadalteba. Estos arroyos, más encajados y de cota inferior a las lagunas, ejercen una
acción erosiva remontante. Cabe apuntar que existen indicios geomorfológicos de que el arroyo del
Cuervo desembocaba en la laguna Dulce.

c) Laguna de la Ratosa

Este humedal se sitúa a unos 9 km de la laguna de Fuente de Piedra, su cuenca endorreica
marca el límite entre dos Demarcaciones Hidrográfica, la de las Cuencas Mediterráneas y la de la
Cuenca del Guadalquivir.

Esta laguna mantiene un carácter temporal y su inundación se produce principalmente a través
de la escorrentía y la precipitación directa, aunque también se detectan ciertos aportes de aguas
subterráneas, procedentes de un acuífero kárstico, así como de pequeños afluentes temporales de
entrada por el  este  y  el  sur  de la  laguna.  En  años especialmente lluviosos puede permanecer
inundada todo el  año y  formar  un continuo con otra zona húmeda cercana,  la  Herriza  de los
Ladrones, también llamada Castañuela.

Existen algunos arroyos pequeños, vertientes a la laguna de la Ratosa, de carácter estacional. El
de  mayor  entidad desemboca en  su  extremo noreste  donde ha  originado una acumulación  de
materiales  finos  arrastrados  en  los  periodos  lluviosos  que  tienden  a  provocar  la  progresiva
colmatación de la laguna.

Al suroeste de la laguna de la Ratosa existe un cauce, el arroyo del Tejar, vertiente al río Genil,
cuya erosión remontante está capturando parte de la cuenca vertiente a la laguna.

Tabla 2. Morfología lagunar

Reserva
Natural

Lagunas
Morfología

de la cubeta
Profundidad
máxima (m)

Altitud
(m)

Sup. aprox.
cubeta (ha)

Sup. aprox.
Cuenca

superficial
(ha)1

Grande Irregular 13 810 9 38,54
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Lagunas de
Archidona

Chica Alargada 8,3 800 8 51,34

Lagunas de
Campillos

Dulce Redondeada 3,6 460 78 609,18

Salada Irregular 3,2 460 18 135,91

Camuñas Alargada 0,6 450-460 3 59,24

Capacete Irregular 2,1 460-470 13 207,06

Cerero Ovalada 2,5 470 6 69,29

Redonda2 Redondeada 0,9 455 1,4 28,19

Laguna de
la Ratosa

Ratosa Irregular 3,9 450 23,6 734,07

Castañuela o Herriza de
los Ladrones2 Ovalada - 450 2 -

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería de Medio Ambiente, 2005. 
1Según datos del Estudio Definición del Contexto Hidrogeológico de los Humedales de Andalucía, provincia de Málaga, realizado por la
Universidad de Málaga en 2005, a instancias de la Consejería de Medio Ambiente. Todos los datos de esta columna son algo menores de
lo que se corresponde con la realidad.
2Localizada en la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural.

Por lo que respecta a los acuíferos y atendiendo a la información cartografía y tomando como
criterio la superposición física, en el ámbito del Plan se localizan las cuatro masas de agua subterránea
que se detallan en la siguiente tabla:

Tabla 3. Masas de agua subterránea en el ámbito del Plan

Reserva Natural Acuífero Código

Lagunas de Campillos
Llanos de Antequera- Vega de Archidona ES060MSBT060.033

Sierra de Teba- Almargen-Campillos ES060MSBT060.035

Lagunas de Archidona Sierra Gibalto-Arroyo Marín ES060MSBT060.028

Laguna de la Ratosa Fuente de Piedra ES060MSBT060.034

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, 2016.

Ahora bien,  el  Plan Hidrológico  de la  Demarcación Hidrográfica  de las  Cuencas  Mediterráneas
Andaluzas también establece para las zonas húmedas incluidas en dicha demarcación las relaciones
hídricas existentes, así como las masas de agua asociadas, tanto superficiales como subterráneas.
Respecto a estas últimas, las dos lagunas presentes en la Reserva Natural Lagunas de Archidona se
relacionan con el acuífero Los Hoyos que sin embargo no aparece como masa de agua subterránea ni
como acuífero. En el caso de la Reserva Natural Lagunas de Campillos, las lagunas de Camuñas y
Capacete se asocian a la masa de agua subterránea denominada Sierra de Teba-Almargen-Campillos
(código 060.035).

Se trata de un acuífero mixto desde el punto de vista de su tipología hidrogeológica general y sus
aguas de mineralización ligera. Respecto a la explotación del recurso se señala que las extracciones son
superiores a la disponibilidad si bien este hecho no se ha detectado que afecte a la Reserva Natural.
Desde el punto de vista de la calidad química de las aguas se detecta contaminación por nitratos y por
fitosanitarios.

En cuanto a las aguas superficiales, atendiendo a la definición de las masas de agua del Plan
Hidrológico de la Cuencas Mediterráneas Andaluzas, en el ámbito de aplicación del Plan se localizan las
siguientes masas de agua superficiales:
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Código Nombre Lagunas Categoría Naturaleza

ES060MSPF0614500
Complejo Lagunar

de Campillos

Dulce
Cerero

Camuñas
Capacete

Lago Natural

ES060MSPF0614510
Laguna Salada de

Campillos
Salada Lago Natural

ES060MSPF0614520
Lagunas de
Archidona

Grande
Chica

Lago Natural

Fuente: Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, 2016. 
*La laguna de la Ratosa no está identificada como masa de agua en el PHG por no cumplir las condiciones mínimas para alcanzar dicha
clasificación

2.1.6. CALIDAD DE LAS AGUAS

Es importante señalar que debido a la naturaleza variable de los aportes hídricos a las lagunas, sus
características  físico-químicas oscilan en un mismo año y  entre  estos,  así  como entre las propias
lagunas.

Por lo que respecta a la calidad de las aguas superficiales continentales identificadas en la Reserva
Natural Lagunas de Campillos, existe un punto de control de calidad perteneciente al programa de
control de vigilancia de dichas aguas de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas, en la laguna Dulce (Campillos), identificado bajo el código MA 030. 

Según  los  Informes  Anuales  de  Humedales,  de  la  entonces  Consejería  de  Medio  Ambiente
anteriores a 2008, la calidad del agua es, en general, mala por su alto contenido en cloruros, sulfatos,
sodio y magnesio, por lo que no son aptas para el consumo humano pero sí para el riego. En 2008 y
2009, casi  todos estos humedales se secaron, a excepción de las lagunas de Archidona y alguna
laguna dentro del complejo lagunar de Campillos, que conservó un somero volumen de agua. 

En general, las lagunas presentan una salinidad variable asociada al patrón de concentración por
evaporación típico de las lagunas endorreicas, de manera que los mayores contenidos en sales de sus
aguas se registran en situaciones previas a la desecación de la cubeta y en la fase inicial de llenado
tras la sequía estival por efecto de la redisolución de las sales precipitadas. Las lagunas de Campillos
presentan  una  gran  oscilación,  entre  aguas  oligohalinas  (Capacete),  mesohalinas  (Dulce  y  de
Camuñas), polihalinas (del Cerero) e hiperhalinas (Salada).

Por su parte, las concentraciones de nutrientes, y más concretamente las de nitratos, fueron más
elevadas  en  los  años  de mayor  pluviometría  (anteriores  a  2008),  posiblemente  debido  a  mayores
entradas procedentes del lixiviado de los cultivos adyacentes. 

2.1.7. VEGETACIÓN Y HÁBITATS

- Vegetación actual

La  vegetación  de  estas  lagunas  contribuye,  indudablemente,  a  la  diversificación  de  hábitats
acuáticos y de la biota asociada. En el caso de la vegetación palustre de los humedales andaluces
(exceptuando las lagunas de Sierra Nevada), está básicamente constituida por formaciones helofíticas
dominadas por carrizos (Phragmites australis)  y/o eneas (Typha dominguensis,  Typha angustifolia),
junto a las que, en ocasiones, se encuentran juncáceas como el junco (Juncus maritimus), el candilejo
(Juncus subulatus)  o el junco enano (Juncus pigmaeus) y ciperáceas como la castañuela (Scirpus
maritimus), el junco común (Scirpus lacustris), el bayunco (Scirpus litoralis) y el junco churrero (Scirpus
holoschoenus).

Tabla 4. Masas de agua superficiales en el ámbito del Plan*
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En este sentido, cabe señalar que el contenido salino de un gran número de humedales andaluces,
junto  con  su  carácter  somero  y  temporal,  o  altamente  fluctuante,  condicionan  la  presencia  más
frecuente de formaciones monoespecíficas de carrizo o su predominio sobre la enea. No obstante, la
extensión, estructura y composición de esta vegetación emergente puede variar, en algunos casos de
forma  muy  apreciable,  dependiendo  de  las  variaciones  anuales  e  interanuales  en  la  salinidad  y
permanencia  de las  aguas.  Esta  vegetación marginal  se encuentra,  en ocasiones,  reducida a  una
estrecha banda limitada y alterada por cultivos y caminos.

Las  lagunas  se  hayan  enclavadas  en  áreas  transformadas  por  los  cultivos  agrícolas,  tanto
herbáceos como leñosos, así como encinares, que conviven con áreas de vegetación natural. Por otra
parte,  el  ciclo  de  inundación  y  desecación  de  estos  sistemas  estacionales  marca  el  ritmo  de  la
emergencia de sus formaciones vegetales y macrófitos acuáticos, entre los que destacan los ranúnculos
(Ranunculus  spp.) y Zannichellia  palustris.  Con  las  primeras  lluvias  otoñales  se  inicia  el  ciclo  de
germinación  de  las  esporas  de  briofitos  y  carófitos,  enraizantes  en  el  fondo  del  vaso  lagunar,
favoreciendo la emergencia de otros macrófitos vasculares. Durante el estiaje, el lecho seco se recubre
de especies higronitrófilas y halófitas, que favorecen la mineralización de la materia orgánica del suelo.

En el entorno de las lagunas de Archidona (laguna Grande y laguna Chica), la vegetación está
formada  por  cultivos  de  almendros  y  olivos,  así  como  encinares  (Paeonio  coriaceae-Quercetum
rotundifoliae)  con  especies  como  la  encina  carrasca  (Quercus  rotundifolia) o  el  quejigo  (Quercus
faginea),  aulagares y  jarales (Ulici-Genistetum speciosae),  formados por especies como tojos (Ulex
parviflorus), genista (Genista speciosa) o romero (Rosmarinus officinalis), retamares de retama amarilla
(Retama  sphaerocarpa),  (Retamo  sphaerocarpae-Genistetum  spaeciosae)  y  pastizales  vivaces  de
Brachypodium retusum (Teucrio-Brachypodietum). También aparece una orla bien definida de tarajes,
especialmente en la laguna Chica.

En las  lagunas Grande y  Chica,  se han identificado numerosas asociaciones vegetales que se
distribuyen según el gradiente de humedad, desde las zonas más profundas de las cubetas lagunares
hasta las formaciones de encinar y matorral mediterráneo que se desarrollan en sus alrededores. En la
laguna Grande, la vegetación de la orilla está compuesta por especies como el junco churrero (Scirpus
holoschoenus),  el  junco  enano (Juncus  pigmaeus),  Cyperus  fuscus,  Agrostis  spp., y Reseda  spp.,
además de un pastizal anual disperso formado por especies como el junco de sapo (Juncus bufonius) o
Gnaphalium luteo-album (Verbenion supinae); así como carrizales y tarajes. En la Laguna Chica esta
vegetación está compuesta por juncales de junco churrero (Scirpus holoschoenus), junco fino (Juncus
effusus)  y hierba jabonera (Samolus valerandi),  junto a carrizales  (Phragmites australis)  y  tarajales
(Tamarix africana y Tamarix canariensis), destacando la presencia de un ejemplar de sauce llorón (Salix
babylonica).

Las  cubetas  de  ambas  lagunas  están  colonizadas  por  diferentes  comunidades  de  macrófitos
sumergidos. Las aguas subsalinas, con conductividades que oscilan entre 4 y 8 mS/cm, permiten un
denso  crecimiento  de  formaciones  subacuáticas  constituidas  por  especies  como  Potamogeton
pectinatus  pectinatus,  la filigrana  mayor (Myriophyllum  spicatum),  Chara  connivens,  Tolypella
hispanica, Chara hispida var. Major y Zannichellia palustris. En las zonas de oscilación hídrica de las
orillas, aparece una orla de vegetación perilagunar que se encuentra adaptada, mediante diferentes
estructuras de resistencia (rizomas, estolones, etc.) y un crecimiento rápido, a la marcada oscilación de
humedad que se produce en estas zonas. Entre las comunidades vegetales destacan las asociaciones
Holoschoenetum  vulgaris,  Agrostio  stoloniferae-Tamaricetum  canariensis,  Typho  angustifoliae-
Phragmiteum australis y Bolboschoenetum maritimi.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Hay datos de la presencia de la fanerógama  Zannichellia contorta, que es la única cita de este
macrófito  para la  provincia de Málaga,  especie  muy ligada a manantiales con depósitos  calcáreos
ligeramente salinos y con una distribución restringida al este y sur de la Península Ibérica. 

La vegetación del entorno de las lagunas de Campillos está formada también por cultivos leñosos
de secano (olivares y almendros), así como cultivos herbáceos de secano (cereal, girasol,  etc.). En
suelos  improductivos  (litosuelos  y  suelos  de pendientes  elevadas),  aparecen formaciones  vegetales
climatófilas relictas de esta zona, consistentes en un encinar basófilo de Smilaco mauritanicae-Querceto
rotundifoliae  S.,  acompañado  de  matorral  termomediterráneo  subserial  de  acebuches,  coscojas,
lentiscos (Pistacia lentiscus),  tojos (Ulex parviflorus),  manzanilla bastarda (Helichrysum stoechas) jara
blanca (Cistus  albidus),  matagallo (Phlomis  purpurea)  retamares  y  tomillares  (Asparago  albi-
Rhamnetum oleoidis,  Genisto-Retametum sphaerocarpae,  Teucrio  lusitanici-Coridothymetum capitati,
Helianthemo-Stipetum tenacissimae) y lechetrezna (Euphorbia nicaeensis).

En las  lagunas  de  Campillos,  encontramos  comunidades  de briofitos  y  algas  continentales  de
carófitos que desempeñan un importante papel ecológico como filtro purificador de la turbidez de la
laguna y como base de la cadena trófica del sistema, formando un primer estrato de vegetación que
facilita la sucesión de otras comunidades vasculares, actuando como bioindicadores de la calidad o
salud del humedal.  Como especie representativa aparece el musguito acuático (Riella helicophylla),
presente en las lagunas Dulce y Cerero,y también en la Zona Periférica de Protección, en concreto en el
humedal laguna Redonda en Campillos. La distribución general de forma natural de esta especie estará
condicionada por  el  nivel  de  salinidad de las  aguas,  al  ser  de  requerimiento  meso e  hipersalino,
además también se encuentra Chara galioides, Chara aspera y Tolypella hispanica.

Por su parte los macrófitos acuáticos vasculares se caracterizan por ocupar diferentes nichos en el
humedal, con una variada etología en el mismo. Entre ellos destacan por su abundancia o rareza,
especies  como  Althenia  orientalis,  Ruppia  drepanensis,  Ruppia  maritima,  Chara  galioides,  Chara
aspera,  Zannichellia  obtusifolia,  Zannichellia  palustris,  Potamogeton  pectinatus  y  ranúnculos
(Ranunculus  peltatus,  Ranunculus  aquatilis, Ranunculus  trichophyllus  y  Ranunculus  trichophyllus
trichophyllus).

Se localizan en las orillas y  zonas más húmedas, formando orlas y praderas comunidades de
helófitos,  freatofitas  y  vegetación  halófita  de  almajos  (Suaeda splendens,  Suaeda fruticosa)  y  sosa
blanca (Suaeda marítima). La especies vivaces que requieren suelos fuertemente salinos, húmedos o
encharcados  se  hallan  representadas  por  sapinas  (Arthrocnemum  fruticosum)  y salicornias
(Arthrocnemum glaucum), Hymenolobus procumbens, Sphenopus divaricatus,  la Corregüela marina
(Polygonum  maritimum)  y  Spergularia  marina.  Entre  las  halonitrófilas  se  encuentran  el  albohol
(Frankenia pulverulenta), Parapholis incurva, Sphenopus divaricatus,  la Cebadilla ratonera (Hordeum
murinum) y el mijo silvestre (Polypogon monspeliensis). Su conservación garantiza uno de los hábitats
más importantes para el refugio, alimentación o nidificación de la avifauna. Destacan, sobre todo por
su abundancia y cobertura, los carrizos (Phragmites australis) y tarajes (Tamarix spp.), y por su rareza
la  salicornia  enana  (Halopeplis  amplexicaulis).  También  se  hallan  especies  en  suelos  húmedos  o
encharcados no salinos como la arroyuela (Lythrum junceum).

Por su parte, la cuenca de la laguna de la Ratosa está completamente antropizada, dominando el
cultivo del olivo y cereal en la Zona Periférica de Protección. En esta laguna la vegetación perilagunar
está  formada,  fundamentalmente,  por  tarajes  de  pequeño  porte  (Tamarix  africana) y  bandas
discontinuas de carrizo. La vegetación halófila (saladar), se desarrolla en bandas concéntricas en las
orillas de la laguna cuando ésta se deseca y aumenta la salinidad edáfica. No obstante, el avance de
los cultivos hace que algunos sectores de la orilla estén desprovistos de vegetación palustre. 
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En referencia a la vegetación estrictamente acuática aparecen Althenia orientalis, Lamprothamnium
papulosum,  Potamogeton  pectinatus,  ranúnculos (Ranunculus  aquatilis,  Ranunculus  peltatus,
Ranunculus  trichophyllus),  Ruppia  drepanensis,  Zannichellia  palustris y  musguito  acuático  (Riella
helicophylla).

- Hábitats de interés comunitario

La elaboración del inventario de hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del Plan se
ha realizado tomando como fuente de referencia  la  cobertura1 correspondiente al  Informe Sexenal
2007-2012  (abril  2013),  realizado  conforme  al  artículo  17  de  la  Directiva  Hábitats.
Complementariamente, también se ha tenido en consideración información adicional procedente del
análisis de detalle y consultas realizadas con posterioridad, que han precisado dicho inventario. Estas
fuentes de información han puesto de manifiesto la existencia de variaciones con relación a los HIC que
en su día se recogieron en el Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 (en adelante formulario
Natura 2000) del LIC Lagunas de Campillos (ES6170015) y del LIC Laguna de la Ratosa (ES6170001),
cumplimentados en diciembre de 1997, así como variaciones en la superficie que algunos de ellos
ocupan en la actualidad. 

Del análisis de la información mencionada se constata la presencia en el ámbito del Plan de 10
HIC (ver tabla 5 y Figuras ·a a 3c), de los cuales 2 tienen carácter prioritario a escala europea (1340 y
6220) y 1 está considerado muy raro a escala andaluza (6420).

De los 6 HIC que recogía el formulario oficial del LIC Lagunas de Campillos, no se ha constatado la
presencia de los hábitats 1510,3150 y 5210 y se ha identificado la presencia de 4 nuevos HIC (1340,
3170*, 5330 y 6220). Por otro lado, de los 4 HIC que recogía el formulario oficial del LIC Laguna de la
Ratosa, no se ha constatado la presencia de los hábitats 1510 y 3150 y se ha identificado la presencia
de 2 nuevos HIC (1340, 6420). Estas variaciones se deben principalmente a una mayor precisión de la
cartografía 1:10.000 así como a la aplicación de criterios científicos más exhaustivos en la definición de
los HIC..

1 Hábitats de Interés Comunitario de Andalucía, publicación 2015 . Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio..
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Tabla 5. Inventario de HIC presentes en el ámbito de aplicación del presente Plan

Código

UE
Descripción Categoría

Superficie
total en el
ámbito del

Plan

Superficie
relativa

aproximada en
el ámbito del

Plan (%)

Contribución
aproximada a
la red Naura

2000 (%)

Reserva Natural Lagunas de Archidona

3190 Lagos de karst en yeso - 13 6 -
5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos - 16 8 -

6220*
Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 
Thero-Brachypodietea *

- 32 16 -

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. - 32 16 -

6420
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del 
Molinion-Holoschoenion

- 5 2 -

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos
(Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)

- 1 <1 -

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus Rotundifolia - 12 6 -

Reserva Natural Lagunas de Campillos

1310
Vegetación anual pionera con Salicornia y otras 
especies de zonas arenosas o fangosas.

4 5 <1 <1

1340* Pastizales salinos continentales 0 103 8 <1

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncalia marittima) 4 4 <1 <1

3170* Estanques temporales mediterráneos* 1 2 <1 <1

5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 4 8 <1 <1

6220*
Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 
Thero-Brachypodietea *

2 7 1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos
(Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)

5 5 <1 <1

Reserva Natural Laguna la Ratosa

1310
Vegetación anual pionera con Salicornia y otras 
especies de zonas arenosas o fangosas.

4 5 <1 <1

1340* Pastizales salinos continentales 0 45 25,41 <1

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncalia marittima) 4 1 <1 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas con 
Molinion Holoschoenion

1 0,28 <1 <1

* Hábitat prioritario
- Dato no procedente por no pertenecer el espacio a la Red Natura 2000
SD: Sin Dato
Categoría: Parámetro establecido a partir del concepto definido de “rareza” en Andalucía (atendiendo a la superficie que ocupa cada
HIC en nuestra región) y de su carácter o no  “prioritario”  en la Unión Europea en aplicación de la Directiva Hábitat, y utilizado para
determinar las necesidades de superficies mínimas a incluir de cada HIC en la Red Natura 2000 de Andalucía, con objeto de garantizar
su conservación. (Criterio de selección de lugares de interés comunitario. Índices de calidad de hábitats. Febrero 2000. Consejería de
Medio Ambiente. 

0 Sin determinar
1 Hábitat muy raro
2 Hábitat raro y prioritario
3 Hábitat no raro y prioritario
4 Hábitat raro y no prioritario
5 Hábitat no raro y no prioritario

Superficie relativa en el ámbito del Plan (%): porcentaje de superficie del HIC dentro de la ZEC
Contribución a la Red Natura 2000 (%): Porcentaje de superficie que abarca un HIC, en un determinado espacio natural, con
relación a la superficie total de ese hábitat en la Red Natura 2000 de Andalucía.
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2.1.8. FAUNA

Desde el punto de vista faunístico, el principal interés de estos complejos lagunares radica en la
diversidad  de  ámbitos  palustres  que  alberga,  atrayendo  a  una  amplia  comunidad  de  aves
principalmente acuáticas, que acuden a nidificar, invernar o descansar en sus rutas migratorias. Junto
a ellas aparecen otros grupos faunísticos como los anfibios, mamíferos o reptiles. 

- Comunidad de aves

Las aves son el grupo de vertebrados más importante tanto en lo que a número de individuos se re-
fiere como a diversidad de especies. Algunas de estas especies representan además, un enorme interés
desde el punto de vista de la conservación y aparecen varias especies catalogadas y otras, que si bien
no lo están, son de gran interés ecológico.

En estos complejos endorreicos se han identificado unas 89 especies de aves, entre las que se in-
cluyen sedentarias, invernantes, estivales y otras de paso asociadas al medio terrestre o al medio acuá-
tico.

Entre la avifauna vinculada al medio terrestre destaca la comunidad de paseriformes entre las que
se puede mencionar la presencia de curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala), terrera común (Ca-
landrella brachydactyla), calandria común (Melanocorypha calandra), alondra común (Alauda arvensis),
carricero  tordal  (Acrocephalus  arundinaceus),  carricero  común,  (Acrocephalus  scirpaceus), ruiseñor
bastardo (Cettia cetti) o gorrión molinero (Passer montanus).

El grupo de las rapaces está bien representado y se ha descrito la presencia de diversas especies
entre las que destacan las ligadas a los medios húmedos como águila pescadora (Pandion haliaetus),
aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus), aguilucho pálido (Circus cyaneus) y aguilucho ceni-
zo (Circus pygargus), aunque también se pueden ver otras como el cernícalo primilla (Falco naumanni),
y el elanio común (Elanus caerueleus).

Otras especies presentes en la zona son abubilla (Upupa epops), codorniz (Coturnix coturnix), per-
diz roja (Alectoris rufa), chotacabras pardo (Caprimulgus ruficollis), alcaraván (Burhinus oedicnemus),
tórtola europea (Streptopelia turtur) y cuco común (Cuculus canorus).

Pero, sin lugar a dudas, son las aves acuáticas las que presentan el mayor interés tanto por el ta-
maño de las poblaciones invernantes y estivales como por el estado de conservación y categoría de
amenaza que tienen algunas de las especies presentes.

Las anátidas están representadas por especies como malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala),
ánade friso (Anas strepera), ánade rabudo (Anas acuta), ánade azulón (Anas platyrhynchos), cerceta co-
mún (Anas crecca), pato cuchara común (Anas clypeata), silbón europeo (Anas penelope), cerceta ca-
rretona (Anas querquedula), tarro blanco (Tadorna tadorna), ánsar común (Anser anser), porrón pardo
(Aythya nyroca) que aparece ocasionalmente, cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris), porrón eu-
ropeo (Aythya ferina), porrón moñudo (Aythya fuligula), y pato colorado (Netta rufina).

Entre los limícolas destaca la presencia de especies como correlimos tridáctilo (Calidris alba), me-
nudo (Calidris minuta), zarapitín (Calidris ferruginea) y común (Calidris alpina), andarríos chico (Actitis
hypoleucos), andarríos grande (Tringa ochropus), andarríos bastardo (Tringa glareola), archibebe oscuro
(Tringa erythropus), claro (Tringa nebularia) y común (Tringa totanus), aguja colinegra (Limosa limosa),
agachadiza común (Gallinago gallinago), chorlitejo chico (Charadrius dubius), grande (Charadrius hiati-
cula) y patinegro (Charadrius alexandrinus), combatiente (Philomachus pugnax) avefría europea (Vane-
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llus vanellus), avoceta común (Recurvirostra avosetta), chorlito dorado (Pluvialis apricaria), zarapito real
(Numenius arquata) y cigüeñuela común (Himantopus himantopus).

Estos espacios también sirven de hábitat a varias especies de rállidos como gallineta común (Galli-
nula chloropus), calamón (Porphyrio porphyrio), rascón europeo (Rallus aquaticus), focha moruna (Fuli-
ca cristata) y común (Fulica atra), siendo ésta última la especie que aporta unas poblaciones más nota-
bles que alcanzan cifras de varios cientos de ejemplares. Entre las garzas se cita la presencia de garza
real (Ardea cinerea), garceta común (Egretta garzetta), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides) y garcilla
bueyera (Bubulcus ibis), la especie más abundante dentro de este grupo. Ocasionalmente también pue-
de observarse el avetorillo común (Ixobrychus minutus).

Otras especies de acuáticas presentes son flamenco común (Phoenicopterus roseus), morito (Ple-
gadis falcinellus), somormujo lavanco (Podiceps cristatus), zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis) y
común (Tachybaptus ruficollis). 

Diversas especies de aves acuáticas encuentran en estos humedales su refugio durante la inverna-
da. Destacan por su abundancia y riqueza el grupo de anátidas entre las que el pato cuchara común
(Anas clypeata), el ánade azulón (Anas platyrhynchos) y el porrón europeo (Aythya ferina) alcanzan los
máximos de abundancia. También destaca, por su grado de amenaza la cerceta pardilla (Marmaronetta
angustirostris). Otros grupos invernantes destacables son las fochas y afines, fundamentalmente la fo-
cha común (Fulica atra), por su abundancia y la focha moruna (Fulica cristata) por su alto grado de
amenaza. Finalmente destacar la presencia de cigüeñas (Ciconia sp.), gaviotas, cormoranes y flamen-
cos comunes (Phoenicopterus roseus). 

Además de las especies que aparecen en los censos de invernantes y reproductoras, se ha registra-
do la presencia de 6 especies en los censos de seguimiento mensuales que se realizan para las aves
acuáticas: fumarel cariblanco (Chlidonias hybridus), fumarel común (Chlidonias niger), cigüeña (Ciconia
ciconia), pagaza piconegra (Gelochelidon nilotica), grulla común (Grus grus) y aguja colipinta (Limosa
lapponica).

Analizando cada espacio podemos destacar los siguientes aspectos:

- En la Reserva Natural Lagunas de Archidona encontramos a la focha moruna, porrón par-
do, porrón común, garceta común, andarríos grande, andarríos bastardo, andarríos chico,
cerceta común, zampullín chico, somormujo lavanco, garza real, ánade azulón, ánade sil-
bón, pato colorado, polla de agua, focha común, chorlitejo chico, pagaza piconegra, cormo-
rán grande, cigüeñuela, avefría y gaviota reidora, De éstas, el zampullín chico y la focha co-
mún aumentan sus efectivos durante el mes de diciembre, lo que indica la importancia de
estas lagunas como reducto invernante de estas especies. 

- Como resultado de los seguimientos realizados por la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio dentro del Programa de recuperación de la focha moruna en Andalu-
cía y el Plan Andaluz de Aves Acuáticas, las lagunas de Archidona pueden cumplir una fun-
ción de zona refugio para la población europea de esta especie principalmente sedentaria.

- Otras aves asociadas al medio terrestre, presentes en estas lagunas son; cernícalo vulgar,
aguilucho lagunero, águila pescadora, perdiz común, paloma torcaz, tórtola común, cuco,
lechuza común, mochuelo, chotacabras pardo y rabilargo.

- Las aves son el grupo faunístico más numeroso en la Reserva Natural Lagunas de Campi-
llos, sobre todo en la laguna Dulce, lo que denota la importancia de este espacio especial-
mente como hábitat de aves acuáticas. En cuanto a la laguna de Capacete, la eliminación
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de los vertidos de purines de una granja próxima que degradaban el ecosistema ha favore-
cido la diversidad y riqueza faunística.

- Las especies de mayor relevancia, según las fuentes de información disponibles son: garci-
lla cangrejera, fumarel común, focha moruna, la cerceta pardilla y la malvasía. Entre los da-
tos de mayor relevancia está la constatación de la reproducción en el año 2011, como se-
gundo año consecutivo, de una pareja de garcilla cangrejera en la laguna Dulce y hasta 12
hembras de malvasía cabeciblanca ese mismo año en las laguna Dulce (2 hembras), Sala-
da (3), Capadece (5) y Cerero (2).

- Así mismo dentro de la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Lagunas de
Campillos, aparecen las siguientes aves coloniales y esteparias: se constata la reproduc-
ción del cernícalo primilla con la presencia de un número de parejas considerable (15 pare-
jas en el año 2005 y 17 en 2009) y en el caso del sisón (Tetrax tetrax) está confirmada su
presencia como invernante y reproductora (11 individuos detectados en el invierno de 2010
y 23 parejas reproductoras ese mismo año) 

- En la Reserva Natural Laguna de la Ratosa, las aves detectadas son abundantes y se rela-
cionan con las comunidades de la laguna de Fuente de Piedra: somormujo lavanco, zam-
pullín cuellinegro, zampullín chico, garza real, garcilla bueyera, flamenco común, ánade
real, ánade friso, ánade silbón, pato cuchara, pato colorado, porrón común, aguilucho lagu-
nero, gallineta, focha común, cigüeñuela y avoceta.

- Los limícolas como chorlitejo grande, chorlitejo chico, chorlitejo patinegro, correlimos, zara-
pitín, correlimos común, correlimos menudo, archibebe común archibebe claro, andarríos
chico, andarríos grande, etc. encuentran una buena fuente de alimento en los invertebra-
dos que se desarrollan en los amplios fangales que quedan libres a medida que disminuye
el nivel de inundación.

- Distintas especies de láridos como, gaviota reidora, gaviota sombría, pagaza piconegra y fu-
marel común, además de una zona de reposo, encuentran en esta laguna alimento de ori-
gen antrópico. Otras como el alcaraván se benefician por la extensión de los campos de cul-
tivo.

- Otros grupos de fauna

En la Reserva Natural Lagunas de Archidona, las lagunas Grande y Chica constituyen un hábitat ex-
celente para algunas comunidades de invertebrados acuáticos, entre los que es destacable la presencia
de crustáceos de agua dulce del orden Anostraca, adaptados como pocos organismos a la vida en
aguas efímeras, pudiendo concluir su ciclo vital en apenas un mes. Junto a ellos se desarrollan otras
especies de crustáceos de los órdenes Cladocera y Copépoda, que producen al igual que los Anostrá-
ceos, huevos de resistencia que permanecen en el sedimento hasta la vuelta de unas condiciones apro-
piadas, lo que puede tardar en algunos casos hasta varios años. La presencia de estos propágulos, jun-
to a los de numerosas especies vegetales, confiere a los sedimentos de este tipo de ecosistemas una
importancia crucial en el mantenimiento de la biodiversidad de estos humedales. De este modo, cual-
quier actividad perturbadora sobre los mismos, repercute de forma directa sobre la fauna y la flora de
estos hábitats.

En cuanto al resto de fauna del medio acuático, en estas lagunas, la fauna de vertebrados tiene un
considerable desarrollo, sobre todo en la laguna Grande, donde, además de aves se ha constatado la
presencia de especies como rana común (Rana perezi), sapo común (Bufo bufo), sapo corredor (Bufo
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calamita), culebra de agua (Natrix maura), galápago leproso (Mauremys leprosa) y rata de agua (Arvico-
la sapidus).

Entre las especies terrestres en la Reserva Natural y su Zona Periférica de Protección se encuentra
la culebra bastarda (Malpolon monspessulanus), culebra de escalera (Rhinechis scalaris), lagarto ocela-
do (Lacerta lepida), salamanquesa común (Tarentola mauritanica), culebrilla ciega (Blanus cinereus),
erizo común (Erinaceus europaeus), conejo común (Oryctolagus cuniculus), liebre (Lepus granatensis),
zorro (Vulpes vulpes), comadreja (Mustela nivalis), gineta (Genetta genetta), tejón (Meles meles) y jabalí
(Sus scrofa).

Entre la fauna invasora, destacar la presencia de carpas (Cyprinus carpio) en la laguna Chica que
sin embargo desaparecieron tras su última desecación. También se constata la presencia de carpas
(Cyprinus carpio) y carpines (Cyprinus auratus) en la laguna Grande.

Respecto a las Reservas Naturales Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa, hay pocos datos
sobre las comunidades faunísticas acuáticas y la mayoría corresponden a crustáceos holoplanctónicos,
que son de los que mejor caracterizan limnológicamente a los humedales, y entre los que destacan las
siguientes especies de crustáceos, todas ellas características de aguas salinas: Daphnia mediterránea
(Dulce y Cerero), Cletocamptus retrogressus (en Salada, Cerero y Camuñas), Moina mongolica (Cladó-
cero) y Arctodiaptomus salinus (Copépodo diaptómido) (ambos en Dulce, Salada y la Ratosa) y, por últi-
mo, Branchinella spinosa (Anostráceo) (Salada, Cerero y la Ratosa).

En la Reserva Natural Lagunas de Campillos, en concreto en la laguna de Camuñas se han identifi-
cado además: Alona spp., Chydorus sphaericus, Daphnia magna, Dunhevedia crassa, Moina brachiata,
Diacyclops bicuspidatus y Cletocamptus retrogresus.

Entre las especies citadas cabe destacar a Branchinella spinosa perteneciente a un grupo muy anti-
guo, y restringido a ecosistemas muy sometidos a tensión, por la temporalidad y/o salinidad de las
aguas, que no permiten el desarrollo de depredadores (anfibios y, sobre todo, peces). Estos últimos son
los que impiden el desarrollo de esta especie en sistemas más normalizados, ya que estos crustáceos
son relativamente grandes y torpes en sus movimientos.

Respecto a la Reserva Natural Laguna de la Ratosa no existen datos de otros vertebrados que no
sean aves, dado que la salinidad y la temporalidad de las aguas de la laguna son incompatibles con el
desarrollo de los peces. Aunque en ciclos de inundación normales las condiciones hidrológicas no favo-
recen el desarrollo de anfibios, en periodos húmedos, con elevados niveles de agua, baja salinidad y
gran amplitud del periodo de inundación, se registra la presencia y reproducción de gallipato (Pleurode-
les waltl), especie que llega a ser muy abundante y supone un importante recurso trófico para especies
como zampullines y somormujos. Especies de reptiles acuáticos como la culebra de agua y el galápago
leproso, que se encuentran en otras lagunas de la zona, están restringidas por la salinidad. Entre los
mamíferos se observa el conejo, el erizo común y diversas especies de roedores.

La fauna asociada a los ecosistemas terrestres de la Reserva Natural Lagunas de Campillos es va-
riada. En el grupo de anfibios, como en el caso anterior, en años húmedos se produce la presencia y re-
producción del gallipato. La fauna asociada a los ecosistemas terrestres de la Reserva Natural Lagunas
de Campillos es variada. Entre los reptiles se encuentran la salamanquesa común (Tarentola mauritani-
ca), la lagartija cenicienta (Psammodromus hispanicus), el eslizón tridáctilo (Chalcides striatus), la cule-
bra de herradura (Hemorrhois hippocrepis), la culebra de escalera (Rhinechis scalaris) y la culebra bas-
tarda (Malpolon monspessulanus). Mayor diversidad de mamíferos encontramos en estas lagunas; el
ratón casero (Mus musculus), ratón de campo (Apodemus sylvaticus), topillo común (Pitymys duodeci-
mcostatus), rata de agua (Arvicola salidus) (que está más asociada con los ecosistemas acuáticos), rata
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de campo (Rattus rattus), rata común (Rattus norvegicus), liebre (Lepus granatensis) y conejo (Oryctola-
gus cuniculus). Por otro lado aparecen la musarañita (Suncus etruscus), musaraña común (Crocidura
russula), erizo común (Erinaceus europaeus), topo ciego (Talpa caeca) y murciélago común (Pipistrellus
pipistrellus). Como carnívoros el zorro (Vulpes vulpes) y la comadreja (Mustela nivalis).

Desde el año 2012 se ha detectado una abundante presencia de de la especie invasora cangrejo
rojo americano (Procambarus clarkii) en la laguna Dulce, llegando a suponer un importante recurso tró-
fico para zampullines, somormujos, gaviotas, e incluso fochas.

Finalmente se destaca la presencia de nutria (Lutra lutra) en las Lagunas de Campillos.

2.2. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA Y TERRITORIAL

2.2.1. RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

En la Reserva Natural Lagunas de Archidona, los terrenos de la Reserva Natural y su Zona Periférica
de Protección son de propiedad privada.

De las cinco lagunas que se incluyen dentro de los límites de la Reserva Natural Lagunas de Campi-
llos, dos son de titularidad municipal (Dulce y Salada), mientras que las otras tres son privadas (Camu-
ñas, Cerero y Capacete). 

Cabe destacar el hecho de que existe una sexta laguna, en la Zona Periférica de Protección, no in-
cluida en los límites de la Reserva Natural, de titularidad también pública (laguna Redonda). El resto de
la Zona Periférica de Protección es de titularidad privada.

Por último, los terrenos de la Reserva Natural de la Ratosa pertenecen a dos términos municipales:
Alameda y Humilladero siendo en el primer caso los terrenos de propiedad privada, y en el segundo de
titularidad municipal. La Zona Periférica de Protección en su totalidad es de titularidad privada.

2.2.2. USOS Y APROVECHAMIENTOS

En el ámbito de aplicación del Plan el principal uso del suelo es el agrícola que se reparte entre los
cultivos herbáceos y leñosos. Las láminas de agua apenas ocupan el 10 % de la superficie y el uso fo-
restal entorno al 7%.

Tabla 6. Usos del suelo en las Reservas Naturales

Usos del suelo Superficie (%)
Cultivos leñosos 34,43
Cultivos herbáceos 45,90
Matorral con o sin arbolado y pastizales 7,37
Ríos y cauces 0,05
Lagunas 9,94
Zonas antropizadas 2,32

Fuente de información: Base Cartográfica SIOSE Andalucía. Escala 1:10.000. Año 2011. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio. 

En la Reserva Natural Lagunas de Archidona es importante señalar que el presentar pendientes li-
geramente acusadas, ha limitado su uso para el cultivo agrícola, permitiendo que se mantengan en un
relativo buen grado de conservación algunas formaciones naturales de matorral y encinar. No obstante,
gran parte de la superficie de la Zona Periférica de Protección está ocupada por cultivos del olivar de se-
cano, así como cultivos de almendros.
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Respecto a otros aprovechamientos, destaca el aprovechamiento ganadero, en concreto ganado ca-
prino y ovino, y la actividad cinegética. En él se localizan tres cotos de caza que cubren casi en su totali-
dad su superficie, todos ellos con un aprovechamiento principal de caza menor y secundario de caza
mayor. Se trata de los cotos Almendral (MA-10480) y Las Saladillas y Alamillos (MA-10068), que son
privados y El Gavilán (MA-10140), que es deportivo. Por último, en el límite del espacio, junto a la carre-
tera A-92M, a la altura de la laguna Chica, existe una industria de transformación de yesos.

Tabla 7. Usos del suelo en las Reserva Natural Lagunas de Archidona

Usos del suelo Superficie (%)
Cultivos leñosos 41,08
Cultivos herbáceos 4,64
Matorral con o sin arbolado y pastizales 47,06
Ríos y cauces 0,09
Lagunas 3,98
Zonas antropizadas 3,14

Fuente de información: Base Cartográfica SIOSE Andalucía. Escala 1:10.000.Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
2011.

En cuanto a los usos del suelo en la Reserva Natural Lagunas de Campillos, destacan los cultivos
agrícolas, principalmente los cultivos leñosos de secano (en general olivar, girasol y cereal) y, en menor
medida,  los  cultivos  herbáceos.  Por  otra  parte,  existe  aprovechamiento  ganadero,  principalmente
pastoreo ovino y caprino, también alguna explotación porcina en extensivo,  fuera de los límites de
protección, y actividad cinegética. En el espacio se localizan dos cotos de caza que cubren toda su
superficie. Uno de los cotos es deportivo,  el de Los Barrancos (MA-10215) y el otro es privado, El
Cerero (MA-10691). En ambos caso el aprovechamiento es la caza menor.

Tabla 8. Usos del suelo en las Reserva Natural Lagunas de Campillos

Usos del suelo Superficie (%)
Cultivos leñosos 28,98
Cultivos herbáceos 57,68
Matorral con o sin arbolado y pastizales 2,27
Ríos y cauces 0,01
Lagunas 8,58
Zonas antropizadas 2,44

Fuente de información: Base Cartográfica SIOSE Andalucía. Escala 1:10.000.Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
2011.

Por último, en la Reserva Natural Laguna de la Ratosa, el uso principal del suelo es el agrícola,
estando la laguna completamente rodeada de cultivos de olivo y herbáceos de secano, que alcanzan a
veces sus orillas. Así mismo, esta Reserva Natural es explotada como terreno de caza menor casi en su
totalidad en los cotos El Perdigón (MA-10084) y Los Carvajales (MA-10241), ambos deportivos y con el
aprovechamiento de la caza menor.

Tabla 9. Usos del suelo en las Reserva Natural Laguna de la Ratosa

Usos del suelo Superficie (%)
Cultivos leñosos 68,05
Cultivos herbáceos 4,28
Lagunas 27,36
Zonas antropizadas 0,41

Fuente de información: Base Cartográfica SIOSE Andalucía. Escala 1:10.000.Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
2011.
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2.2.3. INFRAESTRUCTURAS Y VÍAS PECUARIAS

La infraestructura más cercana a la Reserva Natural Lagunas de Archidona es la carretera A-92M
de Estación de Salinas a Villanueva de Cauche, en su tramo entre la estación de Salinas y el Puerto de
las Pedrizas, con una intensidad de tráfico elevada, representando dicha carretera el límite occidental
de la Zona Periférica de Protección.

En  la  Reserva  Natural  Lagunas  de  Archidona  no  aparece  ninguna  vía  pecuaria.  Dos  tendidos
eléctricos, cruzan la Zona Periférica de Protección; uno parece proveer de electricidad a la fábrica de
transformación de yesos y la cortijada adyacente, la otra discurre paralela a la carretera en una zona
también próxima a la yesera.

Por lo que se refiere a la Reserva Natural Lagunas de Campillos, el factor territorial  de mayor
incidencia es una carretera antes comarcal, autonómica actualmente, cercana a la laguna de Capacete
(antes MA-452, ahora A-7286) y dos carreteras autonómicas que también atraviesan la Zona Periférica
de Protección (la A-384 Arcos-Cartagena y la A-357 que une Málaga con Campillos). 

La A-384 Arcos-Cartagena transformada en autovía desde Baza hasta Antequera, se dirige desde el
este al oeste hacia Campillos y desde aquí se adentra en la provincia de Cádiz hasta llegar a Jerez de la
Frontera, conformando la llamada Ruta de los Pueblos Blancos. Debido a su condición de antigua
carretera nacional y su importancia al ser el eje de comunicación entre el interior de las provincias de
Cádiz y Málaga, esta carretera presenta unas intensidades de tráfico importantes, pudiendo alcanzar los
5.000 vehículos diarios.

La A-357, es una carretera y autovía en tramos (autovía del Guadalhorce) de la red autonómica
andaluza  que  une  la  ciudad  de  Málaga  con  Campillos,  terminando  su  recorrido  en  la  carretera
autonómica A-384. Es la más próxima a las lagunas de Capacete y Dulce.

Además, destaca la presencia de cuatro vías pecuarias, la Cañada Real de Ronda a Granada (la más
importante de todas) y la Vereda de Carratraca discurren muy cerca de la laguna de Camuñas. La Vereda
de Pozuelo-Las Monjas y el Cordel de Campillos a Antequera lo hacen cerca de la laguna Dulce, una por el
norte y otra por el sur de dicha laguna. Todas ellas se encuentran deslindadas en sus tramos de influencia
a la Reserva Natural, a excepción de la Cañada Real de Ronda a Granada que se encuentra deslindada a
su paso por la Zona Periférica de Protección pero no el tramo que supone el límite suroeste del complejo
lagunar, al sur de la laguna Salada y al oeste de la laguna de Capacete.

Existen otras infraestructuras en el espacio, en concreto una extensa red de caminos rurales, un tramo
de la línea férrea Bobadilla-Algeciras que atraviesa la Zona Periférica de Protección, en su parte meridional
de este a oeste y un diseminado de pequeñas infraestructuras para el almacenaje de aperos agrícolas.

En cuanto a la Reserva Natural Laguna de la Ratosa, la carretera más próxima es la carretera local
de Alameda hacia La Roda, MA-6411, que constituye el límite norte de la Zona Periférica de Protección.
Existen dos vías pecuarias que discurren por la Zona Periférica de Protección: Vereda de la Puente y
Vereda de La Roda. Ninguna se halla deslindada a día de hoy.

Al oeste de esta Reserva Natural,  fuera de su cuenca vertiente, discurre la línea férrea de alta
velocidad Málaga-Córdoba.

En relación a las infraestructuras de distribución eléctrica en el ámbito del Plan, por el ámbito del
Plan discurre la L-20kV Archidona de la subestación Archidona, colindando con el extremo norte de la
Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural del mismo nombre.
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Por último, cabe mencionar la existencia de dos Zonas Eléctricas de Evacuación en la provincia de
Málaga (ZEDE), próximas a las Reservas Naturales Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa.

Tabla 10. Vías pecuarias localizadas en el ámbito del Plan.

Reserva Natural Vía Pecuaria Estado

Lagunas de Campillos

Vereda de Pozuelo-Las Monjas Deslindada en ZPP

Cordel de Campillos a Antequera Deslindada en ZPP

Cañada Real de Ronda a Granada Deslindada en ZPP

Vereda de Carratraca Deslindada en ZPP

Laguna de la Ratosa
Vereda de la Roda No deslindada

Vereda de la Puente No deslindada

Fuente: Inventario de vías pecuarias de Andalucía.Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 2012.
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2.2.4. USO PÚBLICO

En la Reserva Natural Lagunas de Archidona, no hay datos sobre la relevancia que tiene en esta
zona la práctica del motocross, sin embargo se ha comprobado que se practica, al igual que en los
alrededores de la Reserva Natural Laguna de la Ratosa. 

En la Reserva Natural Lagunas de Campillos, concretamente en la laguna Dulce y en la Redonda,
existen sendos observatorios de aves, en terrenos de titularidad municipal. 

Además, tanto en la Reserva Natural Lagunas de Campillos como en la Reserva Natural Lagunas
de Archidona existen carteles auto explicativos,  paneles temáticos y señalización perimetral en casi
todas las lagunas de los dos complejos lagunares.

Por último, destacar que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha editado
diversos folletos y pequeñas publicaciones divulgativas sobre los espacios protegidos Reserva Natural
Lagunas de Archidona y Reserva Natural Lagunas de Campillos. 

2.2.5. PATRIMONIO CULTURAL 

En el ámbito del presente Plan se localizan tres bienes incluidos en el Sistema de Información del
Patrimonio Histórico de Andalucía (SIPHA) de la Consejería de Cultura y Deporte.

En la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Lagunas de Campillos se localizan dos
bienes que son dos yacimientos arqueológicos. El de Capacete (código 01290320009), de tipología
“termas”  y  “villae”,  de  época  romana,  y  el  denominado  El  Romeroso  (código  01290320006)  de
tipología “villae”. Ambos se localizan en el término municipal de Campillos. 

En la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Laguna de la Ratosa, se localiza un bien
clasificado  en  la  tipología  “villae”,  denominado  La  Graniza  (código  01390590005)  de  carácter
arqueológico y época romana. Se encuentra en el término municipal de Humilladero.

2.3. PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO  Y  TERRITORIAL,  Y  OTROS  PLANES  Y
PROYECTOS CON INCIDENCIA EN EL TERRITORIO

2.3.1.  PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Los municipios en los que se ubican las tres Reservas Naturales cuentan con Normas Subsidiarias
de Planeamiento en el caso de Alameda y con Adaptación de Normas Subsidiarias de Planeamiento en
el resto de los casos. En la Zona Periférica de Protección de la RN Lagunas de Campillos, entre la
circunvalación sur y la población, existe una modificación de elementos de las NNSS de Campillos,
relativa al Sector UR-22, urbanización Huertos del Moralejo sector de suelo urbanizable de uso (agro-
industrial) "huertos familiares".
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Tabla 11. Planeamiento urbanístico en el ámbito del Plan

Municipios
Figura de

planeamiento
General 1

Fecha de
aprobación

Fecha de
publicación en

boletín

Clasificación del
suelo dentro de la

ZEC 2

Adaptado a
LOUA

Campillos ADAP NNSS 24/03/2010 24/03/2010 SNUP, SUC Si
Archidona ADAP NNSS 05/08/2010 10/09/2010 SNUPI Si
Alameda NNSS 30-01-2002 30/04/2009 SNUP No
Humilladero ADAP NNSS 29/09/2009 18/05/2010 SNUP Si

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 2014
1 NNSS: Normas Subsidiarias de Planeamiento.
ADAP NNSS: Adaptación de Normas Subsidiarias de Planeamiento
SNUP: Suelo No Urbanizable Protegido
SUC: Suelo Urbano Consolidado

2.3.2. PLANEAMIENTO TERRITORIAL

- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía fue aprobado en sesión celebrada los días 25 y
26 de octubre de 2006 donde se acordó su publicación, y fue adaptado posteriormente, mediante el
Decreto 206/2006, a las resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía.

La principal aportación del POTA es la definición del modelo territorial de Andalucía, referencia
obligada para la aplicación coherente de las políticas públicas con incidencia territorial. Dicho modelo
territorial incorpora la componente ambiental como una de las referencias a considerar en el desarrollo
de las  estrategias para la  articulación territorial.  Este modelo  asume la  existencia de los espacios
naturales protegidos como base para la configuración de un sistema regional de protección de los
recursos naturales y culturales de interés territorial y los integra en el Sistema del Patrimonio Territorial
de Andalucía.

El Sistema del Patrimonio Territorial establece como objetivos: 1) la preservación del patrimonio
territorial (cultural y natural), 2) su puesta en valor como recurso para la ordenación del territorio y el
desarrollo local y regional y 3) la incorporación de la dimensión paisajística, todo ello de acuerdo con
tres líneas estratégicas:

-Integrar la protección de los bienes culturales y naturales.

-Desarrollar la planificación como instrumento básico de gestión del patrimonio territorial.

-Incorporar el paisaje como elemento activo en la política y gestión del patrimonio territorial.

Estas Estrategias habrán de establecer un marco de actuación común para cada territorio en el que
se integren tanto las políticas patrimoniales (ecológicas, culturales y paisajísticas) como las políticas
urbanísticas,  de  ordenación  del  territorio  y  de  desarrollo  económico,  particularmente  aquellas
relacionadas con la promoción turística vinculada a la puesta en valor de los bienes patrimoniales.

Las Reservas Naturales objeto del presente Plan, atendiendo a la división territorial que establece el
Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía,  se  localizan  en  las  Depresiones  de  Antequera  y
Granada.

- Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la
Provincia de Málaga.

El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la
Provincia  de  Málaga  fue  aprobado  definitivamente  por  Resolución  de  6  de  marzo  de  1987,  del
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Consejero  de  Gobierno,  recientemente  el  Consejo  de  Gobierno,  para  adaptar  este  Plan  a  nuevas
resoluciones  del  Parlamento  de  Andalucía  ha  formalizado  su  aprobación  mediante  el  Decreto
206/2006,  de  28  de  noviembre.  En  este  Plan,  se  catalogan  aquellos  espacios  de  mayor  interés
ecológico  o  representativos  de  los  ecosistemas  de  la  provincia, otorgándoles diversos  grados  de
protección: integral y compatible. 

Dentro del ámbito de este Plan, queda incluido en el primer nivel de protección, Protección Especial
Integral, el espacio denominado Lagunas de Archidona, bajo la categoría de Zona Húmeda, mientras
que se incluyen en el segundo nivel, de Protección Especial Compatible, bajo la categoría de Zonas
Húmedas Transformadas, los espacios denominados Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa.

La categoría de Protección Especial Compatible incluye aquellas zonas en las que, por su valor
ecológico,  productivo  o  paisajístico,  interesa  limitar  la  realización  de  actividades  constructivas  o
transformadoras del medio; a excepción de aquellas estrictamente necesarias para el aprovechamiento
de los recursos primarios, y que resulten compatibles con el mantenimiento de sus características y
valores protegidos.

En el caso de los municipios del ámbito, Alameda, Archidona, Campillos y Humilladero, disponen
de planeamiento general aprobado con posterioridad a la entrada en vigor del PEPMF, por lo que la
normativa vigente es la de los respectivos planes generales. No obstante las determinaciones de los
PEPMF tienen carácter supletorio, en los espacios protegidos conforme al art. 15.5 de la Ley de 18 de
Julio por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen
medidas adicionales para su protección.

2.3.3. OTROS PLANES Y PROYECTOS CON INCIDENCIA EN EL ESPACIO

- Planificación Hidrológica

En materia de aguas, las Reservas Naturales Lagunas de Archidona y Lagunas de Campillos se
localizan en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, concretamente, tal
como queda recogido en su Plan Hidrológico, aprobado mediante Real Decreto 1331/2012, de 14 de
septiembre, pertenecen a la subcuenca del Guadalhorce.

Dicho  Plan  contempla  como medida  de  carácter  básico,  entendidas  estas  como aquellas  que
corresponden a los requisitos mínimos que deben cumplirse,  la restauración del  humedal Reserva
Natural  Lagunas  de  Campillos.  Esta  medida  pertenece  al  grupo  de  medidas  establecidas  ante  el
incumplimiento  de  objetivos  medioambientales,  concretamente  ante  las  afecciones  a  hábitats  y
especies de interés y a la degradación del medio biótico.

En cuanto a la Reserva Natural Laguna de la Ratosa, se incluye en la Demarcación Hidrográfica del
Guadalquivir,  siéndole  de  aplicación  las  consideraciones  contenidas  en  el  Plan  Hidrológico  de  la
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, aprobado por Real Decreto 355/2013, de 17 de mayo. 

En el marco de los objetivos de la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de
actuación en el ámbito de la política de aguas, en adelante DMA), las Confederaciones Hidrográficas están
llevando a cabo actualmente una nueva planificación hidrológica que persigue una gestión integral  y
sostenible  de  todos  sus  recursos  hídricos  para  garantizar  la  protección  de  las  aguas  superficiales
continentales, las aguas de transición, las aguas costeras.

Como consecuencia de este proceso, en 2016 se ha aprobado el segundo ciclo de planificación de la
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir (Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la
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revisión de diversos Planes Hidrológicos intercomunitarios, entre ellos el de la Demarcación Hidrográfica del
Guadalquivir) y el de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluza, (Real Decreto
11/2016,  de  8  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  la  revisión  de  diversos  Planes  Hidrológicos
intracomunitarios, entre ellos el de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas).

- Plan Andaluz de Humedales

El  Plan  Andaluz  de  Humedales,  aprobado  mediante  Resolución  4/11/2002,  de  la  entonces
denominada Dirección General de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambientales de
la Consejería de Medio Ambiente, constituye el documento marco para la planificación, ordenación y
gestión de los humedales andaluces, en el marco del Plan Estratégico Español para la Conservación y
el Uso Racional de los Humedales, aprobado el 19 de octubre de 1999 por la Comisión Nacional de
Conservación de la Naturaleza, en cumplimiento a los compromisos asumidos en relación con el Plan
Estratégico Ramsar 1997-2002.

Todas las lagunas de las Reservas Naturales objeto del presente Plan se encuentran incluidas en el
Inventario  Abierto  de  Humedales  de  Andalucía,  instrumento  contemplado  en  el  Plan  Andaluz  de
Humedales y creado mediante Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que se crea el Inventario de
Humedales de Andalucía y el Comité de Acción del citado Plan.

- Planes de Especies Amenazadas

El ámbito del presente Plan coincide parcialmente con los ámbitos de aplicación territorial de varios
Planes  de  Recuperación  y  Conservación  de  Especies  Amenazadas,  en  concreto  en  el  Plan  de
Conservación y Recuperación de Aves Esteparias y con el Plan de Conservación y Recuperación de las
Aves Necrófagas, aprobados por Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueban los planes de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats
protegidos. Ambos Planes, tienen incidencia en la Reserva Natural Lagunas de Campillos.

También tiene afección, en este caso, sobre las tres Reservas Naturales objeto del presente Plan, el
Plan de Recuperación y Conservación de Aves de Humedales, aprobado por Acuerdo de 13 de marzo
de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y conservación
de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos.

Las especies incluidas en el Plan de Recuperación y Conservación de Aves de Humedales que se
encuentran  en  el  ámbito  de  la  ZEC  son  el  águila  pescadora  (Pandión  haliaetus), la  malvasía
cabeciblanca (Oxyura leucocephala),  la cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris),  el porrón pardo
(Aythya nyroca),la focha moruna (Fulica cristata), la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides) y el fumarel
común (Chlidonias niger). En el caso del Plan de Conservación y Recuperación de Aves Esteparias se
hayan presentes el sisón (tetrax tetrax) y el aguilucho cenizo (Circus pygargus).

 Estos  Planes  son  los  elementos  orientadores  de  los  trabajos  para  alcanzar  o  mantener  un
adecuado estado  de  conservación  de las  especies  objeto  de  los  mismos  y  para  ello  establece  la
finalidad y objetivos generales, el ámbito de aplicación territorial y las medidas de conservación. El
desarrollo de los Planes de Protección de Especies Amenazadas se realiza a través de Programas de
Actuación que concretan de manera específica los objetivos y las actuaciones a desarrollar  en un
horizonte de cuatro años.

Tanto  las  medidas  de los  Planes  como las  actuaciones  de  los  Programas se  han establecido
tomando como base los trabajos que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha
llevado a cabo para la conservación de la biodiversidad andaluza, las previsiones relativas a la evolución
del estado de conservación de las especies, derivadas de la experiencia acumulada en la gestión de la
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flora  y  la  fauna,  y  las  aportaciones  de  otras  entidades  que  colaboran  para  dicho  fin  y  que  han
participado en la elaboración de los citados Planes.

Los Programas de Actuación para el periodo 2015-2019 han sido aprobados mediante Orden de 20
de Mayo de 2015 de la Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del  Territorio,  por la que se
aprueban los programas de actuación de los Planes de Recuperación y Conservación de especies
catalogadas de Andalucía.

2.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

La declaración de las ZEC Laguna de la Ratosa y Lagunas de Campillos y la designación de las
ZEPA  del  mismo  nombre  llevan  implícita  la  elaboración  de  un  Plan  de  Gestión  que  garantice  el
mantenimiento  de  un  adecuado  grado  de  conservación  de  las  especies  y  hábitats  de  interés
comunitario incluidos en los Anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que fundamentaron
la declaración de las ZEC Laguna de la Ratosa y Lagunas de Campillos y de las especies incluidas en el
Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que fundamentaron la designación ZEPA de los
mismos nombres.

El presente PORN, que constituye el instrumento de gestión de las ZEC y ZEPA Laguna de la Ratosa
y Lagunas de Campillos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29.2 y 46.1 de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre, identifica entre los hábitats y especies presentes en el espacio las prioridades de
conservación sobre los que se focalizará la gestión del ámbito del Plan.

Las especies e HIC considerados son:

a) HIC incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

b) Especies Red Natura 2000.

- Especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

- Especies de aves migratorias, de presencias regular,no contempladas en el Anexo IV de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, incluidas en el formulario oficial Natura 2000. 

c) Especies  amenazadas  (incluidas  en  las  categorías  “Extinta”,  “En  peligro  de  extinción”  o
“Vulnerable” del CAEA).

d) Otras  especies  que,  sin  ser  Red  Natura  2000  ni  estar  incluidas  en  el  CAEA,  pudieran
considerarse, excepcionalmente, de importancia para la gestión del ámbito del Plan.

2.4.1. CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

La identificación de las prioridades de conservación se ha realizado siguiendo las directrices y
recomendaciones recogidas en el documento “Directrices de Conservación de la Red Natura 2000 en
España” (Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático,
por la que se publican los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en materia de
patrimonio natural y biodiversidad).

De esta forma se han tenido en cuenta y se han valorado los siguientes parámetros para cada una
de las especies y hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del Plan:
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Motivo de designación del LIC. Se valora positivamente si la especie en cuestión constituye uno
de los valores que justificaron la designación del LIC. Representa la importancia del ámbito del
Plan para la conservación de una especie concreta que fue argumento para dicha designación.

Población relativa. Se valora el tamaño de la población de la especie en el ámbito del Plan
respecto  al  total  de  la  población  a  otras  escalas  (provincial,  regional,  nacional,  europea  o
biogeográfica). Mide, al igual que la anterior, la importancia del espacio para la conservación de
la especie.

Tendencia poblacional. Valoración de la tendencia poblacional de la especie tanto en el ámbito
del espacio como a otras escalas (provincial, regional, nacional, europeo). La conservación de
una especie puede ser prioritaria si la tendencia de la población de dicha especie a escalas
mayores es regresiva.

- Relevancia 

Aislamiento: Se valora el hecho de que la población esté fragmentada y que exista aislamiento
entre  subpoblaciones,  circunstancia  que  aumenta  su  vulnerabilidad  frente  a  determinadas
amenazas (consanguineidad, episodios catastróficos, epidemias, etc).

Carácter  prioritario. Indica  si  la  especie  está  considerada  como  prioritaria  en  la  Directiva
Hábitat.

Estatus legal en el ámbito andaluz. Se valora si la especie está, o no, incluida en alguna de las
categorías de amenaza del CAEA (Extinta, En peligro de extinción o Vulnerable).

- Necesidad de gestión activa para mantener o restaurar la especie en el ámbito del Plan

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica o riesgos naturales, de carácter local, sobre la
población de una especie en el ámbito del Plan y la necesidad de intervención para minimizar
las  implicaciones  negativas  que dichas  presiones  constituyen  para la  especie.  (ej.  veneno,
furtivismo, vulnerabilidad al cambio climático, etc.)

Actuaciones de conservación. Este parámetro valora, para la conservación de la población de
una especie  en el  ámbito  del  Plan,  la  necesidad de actuaciones de conservación,  ya  sea
porque dichas actuaciones de manejo se están llevando a cabo actualmente o porque se hace
necesario que se aborden en el futuro (ej.  Actuaciones de reintroducción quebrantahuesos,
muladares, cría en cautividad, repoblaciones de especies flora, restauración de hábitats como
humedales,  etc.).  La necesidad de estas actuaciones se valora positivamente a la hora de
considerar la especie como prioridad de conservación.

2.4.1.2 Para los HIC

- Presencia significativa

Motivo de designación del LIC. Se valora positivamente si el HIC en cuestión constituye uno de
los valores que justificaron la designación del LIC. Representa la importancia del ámbito del
Plan para la conservación del HIC concreto que fue argumento para dicha designación. 

Contribución a la Red Natura 2000.  Mide el porcentaje de la superficie del HIC en la ZEC
respecto  el  total  de  la  superficie  del  HIC  en  la  Red  Natura  2000  andaluza.  A  mayor
contribución, mayor importancia tiene el HIC.

Superficie relativa en el espacio. Mide el porcentaje de la superficie del HIC en la ZEC con
relación a la superficie total de dicha ZEC.

2.4.1.1. Para las especies

- Presencia significativa
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- Relevancia del HIC

Carácter  prioritario.  Indica  si  el  HIC  está,  o  no  está,  considerado  a  escala  europea  como
prioritario en la Directiva Hábitat.

Categoría:  Es una escala de cinco valores discretos procedente de la  combinación de dos
parámetros: “Rareza en Andalucía” y “Prioritario” en la Directiva Hábitats.

Categoría Rareza Prioritario
1 Muy raro
2 Raro Si
3 No raro Si
4 Raro No
5 No raro No

Función ecológica. Valora la importancia del HIC en relación con su contribución en procesos
ecológicos esenciales como la conectividad ecológica, la regulación del ciclo del agua, así como
la presencia de especies amenazadas o incluidas en los anexos II o IV de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre.

- Necesidad de gestión activa para mantener el HIC

Manejo activo. Valora la necesidad de intervención antrópica, en unos casos para garantizar la
conservación del HIC y en otros casos para favorecer la restauración y restitución del HIC a su
estado natural en el ámbito del Plan. 

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica y riesgos naturales sobre el HIC en el ámbito
del Plan (ej. presencia especies alóctonas, abandono de prácticas tradicionales, etc).

A continuación se ha procedido a realizar un segundo análisis para evitar duplicidades y optimizar
el número de prioridades.

De esta forma se ha evitado que una especie y su hábitat se identifiquen como prioridades de
conservación distintas, ya que la gestión de ambos está, evidentemente, correlacionada, por lo que, en
gran medida, las medidas de gestión que se establezcan serán comunes (ej. actuaciones de mejora de
hábitat para aumentar densidad de presas).

Así mismo, se han agrupado en una misma prioridad de conservación determinadas especies y
HIC  que  van  a  compartir  medidas  de  gestión,  las  cuales  se  derivan  de  necesidades  similares
(comparten  amenazas,  ocupan  el  mismo  ecosistema,  o  tienen  estrechas  relaciones  ecológicas  o
taxonómicas).

2.4.2. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

Tras la recopilación y análisis de la información sobre los hábitats y las especies de flora y fauna, y
tomando en consideración los criterios señalados, se han identificado las siguientes Prioridades de
Conservación sobre las que se orientará la gestión y la conservación del ámbito del Plan: 

- Los hábitats asociados a las comunidades halófilas

- Los hábitats asociados a masas de agua o zonas húmedas 

- Las comunidades de aves acuáticas 
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En la Tabla 12 se resumen las circunstancias que justifican su selección

Tabla 12. Prioridades de conservación

Prioridades Justificación

Los  hábitats  asociados  a
las comunidades halófilas

HIC 1340: Pastizales salinos continentales

- Es un hábitat de carácter prioritario en la Red Natura 2000.

HIC 1310: Vegetación anual pionera con salicornia y otras especies de zonas fangosas o
arenosas. 

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía
y de carácter prioritario en la Red Natura 2000. Además, su representatividad en
las lagunas de Campillos alcanza el nivel de buena según recoge el formulario
oficial.

- A este hábitats se asocia la especie Riella helicophylla, incluida en el Anexo II de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre y presente en el ámbito de este Plan.

- La especie Ardeola ralloides presenta afinidad a este hábitats, si bien es de tipo
no preferencial.

- Desde un punto de vista ecológico destacan su alto valor como reserva genética
de flora y es el hábitat típico de especies como el flamenco común, la cigüeñuela
o la avoceta.

HIC 1410: Pastizales salinos mediterráneos (juncetalia maritimi).

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía
y cuya contribución a la Red Natura 2000 en Andalucía de la superficie de este
hábitats en este espacio es interesante, pudiéndose afirmar que su presencia en
el ámbito del Plan es bastante significativa.

- La ZEC Lagunas de Campillos es imprescindible para este hábitat.

- A este hábitats se asocia la especie Riella helicophylla, incluida en el Anexo II de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre y presente en el ámbito de este Plan.

- Atendiendo a las funciones ecológicas, desempeña un importante papel en el
control de la erosión del suelo, característica altamente valorable en espacios
como  estos,  donde  los  procesos  erosivos  y  de  colmatación  suponen  una
amenaza a la conservación del medio.

Los  hábitats  asociados  a
masas  de  agua  o  zonas
húmedas

HIC 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molion-Holoschoenion.

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía.

HIC  92D0:  Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (nerio-tamaricetea y
securinegion tinctoriae).

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía.

Está  configurado  por  comunidades  vegetales  singulares  cuya  máxima  actividad  se
concentra  en  los  meses  estivales,  cuando  la  actividad  del  resto  de  la  vegetación  se
encuentra en una fase de mínimos. Esta característica facilita que actúen como refugio de
numerosas  especies  de fauna,  contribuyendo a  la  propiedad  de  conectividad  de  estos
humedales.

Las comunidades de aves
acuáticas

Un elevado número de aves acuáticas han sido identificadas entre los distintos espacios
que componen el objeto del presente Plan (unas 25 especies entre invernantes y estivales).

Destacan algunas especies por su delicado estado de conservación y grado de amenaza,
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como  Fulica  cristata, Marmaronetta  angustirostris,  Oxyura  leucocephala, y  Ardeola
ralloides, en Peligro de Extinción y Burhinus oedicnemus cuyo estado es Vulnerable según
el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. Están presentes, por otro lado, 16 especies
incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves.

Por su parte la malvasía cabeciblanca, se encuentra presente también en las Listas Rojas
andaluza y mundial (UICN 2006) y lo hace con la clasificación “En Peligro”. 

La focha moruna y la cerceta pardilla, se encuentran catalogadas como “En peligro crítico”
en el Libro Rojo de Especies Amenazadas de Andalucía.

Otra especie de ave acuática incluida en el Libro Rojo, con clasificación “En Peligro” y
presente en estos espacios, es Charadrius alexandrinus (chorlitejo patinegro).

2.5. DIAGNÓSTICO

Desde que en julio de 1989 se declararon las Reservas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas
de Campillos y Laguna de la Ratosa, la Junta de Andalucía ha orientado la gestión de estos espacios
hacía la conservación y puesta en valor de los valores ecológicos que motivaron su declaración como
espacios protegidos, objetivo que se entiende conseguido. No obstante, la fragilidad de los ecosistemas
y procesos que albergan, y su ubicación, son circunstancias de riesgo para estos espacios.

El  diagnóstico  del  presente  Plan  se  ha  elaborado  teniendo  en  consideración,  por  una  parte,
aquellos  elementos  que  son  de  interés  general  para  las  Reservas  Naturales  y  por  otra  parte,  los
procesos ecológicos, las especies de fauna y flora y los hábitats, relacionados con la Red Natura 2000,
que constituyen las prioridades de conservación.

En el epígrafe 2.5.1. se diagnostican los elementos cuya ordenación y gestión va a beneficiar a las
Reservas Naturales en su conjunto, o que afectan a especies o hábitats que, aunque no se consideran
prioridades de conservación en el ámbito del Plan, requieren de algún tipo de medida específica para
su gestión.

En el epígrafe 2.5.2. se diagnostican las prioridades de conservación establecidas.

2.5.1. DIAGNÓSTICO DE ELEMENTOS DE INTERÉS PARA EL ESPACIO

2.5.1.1 En relación con el cambio climático

La región mediterránea es una de las zonas más vulnerables de Europa, con un aumento de las
sequías, los incendios forestales y olas de calor que darán lugar a una mayor presión sobre las especies
y  los  hábitats.  Se prevé que sus efectos  podrán identificarse  en el  futuro y,  según los  escenarios
regionalizados de cambio climático elaborados por la Consejería de Medio Ambiente en 2011 (Proyecto
Escenarios Locales de Cambio Climático de Andalucía –ELCCA- actualizados al 4º Informe del IPCC.
Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía. 2011), para el área en la que se localiza las ZEC se
espera: 

- Un incremento de las temperaturas máximas de entre 2 y 4 ºC a mediados del siglo XXI.

- Un aumento de las temperaturas mínimas alrededor de 2ºC para el periodo 2040-2070 en
el conjunto de la superficie.

- Una posible reducción de las precipitaciones anuales, que podría alcanzar los 200 mm a
mediados del siglo XXI.
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- Las condiciones climáticas esperadas para el periodo 2040-2070 muestran igualmente un
aumento generalizado de la evapotranspiración de referencia con valores que podrían su-
perar los 900 mm anuales.

En definitiva, los resultados disponibles sobre la evaluación de los efectos del cambio climático
en  Andalucía  muestran  un  escenario  que  puede  contribuir  a  la  intensificación  de  las  principales
amenazas sobre los hábitats y especies de las ZEC. 

2.5.1.2 En relación con el régimen hídrico

En la Reserva Natural  Lagunas de Campillos,  en las cuencas de las lagunas de Camuñas, de
Capacete y Dulce, se ha producido una alteración del drenaje superficial debido, respectivamente, a la
apertura de zanjas de drenaje agrícola, infraestructuras viarias y al desvío del arroyo del Cuervo, que
antes desembocaba en la laguna Dulce.

La canalización del agua de escorrentía, en algunos casos, se lleva a cabo por medio de zanjas
que, desde un punto de vista funcional, se pueden clasificar en dos tipos; las que impiden o limitan la
acumulación de agua en la laguna y, por consiguiente, su funcionamiento como humedal (zanjas de
desagüe de las lagunas de Camuñas y Capacete) y los drenes que facilitan la entrada del agua de lluvia
al  vaso  de las  lagunas (como sucede en las  lagunas  Salada,  Dulce y  Capacete)  que dificultan  el
encharcamiento de áreas adyacentes.

Como ejemplo del primer caso cabe citar el drenaje que discurre de la laguna de Capacete a la
laguna de Camuñas, cuyo objetivo fue drenar a la segunda para destinarla a lo que aún hoy es un
cultivo  de  olivar  de  secano.  Este  hecho,  anterior  a  la  aprobación  del  Plan  de  Ordenación  de  los
Recursos Naturales de 1999, impide que Camuñas alcance una inundación superior a los 50 cm., ni
siquiera  en  años  especialmente  lluviosos. Se  encuentra  degradada  y  la  mayor  parte  del  tiempo
permanece seca. 

Como ejemplo del segundo caso, en la laguna Dulce aparece una pequeña zanja en su borde sur,
paralela  a  la  carretera,  que  recoge  agua  de  escorrentía  y  la  dirige  hacia  la  laguna  limitando  el
encharcamiento  de  la  zona  adyacente.  Al  norte  de  la  laguna  Salada  existe  una  red  de  zanjas,
construidas  con  objeto  de  facilitar  el  drenaje  del  agua  superficial  hacia  ella,  evitando  así  el
encharcamiento de la zona, de débil pendiente. Estas zanjas, a su vez, están comunicadas con las
cunetas del camino de Campillos que modifica el trazado original de la divisoria hidrográfica, ampliando
la cuenca vertiente en varias hectáreas.

En la Reserva Natural Laguna de la Ratosa, la laguna de la Ratosa se une de forma natural a La
Herriza de los Ladrones en años pluviométricos importantes, y lo haría más a menudo si no existiera un
drenaje que lo impide. 

En la Reserva Natural Lagunas de Archidona, una actividad antrópica que puede afectar al régimen
hídrico  de  las  lagunas,  según  la  información  recogida  en  el  documento  “Definición  del  Contexto
Hidrológico de los Humedales Andaluces, de 2005”, de la Universidad de Málaga, es el bombeo que se
realiza  en  las  perforaciones  existentes  en  el  acuífero  de  Las  Lagunas-Los  Hoyos,  principalmente
ubicadas en el sector de Mariandana, junto con las captaciones del acuífero carbonático de este lugar.
Las extracciones de agua pueden afectar a medio plazo a las lagunas al producir un descenso del nivel
piezométrico del acuífero dado el tipo de alimentación de estas lagunas.

Según el mismo informe, en muchos casos se produce bombeo de agua de los numerosos pozos
que existen en la zona, que afectan al nivel de los acuíferos y, en consecuencia, a las lagunas.
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Entre los acuíferos detríticos existentes en el ámbito del presente Plan aparecen algunos relieves
carbonatados de pequeña superficie (entre ellos los de Humilladero, Sierra Mollina-Camorra-Alameda,
Archidona  y  Gibalto)  que  constituyen  sistemas  hidrogeológicos  de  interés  local,  utilizados
fundamentalmente para abastecimiento de las poblaciones de su entorno. 

En las inmediaciones de la Reserva Natural Laguna de la Ratosa existen diversas captaciones de
agua, aunque no se conoce su posible incidencia en la laguna. 

2.5.1.3.En relación con la calidad de las aguas 

Atendiendo  a  la  información  contenida  en  el  Plan  Hidrológico  de  las  Cuencas  Mediterráneas
Andaluzas la evaluación de las masas de agua es la que se resume en la siguiente tabla:

Tabla 13. Evaluación del estado de las masas de agua superficiales

Código Nombre Lagunas
Estado

ecológico
Estado
químico

Estado global*

ES060MSPF0614500
Complejo

Lagunar de
Campillos

Dulce
Cerero

Camuñas
Capacete

Moderado Bueno  Peor que bueno 

ES060MSPF0614510
Laguna Salada
de Campillos

Salada  Moderado Bueno  Peor que bueno 

ES060MSPF0614520
Lagunas de
Archidona

Grande
Chica

Bueno Bueno Bueno o mejor

Fuente: Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 2016 
Categorías de estado: Estado ecológico:”Bueno y  máximo”,  “Moderado”,  “Deficiente”  y  “Malo”.  Estado químico:  “Bueno”,  “No
alcanza el bueno” y “desconocido”. Estado general: “Bueno” y “Peor que bueno.
*El Estado Global de esta tabla se corresponde con el Estado General que se recoge en el PH de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Además, según la Orden de 7 de Julio de 2009, las lagunas de la Reserva Natural Lagunas de
Campillos y de la Reserva Natural Laguna de la Ratosa se localizan en zonas declaradas como Muy
Vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario.

En todos estos espacios, la amenaza que puede afectar a la calidad de las aguas, son los derivados
químicos de la actividad agrícola adyacente a las lagunas, que llegan a ellas de distintos modos.

Por otro lado, dada la composición del suelo, en aquellas lagunas con alimentación hipogénica o
mixta y, sobre todo, si hablamos de sedimentos de carácter detrítico, representará un problema para la
calidad de sus aguas la explotación del acuífero o acuíferos asociados, ya que conllevará un aumento
de la salinidad.

Dado que la fecha de los análisis expuestos en la tabla 13 pertenecen a los años 2012 y 2013, hay
que considerar que, a excepción de las lagunas de Archidona, ninguna de las lagunas a que se refiere
este Plan parece poder cumplir con el horizonte previsto por dicha Demarcación de alcanzar un buen
estado de las aguas antes de 2015, dado el mal estado cualitativo y cuantitativo de sus aguas tanto
superficiales como subterráneas.

Tradicionalmente,  las lagunas de la Reserva Natural  Lagunas de Archidona presentan la mejor
calidad en sus aguas de las Reservas Naturales contempladas en el presente Plan, si bien es preciso
tener en cuenta que es frecuente el uso de fertilizantes y plaguicidas en los cultivos existentes sobre los
materiales del acuífero de Las Lagunas-Los Hoyos. En este sentido hay que resaltar que los cultivos en
los fondos de dolinas son los que mayor peligro suponen en relación con los tratamientos agrícolas y
vertidos de residuos, debido a que son áreas preferenciales de recarga del acuífero.
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En cuanto a la Reserva Natural Lagunas de Campillos, las aguas de las lagunas de Capacete y del
Cerero, han sido tradicionalmente las de peor calidad. En la laguna de Capacete vertía sus residuos
líquidos una granja porcina cercana, problema que se atajó mediante embalsado. Aun así, en años
especialmente lluviosos el agua embalsada se desborda y puede llegar hasta la laguna. Según los
últimos  Informes  Anuales  de  Humedales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del
Territorio,  se perciben rasgos evidentes  de eutrofia  en esta laguna,  dado el  desarrollo  excesivo  de
macroalgas filamentosas flotantes sin que se produjera nascencia de macrófitos. 

Las aguas de la laguna del Cerero, sin embargo, presentan mejor calidad en esos años que en los
anteriores, aunque predominan los tapetes microbianos, aparece Ruppia drepanensis, en formaciones
muy laxas. Durante 2011, y pese al aumento enorme de inundación, se aprecia la misma tendencia en
ambas  lagunas,  lo  cual  hace  sospechar  que,  si  bien  en  la  laguna  de  Capacete  los  vertidos  han
desaparecido, la carga de materia orgánica y nutrientes que aún tienen los sedimentos permite prever
el mantenimiento de condiciones muy eutróficas durante bastantes años, hasta que la autodepuración
natural del sistema permita recuperar las condiciones naturales. La tendencia de la laguna del Cerero
puede deberse a la contaminación difusa, procedente de la agricultura.

Además,  en  la  Reserva  Natural  Lagunas  de  Campillos,  los  residuos  de  las  granjas  avícolas  y
porcinas existentes pueden afectar a las lagunas. De hecho, hasta hace algunos años, como se ha
comentado, la granja de cerdos cercana a la laguna de Capacete vertía en sus aguas y, pese a que ya
no lo hace, es evidente que esos residuos aún tienen un efecto negativo sobre la calidad de las aguas,
según los últimos informes anuales (2007 y 2008). Cabe destacar que se quiso atajar el problema
mediante  el  embalsado  de  las  aguas  residuales,  pero  en  años  pluviométricos  importantes,  dicho
embalsado se desborda. 

Por último señalar que en las Reservas Naturales Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa, la
principal vía de acceso de nitratos a las aguas es por arrastre debido a la escorrentía superficial, hecho
que  adquiere  especial  relevancia  al  situarse  dichas  Reservas  Naturales  Zonas  Vulnerables  a  la
contaminación por nitratos de origen agrícola.

2.5.1.4.En relación con los riesgos de erosión y colmatación

Por su naturaleza las lagunas endorreicas tienden a la colmatación de sus cubetas. No obstante la
velocidad de colmatación varía  en  función de factores  que afectan con distinta  intensidad a  cada
laguna.  Entre  dichos  factores  se  cuentan  fundamentalmente,  la  actividad  agrícola  en las  cuencas
superficiales de las lagunas y la pérdida de vegetación perilagunar, como consecuencia de los cultivos
adyacentes a las Reservas Naturales de Campillos y la Ratosa, lo que favorece la perdida de suelos
agrícolas, con la formación de cárcavas y la colmatación de las lagunas. Probablemente se podría unir
a degradación de la vegetación natural, dado que están relacionados. 

2.5.1.5. En relación con la degradación de la vegetación natural 

En casi  todas las  lagunas de las  Reservas Naturales  de Campillos  y  Laguna de la  Ratosa,  la
actividad agrícola presente en las Zonas Periféricas de Protección e, incluso, en el mismo vaso lagunar,
ha propiciado la desaparición de la orla de vegetación perilagunar. Por otro lado, se ha detectado el
paso de ganado por las inmediaciones del borde de la laguna Grande, en la Reserva Natural Lagunas
de Archidona, lo cual supone una amenaza no solo para el desarrollo de la vegetación perilagunar, sino
también una perturbación para la fauna y avifauna asociada a esta zona e, incluso, un riesgo para la
calidad de las aguas.
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La  degradación  de  esta  vegetación  implica  la  pérdida  de  hábitats  de  interés  comunitario,  la
desaparición de zonas de anidamiento y refugio de las comunidades de aves, la disminución de la
capacidad natural para reducir la entrada de nutrientes a la laguna y la desaparición de una barrera
natural  para  frenar  la  colmatación  de  la  cubeta  lagunar  y  disminuir  los  riesgos  de  perturbación
derivados  del  aprovechamiento  agrícola,  ganadero,  cinegético  y  el  uso  público.  Este  impacto  es
especialmente  importante  para  numerosas  aves  para  las  que  la  orla  perilagunar  juega  un  papel
principal en el éxito reproductivo.

Hay que destacar que, en algunos casos, dicha vegetación ha conseguido recuperarse, a veces por
acciones directas emprendidas por la entonces Consejería de Medio Ambiente; Proyecto de corrección
de riberas y zonas húmedas de la provincia de Málaga (2008), a través del cual se retiraron los vertidos
de escombros y piedras en el perímetro de las lagunas Salada y Dulce de Campillos y del sector sur de
la  laguna  de  la  Ratosa.  Otra  actuación  importante  acometida  con  este  proyecto  consistió  en  la
restauración del vaso de la laguna Redonda de Campillos que se encontraba ocupado por escombros y
piedras.  También  se  realizaron  repoblaciones  perimetrales  en  las  lagunas,  principalmente  en  la
Redonda, apreciable a día de hoy. Las actuaciones más importantes que han permitido la recuperación
de la orla de vegetación perilagunar han sido propiciadas por las personas físicas o jurídicas titulares de
los terrenos, al no roturar los terrenos que lindan con las lagunas de Cerero, Capadece y Dulce de la
Reserva Natural Lagunas de Campillos. No obstante, todavía quedan actuaciones por desarrollar en
terrenos de titularidad privada, donde es necesario establecer acuerdos o convenios con las personas
físicas o jurídicas titulares de los terrenos para recuperar y mantener la vegetación perilagunar.

2.5.1.6. En relación con la información sobre el grado de conservación de los HIC y especies de la Red
Natura 2000.

Actualmente no existen datos suficientes para determinar aspectos importantes para la gestión de
estas Reservas Naturales como son el grado de conservación de los hábitats de interés comunitario o
de las poblaciones de las especies de interés comunitario presentes en los mismos. A este respecto, y
en cuanto a la fauna, si bien respecto a las aves acuáticas existen programas de seguimiento específico
que permiten conocer en detalle la evolución y el tamaño de sus poblaciones, no se dispone de esa
misma  información  para  otros  grupos  de  fauna,  especial  mención  precisan  las  poblaciones  del
galápago leproso (Mauremys leprosa) y de la nutria (Lutra lutra). 

En cuanto a la flora, se confirma la presencia de  Riella helicophylla  en algunas lagunas de este
Plan  aunque en la  actualidad no puede  confirmarse  el  estado de  sus  poblaciones,  al  carecer  de
seguimiento. 

Los censos de cada humedal permiten evaluar las poblaciones totales de Andalucía y por lo tanto
conocer cada año el papel que juega cada humedal para las distintas especies y poblaciones. Una cosa
es dinámica de poblaciones de una especie y otra, efectivos que acoge un humedal o complejo de
zonas húmedas. Incluso la dinámica de una especie, como la reproducción de malvasía en Andalucía
(p. ejemplo), viene determinada por las precipitaciones, que determinan en último término el nivel de
agua de los humedales interiores como los que son objeto de este PORN. En líneas generales, en
Andalucía se realiza anualmente el “Censo de Invernada” y la evaluación de los efectivos reproductores.
Además se realizan 5 censos coordinados a escala nacional de aves acuáticas amenazadas (malvasía,
cerceta pardilla, focha moruna y porrón pardo). Evidentemente, tanto los efectivos presentes en cada
humedal, como las especies son buenos indicadores de la situación de las lagunas.

Los  censos  de  aves  acuáticas  mensuales,  unidos  a  los  parámetros  como  el  nivel  de  agua  o
climatología, permiten conocer la el uso que realizan las poblaciones de aves acuáticas de los distintos
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humedales. Especialmente durante el periodo reproductor, cuando las especies y los efectivos que se
establecen en un humedal vienen determinados por las características ecológicas y de los hábitat que
ofrezca cada localidad en cada periodo y en cada año hidrológico. 

También se ha detectado cierta discrepancia entre las especies de aves que se recogen en los
respectivos  formularios  oficiales  de  la  Red  Natura  2000  (en  adelante  formularios  oficiales)  y  la
información que se desprende de los censos de aves acuáticas de las mismas. La mayoría de estos
espacios naturales albergan más especies de las que se les atribuyen en dichos formularios oficiales
por lo que sería deseable su actualización. 

Respecto a los hábitats, con la información disponible actualmente sólo es posible relacionar su
grado de conservación con la superficie que ocupan en los espacios, echándose en falta información
de otros parámetros, tales como el estado de la estructura y funciones de los HIC, para tener una visión
más real del grado actual y favorable de conservación de los HIC.

2.5.1.7. En relación con la presencia de especies exóticas 

En la laguna Chica (Reserva Natural Lagunas de Archidona), la presencia de carpas (Cyprinus
carpio)  llegó  a  ser  un  problema al  enturbia  las  aguas,  impidiendo  el  desarrollo  de  los  macrófitos
acuáticos, base de la alimentación de especies como la focha moruna o la malvasía cabeciblanca. En
este caso se solucionó con la desecación natural de la laguna en el verano de 2008. No obstante, el
riesgo de que vuelvan a proliferar debe tenerse en cuenta para prevenir que esta especie invasora
vuelva a aparecer.

En la Reserva Natural Lagunas de Campillos se han encontrado restos de cangrejo rojo americano
(Procambarus clarkii) y dada la distribución y capacidad de adaptación de esta especie, todo apunta a
que seguirá expandiéndose si no se toman medidas. En la Laguna Dulce se ha constatado desde 2013
una importante proliferación del cangrejo rojo, que llega a constituir la principal base alimentaria de
especies como el Somormujo lavanco (Podiceps cristatus) y se ha registrado su ingesta incluso por las
fochas. Además se ha detectado la presencia de Nutria en esta laguna, lo que muy probablemente esté
relacionado con la presencia de cangrejo.

En cuanto a la presencia de especies de flora exótica, aparecen esporádicamente eucaliptos en el
borde oriental de la laguna Chica, en la Reserva Natural Lagunas de Archidona y cerca de la laguna
Redonda, junto a la carretera, en la Reserva Natural Lagunas de Campillos.

En esta última también se ha detectado Nicotiana glauca, no es rara su presencia al encontrarse
ésta normalmente asociada a zonas de escombros, como lo fuera la laguna Redonda.

2.5.1.8.  En relación con las infraestructuras

El mayor inconveniente que presenta la presencia de diversas infraestructuras lineales (carreteras,
caminos,  vías  pecuarias,  tendidos  eléctricos,  etc.)  dentro  de  las  Reservas  Naturales  y  sus  Zonas
Periféricas de Protección, es la fragmentación de los espacios.

Por lo que se refiere a la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Lagunas de Campillos,
el factor territorial de mayor incidencia, después de la propia cercanía al municipio, es la carretera
autonómica A-7286, cercana a la laguna de Capacete y dos más que atraviesan la Zona Periférica de
Protección (la A-384 Arcos-Antequera y la A-357 que une Málaga con Campillos).

La proximidad de núcleos urbanos a la laguna Salada en la reserva Natural Lagunas de Campillos
(muy  cerca  del  municipio  del  mismo  nombre),  o  a  la  Reserva  Natural  Lagunas  de  Archidona
(adyacentes al núcleo de población en expansión Estación de Salinas), pueden provocar molestias para
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la fauna y, sobre todo, para la avifauna durante la nidificación. Esta es la misma amenaza que supone
el crecimiento de un polígono industrial al otro lado de la A92M, carretera que hace parcialmente de
límite de la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural Lagunas de Archidona.

La existencia de caminos y vías pecuarias contribuyen a estas molestias facilitando el acceso a las
lagunas, aunque dentro del presente epígrafe, éste parece ser el menor problema.

Los tendidos eléctricos son un importante peligro para muchas aves en dos sentidos: uno por el
riesgo de electrocución, que afecta sobre todo a las aves que utilizan los apoyos de los tendidos como
posaderos (fundamentalmente rapaces, córvidos y cigüeñas). Y dos, el riesgo de colisión que, si bien
afecta a todas las aves, lo hace con más frecuencia a aquellas de vuelo rápido, como palomas, patos y
sisones, así como a especies gregarias como grullas, flamencos comunes y aves esteparias. 

En las Zonas Periféricas de Protección de las Reservas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas
de  Campillos  y  Laguna  de  la  Ratosa,  no  existen  medidas  preventivas  a  este  respecto,  como  la
señalización salvapájaros. Por último y, aunque es un riesgo que se encuentra fuera de los límites de
las Zonas Periféricas de Protección de estas Reservas Naturales, cabe mencionar el hecho de que la
mayor parte de los campos eólicos de la provincia de Málaga se localizan en las áreas de Antequera y
Guadalhorce-Guadalteba.  Si  el  número  de  aerogeneradores  sigue  en  aumento  sería  conveniente
recomendar un estudio y posterior seguimiento del impacto de estas instalaciones sobre la avifauna de
la Reserva Natural de las lagunas de Campillos.

2.5.1.9. En relación con la caza menor 

Todas estas Reservas Naturales se encuentran en terrenos cinegéticos, en concreto cotos privados
de caza, a excepción de la zona de la Ratosa propiedad del Ayuntamiento de Humilladero.

A  pesar  de  haberse  detectado  ciertos  indicios  de  caza  furtiva  de acuáticas  (existen  restos  de
casquillos en todas las inmediaciones de las lagunas), la caza menor no se ha identificado como una
amenaza importante. 

2.5.1.10. En relación con el uso público 

Según datos del documento “Definición del Contexto Hidrogeológico de los Humedales Andaluces”,
la laguna Grande, incluida en la Reserva Natural Lagunas de Archidona soporta una cierta presión
turística producida por actividades de acampada, excursionistas y de comidas familiares durante los
días festivos. También hay datos, de años anteriores, del uso de esta laguna por parte de bañistas en
verano.

Según datos del Ayuntamiento de Alameda (en su planeamiento urbanístico), las inmediaciones de
la Reserva Natural Laguna de la Ratosa se utilizan para la práctica de deportes como el motocross.

Todas estas actividades suponen un riesgo de perturbación para las especies de fauna y avifauna
que habitan en estos espacios. No obstante estas actividades son menos frecuentes en los últimos
años gracias a las labores de vigilancia.

2.5.1.11.En relación con otras amenazas 

Pese a los distintos esfuerzos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por
restaurar el buen estado de las lagunas, aún son muchas las que sufren problemas por ejemplo, por la
presencia de escombros bajo sus aguas, dado el uso tradicional que han tenido como vertederos. Así
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mismo,  se  realizan  en  ellas  quemas  periódicas,  con  objeto  de  deshacerse  de  restos  de  poda  o
aparecen  piedras  acumuladas  en  sus  inmediaciones  procedentes  de  la  limpieza  de  los  cultivos
cercanos (por ejemplo, muy cerca de la Reserva Natural en la Ratosa).

El carácter privado de la mayoría de estos humedales,  así como el de sus cuencas vertientes,
constituye  una  limitación  en  la  gestión  de  estos  espacios.  Hecho  que  plantea  la  necesidad  de
establecer  mecanismos de colaboración con los  distintos  interesados,  así  como de  avanzar  en  el
deslinde del Dominio Público Hidráulico, para una gestión integral de los mismos.

2.5.2. DIAGNÓSTICO DE LAS PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

Las Reservas Naturales objeto del presente Plan se enclavan en un entorno de carácter agrícola.
Este  hecho  conlleva  a  riesgos  potenciales  de  contaminación  de  aguas,  colmatación,  erosión,
degradación de la vegetación y alteración en su régimen hídrico.

Atendiendo a la estructura territorial en la que se integran, cuentan en su alrededor con múltiples
infraestructuras; viarias, ferroviarias, eléctricas, etc. que pueden suponer elementos de fragmentación y
pueden generar, en ocasiones, molestias a la fauna. 

A continuación, sobre la base de la información disponible, se analizan, de forma detallada, tanto el
grado  de  conservación  de  las  prioridades  de  conservación  como  las  mencionadas  amenazas  y
deficiencias de otros elementos de interés:

2.5.2.1. En relación con los hábitats asociados a las comunidades halófilas.

Los hábitats asociados a las comunidades halófitas se localizan en la Reserva Natural Lagunas de
Campillos y en la Reserva Natural  Laguna de la Ratosa. Se trata de hábitats muy sensibles a las
variaciones climáticas, por tanto muy sensibles ante los posibles efectos del cambio climático.

Vegetación anual pionera de Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas (1310). Se
distribuye  en  España  en  ambas  costas  así  como  en  zonas  de  interior,  si  bien  debido  a  los
requerimientos su presencia  es  puntual,  muchas localizaciones de poca extensión.  Se trata  de un
hábitat que se desarrolla en suelos salinos húmedos en espacios abiertos, presente en las lagunas de
Campillos y en la de la Ratosa, su representatividad superficial respecto a la superficie total en estas
Reservas Naturales es mayor en el  segundo caso, si  bien sigue siendo baja (1,1%).  Es importante
remarcar que la representatividad o ejemplaridad de este hábitat en la Reserva Natural Laguna de la
Ratosa según determina el formulario oficial es bueno. 

Entre las especies presentes destacan diferentes especies del genero Limonium spp. y Leontodon
spp. En la Reserva Natural Lagunas de Campillos está confirmada la presencia de Riella helicophylla
incluida en el Anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, también de Haloplepis amplexicaulis,
considerada como rara en la Lista Roja de la flora Vascular de Andalucía. Casi todas las especies que lo
componen son anuales, lo que dificulta la localización y delimitación del hábitat, además se trata de
especies que presentan cierta confusión taxonómica y es escasa la información sobre la ecología de
esta especie en la península ibérica. Además, el desarrollo de especies no coincide con el banco de
semillas debido a que la germinación de cada especie depende en cierta medida de la salinidad del
agua por lo que a partir de un rico banco de semillas, se desarrollaran distintas especies en distintos
momentos. Uno de los riesgos de degradación principales de este hábitat es la alteración hidrológica en
tanto afectan a los niveles de salinidad del agua. 

Pastizales  salinos  continentales  (1340).  Este  hábitat  no  se  había  considerado  hasta  ahora  en
España debido a que se había asimilado al  HIC 1150 (lagunas litorales).  Se halla presente en las
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mismas Reservas Naturales que el HIC anterior Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa, siendo
en la primera donde la superficie que ocupa es más significativa respecto a la superficie total del
espacio, se ha localizado en un 7,1%, lo que supone una ocupación de más de 95 has. A este respecto
sería conveniente constatar que no hay presencia de este hábitat en toda la superficie inundable de
estas lagunas tal y como pone de manifiesto la actual cartografía disponible. En el caso de la Laguna
de la Ratosa solo hay presencia del hábitat 1340 en una parte de la lámina de agua de la laguna,
mientras que en las Lagunas de Campillos, sólo en tres de las cinco lagunas hay presencia del hábitat
1340. 

Se trata de un hábitat que se desarrolla en cubetas salinas no costeras de origen natural, entre la
vegetación  que  compone  las  comunidades  asociadas  a  este  hábitat  destacan  especies  que  son
indicadoras  de  su  presencia  y  que  se  encuentran  presentes  en  el  ámbito  del  Plan  como  Riella
helicophylla, Ruppia  drepanensis,  Ruppia  maritima  o  Chara  galioides.  Es  un  hábitat  de  carácter
prioritario en la Red Natura 2000 si bien la circunstancia mencionada respecto a su interpretación
pasada hace que no se disponga de la información suficiente para poder hacer una evaluación de su
grado de conservación. Su distribución se solapa con la del hábitat 1310 en las orillas de las láminas
de agua que se ven afectadas por las fluctuaciones en sus niveles de agua.

Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) (1410). Su distribución en la península es
tanto la costa mediterránea como el interior, en suelos húmedos y con cierta salinidad. Se trata de
formaciones  herbáceas  con  carácter  perenne  si  bien  en  el  estrato  herbáceo  son  numerosas  las
especies  anuales.  Estos  pastizales  suelen  constituir  importantes  reservas  genéticas  de  especies
vegetales con alta tolerancia a la salinidad y cumple una importante misión en la retención de suelo. 

2.5.2.2. En relación con los hábitats asociados a masas de agua o zonas húmedas.

Lagos y lagunas kársticas sobre yesos (3190). Es un hábitat determinado por las características del
medio físico, se desarrolla sobre suelos ricos en yesos y en los que se producen fuertes fluctuaciones
de inundación. Este HIC no había sido considerado con anterioridad para Andalucía. En el ámbito del
Plan se localiza en la Reserva Natural Lagunas de Archidona, donde ocupa una superficie de algo más
de 12,5 ha, lo que supone algo más de un 6% de la superficie total del espacio, coincidiendo con las
cubetas de ambas lagunas que se inundan por efecto del aumento del nivel  freático. Este tipo de
inundación de las cubetas determina que en los bordes de las mismas el suelo no tenga el contenido
en sales preciso para que se desarrollen comunidades halófilas, como ocurre en los otros dos espacios.

Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (6420). Se distribuye
prácticamente por toda la península allí donde el suelo permanece húmedo casi todo el año. En el
ámbito del Plan este hábitat está presente en la Reserva Natural Lagunas de Archidona con 3 has y en
la Reserva Natural laguna de la Ratosa con 0,28 ha.

Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)
(92D0). Su distribución en la península ibérica es la mitad sur y el tercio este, asociado a cursos de
agua  de  corrientes  irregulares.  Se  presenta  en  los  tres  espacios  naturales  protegidos  objetos  del
presente Plan ocupando entre una superficie de media hectárea en la Reserva Natural Laguna de la
Ratosa a 5,6 en la Reserva Natural Lagunas de Campillos, y de cerca de una hectárea en la Reserva
Natural Lagunas de Archidona.

 Dado  que  estas  comunidades  están  adaptadas  a  medios  con  requerimientos  ecológicos  tan
precisos, esto supone una amenaza, ya que se trata de medios generalmente muy frágiles. Por ello, es
fundamental  mantener  la  dinámica de oscilaciones  en la  humedad y salinidad edáfica del  hábitat.
Cualquier alteración de este régimen (inundación, desecación o variaciones del nivel freático) incidirá
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sobre los patrones de reclutamiento de especies a partir del banco de semillas y sobre la viabilidad de
éstas.

También es deseable reducir, en lo posible, la presión agrícola sobre áreas circundantes e intentar
incentivar el uso sostenible del regadío, así como reducir el exceso de fertilizantes. Por otra parte, el
pastoreo  y  la  carga  ganadera  excesiva,  en  particular  en  suelos  arcillosos,  puede  producir  daños
importantes a este tipo de hábitat.

2.5.2.3. En relación con las comunidades de aves acuáticas.

Se puede comprender el estado de las poblaciones de aves acuáticas, en los espacios objeto de
gestión del presente Plan, basándose en los datos de las siguientes tablas en las que se resumen los
censos de invernada entre 2004 y 2012, teniendo en cuenta todos los espacios analizados.
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Tabla 14. Censos 2004-2012 de aves acuáticas invernantes y reproductoras

Taxones CAEA D. Aves 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Anas acuta 4
Anas clypeata 390 11 203 74 239

Anas crecca 46 4 21 13
Anas penelope 10 3 2

Anas platyrhynchos 463 33 90 72 25 105 159 318 224

Anas querquedula 2

Anas strepera 11 3 24 64 96

Ardea cinerea 5 16 1 1 1 4 3

Aythya ferina 28 11 7 2 24 4 14 240 84
Aythya nyroca X 3 5

Aythya fuligula 4 10

Burhinus oedicnemus VU X 6

Calidris alba X 3

Calidris alpina 11

Calidris minuta 27 3 5

Charadrius alexandrinus X 2 3
Charadrius dubius 16 6

Ciconia ciconia X 1

Circus aeruginosus X 1 2 2 1 1

Egretta garzetta X 3

Fulica atra 118 230 189 140 138 27 1.930 1.259

Fulica cristata EPE X 3 4 1 1 1

Gallinago gallinago 9 2 3 1

Gallinula chloropus 2 2 67 7

Himantopus himantopus X 29 31 120 20 3

Larus fuscus 95 244 660
Larus michaellis 2

Larus ridibundus 26 31 3.453 2.005

Marmaronetta angustirostris EPE X 3 1

Netta rufina 12 8 23

Numenius arquata 6

Oxyura leucocephala EPE X 28 38
Podiceps cristatus 15

Podiceps nigricollis 60 69
Porphyrio porphyrio 4

Phalacrocorax carbo 1 2 6 2 16 10 21

Philomachus pugnax X 1

Phoenicopterus roseus X 356 1 55 11 236
Pluvialis apricaria X 9 3 128

Tadorna tadorna 3
Tachybaptus ruficollis 7 8 10 4 2 5 6 85 80

Tringa ochropus 9 12 5 2 1

Tringa totanus 1

Vanellus vanellus 14 1 8 19 82 243 5

Nº total de individuos 1.499 366 302 112 220 535 695 7.042 4.903
Nº total de especies 19 16 8 10 10 18 16 28 24

Fuente:  Programa de Seguimiento de Fauna Silvestre  de Andalucía  (varios años).  Consejería  de  Medio Ambiente  y  Ordenación del
Territorio. 
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CAEA. Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (establecido por la Ley 8/2003 de 28 de octubre y modificado por el Decreto 23/2012,
de 14 de febrero.). EPE: en peligro de extinción; VU: vulnerable 

Tabla 15. Censos 2004-2011 de aves acuáticas reproductoras

Taxones CAEA D. Aves 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Anas platyrhynchos 18 1 1 8 9 18 10
Anas strepera 5 6 7 20  
Ardeola ralloides EPE X 1 1

Aythya ferina 9 3 5 25  
Bubulcus ibis 19
Charadrius alexandrinus X 5 4 4 12 12 11 9 4
Charadrius dubius 3 2 2 1 5 9 10 6

Fulica atra 71 1 27 93 202 5
Gallinula chloropus 13 21 39 11

Glareola pratincola X 1
Himantopus himantopus X 26 11 13 20 1
Larus ridibundus 3
Netta rufina 3 6
Oxyura leucocephala EPE 4 15  
Podiceps cristatus 3 41 17 4
Podiceps nigricollis 10 35 84  
Porphyrio porphyrio 1 1 1
Recurvirostra avosetta 2 7 1 1 2
Tachybaptus ruficollis 14 3 3 19 50 15
Vanellus vanellus 2 1 8 8
Nº Total de parejas 180 10 7 14 17 85 294 182 22
Nº Total de especies 13 3 3 2 5 11 16 18 9

 Fuente:  Programa de Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía (varios años).  Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio. 
CAEA.  Catálogo Andaluz  de Especies Amenazadas (establecido por  la  Ley  8/2003,  de 28 de  octubre  y  modificado por  el  Decreto
23/2012, de 14 de febrero.). EPE: en peligro de extinción; VU: vulnerable

En total se han identificado en estos censos 48 especies de aves acuáticas, entre invernantes y
reproductoras, en los distintos espacios que componen el objeto de este Plan. 

Las aves invernantes presentan una media  en los  últimos 9 años de más de 858 individuos,
aunque debemos atender al hecho de que éste es un parámetro fuertemente variable en función del
año hidrológico. Así pues, mientras que en 2007 -año de fuerte sequía- se contabilizaron 112 individuos
de 10 especies distintas, en 2011 se contabilizaron 7.042 individuos de 28 especies. 

Algo parecido ocurre con el dato de reproductoras, cuya media desde 2004 a 2011 es de 83
parejas y 8 especies distintas, mientras que en año 2010, muy bueno desde el punto de vista de la
pluviometría, se contaron 294 parejas, de 16 especies distintas.

En cuanto a la reproducción destacan 20 especies de aves acuáticas que se han reproducido en
los últimos años en estos espacios. Como especie más relevante, atendiendo al grado de amenaza
destacan la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) y la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides). En
cuanto al número de parejas destaca la focha común (Fulica atra), el somormujo lavanco (Podiceps
cristatus), el zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis) y el común (Tachybaptus ruficollis). Se observa
un importante aumento en el número de parejas reproductoras en los años 2009 y 2010 coincidiendo
con años que se caracterizan por sus abundantes precipitaciones. 
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Por tanto, se puede afirmar que las tendencias poblacionales de todas ellas varían de forma natural
en función del estado de inundación de las lagunas, en general, y del año pluviométrico en particular,
sin que ello sea un verdadero hándicap para las comunidades de aves acuáticas.

Especies tan emblemáticas como la malvasía cabeciblanca, catalogada “en peligro de extinción” en
el  Catálogo  Andaluz  de  Especies  Amenazadas,  aparece  en  las  Reservas  Naturales  Lagunas  de
Campillos y Laguna de la Ratosa como invernante, reproductora, en paso y/o sedentaria. 

Por su parte, la focha moruna y la cerceta pardilla, catalogadas como “en peligro de extinción” en
el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, se han detectado como invernantes, en el primer caso
en las Reservas Naturales Lagunas de Archidona y Laguna de la Ratosa, y en el segundo en la Reserva
Natural Lagunas de Campillos.

En  los  dos  últimos  años  los  censos  de  aves  acuáticas  reproductoras  ponen  de  manifiesto  la
presencia de una pareja de Ardeola ralloides en la Reserva Natural Lagunas de Campillos, especie de
especial  interés por estar catalogada “en peligro de extinción” en el Catálogo Andaluz de Especies
Amenazadas.

También se detectó la presencia en el año 2009 con seis individuos censados en la Reserva Natural
Lagunas de Campillos, de alcaraván, catalogado como “vulnerable” en el Catálogo Andaluz de Especies
Amenazadas.

Las  principales  amenazas  a  que  se  enfrentan  estas  poblaciones,  más  allá  de  la  variabilidad
asociada a la pluviometría anual son, por un lado, la variabilidad provocada en el estado de inundación
de las lagunas por posibles actuaciones antrópicas como los drenes o la explotación de acuíferos y la
actividad agrícola adyacente a la totalidad de las lagunas que puede provocar contaminación difusa
pero, sobre todo, presión sobre la vegetación perilagunar, dejando a estas poblaciones sin protección y
causando molestias que podrían actuar en detrimento de la nidificación y puesta de dichas aves.

Así mismo, la presencia de tendidos eléctricos sin señalización salvapájaros en la mayoría de los
casos y ubicados muy próximos a las lagunas provoca accidentes de distinta gravedad cada año.
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3. OBJETIVOS

Los objetivos del presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales se han definido teniendo
en cuenta las siguientes referencias:

- Las disposiciones relativas al establecimiento de la Red Natura 2000, así como las directrices
marcadas desde la Unión Europea en los distintos programas de acción en materia de medio
ambiente.

- Las orientaciones del Plan Andaluz de Humedales y el contenido de los planes y estrategias
ambientales vigentes en Andalucía.

- Los  principios  establecidos  por  el  Convenio  Ramsar  sobre  humedales  de  importancia
internacional.

De esta forma se establecen los siguientes objetivos generales: 

1. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los hábitats de interés con
especial atención a los incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

2. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de las poblaciones de fauna
y flora con especial atención a las especies de interés comunitario, amenazadas o de especial
interés para el espacio y en particular a las comunidades de aves acuáticas.

3. Mantener o en su caso mejorar las condiciones de calidad y cantidad de los recursos hídricos así
como los procesos y dinámicas ecológicas asociadas a los humedales. 

4. Mantener, y en su caso mejorar, la diversidad, calidad e integridad del paisaje.

5. Compatibilizar las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan en estos espacios con la
conservación de los recursos naturales y culturales. 

6. Garantizar el papel de estos espacios naturales como recurso didáctico que contribuya a un mejor
conocimiento y valoración de sus recursos naturales y culturales. 

7. Avanzar en el conocimiento de la realidad física, biológica y ecológica del espacio, en el desarrollo
de herramientas que permitan una mejora en la gestión y en el establecimiento de protocolos y
mecanismos que favorezcan la transferencia de dicho conocimiento y su incorporación a la toma
de decisiones.

8. Mejorar el conocimiento y la gestión de las ZEC Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa en
relación con el cambio climático en el contexto de la Red Natura 2000.

9. Contribuir al mantenimiento y preservación de los servicios ecosistémicos que prestan los espacios
naturales a la sociedad.
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En el marco de estos objetivos generales se establecen los siguientes objetivos operativos:

1. Priorizar  las actuaciones de conservación que favorezcan a los  hábitats  de interés comunitario
presentes en estos espacios naturales.

2. Determinar  el  grado de conservación actual  y  favorable  de los hábitats  de interés  comunitario
presentes en estos espacios naturales. 

3. Restaurar los hábitats naturales que se encuentren degradados o desnaturalizados. 

4. Mantener un seguimiento del grado de conservación de los hábitats de interés comunitario y de las
especies de flora y fauna incluidas en las prioridades de conservación.

5. Priorizar  las  actuaciones  de  conservación  que  favorezcan a  las  especies  amenazadas  y  a  las
especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre.

6. Controlar  y  en  su  caso  eliminar  las  especies  exóticas  invasoras  que  puedan  amenazar  la
conservación de la biodiversidad. 

7. Determinar el grado de conservación actual y favorable de las especies incluidas en los Anexos II y
IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, presentes en estos espacios naturales.

8. Reducir la mortalidad no natural y mantener o incrementar la población de las especies clave.

9. Garantizar el control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

10. Garantizar el control de las fluctuaciones en los niveles hídricos de las lagunas.

11. Desarrollar  un  sistema  preventivo  para  evitar  actuaciones  que  puedan  alterar  los  procesos
hidrológicos, ecológicos y geomorfológicos que se producen es estos espacios naturales.

12. Adecuar o en su caso eliminar los elementos que degraden el paisaje.

13. Adecuar el aprovechamiento ganadero a la capacidad de carga del medio.

14. Controlar  y  reducir  los  factores  de riesgo vinculados al  uso público  que puedan afectar  a  las
especies silvestres. 

15. Reducir los riesgos asociados a otros usos, aprovechamientos y actuaciones. 

16. Mantener, y en su caso mejorar, una red de equipamientos, señalización y accesos que favorezca el
conocimiento, valoración y disfrute de los espacios naturales. 

17. Avanzar  en  la  recogida,  procesamiento  y  evaluación  de  información  sobre  los  aspectos  más
relevantes para la gestión del espacio, promoviendo y orientando la investigación científica en este
sentido. 
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18. Fomentar el desarrollo de herramientas de apoyo a la gestión y consolidar una gestión más flexible
y adaptativa a las dinámicas de cambio que pudieran producirse, mediante la toma de decisiones
apoyada en el avance del conocimiento.

19. Garantizar la difusión de la información generada.
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4. CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

Las  determinaciones  denominadas  “criterios  de  ordenación  y  gestión”  tienen  el  carácter  de
directrices,  que  serán  vinculantes  en  cuanto  a  sus  fines,  pudiendo  las  Administraciones  públicas
competentes establecer medidas concretas para la consecución de dichos fines, en un marco que
garantice  la  coherencia  de  la  acción  de  las  distintas  Administraciones  públicas  en  los  espacios
naturales.

4.1. CRITERIOS GENERALES

1. Se  fomentará  la  cooperación  y  coordinación  entre  las  distintas  Administraciones  públicas
competentes en el ámbito de aplicación de este Plan, a fin de compatibilizar el ejercicio de sus
competencias, en particular en lo relativo a las competencias que el Estatuto de Autonomía de
Andalucía reconoce a los entes municipales.

2. Las  Administraciones  competentes  orientarán  sus  políticas,  planes  sectoriales,  programas  y
actuaciones  hacia  una  gestión  integral  de  los  espacios  naturales  que  presentan  continuidad
espacial,  unidades ambientales similares o conectividad ecológica con estos espacios naturales
protegidos.

3. Se impulsará el papel del correspondiente órgano de participación social, actualmente el Consejo
Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad de Málaga, como cauce más adecuado para
garantizar la participación ciudadana en la conservación y gestión de las Reservas Naturales.

4. Se  promoverá  la  creación  de  acuerdos  dirigidos  a  la  conservación  de  los  valores  y  recursos
naturales,  culturales  y  paisajísticos  de  las Reservas  Naturales a  través  de  mecanismos  de
colaboración, y en particular mediante el fomento de acuerdos de custodia del territorio.

5. Se promoverán las medidas necesarias para lograr los beneficios derivados de la inclusión de estos
espacios naturales en la Red Natura 2000.

6. Se garantizará la coordinación de los recursos técnicos y humanos disponibles para el cumplimiento
de la normativa vigente y de las normas establecidas en este Plan.

7. Se llevará a cabo la divulgación de los resultados de la gestión del espacio y de la evaluación y
seguimiento de los Planes.

8. Se tendrán en cuenta los criterios generales que establece el Plan Andaluz de Humedales en todas
las actuaciones que tengan lugar en los humedales presentes en el ámbito de este Plan.

4.2. CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES

Para la  conservación de los recursos naturales y de la  integridad ecológica de estos sistemas
endorreicos así  como para la prevención y corrección de impactos,  la gestión y ordenación de los
recursos naturales y culturales se regirá por los siguientes criterios.

4.2.1. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS

1. Se aplicarán  los  principios  establecidos  por  la  Estrategia  Andaluza  de Gestión  Integrada  de la
Geodiversidad.
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2. Las actuaciones con incidencia en estos espacios naturales deberán garantizar la conservación del
equilibrio edáfico y la dinámica sedimentaria, evitándose aquellas que puedan suponer impactos
sobre la estabilidad del terreno, pérdida de suelo, agravar los procesos erosivos o alterar el balance
sedimentario.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de agricultura para promover medidas orientadas a garantizar la estabilidad de los
suelos de la cuencas vertientes de las lagunas de forma que se minimice el arrastre de materiales
hacia las lagunas siendo prioritario el fomento de labores agrícolas que favorezcan la conservación
del suelo.

4. Tendrán la consideración de zonas de acción preferente para su regeneración-restauración aquellas
áreas cuyos suelos se encuentren alterados o degradados a causa de la actividad a que hayan sido
sometidos, así como aquellas zonas donde los procesos erosivos sean intensos.

4.2.2. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

1. Las actuaciones que se desarrollen en los espacios naturales protegidos tendrán en cuenta las
posibles  afecciones  directas  o  indirectas  sobre  el  funcionamiento  de  los  regímenes  hídricos,
debiéndose evitar cualquier actuación que pueda poner en peligro el mantenimiento y la calidad
ambiental de los ecosistemas acuáticos.

2. El Organismo de Cuenca competente priorizará el deslinde del dominio público hidráulico de las
masas de agua que afectan al ámbito del Plan.

3. El aprovechamiento de los recursos hídricos se realizará de manera que garantice las demandas
ambientales  de  los  ecosistemas  acuáticos  y  de  la  fauna  silvestre  en  los  espacios  naturales
protegidos, de acuerdo con la Planificación Hidrológica vigente y la normativa que a tal efecto se
establezca.

4. El  Organismo  de  Cuenca  competente  valorará  la  autorización  o  concesión  de  nuevos
aprovechamientos de recursos hídricos en la cuenca vertiente de los espacios naturales protegidos
teniendo en cuenta las posibles afecciones en el régimen hídrico a los mismos.

4.2.3. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS HÁBITATS, LA FLORA Y LA FAUNA 

1. La gestión de los ecosistemas deberá ser integrada, contemplándose conjuntamente la vegetación,
la fauna y el  medio físico que los constituyen, garantizándose la preservación de la diversidad
genética y los procesos ecológicos esenciales.

2. Se  considerarán  áreas  preferentes  en  materia  de  actuaciones  de  conservación  y  mejora  de
ecosistemas las zonas donde se localicen hábitats de interés comunitario, en especial los hábitats
prioritarios, y los que alberguen especies de interés comunitario o amenazadas.

3. Las  labores  de  restauración  o  regeneración  de  la  vegetación  natural,  además  de  favorecer  la
recuperación y mejora de la misma, deberán estar orientadas a disminuir los procesos erosivos y
minimizar los procesos de colmatación.

4. En los trabajos de restauración de las formaciones vegetales se deberán evitar las distribuciones
homogéneas de las plantaciones con el objetivo de mejorar la sensación de naturalidad de las
mismas y su calidad paisajística.

5. Los hábitats preferentes en materia de conservación serán los recogidos en el Anexo I de la Ley
42/2007, de 13 diciembre, y en particular los identificados como prioridades de conservación:



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página ��1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1340  “Pastizales salinos continentales”, 1310 “Vegetación anual pionera con salicornia y otras
especies  de  zonas  fangosas  o  arenosas”,  1410  “Pastizales  salinos  mediterráneos  (juncetalia
maritimi)”, 6420 “Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del  Molion-Holoschoenion”  y
92D0  “Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (nerio-tamaricetea y  securinegion
tinctoriae)”.

6. Las especies preferentes en materia de conservación serán las recogidas en el Catálogo Andaluz de
Especies Amenazadas así como las especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre y, en particular, las comunidades de aves acuáticas.

7. Las medidas destinadas a la conservación de la fauna y flora silvestre tendrán una visión integral de
manera que se favorezca la interrelación entre los distintos hábitats y las cadenas tróficas que
sustentan.

8. Las actuaciones de conservación y seguimiento de las especies amenazadas que cuenten con un
Plan  de  Protección  de  Especies  Amenazadas,  Programa de  Actuaciones  o  con  Programas  de
Seguimiento  se  realizarán  de  acuerdo  a  los  criterios  e  indicadores  que  establezca  el  Plan  o
Programa correspondiente para cada especie.

9. En las actuaciones de conservación que se desarrollen en el espacio se tendrá en cuenta favorecer
la conectividad ecológica de las especies y hábitat presentes, en el marco de los trabajos para la
elaboración de futuros instrumentos de planificación relacionados con la conectividad ecológica en
Andalucía.

10. Cuando las condiciones medioambientales así lo aconsejen, se promoverá la progresiva sustitución
de las especies vegetales alóctonas como los eucaliptos (Eucalyptus spp) por especies autóctonas.

11. El manejo de las formaciones forestales integrará progresivamente estrategias de gestión adaptativa
para favorecer la capacidad de adaptación de la masa forestal a los escenarios de cambio climático
previstos para Andalucía.

4.2.4. PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

Se minimizará el impacto paisajístico, así como la contaminación acústica o lumínica que pueda
producir cualquier actuación o actividad que se desarrolle en los espacios.

4.2.5. PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de cultura para la conservación del patrimonio cultural, así como la recuperación y
puesta en valor del mismo.

2. Cualquier actuación que incluya movimientos de tierra tendrá en consideración la posible existencia
de yacimientos arqueológicos y  su  rango de protección,  adoptando las  medidas  cautelares  de
protección necesarias para garantizar su conservación.

4.3. APROVECHAMIENTOS

1. Se promoverán las medidas necesarias para que los diversos tipos de aprovechamientos se reali-
cen bajo criterios de sostenibilidad y de forma compatible con los objetivos de conservación.

2. Las Consejerías competentes en la materia impulsarán el control y seguimiento del Programa de
Actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuen-
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tes agrarias designadas en Andalucía, en especial en lo referente al Plan de Producción y Gestión
de Residuos Ganaderos.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de agricultura para: 

a) Garantizar el cumplimiento de la condicionalidad para el mantenimiento de la tierra en buenas
condiciones agrarias y medioambientales.

b) Impulsar la producción ecológica, así como la producción integrada. 

c) Fomentar el uso sostenible de productos fitosanitarios y la gestión integrada de plagas, así
como el establecimiento y actualización de las normas que regulan su uso, especificando los
productos autorizados, en las zonas agrícolas de los espacios naturales protegidos.

d) Fomentar la evolución de las zonas de cultivos abandonados hacia estadios naturales mediante
labores de restauración de la cubierta vegetal. 

4. Se fomentará la incorporación de criterios de gestión integrada de los recursos naturales a los Pla-
nes Técnicos de Caza.

5. Para situaciones que supongan la presencia de un tamaño excesivo de las poblaciones de conejo
se mantendrán los mecanismos de control de poblaciones cinegéticas necesarios para evitar posi-
bles desequilibrios ecológicos de acuerdo con los artículos 9 y 11 de la Ley 2/1989, de 18 de ju-
lio, sobre autorizaciones para caza con fines de conservación y regeneración de los equilibrios bio-
lógicos.

4.4. USO PÚBLICO, ACTIVIDADES TURÍSTICAS VINCULADAS AL MEDIO NATURAL,
EDUCACIÓN Y VOLUNTARIADO AMBIENTAL

1. La  gestión  y  ordenación  del  uso  público  se  basará  en  los  principios  inspiradores  y  objetivos
establecidos  en  el  documento  “Gestión  del  Uso  Público  en  la  Red  de  Espacios  Naturales
Protegidos de Andalucía (RENPA): Estrategia de Acción” que fue aprobado mediante Resolución de
19/11/2003, de la  entonces Dirección General  de la Red de Espacios Naturales Protegidos y
Servicios Ambientales o documento similar que pueda sustituirlo en el futuro.

2. Los programas y actuaciones de educación e interpretación ambiental  deberán contemplar los
criterios y recomendaciones generales de la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental y en
particular los establecidos para espacios naturales. 

3. Se fomentará el  desarrollo  de campañas de voluntariado dando prioridad a las iniciativas que
cumplan el doble objetivo de fomentar la concienciación ambiental y mejorar la calidad ambiental
de los espacios protegidos. 

4. La difusión del material divulgativo e informativo se realizará preferentemente a través de la web de
la Consejería competente en materia de medio ambiente y los equipamientos de uso público, así
mismo, dicha Consejería podrá utilizar otras instalaciones vinculadas al espacio natural para lo
cual establecerá acuerdos con los organismos competentes o entidades implicadas.

4.5. INVESTIGACIÓN

1. Tendrán la consideración de prioritarios los proyectos y actividades de investigación y desarrollo
tecnológico que se diseñen, planifiquen y desarrollen dentro de las líneas programáticas, objetivos y
prioridades definidos en el planeamiento de la Comunidad Autónoma en materia de investigación y
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medio  ambiente.  Asimismo,  serán  prioritarios  los  programas  de  investigación  y  actuaciones
experimentales de restauración del medio natural cuando sirvan de apoyo y asesoramiento a las
tareas de gestión y medidas de conservación que se establecen en el presente Plan. 

2. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  apartado  anterior  se  consideran  materias  prioritarias  de
investigación: 

a) Desarrollo  de  metodologías  y  aplicación  para  la  caracterización  y  evaluación  del  grado  de
conservación actual y favorable de los hábitats de interés comunitario y de las especies incluidas
en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

b) Procesos erosivos y sedimentarios en las cuencas vertientes y cuantificación de los procesos de
erosión y colmatación de los vasos lagunares. 

c) Efectos provocados por las concentraciones de determinadas poblaciones faunísticas, tales como
flamencos comunes, cigüeñas y láridos, sobre las características biofísicas de las lagunas. 

d) Estrategia y metodologías para la regeneración de las formaciones vegetales naturales. 

e) Evolución y limitaciones actuales al desarrollo de macrófitos acuáticos. 

f) Características limnológicas de las lagunas y posibles bioindicadores. 

g) Causas y mecanismos de control de los episodios de mortandades de aves. 

h) Conectividad ecológica entre estos complejos endorreicos y los espacios incluidos en la Red
Natura 2000. Oportunidades para la creación de corredores ecológicos.

i) Métodos para el control y eliminación de especies de fauna alóctona.

j) Efectos de pesticidas y fertilizantes en la comunidad biológica.

k) Seguimiento y control de las poblaciones piscícolas y su efecto sobre las demás poblaciones
acuáticas.

l) Seguimiento  y  evaluación  de  los  efectos  de  las  actividades  agrícolas  y  ganaderas  sobre  la
conservación de las lagunas, con estimación de la capacidad de carga ganadera y propuestas de
medidas agrarias compatibles.

m) Avanzar en el conocimiento general de la hidrogeología de las lagunas y en particular del estado
de los acuíferos.

3. El control  y seguimiento del  estado de las poblaciones florísticas y faunísticas se basará en la
aplicación de metodologías normalizadas que permitan el análisis de datos históricos de dichas
poblaciones y análisis comparativos con otras zonas húmedas y en el marco de los Programas de
Seguimiento que desarrolla actualmente la Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Con carácter general, se impulsará la coordinación entre las distintas entidades de investigación, la
mejora  de  la  organización  y  difusión  de  la  información  y  el  máximo  aprovechamiento  de  los
resultados  científicos  generados.  En  particular,  se  promoverá  la  difusión  de  los  resultados  en
diferentes ámbitos, regional, nacional o internacional y el intercambio de experiencias con espacios
naturales protegidos de ámbito nacional e internacional de similares características.

4.6. INFRAESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES

1. Se  impulsará  la  cooperación  entre  las  Consejerías  competentes  para  compatibilizar  los  usos
actuales  de  las  infraestructuras  y  edificaciones  presentes  en  el  espacio  con  las  labores  y
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actuaciones de conservación de los espacios naturales protegidos; vigilancia, prevención y defensa
contra incendios, habilitación de corredores, zonas de paso y áreas de refugio, alimentación y cría
de fauna, y el desarrollo de actividades de uso público.

2. Se fomentará la rehabilitación de aquellas construcciones y edificaciones con interés histórico o
cultural, especialmente cuando se destinen al adecuado desarrollo del uso público.

3. Se fomentará la divulgación y el conocimiento entre las personas físicas o jurídicas titulares de
derechos sobre terrenos o actividades  y habitantes del entorno, de las ventajas del uso de las
energías renovables y la promoción del ahorro y la eficiencia energética en  el marco de la Ley
2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética
de Andalucía, normativa de desarrollo y planificación estratégica en materia energética 
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5. NORMATIVA

5.1. VIGENCIA, ADECUACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

5.1.1. VIGENCIA 

El Plan tendrá vigencia indefinida. 

5.1.2. ADECUACIÓN 

1. El contenido del Plan podrá ser sometido a modificación de alguna o algunas de las partes que lo
constituyen, o a un procedimiento de revisión del conjunto del mismo.

2.  Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos de alguno o algunos de sus contenidos,
tratándose  de  ajustes  puntuales  que  no  alteran  sustancialmente  la  ordenación  y  gestión
adoptada.

b) En particular, se considera modificación del Plan los ajustes puntuales que deban realizarse
cuando  del  resultado  de  la  evaluación  del  Plan,  al  que  se  refiere  el  epígrafe  5.1.3.,  se
consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

c) El  Plan  podrá ser  modificado a  propuesta  del  Órgano Directivo  competente  en materia  de
espacios naturales protegidos de la Consejería competente en materia de medio ambiente, bien
a iniciativa propia o por acuerdo motivado del  Consejo Provincial de Medio Ambiente y de la
Biodiversidad de  Málaga aprobado por mayoría absoluta de sus miembros. La modificación
será  sometida  al  trámite  de  información  pública  y  audiencia  a  los  intereses  sociales  e
institucionales implicados.

d) La aprobación de la modificación corresponderá a la persona titular de dicha Consejería cuando
se refiera únicamente a materias competencia de medio ambiente. Cuando la modificación se
refiera a otras materias, se aprobará mediante orden conjunta de las personas titulares de las
Consejerías competentes en la materia correspondiente y en medio ambiente.

3. Revisión:

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en su conjunto como consecuencia de la
constatación  de  nuevas  circunstancias  ambientales  o  socioeconómicas,  avances  o  nuevos
descubrimientos científicos u otras causas legalmente justificadas y supone el establecimiento
de una nueva ordenación y el establecimiento de nuevas pautas para la gestión del espacio.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a
propuesta del Órgano Directivo competente en materia de espacios naturales protegidos de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del Consejo Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad de Málaga, aprobado
por mayoría absoluta de sus miembros.

c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trámites establecidos para su elaboración y
aprobación, correspondiendo esta última al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
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5.1.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

1. El  seguimiento  de  la  ejecución  del  presente  Plan  se  realizará  anualmente  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de ejecución establecidos en el epígrafe 7.1.

A tal efecto se deberá elaborar una Memoria Anual de Actividades y Resultados, donde quedarán
reflejados los datos relativos al grado de ejecución de las líneas de actuación contenidas en el
epígrafe 6 y las actividades de gestión que se desarrollen. 

2. La evaluación del presente Plan se realizará mediante la cumplimentación de los indicadores de
cumplimiento de objetivos y los indicadores de evolución establecidos en los epígrafes 7.2 y 7.3,
respectivamente. El resultado de dicha evaluación se recogerá en un Informe de Evaluación.

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  17  de  la  Directiva  Hábitats,  los  informes  de
evaluación se realizaran de acuerdo al siguiente calendario:

a) El primer informe de evaluación se realizará en el año 2018 coincidiendo con la fecha prevista
para el próximo informe de aplicación de dicha Directiva en España.

b) Los siguientes se realizarán cada seis años, a partir de dicha fecha.

3. Además, con la finalidad de abundar en la evaluación continua del presente Plan, se realizarán
informes  de  evaluación  intermedios,  los  cuales  se  realizarán  cada  tres  años,  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos y los indicadores de evolución
establecidos en los epígrafes 7.2 y 7.3, respectivamente, que a tal efecto se consideren necesarios.

La Memoria  Anual  de  Actividades y  Resultados  incorporará,  en aquellos  años que proceda,  el
Informe de Evaluación correspondiente. 

5.2. RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA

1. Con carácter general, en materia de autorizaciones se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1989, de
18 de julio por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se
establecen medidas adicionales para su protección.

2. Las autorizaciones que se requieran en virtud de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuando tuvieren por
objeto actuaciones sometidas a Autorización Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unifica-
da, quedarán integradas en los citados instrumentos de prevención y control, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y sus nor-
mas de desarrollo y se solicitarán y tramitarán conforme a lo dispuesto en su normativa específica.
En dichos procedimientos se tendrán expresamente en cuenta las repercusiones de tales actuacio-
nes en los valores objeto de protección de los espacios naturales protegidos, así como las prescrip-
ciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.

3. La gestión, los usos y los aprovechamientos forestales, las actividades cinegéticas y las actividades
relacionadas con la flora y fauna silvestre, así como las que se refieran a los usos del agua cuya
competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regirán por lo dispuesto en la
normativa vigente sobre dichas materias. Las autorizaciones que se requieran en virtud de la Ley
2/1989, de 18 de julio, cuando tuvieren por objeto actuaciones relativas a las materias anterior-
mente indicadas, quedarán integradas y se solicitarán y tramitarán conforme a los procedimientos
que establecen las normas sectoriales que resulten de aplicación sobre las mismas. Se deberá te-
ner en cuenta para el otorgamiento de la autorización exigida por la referida normativa sectorial, las
prescripciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.
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4. El régimen de autorizaciones y comunicación establecido en el presente Plan se entiende sin perjui-
cio de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la
normativa sectorial vigente. Las autorizaciones se otorgarán a salvo del derecho de propiedad y sin
perjuicio de terceros.

5.3. PROCEDIMIENTO 

5.3.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

1. La solicitud de autorización se dirigirá a la persona titular de la Delegación Territorial en Málaga de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, empleando un modelo normalizado para
cada tipo de actuación que podrá obtenerse por las personas solicitantes en los servicios centrales y
periféricos de la citada Consejería y a través de Internet, en la dirección de la Consejería competente
en materia de medio ambiente. 

(http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio)

2. La solicitud debidamente cumplimentada con los datos solicitados en el modelo normalizado, se
acompañará de la documentación especificada en cada uno de ellos. Cuando así se indique en dichos
modelos normalizados, la persona solicitante podrá sustituir la documentación que se requiera por
una  declaración  en  la  que  manifieste,  bajo  su  responsabilidad,  que  cumple  con  los  requisitos
establecidos en este Plan para realizar el uso o actividad cuya autorización se solicita, que dispone al
tiempo de la solicitud de la documentación que así lo acredita y se compromete a mantener su
cumplimiento durante el  período de tiempo inherente a la  ejecución o ejercicio  de la  actuación
pretendida.

Así mismo, la persona solicitante podrá no presentar aquellos documentos que ya obren en poder de
la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en el que
los presentaron.

3. Con el  objeto  de facilitar  la  aportación de la  documentación requerida,  así  como de agilizar  la
tramitación del procedimiento, la Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la
Red  de  Información  Ambiental  de  Andalucía  (REDIAM),  pondrá  a  disposición  de  las  personas
interesadas la información necesaria para la identificación de los condicionantes ambientales que
inciden sobre el área de actuación o sobre la actividad que se pretende realizar. El uso por parte de
las personas interesadas de dicha información es de carácter voluntario.

4. La solicitud,  junto  con la  documentación necesaria  para  la  obtención de la  autorización  o  la
declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar:

a) En soporte papel, preferentemente en el registro general de la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente, en el de la Delegación Territorial en Málaga o en sus registros auxiliares,
sin perjuicio de que pueda presentarse en otros lugares conforme a las normas de procedimien-
to administrativo común de las administraciones públicas y de régimen jurídico del sector públi-
co, así como en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de la Administración de la
Junta de Andalucía. 

b) Por medios telemáticos, a través de las redes abiertas de telecomunicación y se cursarán por
las personas interesadas al Registro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tra-
mitación de los procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet), y demás nor-
mativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el
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acceso al portal web de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es), así como al
de  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente.
(http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio).

5. Cuando la solicitud se presente en un lugar distinto al registro de la Delegación Territorial en Málaga
de la Consejería competente en materia de medio ambiente o de sus registros, dicha Delegación Territo-
rial comunicará a la persona interesada la fecha de entrada de la solicitud en dichos registros, en el pla-
zo de 10 días siguientes a la recepción de la solicitud. 

5.3.2. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO E INICIO DE LA ACTUACIÓN

1. La instrucción y resolución del procedimiento de autorización corresponderá a la persona titular de
la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente, a
cuyo efecto dictará y notificará la resolución en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fe-
cha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro general del órgano competente para trami-
tar el procedimiento o en sus registros auxiliares. Para el supuesto de presentación por el registro
telemático se estará a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender estimada la soli-
citud por silencio administrativo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio y en el artículo 47.1.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no podrán adquirirse por silencio
administrativo  facultades-contrarias  a  las  normas reguladoras de las  Reservas Naturales o que
transfieran a la persona solicitante facultades relativas al dominio público o al servicio público. 

3. Los procedimientos de autorización para realizar los usos o actividades previstos en los apartados
a), b) y d) del epígrafe 5.4.2.5.3 se instruirán y resolverán por la persona titular de la Delegación Te-
rritorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente mediante un proce-
dimiento abreviado, reduciéndose a 15 días el plazo para dictar y notificar la resolución desde la fe-
cha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramita-
ción. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender estimada
la solicitud, con las excepciones previstas en el apartado 2. 

4. Las actuaciones que sean autorizadas de conformidad con lo dispuesto en el presente Plan, excep-
tuando las reguladas en los apartados a), b) y d) del epígrafe 5.4.2.5.3 deberán iniciarse en el pla-
zo máximo de dos años y estar finalizadas en el plazo máximo de cinco años; dichos plazos se
computarán desde el día siguiente a la notificación de la correspondiente autorización o a partir de
la fecha en que la autorización deba entenderse otorgada por silencio administrativo. El inicio efecti-
vo de las actuaciones autorizadas deberá ser puesto en conocimiento de la Delegación Territorial en
Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente, mediante escrito dirigido a la
misma que se presentará en los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.4.a), o por medios telemáti-
cos, a través de las redes abiertas de telecomunicación indicadas en el epígrafe 5.3.1.4.b)

La falta de inicio de la actuación en el plazo establecido en este apartado, supondrá la caducidad de
la autorización otorgada.

5.3.3. ACTUACIONES CON POSIBLE AFECCIÓN A LA RED ECOLÓGICA EUROPEA NATURA 2000

1. Para aquellas actuaciones en espacios naturales incluidos en la Red Natura 2000 que deban some-
terse a decisión de la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio y los artículos 2 y 8 del Decreto
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356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se establece
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones someti-
das a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se
modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se establece lo siguiente:

a) Las personas interesadas formularán sus solicitudes de autorización en la forma establecida en
el epígrafe 5.3.1., utilizando para ello modelos normalizados para cada tipo de actuación, junto
con la documentación que en cada caso se requiera. A dicha documentación la persona intere-
sada podrá acompañar, la memoria explicativa de carácter ambiental prevista en el artículo 8
del Decreto 356/2010, de 3 de agosto. Los modelos normalizados podrán obtenerse en los lu-
gares previstos en el epígrafe 5.3.1.1.

b) Recibida la solicitud de autorización o, en su caso, remitida la misma por el Ayuntamiento en
los supuestos de actuaciones sometidas a autorización o licencia en materia urbanística, cuan-
do de dicha documentación se deduzca que la actuación pueda afectar de forma apreciable al
espacio incluido en la Red Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación con otros
planes y proyectos, la persona titular de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería
competente en materia de medio ambiente iniciará el procedimiento establecido en el artículo
27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio. En tal caso se seguirán los trámites regulados en el artí-
culo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, con las siguientes especificaciones:

1º De conformidad con el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,, el plazo para
dictar y notificar la resolución quedará en suspenso, hasta tanto se aporte la memoria
explicativa de carácter ambiental, si no se hubiera ya aportado junto con la solicitud de
autorización. Del requerimiento formulado a la persona interesada para la presentación de
la memoria explicativa ambiental y la suspensión del plazo para resolver se dará traslado,
al Ayuntamiento, cuando se trate de actuaciones que requieran autorización o licencia en
materia urbanística. 

2º Si la decisión de la persona titular de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería
competente  en  materia  de  medio  ambiente  fuera  someter  la  actuación  a  Autorización
Ambiental Unificada, la autorización prevista en este Plan se integrará en aquella. En caso
de que la actuación esté sujeta a licencia municipal se comunicará dicha resolución al
Ayuntamiento, advirtiéndole que no podrá resolver el procedimiento de la autorización o
licencia  en materia  urbanística  solicitada,  hasta  tanto  se  resuelva  el  procedimiento  de
Autorización Ambiental Unificada.

3º En el supuesto de que, por decisión de la persona titular de la Delegación Territorial en
Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente, no deba ser sometida
la actuación a Autorización Ambiental  Unificada, la resolución en la que se declare tal
circunstancia,  contendrá la  concesión o denegación de la  autorización prevista en este
Plan. Dicha resolución se acompañará con el informe correspondiente cuando se trate de
actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística.

4º Cuando transcurran dos meses  desde la  entrada de la  solicitud de autorización  en el
registro del órgano competente para tramitarla, sin que se haya dictado y notificado la
resolución,  podrá,  entenderse  que  la  actuación  no  queda  sometida  a  Autorización
Ambiental Unificada. En tal caso, la persona interesada o el Ayuntamiento, en el supuesto
de actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística, podrá entender
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que queda estimada la solicitud de autorización o que el informe en relación con la misma
es favorable, sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe 5.3.3.2.

2. Quedan exceptuadas del procedimiento anteriormente establecido aquellas actuaciones excluidas
del ámbito de aplicación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, de desarrollo de la Ley 7/2007, de
9 de julio, por entenderse que no pueden afectar de forma apreciable o son inocuas para los espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000.

5.3.4. ACTUACIONES SUJETAS A AUTORIZACIÓN O LICENCIA EN MATERIA URBANÍSTICA

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, las autori-
zaciones previstas en el presente Plan que tuvieran por objeto actividades sujetas a autorización o
licencia urbanística, se tramitarán conforme a lo siguiente:

a) Se instarán en el mismo acto de solicitud de éstas, a cuyo efecto la persona interesada presen-
tará ante el Ayuntamiento, además de la documentación exigida para la concesión de la autori-
zación o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado
que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique. Los modelos nor-
malizados podrán obtenerse en los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.1.

b) El Ayuntamiento, en el plazo de 10 días, remitirá la documentación con su informe facultativo a
la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambien-
te. Dicho informe deberá pronunciarse expresamente sobre la compatibilidad de la actuación
con el instrumento de planeamiento urbanístico. 

c) La Delegación Territorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambien-
te, evacuará informe que tendrá carácter vinculante si el informe es desfavorable. Si el informe
fuese favorable, deberán incluirse en la autorización o licencia urbanística las condiciones que
se establezcan en el mismo. Dicho informe será emitido en el plazo máximo de dos meses des-
de la recepción de la solicitud.

d) Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera emitido y notificado al Ayuntamiento di-
cho informe, se entenderá informada favorablemente la actuación y podrá proseguir el procedi-
miento para la autorización o licencia urbanística solicitada, sin perjuicio de lo establecido en el
epígrafe 5.3.2.2.

e) Los plazos establecidos para notificar la resolución de las autorizaciones o licencias en materia
urbanística, quedarán en suspenso, en tanto se lleve a cabo la tramitación del informe confor-
me a lo dispuesto en los apartados anteriores.

2. En los casos en que la actuación pretendida esté sujeta a autorización o licencia en materia urbanís-
tica y a comunicación a la persona titular de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería
competente en materia de medio ambiente, una vez haya sido concedida, en su caso, dicha autori-
zación o licencia urbanística, corresponderá a la persona interesada realizar la comunicación, en
los términos establecidos en este Plan, acompañada de una copia de la autorización o licencia otor-
gada, o en su caso, de la correspondiente certificación o cualquier otro medio de prueba admitido
en Derecho acreditativo del silencio positivo producido.

5.3.5. ACTUACIONES QUE REQUIERAN AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CARÁCTER SECTO-
RIAL O IMPLIQUEN LA OCUPACIÓN DE BIENES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. Se integrarán en un único procedimiento administrativo las autorizaciones que se requieran en vir-
tud de este Plan, cuando: 
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a) Tengan por objeto actuaciones que conlleven la necesidad de otras autorizaciones ambientales
de carácter sectorial, conforme a lo dispuesto en el epígrafe 5.2.3.

b) Requieran el otorgamiento de un título de concesión para la ocupación de bienes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía o gestionados por la misma en virtud de las competencias que ten-
ga atribuidas, así como aquellas que, en su caso, afecten a zonas de servidumbre de protec-
ción.

2. En la instrucción del procedimiento por el órgano competente por razón de la materia deberá emitir-
se, con anterioridad a la resolución administrativa que ponga fin al mismo, un informe por la Dele-
gación Territorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente, sobre la
conformidad de la actuación pretendida en relación con la normativa reguladora de las actividades
en los espacios naturales y la protección de sus valores ambientales. Dicho informe tendrá carácter
vinculante cuando sea desfavorable, así como en relación con las condiciones que se establezcan,
en su caso, cuando sea favorable.

5.3.6. COMUNICACIÓN PARA LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN

1.  La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la Delegación Territorial en Málaga de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el registro general
de la citada Delegación Territorial o en sus registros auxiliares, con una antelación mínima de 15
días a la fecha señalada en la comunicación para el inicio de la actuación, pudiéndose presentar en
la forma prevista en el epígrafe 5.3.1.4.

Con el objeto de facilitar la aportación de la documentación requerida, la Consejería competente en
materia de medio ambiente, a través de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM),
pondrá a disposición de las personas interesadas la información necesaria para la identificación de
los condicionantes ambientales que inciden sobre el área de actuación o sobre la actividad que se
va a realizar.

2.  La persona interesada deberá presentar el documento de comunicación correspondiente a la activi-
dad que se pretende desarrollar conforme a un modelo normalizado, debidamente cumplimentado
junto con la documentación requerida para cada supuesto. El modelo normalizado podrá obtenerse
en los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.1.

La persona solicitante podrá no presentar aquellos documentos que ya obren en poder de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en el que los
presentaron.

3. Cuando la comunicación se presente en un lugar distinto al registro general de la Delegación Territo-
rial en Málaga o de sus registros auxiliares, el plazo antes indicado en el apartado 1 se computará a
partir de la fecha de entrada en dicho registro. Para el supuesto de presentación por el registro tele-
mático se estará a lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 183/2003, de 24 de junio. A tal efecto,
la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente co-
municará a la persona interesada la fecha de entrada de la comunicación en su registro, general o
auxiliar, en el plazo de 10 días siguientes a la recepción de la comunicación.

4. La presentación de la comunicación por medios telemáticos a través de las redes abiertas de teleco-
municación se cursará por los interesados al Registro Telemático Único, en los términos previstos
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, y demás normativa de aplicación, así como el artículo 83
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el acceso a la correspondiente aplicación situada en
el Canal de Administración Electrónica de la web de la Junta de Andalucía (http:/www.juntadeanda-
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lucia.es), así como en la de la Consejería competente en materia de medio ambiente. (http:/www.-
juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio).

5.  En caso de que existan razones de conservación o protección de los recursos naturales que no ha-
yan podido ser previstas por la persona interesada o se sobrepase la capacidad de acogida del
equipamiento o de la zona de realización de las actividades, la persona titular de la Delegación Te-
rritorial en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente, indicará a la perso-
na interesada, con una antelación mínima de diez días con respecto a la fecha prevista para el ini-
cio de la actividad, la imposibilidad de realizar la actuación propuesta en dicha fecha.

6. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado anterior, en las actuaciones sometidas al régi-
men de comunicación al ejercicio de la actividad, la Delegación Territorial en Málaga de la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente no tendrá el deber de pronunciarse sobre la activi-
dad pretendida, ni la falta de pronunciamiento tendrá efectos de silencio administrativo. 

7.  El régimen de comunicación establecido en el presente Plan se entiende sin perjuicio de los permi-
sos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la normativa secto-
rial vigente.

5.4. NORMAS GENERALES

1.  Las presentes normas serán de aplicación a las Reservas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas
de Campillos y Laguna de la Ratosa (epígrafe 5.4.1) y a sus correspondientes Zonas Periféricas de
Protección (epígrafe 5.4.2).

2. Las normas del presente Plan son determinaciones de aplicación directa, vinculantes para las Admi-
nistraciones públicas y para los particulares.

3. A efectos de su clasificación por el planeamiento urbanístico, los terrenos correspondientes a las Re-
servas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa tendrán la
consideración de suelo no urbanizable objeto de protección especial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 15 de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en el artículo 46 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

4.  Los planes urbanísticos deberán adaptarse a las prescripciones previstas en el presente Plan, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad.

5.4.1. DE LAS RESERVAS NATURALES

1.  Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcelas
entendiéndose como tal  las  podas de formación,  mantenimiento y  saneamiento y  aquellas
necesarias para impedir la invasión de los terrenos agrícolas colindantes.

b) La observación de fauna fuera de los equipamientos habilitados para ello.

c) Las actividades de educación ambiental.

d) La instalación de equipamientos vinculados a la observación de avifauna.

e) Las  actividades  científicas  y  de  investigación  así  como  la  difusión  de  la  información  que
habiéndose derivado de la investigación desarrollada en el interior de las Reservas Naturales
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pueda facilitar la localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se
ponga  en  peligro  la  conservación  de  los  mismos.  Una  vez  finalizados  los  trabajos  de
investigación, el seguimiento de éstos se realizará de acuerdo al apartado 3.

f) La recolección de recursos genéticos, cuando justifique adecuadamente que dicha recolección
no causa ningún perjuicio  al  mantenimiento de los recursos en un grado de conservación
favorable y que se promueve adecuadamente el reparto de los beneficios asociados a dicha
actividad.

g) Los  aprovechamientos  ganaderos,  cuando  se  consideren  necesarios  para  el  manejo  de  la
vegetación lagunar.

h) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía que se desarrollen fuera de
los equipamientos habilitados para ello o que impliquen el  uso de equipos auxiliares,  tales
como focos, pantallas reflectoras, generadores eléctricos u otros.

i) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

2.  Con carácter general, queda prohibido cualquier uso o actividad susceptible de alterar o modificar
las características naturales de las lagunas, en particular aquellas que afecten a la calidad y canti-
dad de sus aguas, y su orla de vegetación, salvo cuando estén vinculadas a la gestión y orientadas
a la conservación del espacio. En particular se prohíben las siguientes:

a) Los aprovechamientos agrícolas y forestales, así como los ganaderos distintos de los citados
en el apartado 1.g).

b) La realización de cualquier actividad de uso público, incluidas las actividades de esparcimiento
y recreo así como las de turismo activo y ecoturismo, distintas de las actividades citadas en el
apartado 1. 

c) La circulación de vehículos.

d) La construcción o instalación de edificaciones, infraestructuras o equipamientos de cualquier
tipología distintas de las contempladas en el apartado 1.d).

e) La instalación de señales y en general cualquier tipo de publicidad, distintas de las exigidas por
las disposiciones legales y de las que la Consejería competente en materia de medio ambiente
considere necesarias para la gestión del espacio.

3. Seguimiento de la investigación:

a) Tras la finalización de la investigación, la persona responsable del proyecto y personal de la
Consejería competente en materia de medio ambiente realizarán una visita al área de estudio
para comprobar la inexistencia de daños; en caso de que se compruebe que se hayan producido
daños como consecuencia de la investigación, la entidad responsable de la misma procederá a la
restauración de la zona a las condiciones originales,  antes de la finalización del plazo indicado
por la Consejería competente en materia de medio ambiente.

b) Una vez finalizados los trabajos de investigación, la persona responsable del proyecto deberá
emitir un informe completo y detallado de la metodología, actividades desarrolladas, resultados,
conclusiones obtenidas y sugerencias o recomendaciones derivadas de ellas para una mejor
conservación y  gestión de los espacios protegidos.  La Consejería competente en materia  de
medio ambiente solo podrá utilizar dicha información para establecer objetivos relacionados con
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la gestión, evaluación y seguimiento de los espacios protegidos. Cuando sea necesaria la difusión
de dicha información, ésta deberá realizarse de acuerdo con la entidad investigadora.

c) Asimismo, la persona responsable de la investigación deberá remitir a la Delegación Territorial
en Málaga de la Consejería competente en materia de medio ambiente una copia de todas las
publicaciones  que  se  realicen  derivadas,  en  todo  o  en  parte,  de  la  investigación  realizada,
debiendo constar en las mismas expresamente la referencia del espacio natural de que se trate y
la colaboración prestada por la Consejería competente en materia de medio ambiente de la
Junta de Andalucía para la realización de la investigación,  antes de la  finalización del  plazo
indicado por la Consejería competente en materia de medio ambiente.

d) Acceso:

Salvo  en  los  casos  en  que  haya  sido  autorizada  expresamente  otra  forma  de  acceso,  a  las
Reservas Naturales sólo se podrá acceder por los senderos señalizados al efecto.

5.4.2. NORMAS PARA LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN 

5.4.2.1. Actividades forestales

1.  Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan la
forestación de terrenos agrícolas, que en cualquier caso se realizará con especies autóctonas, cuan-
do conlleve el desarraigo de vegetación forestal o cuando la pendiente media del área de actuación
supere el 15%.

2.  Queda sujeta al régimen de comunicación la forestación de terrenos agrícolas, cuando se realice
con especies autóctonas, no conlleve la eliminación de la vegetación forestal preexistente y la pen-
diente media del área de actuación no supere el 15%. A efectos de control y seguimiento dichas ac-
tuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente pre-
viamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.

3. Queda prohibido el cambio de uso de los terrenos forestales.

5.4.2.2 Actividades agrícolas

1.  Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas que, en
su caso, deberá cumplir las condiciones establecidas en el apartado 5.

b) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y de separación de parcelas por motivos de
protección de cultivos y cuando no exista otra alternativa.

c) El uso del fuego en las labores agrícolas, que sólo se autorizará cuando sea necesario por
motivos fitosanitarios.

2.  Quedan sujetas al régimen de comunicación las actuaciones que a continuación se relacionan cuan-
do se realicen en las condiciones establecidas en este Plan. A efectos de control y seguimiento di-
chas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio am-
biente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.:
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a) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcelas,
entendiéndose como tal  las  podas  de formación y  mantenimiento,  así  como las  podas  de
saneamiento.

b) El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de la cuenca vertiente de las lagunas
que, en su caso, deberá cumplir las condiciones establecidas en el apartado 3.

3.  Condiciones para el desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de la cuenca vertiente de
las lagunas:

En todo caso, cuando la pendiente media del área de actuación sea mayor del 15% se deberá
cumplir lo siguiente:

a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o
leñoso que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que  impidan  la  erosión  del  terreno,  las  cuales  deberán  ser  puestas  de  manifiesto  en  la
comunicación.

4. Quedan prohibidas:

a) La implantación de cultivos bajo plástico.

b) El laboreo del suelo en línea de máxima pendiente.

c) La construcción de bancales o terrazas de cultivo. 

d) Los tratamientos fitosanitarios por medios aéreos en terrenos agrícolas.

e) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y separación de parcelas por motivos
distintos a los mencionados en el apartado 1.b).

f) El uso del fuego en las labores agrícolas cuando no se ajuste a lo establecido en el apartado
1.c).

g) Los nuevos regadíos.

5. Desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas.

El desarraigo de cultivos leñosos estará sujeto a los siguientes requisitos cuando la pendiente
media del área de actuación sea mayor del 15%:

a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o
leñoso que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que impidan la erosión del terreno.

6.  En los terrenos donde se detecten problemas erosivos severos, la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente podrá establecer limitaciones al laboreo e instar a la aplicación de técnicas
de no laboreo o laboreo de conservación.

5.4.2.3 Actividades ganaderas

1. Quedan prohibidas:

a) Las nuevas explotaciones ganaderas en régimen estabulado. 
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b) La quema de vegetación para la obtención de nuevos pastos.

2.  Instalación de abrevaderos móviles y puntos de alimentación: 

a) Cuando,  debido  a  circunstancias  ambientales  o  de  gestión,  sea  necesario  el  aporte  de
suplemento alimentario, los abrevaderos móviles y puntos de alimentación estarán distribuidos
uniformemente  por  toda  la  superficie  de  aprovechamiento  y  su  ubicación  será  modificada
periódicamente, siempre que sea técnicamente posible.

b) En cualquier caso, no se ubicarán en zonas con pendientes superiores al 20% ni en aquellas
donde haya problemas de erosión del  suelo.  No se ubicarán a una distancia inferior  a 10
metros de las Reservas Naturales y de los cauces existentes, ni en zonas de permeabilidad
alta.

c) No se podrán habilitar como abrevaderos elementos domésticos.

3.  La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  podrá  limitar  o  regular  la  actividad
ganadera en determinadas áreas o para determinadas especies cuando las condiciones sanitarias,
biológicas y medioambientales así lo aconsejen.

5.4.2.4 Actividades cinegéticas

1. Quedan prohibidas:

a) La caza de aves acuáticas. 

b) El establecimiento de escenarios de caza. 

c) Las granjas cinegéticas. 

2. Zonas de Reserva de Caza

Los  cotos  de  caza  que  afectan  a  las  Zonas  Periféricas  de  Protección  deberán  establecer  sus
correspondientes zonas de reserva de caza (establecidas en el artículo 18 del Decreto 182/2005, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza) dentro de dichas Zonas
Periféricas de Protección y, más concretamente, en los terrenos más próximos a las lagunas. Los Planes
Técnicos de Caza correspondientes deberán ser adaptados en su revisión a tal efecto.

5.4.2.5 Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo 

1. Serán de libre realización las siguientes actividades cuando se realicen en equipamientos públicos,
caminos u otros espacios donde no exista limitación de acceso o de uso conforme a la normativa
vigente así como la que pueda establecerse conforme a lo dispuesto en el apartado 2:

a) La observación de la fauna y la flora.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía siempre que no impliquen el
uso de equipos auxiliares,  tales como focos, pantallas reflectoras,  generadores eléctricos u
otros.

c) El cicloturismo.

d) Las rutas ecuestres.

e) El senderismo.

f) La circulación de vehículos a motor.
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2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer limitaciones de acceso o
de uso en determinadas  áreas  para  las  actividades incluidas en el  apartado 1 cuando existan
riesgos para la seguridad de las personas, la conservación de los valores naturales, las especies
silvestres o sus hábitats o los procesos ecológicos que gobiernan el espacio. 

3. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, las
siguientes actuaciones:

a) Las actividades de uso público, turismo activo o ecoturismo incluidas en el apartado 1 cuando
se realicen por caminos u otros espacios donde exista limitación de acceso o de uso.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía que impliquen el uso de
equipos auxiliares, tales como focos, pantallas reflectoras o generadores eléctricos u otros.

c) La  construcción,  instalación  y  adecuación  de  equipamientos  vinculados  al  desarrollo  de
actividades de uso público que no estén promovidos por la Consejería competente en materia
de medio ambiente que en cualquier caso deberán corresponderse con alguna de las siguientes
tipologías:  mirador,  observatorio,  sendero  señalizado,  carril  bici,  itinerario  botánico  o  área
recreativa y cumplir los siguientes requisitos:

1º Estar dimensionados sobre la base de las características ecológicas y paisajísticas del
espacio y a su capacidad de acogida.

2º Estar debidamente señalizados.

3º En el caso de que el equipamiento incluya área de aparcamiento, ésta deberá localizarse
prioritariamente fuera de los límites del ámbito de aplicación de este Plan. De ubicarse en
el  interior,  se  dispondrá  en  áreas  de menor  valor  ambiental,  debiéndose  justificar  su
necesidad para el  uso y  disfrute del  equipamiento asociado y preferentemente donde
puedan servir a dos o más equipamientos. 

d) Las instalaciones temporales  de avituallamiento asociadas a eventos puntuales  de carácter
educativo o recreativo.

4. Quedan prohibidas:

a) El cicloturismo campo a través.

b) La circulación de vehículos “campo a través”.

c) La  circulación  de  motocicletas,  cuatriciclos  o  vehículos  asimilados  fuera  de  carreteras  o
caminos asfaltados.

d) La creación de áreas de acampada y campamentos de turismo.

e) El estacionamiento para pernoctar de caravanas, autocaravanas y vehículos de características
similares. 

f) La  ubicación  de  establecimientos  permanentes  o  temporales  de  restauración  tales  como
chiringuitos, quioscos, bares o restaurantes distintos de los citados en el apartado 3.d).

g) La celebración de pruebas o eventos deportivos.

h) Las concentraciones y las actividades recreativas tal como las define el Decreto 195/2007, de
26  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  generales  para  la  celebración  de
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.
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i) Las actividades que impliquen el uso de aparatos de megafonía exterior con alteración de las
condiciones de sosiego y silencio.

j) La realización de cualquier otra actividad de uso público, turismo activo o ecoturismo distintas
de las que se permitan expresamente en los apartados 1 y 3.

5. Condiciones para el desarrollo de las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo:

a) Todas las actividades deberán realizarse de manera que no conlleven repercusiones negativas
sobre  el  medio  natural,  no  alteren  el  normal  funcionamiento  de  los  equipamientos  e
infraestructuras u obstaculicen la realización de estas actividades por otras personas usuarias.

b) La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer mediante Orden las
condiciones medioambientales para el desarrollo en las Reservas Naturales de las actividades
de uso público, turismo activo y ecoturismo que se consideren necesarias para garantizar que
el  desarrollo  de  dichas  actividades  sea  compatible  con  la  seguridad  de  las  personas,  la
conservación de los valores naturales, las especies silvestres o sus hábitat, la geodiversidad y
no interfieran en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de aquéllas.

c) Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la flora y la fauna silvestres,  la Orden citada en el párrafo anterior podrá establecer la
exigencia de fianza para la realización de actividades organizadas de ocio, deporte o turismo
activo  o  para  la  realización  de  grabaciones  audiovisuales  cuando  pudieran  afectar  a  las
especies silvestres amenazadas, cuya cuantía se fijará en proporción a la actividad que se
pretenda realizar y a las responsabilidades que pudieran derivarse por daños causados. La
fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación autorizada,
deduciéndose de la  misma,  en su caso,  la cuantía  necesaria  para atender a los daños y
responsabilidades producidas.

d) La  fianza  a  la  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  podrá  ser  sustituida  por  un  seguro  de
responsabilidad civil por daños al medio ambiente, en los términos que se establezcan en la
Orden referida en el párrafo b). Los riesgos cubiertos por dicho seguro serán independientes de
los exigidos para el seguro de responsabilidad profesional suficiente, establecido en el Decreto
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, para el desarrollo
de las actividades de turismo activo.

e) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá, mediante
Orden, condicionar o someter a autorización o a comunicación o limitar, de forma cautelar e
inmediata,  por  un  tiempo  determinado,  el  desarrollo  en  el  espacio  de  cualquier  tipo  de
actividad distinta a las incluidas en los apartados 1, 3 y 4 cuando se detecte que el desarrollo
de dicha actividad puede tener incidencia sobre la conservación de los valores naturales que
motivaron la  declaración de las Reservas Naturales,  así  como  de las Zonas Especiales de
Conservación y de las Zonas de Especial Protección para las Aves. En el supuesto que se
considere necesario que la regulación establecida tenga carácter definitivo, deberán iniciarse
los  trámites  necesarios  para  incluir  en  el  presente  Plan  el  régimen  de  autorizaciones,
comunicaciones y limitaciones establecidas.

f) Las actividades de turismo activo que se desarrollen por empresas quedarán sujetas a los
requisitos que para su ejercicio se establecen en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, y sus
normas de desarrollo que establezcan  obligaciones y condiciones medioambientales para la
práctica de las actividades integrantes del turismo activo.
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g) Las actividades de ecoturismo desarrolladas por empresas se sujetarán a los mismos requisitos
establecidos para las de turismo activo en la normativa referida en el párrafo anterior. A estos
efectos, se entenderán por actividades de ecoturismo aquellas que se determinen mediante
Orden  conjunta  de  las  personas  titulares  de  las  Consejerías  competentes  en  materia  de
turismo y medio ambiente, prestadas bajo criterios de responsabilidad ambiental y que estén
basadas en distintas formas de percepción directa de los recursos patrimoniales del territorio,
tales  como  el  aprecio,  disfrute,  sensibilización,  interpretación  de  los  recursos  o  turismo
ecológico.

h) La observación de especies de fauna y flora tiene la consideración de actividad de ecoturismo.

5.4.2.6 Actividades de investigación

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan las
actividades científicas y de investigación que impliquen el montaje de infraestructuras permanentes
o desmontables así como la difusión de información derivada de investigación científica desarrollada
en el interior de las Zonas Periféricas de Protección que pueda facilitar la localización de especies,
poblaciones o recursos naturales,  cuando con ello  se ponga en peligro  la  conservación de los
mismos.

2. Quedan sujetan al régimen de comunicación  las actividades científicas y de investigación que no
impliquen el montaje de infraestructuras. A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones
deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente previamente al
inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.

3. El seguimiento de la investigación se regirá por disposiciones idénticas a las establecidas en el
epígrafe 5.4.1.

5.4.2.7 Infraestructuras

1. Queda sujeto a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, la
construcción, conservación, acondicionamiento y mejora de infraestructuras de cualquier tipo que
no esté sometida a Autorización Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unificada ni incluida
en el apartado 2.

2. Quedan sujetas al régimen de comunicación las obras de conservación, acondicionamiento y mejora
de caminos y carreteras cuando se realicen en las condiciones que a continuación se relacionan. A
efectos de control  y  seguimiento dichas actuaciones deberán ser  comunicadas a la  Consejería
competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y
plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.:

a) No supongan una modificación de la planta o sección.

b) No supongan una alteración de desmontes y terraplenes.

c) No precisen de la construcción de obras de drenaje.

d) No afecten a especies de flora amenazada.

e) El firme sea terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra, que deberá te-
ner una tonalidad similar a la del terreno circundante.

f) Una vez finalizada la obra no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios en
los alrededores.
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3- Quedan excluidas de régimen de autorización y de comunicación las obras de emergencia y las tareas
de conservación rutinarias de la Red de Carreteras del Estado y de la Red de Carreteras de Andalucía
tales como la limpieza de cunetas, pasos y conducciones, bacheos, limpieza y reposición de señales y
renovación de marcas viales y tareas similares.

4.Quedan prohibidas:

a) Las instalaciones de producción de energía eléctrica, salvo las instalaciones de energía de peque-
ña potencia definidas en el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la
conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia, tanto si
se conectan a la red de distribución como si no. 

b) La construcción de instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla cuando se localicen
en las cuencas vertientes de las lagunas.

c) La ubicación de vertederos de residuos de cualquier naturaleza e instalación de plantas de trata-
mientos, eliminación o transferencia de residuos de cualquier tipo, de acuerdo con la normativa
estatal y autonómica que le resulte de aplicación.

d) La instalación de parques de vehículos, almacenes de chatarra e instalaciones similares.

e) La construcción de pozos ciegos o fosas sépticas.

f) La construcción de aeródromos y helipuertos.

4. Condiciones generales:

a) Con carácter general las infraestructuras se ubicarán fuera del espacio.

b) La creación, mejora, ampliación o conservación de cualquier tipo de infraestructura tendrá en
cuenta criterios de conservación e integración paisajística y adoptará, en todos los casos, la solu-
ción que minimice las posibles alteraciones ecológicas o paisajísticas en el ámbito de estos espa-
cios naturales, así como medidas correctoras necesarias para devolver a su estado original los te-
rrenos afectados y el funcionamiento del sistema natural. 

c) Para la dotación de infraestructuras de cualquier tipo que, de forma inevitable tengan que ubicar-
se en el espacio se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

1º Tendrán la consideración de preferentes las obras de mejora de las infraestructuras existen-
tes sobre la creación de otras nuevas, que en caso necesario aprovecharán al máximo el tra-
zado y ubicación de las ya existentes.

2º Se utilizarán las mejores tecnologías disponibles.

3º Se evitará la creación de nuevos accesos.

5. Condiciones específicas para las infraestructuras energéticas:

a) Con carácter general, las nuevas infraestructuras eléctricas sólo se autorizarán cuando no exista
posibilidad de trazado alternativo fuera del espacio y se trazarán sobre aquellas áreas en que el
impacto ecológico y paisajístico sea menor, minimizando en lo posible la longitud del trazado
dentro del espacio.

b) Si, evaluados criterios técnicos, ambientales y económicos se considerase inviable la opción del
trazado subterráneo, se podrá autorizar su trazado aéreo mediante la adopción de las medidas
correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias. Así, se priorizará su trazado
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apoyado en carreteras, caminos, u otras infraestructuras ya existentes, alejado de zonas elevadas
y de las áreas de nidificación de especies de aves amenazadas.

c) En el caso de nuevas infraestructuras eléctricas para demandas internas del espacio, sólo se au-
torizarán cuando no exista posibilidad de obtener la energía necesaria mediante su producción in
situ con fuentes de energía renovable alternativas.

d) Los tendidos eléctricos deberán contar con medidas de protección que aseguren su inocuidad
para las aves.

e) A efectos de minimizar el riesgo de electrocución, cuando sea técnicamente viable, se instalarán
apoyos de madera u hormigón o cualquier otro método contrastado.

f) Los titulares responsables de las líneas eléctricas quedan obligados al correcto mantenimiento de
las mismas y a la incorporación de las nuevas tecnologías que incrementen la seguridad de estas
instalaciones y a la incorporación, en su caso, de medidas de protección para la avifauna.

g) Los tendidos eléctricos que dejen de ser funcionales serán retirados por el titular de las líneas. En
caso necesario, se acometerán las labores de restauración paisajística necesarias.

6. Condiciones especificas para las infraestructuras viarias:

a) Con carácter general, las nuevas infraestructuras viarias sólo se autorizarán cuando no exista
posibilidad de trazado alternativo fuera del espacio y se trazarán sobre aquellas áreas en que el
impacto ecológico y paisajístico sea menor, minimizando en lo posible la longitud del trazado
dentro del espacio.

b) Las actuaciones de mejora en la red viaria deberán realizarse preferentemente respetando los
trazados  actuales  y  evitándose,  en  cualquier  caso,  el  menoscabo  de  los  valores  naturales
existentes.

c) En todo caso deberán contener medidas que garanticen la evacuación normal de las aguas de
escorrentía y el paso de aguas fluyentes a las lagunas así como el libre tránsito de la fauna
después de la ejecución de la obra.

d) En la medida de lo posible se restituirán a su estado natural aquellos tramos de caminos que
no se consideren necesarios o hayan perdido su funcionalidad. 

e) En los caminos rurales únicamente se podrán emplear firmes rígidos en la base de los tramos
de fuerte inclinación en los que se manifiesten problemas de erosión y de seguridad vial. Con
carácter excepcional, y vinculado a acciones de desarrollo rural promovidas por la administración
competente, podrán emplearse firmes rígidos en la adecuación de las infraestructuras viarias en
zonas  agrícolas.  En  cualquier  caso  los  materiales  empleados  deberán  tener  tonalidades  o
tratamientos cromáticos que faciliten su integración paisajística.

7. Condiciones específicas para las infraestructuras de telecomunicaciones.

a) Con carácter general, las nuevas infraestructuras de servicios de telecomunicación sólo se auto-
rizarán cuando no exista posibilidad de ubicación o trazado alternativo fuera del espacio y se es-
tablecerán sobre aquellas áreas en que el impacto ecológico y paisajístico sea menor, minimi-
zando en lo posible la longitud del trazado dentro del espacio.

b) Si se considerasen inviables las opciones del soterramiento, una vez evaluados criterios  técni-
cos, ambientales y económicos se podrá autorizar su trazado aéreo mediante la adopción de las
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medidas correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias. Así, se priorizará
su trazado apoyado en infraestructuras ya existentes.

c) Las infraestructuras desplegadas deberán contar con medidas de protección que aseguren su
inocuidad para las aves.

d) Las compañías responsables de las infraestructuras de servicios de telecomunicación quedan
obligadas al correcto mantenimiento de las mismas y a la incorporación de las nuevas tecnolo-
gías que incrementen la seguridad de estas instalaciones y a la incorporación, en su caso, de
medidas de protección para la avifauna.

e) Las infraestructuras de servicios de telecomunicación que dejen de ser funcionales deberán ser
retiradas por quien ostente su titularidad. En caso necesario, se acometerán las labores de res-
tauración paisajística necesarias.

8.Condiciones  específicas  para  las  instalaciones  destinadas  a  retener  agua  o  almacenarla  que  se
localicen fuera de la cuenca vertiente de las lagunas:

a) La capacidad de las mismas deberá ser proporcional a las necesidades de la explotación y se
tendrá que acreditar la disponibilidad de agua así como la inexistencia de afecciones directas,
indirectas o sinérgicas al régimen hídrico de las zonas húmedas presentes.

b) El proyecto deberá garantizar la integración paisajística de la obra en el entorno.

c) El diseño de la instalación deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la caída de perso-
nas o animales en su interior y permitir la salida de los mismos.

d) Se prohíbe la cloración o cualquier otro tratamiento químico del agua almacenada o retenida,
no relacionado con la función agraria a la que está destinada, y, en todo caso, cuando la insta-
lación desagüe a un curso natural de agua.

e) El promotor del proyecto tiene la obligación de restaurar las zonas que hayan podido verse alte-
radas en el transcurso de las obras.

9. Condiciones especificas para el tratamiento de aguas residuales:

a) Vertido de aguas residuales urbanas o industriales.

Los vertidos de aguas residuales urbanas o industriales que inevitablemente deban realizarse
en el  interior  de la Zona Periférica de Protección deberán ser  sometidos previamente a un
tratamiento  adecuado  de  depuración,  que  permita  que  el  vertido  resultante  cumpla  los
requisitos establecidos reglamentariamente para vertidos en zonas sensibles.

b) Depuración de aguas residuales en edificaciones aisladas e instalaciones existentes.

La instalación de estaciones o sistemas de depuración de aguas residuales en edificaciones
aisladas e instalaciones existentes deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1º Se realizará mediante la instalación de un sistema de depuración homologado y adecuado
al tamaño y uso de la edificación,  que asegure eficazmente la reducción de la carga
contaminante,  de  forma  que  los  vertidos  sean  inocuos  o  incluso  susceptibles  de
aprovechamiento para el riego de zonas ajardinadas y para usos no potables de la propia
edificación.

2º Se deberá certificar su calidad y someter a un régimen de mantenimiento adecuado que
asegure la ausencia de afecciones negativas sobre los recursos naturales.
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5.4.2.8 Construcción, conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones

1. No necesitarán autorización las construcciones o edificaciones destinadas a la gestión o al  uso
público de los espacios naturales, promovidas por la Consejería competente en materia de medio
ambiente. 

2. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, las
siguientes actuaciones:

a) Las obras de conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones o construcciones.

b) Los cambios de uso de las edificaciones y construcciones existentes.

c) Las construcciones auxiliares para el establecimiento de pequeñas instalaciones de servicio,
como bombas, generadores o transformadores.

3. Quedan prohibidas:

a) Las  nuevas  edificaciones  o  construcciones  distintas  de  las  que  promueva  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente, destinadas a la gestión y al uso público de los
espacios naturales.

b) La  colocación  o  instalación  con  carácter  permanente  de  edificios  portátiles,  caravanas  o
“containers”, así como los construidos con materiales de desecho.

4. Construcción, conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones. 

En  las  nuevas  construcciones  y  edificaciones  destinadas  a  la  gestión  y  al  uso  público  de  los
espacios  naturales,  así  como  en  las  obras  de  conservación,  rehabilitación  o  reforma  de  las
construcciones y edificaciones existentes, el promotor deberá:

a) Adoptar  las  características  constructivas  externas  necesarias  para  conseguir  la  máxima
integración paisajística, debiendo guardar armonía con la arquitectura propia del entorno. En
cualquier caso no se permite el empleo de materiales de alta capacidad reflectante.

b) Restaurar las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

c) Adaptar el proyecto a las condiciones topográficas y paisajísticas del entorno, evitándose las
construcciones en áreas de especial fragilidad visual salvo casos excepcionales y debidamente
justificados.

d) Contemplar, en su caso, en el proyecto de obra, de forma específica y autónoma el tratamiento
de vertidos, la evacuación de residuos, las medidas necesarias que garanticen las necesidades
de abastecimiento, saneamiento y accesos, así como las soluciones consideradas necesarias
para asegurar la ausencia de impacto negativo sobre los recursos naturales.

e) A  efectos  de  la  rehabilitación  de  las  edificaciones  existentes,  se  procederá  conforme  a  la
normativa sectorial vigente.

5. Características constructivas: 

a) Los  materiales  y  soluciones  constructivas  a  emplear  serán  los  derivados  de  la  tradición
constructiva local,  que depende de factores como la climatología de la zona, las funciones
propias derivadas de los usos del  suelo y la economía local,  la disponibilidad de materias
primas en las cercanías y la adaptación al medio, tomando como referencia las edificaciones
tradicionales que perduran inalteradas en la zona. En cualquier caso no se autorizará el empleo
de materiales de alta capacidad reflectante.
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b) En la mejora, conservación y rehabilitación de edificaciones vinculadas a la explotación agraria,
no se podrán utilizar elementos de carácter residencial susceptibles de conformar una vivienda,
tales  como  antenas  receptoras  de  radio-televisión,  antenas  parabólicas  o  cualquier  otra
instalación técnica que no se encuentre justificada por las funciones propias de la edificación.

5.4.2.9 Otros usos y actividades

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan las
siguientes  actuaciones,  cuando  no  estén  sometidas  a  Autorización  Ambiental  Integrada  o
Autorización Ambiental Unificada: 

a) Cualquier actuación en los cauces en las zonas de servidumbre, las de policía y los perímetros
de protección.

b) La instalación de cercas, vallados y cerramientos, así como su reposición.

c) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

d) En general, la difusión de información por cualquier medio que pueda facilitar la localización de
especies, poblaciones o recursos naturales en el interior de las Zonas Periféricas de Protección,
cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

e) La  recolección  de  recursos  genéticos,  cuando  se  justifique  adecuadamente  que  dicha
recolección  no  causa  ningún  perjuicio  al  mantenimiento  de  los  recursos  en  un  grado  de
conservación  favorable  y  que  se  promueve  adecuadamente  el  reparto  de  los  beneficios
asociados a dicha actividad.

2. Quedan prohibidas:

a) Las nuevas autorizaciones, permisos o concesiones de aprovechamiento o explotación de los
recursos geológicos, que puedan afectar negativamente a los hábitats, flora y fauna de las re-
servas naturales, así como la ampliación de los derechos existentes en lo que afecten al ám-
bito del plan.

b) La instalación de señales, salvo las exigidas en disposiciones legales, así como cualquier tipo
de publicidad o soporte publicitario, cuando no esté vinculada al uso público y gestión del es-
pacio.

c) Aquellas obras o actuaciones, temporales o permanentes, que puedan dificultar o alterar los
aportes hídricos superficiales o subterráneos a las lagunas, así como a la calidad de sus
aguas.

3. Captaciones de agua

a) La autorización para las captaciones de agua estará vinculada a la presentación de un estudio
hidrogeológico sobre las repercusiones de dicho uso en las condiciones naturales de la Reserva
Natural, su Zona Periférica de Protección y el Área de Influencia Hidrológica.

b) La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  podrá  limitar  y  suspender  las
captaciones  de  agua  de  forma  temporal  o  indefinida  en  los  perímetros  que  se  estimen
oportunos, cuando existan razones justificadas de afección negativa a la integridad ecológica de
la laguna. 
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6. LINEAS DE ACTUACIÓN

En el  marco de los objetivos establecidos en el  ámbito del  presente Plan, se proponen las
siguientes líneas de actuación.

6.1. GRADO  DE  CONSERVACIÓN  FAVORABLE  DE  LOS  HÁBITATS  DE  INTERÉS
COMUNITARIO, DE LAS ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO Y SUS HÁBITATS
Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

1. Se impulsará el seguimiento del control periódico de la calidad del agua de las lagunas mediante
parámetros físicos, químicos y biológicos en el marco de la Red de Seguimiento y Evaluación de
Zonas Húmedas de Andalucía. Será prioritario un estudio sobre la calidad de las aguas de las
lagunas de Cerero y Capacete, en el Complejo Endorreico Lagunas de Campillos.

2. Se impulsará el seguimiento del control periódico de las fluctuaciones de los niveles hídricos de las
lagunas y renovación periódica de las regletas para mediciones del nivel de agua donde se estime
necesario.

3. Mejora de la información existente relativa a la superficie y localización, estado de la estructura,
funciones  y  amenazas  de  los  hábitats  de  interés  comunitario presentes,  teniendo  en  cuenta
parámetros tales como la estructura y diversidad florística de las formaciones vegetales que los
caracterizan.

4. Se impulsará el seguimiento de la condicionalidad en los cultivos situados en la zona periférica de
protección de las lagunas.

5. Se promoverá la realización de estudios de la dinámica poblacional de las especies incluidas en
los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, presentes en este espacio y descripción
de los parámetros que permitan establecer el grado de conservación actual y favorable según la
tendencia y variaciones de la población de cada especie.

6. Se promoverá la realización de los estudios necesarios para constatar la presencia de las especies
que aparecen en los Formularios Oficiales de los espacios Red Natura 2000 incluidos en este Plan
e identificar la presencia de nuevas especies Red Natura 2000 no incluidas en dichos Formularios.

7. Se impulsará el diseño y puesta en marcha de mecanismos de seguimiento ecológico del grado de
conservación de las prioridades de conservación en el ámbito del Plan, que establezca la metodo-
logía para evaluar el grado de conservación de las especies e HIC a escala local, la periodicidad
para la recogida de información y los parámetros favorables de referencia. Todo ello teniendo en
cuenta el protocolo que el Ministerio competente en materia de medio ambiente establezca para la
recogida y análisis de información en el marco del artículo 17 de la Directiva Hábitats (informe
sexenal). Para aquellas especies que ya cuenten con un programa de seguimiento, en el marco de
la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad, éste se mantendrá adecuándose,
en su caso, a lo que establezcan dichos mecanismos de seguimiento ecológico. 

8. Continuar con la realización de censos anuales de invernada y reproducción de las aves acuáticas.

9. Se impulsará, en el marco del Programa Andaluz para el Control de Especies Exóticas Invasoras,
las actuaciones destinadas a la prospección y, en caso de ser posible, al control y erradicación de
las especies alóctonas de carácter invasor que puedan afectar a especies relevantes o HIC presen-
tes en el ámbito del Plan, con especial atención a las poblaciones como la carpa (Cyprinus carpio)
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en las Lagunas de Archidona, o el eucalipto (Eucalyptus spp.) y Nicotiana glauca, en las lagunas
de Campillos y otras.

10. Se impulsará el desarrollo de acuerdos o convenios con la Consejería competente en materia de
agricultura y ganadería así como con las personas físicas o jurídicas titulares de los terrenos para
desarrollar actuaciones orientadas a restaurar la vegetación natural perilagunar, preferentemente
en las lagunas de Campillos y la Ratosa. Será preferente:

a) Eliminar los cultivos agrícolas que invadan las cubetas lagunares y sus cinturones perilagunares
de vegetación. 

b) Restaurar la vegetación perilagunar.

11. Se promoverá la creación de pantallas de vegetación natural en aquellas lagunas donde la cobertu-
ra de vegetación no reúna las condiciones óptimas para la reproducción y nidificación de las aves
o no se asegure el aislamiento ante perturbaciones externas como las derivadas de los aprovecha-
mientos o el uso público.

12. Se promoverá la intensificación de la vigilancia durante la época de reproducción de la avifauna y
especialmente en aquellas lagunas con mayor presión de uso público o agrícola.

13. Se impulsará el desarrollo de actuaciones orientadas a minimizar los riegos de erosión en la cuen-
ca vertiente de las lagunas y en particular la reforestación con fines protectores del suelo y la ins-
talación de estructuras de protección que favorezcan la retención de sólidos.

14. Se impulsará la vigilancia del avance de los cultivos en aquellos lugares donde lleguen hasta el bor-
de lagunar, muy particularmente en las lagunas de Archidona donde la acusada pendiente agrava-
ría con mucho la situación.

15. Se promoverá el desarrollo de los trabajos silvícolas necesarios para asegurar el mantenimiento de
las formaciones vegetales y la prevención de incendios.

6.2. INSTRUMENTOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

6.2.1. APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE Y GESTIÓN ACTIVA

1. Se impulsará la difusión de la información sobre los mecanismos existentes relativos a convenios,
ayudas o subvenciones disponibles para la aplicación de medidas que favorezcan la conservación
de los hábitats de interés comunitario y especies amenazadas en el ámbito del presente Plan.

2. Se incrementará la vigilancia para evitar prácticas no permitidas en cuanto a las actividades cinegé-
ticas se refiere.

3. Se promoverá la realización de los estudios necesarios sobre el estado de los tendidos eléctricos
existentes que presenten riesgo de electrocución o colisión para las aves y determinación de las
actuaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a la mi-
nimización de riesgos para la avifauna e incendios.

4. Se limitará la caza durante los períodos críticos de cría y reproducción.

6.2.2. USO PÚBLICO 

1. Se impulsará la mejora y homogeneización del sistema de señalización de carácter informativo, in-
terpretativo y normativo de las Reservas Naturales.
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2. Se impulsará el desarrollo de las actuaciones necesarias para garantizar el acceso a estos espa-
cios naturales y el acondicionamiento y mantenimiento de la red de accesos existente

6.2.3. COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1. Se impulsará el desarrollo de campañas de divulgación, asesoramiento y sensibilización destina-
das a titulares de explotaciones agrarias sobre la adopción de técnicas de agricultura ecológica y
producción integrada y de otras prácticas agrícolas de conservación.

2. Edición de material divulgativo sobre los recursos y valores naturales de estos espacios naturales y
normas de uso.

3. Elaboración de cuadernos didácticos para la orientación y desarrollo de actividades de educación e
interpretación ambiental. 

4. Continuación del desarrollo de actividades y campos de voluntariado en el marco de la Red de Vo-
luntariado Ambiental en Espacios Naturales. Tendrán la consideración de preferentes las líneas de
voluntariado orientadas a concienciar sobre los problemas de la deforestación, la erosión y la con-
taminación hídrica.

5. Elaboración de un programa de educación ambiental acorde a la realidad social y natural de estos
espacios naturales

6.2.4. CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN 

1. Elaboración de una Memoria Anual de Actividades y Resultados de los espacios naturales según el
modelo de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. 

2. Establecimiento de un protocolo para la recogida sistemática de los datos necesarios para la cum-
plimentación del sistema de indicadores que se establece en el epígrafe siguiente y recogida de di-
chos datos.

3. Creación y mantenimiento de un catálogo de trabajos e investigaciones relevantes para la gestión
de las Reservas Naturales. 

4. Se impulsará la implementación de un sistema de información en el que se recojan los datos de
interés para la gestión de las Reservas Naturales y para las personas visitantes que se actualice
periódicamente, dentro de la WEB de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

5. Se promoverá la realización de un estudio de los efectos de la explotación de los recursos hídricos
de la cuenca vertiente y en el área de influencia hidrológica de las lagunas en el funcionamiento
del régimen hídrico. 

6. Se promoverá la realización de un seguimiento sobre la efectividad de los salvapájaros en los tendi-
dos eléctricos.

7. Se promoverá el desarrollo de los estudios necesarios para establecer los criterios técnicos que es-
tablezcan el papel de estos espacios naturales en la conectividad ecológica local, regional y euro-
pea así como las actuaciones prioritarias a desarrollar para favorecerla.

8. Se promoverá la realización de estudios hidroquímicos para definir las características esenciales
de los acuíferos relacionados con el ciclo hidrológico de las lagunas.
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9. Se promoverá el desarrollo de los estudios necesarios para establecer los efectos y escenarios
predictivos en relación al cambio climático dentro del ámbito del Plan, con especial atención a los
hábitats y especies más vulnerables al mismo.

10. Sobre los resultados de la actuación 9 se promoverá el desarrollo de los actuaciones necesarias
para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático en el ámbito del Plan, en el
marco de la Estrategia Europea de adaptación al cambio climático y las Directrices de la Comisión
Europea sobre Cambio Climático y Red Natura 2000. 
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7. INDICADORES

7.1. INDICADORES DE EJECUCIÓN

Con el fin de realizar el seguimiento de la ejecución del presente Plan, se establecen los siguientes
indicadores:

1. Solicitudes de autorizaciones en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido en el
presente Plan (nº).

2. Comunicaciones generadas en aplicación del régimen general de comunicaciones establecido en el
presente Plan (nº).

3. Informes de afección realizados en el ámbito de aplicación del presente Plan (nº).

4. Actas de denuncia levantadas en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido en el
presente Plan (nº).

5. Temas relativos al espacio tratados en el Consejo Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad
de Málaga (nº).

6. Estudios e investigaciones realizados para la gestión del espacio y previstos en el Plan (nº).

7. Actuaciones desarrolladas para la conservación de la biodiversidad previstas en el Plan (nº).

8. Actuaciones desarrolladas en materia de aprovechamiento sostenible de los recursos previstas en el
Plan (nº).

9. Actuaciones desarrolladas en materia de uso público previstas en el Plan (nº).

10. Actuaciones desarrolladas en materia de comunicación, educación y participación de la ciudadanía
previstas en el Plan (nº de hombres participantes y nº de mujeres participantes).

11. Actuaciones desarrolladas para mejorar la gestión de la información y el conocimiento previstas en el
Plan (nº).

Para ayudar a la cumplimentación de los indicadores  establecidos en los  puntos 6 al  11,  será
necesario que la inclusión de cualquier expediente de gasto en el programa Saeta (o en cualquier otro
programa  de  seguimiento  que  pueda  establecerse)  lleve  aparejada  la  referencia  expresa  de  la
vinculación  de  dicho  expediente  con  la  Red  Natura  2000,  indicando,  en  su  caso,  qué  espacio  o
espacios de la citada Red están afectados por el expediente en cuestión.

7.2. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS

Con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos del presente Plan, se establecen los siguientes
indicadores, que se agrupan en torno a los objetivos generales establecidos:

1. Objetivo general: “Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los hábi-
tats de interés con especial atención a los incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre”.

a) Estudios realizados para mejorar la información relativa al grado de conservación de los hábita-
ts de interés comunitario presentes en el espacio (nº).
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b) Actuaciones desarrolladas de conservación y restauración de hábitats de interés comunitario
presentes en el espacio (nº, ha).

2. Objetivo general: “Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de las pobla-
ciones de fauna y flora con especial atención a las especies de interés comunitario, amenazadas o de
especial interés para el espacio, y en particular a las comunidades de aves acuáticas”.

a) Estudios realizados para mejorar la información relativa al grado de conservación de las espe-
cies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, presentes en el es-
pacio (nº).

b) Especies amenazadas presentes en el espacio incluidas en Planes de protección de especies
amenazadas (nº).

c) Especies de los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, incluidos en las priorida-
des de conservación del presente Plan, que cuentan con actuaciones de seguimiento (nº).

d) Programa de seguimiento ecológico (si/no).

e) Actuaciones desarrolladas de conservación de especies incluidas en las prioridades de conser-
vación del presente Plan (nº).

3. Objetivo general: “Mantener o en su caso mejorar las condiciones de calidad y cantidad de los recur-
sos hídricos así como los procesos y dinámicas ecológicas asociadas a los humedales”. 

a) Actas de denuncia levantadas por alteración de la calidad o cantidad del régimen hídrico en el
espacio (nº).

b) Informes de afección, actuaciones y medidas puestas en marcha para evitar alteraciones en los
procesos hidrológicos, ecológicos y geomorfológicos (nº).

c) Estado ecológico de las masas de agua (estado ecológico de las masas de aguas, superficial y
subterránea).

d) Puntos de control y seguimiento de la calidad del agua (nº).

4. Objetivo general: “Mantener, y en su caso mejorar, la diversidad, calidad e integridad del paisaje”.

Actuaciones desarrolladas para la mejora de la calidad paisajística (nº).

5. Objetivo general: “Compatibilizar las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan en estos
espacios con la conservación de los recursos naturales y culturales”.

a) Superficie de espacio para el que se ha determinado la capacidad de carga ganadera (ha).

b) Actas de denuncia levantadas en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido
en el presente Plan (nº).

c) Informes de afección, actuaciones y medidas puestas en marcha para evitar riesgos proceden-
tes de usos, aprovechamientos y actuaciones (nº).

d) Superficie agrícola que cumple con las medidas de condicionalidad (ha).

6. Objetivo general: “Garantizar el papel de estos espacios naturales como recurso didáctico que contri-
buya a un mejor conocimiento y valoración de sus recursos naturales y culturales”.

a) Actuaciones de sensibilización ambiental realizadas y personas destinadas (nº y nº).

b) Equipamientos funcionales y señalización por tipología (nº).
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c) Visitantes por itinerario ofertado (nº de hombres y nº de mujeres).

7. Objetivo general: “Avanzar en el conocimiento de la realidad física, biológica y ecológica del espacio y
en el desarrollo de herramientas, que permita una mejora de su gestión, de las especies y de los eco-
sistemas”.

a) Estudios e investigaciones realizados relevantes para la gestión del espacio y previstos en el
Plan (nº).

b) Memoria Anual de Actividades y Resultados (si/no).

c) Actuaciones desarrolladas para mejorar la gestión de la información y el conocimiento previstas
en el Plan (nº).

8. Objetivo general: “Mejorar el conocimiento y la gestión de las ZEC Lagunas de Campillos y Laguna de
la Ratosa en relación con el cambio climático en el contexto de la Red Natura 2000”

Estudios e investigaciones realizados sobre el impacto del cambio climático en las especies y eco-
sistemas en el ámbito del Plan (nº).

9. Objetivo general: “Contribuir al mantenimiento y preservación de los servicios ecosistémicos que pres-
tan los espacios naturales a la sociedad.

Estudios e investigaciones realizados sobre los servicios ecosistémicos (nº).
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8. CARTOGRAFÍA

Los  límites  de la  Reserva Natural  Lagunas de  Archidona son los  establecidos  en la  Ley
2/1989, de 18 de julio. Respecto a la representación gráfica de los mismos, incluida en el Anexo
II de la citada norma, dado que actualmente se dispone de nuevos productos cartográficos que
ofrecen  una  visión  detallada  de  la  realidad  territorial  y  de  los  diferentes  elementos  que  la
constituyen, y con la finalidad de contribuir a la seguridad jurídica en cuanto a la delimitación
territorial de estos espacios, mediante el presente Plan se representan a escala de detalle sobre
la ortofotografía color del Ministerio de Fomento y la Junta de Andalucía, con tamaño de píxel 0,5
metros y de fecha 2010-2011, los límites establecidos por la mencionada Ley 2/1989, de 18 de
julio.
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ANEXO XVI

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LAS RESERVAS
NATURALES DE LAS LAGUNAS DE SEVILLA
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1. ÁMBITO Y ENCUADRE

1.1. ÁMBITO

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales incluye en su ámbito de aplicación las
Reservas  Naturales  Complejo  Endorreico  de  La  Lantejuela,  Complejo  Endorreico  de  Lebrija-Las
Cabezas, Complejo Endorreico de Utrera y Laguna del Gosque y sus correspondientes Zonas Periféricas
de Protección; así como las Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC) Complejo Endorreico
de  Utrera  (ES6180001),  Complejo  Endorreico  La  Lantejuela  (ES6180002)  y  Laguna  del  Gosque
(ES6180003)  y  las  Zonas  de  Especial  Protección  para  las  Aves  (en  adelante  ZEPA)  Complejo
Endorreico  de  Lebrija-Las  Cabezas  (ES0000275),  Complejo  Endorreico  de  Utrera  (ES6180001)  y
Laguna del Gosque (ES6180003). El Complejo Endorreico La Lantejuela se encuentra incluido en la
ZEPA Campiñas de Sevilla (ES6180017).

Los complejos endorreicos de La Lantejuela, de Lebrija-Las Cabezas y de Utrera, y, así como la
Laguna del Gosque fueron declarados Reservas Naturales por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el  Inventario  de Espacios  Naturales  Protegidos de Andalucía  y  se establecen medidas
adicionales para su protección.

Por otra parte, la Reserva Natural  Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas fue incluida en la
Lista de Humedales de Importancia Internacional en 2009, por cumplir los Criterios de Importancia
Internacional  desarrollados  por  el  Convenio  Relativo  a  Humedales  de  Importancia  Internacional,
especialmente como hábitats de Aves Acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971 (Convenio
de Ramsar) y ratificado por España por el Instrumento de 18 de marzo de 1982, de Adhesión de
España al citado Convenio.

La presencia en los complejos endorreicos de Utrera y La Lantejuela, así como en la Laguna del
Gosque, de hábitats naturales que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el
Anexo II de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres (en adelante Directiva Hábitats), justificaron la inclusión de los
mismos  en  la  Lista  de  Lugares  de  Importancia  Comunitaria  (en  adelante,  LIC)  de  la  Región
Biogeográfica Mediterránea, aprobada inicialmente por Decisión de la Comisión Europea de 19 de julio
de 2006 y revisada en sucesivas decisiones, con la denominación LIC Complejo Endorreico de Utrera
(ES6180001),  LIC  Complejo  Endorreico  La  Lantejuela  (ES6180002),  y  LIC  Laguna  del  Gosque
(ES6180003) así como la declaración de las mismas como ZEC mediante el Decreto que aprueba el
presente Plan.

Asimismo, la presencia en los complejos endorreicos de Lebrija-Las Cabezas y de Utrera y en la
Laguna  del  Gosque,  de  numerosas  especies  de  aves  incluidas  en  el  Anexo  I  de  la  Directiva
2009/147/CE del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo  de  30 de noviembre de 2009 relativa  a  la
conservación  de  las  aves  silvestres  (en  adelante  Directiva  Aves)  (que  derogó  a  la  Directiva
79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres y a sus modificaciones
posteriores),  motivó  su  designación  como  ZEPA  en  el  año  2002.  El  complejo  endorreico  de  La
Lantejuela, al estar incluido en el ámbito territorial de la ZEPA Campiñas de Sevilla, declarada en 2008,
tiene también la consideración de ZEPA.

En consecuencia estos espacios,  forman parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000, (en
adelante Red Natura 2000) conforme al artículo 3.1 de la Directiva Hábitat y de la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
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1.2. ENCUADRE

Por todo lo anterior y conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el presente
Plan se elabora con la finalidad de adecuar la gestión de estos espacios a los principios inspiradores de
la citada Ley, y a su vez, dar cumplimiento a las obligaciones que de ella se derivan, en particular la
aprobación del correspondiente Plan o instrumento de gestión de la Red Natura 2000, y la integración
en un mismo documento de los mecanismos de planificación de las distintas figuras de espacios
protegidos que se solapan en su ámbito geográfico de aplicación.

Para ello establece la ordenación de los usos y aprovechamientos de los recursos naturales así
como la regulación de las distintas actividades y actuaciones que en ellos se desarrollan en el ámbito
de aplicación del Plan. Así mismo, como espacios naturales pertenecientes a la Red Natura 2000, ten
adelante Red Natura 2000ambién establece los objetivos de conservación de estos espacios y  los
criterios y medidas para su gestión.

Además,  el  presente  Plan,  en  cuanto  contribuye  a  conservar  la  integridad  ecológica  de  los
humedales existentes en su ámbito territorial,  se  enmarca en las líneas básicas de actuación que
establece el Programa de Acción del Plan Andaluz de Humedales, documento aprobado mediante la
Resolución  de 4/11/2002,  de  la  entonces  denominada Dirección  General  de  la  Red de Espacios
Naturales Protegidos y Servicios Ambientales.

El  Plan  Hidrológico  de la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  aprobado en  2016 (Real
Decreto 1/2016, de 8 de enero por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo,
Guadiana y Ebro) es también una referencia imprescindible a tener en cuenta para la formulación del
presente  Plan  de  Ordenación  de  los  Recursos  Naturales,  especialmente  teniendo  en  cuenta  la
naturaleza lagunar de los espacios objeto de ordenación.

Los Planes Hidrológicos identifican las masas de agua y su estado actual  y  fijan los objetivos
medioambientales a alcanzar para cada una de ellas, estableciendo las medidas a desarrollar para
alcanzar  el  buen  estado,  la  adecuada  protección  de  las  masas  de  agua,  la  satisfacción  de  las
demandas de agua y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial.
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2. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO

2.1. CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y BIÓTICA

2.1.1. LOCALIZACIÓN

Las Reservas Naturales incluidas en el ámbito de actuación del presente plan se localizan en la
cuenca del Río Guadalquivir, por la franja sur de la provincia de Sevilla. Cercanos a su desembocadura
están  los  complejos  endorreicos  de  Lebrija-Las  Cabezas  y  de  Utrera,  mientras  que  el  complejo
endorreico La Lantejuela y la Laguna del Gosque pertenecen a la subcuenca del río Corbones y del
Genil Bajo, respectivamente.

Figura 1. Localización

Tabla 1. Localización de las Reservas Naturales
Reservas Naturales Municipios Lagunas

Complejo Endorreico de La Lantejuela Osuna

Ballestera
Calderón Chica
Calderón Grande1

Verde de Sal1
Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas

Lebrija
Pilón
Galiana
Peña

Las Cabezas de San Juan Taraje
Cigarrera
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Charroao

Complejo Endorreico de Utrera Utrera
Alcaparrosa
Arjona
Zarracatín

Laguna del Gosque Martín de la Jara El Gosque

1  Localizada en la Zona Periférica de Protección de la Reserva Natural
Fuente: Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio, 2014.

Estos espacios naturales, además del elevado valor que presentan al configurarse como humedales
de gran importancia  para las comunidades asociadas a  ambientes  húmedos,  adquieren otro  valor
añadido por su fundamental contribución al aumento de la diversidad paisajística de la región.

Su localización cercana a otras zonas húmedas de importancia confiere a estos espacios naturales
un importante valor como punto estratégico para las rutas migratorias de aves acuáticas, contribuyendo
de forma indirecta  al  mantenimiento  de  las  poblaciones  de dichas  especies  en otros  lugares  y  a
favorecer el desarrollo de los objetivos de la Red Natura 2000 al contar con un elevado potencial para
favorecer la conectividad ecológica.

Además de los espacios de la Red Natura 2000 que se recogen en la figura 2, en el entorno de las
Reservas Naturales de la provincia de Sevilla existen las siguientes zonas húmedas:

- Doñana (ES0000024).

- Complejo Endorreico de Espera (ES0000026).

- Complejo Endorreico de Chiclana (ES0000028).

- Complejo Endorreico del Puerto de Sta. María (ES0000029).

- Complejo Endorreico Puerto Real (ES0000030).

- Laguna de Fuente de Piedra (ES0000033).

- Lagunas del Sur de Córdoba (ES0000034).

- Embalse de Cordobilla (ES00000273).

- Embalse de Malpasillo (ES00000274).

- Cola del Embalse de Arcos (ES6120001).

- Cola del Embalse de Bornos (ES6120002).

- Laguna de Los Tollos (ES6120011).

- Laguna de La Ratosa (ES6170001).

- Lagunas de Campillos (ES6170015).

- Laguna de Coripe (ES6180006).

- Salado de Lebrija-Las Cabezas (ES6180014).

En el  seno de uno de estos complejos  endorreicos,  concretamente en la  Reserva Natural  de
Lebrija-Las Cabezas, existe un elemento que por sí solo constituye un elemento de conectividad de
elevada consideración: el arroyo Salado. Este cauce fluvial, acoge a una de las mayores poblaciones y,
a su vez, mejor conservadas de salinete o fartet (Aphanius baeticus).
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En el  proyecto desarrollado por la Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del  Territorio,
“Programa de Actuaciones para la conservación del salinete en Andalucía” se destaca la importancia
de abogar por la continuidad de este espacio para la supervivencia de A. baeticus.

Figura 2. ZEC y ZEPA en el entorno del ámbito de aplicación del Plan 

2.1.2. CLIMATOLOGÍA

El ámbito del Plan se encuadra en un área de clima Mediterráneo seco. La temperatura media
anual oscila entre 15,6ºC para el Complejo Endorreico de Utrera y 17,6°C para el Complejo Endorreico
La Lantejuela. Los meses en los que se registran las mayores temperaturas son de julio a septiembre y las
menores se alcanzan de diciembre a febrero. Hacia el interior de la región mediterránea las oscilaciones
climáticas entre el verano y el invierno se hacen más pronunciadas con diferencias de temperaturas
superiores a 16º C entre ambas estaciones.

A lo largo del año, las precipitaciones se distribuyen de forma desigual, registrándose de forma
general un período de máxima pluviometría, entre noviembre y enero, en el que se concentra cerca del
50% de las precipitaciones totales. El período de sequía coincide con los meses de verano, de junio a
agosto, siendo las lluvias caídas de julio a agosto prácticamente inexistentes.

La máxima precipitación media se registra en torno a los 687 mm en el Complejo Endorreico de
Utrera, que se encuadra en un área con clima Mediterráneo Subhúmedo, donde existen dos umbrales
de máxima pluviometría  muy igualados, con valores por encima de los 100 mm, uno de invierno,
centrado en el mes de diciembre, y otro de primavera, en marzo.
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Los altos valores de evapotranspiración generalizados a lo largo del año, junto con un largo periodo
seco sin precipitaciones determinan un balance hídrico deficitario,  especialmente acentuado en los
meses de verano, cuando se alcanzan los máximos valores de evapotranspiración.

2.1.3. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA

Las Reservas Naturales se extienden por la franja sur de la provincia de Sevilla siendo tres los
condicionantes que determinan el carácter endorreico de estos humedales;  una morfología plana que
favorece la interrupción del drenaje de las aguas, la existencia de litofacies impermeables y un régimen
climático con características de semiaridez local o regional.

Tabla 2. Características geológicas de las lagunas

Reservas Naturales Unidad Sedimentaria Materiales de afloramiento

Complejo Endorreico de
La Lantejuela

Depresión del Guadalquivir/ Unidades
Subbéticas

Triásicos; Margas, arcillas y arenas sobre el sustrato
triásico

Complejo Endorreico de
Lebrija-Las Cabezas

Contacto entre Valle del Guadalquivir/
Series externas Cordilleras Béticas

Triásicos; Margas Abigarradas, yesos rojos y blancos
con “jacintos de compostela”, depósitos de sales y

areniscas rojas y pardas

Complejo Endorreico de
Utrera

Depresión del Guadalquivir Cordilleras
Béticas

Triásicos; Margas y yesos

Laguna del Gosque Unidades Subbéticas Triásicos; Margas y yesos

La gran plasticidad y movilidad de los materiales detallados en la tabla anterior ha originado un
relieve  ligeramente  ondulante  y  un  substrato  impermeable,  el  principal  agente  geomorfológico  de
intervención en el modelado del relieve lo constituye la escorrentía superficial que debido a la ausencia
de  una  red  de  drenaje  estructurada  y  jerarquizada  es  difusa  o  en  manto  y  provoca  importantes
arrastres de materiales hacia las depresiones lagunares, acelerando su colmatación. La consecuencia
es  que  todas  las  lagunas  se  ubican  en  zonas  de  relieve  muy  suave,  en  general  con  pendientes
inferiores al 10%, a excepción de ciertas zonas en las proximidades de Alcaparrosa y Zarracatín, en el
Complejo Endorreico de Utrera y en la Laguna del Gosque, donde la pendiente llega a oscilar entre el
10 y el 20%.

2.1.4. HIDROGEOLOGÍA

Desde  el  punto  de  vista  hidrogeológico,  los  materiales  triásicos  se  caracterizan  por  su  baja
permeabilidad. No obstante, en ciertos sectores de las cuencas endorreicas se deposita una capa,
generalmente de menos de 10 m de espesor, de sedimentos recientes, de origen fluvio lacustre, y de
permeabilidad alta. Para los sistemas lacustres cuyas cuencas vertientes presentan menor extensión
(menos o poco más de una decena de hectáreas) estos depósitos permeables sólo ocupan el fondo de
la  cuenca  endorreica,  bajo  el  vaso  lacustre  y  sus  inmediaciones,  por  lo  que  los  flujos  hídricos
subterráneos  apenas influyen en la  dinámica de las  lagunas.  No obstante,  desempeñan un papel
fundamental en el mantenimiento de la vegetación lacustre durante los periodos de estiaje, cuando las
lagunas permanecen secas.

No  obstante,  cuando  la  cuenca  endorreica  es  suficientemente  extensa  (varias  decenas  de
hectáreas),  como en  el  Complejo  Endorreico  de La  Lantejuela,  los  depósitos  sedimentarios  fluvio-
lacustres pueden cubrir grandes superficies. En estas condiciones se forman acuíferos de suficiente
entidad para asegurar, en condiciones naturales, un flujo hídrico subterráneo hacia las lagunas a lo
largo  de  todo  el  año.  Este  flujo  subterráneo  condiciona  las  características  hidrodinámicas  e
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hidroquímicas  del  sistema lacustre.  Estas  aguas  subterráneas  no  suelen  ser  explotadas  de  forma
sistemática siendo frecuentes las captaciones son de tipo artesanal: pozos poco profundos de los que,
si  no han sido abandonados,  se extraen pequeños  volúmenes de agua para el  abastecimiento  de
cortijos.

Respecto a la  calidad de las aguas superficiales,  las lagunas presentan una salinidad variable
asociada al patrón de concentración por evaporación típico de las lagunas endorreicas, de manera que
los mayores contenidos en sales de sus aguas se registran en situaciones previas a la desecación de la
cubeta y en la fase inicial de llenado tras la sequía estival por efecto de la redisolución de las sales
precipitadas.

De forma general la composición de las aguas de las lagunas se caracteriza por la dominancia de
los iones cloruro y sulfato en su composición aniónica, mientras que los cationes más característicos
son el sodio y el calcio. En cualquier caso se producen variaciones entre las composiciones de las
distintas lagunas y en las mismas a lo largo del año.

Con respecto a la eutrofización de las aguas, en general, en las lagunas de la provincia de Sevilla
se mantienen niveles bajos de clorofila y los niveles de nutrientes presentan concentraciones bajas o
moderadas, con las salvedades que se reseñan a lo largo del presente epígrafe.

a) Complejo Endorreico de La Lantejuela

Estas  lagunas  presentan  una  dinámica  marcadamente  estacional,  llenándose  con  las
precipitaciones  otoñales  y  permaneciendo  inundadas  hasta  la  primavera,  período  en  el  que
habitualmente  se  produce  su  desecación.  No  obstante,  su  estrecha  dependencia  del  balance
precipitación/evaporación  condiciona  la  variabilidad  intraanual  e  interanual  en  la  mayor  o  menor
persistencia de estos humedales.

Este complejo endorreico presenta mayor potencialidad hidrogeológica que se constata una intensa
explotación de las  aguas subterráneas con fines  agrícolas,  mediante pozos y  sondeos dotados  de
bombas de aspiración o sumergidas.

Respecto  a  la  eutrofización,  ocasionalmente  se  han  registrado  niveles  altos  de  clorofila  en  el
Complejo  Endorreico  La  Lantejuela.  Así  mismo  durante  2009  las  lagunas  de  Calderón  Chica  y
Ballestera,  han  presentado  una  sucesión  natural  normal  de  macrófitos  en  invierno  e  inicio  de  la
primavera, que dieron paso a una comunidad de algas filamentosas entre abril y mayo y los posteriores
tapetes microbianos a finales de verano y comienzo del otoño.

Las  lagunas  de  Calderón  Chica  y  Ballestera  reciben  aportes  hídricos  del  acuífero  Osuna-La
Lantejuela, como se deduce de la geometría del sistema, de la piezometría y de los contenidos salinos
de  las  aguas,  que  ponen  de  manifiesto  un  proceso  de  transporte  de  sales  hacia  las  lagunas,
relacionado con los flujos subterráneos. Este transporte de sales parece ser la causa de la formación
de costras salinas en el fondo lacustre durante las sequías y de la alta salinidad relativa de las aguas de
las lagunas y del acuífero en las proximidades de aquellas.

Aparte  de  la  notable  reducción  del  área  inundable  que  supusieron  las  obras  de  drenaje  y  el
encauzamiento del arroyo Salado de Osuna, estas lagunas han sufrido una reducción del hidroperiodo
a causa de la creciente explotación del acuífero.

Entre las Zonas Periféricas de Protección que conforman este complejo endorreico, existe un cauce
fluvial, denominado arroyo salado de Jarda o de Osuna y algunos afluentes.
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1º. La laguna de Calderón Chica presenta una dinámica marcadamente estacional: se inunda, por
lo general, con las primeras lluvias de otoño y permanece inundada hasta la primavera.

A  menos  de  200 m al  sur,  se  encuentra  la  laguna de  Calderón  Grande,  hoy  drenada y
atravesada por la canalización del arroyo Salado de Osuna, que marca el límite de la Zona
Periférica  de  Protección  de  la  Reserva  Natural,  de  modo  que,  en  años  de  especial
pluviometría, cuando Calderón Grande presenta elevados niveles de inundación, queda mitad
dentro y mitad fuera de dicha zona periférica. Así mismo, al noroeste de Calderón Chica, se
aprecia otra antigua zona encharcadiza que mantiene una orla de cañizal de dimensiones
apreciables.

2º.  La dinámica hidrológica  de la  laguna de la  Ballestera  es similar  a la  de Calderón Chica;
permanece inundada en invierno-primavera y durante el verano y el otoño se encuentra seca y
cubierta por una costra salina. En este caso, también se encuentran zonas encharcadizas muy
cercanas, como la laguna de Consuegra, al norte, y la Hoya Verde de la Sal, al oeste. Esta
última dentro de Zona Periférica de Protección.

b) Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas

1º. La laguna de la Peña es de las más persistentes del complejo y la segunda más profunda,
aunque  experimenta  importantes  fluctuaciones  en  su  nivel  de  inundación.  Se  alimenta
fundamentalmente por aportes de precipitación directa y de escorrentía superficial, si bien las
aguas subterráneas deben jugar un papel  importante contrarrestando las pérdidas que se
producen por evaporación. En las laderas vertientes existen marcadas líneas de arroyada que
encauzan la escorrentía en períodos de intensas precipitaciones.

2º. El funcionamiento hidrológico de la laguna del Charroao responde al balance entre los aportes
por precipitación y las salidas por evapotranspiración,  balance que condiciona su carácter
marcadamente estacional. En períodos de abundantes e intensas precipitaciones se producen
importantes acumulaciones de los sedimentos arrastrados por escorrentía en las zonas bajas
donde  se  sitúa.  Permanece  inundada  durante  pocos  meses,  llegando  a  desecarse  por
completo durante el estiaje. Puede considerarse, por tanto, el humedal más somero y menos
persistente del complejo, y el que presenta las aguas menos mineralizadas (dulces).

3º.  La laguna del  Taraje se encuentra  enmarcada por  relieves  alomados más acusados,  que
presentan  su  mayor  pendiente  por  la  margen  oriental.  Es  la  más  extensa,  profunda  y
persistente del complejo y la que presenta una mayor cuenca vertiente. Su alimentación es
epigénica aunque, en este caso, es posible que exista una cierta participación de los aportes
subterráneos que contribuirían, junto con las características morfométricas de la laguna, al
mantenimiento de un volumen importante de agua en los períodos de estiaje. La calidad de
sus aguas mejoró mucho en 2009, tras la extracción con rotenona de dos especies exóticas
invasoras,  Cyprinus carpio  (carpa) y  Micropterus salmoides  (perca americana), si  bien hay
motivos suficientes para pensar que reaparecerán en años sucesivos.

4º. La laguna del Pilón es de las más someras y efímeras de este complejo endorreico. Tiene un
hidroperíodo temporal, si bien en los ciclos más húmedos o en los que el balance hídrico es
menos deficitario, puede llegar a mantener a finales del verano un pequeño encharcamiento
superficial en la zona más deprimida de la cubeta, sin llegar a secarse completamente antes
del inicio de las precipitaciones otoñales.

5º. La laguna Galiana, al sur de la laguna de la Peña y al noreste de la laguna de la Cigarrera, es
una  laguna  muy  somera  y  la  de  menor  extensión  del  complejo.  Su  alimentación  es



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

principalmente  superficial,  por  precipitación  directa  y  por  escorrentía,  aunque  las  aguas
subterráneas  juegan  un  papel  importante  en  el  mantenimiento  de  la  inundación
contrarrestando las pérdidas por evaporación. Es, a excepción de la laguna de Charroao, la
menos persistente  del  complejo,  con un funcionamiento estacional  muy marcado,  ya que
puede aparecer completamente seca aun cuando las restantes lagunas mantienen una lámina
de agua en su cubeta.

6º. La laguna Cigarrera, junto con las lagunas de la Peña y Taraje, es una de las lagunas más
persistentes del complejo. Su cuenca tiene una superficie de 100 ha aproximadamente.

En  resumen,  este  complejo  lagunar  se  caracteriza  por  poseer  vasos  lacustres  de  reducida
extensión y escasa profundidad, siendo en general lagunas de aguas bastante someras, dependiendo el
nivel de las mismas fundamentalmente de los aportes directos de las precipitaciones.

Existen algunos cauces fluviales cercanos a este Complejo Endorreico, por ejemplo, los arroyos
Salado de Lebrija y las Pájaras, Salado de Las Cabezas (el de mayor caudal) y el Mascardo, así como
sus distintos y múltiples afluentes; arroyo Higuerón, arroyo del Yeso, etc. (de afección también al vecino
Complejo Endorreico de Utrera).

c) Complejo Endorreico de Utrera

Desde un punto de vista hidrogeológico, las cuencas de estas lagunas aparecen constituidas por
materiales margosos de comportamiento acuitardo (que transmite el agua lentamente) y materiales de
comportamiento acuífero (materiales del Plioceno y Cuaternario) que, pese a su reducida superficie,
pueden favorecer el desarrollo de un cierto flujo subterráneo hacia las lagunas significando así unos
aportes adicionales que contrarrestan, en parte, los efectos de la evaporación, en concreto, las áreas
de mayor interés acuífero son los aluviales de los arroyos Salado de El Palmar y de Lebrija y las
Pájaras, tanto por la extensión de los afloramientos permeables, como por hallarse conectados con los
cauces fluviales de los que, eventualmente, pueden recibir aportes hídricos. Si bien parece deducirse
que, en muchos puntos de este complejo endorreico, existen pequeñas masas de agua relacionadas
con el flujo subsuperficial, más que acuíferos propiamente dichos.

En los terrenos colindantes aparecen dos cauces fluviales: el arroyo salado de Morón (aguas abajo
de la presa de la Torre del Águila) que circula a cierta distancia por el norte de la Zona Periférica de
Protección de este complejo endorreico y otro que la bordea por el sur y alcanza el vecino Complejo
Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, el mencionado arroyo de Lebrija y las Pájaras.

Respecto a la eutrofización, ocasionalmente se han registrado niveles altos de clorofila en los años
previos a 2008, en las lagunas de Arjona y la Alcaparrosa, lo cual indicaría un mayor crecimiento
fitoplanctónico. Estos picos normalmente están ligados a períodos otoñales como consecuencia de la
descomposición de la materia orgánica generada en la primavera.

Respecto  a  los  niveles  de  nutrientes  las  lagunas  de  Arjona  y  Alcaparrosa,  presentan
concentraciones  medias  altas  de  amonio  y  ortofosfato,  y  nitritos  y  nitratos  respectivamente.  Sin
embargo,  en  relación  con los  últimos informes  anuales  de humedales  de la  Consejería  de Medio
ambiente y Ordenación del Territorio,  la laguna de la Alcaparrosa ha recuperado cierta estabilidad,
mostrando praderas de macrófitos (Ruppia marítima, Zannichelia obtusifolia y Chara sp., entre otras).

1º. En dicho contexto, la profundidad y persistencia de la laguna de Arjona sugieren una mayor
importancia  relativa  de  los  aportes  subterráneos  en  su  alimentación,  la  única  de  aguas
permanentes en el Complejo. No obstante, el tercio septentrional de esta zona sólo se inunda
de manera excepcional,  en épocas muy lluviosas;  habitualmente este sector se encuentra
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seco, por lo que puede ser cultivado casi todos los años. A diferencia de otras lagunas, el vaso
lagunar presenta una profundidad variable, mayor en la parte central, donde llega a los 3,5
metros. Es reseñable al presencia carpas (Cyprinus carpio) en esta laguna.

2º. La cuenca vertiente de la laguna de la Alcaparrosa, ha sido ligeramente modificada por la
carretera A-394, que la cruza por su extremo noroccidental. Aunque se trata de un sistema
temporal, puede llegar a mantener agua durante el verano al recibir aportes subsuperficiales
de sobrantes de riego procedentes de los cultivos en regadío que se extienden por el norte de
la laguna.

3º. La laguna de Zarracatín se sitúa a 40 m de altitud, al sureste de las lagunas Alcaparrosa y
Arjona. Esta extensa y somera depresión inundable, presenta una morfología casi triangular y
un fondo plano, de manera que las fluctuaciones que se producen en su nivel de inundación
se evidencian claramente en la  ocupación superficial  de la  lámina de agua.  Además,  esa
elevada relación superficie/volumen, favorece su descarga por evaporación, siendo la laguna
menos persistente del Complejo. La existencia de flujos subterráneos se pone de manifiesto
por la presencia de varias surgencias en su cubeta. Estas surgencias, de aguas notablemente
mineralizadas, se concentran en su extremo oriental, concretamente al pie de un escarpe con
afloramientos yesíferos y calizas, y persisten durante un tiempo prolongado tras la desecación
superficial de la laguna.

Hay que destacar que en la laguna de Zarracatín existe un punto de control de calidad de aguas,
de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio,  basándose  en  los  criterios
establecidos por la Directiva Marco de Aguas; estación LG003 y método de análisis VIGOP. Existen
otros, más o menos cercanos a las distintas lagunas, pero siempre referidos a cauces fluviales.

d) Laguna del Gosque

A lo  largo  de su margen septentrional  las orillas  aparecen suavemente tendidas, configurando
extensas zonas de playa que quedan emergidas en los períodos de bajo nivel de inundación.

Esta laguna presenta un modo de alimentación mixto, por aportes superficiales de precipitación
directa y escorrentía  de una extensa cuenca vertiente y aportes subterráneos del  acuífero detrítico
Sierra y Mioceno de Estepa. Este se encuentra constituido por arenas y areniscas del Mioceno con
permeabilidad  primaria  media-alta  y  por  depósitos  cuaternarios  de  arenas,  limos  y  gravas  con
permeabilidad primaria media. Estas formaciones se encuentran superpuestas y conectadas entre sí,
conformando un único acuífero libre. Como en el caso anterior, este sistema endorreico presenta alta
potencialidad hidrogeológica produciéndose una importante explotación de las aguas subterráneas con
fines agrícolas, mediante pozos y sondeos dotados de bombas de aspiración o sumergidas.

Al  ser  una  laguna  de  drenaje  cerrado,  las  salidas  del  agua  se  producen  principalmente  por
evaporación.  Los  aportes  subterráneos  contribuyen  al  mantenimiento  de  una  somera  inundación
durante el estiaje, aunque puede llegar a secarse en toda su superficie en años de baja reserva hídrica.

Al norte de la laguna existe un manantial de funcionamiento estacional (se seca en verano) que
genera un pequeño curso de agua que se encuentra canalizado, explotándose parte de su caudal para
regadío.

Por lo que respecta a la calidad del agua, la Laguna del Gosque tiene tendencia a presentar altos
niveles de amonio y de nitrógeno total.
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Tabla 3. Clasificación hidrogeológica de las lagunas de las Reservas Naturales de La Lantejuela, Utrera y El
Gosque

Clasificación
La Lantejuela Utrera

El Gosque
Calderón Ballestera Alcaparrosa Arjona Zarracatín

Modo de 
alimentación 

Epigénico Epigénico Epigénico Epigénico Mixto Mixto

Vaciado Mixto Mixto Mixto Cerrado Cerrado Cerrado

Hidroperiodo
Temporal 
Estacional

Temporal 
Estacional

Temporal 
Estacional

Permanente
Fluctuante

Permanente 
Fluctuante

Temporal 
Estacional

Grado de 
alteración

Medio Medio Alto Bajo Bajo Alto

Fuente;  Definición  del  Contexto  Hidrogeológico  de  los  Humedales  de  la  Provincia  de  Sevilla.  Universidad  Pablo  de  Olavide.  2005.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Tabla 4. Clasificación hidrogeológica de las lagunas de la Reserva Natural de Lebrija-Las Cabezas

Clasificación Charroao Taraje Pilón Peña Galiana Cigarrera

Modo de alimentación Epigénico Epigénico Epigénico Epigénico Epigénico Epigénico
Vaciado Abierto Cerrado Mixto Cerrado Mixto Mixto

Hidroperiodo
Temporal
Esporádico

Permanente
fluctuante

Temporal 
Estacional

Temporal 
Estacional

Temporal 
Estacional

Temporal 
Estacional

Grado de alteración Alto Bajo Bajo Bajo Medio Medio

Fuente;  Definición  del  Contexto  Hidrogeológico  de  los  Humedales  de  la  Provincia  de  Sevilla.  Universidad  Pablo  de  Olavide.  2005.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Tabla 5. Acuíferos en el ámbito del Plan

Acuífero Código Carácter Municipios Superficie

Osuna-La Lantejuela 05.69 Detrítico

Osuna
La Puebla de Cazalla
Marchena
La Lantejuela

919 Km2

Sierra y Mioceno de Estepa 05.43 Detrítico Martín de la Jara 20 Km2

Fuente: Definición del Contexto Hidrogeológico de Humedales de Sevilla. Universidad Pablo de Olavide, 2005. CHG. Sistema Información
de Aguas Subterráneas (IGME)

Según el  Plan Hidrológico de la Demarcación del  Guadalquivir,  de 2016, ambos acuíferos han
padecido  descenso  de  niveles,  descenso  de  caudales  y  afección  ambiental.  De  hecho,  su
caracterización es de Mal Estado, especialmente el acuífero de Osuna-La Lantejuela, ya que según el
mismo documento presenta un índice de explotación del 102,32%. En ambos casos, se produce un
incumplimiento significativo del buen estado químico establecido para las masas de agua subterráneas,
con respecto al contenido en nitritos y conductividad. Por estos motivos, se pospone la consecución del
objetivo establecido en dicho documento, de alcanzar un Buen Estado de las aguas antes de finales de
2015,  hasta  el  2027 en el  acuífero  Osuna-La Lantejuela  y  hasta  el  2021 en el  acuífero  Sierra  y
Mioceno de Estepa, aludiendo causas cuantitativas y químicas.

Ambos acuíferos se encuentran afectados por la Zona Vulnerable a la contaminación por nitratos
Vega de Antequera, designada como tal por el Real Decreto 36/2008 y por la Orden de 7 de Julio de
2009 en Andalucía.

2.1.5. HIDROLOGÍA

La  Plan  Hidrológico  del  Guadalquivir  identifica  en  el  ámbito  del  Plan  dos  masas  de  aguas
subterráneas  (Tabla  6)  que  se  localizan  en  la  Zona  Medio  Guadalquivir,  y  diez  masas  de  aguas
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superficiales (Tabla 7), de éstas últimas, ocho son lagos naturales y dos son rías naturales. En la Tabla
8 se describe la caracterización morfológica de las lagunas en el ámbito de aplicación del presente
Plan.

Tabla  6.  Masas de  agua  subterráneas  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  en  el
ámbito del Plan

Reserva
Natural

Código Nombre Tipo
Área
(Km2)

Recarga
(hm3/año)

Recurso
disponible
(hm3/año)

Complejo 
Endorreico de La 
Lantejuela

ES050MSBT000054800
Arahal-Corolnil-
Morón-Puebla 
de Cazalla

Detrítica 1.042 32 26

Laguna del 
Gosque

ES050MSBT000054301
Sierra y 
Mioceno de 
Estepa

Mixta 627 27 22

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2016.

Tabla  7.  Masas  de  agua  superficiales  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  en  el
ámbito del Plan

Reserva Natural Código Nombre
Tipo de
masa

Importancia

Complejo 
Endorreico de La 
Lantejuela

ES050MSPF011007001
Arroyo Salado de 
Jarda y afluentes

Río natural
La masa de agua se encuentra 
dentro de la zona vulnerable de 
Vega de Antequera

Complejo 
Endorreico de 
Lebrija-Las 
Cabezas

 ES050MSPF012000031
Laguna del 
Charroao

Lago 
natural

Su proximidad a otros humedales 
endorreicos de Cádiz, así como a 
la desembocadura del 
Guadalquivir, convierten a estas 
lagunas en áreas esenciales para 
la cría, reproducción y escala en 
los desplazamientos migratorios 
de numerosas especies de aves, 
funcionando como un hábitat 
complementario de las marismas 
de Doñana

 ES050MSPF012000032 Laguna del Taraje

 ES050MSPF012000033 Laguna del Pilón

 ES050MSPF012000034
Laguna de la 
Peña

 ES050MSPF012000035
Laguna de la 
Galiana

 ES050MSPF012000036
Laguna de la 
Cigarrera

Complejo 
Endorreico de 
Utrera y Complejo 
Endorreico de 
Lebrija-Las 
Cabezas

 ES050MSPF011002020
Arroyos de Lebrija
y de las Pajaras

Río natural
La masa de agua se encuentra 
dentro de la zona vulnerable del 
Valle del Guadalquivir

Complejo 
Endorreico de 
Utrera

 ES050MSPF012000008
Laguna de 
Zarracatín

Lago 
natural

Importante para el hábitat 
prioritario 1150 (Lagunas) (subtipo
115034) de la Directiva 
92/43/CEE
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Laguna del 
Gosque

ES050MSPF012000021
Laguna del 
Gosque

Lago 
natural

Presencia de hábitats de la 
Directiva 92/43/CEE. No incluye 
taxones de la Directiva 
92/43/CEE

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2016.

Tabla 8. Morfológica lagunar

Reserva
Natural

Lagunas
Morfología de

la cubeta

Prof.
máxima

(m)

Altitud
(m)

Superficie
aprox. cubeta

(ha)

Superficie
aprox. cuenca

(ha)

Complejo 
Endorreico de 
La Lantejuela

La Ballestera Redondeada 0,5 150 25 155,6

Calderón Chica Redondeada 0,5 160 6 190,2

Complejo 
Endorreico de 
Lebrija-Las 
Cabezas

Pilón Ovalada 1,25 80 4 104,5
Galiana Redondeada 1,10 60 2 32,4
Peña Rectangular 2,65 60 4 109,2
Taraje Elipsoidal 3,6 130 7,5 148,4
Cigarrera Irregular SD 70 5 100,0
Charroao De herradura 0,5 60 4 68,0

Complejo 
Endorreico de 
Utrera

Alcaparrosa Arriñonada 1 20 4,68 148,3
Arjona Alargada 3,5 40 5 116,9
Zarracatín Triangular 0,7 40 55 305,1

Laguna del 
Gosque

Gosque Alargada 3 440 43 1.328,2

Fuente: Caracterización Ambiental de Humedales de Andalucía. Consejería Medio Ambiente, 2005.
SD: Sin Datos.

2.1.6. VEGETACIÓN Y HÁBITATS

La vegetación de estos humedales contribuye,  indudablemente,  a la  diversificación de hábitats
acuáticos y de la biota asociada. La vegetación palustre de los humedales andaluces (exceptuando las
lagunas de Sierra Nevada) está básicamente constituida por formaciones helofíticas dominadas por
carrizo  (Phragmites  australis)  y/o  enea  (Typha  dominguensis),  junto  a  las  que,  en  ocasiones,  se
encuentran juncáceas (Juncus maritimus, Juncus subulatus) y ciperáceas (Scirpus maritimus, Scirpus
lacustris, Scirpus litoralis).

- Vegetación actual

Desde un punto de vista ecológico, la vegetación de estos humedales se puede clasificar en dos
tipos bien diferenciados. La vegetación terrestre que se desarrolla en los alrededores de las lagunas,
caracterizada por especies que no muestran una adaptación fundamental  en su biología al  medio
acuático, y la vegetación acuática, con especies cuya vida está ligada de forma necesaria al agua.

Respecto  a  la  vegetación  terrestre que  aparece  en  el  entorno  de  las  lagunas,  está  formada
principalmente  por cultivos herbáceos de secano y algunos restos  de vegetación natural  donde se
reconocen restos de acebuchales (Aro italici-Oleetum sylvestris) bajo el cual se desarrolla un matorral
alto (Asparago albi-Rhamnetum oleidis), reconocibles por la presencia de especies como Olea europaea
var. sylvestris acompañado por otras especies como Quercus rotundifolia, Quercus coccifera o Pistacia
lentiscus.

Entre las formaciones arboladas destaca la presencia de eucaliptos (Eucalyptus camaldulensis),
especie alóctona que se encuentra con un porte alto y rodeando a la laguna de la Peña del Complejo
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Endorreico de Lebrija–Las Cabezas y al sur de la laguna de Arjona, en el Complejo Endorreico de
Utrera.

En general,  dentro de estos complejos  endorreicos la  vegetación que reviste  un mayor interés
ecológico  es  la  propia  vegetación  lagunar  y  las  formaciones  de  vegetación  perilagunar  que  se
conservan. Esta última juega un papel ecológico fundamental como fijadora del suelo, ya que actúa de
pantalla  de  retención  de  los  materiales  arrastrados  por  la  escorrentía,  frenando  de  este  modo la
colmatación del vaso lagunar. Por otro lado desarrolla un importante papel actuando como refugio y
favoreciendo el anidamiento de las diversas especies de avifauna que visitan las lagunas.

Hay que destacar, por su rareza y singularidad, las siguientes especies presentes en los distintos
complejos  lagunares:  Alisma  plantago,  Chara  globularis,  Chara  vulgaris,  Chara  aspera,  Chara
canescens,  Chara  galioides  Eleocharis  palustris,  Myriophyllun  verticillatum,  Ruppia  drepanensis,
Scirpus  lacustris,  Scirpus  maritimus,  Zannichellia  obtusifolia,  Zannichellia  palustris.  Zannichellia
pedunculata  Lamprothamniun  papulosun,  Tolypella  hispanica,  Tolypella  nidifica,  Riella  heliophylla,
Scirpus lacustris, Scirpus maritimus, Potamogeton pectinatus y en tierra firme; Juncus acutus, Juncus
bufoni,  Juncus maritimus y  Holoschoenus vulgaris, además de la presencia de algunos rodales de
Ranunculus peltatus en las orillas de las lagunas de Galiana, Pilón, Peña, Alcaparrosa y Arjona.

Además, se ha detectado la presencia de especies características de alguna de las formaciones
asociadas a los medios salinos, como es el caso de Salicornia ramossisima y  Arthrocnemum glauci,
aunque su distribución se limita a pequeños rodales dispersos sin llegar a formar comunidades bien
definidas.  Presente  en  los  humedales  de  la  Ballestera  y  laguna  de  Zarracatín  encontramos  a
Sarcocornia perennis subespecie alpini.

Una de las comunidades más representada dentro de la vegetación helofítica es el tarajal (Agrostio
stoloniferae – Tamaricetum canariensis), formado por Tamarix canariensis principalmente, excepto en
el caso del Complejo Endorreico La Lantejuela donde la especie más característica de este tipo de
formación es Tamarix africana. Destacan también los carrizales (Typho angustifoliae – Phragmitetum
australis)  fundamentalmente  de  Phragmites  australis,  juncales  de  Scirpus  maritimus (Scirpetum
compacto – litoralis)  o de  Juncus maritimus (Soncho crassifolii  – Juncetum maritimi)  como en la
laguna de la Ballestera, espartales de Stipa tenacísima, y formaciones de enea (Typha dominguensis)
que destacan por su mayor representación en la laguna de Arjona debido a la persistencia de las aguas
en la laguna y a su menor grado de mineralización.

En las orillas de los humedales acompañando a los grandes helófitos destaca la presencia de
pastizales de carácter halófilo y halonitrófilo  de gramíneas representados por  Polypogon maritimus,
Haynardia cilindrica, Hordeum marinum, (Polypogono maritimi – Hordeetum marini) o los pastizales de
quenopodáceas como  Salicornia  ramossisima o  Suaeda splendens.  En este tipo de pastizales son
frecuentes algunas otras especies entre las que destacan  Crypsis aculeata, Heliotropium supinum o
Lythrum sp, Puccinellia fasciculata, Juncus subulatus, Cressa cretica o Frankenia pulverulenta, Mentha
pulegium, Pulicaria paludosa o Verbenium supini.

Existen  citas  del  macrófito  Althenia  orientalis en  casi  todas  las  lagunas  de  estos  complejos
endorreicos desde hace años y, aunque sigue apareciendo de forma generalizada, hay que considerar
que es una especie de requerimientos meso o hipersalinos, de manera que su aparición, de forma
natural, estará condicionado por los niveles de agua de las lagunas.

Respecto  a  las  especies  de  interés  comunitario;  se  cita  la  presencia  de  una especie  de  flora
recogida en el  Anexo II  de la  Directiva  Hábitat,  el  raro  briófito  Riella  hellicophyla,  al  menos en el
Complejo Endorreico La Lantejuela y la Laguna del Gosque.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

- Hábitats de Interés Comunitario

La elaboración del inventario de hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del Plan se
ha realizado tomando como fuente  de referencia  la cobertura1 correspondiente al  Informe Sexenal
2007-2012  (abril  2013),  realizado  conforme  al  artículo  17  de  la  Directiva  Hábitats.
Complementariamente, también se ha tenido en consideración información adicional, procedente de
análisis de detalle y consultas realizadas con posterioridad, que han precisado dicho inventario. Estas
fuentes de información, han puesto de manifiesto la existencia de variaciones con relación a los HIC
que  en  su  día  se  recogieron  en  el  Formulario  Normalizado  de  Datos  Natura  2000  (en  adelante
formulario  Natura  2000) del  LIC  Complejo  Endorreico  de  Utrera  (ES6180001),  del  LIC  Complejo
Endorreico  La  Lantejuela  (ES6180002)  y  del  LIC  Laguna  del  Gosque  (ES6180003),  así  como
variaciones en la superficie que algunos de ellos ocupan en la actualidad.

Del análisis de la información mencionada se constata la presencia en el ámbito del Plan de 11
HIC (ver tabla 9 y Figuras), de los cuales 2 tienen carácter prioritario a escala europea (1340* y 3170*)
y 3 están considerados muy raro a escala andaluza (3140, 3170 Y 6420).

Además de los 2 HIC que recogía el  formulario Natura 2000 del LIC Complejo  Endorreico de
Utrera, se ha identificado la presencia de 6 nuevos HIC (1310, 1340, 1410, 3140, 3170 y 5330). Por
otro lado, de los 2 HIC que recogía el formulario Natura 2000 del LIC Complejo Endorreico de La
Lantejuela, no se ha constatado la presencia del hábitat 1510 y se ha identificado la presencia de 6
nuevos HIC (1340, 1410, 1420 6310 y 92D0). Por último,  de los 4 HIC que recogía el formulario
Natura 2000 del LIC Laguna del Gosque, no se ha constatado la presencia del hábitat 1510 y se ha
identificado la presencia de 4 nuevos HIC (1340, 3140, 5330 Y 6420).  Estas variaciones se deben
principalmente a una mayor precisión de la cartografía 1:10.000 así como a la aplicación de criterios
científicos más exhaustivos en la definición de los HIC.

La distribución de los HIC presentes en el ámbito del Plan se representa en las figuras de hábitats
de interés comunitario. Esta distribución no implica una ocupación total de la superficie donde aparece
identificado el hábitat, debido a que cada uno presenta una cubierta sobre el terreno que puede variar
del 1 a 100%. La superficie real aproximada que ocupa cada hábitat en la ZEC es la que se muestra en
la Tabla 9.

Tabla 9. Inventario de HIC presentes en el ámbito de aplicación del presente Plan

Código

UE
Descripción Categoría

Superficie
total en el
ámbito del

Plan

Superficie
relativa

aproximad
a en el

ámbito del
Plan (%)

Contribució
n

aproximada
a la Red
Natura

2000 (%)

Complejo Endorreico de La Lantejuela

1310
Vegetación anual pionera con salicornia y otras especies de 
zonas fangosas o arenosas

4 121 13 5

1340* Pastizales salinos continentales 0 27 1 1

1410 Pastizales salinos mediterráneos (juncetalia maritimi) 4 11 <1 <1

1420
Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos 
(Sarcocornetea fruticosi)

4 <1 <1 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp 5 115 13 <1

1 Distribución de los hábitats de interés comunitario en Andalucía a escala 1:10.000. Año 1996-2011, correspondiente al Informe Sexenal
2007-2012 (abril 2013). Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)

5 9 1 <1

Complejo Endorreico de Utrera

1310
Vegetación anual pionera con salicornia y otras especies de 
zonas fangosas o arenosas

6 6 <1 <1

1340* Pastizales salinos continentales 0 74 7 4

1410 Pastizales salinos mediterráneos (juncetalia maritimi) 4 <1 <1 <1

1420
Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos 
(Sarcocornetea fruticosi)

4 <1 <1 <1

3140
Aguas Oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de
Chara spp.

1 10 <1 <1

3170* Estanques temporales mediterraneos 1 2 <1 <1

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 4 <1 <1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)

5 5 <1 <1

Laguna del Gosque

1310
Vegetación anual pionera con salicornia y otras especies de 
zonas fangosas o arenosas

4 18 5 <1

1340* Pastizales salinos continentales 0 58 14 3

1410 Pastizales salinos mediterráneos (juncetalia maritimi) 4 2 <1 3

3140
Aguas Oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de
Chara spp.

1 57 14 <1

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 4 <1 <1 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del 
Molinion-Holoschoenion

1 <1 <1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)

5 2 <1 <1

Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas

1310
Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de 
zonas arenosas o fangosas

4 <1 <1 <1

3140
Aguas Oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de
Chara spp.

1 11  1 <1

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 4 17 2 <1

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp 5 73 8 <1

6420
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del 
Molinion-Holoschoenion

1 3 <1 <1

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)

5 7 <1 <1

9320 Bosques de olea y ceratonia 1 33 4 <1

* Hábitat prioritario
Categoría: Parámetro establecido a partir del concepto definido de “rareza” en Andalucía (atendiendo a la superficie que ocupa cada
HIC en nuestra región) y de su carácter o no  “prioritario”  en la Unión Europea en aplicación de la Directiva Hábitat, y utilizado para
determinar las necesidades de superficies mínimas a incluir de cada HIC en la Red Natura 2000 de Andalucía, con objeto de garantizar
su conservación. (Criterio de selección de lugares de interés comunitario. Índices de calidad de hábitats. Febrero 2000. Consejería de
Medio Ambiente. Junta de Andalucía):

0 Sin determinar
1 Hábitat muy raro
2 Hábitat raro y prioritario
3 Hábitat no raro y prioritario
4 Hábitat raro y no prioritario
5 Hábitat no raro y no prioritario

Superficie relativa en el ámbito del Plan (%): porcentaje de superficie del HIC dentro de la ZEC
Contribución a la Red Natura 2000 (%): porcentaje de superficie que abarca un HIC, en un determinado espacio natural, con
relación a la superficie total de ese hábitat en la Red Natura 2000 de Andalucía.
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2.1.7. FAUNA

Desde el punto de vista faunístico, el principal interés de estos complejos endorreicos radica en la
diversidad  de  ámbitos  palustres  que  alberga,  atrayendo  a  una  amplia  comunidad  de  aves
principalmente acuáticas, que acuden a nidificar, invernar o descansar en sus rutas migratorias.

Junto a ellas aparecen otros grupos faunísticos como los mamíferos,  anfibios,  invertebrados o
reptiles  que  habitan  las  cubetas  lagunares  y  su  vegetación  perilagunar,  así  como en  los  cultivos
agrícolas y manchas dispersas de vegetación natural terrestre existente.

- Comunidad de aves

Las aves son el grupo de vertebrados más importante tanto en lo que a número de individuos se
refiere como a diversidad de especies. Algunas de estas especies representan además, un enorme
interés desde el punto de vista de la conservación; aparecen varias especies catalogadas y otras, que si
bien no lo están, son de gran interés ecológico.

En estos complejos endorreicos se han identificado unas 150 especies de aves, entre las que se
incluyen sedentarias, invernantes, estivales y otras de paso asociadas al medio terrestre o al medio
acuático.

Entre la avifauna vinculada al medio terrestre destaca la abundante comunidad de paseriformes de
la  que  se  puede  mencionar  la  presencia  de  escribano  palustre  (Emberiza  schoeniclus),  bisbita
campestre (Anthus campestris), terrera común (Calandrella brachydactyla), curruca capirotada (Sylvia
atricapilla), curruca mosquitera (Sylvia borin), curruca carrasqueña (Sylvia cantillans), curruca zarzera
(Sylvia communis), curruca tomillera (Sylvia conspicillata), curruca mirlona (Sylvia hortensis), curruca
rabilarga (Sylvia  undata),  cogujada montesina (Galerida theklae),  bisbita común (Anthus pratensis),
bisbita arbórea (Anthus trivialis), vencejo común (Apus apus), vencejo real (Apus melba), vencejo pálido
(Apus  pallidus),  alzacola  (Cercotrichas  galactotes),  avión  común  (Delichon  urbica),  papamoscas
cerrojillo (Ficedula hypoleuca), zarcero pálido (Hippolais pallida), zarcero común (Hippolais polyglotta),
golondrina común (Hirundo rustica),  golondrina daúrica (Hirundo daurica), torcecuello (Jynx torquilla),
alcaudón  común  (Lanius  senator),  pechiazul  (Luscinia  svecica),  buscarla  unicolor  (Locustella
luscinioides),  buscarla  pintoja  (Locustella  naevia),  ruiseñor  (Luscinia  megarhyncos),  terrera  común
(Calandrella brachydactyla), papamoscas gris (Muscicapa striata), collalba rubia (Oenanthe hispánica),
collalba gris  (Oenanthe oenanthe),  oropéndola  (Oriolus  oriolus), mosquitero  papialbo  (Phylloscopus
bonelli),  mosquitero  común  (Phylloscopus  collybita),  mosquitero  musical  (Phylloscopus  trochilus),
pájaro  moscón  (Remiz  pendulinus),  tarabilla  norteña  (Saxicola  rubetra),  calandria  común
(Melanocorypha  calandra),  alondra  común  (Alauda  arvensis),  carricero  tordal  (Acrocephalus
arundinaceus),  carricero  común,  (Acrocephalus  scirpaceus), ruiseñor  bastardo (Cettia  cetti),  entre
otros.

El grupo de las rapaces está bien representado y se ha descrito la presencia de diversas especies
entre las que destacan las ligadas a los medios húmedos como águila pescadora (Pandion haliaetus),
aguilucho  lagunero  occidental  (Circus  aeruginosus),  aguilucho  pálido  (Circus  cyaneus)  y  aguilucho
cenizo (Circus pygargus), aunque también se pueden ver otras como el águila culebrera (Circaetus
gallicus),  halcón  peregrino  (Falco  peregrinus),  esmerejón  (Falco  columbaris),  águila  perdicera
(Hieraaetus fasciatus), águila calzada (Hieraaetus pennatus), milano negro (Milvus migrans), milano
real (Milvus milvus), el cernícalo primilla (Falco naumanni), y el elanio común (Elanus caerueleus).
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Otras especies de no-paseriformes presentes en la zona son abubilla  (Upupa epops),  codorniz
(Coturnix coturnix), perdiz roja (Alectoris rufa), chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), alcaraván
(Burhinus oedicnemus), tórtola europea (Streptopelia turtur) y cuco común (Cuculus canorus).

Pero, sin lugar a dudas, son las aves acuáticas las que presentan el mayor interés tanto por el
tamaño de las poblaciones invernantes y estivales así como por el estado de conservación y categoría
de  amenaza  que  tienen  algunas  de  las  especies  presentes.  En  estas  zonas  húmedas  se  han
identificado aproximadamente 80 especies entre las que predominan las anátidas, los limícolas, las
ardeidas y los láridos.

Las  anátidas  están  representadas  por  especies  como  malvasía  cabeciblanca  (Oxyura
leucocephala), con una muy buena representación de ejemplares aunque en regresión en los últimos
años, ánade friso (Anas strepera), ánade rabudo (Anas acuta),  ánade azulón (Anas platyrhynchos),
cerceta común (Anas crecca), pato cuchara común (Anas clypeata), silbón europeo (Anas penelope),
porrón común (Aythya ferina), porrón moñudo (Aythya fuligula), pato colorado (Netta rufina), cerceta
carretona (Anas querquedula),  tarro  blanco (Tadorna tadorna),  ánsar común (Anser  anser),  porrón
pardo (Aythya nyroca) que aparece ocasionalmente y la cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris).

Entre los limícolas destaca la presencia de especies como correlimos menudo (Calidris minuta),
gordo (Calidris canutus), zarapitín (Calidris ferruginea) y común (Calidris alpina), andarríos chico (Actitis
hypoleucos),  andarríos  grande  (Tringa  ochropus),  andarríos  bastardo  (Tringa  glareola),  archibebe
oscuro (Tringa erythropus), claro (Tringa nebularia) y común (Tringa totanus), aguja colinegra (Limosa
limosa),  agachadiza  común  (Gallinago  gallinago),  chorlitejo  chico  (Charadrius  dubius),  grande
(Charadrius  hiaticula)  y  patinegro  (Charadrius  alexandrinus),  combatiente  (Philomachus  pugnax),
avefría europea (Vanellus vanellus), avoceta común (Recurvirostra avosetta), chorlito dorado (Pluvialis
apricaria), vuelvepiedras (Arenaria interpres) y cigüeñuela común (Himantopus himantopus).

Estos humedales también sirven de hábitat a varias especies de rállidos como gallineta común
(Gallinula  chloropus),  calamón  (Porphyrio  porphyrio),  polluela  pintoja  (Porzana  porzana),  bastarda
(Porzana parva) y chica (Porzana pusilla), focha moruna (Fulica cristata) y común (Fulica atra), siendo
ésta última la especie que aporta unas poblaciones más notables que alcanzan cifras de varios cientos
de ejemplares. Entre las garzas se cita la presencia de garza real (Ardea cinerea), garza imperial (Ardea
purpurea),  garceta  común  (Egretta  garzetta),  martinete  común  (Nycticorax  nycticorax),  y  garcilla
bueyera (Bubulcus ibis), la especie más abundante dentro de este grupo. Ocasionalmente también
puede observarse el avetorillo común (Ixobrychus minutus).

Otras especies de acuáticas presentes en la zona son: flamenco (Phoenicopterus ruber), con una
presencia muy destacada ya que se detectan ejemplares en muy buen número a lo largo de todos los
años  en  el  periodo  de  invernada,  espátula  (Platalea  leucorodia),  morito  (Plegadis  falcinellus),
somormujo  lavanco  (Podiceps  cristatus),  zampullín  cuellinegro  (Podiceps  nigricollis)  y  común
(Tachybaptus ruficollis).

Diversas  especies  de  aves  acuáticas  encuentran  en  estos  humedales  su  refugio  durante  la
invernada. Destacan por su abundancia y riqueza el grupo de anátidas entre las que el pato cuchara
común,  el  ánade  azulón  (Anas  platyrhynchos)  y  el  porrón  europeo  (Aythya  ferina),  alcanzan  los
máximos de abundancia y por su grado de amenaza la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala).
Otros  grupos  invernantes  destacables  son  las  fochas  y  afines,  fundamentalmente  la  focha común
(Fulica atra), por su abundancia y la focha moruna (Fulica cristata), por su alto grado de amenaza. Hay
que destacar que el alcaraván  (Burhinus oedicnemus),  no aparece en todo el periodo estudiado en
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ningún humedal, hasta 2010, año en que contamos con 330 individuos de invernada, todos ellos en el
Complejo Endorreico de Utrera.

Además  de  las  especies  que  aparecen  en  los  censos  de  invernantes  y  de  aves  acuáticas
reproductoras se ha registrado las siguientes especies en los censos de seguimiento mensuales que se
realizan para las aves acuáticas: correlimos común (Calidris alpina), chorlitejo patinegro (Charadrius
alexandrinus),  chorlito  carambolo (Charadrius  morinellus),  fumarel  cariblanco (Chlidonias  hybridus),
fumarel  común (Chlidonias niger),  cigüeña (Ciconia ciconia),  cigüeña negra (Ciconia nigra),  pagaza
piconegra (Gelochelidon nilotica), canastera común (Glareola pratincola), grulla (Grus grus), espátula
común (Platalea leucorodia) y morito común (Plegadis falcinellus).

Analizando cada espacio podemos destacar los siguientes aspectos:

Las lagunas del Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas destacan como lugar de invernada y
nidificación  de  la  malvasía  cabeciblanca,  así  como  por  albergar  ocasionalmente  algunas  parejas
reproductoras de focha moruna, aunque no durante los últimos años. Se cita regularmente la presencia
de otras especies de gran interés, como el porrón pardo o la cerceta pardilla, y otras mucho más
comunes  como  el  aguilucho  lagunero  occidental,  la  espátula,  el  flamenco  común,  el  zampullín
cuellinegro, la avoceta común, el calamón común, la cigüeñuela. Destacan por su abundancia la focha
común y un buen número de anátidas como el pato cuchara común, el ánade azulón y el porrón
europeo.  También  son  habituales  otras  aves  como el  milano real,  el  alcaraván  común,  la  avefría
europea, el águila pescadora y el aguilucho lagunero. Debido a la cercanía de una gran planta de
tratamiento de residuos sólidos urbanos son frecuentes las concentraciones de cigüeñas blancas y
gaviotas que acuden a descansar, beber o bañarse a las lagunas.

El Complejo Endorreico de Utrera posee un alto valor ecológico para la avifauna, ya que constituye un
punto clave para el  mantenimiento,  reproducción y descanso durante las migraciones de numerosas
especies de aves acuáticas. Además, su posición geográfica, próxima a las marismas del Guadalquivir, lo
convierte en hábitat alternativo, junto con el cercano embalse de Torre del Águila, que constituye otro
importante enclave de interés faunístico.

Atendiendo a su número, son las anátidas y los rálidos, en especial la focha común, las especies más
abundantes en estas lagunas.

En  cuanto  a  la  presencia  de  especies  faunísticas  singulares,  éstas  sólo  visitan  las  lagunas
ocasionalmente, como es el caso de la malvasía cabeciblanca en la laguna de Arjona, que incluso nidifica
algunos años, dependiendo de la disponibilidad de agua. Se ha confirmado la reproducción de una pareja
en 2010 en la laguna Alcaparrosa. Durante el periodo reproductor de 2010 se comprobó la presencia
de 1 ejemplar adulto de focha moruna sin que se llegase a constatar la reproducción.

 El flamenco suele acudir en número importante a la laguna de Zarracatín, y el calamón en la laguna
de Alcaparrosa.

Entre las anátidas, el ánade azulón real, el ánade silbón, el pato cuchara, la cerceta común y el porrón
común son las especies más asiduas. Otras acuáticas menos numerosas son el zampullín chico y el ánade
friso.

Entre los ardeidos son abundantes la garcilla bueyera, la garceta y la garza real. Otras especies no
acuáticas comunes en el complejo son el abejaruco (Merops apiaster), la abubilla (Upupa epops), la
agachadiza común (Gallinago gallinago) y el aguilucho lagunero (Circus aeroginosus).

Los láridos también frecuentan el espacio, si bien de modo irregular, siendo abundantes la gaviota
sombría y reidora, así como el fumarel cariblanco y la pagaza piconegra.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �21 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

En su paso migratorio es corriente la presencia de limícolas, sobre todo en las lagunas de Zarracatín y
Arjona, como la avoceta, la cigüeñuela, el archibebe común y diversas especies de chorlitejos.

En los casos de porrón pardo (Aythya nyroca), fumarel común (Chlidonias Níger) y focha cornuda
(Fulica cristata) se confirma su presencia mediante los censos mensuales de la Consejería de Medio
ambiente y Ordenación del Territorio, con pocos ejemplares de manera esporádica en los últimos años.

Finalmente  destacar  la  presencia  de  Oxyura  leucocephala  x  jamaicensis,  según  los  censos
mensuales de la Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio, concretamente un ejemplar
en agosto de 2007.

En el Complejo Endorreico La Lantejuela hay que destacar que, en años lluviosos, las aves que
acuden a este espacio hacen uso, preferentemente, de las lagunas de Calderón Grande y Turquilla, por
lo que ambas juegan un papel esencial para la avifauna, aunque se sitúen fuera de los límites de la
Reserva Natural.

Entre  las  especies  que  frecuentan  este  complejo  son  las  anátidas  las  más  abundantes,  en
particular el ánade real, siendo también comunes el ánade friso, el ánade silbón, el pato cuchara, el
pato  colorado  y  el  ganso.  Ocasionalmente  se  ha  detectado  también  la  presencia  de  la  malvasía
cabeciblanca, cuya reproducción se constató en el año 2010 con la presencia de tres parejas. Además
se constató la reproducción de una pareja  de cerceta pardilla  en 2010 en la  laguna de Calderón
Grande.

También  se  contemplan  con  regularidad bandas  de  flamencos,  que  suelen  ser  especialmente
abundantes en primavera.

Coincidiendo con el paso migratorio (primavera y otoño) son frecuentes los limícolas, entre los que
destacan la cigüeñuela, la aguja colinegra, el fumarel cariblanco, correlimos común, el zarapitín y el
archibebe claro entre otros.

Las  gaviotas  hacen  uso  irregular  del  espacio,  destacando  por  su  abundancia  la  reidora  y  la
sombría. Asimismo, se pueden contemplar frecuentemente sobre el espacio diversas rapaces entre las
que destacan el aguilucho lagunero, el aguilucho cenizo y el ratonero.

En el caso de otras especies que cuentan con programas de seguimiento específicos sí se dispone
de datos que pueden ser completos o, en algunos casos, parciales que permiten establecer estimas
cualitativas o cuantitativas del tamaño de población de dichas especies (Tabla 10).

Tabla 10. Datos de población de las especies de fauna Red Natura 2000 presentes en el ámbito del Plan se-
gún los Programas de Seguimiento y Conservación de Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio

Complejo Endorreico de La Lantejuela
Aves territoriales 1 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Elanus caeruleus 1
Aves coloniales 2 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Circus pygargus 1 2
Falco naumanni 8 7 12
Glareola pratincola 37
Aves esteparias 3 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Otis tarda 5 5  + 2pollos

Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas
Aves territoriales 1 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Elanus caeruleus 1

1 nº de territorios ocupados, 2 nº de parejas, 3 nº de individuos

Fuente: Programa de Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía. Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio..
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La  Laguna  del  Gosque constituye  un  biotopo  alternativo  y  estrechamente  relacionado  con  la
cercana laguna de Fuente de Piedra, donde muchas especies acuden cuando, en esta última, las
condiciones son desfavorables. Entre éstas cabe destacar la reproducción de la malvasía cabeciblanca,
que suele acudir a la laguna todos los inviernos, cuando el nivel hídrico de la misma es alto, y en los
últimos años ha nidificado regularmente en ella; se ha constatado la presencia de una pareja en el año
2010. El flamenco se presenta frecuentemente en esta laguna y, ocasionalmente, se ha observado la
presencia de la cigüeña negra.

La mayoría de las especies de avifauna se localizan en el propio vaso o en el cordón perilagunar.
Así,  en las zonas de carrizos anidan las fochas, gallinetas,  anátidas (ánade real,  ánade friso, pato
colorado, pato cuchara, porrón común, etc.), zampullines chico y cuellinegro, y somormujo lavanco.
También la malvasía encuentra en estos carrizales la protección adecuada. En la franja de la playa,
situada en la orilla noroeste de la laguna, nidifican las limícolas: archibebe común, chorlitejo patinegro,
chorlitejo grande, cigüeñuelas, etc. Fuera de la laguna, los cultivos de cereal más cercanos sirven de
área de nidificación de algunas anátidas.

Respecto al número de individuos, las especies más abundantes son el flamenco, el ánade real y el
pato cuchara.

- Otros grupos de fauna

En cuanto al Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas, en la laguna del Taraje, la comunidad de
crustáceos planctónicos aparece representada por especies adaptadas a condiciones salinas y altas
concentraciones de sulfatos, como Moina rosea, Arctopditimum salinus y Machritrix rosea. En la laguna
de la Peña, son especies características Trochocyclops prasinus y Copidodiaptemus numidicus.

Así mismo, es especialmente relevante la presencia del salinete (Aphanius baeticus), endemismo
de la ictiofauna eurihalina de Andalucía occidental, que habita en las pozas de varios arroyos salinos
que discurren dentro y por los alrededores de la Zona Periférica de Protección de las lagunas del
Taraje, Pilón, Cigarrera y Galiana. El informe del programa de actuaciones para la conservación de esta
especie, apunta que el valor medio de individuos presentes en este espacio es uno de los más elevados
de Andalucía.

En lo que respecta a anfibios y reptiles, en las lagunas del Complejo Endorreico de Lebrija-Las
Cabezas habitan algunas especies de anfibios como la ranita meridional (Hyla meridionalis), el sapillo
pintojo meridional (Discoglossus jeanneae), el sapo corredor (Bufo calamita) y el gallipato (Pleurodeles
waltl).  En  este  complejo  lagunar  habita  el  galápago  leproso  (Mauremys  leprosa),  siendo  también
frecuente la  culebra viperina  (Natrix  maura)  En los ambientes  terrestres  próximos al  humedal  son
habituales otras especies, entre las que destaca la culebra de herradura (Coluber hippocrepis) y la
culebra de escalera (Elaphe scalaris).

Además de los citados anteriormente y aunque los anfibios no son bien conocidos en estos espacios,
se constata la presencia de la rana común (Rana perezi), el sapo común (Bufo bufo), el sapo corredor
(Bufo calamita) y el de espuelas (Pelobates cultripes).

Por  último,  los  mamíferos  en  el  Complejo  Endorreico  que  se  está  describiendo,  son  escasos
frecuentando el espacio, zorros, comadrejas, ginetas, tejones y meloncillos, especialmente en las densas
manchas de matorral que envuelven a la laguna del Taraje.
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En la Reserva Natural  Complejo  Endorreico de La  Lantejuela dentro  de la  herpetofauna están
registradas sólo tres especies:  la rana común (Rana perezi),  la lagartija  colilarga (Psammodromus
algirus) y la salamanquesa común (Tarentola mauritanica).

Y  entre  los  escasos mamíferos  que merodean por  las  Reservas  La Lantejuela  y  de  Utrera  se
encuentran el conejo (Oryctolagus cuniculus), la liebre (Lepus capensis), la gineta (Genetta genetta), el
zorro (Vulpes vulpes), la comadreja (Mustela nivalis) y diversos roedores y murciélagos.

Es  especialmente  destacable  la  presencia,  en  todas  las  lagunas  del  Complejo  Endorreico  de
Lebrija-Las Cabezas, de la especie de fauna invasora Cangrejo Rojo Americano (Procambarus clarkii),
además de carpa (Cyprinus carpio) y perca americana (Micropterus salmoides), además de Gambusia
holbrooki en el arroyo Salado.

Por último, deben mencionarse las comunidades de crustáceos plantónicos que se desarrollan en
la  Laguna  del  Gosque,  ya  que  este  grupo  de  organismos  constituye  un  buen  indicador  de  las
características del medio.

2.2. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA Y TERRITORIAL

2.2.1. RÉGIMEN DE PROPIEDAD

La mayor parte de la superficie de estas Reservas Naturales es de propiedad particular.

En la  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de La Lantejuela,  la  titularidad de los terrenos se
reparte entre propiedades particulares y terrenos pertenecientes al Ministerio de Defensa. El área que
rodea a las lagunas de Calderón Chica, Turquilla y laguna de Calderón Grande es terreno militar de
acceso restringido. Se corresponde con la parcela 1 del polígono 6 del Catastro de Rústicas; Finca Las
Turquillas.

Las lagunas de la Reserva Natural Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas están ubicadas en
fincas privadas, al igual que las lagunas de la Reserva Natural Complejo Endorreico de Utrera. En el
primer caso, las lagunas de Galiana, Peña y Pilón están incluidas en una misma propiedad y en un
único  coto  de  caza,  mientras  que  las  de  Charroao,  Taraje  y  Cigarrera  pertenecen  a  tres  fincas
diferentes.

Por el contrario los terrenos incluidos en la Reserva Natural Laguna del Gosque son, en su práctica
totalidad, de propiedad municipal,  exceptuando una finca particular que llega hasta el borde de la
laguna.

2.2.2. USOS Y APROVECHAMIENTOS

La  mayor  parte  de  la  superficie  de  los  términos  municipales  en  los  que  se  localizan  estos
humedales está dedicada a la actividad agrícola,  principalmente a cultivos herbáceos y leñosos de
secano.  En  Lebrija  y  Las  Cabezas  de  San  Juan  los  cultivos  que  predominan  son  los  herbáceos,
mientras que en Osuna, donde la superficie de tierra labrada es aún mayor, se reparte el tipo de cultivo
casi a partes iguales entre herbáceos y leñosos, situación que ha evolucionado en la última mitad de la
década pasada, pues antes predominaban con mucho también los herbáceos. Por su parte, en Martín
de la Jara predominan los cultivos leñosos. En todos los municipios el porcentaje de superficie forestal
es muy bajo. (Instituto de Estadística de Andalucía. SIMA 2011).

En cuanto al tamaño de las explotaciones, la mayoría de ellas tienen menos de 20 ha, lo que indica
un  elevado  grado  de  parcelación.  Por  último  destacar  Osuna,  donde  existe  el  mayor  grado  de
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concentración de la propiedad, como lo atestigua el importante número que existe de explotaciones con
más de 100 ha.

Los principales cultivos son; el algodón y el girasol en Las Cabezas de San Juan, el algodón y el
trigo en Utrera y Lebrija, el olivar en Martín de la Jara y, por último, en Osuna el olivar y el trigo.

La Reserva Natural  Complejo Endorreico de La Lantejuela se emplaza en un área esencialmente
agrícola.  Las lagunas de la Ballestera y de Calderón Chica se encuentran rodeadas de cultivos de
secano cerealistas que se  alternan con nuevas explotaciones  de  regadíos  dedicadas al  cultivo  del
algodón y del olivar. Estas explotaciones se abastecen de pozos excavados, que captan del acuífero
pliocuaternario de la unidad hidrogeológica “05.69 Osuna - La Lantejuela”.

La finca donde se ubica la laguna de Calderón Chica se dedica al cultivo en secano, en régimen
extensivo, como se deduce de la conservación de pies sueltos de encinas de porte arbóreo.

El uso mayoritario del suelo en el entorno de la Reserva Natural Complejo Endorreico de Lebrija-Las
Cabezas, es el agrario. Debido a la escasez de los recursos hídricos y a la mala calidad de estos,
prácticamente todas las parcelas son de cultivo de secano.

Los terrenos incluidos en la Zona Periférica de Protección del Complejo Endorreico de Utrera y en
las cuencas vertientes de las tres lagunas incluidas en ella, se dedican casi exclusivamente al cultivo,
predominando los herbáceos en secano donde destacan los cereales y el girasol, a excepción de la
zona adyacente a la laguna de la Alcaparrosa donde el tipo de cultivo ha evolucionado hacia el regadío.

En torno a la Reserva Natural  Laguna del Gosque destaca la superficie  ocupada por olivar  en
secano parte de la cual se ha ido transformando en regadíos en los últimos años. El aprovechamiento
ganadero es mucho menos relevante y se reduce a pequeños rebaños de ganado ovino.

El sistema de aprovechamiento de los recursos de todas estas Reservas Naturales se completa con
la actividad cinegética, ya que las Zonas Periféricas de Protección están incluidas en cotos privados de
caza menor.

En la tabla 11 se muestra la distribución de los usos del suelo en el ámbito del Plan. Los cultivos
representan más del 85% del total de la superficie, ocupando las propias lagunas y el matorral la mayor
parte del resto de la superficie con porcentajes aproximados del 6,4% y el 6,1% respectivamente.

Tabla 11. Usos del suelo en las Reservas Naturales

Espacio Natural Usos del suelo %

Complejo Endorreico de La Lantejuela

Cultivos herbáceos 83,0

Cultivos leñosos 0,5

Lagunas 5,6

Matorral con o sin arbolado y pastizales 7,1

Ríos y cauces 0,2

Roquedos y suelo desnudo 3,6

Zonas antropizadas 0,1

Complejo Endorreico de Lebrija-Las 
Cabezas

Cultivos herbáceos 76,8

Cultivos leñosos 4,1

Lagunas 4,3

Matorral con o sin arbolado y pastizales 14,4

Ríos y cauces 0,2

Zonas antropizadas 0,2



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �25 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Complejo Endorreico de Utrera

Balsas de riego y ganaderas 0,1

Cultivos herbáceos 90,9

Cultivos leñosos 0,2

Lagunas 6,9

Matorral con o sin arbolado y pastizales 0,7

Ríos y cauces 0,2

Zonas antropizadas 1,0

Laguna del Gosque

Cultivos herbáceos 17,3

Cultivos leñosos 71,4

Lagunas 11,3
Fuente:  Base  cartográfica  SIOSE  Andalucía,  escala  1:10.000.  Año  2009.  Consejería  de  Agricultura,   Pesca  y  Medio
Ambiente
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2.2.3. INFRAESTRUCTURAS Y VÍAS PECUARIAS

Las infraestructuras más abundantes en los alrededores de estas Reservas Naturales son las de
transporte.  Las carreteras  unen los núcleos de población existentes en el  territorio,  sirviendo para
definir en muchos casos los límites de las zonas periféricas de protección. En el ámbito interno, la
articulación de estos espacios se apoya en una serie de caminos rurales.

El Complejo Endorreico se enmarca dentro del triángulo formado por las carreteras A-407 (Osuna-
La Lantejuela), al oeste; SE-8201 (La Lantejuela-El Rubio), al norte, y la A-351 (Écija-Osuna), que lo
cierra  por  el  este.  Ninguna  de  estas  carreteras  cruza  por  el  interior  de  las  Zonas  Periféricas  de
Protección, aunque las dos últimas hacen precisamente de límite, respectivamente, de las dos áreas en
que se divide este espacio protegido.

De las carreteras mencionadas parte una red de caminos que dan acceso a las explotaciones
agrícolas. Destacan como los más importantes la vía pecuaria que pasa justo por las inmediaciones de
la laguna de Ballestera -la Cañada Real de El Rubio-, el camino que parte de la SE-710 hacia el cortijo
de Matorrales, que hace de límite sur del ámbito y el camino de acceso desde la SE-8201 hacia el
Cortijo de Las Turquillas, este último de uso restringido.

El  Complejo  Endorreico  de  Lebrija-Las  Cabezas  se  sitúa  al  sur  de  la  N-IV,  que  facilita  la
accesibilidad exterior a este espacio, mientras que la accesibilidad interior se apoya en dos carreteras.
La más importante es la SE-5207 (Espera-Las Cabezas), que articula el conjunto de la Zona Periférica
de Protección recorriéndolo diagonalmente de NO a SE y soporta un tráfico local de escasa intensidad.
La segunda es la SE-6201, que constituye un ramal de la anterior en dirección al núcleo de Gibalbín,
realizando más bien la función de camino rural con un tráfico muy escaso.

A  excepción  de  una  parte  de  la  SE-5207,  que  se  adentra  en  un  pequeño  tramo  en  las
inmediaciones de la laguna del Taraje, el resto de la red sirve para definir una gran parte de los límites
de la Zona Periférica de Protección.

La red de comunicaciones del Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas se completa con una
serie de caminos rurales que recorren el interior de la Zona Periférica de Protección, entre los cuales
destacan como más importantes la vía pecuaria que pasa cerca de la laguna de la Cigarrera, la Vereda
de Espera; el que va desde la laguna del Pilón hasta la anterior y el que parte desde la carretera SE-
695 hasta la casa de la laguna del Taraje.

La A-394 cruza el Complejo Endorreico de Utrera por la mitad, separando la laguna de Alcaparrosa,
al norte, de las otras dos lagunas. Además conecta este complejo endorreico con las poblaciones de El
Palmar de Troya y Utrera, situadas al noreste. No obstante, la accesibilidad exterior al área se apoya
principalmente en la CN-IV. Otra carretera, la SE-9015, ésta de carácter local, es la que cierra el ámbito
por el norte y comunica Guadalema de los Quinteros con El Palmar.

El sistema viario se completa con una serie de caminos que tienen por objeto facilitar el acceso
hacia las áreas rurales y que se sitúan generalmente en los límites del ámbito. Están el camino sin
asfaltar que parte desde el núcleo de El Palmar hacia Zarracatín y el camino que parte desde este
último hacía el cortijo Villalba.

Por  último,  la  Reserva  Natural  Laguna  del  Gosque queda  enlazada,  principalmente,  por  las
carreteras A-378 y A-353, que facilitan el acceso a Martín de la Jara por el norte a través de la A-92,
desde Osuna y Estepa, respectivamente. Por el sur, la A-406 es la que, por un ramal, facilita el acceso
desde Campillos y, por otro, a la Roda de Andalucía (ambos municipios en la provincia de Málaga).
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Además una serie de caminos rurales, entre los cuales destacan el Camino de la laguna, recorren
el  espacio  longitudinalmente  y  bordea la  laguna por  el  oeste;  el  Camino del  Campillo,  que cruza
perpendicularmente al anterior por el norte de la Reserva Natural; vía pecuaria Vereda de las Cruces a
Piedrablanca.

En el ámbito del Plan se localizan varios  tendidos eléctricos que incluso atraviesan la lámina de
agua de algunas lagunas como Cigarrera,  Pilón y  Peña, en el  Complejo  Endorreico de Lebrija-Las
Cabezas.

Por la Reserva Natural del Complejo Endorreico de Utrera atraviesan tres líneas eléctricas. Una
cruza en dirección  norte-sur,  justo  por  encima de la  laguna de Arjona.  Se trata  de  una  línea  de
transporte (220 kV).  La otra es de distribución y cruza en diagonal de forma paralela a la A-394,
pasando por las inmediaciones de la laguna de Alcaparrosa. La última pasa por encima del borde de la
laguna de Zarracatín.

El resto de infraestructuras de distribución eléctricas son las siguientes, en el Complejo Endorreico
de Utrera discurre la L-15 kV Trajano de la subestación Palacios, en el Complejo Endorreico de Lebrija
Las Cabezas discurre la L-15 kV Los Galanes de la subestación Cuervo, y en la Laguna del Gosque
discurre la L-25 kV Rejano de la subestación Osuna.

Como infraestructura singular de este Complejo Endorreico, hay que mencionar la presencia de un
tramo del oleoducto Rota-Arahal, cuyo trazado transcurre paralelamente al norte de la A-394, cruzando
prácticamente junto a la laguna de Alcaparrosa.

Las  edificaciones  y  viviendas  presentes  en las  zonas  periféricas  de  protección  son  de escasa
importancia, limitándose a algunos cortijos dispersos, totalmente integrados en el paisaje rural.

El resto de las infraestructuras presentes en el ámbito son dos líneas eléctricas de baja tensión,
que pasan cerca de la orilla norte de la laguna y sirven para abastecer las edificaciones rurales y el
merendero.

Así mismo, las infraestructuras de drenaje son generalizadas en la mayoría de las lagunas de estos
complejos endorreicos, ya estén incluidas en terreno protegido o fuera de él.
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Estas  Reservas  Naturales  son  atravesadas  por  una  amplia  red  de  vías  pecuarias,  algunas  ya
mencionadas en párrafos anteriores. Actualmente su función original de actuar como rutas o itinerarios
para el tránsito ganadero es residual, siendo en cambio habitual su utilización con otros fines, como las
comunicaciones rurales. Muchas de estas vías solapan con las carreteras en tramos de mayor o menor
longitud y anchura y otras se están utilizando como caminos rurales.

En el ámbito del Plan se localizan cinco cañadas reales, dos veredas y tres cordeles (tabla 12) cuyo
trazado se encuentra sin deslindar en su mayor parte. En el Complejo Endorreico de Utrera se realizó
una adecuación en la Cañada Real de Utrera a Villamartín, a lo largo del tramo que une el municipio de
Utrera con la laguna de Zarracatín. El tramo es paralelo a la carretera de El Palmar de Troya a Utrera,
habiéndose  habilitado  un  carril  de  dos  metros  de  anchura  de  albero  para  el  uso  público  y
esparcimiento de la población.

Tabla 12. Vías pecuarias localizadas en el ámbito del Plan.

Reserva Natural Vía Pecuaria Estado

Complejo Endorreico de La 
Lantejuela

Cañada Real de El Rubio Parcialmente deslindada

Cañada Real de Écija a Teba No deslindada

Complejo Endorreico de 
Lebrija-Las Cabezas

Cañada Real de Espera No deslindada

Cordel de Gibraltar o Salinillas No deslindada

Cordel de la Galiana No deslindada

Vereda de Espera No deslindada

Complejo Endorreico de 
Utrera

Cañada Real de Venta Larga y Torre Alocaz a Utrera No deslindada

Cañada Real de Utrera a Villamartín No deslindada

Cordel de Montera No deslindada

Laguna del Gosque Vereda de las Cruces a Piedrablanca No deslindada
Fuente: Inventario de vías pecuarias de Andalucía, 2012. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
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Figura 6. Vías pecuarias

2.2.4. USO PÚBLICO

Los equipamientos y actividades de uso público son prácticamente inexistentes en el ámbito del
Plan. En 2004 la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio autorizó al Ayuntamiento de
Martín  de  la  Jara  la  construcción de una infraestructura  de uso  público  en la  Zona  Periférica  de
Protección de la Reserva Natural Laguna del Gosque. Estas actuaciones fueron ejecutadas a través de
una  escuela  taller,  instalándose  un  observatorio  de  aves  que  actualmente  se  encuentra  fuera  de
servicio y algo más alejado del vaso lagunar, un área de recreo con mesas, sillas y barbacoas.

2.2.5. PATRIMONIO CULTURAL

En las áreas geográficas en que se localizan estas Reservas Naturales se han detectado restos de
asentamientos humanos de interés arqueológico.

Los yacimientos identificados se reparten entre las cuatro zonas húmedas, según el Sistema de
Información del Patrimonio Histórico (Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico).

Según el Sistema de Información del Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura (SIPHA), en
la Zona Periférica de Protección del Complejo Endorreico de La Lantejuela, en concreto, de la laguna de
La Ballestera, se encuentra el yacimiento arqueológico denominado Matorrales I, Hoya Verde de la Sal
o laguna de la Ballestera, un pequeño asentamiento rural de época romana que se encuentra en buen
estado de conservación. Corresponde al yacimiento 0061 del catálogo de 1987 y al 2013 del catálogo
de 1989.
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Dentro de la Zona Periférica de Protección del Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, dentro
del término municipal de las Cabezas de San Juan, se encuentra el yacimiento arqueológico del Cortijo
de Yuste (nº 1711 del Catálogo de Yacimientos Arqueológicos de la Consejería de Cultura de 1989).
Constituye un pequeño asentamiento rural  de época romana localizado en las proximidades de la
laguna del Taraje y ocupa una extensión de 300 m2 de los que se encuentran excavados unos 50 m2.

Ya dentro del término municipal de Utrera, se localizan una serie de yacimientos arqueológicos:

La  Cigarrera  I,  es  un  yacimiento  que  presenta  restos  de  alto  y  bajo  imperio  romano  y  de
asentamientos de la Baja Edad Media. Parte del yacimiento se sitúa dentro de la Zona Periférica de
Protección del Complejo Endorreico de Lebrija – Las Cabezas, entre la laguna de la Cigarrera y el
Cortijo  El  Saltillo.  El  material  cerámico  aparece  disperso  y  destacan la  abundancia  de  recipientes
contenedores como dolium y materiales anfóricos.

El Saltillo I, también conocido como Cruce de Ávila I, es un yacimiento donde aparece una gran
concentración de restos cerámicos y constructivos, de la época del Alto y Bajo Imperio Romano y de la
Protohistória.

En el Cerro del Águila aparece la estructura de una planta posiblemente púnica. Los exteriores
presentan una alineación de bloques más o menos regulares mientras que el interior de la planta
presenta arranque de muros formados por hacinamientos con piedras de unos 40-50 centímetros de
ancho. La vegetación delimita la planta y crece de forma intensa sobre la misma. También existen
fragmentos de ánforas romanas. Este yacimiento se sitúa una vez pasada la laguna de la Cigarrera
antes de llegar al Cortijo del Saltillo.

En  el  Complejo  Endorreico  de  Utrera,  en  el  término  municipal  del  mismo nombre,  el  SIPHA
reconoce dos yacimientos arqueológicos, Cortijo Alcaparrosa y Cortijo la Alcaparrosilla.

El Cortijo Alcaparrosa, actualmente dedicado al cultivo extensivo de secano, constituye un prototipo
construido en la década de los cincuenta. Tipológicamente es deudor de las construcciones presididas
por  un  patio  central.  Como  espacios  propios  dedicados  a  la  agricultura  habría  que  destacar  los
graneros, trojes (trujas), casera, además de otras dependencias como oficinas, vivienda de capataz,
etc. Del ámbito de la ganadería se conservan las cuadras para mulos. Cuenta con una noria. Destaca la
presencia de un taller para actividades relacionadas con la guarnicionería o guadacil, para arreglo de
aperos y enganches de ganado. El estado de conservación es bueno, y hay que destacar su interés por
ser modelo de cortijo de los años cincuenta.

El Cortijo La Alcaparrosilla, en un principio dedicado al olivar presenta una tipología constructiva
desarrollada a partir  de un patio de corral. Cuenta con espacios de almacenamiento propios de la
agricultura, como graneros y almacenes para maquinaria, además de los de la ganadería, tales como
cuadras,  antiguas  vaquerizas  y  corral  de  aves.  Se  fecha  su  construcción  en  1890,  realizándose
diferentes intervenciones: en 1910 en el cuerpo de casa, en 1925 en el patio, corral y cuadras y en
1960 en el almacén de la maquinaria.

2.3. PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO  Y  TERRITORIAL,  Y  OTROS  PLANES  Y
PROYECTOS CON INCIDENCIA EN EL TERRITORIO

2.3.1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Los  municipios  en  los  que  se  ubican  las  Reservas  Naturales  cuentan  con  los  preceptivos
instrumentos de planeamiento urbanístico tal y como se detalla en la siguiente tabla.
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Municipios
Figura de

planeamiento
General 1

Fecha de
aprobación

Fecha de
publicación en

boletín

Clasificación del
suelo dentro de

la ZEC 2

Adaptad
o a LOUA

Martín de la Jara PGOU 03-04-2014 09-05-2014 SNUEP Si

Utrera PGOU 21-12-2001 18-03-2002
SNU por su valor

natural y ambiental
Si

Lebrija PGOU 15-03-2001 30-04-2002 SNUP Si
Las Cabezas de San Juan PGOU 03-07-2009 06-10-2009 SNUEP Si

Osuna NNSS 19-04-1985 09-11-1985 SNU Si

Fuente: Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 2011
1 NNSS: Normas Subsidiarias de Planeamiento.
2 SNU: Suelo No Urbanizable, SNUP: Suelo No Urbanizable Protegido, SNUEP: Suelo No Urbanizable de Especial Protección

2.3.2. PLANEAMIENTO TERRITORIAL

- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía fue aprobado en sesión celebrada los días 25 y
26 de octubre de 2006 donde se acordó su publicación, y fue adaptado posteriormente, mediante el
Decreto 206/2006, a las resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía.

La principal  aportación del POTA es la definición del modelo territorial  de Andalucía, referencia
obligada para la aplicación coherente de las políticas públicas con incidencia territorial. Dicho modelo
territorial incorpora la componente ambiental como una de las referencias a considerar en el desarrollo
de las  estrategias para la  articulación  territorial.  Este  modelo  asume la existencia  de los  espacios
naturales protegidos como base para la configuración de un sistema regional de protección de los
recursos naturales y culturales de interés territorial y los integra en el Sistema del Patrimonio Territorial
de Andalucía.

El Sistema del Patrimonio Territorial establece como objetivos: 1) la preservación del patrimonio
territorial (cultural y natural), 2) su puesta en valor como recurso para la ordenación del territorio y el
desarrollo local y regional y 3) la incorporación de la dimensión paisajística, todo ello de acuerdo con
tres líneas estratégicas:

- Integrar la protección de los bienes culturales y naturales.

- Desarrollar la planificación como instrumento básico de gestión del patrimonio territorial.

- Incorporar el paisaje como elemento activo en la política y gestión del patrimonio territorial.

Estas Estrategias habrán de establecer un marco de actuación común para cada territorio en el que
se integren tanto las políticas patrimoniales (ecológicas, culturales y paisajísticas) como las políticas
urbanísticas,  de  ordenación  del  territorio  y  de  desarrollo  económico,  particularmente  aquellas
relacionadas con la promoción turística vinculada a la puesta en valor de los bienes patrimoniales.

Las Reservas Naturales objeto del presente Plan, atendiendo a la división territorial que establece el
Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía,  se  localizan  en  el  Dominio  Territorial  Valle  del
Guadalquivir.

- Plan de Ordenación de la Aglomeración Urbana de Sevilla

El Plan de Ordenación de la Aglomeración Urbana de Sevilla, de 2008, formulado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía mediante Decreto 195/2006, de 7 de Noviembre, es de afección al
Complejo Endorreico de Utrera y otros nueve espacios más de la Red Natura 2000.

Tabla 13 Planeamiento urbanístico en el ámbito del Plan
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En su Informe de Sostenibilidad Ambiental apunta que el Plan, establece un sistema de protección
territorial  en el  que están incluidos los espacios naturales protegidos y los lugares de importancia
comunitaria.  Y sigue;  estos espacios deberán ser declarados en el  planeamiento  urbanístico como
espacios no urbanizables de especial protección, de forma que pueda asegurarse la plena satisfacción
de sus objetivos de conservación.

- Plan Especial  de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la
Provincia de Sevilla.

El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la
provincia de Sevilla, aprobado definitivamente por Resolución de 7 de julio de 1986, y publicado en
BOJA (10 de abril de 2007, núm. 70) por Resolución de 14 de febrero de 2007, cataloga aquellos
espacios de mayor interés ecológico o representativos de los ecosistemas de la provincia otorgándole
diversos grados de protección: Integral, Compatible y Cautelar.

Dicho  Plan  recoge  dentro  de  la  categoría  de  Protección  Especial  Integral  a  las  lagunas  de la
Ballestera (ZH-1), Calderón Chica (ZH-2, junto con la Hoya de Turquilla), Taraje (ZH-3), Del Gosque (ZH-
5), Galiana, la Peña y Cigarrera (ZH-6), Pilón (ZH-7), en la tipología de Zonas Húmedas, siéndoles de
aplicación la norma 33, la cual, basándose en la singularidad de estos espacios y su importancia vital
para el mantenimiento de gran número de especies, erige una regulación de usos excepcionalmente
restrictiva que asegure su mantenimiento a largo plazo. 

2.3.3. OTROS PLANES Y PROYECTOS CON INCIDENCIA EN EL ESPACIO

- Planificación hidrológica

El  ámbito  del  presente  Plan  se  incluye  en  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  cuya
planificación hidrológica corresponde al  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio Ambiente  a
través de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

En el marco de los objetivos de la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de
actuación en el ámbito de la política de aguas, en adelante DMA), las Confederaciones Hidrográficas están
llevando a cabo actualmente una nueva planificación hidrológica que persigue una gestión integral  y
sostenible  de  todos  sus  recursos  hídricos  para  garantizar  la  protección  de  las  aguas  superficiales
continentales, las aguas de transición, las aguas costeras.

Como consecuencia de este proceso, en 2016 se ha aprobado el segundo ciclo de planificación de
la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el
que  se  aprueba  la  revisión  de  diversos  Planes  Hidrológicos,  entre  ellos  el  de  la  demarcación
hidrográfica del Guadalquivir.

- Plan Andaluz de Humedales

El  Plan  Andaluz  de  Humedales,  aprobado  mediante  Resolución  4/11/2002,  de  la  entonces
denominada Dirección General de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambientales de
la Consejería de Medio Ambiente, constituye el documento marco para la planificación, ordenación y
gestión de los humedales andaluces, en el marco del Plan Estratégico Español para la Conservación y
el Uso Racional de los Humedales, aprobado el 19 de octubre de 1999 por la Comisión Nacional de
Conservación de la Naturaleza, en cumplimiento a los compromisos asumidos en relación con el Plan
Estratégico Ramsar 1997-2002.
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Todas las lagunas de las Reservas Naturales objeto del presente Plan se encuentran incluidas en el
Inventario  Abierto  de  Humedales  de  Andalucía,  instrumento  contemplado  en  el  Plan  Andaluz  de
Humedales y creado mediante Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que se crea el Inventario de
Humedales de Andalucía y el Comité de Acción del citado Plan.

- Planes de Protección de Especies Amenazadas

El ámbito del presente Plan coincide parcialmente con los ámbitos de aplicación territorial de varios
planes de protección de especies amenazadas, aprobados por Acuerdo de 18 de enero de 2011, del
Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  aprueban  los  planes  de  recuperación  y  conservación  de
determinadas especies silvestres y hábitats protegidos y por Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del
Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  aprueban  los  planes  de  recuperación  y  conservación  de
determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. En concreto, en el ámbito del presente Plan
éstos  son  el  Plan  de  Recuperación  del  Águila  Imperial  Ibérica,  y  el  Plan  de  Recuperación  y
Conservación de Peces e Invertebrados de Medios Acuáticos Epicontinentales, éste último mediante la
presencia del salinete (Aphanius baeticus) en el Complejo Endorréico de Lebrija-Las Cabezas.

Estos  Planes  son  los  elementos  orientadores  de  los  trabajos  para  alcanzar  o  mantener  un
adecuado estado de conservación de las  especies  objeto  de  los  mismos y  para  ello  establece  la
finalidad y objetivos generales, el ámbito de aplicación territorial  y las medidas de conservación. El
desarrollo de los Planes de Protección de Especies Amenazadas se realiza a través de Programas de
Actuación que concretan de manera específica los objetivos  y las actuaciones a desarrollar  en un
horizonte de cuatro años.

Tanto  las  medidas  de los  Planes  como las  actuaciones  de los  Programas  se han  establecido
tomando como base los trabajos que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha
llevado  a  cabo  para  la  conservación  de  la  biodiversidad  andaluza,  las  previsiones  relativas  a  la
evolución del estado de conservación de las especies, derivadas de la experiencia acumulada en la
gestión de la flora y la fauna, y las aportaciones de otras entidades que colaboran para dicho fin y que
han participado en la elaboración de los citados Planes.

Los Programas de Actuación para el periodo 2015-2019 han sido aprobados mediante Orden de
20 de Mayo de 2015 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se
aprueban las programas de actuación de los Planes de Recuperación y  Conservación de especies
catalogadas de Andalucía.

2.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

La declaración de las ZEC Complejo Endorreico de Utrera, Complejo Endorreico La Lantejuela y
Laguna  del  Gosque  y  la  designación  de  las  ZEPA  Complejo  Endorreico  de  Lebrija-Las  Cabezas,
Complejo  Endorreico  de Utrera  y  Laguna del  Gosque  lleva  implícita  la  elaboración de un Plan de
Gestión que garantice el mantenimiento de un adecuado grado de conservación de las especies y
hábitats de interés comunitario incluidos en los Anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
que fundamentaron la declaración de dichas ZEC y de las especies incluidas en el Anexo IV de la Ley
42/2007,  de  13  de  diciembre,  que  fundamentaron  la  designación  de  las  ZEPA  anteriormente
mencionadas.

El presente PORN, que constituye el instrumento de gestión de las ZEC y ZEPA objeto del presente
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29.2 y 46.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
identifica entre los hábitats y especies presentes en el ámbito del Plan las prioridades de conservación
sobre los que se focalizará la gestión del ámbito del Plan.
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Las especies e HIC considerados son:

a) HIC incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

b) Especies Red Natura 2000.

- Especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

- Especies de aves migratorias, no contempladas en el Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, incluidas en el formulario Natura 2000. 

c) Especies  amenazadas  (incluidas  en  las  categorías  “Extinta”,  “En  peligro  de  extinción”  o
“Vulnerable” del Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, en adelante CAEA).

d) Otras  especies  que,  sin  ser  Red  Natura  2000  ni  estar  incluidas  en  el  CAEA,  pudieran
considerarse, excepcionalmente, de importancia para la gestión del ámbito del Plan.

2.4.1. CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

La identificación de las prioridades de conservación se ha realizado siguiendo las directrices y
recomendaciones recogidas en el documento “Directrices de Conservación de la Red Natura 2000 en
España” (Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático,
por la que se publican los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en materia de
patrimonio natural y biodiversidad).

De esta forma se han tenido en cuenta y se han valorado los siguientes parámetros para cada una
de las especies y hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del Plan:

2.4.1.1. Para las especies

- Presencia significativa

Motivo de designación del LIC. Se valora positivamente si la especie en cuestión constituye uno
de los valores que justificaron la designación del LIC. Representa la importancia de la ZEC y la
ZEPA para la conservación de una especie concreta que fue argumento para su designación.

Población relativa. Se valora el tamaño de la población de la especie en la ZEC y la ZEPA
respecto  al  total  de la  población  a otras  escalas  (provincial,  regional,  nacional,  europea o
biogeográfica). Mide, al igual que la anterior, la importancia del espacio para la conservación
de la especie.

Tendencia poblacional. Valoración de la tendencia poblacional de la especie tanto en el ámbito
del espacio como a otras escalas (provincial, regional, nacional, europeo). La conservación de
una especie puede ser prioritaria si la tendencia de la población de dicha especie a escalas
mayores es regresiva.

- Relevancia 

Aislamiento: Se valora el hecho de que la población esté fragmentada y que exista aislamiento
entre  subpoblaciones,  circunstancia  que  aumenta  su  vulnerabilidad  frente  a  determinadas
amenazas (consanguineidad, episodios catastróficos, epidemias, etc).

Carácter  prioritario. Indica  si  la  especie  está  considerada  como prioritaria  en  la  Directiva
Hábitat.

Estatus legal en el ámbito andaluz. Se valora si la especie está, o no, incluida en alguna de las
categorías de amenaza del CAEA (Extinta, En peligro de extinción o Vulnerable).
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- Necesidad de gestión activa para mantener o restaurar la especie en el ámbito del
Plan

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica o riesgos naturales, de carácter local, sobre la
población de una especie en el ámbito del Plan y la necesidad de intervención para minimizar
las  implicaciones negativas  que dichas presiones  constituyen para la  especie.  (ej.  veneno,
furtivismo, vulnerabilidad al cambio climático, etc.)

Actuaciones de conservación. Este parámetro valora, para la conservación de la población de
una especie  en el  ámbito  del  Plan,  la  necesidad de actuaciones  de conservación,  ya  sea
porque dichas actuaciones de manejo se están llevando a cabo actualmente o porque se hace
necesario que se aborden en el futuro (ej. Actuaciones de reintroducción quebrantahuesos,
muladares,  cría en cautividad,  repoblaciones de especies  flora,  restauración hábitats  como
humedales,  etc.).  La necesidad de estas actuaciones se valora positivamente a la hora de
considerar la especie como prioridad de conservación.

2.4.1.2. Para los HIC

- Presencia significativa

Motivo de designación del LIC. Se valora positivamente si el HIC en cuestión constituye uno de
los valores que justificaron la designación del LIC. Representa la importancia de la ZEC para la
conservación del HIC concreto que fue argumento para su designación.

Contribución a la Red Natura 2000. Mide el porcentaje de la superficie del HIC en el espacio
respecto  el  total  de  la  superficie  del  HIC  en  Andalucía.  A  mayor  contribución,  mayor
importancia tiene el HIC.

Superficie relativa en el espacio. Mide el porcentaje de la superficie del HIC en el espacio con
relación a la superficie total de la ZEC.

- Relevancia del HIC

Carácter  prioritario. Indica si  el  HIC está,  o no está,  considerado a  escala  europea como
prioritario en la Directiva Hábitat.

Categoría:  Es una escala de cinco valores discretos procedente de la combinación de dos
parámetros: “Rareza en Andalucía” y “Prioritario” en la Directiva Hábitats.

Categoría Rareza Prioritario
1 Muy raro
2 Raro Si
3 No raro Si
4 Raro No
5 No raro No

Función ecológica. Valora la importancia del HIC en relación con su contribución en procesos
ecológicos esenciales como la  conectividad ecológica,  la  regulación  del  ciclo  del  agua asó
como  la  presencia  de  especies  amenazadas  o  incluidas  en  los  anexos  II  y  IV  de  la  Ley
42/2007, de 13 de diciembre.

- Necesidad de gestión activa para mantener el HIC

Manejo activo. Valora la necesidad de intervención antrópica, en unos casos para garantizar la
conservación del HIC y en otros casos para favorecer la restauración y restitución del HIC a su
estado natural en el ámbito del Plan.
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Amenazas. Valora el grado de presión antrópica y riesgos naturales sobre el HIC en el ámbito
del Plan (ej. presencia especies alóctonas, abandono de prácticas tradicionales, etc).

A continuación se ha procedido a realizar un segundo análisis para evitar duplicidades y optimizar
el número de prioridades.

De esta forma se ha evitado que una especie y su hábitat se identifiquen como prioridades de
conservación distintas, ya que la gestión de ambos está, evidentemente, correlacionada, por lo que, en
gran medida, las medidas de gestión que se establezcan serán comunes (ej. actuaciones de mejora de
hábitat para aumentar densidad de presas).

Así mismo, se han agrupado en una misma prioridad de conservación determinadas especies y
HIC  que  van  a  compartir  medidas  de  gestión,  las  cuales  se  derivan  de  necesidades  similares
(comparten  amenazas,  ocupan  el  mismo  ecosistema,  o  tienen  estrechas  relaciones  ecológicas  o
taxonómicas).

2.4.2. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

Tras la recopilación y análisis de la información sobre los hábitats y las especies de flora y fauna, y
tomando en consideración los criterios señalados, se han identificado las siguientes Prioridades de
Conservación sobre las que se orientará la gestión y la conservación del ámbito del Plan:

- Los hábitats asociados a las comunidades halófilas

- Los hábitats asociados a masas de agua o zonas húmedas

- Las comunidades de aves acuáticas

- El salinete (Aphanius baeticus)

En la Tabla 14 se resumen las circunstancias que justifican su selección.

Tabla 14. Prioridades de conservación.

Prioridades Justificación

Hábitats asociados
a las comunidades
halófilas

HIC 1310: Vegetación anual pionera con salicornia y otras especies de zonas fangosas o
arenosas. 

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía y
de carácter prioritario en la Red Natura 2000.

- A este hábitats se asocia la especie Riella helicophylla, incluida en el Anexo II de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre y presente en la ZEC Complejo Endorreico de La
Lantejuela y en la ZEC Laguna del Gosque.

- La especie Ardeola ralloides presenta afinidad a este hábitats, si bien es de tipo no
preferencial.

- Desde un punto de vista ecológico destacan su alto valor como reserva genética de
flora y es el hábitat típico de especies como el flamenco, la cigüeñuela o la avoceta.

HIC 1340: Pastizales salinos continentales
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- Es un hábitat de carácter prioritario en la Red Natura 2000.

HIC 1410: Pastizales salinos mediterráneos (juncetalia maritimi).

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía y
cuya  contribución  a  la  Red Natura  2000 en Andalucía  de  la  superficie  de  este
hábitats en este espacio es interesante, pudiéndose afirmar que su presencia en el
ámbito del Plan es significativa.

- A este hábitats se asocia la especie Riella helicophylla, incluida en el Anexo II de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre y presente en el ámbito de este Plan.

- Atendiendo  a  las  funciones  ecológicas,  desempeña  un  importante  papel  en  el
control de la erosión del suelo, característica altamente valorable en espacios como
estos, donde los procesos erosivos y de colmatación suponen una amenaza a la
conservación del medio.

Hábitats asociados
a masas de agua o
zonas húmedas

HIC 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)

- Presente en los humedales de la Ballestera y laguna de Zarracatín. Importante para
la especie Sarcocornia perennis subespecie alpini

HIC 3140 Aguas Oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.

- Presente en los Complejos Endorreicos de Utrera y de Lebrija-Las Cabezas y en la
Laguna del Gosque. Importante para la formación de praderas de macrófitos.

HIC 3170: Estanques temporales mediterráneos.

- Es un hábitat de carácter prioritario en la Red Natura 2000.

HIC 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molion-Holoschoenion.

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía.

HIC 92D0:  Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y
Securinegion tinctoriae).

- Es un hábitat considerado deficitario en la propuesta inicial de HIC de Andalucía.

- Está configurado por comunidades vegetales singulares cuya máxima actividad se
concentra en los meses estivales, cuando la actividad del resto de la vegetación se
encuentra en una fase de mínimos. Esta característica facilita que actúen como
refugio  de  numerosas  especies  de  fauna,  contribuyendo  a  la  propiedad  de
conectividad de estos humedales.

Las comunidades 
de aves acuáticas

Un elevado número de aves acuáticas han sido identificadas entre los distintos espacios
que  componen  el  objeto  del  presente  Plan  (unas  80  especies  entre  invernantes  y
estivales).

Destacan  algunas  especies  por  su  delicado  estado  de  conservación  y  grado  de
amenaza,  como Oxyura  leucochepala,  Fulica  cristata,  Ciconia  nigra,  Marmaronetta
angustirrostris, Aythya nyroca o Pandion haliaetus.

Por su parte la malvasía cabeciblanca,  se encuentra presente también en las Listas
Rojas andaluza y mundial (UICN 2006) y lo hace con la clasificación “En Peligro”. 

La focha moruna y la cerceta pardilla,  se  encuentran catalogadas como “En peligro
crítico” en el Libro Rojo de Especies Amenazadas de Andalucía.
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Otra especie de ave acuática incluida en el Libro Rojo, con clasificación “En Peligro” y
presente en estos espacios, es Charadrius alexandrinus (chorlitejo patinegro).

La presencia del flamenco (Phoenicopterus roseus) y de las citadas malvasía y focha
moruna,  fue  determinante  para  la  inclusión  del  Complejo  Endorreico  de  Lebrija-Las
Cabezas en el listado de las ZEPA.

Salinete (Aphanius
baeticus)

Aphanius baeticus está catalogado a escala mundial (UICN, 2007), a escala regional
(Catálogo andaluz de especies amenazadas) y a escala nacional (Catálogo español de
especies amenazadas) como una especie en peligro de extinción.

La Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio puso en marcha, en agosto
de 2006, un “Programa de actuaciones para la conservación del salinete (Aphanius
baeticus) en Andalucía”, que continua funcionando actualmente.

De las 10 localizaciones estudiadas, correspondientes a la zona de distribución actual
del salinete, la población que habita en el arroyo Salado, de influencia a la Complejo
Endorreico Lebrija-Las Cabezas, es de las más importantes.

2.5. DIAGNÓSTICO

Desde que en julio de 1989 se declararon las Reservas Naturales Complejo Endorreico de Lebrija-
Las Cabezas, Complejo  Endorreico de Utrera,  Complejo Endorreico de La Lantejuela y Laguna del
Gosque, la Junta de Andalucía ha orientado la gestión de estos espacios hacía la conservación y puesta
en valor de los valores ecológicos que motivaron su declaración como espacios protegidos, objetivo que
se entiende conseguido. No obstante, la fragilidad de los ecosistemas y procesos que albergan, y su
ubicación, son circunstancias de riesgo para estos espacios.

El  diagnóstico  del  presente  Plan  se  ha  elaborado  teniendo  en  consideración,  por  una  parte,
aquellos  elementos  que son de interés  general  para  las  Reservas  Naturales  y  por  otra  parte,  los
procesos ecológicos, las especies de fauna y flora y los hábitats, relacionados con la Red Natura 2000,
que constituyen las prioridades de conservación.

En el epígrafe 2.5.1. se diagnostican los elementos cuya ordenación y gestión va a beneficiar a las
Reservas Naturales en su conjunto, o que afectan a especies o hábitats que, aunque no se consideran
prioridades de conservación en el ámbito del Plan, requieren de algún tipo de medida específica para
su gestión.

En el epígrafe 2.5.2. se diagnostican las prioridades de conservación establecidas.

2.5.1. DIAGNÓSTICO DE ELEMENTOS DE INTERÉS PARA EL ESPACIO

2.5.1.1.  En relación con el cambio climático

La región mediterránea es una de las zonas más vulnerables de Europa, con un aumento de las
sequías,  los  incendios  forestales  y  olas  de calor  que  darán lugar  a  una mayor  presión  sobre  las
especies  y  los  hábitats.  Se  prevé  que  sus  efectos  podrán  identificarse  en  el  futuro  y,  según  los
escenarios regionalizados de cambio climático elaborados por la Consejería de Medio Ambiente en
2011 (Proyecto Escenarios Locales de Cambio Climático de Andalucía –ELCCA-  actualizados al  4º
Informe del IPCC. Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía. 2011), para el área en la que se
localiza las ZEC se espera:
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- Un incremento de las temperaturas máximas en torno a 2 ºC a mediados del siglo XXI.

- Un incremento de las temperaturas mínimas alrededor de los 2 ºC para el periodo 2040-2070.

- Una reducción de las precipitaciones anuales, que podría cuantificarse de forma general en
torno a los 200 mm a mediados del siglo XXI.

- Las condiciones climáticas esperadas para el  periodo 2040-2070 muestran igualmente  un
aumento generalizado de la evapotranspiración de referencia en toda la superficie de estos
espacios  protegidos,  con valores  que podrían  oscilar  entre  400 y  800 mm anuales  en la
mayoría de los casos.

En definitiva, los resultados disponibles sobre la evaluación de los efectos del cambio climático en
Andalucía muestran un escenario que puede contribuir a la intensificación de las principales amenazas
sobre los hábitats y especies de la ZEC.

2.5.1.2. En relación con el régimen hídrico

El régimen de aportación de las lagunas del Complejo Endorreico de La Lantejuela Calderón Chica
y  de  La  Ballesta  es  mixto,  produciéndose  preferentemente  por  aguas  superficiales,  bien  por
precipitación directa o por aportación de escorrentía de la cuenca. No obstante en periodos concretos
registran aportes secundarios de recursos hídricos subterráneos procedentes del acuífero, cuyo nivel
freático se sitúa en dichos periodos por encima del fondo de la cubeta lagunar.

Según  el  estudio  “Definición  del  Contexto  Hidrogeológico  de  Humedales  de  Sevilla.  2005”,
realizado por la Universidad Pablo de Olavide, aparte de la notable reducción del área inundable que
supusieron las obras de drenaje y el encauzamiento del arroyo Salado de Osuna, sus lagunas, Calderón
Chica y de La Ballesta, han sufrido una reducción del hidroperiodo a causa de la creciente explotación
de la unidad hidrogeológica Osuna-La Lantejuela. En el caso de la antigua laguna Verde de Sal, ésta no
se inunda debido a una serie de drenes secundarios realizados en la Zona Periférica de Protección de
la laguna de la Ballesta.

El Complejo Endorreico de Utrera es, comparativamente, el que menos afectado se encuentra y el
que presenta un régimen hídrico menos alterado. Sólo en la laguna de Alcaparrosa, según el citado
estudio,  se  constata  la  existencia  de  un  drenaje,  casi  totalmente  enterrado,  que  incidía  en  su
funcionamiento hídrico. Hace un tiempo que dicho drenaje se encuentra colmatado y, por ello, sin
afección a la laguna. No obstante, representa un riesgo potencial.

En el Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, las lagunas de la Peña y Pilón funcionan en
régimen  hídrico  poco  influenciado,  siendo  la  primera  de  carácter  semipermanente  y  la  segunda
estacional.  En el  resto  de lagunas,  se constata  la  reducción de la  superficie  de inundación y  del
hidroperiodo por la existencia de diversas obras de drenaje. Esta alteración es especialmente acusada
en las lagunas de Vocesa y Charroao, hasta el punto de que esta última permanece seca o con una
fina lámina de agua durante todo el año.

La Reserva Natural Laguna del Gosque sufre alteraciones en el período de inundación, desecación
parcial de la cubeta, y alteración del horizonte permeable, esto provoca una alteración del régimen
hídrico debida a la extracción de agua del acuífero a través del elevado número de pozos existentes
dentro de los límites de la Zona Periférica de Protección.

Parte de los olivares de secano en torno a la  Reserva Natural  Laguna del Gosque se han ido
transformando  en  regadíos  en  los  últimos  años,  lo  que  ha  supuesto  una  intensificación  de  la
explotación de las aguas subterráneas que alimentan la laguna a través de numerosos pozos.
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2.5.1.3. En relación con la calidad de las aguas

La naturaleza generalmente impermeable de los materiales del Trías que rodean a estas lagunas
favorece  los  procesos  de  eutrofización,  elevando notablemente  el  riesgo  de contaminación  agraria
difusa mediante el lavado rápido de los fertilizantes y plaguicidas fijados en el suelo y su arrastre por
las aguas de escorrentía hacia el fondo del vaso lagunar.

Por otro lado, dada la composición del suelo, en aquellas lagunas con alimentación hipogénica o
mixta, la explotación del acuífero o acuíferos asociados representará una alteración de la naturaleza de
sus aguas y conllevará un aumento de la salinidad.

Los procesos de eutrofización se vinculan al empleo de fertilizantes y productos fitosanitarios y, en
general, a una disminución de la calidad de sus aguas. Estos procesos se dan especialmente en la
laguna  de  Alcaparronsa,  perteneciente  al  Complejo  Endorreico  de  Utrera.  Igualmente  destaca  la
tendencia a presentar altos niveles de amonio y de nitrógeno en la Laguna del Gosque al menos hasta
2007, aunque cabe esperar que siga siendo así debido a que las tanquetas de fumigación del olivar
adyacente, en el proceso de carga y descarga del agua desde los pozos próximos a la laguna, vierten
los restos de productos fitosanitarios de sus cisternas, según se apunta en el informe de 2010 de
reproducción  de  acuáticas  en  Sevilla,  perteneciente  al  Programa  de  emergencias,  control
epidemiológico y seguimiento de fauna silvestre de Andalucía, de la Consejería de Medio ambiente y
Ordenación del Territorio.

Respecto a la presencia de nutrientes en las aguas de las lagunas, el aumento de su concentración
provoca riesgos de eutrofización, hecho que cobra especial relevancia ante la presencia de  Althenia
orientalis ya que está demostrado que esta especie no soporta bien las aguas eutróficas.

El cauce del arroyo Salado de Osuna transporta  las aguas residuales de Osuna y, al delimitar
parcialmente  la  Zona  Periférica  de  Protección  de  la  Reserva  Natural  Complejo  Endorreico  de  La
Lantejuela, cuando se producen crecidas, termina vertiendo dichas aguas en la laguna de Calderón
Grande. Esta laguna, que no está declara Reserva Natural, se ubica parcialmente dentro de la Zona
Periférica de Protección, y en años de elevada pluviometría, prácticamente la mitad de la laguna se
sitúa dentro de dicha zona.

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir sitúa las lagunas objeto del
presente Plan sobre una zona vulnerable a la contaminación por nitratos, lo que aconseja un mayor
seguimiento de la calidad de las aguas de las mismas.

Tabla 15 Evaluación del estado global que establece el Plan Hidrológico de la la Demarcación Hidrográfica
del  Guadalquivir la masas de agua  superficiales en el ámbito del Plan y objetivo de la Directiva Marco del
Agua para dichas masas de agua

Reserva Natural
Código
masa

Nombre
Estado/potenc
ial ecológico

Estado
químico

Estado
global

Objetivo
medioambient

al

Complejo 
Endorreico de La 
Lantejuela

ES050MSPF
011007001

Arroyo Salado
de Jarda y
afluentes

Malo Bueno
Peor que

bueno
Buen estado en

2027

Complejo 
Endorreico de 
Lebrija-Las 
Cabezas

 ES050MSPF
012000031

Laguna del
Charroao

Deficiente Bueno
Peor que

bueno
Buen estado en

2021

 ES050MSPF
012000032

Laguna del
Taraje

Bueno Bueno Bueno Buen estado en
2015
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 ES050MSPF
012000033

Laguna del Pilón Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

 ES050MSPF
012000034

Laguna de la
Peña

Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

 ES050MSPF
012000035

Laguna de la
Galiana

Moderado Bueno
Peor que

bueno
Buen estado en

2021

 ES050MSPF
012000036

Laguna de la
Cigarrera

Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

Complejo 
Endorreico de 
Utrera y Complejo 
Endorreico de 
Lebrija-Las 
Cabezas

 ES050MSPF
011002020

Arroyos de
Lebrija y de las

Pajaras
Deficiente Bueno

Peor que
bueno

Objetivos menos
rigurosos

Complejo 
Endorreico de 
Utrera

 ES050MSPF
012000008

Laguna de
Zarracatín

Bueno Bueno Bueno
Buen estado en

2015

Laguna del 
Gosque

ES050MSPF
012000021

Laguna del
Gosque

Moderado Bueno
Peor que
bueno

Buen estado en
2021

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2016. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Categorías de evaluación: Estado Ecológico (“Muy bueno”, “Bueno”, “Moderado”, “Deficiente”,  “Malo” y “Sin evaluar”),  Estado
Químico (“Bueno”, “No alcanza el buen estado” y “Sin Evaluar”) y Resumen de Estado (“Bueno o mejor”, “Peor que bueno” y “Sin
evaluar”).

Tabla 16 Evaluación del estado global que establece el Plan Hidrológico de la la Demarcación Hidrográfica
del  Guadalquivir para  la masas de agua  subterránea  en el ámbito del Plan y objetivo de la Directiva
Marco del Agua para dichas masas de agua

Reserva Natural Código Nombre
Estado
químic

o

Estado
global

Objetivo
medioambient

al

Complejo 
Endorreico de La 
Lantejuela

ES050MSBT000054800
Arahal – Coronil – 
Morón - Puebla de 
Cazalla

Malo Mal estado
Buen estado en

2016 - 2021

Laguna del Gosque ES050MSBT000054301
Sierra y Mioceno de 
Estepa

Malo Mal estado
Después de

2027

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2016. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Categorías de evaluación:  Estado Químico (“Bueno”, “No alcanza el buen estado” y “Sin Evaluar”) y Resumen de Estado (“Bueno o
mejor”, “Peor que bueno” y “Sin evaluar”).

La Laguna del Gosque padece igualmente importantes problemas de eutrofización debido a la alta
concentración de productos fitosanitarios, ello se debe a que el canal que rodea la laguna, dentro de su
Zona Periférica de Protección, recoge las aguas de escorrentía que vierte a la laguna. En el caso del
Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, si bien no existen problemas de eutrofización o vertidos
directos,  las características químicas de sus aguas (aguas blandas con pocas defensas contra los
procesos eutróficos) aconsejan vigilar los aportes de nutrientes a las mismas, especialmente en las
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lagunas de la  Galiana y Charroao,  por  cuanto el  mencionado Plan Hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica del Guadalquivir clasifica el estado de sus aguas como malo.

2.5.1.4. En relación con los riesgos de erosión y colmatación 

Por su propia naturaleza, las lagunas endorreicas tienden a la colmatación de sus cubetas. No
obstante, la velocidad de colmatación varía en función de diversos factores ajenos al funcionamiento
natural del sistema.

Las labores agrícolas que se realizan en el entorno de las lagunas, provocan un aumento de la
erosión del suelo alrededor de ellas y, por tanto, aumenta el riesgo de colmatación; el suelo desnudo es
arrastrado hacia las cuencas por los procesos de escorrentía superficial. Otra de las causas que ha
acelerado el proceso de la colmatación de las lagunas es la construcción de carreteras y caminos en
las proximidades de las mismas, esto ha ocasionado la reducción de las cuencas vertientes en lagunas
como la de Charroao, mediante la construcción de la carretera SE-447.

A esto se une la pérdida de la vegetación perilagunar, barrera natural para frenar la colmatación de
la cubeta lagunar, debida a la invasión de los cultivos adyacentes que, en algunas ocasiones, llegan a
alcanzan el propio vaso lagunar.

2.5.1.5. En relación con la degradación de la vegetación natural

La  degradación  de  esta  vegetación,  implica  la  pérdida  de  hábitats  naturales,  así  como  la
desaparición  de  zonas  de  anidamiento  y  refugio  de  las  comunidades  orníticas.  Este  impacto  es
especialmente  importante  para  numerosas  aves  para  las  que  la  orla  perilagunar  juega  un  papel
principal en el éxito reproductivo.

Así mismo, como ya se ha comentado, la degradación de la orla de vegetación lagunar supone una
disminución de la capacidad natural para reducir la entrada de nutrientes a la laguna y la desaparición
de la barrera natural para frenar la colmatación de la cubeta lagunar.

En casi todas las lagunas existentes en estos espacios, la actividad agrícola que se desarrolla en
las Zonas Periféricas de Protección, ha propiciado la destrucción de, al menos, parte de la orla de
vegetación  perilagunar.  Este  hecho es  especialmente  relevante,  en  las  lagunas  de  la  Alcaparrosa,
Galiana y La Peña.

Por último mencionar, como cuestión casi anecdótica, el impacto que causa sobre la vegetación el
pisoteo  y  arranque  de  matas  ocasionado  por  el  desarrollo  esporádico  de  una  actividad  ilegal,
especialmente en los alrededores de la laguna de Alcaparrosa, por aficionados y cazadores, consistente
en la captura de especies paseriformes mediante la colocación de redes japonesas.

2.5.1.6. En relación con las carencias de información sobre la presencia de especies amenazadas
y de interés comunitario y el estado de conservación de las prioridades de conservación

En general, cabe destacar la necesidad de redoblar esfuerzos en el seguimiento de las siguientes
especies:

Actualmente no existen datos suficientes para determinar el estado de conservación actual y de
referencia de las poblaciones de galápago leproso (Mauremys leprosa) y nutria (Lutra lutra).

Por otro lado se confirma la presencia de Riella helicophylla en algunas lagunas del ámbito del Plan
aunque su estado de conservación es desconocido.
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En el  caso de las aves acuáticas,  las características propias de estas especies y su movilidad
impiden fijar unos valores de referencia basados en conteos concretos de especies en cada espacio y
momento específicos, ya que éstos sólo mostrarían fotos fijas que no se ajustan a la realidad de las
poblaciones  existentes.  Por  tanto,  se  estima  más  adecuado  basar  las  medidas  en  las  dinámicas
poblacionales de estas especies a escala regional y no a escala de humedal, sobre todo cuando las
mismas poblaciones utilizan diferentes áreas según épocas, condiciones climáticas, de alimentación u
otras variables que incluso pueden ser desconocidas a día de hoy.

Existen sin duda, otras carencias de información que ya se han mencionado en anteriores epígrafes
que afectan principalmente a las prioridades de conservación como pueden ser; la relación entre la
explotación  antrópica  de  acuíferos  con  el  estado  de  las  lagunas  o  de  cursos  fluviales  con  la
fragmentación de los mismos, la relación entre las especies y el uso que le dan a determinadas zonas
en  función  de  distintos  parámetros  con  respecto  al  proceso  de  conectividad,  la  efectividad  de  la
señalización salvapájaros, etc.

2.5.1.7. En relación con la presencia de especies exóticas

Hay  que  hacer  mención  a  la  esporádica  presencia  de  malvasía  canela  en  los  Complejos
Endorreicos de Lebrija-Las Cabezas y de Utrera y al riesgo de hibridación que supone para la especie
autóctona (Oxyura leucocephala), de hecho, en 2007 se identificó un individuo híbrido en el Complejo
Endorreico de Utrera. Actualmente el problema se encuentra bajo control,  mediante las labores de
seguimiento que vienen realizándose y la eliminación de los escasos ejemplares e híbridos que se
detectan.

Mencionar también la existencia de una importante comunidad de eucaliptos rodeando a la laguna
de la Peña, en el Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, así como algunos pies sueltos pero bien
desarrollados  en  las  inmediaciones  de  las  lagunas  de  Zarracatín  y  de  Arjona,  pertenecientes  al
Complejo Endorreico de Utrera.

Por  otra  parte,  en  las  lagunas  de  Arjona,  del  Complejo  Endorreico  de  Utrera y  del  Taraje,
perteneciente  al  Complejo  Endorreico  de  Lebrija-Las  Cabezas, se  detectó  la  presencia  de  carpas
(Cyprinus  carpio).  Su  presencia  en  las  lagunas  supone  una  disminución  de  la  calidad  del  medio
acuático que afecta negativamente a las poblaciones de aves buceadoras, provocando mermas en
poblaciones de especies como la focha moruna o la malvasía cabeciblanca, en tanto que la movilidad
de las carpas enturbia las aguas, impidiendo el desarrollo de los macrófitos acuáticos, base de la
alimentación de estas especies. Estas especies pueden llegarse a verse desplazadas por aves ictiófagas
como los cormoranes y somormujos A pesar de haberse realizado tratamientos de rotenona para la
erradicación de carpas y perca americana (Micropterus salmoides), actualmente, al menos en la laguna
del Taraje, sigue estando presente.

Por  último,  también se han detectado caparazones  de cangrejo  rojo  americano (Procambarus
clarkii) en varias de estas lagunas (Alcaparrosa, Cigarrera y Galiana) y cabe pensar que estará presente
en otras,  dada su enorme capacidad de dispersión.  Igualmente hay que destacar la  presencia  de
Gambusia holbrooki en el arroyo Salado.

2.5.1.8. En relación con las infraestructuras

Los tendidos eléctricos en las cercanías de las lagunas del Complejo Endorreico de Lebrija-Las
Cabezas suponen un potencial peligro de accidentes, resultando especialmente problemático en las
lagunas del Pilón y, sobre todo, en la laguna de la Cigarrera. Según el Informe de Reproducción del
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Programa de Seguimiento de Aves Acuáticas en 2010 murieron un ejemplar de malvasía y uno de
flamenco, además de detectarse varios ejemplares heridos de esta última especie.

Por su parte, en el Complejo Endorreico de Utrera existen dos líneas eléctricas. La que cruza la
laguna de Arjona de norte a sur por su área occidental es la más preocupante ya que, a pesar de
contar con señalización salvapájaros que ha reducido las colisiones en los movimientos diurnos, sigue
siendo problemática en los desplazamientos en días de niebla y nocturnos. Ésta es la única línea
eléctrica con señalización salvapájaros hasta el momento, de todos los espacios incluidos en este Plan.

En este Complejo Endorreico la carretera A-394, atraviesa la cuenca de la laguna de la Alcaparrosa
y, aunque no produce una modificación apreciable de su superficie, da lugar a una concentración de la
escorrentía superficial procedente del cerro de La Alcaparrosa, que ocasiona una pequeña cárcava y,
lógicamente, el incremento del aporte de sedimentos al vaso lagunar.

El borde septentrional de la cuenca de la laguna de La Ballestera es recorrido por la carretera del
cruce de La Turquilla a La Lantejuela provocando pequeñas modificaciones en la cuenca vertiente; de
hecho,  la  propia  carretera  constituye  la  divisoria  hidrográfica.  Los  terrenos  situados  al  este  de  la
carretera Écija-Osuna drenan hacia la laguna de Calderón Chica a través de una alcantarilla.

Esta  excesiva  proximidad de las carreteras  supone un problema,  sobre todo cuando no están
provistas de una vegetación suficientemente densa que proporcione aislamiento visual, quedando a
expensas  de visitas  incontroladas,  aunque en el  caso  de la  zona de las  lagunas  de Calderón,  la
situación es menos problemática por tratarse de una zona militar de acceso restringido.

La cuenca endorreica de la laguna del Pilón, en el  Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas,
está bordeada por la carretera SE-6201 actuando como una barrera que afecta al drenaje de la laguna,
aunque los efectos provocados por este obstáculo se han intentado corregir mediante la construcción
de conducciones que facilitan la circulación de las aguas.

2.5.1.9. En relación con la caza mayor

En el Complejo Endorreico de Utrera, se han detectado impactos provocados sobre la fauna como
resultado de la colocación de redes japonesas para la captura de paseriformes, especialmente entre la
vegetación perilagunar de la laguna de Alcaparrosa, por lo que junto al desarrollo de esta práctica ilegal
se produce,  como ya se ha mencionado,  un impacto sobre la  vegetación natural  que la  envuelve
(pisoteo, arranque de matas, etc.).

También debe considerarse el impacto producido por la caza furtiva de anátidas. Se han detectado
restos de cartuchos en las inmediaciones de las lagunas del Taraje, de la Cigarrera, de Galiana y de la
Peña, así como problemas de plumbismo en aves acuáticas en esta última, según el mencionado
informe de reproducción de acuáticas de 2010 del Programa de emergencias, control epidemiológico y
seguimiento de la fauna silvestre de Andalucía, de la Consejería de Medio ambiente y Ordenación del
Territorio.

Pese a todo, esta no es una amenaza de gran relevancia en la actualidad.

2.5.1.10. En relación con el uso público

Durante años la orilla norte de la Laguna del Gosque se ha utilizado como zona de baño, asistida
por la existencia de un merendero. Actualmente esta instalación se encuentra abandonada y, aunque
ello ha favorecido que las actividades de baño disminuyan considerablemente, a su mal estado hay que
sumarle el acumulo de basuras y el impacto paisajístico que provoca dicho abandono.
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En general esta no es una amenaza importante en el entorno de estas Reservas Naturales.

2.5.1.11. En relación con otras amenazas

Un impacto a destacar en la  laguna de la  Ballestera es que,  hasta épocas recientes,  ha sido
utilizada para depositar las costras calcáreas del suelo que dificultaban el laboreo de las explotaciones
agrícolas,  de manera  que en el  borde meridional  de la  cubeta lacustre  se encuentran numerosos
montículos formados por la acumulación de fragmentos que provocan cierto impacto paisajístico.

Por otra parte, la franja de la playa que se extiende por el oeste de la Laguna del Gosque se utiliza
como zona de vertido y acumulación de las rocas que afloran en el laboreo de los cultivos cercanos
dando lugar  a  un fuerte  impacto  como resultado de la  alteración  y  el  trasiego  continuado de los
vehículos pesados.

Por su parte, en la Laguna del Gosque, otra consecuencia de los cultivos de regadío existentes es el
arrastre por fuertes vientos de los plásticos utilizados en estos cultivos que se acumulan en la laguna.
Así mismo, se detectan actos vandálicos, basuras arrojadas, perros asilvestrados y de reala.

Por último, hay que mencionar el excesivo crecimiento de vegetación palustre hacia el centro de
algunos vasos lagunares, como sucede especialmente en Alcaparrosa (Complejo Endorreico de Utrera)
y Charroao y, en menor medida, en la Galiana y Pilón (Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas).
Esto se debe principalmente al proceso de eutrofización provocado por el aumento en la concentración
de nutrientes en las aguas de las lagunas.

2.5.2. DIAGNÓSTICO DE LAS PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN

Las Reservas Naturales incluidas en el ámbito de este Plan son puntos de agua inmersos en un
paisaje  relativamente  seco  y  transformado  por  la  actividad  agrícola.  Ello  les  confiere  un  carácter
esencial  en la  supervivencia  de cientos  de especies  de aves migratorias  y  no migratorias  que las
utilizarán  indistintamente  dentro  de  una  red  superior  de  humedales  cercanos,  para  su  descanso,
anidamiento, alimentación y/o reproducción, en función de su estado de inundación y de la calidad de
sus aguas.  Dicho entorno de carácter  agrícola  conlleva  un sometimiento  a  riesgos potenciales  de
contaminación  de  aguas,  colmatación,  erosión,  degradación  de  la  vegetación  y  alteración  en  su
régimen hídrico.

Atendiendo a la estructura territorial en la que se integran, cuentan en su alrededor con múltiples
infraestructuras; viarias, eléctricas, etc. que pueden suponer elementos de fragmentación y pueden
generar, en ocasiones, molestias a la fauna.

A continuación, sobre la base de la información disponible, se analizan, de forma detallada, tanto el
grado  de  conservación  de  las  prioridades  de  conservación  como  las  mencionadas  amenazas  y
deficiencias de otros elementos de interés:

2.5.2.1. En relación con los hábitats asociados a las comunidades halófilas

Los hábitats asociados a las comunidades halófilas son Vegetación anual pionera con salicornia y
otras  especies  de  zonas  fangosas  o  arenosas (1310),  Pastizales  salinos  continentales (1340)  y
Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) (1410), y se localizan en todo el ámbito del Plan.
Se trata de hábitats  muy sensibles a las  variaciones  climáticas,  por  tanto  muy sensibles ante los
posibles efectos del cambio climático.

Vegetación anual pionera de Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas (1310). Se
distribuye  en  España  en  ambas  costas  así  como  en  zonas  de  interior,  si  bien  debido  a  los
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requerimientos su presencia es puntual, con muchas localizaciones de poca extensión. Se trata de un
hábitat que se desarrolla en suelos salinos húmedos en espacios abiertos, presente en todas las zonas
húmedas del ámbito del Plan, su representatividad superficial respecto a la superficie total en estas
Reservas Naturales es menor del 1% en los Complejos Endorreicos de Lebrija-Las Cabezas y de Utrera,
aumentando a porcentajes del 6% y el 4% en el Complejo Endorreico de La Lantejuela y en Laguna del
Gosque respectivamente.

Entre las especies presentes destacan diferentes especies del genero Limonium spp. y Leontodon
spp.  En  el  Complejo  Endorreico  de La  Lantejuela  y  en  la  Laguna del  Gosque  está  confirmada  la
presencia de Riella helicophylla incluida en el Anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Casi todas las especies que componen este hábitat son anuales, lo que dificulta la localización y
delimitación del hábitat. Además, no todas las especies presentes se evidencian en un determinado
momento, ya que la germinación de las semillas presentes en el suelo está condicionada por factores
fisiológicos  innatos y por  condiciones ambientales  (niveles  de salinidad),  pudiendo,  de este  modo,
haber  semillas  de  determinadas  especies  que  permanecen  latentes.  Por  otra  parte,  se  trata  de
especies que presentan cierta confusión taxonómica y es escasa la información disponible sobre su
ecología en la península ibérica, lo que añade dificultad a la delimitación del hábitat.

Pastizales  salinos  continentales  (1340).  Este  hábitat  no  se  había  considerado  hasta  ahora  en
España debido a que se había asimilado al HIC 1150 (lagunas litorales). Se halla presente en los
Complejos Endorreicos de Utrera, de La Lantejuela y en la Laguna del Gosque, con una superficie muy
reducida en el primer caso, y con unas superficies bastante más significativas en la laguna de La
Ballestera del Complejo Endorreico de La Lantejuela y en la Laguna del Gosque, con unas 35ha y
80ha, respectivamente, lo que conllevan un 4% y un 20% de presencia relativa en el ámbito del Plan.
En estos dos casos, el porcentaje con relación a la superficie total del hábitat en la Red Natura 2000 de
Andalucía es de un 2%.

Los Pastizales salinos continentales se desarrolla en cubetas salinas no costeras de origen natural,
entre la vegetación que compone las comunidades asociadas a este hábitat destacan especies que son
indicadoras  de  su  presencia  y  que  se  encuentran  presentes  en  el  ámbito  del  Plan  como  Riella
helicophylla, Ruppia drepanensis o Chara galioides.

Es un hábitat de carácter prioritario en la Red Natura 2000 si bien la circunstancia mencionada
respecto a su interpretación pasada hace que no se disponga de la información suficiente para poder
hacer una evaluación de su grado de conservación. Su distribución se solapa con la del hábitat 1310
en las orillas de las láminas de agua que se ven afectadas por las fluctuaciones en sus niveles de agua.

Los  Pastizales  salinos  mediterráneos  (Juncetalia  maritimae)  (1410).  Este  hábitat  se  encuentra
presente tanto en zonas interiores como en la costa mediterránea, concretamente en suelos húmedos
y con cierta salinidad. Se trata de formaciones herbáceas con carácter perenne, si bien son numerosas
las especies anuales. Estos pastizales suelen constituir  importantes reservas genéticas de especies
vegetales con alta tolerancia a la salinidad y cumple una importante misión en la retención de suelo,
característica esta última muy importante en el ámbito del Plan, debido a la amenaza de los procesos
erosivos. Respecto a las especies, a este hábitats se asocia la Riella helicophylla, incluida en el Anexo II
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2.5.2.2. En relación con los hábitats asociados a masas de agua o zonas húmedas

Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) (1420). Este hábitat
se encuentra presente en las costas de la Península, islas Baleares y Canarias, y en zonas del interior
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peninsular. En el ámbito del Plan se distribuye entre los Complejos Endorreicos de La Lantejuela y de
Utrera,  concretamente en las lagunas de Ballestera  y de Zarracatín.  En el  primer caso ocupa una
superficie aproximada de 1ha, y en el segundo una superficie mínima de 0,06ha, lo que supone menos
del 1% con relación a la superficie total del hábitat en la Red Natura 2000 de Andalucía.

Aguas Oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de  Chara spp. (3140). Hábitat que se
distribuye sobre todo por la España calcárea de clima mediterráneo, es decir, mitad oriental peninsular
y Baleares, siendo mucho más local en la mitad occidental. En el ámbito del Plan se distribuye entre
los Complejos Endorreicos de Lebrija-Las Cabezas y de Utrera, y en la Laguna del Gosque, ocupando
superficies aproximadas de 4ha, 1,5ha y 7ha respectivamente.

Estanques temporales mediterráneos (3170). Este hábitat se distribuye por la Península Ibérica y
Baleares, especialmente en territorios de clima mediterráneo, e incluye charcas, lagunas y todo cuerpo
de agua que sufra un ciclo anual con desecación por evaporación durante el verano. Son variables en
origen, morfología, tamaño, sustratos y naturaleza de sus aguas. En el ámbito del Plan se localiza
exclusivamente en el Complejo Endorreico de Utrera, más concretamente en la laguna de Arjona, con
una superficie menor a 1ha, lo que representa menos del 1% de la presencia relativa en el ámbito del
Plan.

Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (6420). Se distribuye
prácticamente por toda la península allí donde el suelo permanece húmedo casi todo el año. En el
ámbito del Plan este hábitat está presente en el Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas y en la
Laguna del Gosque. Concretamente ocupa una superficie aproximada de 1,3ha en la laguna del Taraje
y una superficie mínima de 0,2ha en la Laguna del Gosque.

Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y  Securinegion tinctoriae)
(92D0). Éste hábitat se localiza principalmente en riberas y ramblas del sur y este de la  península
ibérica, asociado a cursos de agua de corrientes irregulares. Se encuentra presente en la mayor parte
de los humedales de los cuatro espacios naturales protegidos objetos del presente Plan, ocupando
entre una superficie total de unas 15ha, siendo el Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas el que
mayor  superficie  posee  con  unas  6,3ha  aproximadamente.  En  todos  los  casos  el  porcentaje  de
superficie dentro del espacio es menor al 1%.

Dado  que  estas  comunidades  están  adaptadas  a  medios  con  requerimientos  ecológicos  muy
precisos, es fundamental mantener la dinámica de oscilaciones en la humedad y salinidad edáfica del
hábitat. Cualquier alteración de este régimen (inundación, desecación o variaciones del nivel freático)
incidirá sobre los patrones de reclutamiento de especies a partir  del banco de semillas y sobre la
viabilidad de éstas.

2.5.2.3. En relación con las comunidades acuáticas

Se puede comprender el estado de las poblaciones de aves acuáticas, en los espacios incluidos en
este Plan, basándose en los datos de las siguientes tablas en las que se resumen los censos de
invernada entre 2004 y 2012, teniendo en cuenta todos los espacios analizados.

Tabla 17. Censos 2004-2012 de aves acuáticas invernantes

Especies CAEA DA 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Actitis hypoleucos IE 1 2 1

Anas acuta 4 39 1

Anas clypeata 1280 204 195 567 431 262 151 401 2267
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Anas crecca 7 6 3 5 4 28 48 97

Anas penelope 1 1

Anas plathyrhynchos 966 281 304 334 712 503 664 493 149

Anas strepera 4 1 7 2 76 86

Anser anser 70

Ardea cinerea IE 1 3 1 1 1 2 2

Ardea purpurea IE X 5

Aythya ferina 59 27 1 1 80 83 131 558 278

Aythya fuligula 1 3 11 2

Aythya nyroca EPE X 5 11

Bubulcus ibis IE 5 10 22 79

Burhinus oedicnemus IE X 330

Calidris alpina IE X 3 8

Calidris minuta IE 22 12

Charadrius alexandrinus IE X 2 7 7 7

Charadrius hiaticula IE 5

Ciconia ciconia IE X 18

Circus aeruginosus IE X 3 6 8 3

Egretta garzetta IE X 1 1 1 2

Fulica atra 338 66 20 11 275 96 197 2735 2953

Fulica cristata EPE X 2 1

Gallinago gallinago 3 7 9 27 23 23 6

Gallinula chloropus 28 31 1 2 2 16 61 7

Grus grus IE X 3

Himantopus himantopus IE X 149 86 10 610 793 81 518 61 84

Larus fuscus 2065 820 77 120 1 21

Larus michaellis 52 311 22

Larus ridibundus 10 12 23 144

Limosa limosa IE 2 6

Lymnocryptes minimus 4

Netta rufina 13 80 8 123 60

Oxyura leucocephala EPE X 31 30 85 13 12 5 167 232

Pandion haliaetus VU X 1 1

Phalacrocorax carbo IE 6 1

Phoenicopterus roseus IE X 1033 35 3 960 310 545 357 534 643

Pluvialis apricaria IE X 15 25 87

Podiceps cristatus IE 1 3 2

Podiceps nigricollis IE 19 14 3 23 18 78 35

Porphyrio porphyrio IE X 1 9 5 4 18 11

Recurvirostra avosetta IE X 31 125 259 28 420 126 12

Tachybaptus ruficollis IE 28 1 2 8 21 9 67 156 108

Tadorna tadorna IE 4 7 6

Tringa ochropus IE 1 1 1

Vanellus vanellus 15 11 17 72 103 41 91 124 7

Nº total de individuos 6208 874 654 3915 3176 1905 3055 6161 7110
Nº total de especies 31 26 15 23 22 21 21 31 26

CAEA = Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas: IE = Interés especial. VU = vulnerable, EPE = En peligro de extinción. DA = Anexo I
de la Directiva Aves

Fuente: Programa de Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía. Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio.

En cuanto a la reproducción destacamos que 28 especies de aves acuáticas se han reproducido en
los  últimos  años  en  estos  espacios,  destacando,  por  su  grado  de  amenaza  la  cerceta  pardilla
(Marmaronetta angustirostris) y malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala). En cuanto al número de
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parejas destaca el ánade real (Anas platyrhynchos), la focha común (Fulica atra), la gaviota reidora
(Larus ridibundus) y la cigüeñuela (Himantopus himantopus). Se observa un importante aumento en el
número de parejas reproductoras en los años 2009, 2010 y 2011 coincidiendo con años importantes
desde el punto de vista de la pluviometría.

Tabla 18. Censos 2004-2012 de aves acuáticas reproductoras

 Especies CAEA DA 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Anas platyrhynchos 52 1 12 11 7 6 26 23

Anas strepera 4 2 1 6 5 1 2 4

Ardea purpurea IE X 1 5 8 4 1

Ardeola ralloides EPE X 1

Aythya ferina 5 5 2 4 4 22 2

Bubulcus ibis IE
Burhinus oedicnemus IE X 3

Charadrius alexandrinus IE X 17 6 3 2 1 9

Charadrius dubius IE 1 9

Chlidonias hybridus IE X 5

Circus aeruginosus 1

Fulica atra 157 12 62 32 78 132 139 1

Gallinula chloropus 9 2 2 1 8 7 16 18 5

Glareola pratincola IE X 27

Himantopus himantopus IE X 24 1 10 2 4 11 20 14 22

Larus ridibundus 216 27 37 108 250 26 1 49

Marmaronetta angustirostris EPE X 1

Netta rufina 10 1 4 1 2 10 10 1

Nycticorax nycticorax IE X 1

Oxyura leucocephala EPE X 9 1 1 4 9 6 1

Podiceps cristatus IE 6 2 40 18 2

Podiceps nigricollis IE 10 8 8 13 35 104 4

Porphyrio porphyrio IE X 3 5 2

Recurvirostra avosetta IE X 18 1 1 17 13 1 2 10

Sterna nilotica IE X 35 50 3 1

Tachybaptus ruficollis IE 13 14 12 19 90 88 2

Tadorna tadorna IE 2

Vanellus vanellus 1 1

Nº total de parejas 581 7 83 161 145 457 426 460 120
Nº total de especies 17 5 12 14 13 13 20 20 15

CAEA = Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas: IE = Interés especial. VU = vulnerable, EPE = En peligro de extinción. DA = Anexo I
de la Directiva Aves

Fuente: Programa de Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía. Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio.

Las aves invernantes presentan una media en los últimos 9 años de más de 3.600 individuos,
aunque,  como  ya  se  ha  mencionado,  debemos  atender  al  hecho  de  que  éste  es  un  parámetro
fuertemente variable en función del año hidrológico. Así pues, mientras que en el año 2004 contamos
hasta  6.208  individuos  de  31  especies  distintas,  en  2006  –año  de  fuerte  sequía–  este  número
descendió a 654 individuos. Pese a todo, se mantuvo su diversidad en 15 especies, apuntando en
aumento en los siguientes años de fuertes lluvias, especialmente en 2011 y 2012.

Algo parecido ocurre con el dato de aves reproductoras, cuya media desde 2004 a 2012 es de 271
parejas de un total de 28 especies distintas.
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Especies tan  emblemáticas como  la  malvasía  cabeciblanca,  se  encuentra  en  estas  Reservas
Naturales, en función del espacio, como invernante y/o sedentaria. Por su parte la focha moruna y la
cerceta pardilla, catalogadas como “en peligro crítico” en el Libro Rojo de Especies Amenazadas de
Andalucía, también en función del espacio, se han detectado; la primera como reproductora y en paso,
mientras que la segunda lo hace como invernante. En el mismo documento aparecen; el porrón pardo,
catalogado como “en peligro crítico”, y la cigüeña negra, catalogada como “en peligro”, y se detectan
ambos en los censos como “en paso”.

Por  otro  lado,  la  actividad agrícola  adyacente a  la  totalidad de las  lagunas provoca una seria
contaminación  difusa pero,  sobre  todo,  presiona  sobre  la  vegetación perilagunar,  dejando  a estas
poblaciones  sin  protección  y  causando  serias  molestias  que  podrían  actuar  en  detrimento  de  la
nidificación y puesta de dichas aves.

La presencia de tendidos eléctricos sin señalización salvapájaros en la mayoría de los casos y
ubicados justo encima o muy próximos a las lagunas provoca varios accidentes de distinta gravedad
cada año.

Cabe destacar por último que, en las lagunas del Taraje y de la Cigarrera, ambas pertenecientes al
Compelo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas y en la laguna de la Ballestera, incluida en el Complejo
Endorreico de La Lantejuela, se ha detectado la presencia de esporas de Clostridium botulinum. Pese
que hasta la fecha no se han dado casos de botulismo aviar, la presencia de estas esporas, junto con
las  características  de  las  lagunas  (aguas  someras,  estacionales,  procesos  de  eutrofización,  etc.),
aconsejan la necesidad de una especial vigilancia ante posibles mortandades de aves.

2.5.2.4.  En relación con el salinete

El salinete (Aphanius baeticus) está sufriendo un acelerado proceso de regresión del número y
estado de sus poblaciones, lo que ha llevado a catalogarlo a escala mundial (UICN, 2007), a escala
regional (Catálogo andaluz de especies amenazadas) y a escala nacional (Catálogo español de especies
amenazadas) como una especie en peligro de extinción.

Según el  “Programa de  actuaciones  para  la  conservación  del  salinete  (Aphanius  baeticus)  en
Andalucía”, de las 10 localizaciones estudiadas, correspondientes a la zona de distribución actual del
salinete en toda Andalucía, la del arroyo Salado, posee uno de los valores de abundancia de individuos
expresada como capturas por unidad de esfuerzo, más elevada, con un valor medio para el periodo de
estudio (agosto 2007-Noviembre 2009) de 75,14 IndNasa/hora.

Si a este hecho le añadimos la gran extensión del complejo de arroyos interconectados existente en
el Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, obtenemos como resultado que probablemente esta
cuenca presenta una de las poblaciones mejor conservadas de cuantas quedan en Andalucía y por
ende en todo el mundo.

La evolución temporal  de los valores medios de abundancia presenta un descenso durante las
estaciones de mayor pluviosidad, esta tendencia puede estar relacionada con un desplazamiento de las
poblaciones aguas abajo consecuencia de las avenidas de agua provocadas por las lluvias torrenciales
y/o  por  un  aumento  en  la  continuidad de los  cuerpos  de agua,  tras  este  periodo  parece  que la
población apunta hacia una recuperación de los valores de abundancia en los meses de verano. En
concordancia con esta evolución los valores  resultan máximos en septiembre de 2008 con 158,6
IndNasa/hora  y  mínimos  en  marzo  de  2009  con  0,13  IndNasa/hora,  según  el  “Programa  de
Actuaciones para la Conservación del Salinete”, de la Consejería de Medio ambiente y Ordenación del
Territorio.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �5� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

La población presenta una abundancia similar de machos y hembras. Sin embargo, esta población
no se encuentra  libre  de amenazas:  por  su  parte,  el  arroyo Salado,  de influencia  en el  Complejo
Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, presenta un régimen hídrico comprometido, con una deficiencia de
caudales generalmente durante la época estival. Este hecho puede deberse bien a un comportamiento
natural o derivar de una falta de regulación hídrica de la cubeta, consecuencia de la explotación de
acuíferos, pozos, modificaciones del freático, etc., motivo por el cual debería estudiarse detenidamente.

Se observa una  fragmentación  parcial por infraestructuras destinadas al paso de vehículos que
dificulta o impide la circulación natural de los caudales y el libre movimiento de la especie objetivo en el
cuerpo de agua. Esta situación aumenta el aislamiento de individuos dentro de la población, según otro
estudio del Programa antes mencionado.

Así  mismo,  la  pérdida de vegetación  riparia  y  la  ocupación de riberas  aumentan el  riesgo de
erosión y contaminación difusa, simplifica los hábitats fluviales y disminuye la conectividad del cauce
con las riberas.

Por último, es preocupante la presencia de Gambusia holbrooki en el arroyo Salado, ya que esta
especie compite directamente por el hábitat con el salinete (Aphanius baeticus) y depreda sobre los
alevines y huevos.
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3. OBJETIVOS

Los objetivos del presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales se han definido teniendo
en cuenta las siguientes referencias:

- Las disposiciones relativas al establecimiento de la Red Natura 2000, así como las directrices
marcadas desde la Unión Europea en los distintos programas de acción en materia de medio
ambiente.

- Las orientaciones del Plan Andaluz de Humedales y el contenido de los planes y estrategias
ambientales vigentes en Andalucía.

- Los  principios  establecidos  por  el  Convenio  Ramsar  sobre  humedales  de  importancia
internacional.

De esta forma se establecen los siguientes objetivos generales:

1. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los hábitats de interés con
especial atención a los incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de las poblaciones de fauna
y flora con especial  atención a las especies de interés comunitario,  amenazadas o de especial
interés para el espacio y en particular a las comunidades de aves acuáticas.

3. Mantener o en su caso mejorar las condiciones de calidad y cantidad de los recursos hídricos así
como los procesos y dinámicas ecológicas asociadas a los humedales.

4. Mantener, y en su caso mejorar, la diversidad, calidad e integridad del paisaje.

5. Compatibilizar las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan en estos espacios con la
conservación de los recursos naturales y culturales.

6. Garantizar el papel de estos espacios naturales como recurso didáctico que contribuya a un mejor
conocimiento y valoración de sus recursos naturales.

7. Avanzar en el conocimiento de la realidad física, biológica y ecológica del espacio, en el desarrollo de
herramientas que permitan una mejora en la gestión, de las especies y de los ecosistemas”:

a) Estudios e investigaciones realizados para la gestión del espacio y previstos en el Plan (nº).

b)   Estudios e investigaciones realizados sobre el impacto del cambio climático en las especies y
ecosistemas en el ámbito del Plan (nº).

8. Contribuir al mantenimiento y preservación de los servicios ecosistémicos que presta el espacio
natural a la sociedad.

En el marco de estos objetivos generales se establecen los siguientes objetivos operativos:

1. Priorizar  las  actuaciones de conservación que favorezcan a los  hábitats de interés  comunitario
presentes en estos espacios naturales.

2. Aplicar un sistema preventivo sobre las actuaciones y usos que se realizan en la cuenca vertiente
de las lagunas para minimizar su efecto sobre la calidad y cantidad de las aguas.

3. Determinar  el  grado de conservación actual  y  favorable  de los  hábitats  de interés  comunitario
presentes en estos espacios naturales.

4. Restaurar los hábitats naturales que se encuentren degradados o desnaturalizados.
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5. Mantener un seguimiento del grado de conservación de los hábitats de interés comunitario y de las
especies de flora y fauna incluidas en las prioridades de conservación.

6. Priorizar  las  actuaciones  de  conservación  que  favorezcan  a  las  especies  amenazadas  y  a  las
especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre.

7. Controlar  y  en  su  caso  eliminar  las  especies  exóticas  invasoras  que  puedan  amenazar  la
conservación de la biodiversidad.

8. Reducir la mortalidad no natural y mantener o incrementar la población de las especies clave.

9. Garantizar el control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

10. Determinar el grado de conservación actual y favorable de las especies incluidas en los Anexos II y
IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, presentes en estos espacios naturales.

11. Garantizar el control de las fluctuaciones en los niveles hídricos de las lagunas.

12. Desarrollar  un  sistema  preventivo  para  evitar  actuaciones  que  puedan  alterar  los  procesos
hidrológicos, ecológicos y geomorfológicos que se producen es estos espacios naturales.

13. Adecuar o en su caso eliminar los elementos que degraden el paisaje.

14. Controlar  y  reducir  los  factores  de  riesgo  vinculados  al  uso  público  que puedan afectar  a  las
especies silvestres.

15. Reducir los riesgos asociados a otros usos, aprovechamientos y actuaciones.

16. Mantener, y en su caso mejorar, una red de equipamientos, señalización y accesos que favorezca
el conocimiento, valoración y disfrute de los espacios naturales.

17. Fomentar el conocimiento y sensibilización de personas visitantes y personas usuarias sobre los
valores naturales del espacio.

18. Avanzar  en  la  recogida,  procesamiento  y  evaluación  de  información  sobre  los  aspectos  más
relevantes para la gestión del espacio, promoviendo y orientando la investigación científica en este
sentido.

19. Mejorar  el  conocimiento  y  la  gestión  de  las  ZEC  Complejo  Endorreico  de  Utrera,  Complejo
Endorreico La Lantejuela y Laguna del Gosque en relación con el cambio climático en el contexto
de la Red Natura 2000.

20. Fomentar el desarrollo de herramientas de apoyo a la gestión y consolidar una gestión más flexible
y adaptativa a las dinámicas de cambio que pudieran producirse, mediante la toma de decisiones
apoyada en el avance del conocimiento.

21. Garantizar la difusión de la información generada.
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4. CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

Las  determinaciones  denominadas  “criterios  de  ordenación  y  gestión”  tienen  el  carácter  de
directrices,  que  serán  vinculantes  en  cuanto  a  sus  fines,  pudiendo  las  Administraciones  públicas
competentes establecer medidas concretas para la  consecución de dichos fines, en un marco que
garantice  la  coherencia  de  la  acción  de  las  distintas  Administraciones  públicas  en  los  espacios
naturales.

4.1. CRITERIOS GENERALES

1. Se  fomentará  la  cooperación  y  coordinación  entre  las  distintas  Administraciones  públicas
competentes en el ámbito de aplicación de este Plan, a fin de compatibilizar el ejercicio de sus
competencias, en particular en lo relativo a las competencias que el Estatuto de Autonomía de
Andalucía reconoce a los entes municipales.

2. Las  Administraciones  competentes  orientarán  sus  políticas,  planes  sectoriales,  programas  y
actuaciones  hacia  una  gestión  integral  de  los  espacios  naturales  que  presentan  continuidad
espacial,  unidades ambientales similares o conectividad ecológica con estos espacios naturales
protegidos.

3. Se impulsará el papel del correspondiente órgano de participación social, actualmente el Consejo
Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad de Sevilla, como cauce más adecuado para
garantizar la participación social en la conservación y gestión de las Reservas Naturales.

4. Se  promoverá  la  creación  de  acuerdos  dirigidos  a  la  conservación  de  los  valores  y  recursos
naturales,  culturales  y  paisajísticos  de  las  Reservas  Naturales  a  través  de  mecanismos  de
colaboración, y en particular mediante el fomento de acuerdos de custodia del territorio.

5. Se promoverán las medidas necesarias para lograr los beneficios derivados de la inclusión de estos
espacios naturales en la Red Natura 2000.

6. Se  garantizará  la  coordinación  de  los  recursos  técnicos  y  humanos  disponibles  para  el
cumplimiento de la normativa vigente y de las normas establecidas en este Plan.

7. Se llevará a cabo la divulgación de los resultados de la gestión del espacio y de la evaluación y
seguimiento de los Planes.

8. Se tendrán en cuenta los criterios generales que establece el Plan Andaluz de Humedales en todas
las actuaciones que tengan lugar en los humedales presentes en el ámbito de este Plan.

4.2. CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES

Para la  conservación de los recursos naturales y de la integridad ecológica de estos sistemas
endorreicos así  como para la prevención y corrección de impactos, la gestión y ordenación de los
recursos se regirá por los siguientes criterios:

4.2.1. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS

1. Se  aplicarán  los  principios  establecidos  por  la  Estrategia  Andaluza  de  Gestión  Integrada  de  la
Geodiversidad.

2. Las actuaciones con incidencia en estos espacios naturales deberán garantizar la conservación del
equilibrio edáfico y la dinámica sedimentaria, evitándose aquellas que puedan suponer impactos sobre
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la  estabilidad  del  terreno,  pérdida  de  suelo,  agravar  los  procesos  erosivos  o  alterar  el  balance
sedimentario.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia  de agricultura  para promover  medidas orientadas a garantizar  la estabilidad de los
suelos de las cuencas vertientes de las lagunas de forma que se minimice el arrastre de materiales
hacia las lagunas siendo prioritario el fomento de labores agrícolas que favorezcan la conservación
del suelo.

4. Tendrán la consideración de zonas de acción preferente para su regeneración-restauración aquellas
áreas cuyos suelos se encuentren alterados o degradados a causa de la actividad a que hayan sido
sometidos, así como aquellas zonas donde los procesos erosivos sean intensos,

4.2.2. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

1. Las actuaciones que se desarrollen en los espacios naturales protegidos tendrán en cuenta las
posibles  afecciones  directas  o  indirectas  sobre  el  funcionamiento  de  los  regímenes  hídricos,
debiéndose evitar cualquier actuación que pueda poner en peligro el mantenimiento y la calidad
ambiental de los ecosistemas acuáticos.

2. El Organismo de Cuenca competente priorizará el deslinde del dominio público hidráulico de las
masas de agua que afectan al ámbito del Plan.

3. El aprovechamiento de los recursos hídricos se realizará de manera que garantice las demandas
ambientales  de  los  ecosistemas  acuáticos  y  de  la  fauna  silvestre  en  los  espacios  naturales
protegidos, de acuerdo con la Planificación Hidrológica vigente y la normativa que a tal efecto se
establezca.

4. El  Organismo  de  Cuenca  competente  valorará  la  autorización  o  concesión  de  nuevos
aprovechamientos de recursos hídricos en la cuenca vertiente de los espacios naturales protegidos
teniendo en cuenta las posibles afecciones en el régimen hídrico a los mismos.

4.2.3. PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS HÁBITATS, LA FLORA Y LA FAUNA

1. La gestión de los ecosistemas deberá ser integrada, contemplándose conjuntamente la vegetación,
la fauna y  el  medio físico que los constituyen,  garantizándose la  preservación de la diversidad
genética y los procesos ecológicos esenciales.

2. Se  considerarán  áreas  preferentes  en  materia  de  actuaciones  de  conservación  y  mejora  de
ecosistemas las zonas donde se localicen hábitats de interés comunitario, en especial los hábitats
prioritarios, y los que alberguen especies de interés comunitario o amenazados.

3. Las  labores  de  restauración  o  regeneración  de  la  vegetación  natural,  además  de  favorecer  la
recuperación y mejora de la misma, deberán estar orientadas a disminuir los procesos erosivos y
minimizar los procesos de colmatación.

4. En los trabajos de restauración de las formaciones vegetales se deberán evitar las distribuciones
homogéneas de las plantaciones con el objetivo de mejorar la sensación de naturalidad de las
mismas y su calidad paisajística.

5. Los hábitats preferentes en materia de conservación serán los recogidos en el Anexo I de la Ley
42/2007, de 13 diciembre, y en particular los identificados como prioridades de conservación:
1310 “Vegetación anual pionera con salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas”,
1340  “Pastizales  salinos  continentales”,  1410 “Pastizales  salinos  mediterráneos  (Juncetalia
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maritimi)”, 1420 “Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)”,
3140  “Aguas  Oligomesotróficas  calcáreas  con  vegetación  béntica  de  Chara  spp.”,  3170
“Estanques temporales mediterráneos”, 6420 “Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas
del Molinion-Holoschoenion” y 92D0 “Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)”.

6. Las especies preferentes en materia de conservación serán las recogidas en el Catálogo Andaluz de
Especies Amenazadas así como las especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre y, en particular, las especies identificadas como prioridades de conservación: el
salinete (Aphanius baeticus) y las comunidades de aves acuáticas.

7. Las medidas destinadas a la conservación de la fauna y flora silvestre tendrán una visión integral de
manera que se favorezca la interrelación entre los distintos hábitats y las cadenas tróficas que
sustentan.

8. Las actuaciones de conservación y seguimiento de las especies amenazadas que cuenten con un
Plan  de  Protección  de  Especies  Amenazadas,  Programa  de  Actuaciones  o  con  Programas  de
Seguimiento  se  realizarán  de  acuerdo  a  los  criterios  e  indicadores  que  establezca  el  Plan  o
Programa correspondiente para cada especie.

9. En las actuaciones de conservación que se desarrollen en el espacio se tendrá en cuenta favorecer
la conectividad ecológica de las especies y hábitat presentes, en el marco de los trabajos para la
elaboración de futuros instrumentos de planificación relacionados con la conectividad ecológica en
Andalucía.

10. Cuando las condiciones medioambientales así lo aconsejen, se promoverá la progresiva sustitución
de las especies vegetales alóctonas como los eucaliptos (Eucalyptus spp) por especies autóctonas.

4.2.4. PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

Se minimizará el impacto paisajístico, así como la contaminación acústica o lumínica que pueda
producir cualquier actuación o actividad que se desarrolle en los espacios.

4.2.5. PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de cultura para la conservación del patrimonio cultural, así como la recuperación y
puesta en valor del mismo.

2. Cualquier actuación que incluya movimientos de tierra tendrá en consideración la posible existencia
de  yacimientos  arqueológicos  y  su rango de protección,  adoptando  las  medidas  cautelares  de
protección necesarias para garantizar su conservación.

4.3. APROVECHAMIENTOS

1. Se promoverán  las  medidas  necesarias  para  que  los  diversos  tipos  de  aprovechamientos  se
realicen bajo criterios de sostenibilidad y de forma compatible con los objetivos de conservación.

2. Las Consejerías competentes en la materia impulsarán el control y seguimiento del Programa de
Actuación  aplicable  en  las  zonas  vulnerables  a  la  contaminación  por  nitratos  procedentes  de
fuentes agrarias designadas en Andalucía,  en especial  en lo referente al Plan de Producción y
Gestión de Residuos Ganaderos.
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3. La Consejería competente en materia de medio ambiente colaborará con la Consejería competente
en materia de agricultura para:

a) Garantizar el cumplimiento de la condicionalidad para el mantenimiento de la tierra en buenas
condiciones agrarias y medioambientales.

b) Impulsar la producción ecológica, así como la producción integrada.

c) Fomentar el  uso sostenible de productos fitosanitarios y la gestión integrada de plagas, así
como el establecimiento y actualización de las normas que regulan su uso, especificando los
productos autorizados, en las zonas agrícolas de los espacios naturales protegidos.

d) Fomentar la evolución de las zonas de cultivos abandonados hacia estadios naturales mediante
labores de restauración de la cubierta vegetal.

4. Se fomentará la incorporación de criterios de gestión integrada de los recursos naturales a los
Planes Técnicos de Caza.

5. Para situaciones que supongan la presencia de un tamaño excesivo de las poblaciones de conejo
se  mantendrán  los  mecanismos  de  control  de  poblaciones  cinegéticas  necesarios  para  evitar
posibles desequilibrios ecológicos de acuerdo con los artículos 9 y 11 de la Ley 2/1989, de 18 de
julio, sobre autorizaciones para caza con fines de conservación y regeneración de los equilibrios
biológicos.

4.4. USO PÚBLICO, ACTIVIDADES TURÍSTICAS VINCULADAS AL MEDIO NATURAL,
EDUCACIÓN Y VOLUNTARIADO AMBIENTAL

1. La  gestión  y  ordenación  del  uso  público  se  basará  en  los  principios  inspiradores  y  objetivos
establecidos en el documento “Gestión del Uso Público en la Red de Espacios Naturales Protegidos
de  Andalucía  (RENPA):  Estrategia  de  Acción”  que  fue  aprobado  mediante  Resolución  de
19/11/2003,  de la  entonces Dirección General  de la  Red de Espacios  Naturales Protegidos y
Servicios Ambientales o documento similar que pueda sustituirlo en el futuro.

2. Los programas y  actuaciones de educación e interpretación  ambiental  deberán contemplar  los
criterios  y  recomendaciones generales  de la  Estrategia  Andaluza de Educación Ambiental  y  en
particular los establecidos para espacios naturales.

3. Se fomentará el  desarrollo  de campañas de voluntariado dando prioridad a  las  iniciativas  que
cumplan el doble objetivo de fomentar la concienciación ambiental y mejorar la calidad ambiental
de los espacios protegidos.

4. La difusión del material divulgativo e informativo se realizará preferentemente a través de la web de
la Consejería competente en materia de medio ambiente y los equipamientos de uso público, así
mismo, dicha Consejería podrá utilizar otras instalaciones vinculadas al espacio natural para lo cual
establecerá acuerdos con los organismos competentes o entidades implicadas.

4.5. INVESTIGACIÓN

1. Tendrán  la  consideración  de  prioritarios  los  proyectos  y  actividades  de  investigación  y  desarrollo
tecnológico que se diseñen, planifiquen y desarrollen dentro de las líneas programáticas, objetivos y
prioridades definidos en el planeamiento de la Comunidad Autónoma en materia de investigación y
medio  ambiente.  Asimismo,  serán  prioritarios  los  programas  de  investigación  y  actuaciones
experimentales de restauración del medio natural cuando sirvan de apoyo y asesoramiento a las tareas
de gestión y medidas de conservación que se establecen en el presente Plan.
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2. Sin  perjuicio de  lo  establecido  en  el  apartado  anterior  se  consideran  materias  prioritarias  de
investigación:

a) Desarrollo  de  metodologías  y  aplicación  para  la  caracterización  y  evaluación  del  grado  de
conservación  actual  y  favorable  de  los  hábitats  de  interés  comunitario  y  de  las  especies
incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

b) Procesos erosivos y sedimentarios en las cuencas vertientes y cuantificación de los procesos de
erosión y colmatación de los vasos lagunares.

c) Efectos  provocados  por  las  concentraciones  de  determinadas  poblaciones  faunísticas,  tales
como flamencos, cigüeñas y láridos, sobre las características biofísicas de las lagunas.

d) Estrategia y metodologías para la regeneración de las formaciones vegetales naturales.

e) Evolución y limitaciones actuales al desarrollo de macrófitos acuáticos.

f) Características limnológicas de las lagunas y posibles bioindicadores.

g) Causas y mecanismos de control de los episodios de mortandades de aves.

h) Conectividad ecológica entre estos complejos endorreicos y los espacios incluidos en la Red
Natura 2000. Oportunidades para la creación de corredores ecológicos.

i) Métodos para el control y eliminación de especies de fauna alóctona.

j) Efectos de pesticidas y fertilizantes en la comunidad biológica.

k) Seguimiento y control de las poblaciones piscícolas y su efecto sobre las demás poblaciones
acuáticas.

l) Seguimiento  y  evaluación de los  efectos  de  las  actividades  agrícolas  y  ganaderas  sobre  la
conservación de las lagunas, con estimación de la capacidad de carga ganadera y propuestas
de medidas agrarias compatibles.

m) Avanzar en el conocimiento general de la hidrogeología de las lagunas y en particular del estado
de los acuíferos.

3. El  control  y  seguimiento del  estado de las poblaciones florísticas y faunísticas se basará en la
aplicación de metodologías normalizadas que permitan el análisis de datos históricos de dichas
poblaciones y análisis comparativos con otras zonas húmedas y en el marco de los Programas de
Seguimiento que desarrolla actualmente la Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Con carácter general, se impulsará la coordinación entre las distintas entidades de investigación, la
mejora de la organización y difusión de la información y el máximo aprovechamiento de los resultados
científicos generados. En particular, se promoverá la difusión de los resultados en diferentes ámbitos,
regional, nacional o internacional y el intercambio de experiencias con espacios naturales protegidos de
ámbito nacional e internacional de similares características.

4.6. INFRAESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES

1. Se  impulsará  la  cooperación  entre  las  Consejerías  competentes  para  compatibilizar  los  usos
actuales  de  las  infraestructuras  y  edificaciones  presentes  en  el  espacio  con  las  labores  y
actuaciones de conservación de los espacios naturales protegidos; vigilancia, prevención y defensa
contra incendios, habilitación de corredores, zonas de paso y áreas de refugio, alimentación y cría
de fauna, y el desarrollo de actividades de uso público.
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2. Se fomentará la rehabilitación de aquellas construcciones y edificaciones con interés histórico o
cultural, especialmente cuando se destinen al adecuado desarrollo del uso público.

3. Se fomentará la divulgación y el conocimiento entre las personas físicas o jurídicas titulares de
derechos sobre terrenos o actividades y habitantes del entorno, de las ventajas del uso de las
energías renovables y la promoción del ahorro y la eficiencia energética,  en el marco de la Ley
2/2007, de 27 de marzo,  de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia
energética  de  Andalucía,  normativa  de  desarrollo  y  planificación  estratégica  en  materia
energética.
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5. NORMATIVA

5.1. VIGENCIA, ADECUACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

5.1.1. VIGENCIA

El Plan tendrá una vigencia indefinida.

5.1.2. ADECUACIÓN

1. El contenido del Plan podrá ser sometido a modificación de alguna o algunas de las partes que lo
constituyen, o a un procedimiento de revisión del conjunto del mismo.

2. Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos de alguno o algunos de sus contenidos,
tratándose  de  ajustes  puntuales  que  no  alteran  sustancialmente  la  ordenación  y  gestión
adoptada.

b) En particular, se considera modificación del Plan los ajustes puntuales que deban realizarse
cuando  del  resultado  de  la  evaluación  del  Plan,  al  que  se  refiere  el  epígrafe  5.1.3.,  se
consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos.

c) El  Plan podrá  ser  modificado a  propuesta  del  Órgano Directivo  competente  en materia  de
espacios naturales protegidos de la Consejería competente en materia de medio ambiente, bien
a iniciativa propia o por acuerdo motivado del Consejo Provincial de Medio Ambiente y de la
Biodiversidad de Sevilla aprobado por mayoría absoluta de sus miembros. La modificación será
sometida al trámite de información pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales
implicados.

d) La aprobación de la modificación corresponderá a la persona física o jurídica titular de dicha
Consejería cuando se refiera únicamente a materias competencia de medio ambiente. Cuando
la  modificación  se  refiera  a  otras  materias,  se  aprobará  mediante  orden  conjunta  de  las
personas  físicas  o  jurídicas  titulares  de  las  Consejerías  competentes  en  la  materia
correspondiente y en medio ambiente.

3. Revisión:

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en su conjunto como consecuencia de la
constatación  de  nuevas  circunstancias  ambientales  o  socioeconómicas,  avances  o  nuevos
descubrimientos científicos u otras causas legalmente justificadas y supone el establecimiento
de una nueva ordenación y el establecimiento de nuevas pautas para la gestión del espacio.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a
propuesta del Órgano Directivo competente en materia de espacios naturales protegidos de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del Consejo Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad de Sevilla, aprobado
por mayoría absoluta de sus miembros.

c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trámites establecidos para su elaboración y
aprobación, correspondiendo esta última al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
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5.1.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

1. El  seguimiento  de  la  ejecución  del  presente  Plan  se  realizará  anualmente  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de ejecución establecidos en el epígrafe 7.1.

A tal efecto se deberá elaborar una Memoria Anual de Actividades y Resultados, donde quedarán
reflejados los datos relativos al grado de ejecución de las líneas de actuación contenidas en el
epígrafe 6 y las actividades de gestión que se desarrollen.

2. La evaluación del presente Plan se realizará mediante la cumplimentación de los indicadores de
cumplimiento de objetivos y los indicadores de evolución establecidos en los epígrafes 7.2 y 7.3,
respectivamente. El resultado de dicha evaluación se recogerá en un Informe de Evaluación.

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  17  de  la  Directiva  Hábitats,  los  informes  de
evaluación se realizarán de al siguiente calendario:

a) El primer informe de evaluación se realizará en el año 2018 coincidiendo con la fecha prevista
para el próximo informe de aplicación de dicha Directiva en España.

b) Los siguientes se realizarán cada seis años, a partir de dicha fecha.

3. Además, con la finalidad de abundar en la evaluación continua del presente Plan, se realizarán
informes  de  evaluación  intermedios,  los  cuales  se  realizarán  cada  tres  años,  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos y los indicadores de evolución
establecidos en los epígrafes 7.2 y 7.3, respectivamente, que a tal efecto se consideren necesarios.

La Memoria  Anual  de Actividades  y Resultados incorporará,  en aquellos  años que proceda,  el
Informe de Evaluación correspondiente.

5.2. RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA

1. Con carácter general, en materia de autorizaciones se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1989, de
18 de julio por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se
establecen medidas adicionales para su protección.

2. Las autorizaciones que se requieran en virtud de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuando tuvieren
por  objeto  actuaciones sometidas  a Autorización  Ambiental  Integrada o Autorización  Ambiental
Unificada, quedarán integradas en los citados instrumentos de prevención y control, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y
sus normas de desarrollo y se solicitarán y tramitarán conforme a lo dispuesto en su normativa
específica.  En dichos procedimientos se tendrán expresamente en cuenta las repercusiones de
tales actuaciones en los valores objeto de protección de los espacios naturales protegidos, así
como las prescripciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.

3. La gestión, los usos y los aprovechamientos forestales, las actividades cinegéticas y las actividades
relacionadas con la flora y fauna silvestre, así como las que se refieran a los usos del agua cuya
competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regirán por lo dispuesto en
la normativa vigente sobre dichas materias. Las autorizaciones que se requieran en virtud de la Ley
2/1989,  de  18  de  julio,  cuando  tuvieren  por  objeto  actuaciones  relativas  a  las  materias
anteriormente  indicadas,  quedarán  integradas  y  se  solicitarán  y  tramitarán  conforme  a  los
procedimientos  que  establecen  las  normas  sectoriales  que  resulten  de  aplicación  sobre  las
mismas. Se deberá tener en cuenta para el otorgamiento de la autorización exigida por la referida
normativa sectorial, las prescripciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.
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4. El  régimen de autorizaciones  y  comunicación establecido  en el  presente Plan se  entiende sin
perjuicio de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo
con  la  normativa  sectorial  vigente.  Las  autorizaciones  se  otorgarán  a  salvo  del  derecho  de
propiedad y sin perjuicio de terceros.

5.3. PROCEDIMIENTO

5.3.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

1. La solicitud de autorización se dirigirá a la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, empleando un modelo normalizado para cada
tipo  de actuación que  podrá  obtenerse  por  las  personas  solicitantes  en  los  servicios  centrales  y
periféricos de la citada Consejería y a través de Internet, en la dirección de la Consejería competente en
materia de medio ambiente.

(http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio)

2. La solicitud debidamente cumplimentada con los  datos  solicitados en el  modelo  normalizado,  se
acompañará de la documentación especificada en cada uno de ellos. Cuando así se indique en dichos
modelos normalizados, la persona solicitante podrá sustituir la documentación que se requiera por una
declaración en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos
en este Plan para realizar el uso o actividad cuya autorización se solicita, que dispone al tiempo de la
solicitud de la documentación que así  lo acredita y se compromete a mantener su cumplimiento
durante el período de tiempo inherente a la ejecución o ejercicio de la actuación pretendida.

Así mismo, la persona solicitante podrá no presentar aquellos documentos que ya obren en poder de la
Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en el que los
presentaron.

3. Con  el  objeto  de  facilitar  la  aportación  de  la  documentación  requerida,  así  como  de  agilizar  la
tramitación del procedimiento, la Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la
Red  de  Información  Ambiental  de  Andalucía  (REDIAM),  pondrá  a  disposición  de  las  personas
interesadas la  información necesaria  para  la  identificación de los condicionantes ambientales  que
inciden sobre el área de actuación o sobre la actividad que se pretende realizar. El uso por parte de las
personas interesadas de dicha información es de carácter voluntario.

4. La  solicitud,  junto  con  la  documentación  necesaria  para  la  obtención  de  la  autorización  o  la
declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar:

a) En soporte  papel,  preferentemente  en el  registro  general  de  la  Consejería  competente  en
materia de medio ambiente, en el de la Delegación Territorial  en Sevilla o en sus registros
auxiliares, sin perjuicio de que pueda presentarse en otros lugares conforme a las normas  de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y de régimen jurídico del
sector  público, así  como en  el  artículo  82.2  de  la  Ley  9/2007,  de  22 de  octubre  de  la
Administración de la Junta de Andalucía.

b) Por medios telemáticos, a través de las redes abiertas de telecomunicación y se cursarán por
las personas interesadas al Registro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención a la ciudadanía y la
tramitación de los procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet), y demás
normativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante
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el acceso al portal web de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es), así como al
de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

(http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio)

5. Cuando la solicitud se presente en un lugar distinto al registro de la Delegación Territorial en Sevilla
de la Consejería competente en materia de medio ambiente o de sus registros, dicha Delegación
Territorial  comunicará  a  la  persona  interesada  la  fecha  de  entrada  de  la  solicitud  en  dichos
registros, en el plazo de 10 días siguientes a la recepción de la comunicación".

5.3.2. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO E INICIO DE LA ACTUACIÓN

1. La instrucción y resolución del procedimiento de autorización corresponderá a la persona física o
jurídica titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, a cuyo efecto dictará y notificará la resolución en el plazo máximo de dos meses a
contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro general del órgano
competente  para tramitar  el  procedimiento  o  en sus  registros  auxiliares.  Para  el  supuesto  de
presentación por  el  registro  telemático  se estará  a  lo  dispuesto en el  artículo  16 del  Decreto
183/2003, de 24 de junio.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender estimada la
solicitud por silencio administrativo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2
de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en el artículo 47.1.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no podrán adquirirse por
silencio administrativo facultades contrarias a las normas reguladoras de las Reservas Naturales o
que transfieran a la persona solicitante facultades relativas al dominio público o al servicio público.

3. Los procedimientos de autorización para realizar los usos o actividades previstos en el apartado h)
del epígrafe 5.4.1.1. y en los apartados a) y b) del 5.4.2.5.3. se instruirán y resolverán por la
persona física o jurídica titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería competente
en materia de medio ambiente mediante un procedimiento abreviado, reduciéndose a 15 días el
plazo para dictar y notificar la resolución desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución se podrá entender estimada la solicitud, con las excepciones previstas en el
apartado 2.

4. Las  actuaciones  que  sean  autorizadas  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Plan,
exceptuando las reguladas en el apartado h) del epígrafe 5.4.1.1. y en los apartados a) y b) del
5.4.2.5.3 deberán iniciarse en el plazo máximo de dos años y estar finalizadas en el plazo máximo
de  cinco  años;  dichos  plazos  se  computarán  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la
correspondiente  autorización  o  a  partir  de  la  fecha  en  que  la  autorización  deba  entenderse
otorgada por silencio administrativo. El inicio efectivo de las actuaciones autorizadas deberá ser
puesto en conocimiento de la correspondiente Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería
competente en materia de medio ambiente, mediante escrito dirigido a la misma que se presentará
en la forma y los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.4.a), o por medios telemáticos, a través de
las redes abiertas de telecomunicación indicadas en el epígrafe 5.3.1.4.b).

La falta de inicio de la actuación en el plazo establecido en este apartado, supondrá la caducidad
de la autorización otorgada.
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5.3.3. ACTUACIONES  CON  POSIBLE  AFECCIÓN  A  LA  RED  ECOLÓGICA  EUROPEA  NATURA
2000

1. Para aquellas  actuaciones en espacios naturales incluidos en la  Red Natura 2000 que deban
someterse a decisión de la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio y los artículos 2 y 8 del Decreto
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se establece
el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de  actuaciones
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles,
y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se establece lo siguiente:

a) Las personas interesadas formularán sus solicitudes de autorización en la forma establecida en
el epígrafe 5.3.1, utilizando para ello modelos normalizados para cada tipo de actuación, junto
con  la  documentación  que en cada caso se  requiera.  A  dicha  documentación  la  persona
interesada  podrá  acompañar,  la  memoria  explicativa  de  carácter  ambiental  prevista  en  el
artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto. Los modelos normalizados podrán obtenerse
en los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.1.

b) Recibida la solicitud de autorización o, en su caso, remitida la misma por el Ayuntamiento en
los  supuestos  de  actuaciones  sometidas  a  autorización  o  licencia  en  materia  urbanística,
cuando  de  dicha  documentación  se  deduzca  que  la  actuación  pueda  afectar  de  forma
apreciable  al  espacio  incluido  en  la  Red  Natura  2000,  ya  sea  individualmente  o  en
combinación con otros planes y proyectos, la persona física o jurídica titular de la Delegación
Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio iniciará el procedimiento
establecido en el artículo 27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio. En tal caso se seguirán los
trámites regulados en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, con las siguientes
especificaciones:

1º De conformidad con el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo para
dictar y notificar la resolución quedará en suspenso, hasta tanto se aporte la memoria
explicativa de carácter ambiental, si no se hubiera ya aportado junto con la solicitud de
autorización. Del requerimiento formulado a la persona interesada para la presentación de
la memoria explicativa ambiental y la suspensión del plazo para resolver se dará traslado,
al Ayuntamiento, cuando se trate de actuaciones que requieran autorización o licencia en
materia urbanística.

2º Si la decisión de la persona física o jurídica titular de la Delegación Territorial en Sevilla de
la Consejería  competente en materia de medio ambiente fuera someter la actuación a
Autorización Ambiental  Unificada,  la  autorización prevista  en este  Plan se integrará  en
aquella. En caso de que la actuación esté sujeta a licencia municipal se comunicará dicha
resolución al  Ayuntamiento,  advirtiéndole que no podrá resolver  el  procedimiento de la
autorización  o  licencia  en  materia  urbanística  solicitada,  hasta  tanto  se  resuelva  el
procedimiento de Autorización Ambiental Unificada.

3º En el supuesto de que, por decisión de la persona física o jurídica titular de la Delegación
Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente, no deba
ser sometida la actuación a Autorización Ambiental Unificada, la resolución en la que se
declare tal circunstancia, contendrá la concesión o denegación de la autorización prevista
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en  este  Plan.  Dicha  resolución  se  acompañará  con  el  informe  cuando  se  trate  de
actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística.

4º Cuando transcurran dos meses  desde la  entrada de la  solicitud de autorización en el
registro del órgano competente para tramitarla,  sin que se haya dictado y notificado la
resolución,  podrá,  entenderse  que  la  actuación  no  queda  sometida  a  Autorización
Ambiental Unificada. En tal caso, la persona interesada o el Ayuntamiento, en el supuesto
de actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística, podrá entender
que queda estimada la solicitud de autorización o que el informe en relación con la misma
es favorable, sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe 5.3.2.2.

2. Quedan exceptuadas del procedimiento anteriormente establecido aquellas actuaciones excluidas
del ámbito de aplicación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, de desarrollo de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, por entenderse que no pueden afectar de forma apreciable o son inocuas para los
espacios incluidos en la Red Natura 2000.

5.3.4. ACTUACIONES SUJETAS A AUTORIZACIÓN O LICENCIA EN MATERIA URBANÍSTICA

1. De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la  Ley  2/1989,  de  18  de  julio,  las
autorizaciones  previstas  en  el  presente  Plan  que  tuvieran  por  objeto  actividades  sujetas  a
autorización o licencia urbanística, se tramitarán conforme a lo siguiente:

a) Se  instarán  en  el  mismo  acto  de  solicitud  de  éstas,  a  cuyo  efecto  la  persona  interesada
presentará ante el Ayuntamiento, además de la documentación exigida para la concesión de la
autorización  o  licencia  en  materia  urbanística,  la  correspondiente  solicitud  en  el  modelo
normalizado que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique. Los
modelos normalizados podrán obtenerse en los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.1.

b) El Ayuntamiento, en el plazo de 10 días, remitirá la documentación con su informe facultativo a
la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
Dicho informe deberá pronunciarse expresamente sobre la compatibilidad de la actuación con
el instrumento de planeamiento urbanístico.

c) La Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente,
evacuará informe que tendrá carácter vinculante si el informe es desfavorable. Si el informe
fuese favorable, deberán incluirse en la autorización o licencia urbanística las condiciones que
se establezcan en el mismo. Dicho informe será emitido en el plazo máximo de dos meses
desde la recepción de la solicitud.

d) Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera emitido y notificado al Ayuntamiento
dicho  informe,  se  entenderá  informada  favorablemente  la  actuación  y  podrá  proseguir  el
procedimiento  para  la  autorización  o  licencia  urbanística  solicitada,  sin  perjuicio  de  lo
establecido en el epígrafe 5.3.2.2.

e) Los plazos establecidos para notificar la resolución de las autorizaciones o licencias en materia
urbanística,  quedarán  en  suspenso,  en  tanto  se  lleve  a  cabo  la  tramitación  del  informe
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

2. En los  casos en que la  actuación pretendida  esté  sujeta  a  autorización  o licencia  en materia
urbanística  y  a  comunicación a  la  persona titular  de  la  Delegación Territorial  en  Sevilla  de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, una vez haya sido concedida, en su caso,
dicha  autorización  o  licencia  urbanística,  corresponderá  a  la  persona  interesada  realizar  la
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comunicación,  en  los  términos  establecidos  en  este  Plan,  acompañada  de  una  copia  de  la
autorización o licencia otorgada, o en su caso, de la correspondiente certificación o cualquier otro
medio de prueba admitido en Derecho acreditativo del silencio positivo producido.

5.3.5. ACTUACIONES  QUE  REQUIERAN  AUTORIZACIONES  AMBIENTALES  DE  CARÁCTER
SECTORIAL O IMPLIQUEN LA OCUPACIÓN DE BIENES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

1. Se integrarán en un único procedimiento administrativo las autorizaciones que se requieran en
virtud de este Plan, cuando:

a) Tengan por objeto actuaciones que conlleven la necesidad de otras autorizaciones ambientales
de carácter sectorial, conforme a lo dispuesto en el epígrafe 5.2.3.

b) Requieran  el  otorgamiento  de  un  título  de  concesión  para  la  ocupación  de  bienes  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía o gestionados por la misma en virtud de las competencias
que tenga atribuidas, así como aquellas que, en su caso, afecten a zonas de servidumbre de
protección.

2. En la instrucción del  procedimiento por el  órgano competente por razón de la  materia  deberá
emitirse, con anterioridad a la resolución administrativa que ponga fin al mismo, un informe por la
Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente, sobre
la  conformidad  de  la  actuación  pretendida  en  relación  con  la  normativa  reguladora  de  las
actividades en los espacios naturales y la protección de sus valores ambientales. Dicho informe
tendrá carácter vinculante cuando sea desfavorable, así como en relación con las condiciones que
se establezcan, en su caso, cuando sea favorable.

5.3.6. COMUNICACIÓN PARA LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN

1. La comunicación deberá dirigirse a la persona física o jurídica titular de la Delegación Territorial en
Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente y deberá tener entrada en el
registro general de la citada Delegación Territorial o en sus registros auxiliares, con una antelación
mínima  de  15  días  a  la  fecha  señalada  en  la  comunicación  para  el  inicio  de  la  actuación,
pudiéndose presentar en la forma prevista en el epígrafe 5.3.1.4.

Con el objeto de facilitar la aportación de la documentación requerida, la Consejería competente en
materia de medio ambiente, a través de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM),
pondrá a disposición de las personas interesadas la información necesaria para la identificación de
los condicionantes ambientales que inciden sobre el área de actuación o sobre la actividad que se
va a realizar.

2. La  persona  interesada  deberá  presentar  el  documento  de  comunicación  correspondiente  a  la
actividad  que  se  pretende  desarrollar  conforme  a  un  modelo  normalizado,  debidamente
cumplimentado junto con la documentación requerida para cada supuesto. El modelo normalizado
podrá obtenerse en los lugares previstos en el epígrafe 5.3.1.1.

La persona solicitante podrá no presentar aquellos  documentos que ya obren en poder  de la
Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en el
que los presentaron.

3. Cuando la  comunicación se presente en un lugar  distinto al  registro  general  de la Delegación
Territorial  en Sevilla  o de sus registros auxiliares,  el  plazo antes indicado en el  apartado 1 se
computará a partir de la fecha de entrada en dicho registro. Para el supuesto de presentación por
el registro telemático se estará a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
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de acceso  electrónico  de  los  ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos.  A  tal  efecto,  la  Delegación
Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente comunicará a la
persona interesada la fecha de entrada de la comunicación en su registro, general o auxiliar, en el
plazo de 10 días siguientes a la recepción de la comunicación.

4. La presentación de la comunicación por medios telemáticos a través de las redes abiertas de
telecomunicación se cursará por los interesados al  Registro Telemático Único, en los términos
previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, y demás normativa de aplicación, así como el
artículo  83  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  mediante  el  acceso  a  la  correspondiente
aplicación situada en el Canal de Administración Electrónica de la web de la Junta de Andalucía
(http:/www.juntadeandalucia.es), así como en la de la Consejería competente en materia de medio
ambiente. (http:/www.juntadeandalucia.es/organismos/medioambienteyordenaciondelterritorio)

5. En caso de que existan razones de conservación o protección de los recursos naturales que no
hayan podido ser previstas por la persona interesada o se sobrepase la capacidad de acogida del
equipamiento o de la zona de realización de las actividades, la persona física o jurídica titular de la
Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente,
indicará a la persona interesada, con una antelación mínima de diez días con respecto a la fecha
prevista para el inicio de la actividad, la imposibilidad de realizar la actuación propuesta en dicha
fecha.

6. Sin  perjuicio  de lo  que se establece  en el  apartado anterior,  en  las  actuaciones  sometidas al
régimen de comunicación al  ejercicio de la  actividad, la  Delegación Territorial  en Sevilla  de la
Consejería competente en materia de medio ambiente no tendrá el deber de pronunciarse sobre la
actividad pretendida, ni la falta de pronunciamiento tendrá efectos de silencio administrativo.

7. El  régimen  de comunicación  establecido  en  el  presente  Plan  se  entiende  sin  perjuicio  de  los
permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la normativa
sectorial vigente.

5.4. NORMAS GENERALES

1. Las presentes normas serán de aplicación a las Reservas Naturales Complejo Endorreico de La
Lantejuela, Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas, Complejo Endorreico de Utrera y Laguna
del Gosque (epígrafe 5.4.1) y a sus correspondientes Zonas Periféricas de Protección (epígrafe
5.4.2).

2. Las normas del  presente  Plan son determinaciones  de aplicación directa,  vinculantes  para las
Administraciones públicas y para los particulares.

3. A efectos de su clasificación por el planeamiento urbanístico, los terrenos correspondientes a las
Reservas  Naturales  Complejo  Endorreico  de La Lantejuela,  Complejo  Endorreico  de Lebrija-Las
Cabezas, Complejo Endorreico de Utrera y Laguna del Gosque y a sus correspondientes Zonas
Periféricas de Protección tendrán la consideración de suelo no urbanizable objeto de protección
especial, de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en el
artículo 46 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

4. Los planes urbanísticos deberán adaptarse a las prescripciones previstas en el presente Plan, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad.
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5.4.1. DE LAS RESERVAS NATURALES

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcelas
entendiéndose como tal  las podas de formación,  mantenimiento y saneamiento y aquellas
necesarias para impedir la invasión de los terrenos agrícolas colindantes. 

b) La observación de fauna fuera de los equipamientos habilitados para ello.

c) Las actividades de educación ambiental.

d) La instalación de equipamientos vinculados a la observación de avifauna.

e) Las  actividades  científicas  y  de  investigación  así  como  la  difusión  de  la  información  que
habiéndose derivado de la investigación desarrollada en el interior de las Reservas Naturales
pueda facilitar la localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se
ponga  en  peligro  la  conservación  de  los  mismos.  Una  vez  finalizados  los  trabajos  de
investigación, el seguimiento de éstos se realizará de acuerdo al apartado 3.

f) La recolección de recursos genéticos, cuando justifique adecuadamente que dicha recolección
no causa ningún perjuicio  al  mantenimiento de los recursos en un grado de conservación
favorable y que se promueve adecuadamente el reparto de los beneficios asociados a dicha
actividad.

g) Los  aprovechamientos  ganaderos,  cuando  se  consideren  necesarios  para  el  manejo  de  la
vegetación lagunar.

h) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía que se desarrollen fuera de
los equipamientos habilitados para ello o que impliquen el uso de equipos auxiliares,  tales
como focos, pantallas reflectoras, generadores eléctricos u otros.

i) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

2. Con carácter general, queda prohibido cualquier uso o actividad susceptible de alterar o modificar
las  características  naturales  de las  lagunas,  en  particular  aquellas  que  afecten  a  la  calidad  y
cantidad de sus aguas, y su orla de vegetación, salvo cuando estén vinculadas a la gestión y
orientadas a la conservación del espacio. En particular se prohíben las siguientes:

a) Los aprovechamientos agrícolas y forestales, así como los ganaderos distintos de los citados en
el apartado 1.g).

b) La realización de cualquier actividad de uso público, incluidas las actividades de esparcimiento
y recreo así como las de turismo activo y ecoturismo, distintas de las actividades citadas en el
apartado 1.

c) La circulación de vehículos. 

d) La construcción o instalación de edificaciones, infraestructuras o equipamientos de cualquier
tipología distintas de las contempladas en el apartado 1.d).

e) La instalación de señales y en general cualquier tipo de publicidad, distintas de las exigidas por
las disposiciones legales y de las que la Consejería competente en materia de medio ambiente
considere necesarias para la gestión del espacio.
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3. Seguimiento de la Investigación:

a) Tras la finalización de la investigación, la persona responsable del proyecto y personal de la
Consejería competente en materia de medio ambiente realizarán una visita al área de estudio
para  comprobar  la  inexistencia  de  daños;  en  caso  de  que  se  compruebe  que  se  hayan
producido daños como consecuencia de la investigación, la entidad responsable de la misma
procederá a la restauración de la zona a las condiciones originales, antes de la finalización del
plazo indicado por la Consejería competente en materia de medio ambiente.

b) Una vez finalizados los trabajos de investigación, la persona responsable del proyecto deberá
emitir  un  informe  completo  y  detallado  de  la  metodología,  actividades  desarrolladas,
resultados, conclusiones obtenidas y sugerencias o recomendaciones derivadas de ellas para
una mejor conservación y gestión de los espacios protegidos. La Consejería competente en
materia  de medio ambiente solo  podrá utilizar  dicha información para  establecer  objetivos
relacionados con la gestión, evaluación y seguimiento de los espacios protegidos. Cuando sea
necesaria la difusión de dicha información, ésta deberá realizarse de acuerdo con la entidad
investigadora.

c) Asimismo, la persona responsable de la investigación deberá remitir a la Delegación Territorial
en Sevilla de la Consejería competente en materia de medio ambiente una copia de todas las
publicaciones que se realicen derivadas, en todo o en parte,  de la  investigación realizada,
debiendo constar en las mismas expresamente la referencia del espacio natural de que se trate
y la colaboración prestada por la Consejería competente en materia de medio ambiente de la
Junta de Andalucía para la realización de la investigación antes de la finalización del plazo
indicado por la Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Acceso:

Salvo en los casos en que haya sido autorizada expresamente otra forma de acceso, a las Reservas
Naturales sólo se podrá acceder por los senderos señalizados a tal efecto.

5.4.2. NORMAS PARA LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN

5.4.2.1. Actividades forestales

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, la
forestación de terrenos agrícolas,  que en cualquier  caso se realizará con especies autóctonas,
cuando conlleve el desarraigo de vegetación forestal  o cuando la pendiente media del área de
actuación supere el 15%.

2. Queda sujeta al régimen de comunicación la forestación de terrenos agrícolas, cuando se realice
con especies  autóctonas, no conlleve la  eliminación de la  vegetación forestal  preexistente  y la
pendiente media del área de actuación no supere el 15%. A efectos de control y seguimiento dichas
actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente
previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.

3. Queda prohibido el cambio de uso de los terrenos forestales.

5.4.2.2. Actividades agrícolas

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:
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a) El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas que, en
su caso, deberá cumplir las condiciones establecidas en el apartado 5.

b) La consolidación y mejora de los regadíos existentes no sometidos a  Autorización Ambiental
Unificada.

c) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y de separación de parcelas por motivos
de protección de cultivos y cuando no exista otra alternativa.

d) El uso del fuego en las labores agrícolas, que sólo se autorizará cuando sea necesario por
motivos fitosanitarios.

2. Quedan sujetas  al  régimen de comunicación  las  actuaciones  que a  continuación se relacionan
cuando se realicen en las condiciones establecidas en este Plan. A efectos de control y seguimiento
dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio
ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.:

a) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcelas,
entendiéndose como tal  las  podas de formación y  mantenimiento,  así  como las  podas de
saneamiento.

b) El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de la cuenca vertiente de las lagunas
que, en su caso, deberá cumplir las condiciones establecidas en el apartado 3.

3. Condiciones para el desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las
lagunas:

En todo caso, cuando la pendiente media del área de actuación sea mayor del 15% se deberá
cumplir lo siguiente:

a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o
leñoso que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que  impidan  la  erosión  del  terreno,  las  cuales  deberán  ser  puestas  de  manifiesto  en  la
comunicación.

4. Quedan prohibidas:

a) La implantación de cultivos bajo plástico.

b) El laboreo del suelo en línea de máxima pendiente.

c) La construcción de bancales o terrazas de cultivo.

d) Los tratamientos fitosanitarios por medios aéreos en terrenos agrícolas.

e) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y separación de parcelas por motivos
distintos a los mencionados en el apartado 1.c).

f) El uso del fuego en las labores agrícolas cuando no se ajuste a lo establecido en el apartado
1.d).

g) Los nuevos regadíos. 

5. Desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas.

El desarraigo de cultivos leñosos estará sujeto a los siguientes requisitos cuando la pendiente
media del área de actuación sea mayor del 15%:
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a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o
leñoso que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que impidan la erosión del terreno.

6. En  los  terrenos  donde  se  detecten  problemas  erosivos  severos,  la  Consejería  competente  en
materia de medio ambiente podrá establecer limitaciones al laboreo e instar a la aplicación de
técnicas de no laboreo o laboreo de conservación.

5.4.2.3. Actividades ganaderas

1. Quedan prohibidas:

a) Las explotaciones ganaderas en régimen estabulado.

b) La quema de vegetación para la obtención de nuevos pastos.

2. Instalación de abrevaderos móviles y puntos de alimentación.

a)  Cuando,  debido  a  circunstancias  ambientales  o  de  gestión,  sea  necesario  el  aporte  de
suplemento alimentario, los abrevaderos móviles y puntos de alimentación estarán distribuidos
uniformemente  por  toda  la  superficie  de  aprovechamiento  y  su  ubicación  será  modificada
periódicamente, siempre que sea técnicamente posible.

b)  En cualquier caso, no se ubicarán en zonas con pendientes superiores al 20% ni en aquellas
donde haya problemas de erosión del suelo. No se ubicarán a una distancia inferior a 10 metros
de las Reservas Naturales y de los cauces existentes, ni en zonas de permeabilidad alta.

c) No se podrán habilitar como abrevaderos elementos domésticos. 

3. La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  podrá  limitar  o  regular  la  actividad
ganadera en determinadas áreas o para determinadas especies cuando las condiciones sanitarias,
biológicas y medioambientales así lo aconsejen.

5.4.2.4. Actividades cinegéticas

1. Quedan prohibidas:

a) La caza de aves acuáticas.

b) El establecimiento de escenarios de caza.

c) Las granjas cinegéticas.

2. Zonas de Reserva de Caza:

Los  cotos  de  caza  que  afectan  a  las  Zonas  Periféricas  de  Protección  deberán  establecer  sus
correspondientes zonas de reserva de caza (establecidas en el artículo 18 del Decreto 182/2005, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza) dentro de dichas Zonas
Periféricas de Protección y,  más concretamente,  en los terrenos más próximos a las lagunas. Los
Planes Técnicos de Caza correspondientes deberán ser adaptados en su revisión a tal efecto.

5.4.2.5. Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo

1. Serán de libre realización las siguientes actividades cuando se realicen en equipamientos públicos,
caminos, pistas forestales u otros espacios donde no exista limitación de acceso o de uso conforme
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a la normativa vigente así como la que pueda establecerse conforme a lo dispuesto en el apartado
2:

a) La observación de la fauna y la flora.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía siempre que no impliquen el
uso de equipos auxiliares,  tales como focos, pantallas reflectoras,  generadores eléctricos u
otros.

c) El cicloturismo.

d) Las rutas ecuestres.

e) El senderismo.

f) La circulación de vehículos a motor.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer limitaciones de acceso
o de uso en determinadas áreas para las actividades incluidas en el apartado 1 cuando existan
riesgos para la seguridad de las personas, la conservación de los valores naturales, las especies
silvestres o sus hábitats o los procesos ecológicos que gobiernan el espacio.

3. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) Las actividades de uso público, turismo activo o ecoturismo incluidas en el apartado 1 cuando
se realicen por caminos u otros espacios donde exista limitación de acceso o de uso.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía que impliquen el uso de
equipos auxiliares, tales como focos, pantallas reflectoras o generadores eléctricos u otros.

c) La  construcción,  instalación  y  adecuación  de  equipamientos  vinculados  al  desarrollo  de
actividades de uso público que no estén promovidos por la Consejería competente en materia
de  medio  ambiente  que  en  cualquier  caso  deberán  corresponderse  con  alguna  de  las
siguientes tipologías: mirador, observatorio, sendero señalizado, carril bici, itinerario botánico o
áreas recreativas y cumplir los siguientes requisitos:

1 Estar dimensionados sobre la  base de las características ecológicas y  paisajísticas  del
espacio y a su capacidad de acogida.

2 Estar debidamente señalizados.

3 En el caso de que el equipamiento incluya área de aparcamiento, ésta deberá localizarse
prioritariamente fuera de los límites del ámbito de aplicación de este Plan. De ubicarse en
el  interior,  se  dispondrá  en  áreas  de  menor  valor  ambiental,  debiéndose  justificar  su
necesidad para  el  uso  y  disfrute  del  equipamiento  asociado  y  preferentemente  donde
puedan servir a dos o más equipamientos.

d) Las instalaciones temporales de avituallamiento asociadas a eventos puntuales de carácter
educativo o recreativo.

4. Quedan prohibidas:

a) El cicloturismo campo a través.

b) La circulación de vehículos “campo a través”.
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c) La  circulación  de  motocicletas,  cuatriciclos  o  vehículos  asimilados  fuera  de  carreteras  o
caminos asfaltados.

d) La creación de áreas de acampada y campamentos de turismo.

e) El estacionamiento para pernoctar de caravanas, autocaravanas y vehículos de características
similares.

f) La  ubicación  de  establecimientos  permanentes  o  temporales  de  restauración  tales  como
chiringuitos, quioscos, bares o restaurantes distintos de los citados en el apartado 3.d).

g) La celebración de pruebas o eventos deportivos.

h) Las concentraciones y las actividades recreativas tal como las define el Decreto 195/2007, de
26  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  generales  para  la  celebración  de
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

i) Las actividades que impliquen el uso de aparatos de megafonía exterior con alteración de las
condiciones de sosiego y silencio.

j) La realización de cualquier otra actividad de uso público, turismo activo o ecoturismo distintas
de las que se permitan expresamente en los apartados 1 y 3.

5. Condiciones para el desarrollo de las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo:

a) Todas las actividades deberán realizarse de manera que no conlleven repercusiones negativas
sobre  el  medio  natural,  no  alteren  el  normal  funcionamiento  de  los  equipamientos  e
infraestructuras u obstaculicen la realización de estas actividades por otras personas usuarias.

b) La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer mediante Orden las
condiciones medioambientales para el desarrollo en las Reservas Naturales de las actividades
de uso público, turismo activo y ecoturismo que se consideren necesarias para garantizar que
el  desarrollo  de  dichas  actividades  sea  compatible  con  la  seguridad  de  las  personas,  la
conservación de los valores naturales, las especies silvestres o sus hábitat, la geodiversidad y
no interfieran en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de aquéllas.

c) Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la  flora y la fauna silvestres,  la Orden citada en el  párrafo anterior  podrá establecer la
exigencia de fianza para la realización de actividades organizadas de ocio, deporte o turismo
activo  o  para  la  realización  de  grabaciones  audiovisuales  cuando  pudieran  afectar  a  las
especies silvestres amenazadas, cuya cuantía se fijará en proporción a la actividad que se
pretenda realizar y a las responsabilidades que pudieran derivarse por daños causados. La
fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación autorizada,
deduciéndose de la  misma,  en su caso,  la  cuantía  necesaria  para atender  a  los  daños  y
responsabilidades producidas.

d) La  fianza  a  la  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  podrá  ser  sustituida  por  un  seguro  de
responsabilidad civil por daños al medio ambiente, en los términos que se establezcan en la
Orden referida en el párrafo b). Los riesgos cubiertos por dicho seguro serán independientes de
los exigidos para el seguro de responsabilidad profesional suficiente, establecido en el Decreto
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, para el desarrollo
de las actividades de turismo activo.

e) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá, mediante
Orden, condicionar, someter a autorización o a comunicación o limitar de forma cautelar e
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inmediata,  por  un  tiempo  determinado,  el  desarrollo  en  el  espacio  de  cualquier  tipo  de
actividad distinta de las incluidas en los apartados 1, 3 y 4 cuando se detecte que el desarrollo
de dicha actividad puede tener incidencia sobre la conservación de los valores naturales que
motivaron la  declaración  de las  Reservas Naturales,  así  como  de las Zonas Especiales de
Conservación y de las Zonas de Especial  Protección para las Aves.  En el supuesto que se
considere necesario que la regulación establecida tenga carácter definitivo, deberán iniciarse
los  trámites  necesarios  para  incluir  en  el  presente  Plan  el  régimen  de  autorizaciones,
comunicaciones y limitaciones establecidos.

f) Las actividades de turismo activo que se desarrollen por empresas quedarán sujetas a los
requisitos que para su ejercicio se establecen en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, y sus
normas de desarrollo que establezcan obligaciones y condiciones medioambientales para la
práctica de las actividades integrantes del turismo activo.

g) Las  actividades  de  ecoturismo  desarrolladas  por  empresas  se  sujetarán  a  los  mismos
requisitos  establecidos  para  las  de  turismo  activo  en  la  normativa  referida  en  el  párrafo
anterior.  A  estos  efectos,  se  entenderán  por  actividades  de  ecoturismo  aquellas  que  se
determinen  mediante  Orden  conjunta  de  las  personas  físicas  o  jurídicas  titulares  de  las
Consejerías competentes en materia de turismo y medio ambiente, prestadas bajo criterios de
responsabilidad ambiental y que estén basadas en distintas formas de percepción directa de
los  recursos  patrimoniales  del  territorio,  tales  como  el  aprecio,  disfrute,  sensibilización,
interpretación de los recursos o turismo ecológico.

h) La observación de especies de fauna y flora tiene la consideración de actividad de ecoturismo.

5.4.2.6. Actividades de investigación

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las  actividades  científicas  y  de  investigación  que  impliquen  el  montaje  de  infraestructuras
permanentes  o  desmontables  así  como  la  difusión  de  información  derivada  de  investigación
científica desarrollada en el interior de las Zonas Periféricas de Protección que pueda facilitar la
localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se ponga en peligro la
conservación de los mismos.

2. Quedan sujetas al régimen de comunicación las actividades científicas y de investigación que no
impliquen el montaje de infraestructuras. A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones
deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente previamente
al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6.

3. El seguimiento de la investigación se regirá por disposiciones idénticas a las establecidas en el
epígrafe 5.4.1.

5.4.2.7. Infraestructuras

1. Queda sujeto a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan, la
construcción, conservación, acondicionamiento y mejora de infraestructuras de cualquier tipo que
no esté sometida a Autorización Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unificada ni incluida
en el apartado 2.

2. Quedan  sujetas  al  régimen  de  comunicación  las  obras  de  conservación,  acondicionamiento  y
mejora  de caminos y carreteras cuando se realicen en las condiciones que a continuación se
relacionan. A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la
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Consejería competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la
forma y plazo previstos en el epígrafe 5.3.6:

a) No supongan una modificación de la planta o sección.

b) No supongan una alteración de desmontes y terraplenes.

c) No precisen de la construcción de obras de drenaje.

d) No afecten a especies de flora amenazada.

e) El firme sea terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra, que deberá
tener una tonalidad similar a la del terreno circundante.

f) Una vez finalizada la obra no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios en
los alrededores.

3.  Quedan excluidas de régimen de autorización y de comunicación las obras de emergencia y las tareas
de conservación rutinarias de la Red de Carreteras del Estado y de la Red de Carreteras de Andalucía
tales como la limpieza de cunetas, pasos y conducciones, bacheos, limpieza y reposición de señales y
renovación de marcas viales y tareas similares,

4. Quedan prohibidas:

a) Las instalaciones de producción de energía eléctrica,  salvo las instalaciones de energía de
pequeña potencia definidas en el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se
regula  la  conexión  a  red  de  instalaciones  de  producción  de  energía  eléctrica  de  pequeña
potencia, tanto si se conectan a la red de distribución como si no.

b) La construcción de instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla cuando se localicen
en la cuenca vertiente de las lagunas.

c) La ubicación de vertederos de residuos de cualquier naturaleza e instalación de plantas de
tratamientos,  eliminación o transferencia de residuos de cualquier  tipo,  de acuerdo con la
normativa estatal y autonómica que le resulte de aplicación.

d) La instalación de parques de vehículos, almacenes de chatarra e instalaciones similares.

e) La construcción de pozos ciegos o fosas sépticas.

f) La construcción de aeródromos y helipuertos. 

5. Condiciones generales:

a) Con carácter general las infraestructuras se ubicarán fuera del espacio. 

b) La creación, mejora, ampliación o conservación de cualquier tipo de infraestructura tendrá en
cuenta criterios de conservación e integración paisajística y adoptará, en todos los casos, la
solución que minimice las posibles alteraciones ecológicas o paisajísticas en el ámbito de estos
espacios  naturales,  así  como  medidas  correctoras  necesarias  para  devolver  a  su  estado
original los terrenos afectados y el funcionamiento del sistema natural.

c) Para la dotación de infraestructuras de cualquier tipo que, de forma inevitable tengan que
ubicarse en el espacio se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales: 

1º  Tendrán  la  consideración  de  preferentes  las  obras  de  mejora  de  las  infraestructuras
existentes sobre la creación de otras nuevas, que en caso necesario aprovecharán al máximo
el trazado y ubicación de las ya existentes.
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2º Se utilizarán las mejores tecnologías disponibles.

3º Se evitará la creación de nuevos accesos.

6. Condiciones específicas para las infraestructuras energéticas:

a) Con carácter  general,  las nuevas infraestructuras eléctricas sólo se autorizarán cuando no
exista posibilidad de trazado alternativo fuera del espacio y se trazarán sobre aquellas áreas en
que el impacto ecológico y paisajístico sea menor, minimizando en lo posible la longitud del
trazado dentro del espacio.

b) Si, evaluados criterios técnicos, ambientales y económicos se considerase inviable la opción
del trazado subterráneo, se podrá autorizar  su trazado aéreo mediante la  adopción de las
medidas correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias. Así, se priorizará
su trazado apoyado en carreteras, caminos, u otras infraestructuras ya existentes, alejado de
zonas elevadas y de las áreas de nidificación de especies de aves amenazadas.

c) Los tendidos eléctricos deberán contar con medidas de protección que aseguren su inocuidad
para las aves.

d) A  efectos  de  minimizar  el  riesgo  de  electrocución,  cuando  sea  técnicamente  viable,  se
instalarán apoyos de madera u hormigón o cualquier otro método contrastado.

e) Las personas físicas o jurídicas titulares responsables de las líneas eléctricas quedan obligados
al correcto mantenimiento de las mismas y a la incorporación de las nuevas tecnologías que
incrementen la seguridad de estas instalaciones y a la incorporación, en su caso, de medidas
de protección para la avifauna.

f) Los  tendidos eléctricos  que dejen  de ser  funcionales  serán retirados  por  quién ostente  la
titularidad  de  las  líneas.  En  caso  necesario,  se  acometerán  las  labores  de  restauración
paisajística necesarias.

7. Condiciones específicas para las infraestructuras viarias:

a) Con carácter general, las nuevas infraestructuras viarias sólo se autorizarán cuando no exista
posibilidad de trazado alternativo fuera del espacio y se trazarán sobre aquellas áreas en que el
impacto ecológico y paisajístico sea menor, minimizando en lo posible la longitud del trazado
dentro del espacio.

b) Las actuaciones de mejora en la red viaria deberán realizarse preferentemente respetando los
trazados  actuales  y  evitándose,  en cualquier  caso,  el  menoscabo de los  valores  naturales
existentes.

c) En todo caso deberán contener medidas que garanticen la evacuación normal de las aguas de
escorrentía y el paso de aguas fluyentes a las lagunas así como el libre tránsito de la fauna
después de la ejecución de la obra.

d) En la medida de lo posible se restituirán a su estado natural aquellos tramos de caminos que
no se consideren necesarios o hayan perdido su funcionalidad.

e) En los caminos rurales únicamente se podrán emplear firmes rígidos en la base de los tramos
de fuerte inclinación en los que se manifiesten problemas de erosión y de seguridad vial. Con
carácter  excepcional,  y  vinculado  a  acciones  de  desarrollo  rural  promovidas  por  la
administración  competente,  podrán  emplearse  firmes  rígidos  en  la  adecuación  de  las
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infraestructuras  viarias  en  zonas  agrícolas.  En  cualquier  caso  los  materiales  empleados
deberán tener tonalidades o tratamientos cromáticos que faciliten su integración paisajística.

8. Condiciones específicas para las infraestructuras de telecomunicaciones:

a) Con carácter  general,  las  nuevas infraestructuras de servicios  de telecomunicación sólo  se
autorizarán cuando no exista posibilidad de ubicación o trazado alternativo fuera del espacio y
se establecerán sobre aquellas áreas en que el impacto ecológico y paisajístico sea menor,
minimizando en lo posible la longitud del trazado dentro del espacio.

b) Si  se  considerasen  inviables  las  opciones  del  soterramiento,  una  vez  evaluados  criterios
técnicos, ambientales y económicos se podrá autorizar su trazado aéreo mediante la adopción
de las medidas correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias. Así, se
priorizará su trazado apoyado en infraestructuras ya existentes.

c) Las infraestructuras desplegadas deberán contar con medidas de protección que aseguren su
inocuidad para las aves.

d) Las compañías responsables de las infraestructuras de servicios de telecomunicación quedan
obligadas  al  correcto  mantenimiento  de  las  mismas  y  a  la  incorporación  de  las  nuevas
tecnologías que incrementen la seguridad de estas instalaciones y a la incorporación, en su
caso, de medidas de protección para la avifauna.

e) Las infraestructuras de servicios de telecomunicación que dejen de ser funcionales deberán ser
retiradas por quien ostente su titularidad. En caso necesario, se acometerán las labores de
restauración paisajística necesarias.

9. Condiciones específicas para las instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla que se
localicen fuera de la cuenca vertiente de las lagunas:

a) La capacidad de las mismas deberá ser proporcional a las necesidades de la explotación y se
tendrá que acreditar la disponibilidad de agua así como la inexistencia de afecciones directas,
indirectas o sinérgicas al régimen hídrico de las zonas húmedas presentes.

b) El proyecto deberá garantizar la integración paisajística de la obra en el entorno.

c) El  diseño de la instalación deberá adoptar las medidas necesarias para evitar  la caída de
personas o animales en su interior y permitir la salida de los mismos.

d) Se prohíbe la cloración o cualquier otro tratamiento químico del agua almacenada o retenida,
no relacionado con la función agraria a la que está destinada, y, en todo caso, cuando la
instalación desagüe a un curso natural de agua.

e) El promotor del proyecto tiene la obligación de restaurar las zonas que hayan podido verse
alteradas en el transcurso de las obras.

10. Condiciones específicas para el tratamiento de aguas residuales:

a) Vertido de aguas residuales urbanas o industriales.

Los vertidos de aguas residuales urbanas o industriales que inevitablemente deban realizarse
en el interior de las Zonas Periféricas de Protección deberán ser sometidos previamente a un
tratamiento  adecuado  de  depuración  que  permita  que  el  vertido  resultante  cumpla  los
requisitos establecidos reglamentariamente para vertidos en zonas sensibles.

b) Depuración de aguas residuales en edificaciones aisladas e instalaciones existentes.
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La instalación de estaciones o sistemas de depuración de aguas residuales en edificaciones
aisladas e instalaciones existentes deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1º Se realizará mediante la instalación de un sistema de depuración homologado y adecuado
al  tamaño  y  uso  de  la  edificación,  que  asegure  eficazmente  la  reducción  de  la  carga
contaminante,  de  forma  que  los  vertidos  sean  inocuos  o  incluso  susceptibles  de
aprovechamiento para el  riego de zonas ajardinadas y para usos no potables de la propia
edificación.

2º Se deberá certificar su calidad y someter a un régimen de mantenimiento adecuado que
asegure la ausencia de afecciones negativas sobre los recursos naturales.

5.4.2.8. Construcción, conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones

1. No necesitarán autorización las construcciones o edificaciones destinadas a la gestión o al uso
público  del  espacio  natural,  promovidas  por  la  consejería  competente  en  materia  de  medio
ambiente.

2. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan,
las siguientes actuaciones:

a) Las obras de conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones o construcciones.

b) Los cambios de uso de las edificaciones y construcciones existentes.

c) Las construcciones auxiliares para el establecimiento de pequeñas instalaciones de servicio,
como bombas, generadores o transformadores.

3. Quedan prohibidas:

a) Las  nuevas  edificaciones  o  construcciones  distintas  de  las  que  promueva  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente, destinadas a la gestión y al uso público de los
espacios naturales.

b) La  colocación  o  instalación  con  carácter  permanente  de  edificios  portátiles,  caravanas  o
“containers”, así como los construidos con materiales de desecho.

4. Construcción, conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones.

En las  nuevas  construcciones  y  edificaciones  destinadas  a  la  gestión  y  al  uso  público  de  los
espacios  naturales, así  como  en  las  obras  de  conservación,  rehabilitación  o  reforma  de  las
construcciones y edificaciones existentes, el promotor deberá:

a) Adoptar  las  características  constructivas  externas  necesarias  para  conseguir  la  máxima
integración paisajística, debiendo guardar armonía con la arquitectura propia del entorno.  En
cualquier caso no se permite el empleo de materiales de alta capacidad reflectante.

b) Restaurar las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

c) Adaptar el proyecto a las condiciones topográficas y paisajísticas del entorno, evitándose las
construcciones en áreas de especial fragilidad visual salvo casos excepcionales y debidamente
justificados.

d) Contemplar, en su caso, en el proyecto de obra, de forma específica y autónoma el tratamiento
de vertidos, la evacuación de residuos, las medidas necesarias que garanticen las necesidades
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de abastecimiento, saneamiento y accesos, así como las soluciones consideradas necesarias
para asegurar la ausencia de impacto negativo sobre los recursos naturales.

e) A  efectos  de  la  rehabilitación  de las  edificaciones  existentes,  se  procederá  conforme  a  la
normativa sectorial vigente.

5. Características constructivas:

a) Los  materiales  y  soluciones  constructivas  a  emplear  serán  los  derivados  de  la  tradición
constructiva local,  que depende de factores como la climatología de la zona, las funciones
propias derivadas de los usos del  suelo y la economía local,  la disponibilidad de materias
primas en las cercanías y la adaptación al medio, tomando como referencia las edificaciones
tradicionales  que  perduran  inalteradas  en  la  zona.  En  cualquier  caso  no  se  autorizará  el
empleo de materiales de alta capacidad reflectante.

b) En la mejora, conservación y rehabilitación de edificaciones vinculadas a la explotación agraria,
no se podrán utilizar elementos de carácter residencial susceptibles de conformar una vivienda,
tales  como  antenas  receptoras  de  radio-televisión,  antenas  parabólicas  o  cualquier  otra
instalación técnica que no se encuentre justificada por las funciones propias de la edificación.

5.4.2.9. Otros usos y actividades

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Plan
las  siguientes  actuaciones,  cuando  no  estén  sometidas  a  Autorización  Ambiental  Integrada  o
Autorización Ambiental Unificada:

a) Cualquier actuación en los cauces en las zonas de servidumbre, las de policía y los perímetros
de protección.

b) La instalación de cercas, vallados y cerramientos, así como su reposición.

c) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

d) En general, la difusión de información por cualquier medio que pueda facilitar la localización de
especies, poblaciones o recursos naturales en el interior de las Zonas Periféricas de Protección,
cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

e) La  recolección  de  recursos  genéticos,  cuando  se  justifique  adecuadamente  que  dicha
recolección  no  causa  ningún  perjuicio  al  mantenimiento  de  los  recursos  en  un  grado  de
conservación  favorable  y  que  se  promueve  adecuadamente  el  reparto  de  los  beneficios
asociados a dicha actividad.

2. Quedan prohibidas:

a) Las nuevas autorizaciones, permisos o concesiones de aprovechamiento o explotación de los
recursos geológicos,  que puedan afectar  negativamente a los hábitats,  flora  y  fauna de la
reserva natural, así como la ampliación de los derechos existentes en lo que afecte al ámbito
del plan.

b) La instalación de señales, salvo las exigidas en disposiciones legales, así como cualquier tipo
de publicidad o soporte publicitario,  cuando no esté vinculada al uso público y gestión del
espacio.

c) Aquellas obras o actuaciones, temporales o permanentes, que puedan dificultar o alterar los
aportes hídricos superficiales o subterráneos a las lagunas, así como a la calidad de sus aguas.
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6. LINEAS DE ACTUACIÓN

En  El  marco  de  los  objetivos  establecidos  en  el  ámbito  del  presente  Plan,  se  proponen  las
siguientes líneas de actuación.

6.1. GRADO  DE  CONSERVACIÓN  FAVORABLE  DE  LOS  HÁBITATS  DE  INTERÉS
COMUNITARIO  DE  LAS  ESPECIES  DE  INTERÉS  COMUNITARIO  Y  SUS
HÁBITATS Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

1. Se impulsará el seguimiento del control periódico de la calidad del agua de las lagunas mediante
parámetros físicos, químicos y biológicos en el marco de la Red de Seguimiento y Evaluación de
Zonas Húmedas de Andalucía. Será prioritario un estudio sobre la calidad de las aguas de las
lagunas del Gosque, Peña, Alcaparrosa y aquellas del Complejo Endorreico La Lantejuela.

2. Se impulsará el seguimiento del control periódico de las fluctuaciones de los niveles hídricos de las
lagunas y renovación periódica de las regletas para mediciones del nivel de agua donde se estime
necesario.

3. Se impulsará el desarrollo de actuaciones orientadas a la recuperación del régimen hídrico original
del Complejo Endorreico La Lantejuela. Para ello se hace necesario el control y la reducción de la
explotación de su acuífero, la eliminación de las obras de drenaje y la restauración de la dinámica
del arroyo Salado de Osuna, cuyas crecidas producían gran parte de las entradas de agua a las
lagunas y al acuífero.

4. Se  impulsará  el  control  de  las  invasiones  en  Dominio  Público  Hidráulico,  así  como  de  las
construcciones que supongan una fragmentación del medio, en el cauce del río Salado de Lebrija,
en el  lugar  a  su  paso por  el  Complejo  Endorreico  Lebrija-Las Cabezas,  dada la  presencia  de
Aphanius baeticus.

5. Mejora de la información existente relativa a la superficie y localización, estado de la estructura,
funciones  y  amenazas  de  los  hábitats  de  interés  comunitario presentes,  teniendo  en  cuenta
parámetros tales como la estructura y diversidad florística de las formaciones vegetales que los
caracterizan.

6. Se impulsará el seguimiento de la condicionalidad en los cultivos situados en la zona periférica de
protección de las lagunas.

7. Se promoverá la realización de estudios de la dinámica poblacional de las especies incluidas en los
Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, presentes en estos espacios y descripción
de los parámetros que permitan establecer el grado de conservación actual y favorable según la
tendencia y variaciones de la población de cada especie.

8. Se promoverá la realización de los estudios necesarios para constatar la presencia de las especies
que aparecen en los Formularios Oficiales de los espacios Red Natura 2000 incluidos en este Plan
e identificar la presencia de nuevas especies Red Natura 2000 no incluidas en dichos Formularios.

9. Se impulsará el diseño y puesta en marcha de mecanismos de seguimiento ecológico del grado de
conservación  de  las  prioridades  de  conservación  en  el  ámbito  del  Plan,  que  establezca  la
metodología  para  evaluar  el  grado  de  conservación  de  las  especies  e  HIC  a  escala  local,  la
periodicidad para la recogida de información y los parámetros favorables de referencia. Todo ello
teniendo  en cuenta  el  protocolo  que el  Ministerio  competente  en materia  de  medio  ambiente
establezca para la recogida y análisis de información en el marco del artículo 17 de la Directiva
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Hábitats  (informe  sexenal).  Para  aquellas  especies  que  ya  cuenten  con  un  programa  de
seguimiento, en el marco de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad, éste
se mantendrá adecuándose, en su caso, a lo que establezcan dichos mecanismos de seguimiento
ecológico.

10. Continuar con la realización de censos anuales de invernada y reproducción de las aves acuáticas.

11. Se impulsará, en caso de que se estime necesario, la reintroducción o refuerzo de poblaciones de
peces e invertebrados epicontinentales amenazados con ejemplares procedentes de los centros de
cría y conservación de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

12. Se impulsará, en el marco del Programa Andaluz para el Control de Especies Exóticas Invasoras,
las actuaciones destinadas a la prospección y, en caso de ser posible, al control y erradicación de
las  especies  alóctonas  de  carácter  invasor  que  puedan  afectar  a  especies  relevantes  o  HIC
presentes  en  el  ámbito  del  Plan,  con  especial  atención  a  las  poblaciones  de cangrejo  rojo
americano  (Procambarus clarkii), carpa  (Cyprinus  carpio)  y  perca  americana  (Micropterus
salmoides) en  el  Complejo  Endorreico  de  Lebrija-Las  Cabezas,  e  instalación  de  dispositivos
preventivos para evitar su entrada, al eucalipto en la laguna de la Peña, y Gambusia Holbrooki en el
cauce  del  arroyo  Salado  de  Lebrija.  Con  respecto  a  esta  última,  dada  la  dificultad  de  su
erradicación, plantear el  control  de su presencia mediante capturas en aquellos tramos donde
quede aislada junto a Aphanius baeticus.

13. Se impulsará el desarrollo de acuerdos o convenios con la Consejería competente en materia de
agricultura y ganadería así como con las personas propietarias de los terrenos para desarrollar
actuaciones orientadas a restaurar la vegetación natural perilagunar y riparia. Será preferente:

a) Eliminar los cultivos agrícolas que invadan las cubetas lagunares, sus cinturones perilagunares
de vegetación y la zona de Dominio Público Hidráulico del arroyo Salado a su paso por el
Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas.

b) Restauración  de  la  vegetación  perilagunar  y  riparia,  especialmente  en  las  lagunas  de  los
Complejos  endorreicos  de Utrera  y  Lebrija-Las Cabezas,  así  como en  la  ribera  del  arroyo
Salado en dicho espacio natural.

14. Se  promoverá  la  creación  de  pantallas  de  vegetación  natural  en  aquellas  lagunas  donde  la
cobertura de vegetación no reúna las condiciones óptimas para la reproducción y nidificación de
las aves o no se asegure el aislamiento ante perturbaciones externas como las derivadas de los
aprovechamientos o el uso público.

15. Se promoverá la intensificación de la vigilancia durante la época de reproducción de la avifauna y
especialmente  en  aquellas  lagunas  con  mayor  presión  de  uso  público  o  agrícola,  cuando  los
cultivos avancen hacia el borde. En este sentido será prioritaria la Laguna del Gosque y las del
Complejo Endorreico de Utrera.

16. Se impulsará  el  desarrollo  de  actuaciones  orientadas  a  minimizar  los  riegos  de  erosión  en la
cuenca vertiente de las lagunas y en particular la reforestación con fines protectores del suelo y la
instalación de estructuras de protección que favorezcan la retención de sólidos.

17. Se impulsará la vigilancia del avance de los cultivos en aquellos lugares donde lleguen hasta el
borde lagunar, muy particularmente en las lagunas de Alcaparrosa, Galiana y Pilón.

18. Se promoverá el desarrollo de los trabajos silvícolas necesarios para asegurar el mantenimiento de
las formaciones vegetales y la prevención de incendios.
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6.2. INSTRUMENTOS DE APOYO A LA GESTIÓN

6.2.1. APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE Y GESTIÓN ACTIVA

1. Se impulsará la difusión de la información sobre los mecanismos existentes relativos a convenios,
ayudas o subvenciones disponibles para la aplicación de medidas que favorezcan la conservación
de los hábitats de interés comunitario y especies amenazadas en el ámbito del presente Plan.

2. Se  incrementará  la  vigilancia  para  evitar  prácticas  no  permitidas  en  cuanto  a  las  actividades
cinegéticas se refiere.

3. Se promoverá la realización de los estudios necesarios sobre el estado de los tendidos eléctricos
existentes que presenten riesgo de electrocución o colisión para las aves y determinación de las
actuaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a la
minimización de riesgos para la avifauna e incendios.

4. Se limitará la caza durante los períodos críticos de cría y reproducción.

6.2.2. USO PÚBLICO

1. Se impulsará la mejora y homogeneización del sistema de señalización de carácter informativo,
interpretativo y normativo de las Reservas Naturales.

2. Se impulsará el desarrollo de las actuaciones necesarias para garantizar el acceso a estos espacios
naturales y acondicionamiento y mantenimiento de la red de accesos existente.

6.2.3. COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1. Se impulsará el desarrollo de campañas de divulgación, asesoramiento y sensibilización destinadas
a las personas  titulares de explotaciones agrarias sobre la adopción de técnicas de agricultura
ecológica y producción integrada y de otras prácticas agrícolas de conservación.

2. Edición de material divulgativo sobre los recursos y valores naturales de estos espacios naturales y
normas de uso.

3. Elaboración de cuadernos didácticos para la orientación y desarrollo de actividades de educación e
interpretación ambiental.

4. Continuación del desarrollo de actividades y campos de voluntariado en el marco de la Red de
Voluntariado Ambiental en Espacios Naturales. Tendrán la consideración de preferentes las líneas
de voluntariado orientadas a concienciar sobre los problemas de la deforestación, la erosión y la
contaminación hídrica.

5. Elaboración de un programa de educación ambiental acorde a la realidad social y natural de estos
espacios naturales.

6.2.4. CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN

1. Elaboración  de  una  Memoria  Anual  de  Actividades  y  Resultados  del  espacio  natural  según  el
modelo de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

2. Establecimiento  de  un protocolo  para  la  recogida  sistemática  de los  datos  necesarios  para  la
cumplimentación del sistema de indicadores que se establece en el epígrafe siguiente y recogida
de dichos datos.
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3. Creación y mantenimiento de un catálogo de trabajos e investigaciones relevantes para la gestión
de las Reservas Naturales.

4. Se promoverá el desarrollo de los estudios necesarios para establecer los efectos y escenarios
predictivos en relación al cambio climático dentro del ámbito del Plan, con especial atención a los
hábitats y especies más vulnerables al mismo.

5. Sobre los resultados de la actuación 4, se promoverá el desarrollo de los actuaciones necesarias
para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático en el ámbito del Plan, en el
marco de la Estrategia Europea de adaptación al cambio climático y las Directrices de la Comisión
Europea sobre Cambio Climático y Red Natura 2000.

6. Se promoverá la realización de un estudio de los efectos de la explotación de los recursos hídricos
de la cuenca vertiente y en área de influencia hidrológica de las lagunas en el funcionamiento del
régimen hídrico. Con especial atención a las lagunas del Complejo Endorreico de La Lantejuela y a
la Laguna del Gosque.

7. Se promoverá la realización de un seguimiento sobre la efectividad de los salvapájaros en los
tendidos eléctricos.

8. Se promoverá el desarrollo de los estudios necesarios para establecer los criterios técnicos que
establezcan el  papel  de estos espacios naturales en la  conectividad ecológica local,  regional  y
europea así como las actuaciones prioritarias a desarrollar para favorecerla.

9. Se promoverá la creación de los estudios necesarios para determinar si el régimen hídrico del
arroyo Salado presenta un comportamiento natural o éste deriva de una falta de regulación hídrica
de la cubeta, consecuencia de la explotación de acuíferos, pozos, modificaciones del freático, etc. ,
motivo por el cual debería estudiarse detenidamente.

10. Se promoverá estudiar los efectos de la fragmentación de los hábitats del arroyo Salado, sobre la
población de A. baeticus.
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7. INDICADORES

7.1. INDICADORES DE EJECUCIÓN

Con el fin de realizar el seguimiento de la ejecución del presente Plan, se establecen los siguientes
indicadores:

1. Solicitudes de autorizaciones en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido en el
presente Plan (nº).

2. Comunicaciones generadas en aplicación del régimen general de comunicaciones establecido en el
presente Plan (nº).

3. Informes de afección realizados en el ámbito de aplicación del presente Plan (nº).

4. Actas de denuncia levantadas en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido en el
presente Plan (nº).

5. Temas relativos al espacio tratados en el Consejo Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad
de Sevilla (nº).

6. Estudios e investigaciones realizados para la gestión del espacio y previstos en el Plan (nº).

7. Actuaciones desarrolladas para la conservación de la biodiversidad previstas en el Plan (nº).

8. Actuaciones desarrolladas en materia de aprovechamiento sostenible de los recursos previstas en el
Plan (nº).

9. Actuaciones desarrolladas en materia de uso público previstas en el Plan (nº).

10. Actuaciones desarrolladas en materia de comunicación, educación y participación ciudadana previstas
en el Plan (nº).

11. Actuaciones desarrolladas para mejorar la gestión de la información y el conocimiento previstas en el
Plan (nº de hombres participantes y nº de mujeres participantes).

Para  ayudar  a  la  cumplimentación  de  los  indicadores  establecidos  en los  puntos  6 al  11,  será
necesario que la inclusión de cualquier expediente de gasto en el programa Saeta (o en cualquier otro
programa de seguimiento que pueda establecerse) lleve aparejada la referencia expresa de la vinculación
de dicho expediente con la Red Natura 2000, indicando, en su caso, qué espacio o espacios de la citada
Red están afectados por el expediente en cuestión.

7.2. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS

Con  el  fin  de  evaluar  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  presente  Plan,  se  establecen  los
siguientes indicadores, que se agrupan en torno a los objetivos generales establecidos:

1. Objetivo general:  “Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los
hábitats de interés con especial atención a los incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre”.

a) Estudios  realizados  para  mejorar  la  información  relativa  al  grado  de  conservación  de  los
hábitats de interés comunitario presentes en el espacio (nº).

b) Prioridades de conservación (HIC) que cuentan con mecanismos de seguimiento ecológico
de su grado de conservación a los que se refiere la línea de actuación 1 del epígrafe 6.1
(nº).
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c) Actuaciones desarrolladas de conservación y restauración de hábitats de interés comunitario
presentes en el espacio (nº, ha).

2. Objetivo general:  “Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de las
poblaciones de fauna y flora con especial atención a las especies de interés comunitario, amenazadas
o de especial interés para el espacio y en particular a las comunidades de aves acuáticas”.

a) Estudios  realizados  para  mejorar  la  información  relativa  al  grado  de  conservación  de  las
especies incluidas en los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, presentes en
el espacio (nº).

b) Especies amenazadas presentes en el espacio incluidas en Planes de protección de especies
amenazadas (nº).

c) Especies de los Anexos II y IV de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, incluidas en las
prioridades de conservación del presente Plan, que cuentan con actuaciones de seguimiento
(nº).

d) Programa de seguimiento ecológico (si/no).

e) Prioridades de conservación (especies) que cuentan con mecanismos de seguimiento ecológico
de su grado de conservación a los que se refiere la línea de actuación 1 del epígrafe 6.1 (nº).

f) Actuaciones  desarrolladas  de  conservación  de  especies  incluidas  en  las  prioridades  de
conservación del presente Plan (nº).

3. Objetivo general:  “Mantener o en su caso mejorar las condiciones de calidad y cantidad de los
recursos hídricos así como los procesos y dinámicas ecológicas asociadas a los humedales”. 

a) Actas de denuncia levantadas por alteración de la calidad o cantidad del régimen hídrico en el
espacio (nº).

b) Informes de afección, actuaciones y medidas puestas en marcha para evitar alteraciones en los
procesos hidrológicos, ecológicos y geomorfológicos (nº).

c) Estado ecológico de las masas de agua (superficial y subterránea).

d) Puntos de control y seguimiento de la calidad del agua (nº).

4. Objetivo general: “Mantener, y en su caso mejorar, la diversidad, calidad e integridad del paisaje”.

Actuaciones desarrolladas para la mejora de la calidad paisajística (nº).

5. Objetivo general: “Compatibilizar las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan en estos
espacios con la conservación de los recursos naturales y culturales”.

a) Superficie de espacio para el que se ha determinado la capacidad de carga ganadera (ha).

b) Actas de denuncia levantadas en aplicación del régimen general de autorizaciones establecido
en el presente Plan (nº).

c) Informes  de  afección,  actuaciones  y  medidas  puestas  en  marcha  para  evitar  riesgos
procedentes de usos, aprovechamientos y actuaciones (nº).

d) Superficie agrícola que cumple con las medidas de condicionalidad (ha).

6. Objetivo  general:  “Garantizar  el  papel  de  estos  espacios  naturales  como recurso  didáctico  que
contribuya a un mejor conocimiento y valoración de sus recursos naturales”.
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a) Actuaciones de sensibilización ambiental realizadas y personas destinadas (nº y nº).

b) Equipamientos funcionales y señalización por tipología (nº).

c) Personas  visitantes  por  itinerario  ofertado  (nº  de  hombres  participantes  y  nº  de  mujeres
participantes).

7. Objetivo general: “Avanzar en el conocimiento de la realidad física, biológica y ecológica del espacio y
en el desarrollo de herramientas que permita una mejora de su gestión, de las especies y de los
ecosistemas”.

a) Estudios e investigaciones realizados relevantes para la gestión del espacio y previstos en el
Plan (nº).

b) Memoria Anual de Actividades y Resultados.

c) Estudios e investigaciones realizados sobre el impacto del cambio climático en las especies y
ecosistemas en el ámbito del Plan (n.º).

d) Actuaciones desarrolladas para mejorar la gestión de la información y el conocimiento previstas
en el Plan (nº).

8. Objetivo general “Contribuir al mantenimiento y preservación de los servicios ecosistémicos que
preste el espacio natural a la sociedad.

Estudios e investigaciones realizados sobre los servicios ecosistémicos (n.º).
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8. CARTOGRAFÍA

Los límites de la Reserva Natural Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas son los establecidos
en la Ley 2/1989, de 18 de julio. Respecto a la representación gráfica de los mismos, incluida en el
Anexo II de la citada norma, dado que actualmente se dispone de nuevos productos cartográficos que
ofrecen una visión detallada de la realidad territorial y de los diferentes elementos que la constituyen, y
con la finalidad de contribuir a la seguridad jurídica en cuanto a la delimitación territorial de estos
espacios, mediante el presente Plan se representan a escala de detalle sobre la ortofotografía color del
Ministerio de Fomento y la Junta de Andalucía con tamaño de píxel 0,5 metros y de fecha 2010-2011,
los límites establecidos por la mencionada Ley 2/1989, de 18 de julio.
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Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla
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Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales de las Lagunas de Sevilla

8. CARTOGRAFÍA DE ORDENACIÓN 99



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Orden de 1 de febrero de 2017, por la que se nombran los miembros titulares 
y suplentes de la Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de 
Datos de Andalucía.

El artículo 43 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 
creó el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía como autoridad 
independiente de control en materia de protección de datos y de transparencia en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Consejo se estructura en dos órganos, la 
Dirección y la Comisión Consultiva.

La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos se constituye 
como órgano de participación y consulta en materia de transparencia y protección de 
datos. Según lo previsto en el artículo 49 de la citada Ley, estará compuesta por la 
persona que ejerza la Dirección del Consejo y catorce miembros nombrados por la 
persona titular de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, a propuesta 
de diversas instituciones y entidades previstas en la Ley y en los Estatutos del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de 
septiembre.

Una vez tramitado el procedimiento previsto en la Disposición transitoria primera 
del Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y recibidas las comunicaciones de las 
instituciones y entidades, se procede al nombramiento de las personas propuestas.

En aplicación del artículo 49.4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y a propuesta, en su caso, de las entidades indicadas en el artículo 
12 de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos,

D I S P O N G O

Artículo único. El nombramiento como miembros titulares y suplentes de la Comisión 
Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos de las siguientes personas, en 
atención a las propuestas de las correspondientes entidades.

1. Por la Administración de la Junta de Andalucía:
a) Titular: Doña María Felicidad Montero Pleite.
b) Suplente: Don Fernando Rodríguez Vega.
c) Titular: Doña Lidia Sánchez Milán.
d) Suplente: Don Luis Gavira Sánchez.

2. Por el Parlamento de Andalucía:
a) Titular: Don Julio J. Díaz Robledo. 
b) Suplente: Don Juan Ignacio Moreno de Acevedo Yagüe.

3. Por la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz:
a) Titular: Don Ramón Zamora Guzmán.
b) Suplente: Don Ignacio González-Pol González.

4. Por la Cámara de Cuentas de Andalucía:
a) Titular: Don Rafael Javier Salas Machuca. 
b) Suplente: Don Enrique Javier Benítez Palma.
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5. Por las Administraciones Locales Andaluzas, a través de la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias (FAMP). 

a) Titular: Don Antonio Nieto Rivera.
b) Suplente: Don Juan Manuel Fernández Priego.

6. Por las Universidades Públicas Andaluzas, a través del Consejo Andaluz de 
Universidades.

a) Titular: Don Severiano Fernández Ramos. 

7. Por las entidades representativas de personas consumidoras y usuarias, a través 
del Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía.

a) Titular: Doña Isabel Peñalosa Vázquez.
b) Suplente: Doña Pilar Nora León.

8. Por las entidades representativas de intereses sociales.
a) Titulares:
i) Doña Sonia Gaya Sánchez, a través de la Unión General de Trabajadores-Andalucía 

(UGT-Andalucía).
ii) Doña Nuria López Marín, a través de Comisiones Obreras-Andalucía (CCOO-

Andalucía). 
b) Suplentes: 
i) Doña María del Mar Serrano Calzada, a través de la Unión General de Trabajadores-

Andalucía (UGT-Andalucía).
ii) Doña Elisabeth García Fernández. a través de Comisiones Obreras-Andalucía 

(CCOO-Andalucía). 

9. Por las entidades representativas de intereses económicos, a través de la 
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA):

a) Titular: Don Luis Picón Bolaños.
b) Suplente: Doña María Teresa García Gómez. 

10. Personas expertas en la materia:
a) Don Mateo A. Páez García.
b) Don Francisco Xavier Coller Porta.
c) Doña Concepción Barrero Rodríguez.

Sevilla, 1 de febrero de 2017

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don Mikel Zabala Díaz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 6.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado de 20.7.2016), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del Área de Conocimiento de Educación Física y Deportiva, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Mikel Zabala Díaz, con documento nacional de identidad número 
33428592R, Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Educación 
Física y Deportiva, adscrito al Departamento de Educación Física y Deprotiva de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 18 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don José Antonio Pérez Tapias. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 11.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 26.7.2016), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de Filosofía, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don José Antonio Pérez Tapias, con Documento Nacional de Identidad número 
28506131T, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Filosofía, adscrito al 
Departamento de Filosofía II de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 18 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Juan Manuel Cuerva Carvajal. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, 
convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 11.7.2016 (Boletín Oficial del 
Estado 26.7.2016), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del área 
de conocimiento de Química Orgánica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Juan Manuel Cuerva Carvajal, con documento nacional de identidad 
número 24242948M, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Química 
Orgánica, adscrito al Departamento de Química Orgánica de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 18 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Francisco Javier Camacho de los 
Ríos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, 
convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 11.7.2016 (Boletín Oficial del 
Estado 26.7.2016), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del área 
de conocimiento de Derecho Mercantil, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Francisco Javier Camacho de los Ríos, con Documento Nacional de 
Identidad número 24232775K, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de 
Derecho Mercantil, adscrito al Departamento de Derecho Mercantil y Derecho Romano 
de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 18 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María García Caracuel.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 6.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 20.7.2016), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Derecho Financiero y Tributario, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña María García Caracuel, con documento nacional de identidad número 
74667053Z, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Derecho 
Financiero y Tributario, adscrita al Departamento de Derecho Financiero y Tributario de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 23 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Juan de Dios Pérez Jiménez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 11.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 26.7.2016), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de Geometría y Topología, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Juan de Dios Pérez Jiménez, con documento nacional de identidad 
número 24133706J, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Geometría y 
Topología, adscrito al Departamento de Geometría y Topología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 23 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Antolino Gallego Molina.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 11.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 26.7.2016), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de Física Aplicada, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Antolino Gallego Molina, con documento nacional de identidad número 
26470986X, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Física Aplicada, 
adscrito al Departamento de Física Aplicada de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 23 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 23 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Inmaculada María Teva 
Álvarez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 6.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 20.7.2016), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, y habiendo cumplido 
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña Inmaculada María Teva Álvarez, con documento nacional de identidad 
número 74662675Y, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación, adscrita al Departamento de Psicología Evolutiva 
y de la Educación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 23 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 25 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Víctor Manuel Soto Hermoso.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 11.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 26.7.2016), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de Educación Física y Deportiva, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud 
nombrar a don Víctor Manuel Soto Hermoso, con Documento Nacional de Identidad 
número 24224479M, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Educación 
Física y Deportiva, adscrito al Departamento de Educación Física y Deportiva de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 25 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 25 de enero de 2017, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Elisa Torre Ramos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 6.7.2016 (Boletín Oficial 
del Estado 20.7.2016), para la provisión de una plaza de Profesora Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Educación Física y Deportiva, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña Elisa Torre Ramos, con documento nacional de identidad número 
24233873S, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Educación 
Física y Deportiva, adscrita al Departamento de Educación Física y Deportiva de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 25 de enero de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración que han valorado los Concursos de Traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Alergología, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Análisis Clínicos, 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Angiología y Cirugía Vascular, 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neurocirugía, Facultativo/a  
Especialista de Área especialidad Reumatología, Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial), Técnico/a Superior 
en Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales y Peón/a, se aprueba la 
Resolución Provisional de dichos Concursos y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 10.1 del Anexo I de la Resolución de 8 de 
mayo de 2015 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Alergología, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Análisis Clínicos, Facultativo/a  
Especialista de Área especialidad Angiología y Cirugía Vascular, Facultativo/a Especialista 
de Área especialidad Neurocirugía, Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Reumatología, Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Higiene 
Industrial), Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad), Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales y Peón/a  
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 15 de mayo 
de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, a propuesta de la 
respectiva Comisión de Valoración, que en aplicación de lo establecido en la base 7 de la 
convocatoria y atendiendo a los principios de economía, agilidad y eficiencia, ha valorado 
los expedientes de las personas concursantes que tengan opción a obtener destino, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la Resolución 
Provisional de los Concursos de Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Alergología, Facultativo/a Especialista 
de Área especialidad Análisis Clínicos, Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Angiología y Cirugía Vascular, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neurocirugía, 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Reumatología, Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial), Técnico/a Superior en Prevención 
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de Riesgos Laborales (Seguridad), Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales y Peón/a. Dicha Resolución adjudica provisionalmente las 
plazas ofertadas –así como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de 
resultas– a las personas concursantes admitidas al concurso de traslado, atendiendo a 
las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas provisionales de personas 
concursantes que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los 
tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir 
del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Anunciar la publicación de las citadas listas provisionales de personas 
concursantes que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en 
caso de resultar «excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener 
opciones de obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de 
los destinos solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán 
expuestas al público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra esta Resolución Provisional.

Sevilla, 31 de enero de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

02. DESISTIMIENTO

16. JUBILACIÓN

17. FALLECIMIENTO

18. LA DOCUMENTACIÓN APORTADA NO ACREDITA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA A LA QUE CONCURSA (NO APORTA DOCUMENTACIÓN O LA 
DOCUMENTACIÓN ES COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»)

19. LA DOCUMENTACIÓN APORTADA PARA ACREDITAR CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA A LA QUE CONCURSA ESTÁ EN IDIOMA 
DISTINTO AL CASTELLANO

20. NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA A LA 
QUE CONCURSA

21. NO ACREDITAR LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE CONCURSA (NO APORTA 
DOCUMENTACIÓN O LA DOCUMENTACIÓN ES COPIA SI ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL 
TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

22. LA DOCUMENTACIÓN APORTADA PARA ACREDITAR LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA 
QUE CONCURSA ESTÁ EN IDIOMA DISTINTO AL CASTELLANO
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23. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO, SIN RESERVA DE PLAZA QUE NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO 
ACTIVO

24. PERSONAL EN SITUACIÓN DE REINGRESO PROVISIONAL EN EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
QUE NO SOLICITA TODAS LAS PLAZAS CONVOCADAS EN EL MISMO NIEVEL ASISTENCIAL Y ÁREA 
DE SALUD DONDE LE FUE CONCEDIDO EL REINGRESO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 
1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28/12/2016), anuncia 
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería sita en C/ Zaragoza, 8, ello sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, los títulos académicos, 
los puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública, el grado personal 
consolidado, los estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos que se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 
y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 31 de enero de 2017.- La Viceconsejera, M.ª Asunción Peña Bursón.
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A N E X O

Consejería/Entidad Instrumental: Presidencia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J.A. Almería.
Centro destino: Secretaría Gral. Provincial Justicia e Interior de Almería.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Justicia e Interior.
Código: 6700910. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Recursos Humanos.
 Pres. y Gest. Econ.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 20.172,60 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Almería.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 510 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de enero de 2017, de la Universidad de Almería, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa 
de esta Universidad, mediante el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de administración y servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el artículo 2.e de la misma norma, y en 
base al artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, citado, ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad 
de Almería, con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 8 plazas de funcionarios de la Escala 

Auxiliar Administrativa de la Universidad de Almería, por el sistema de concurso-oposición 
libre.

1.2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, se reserva un 7% de las plazas convocadas para el acceso a las 
personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. En el supuesto de no ser éstas cubiertas, se acumularán a las restantes 
plazas convocadas.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
los Estatutos de la Universidad de Almería, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, con las pruebas, 
puntuaciones y materias que se especifican como Anexo I de esta convocatoria.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas de la fase de oposición es el 
que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente calendario: el 
primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de abril de 2017. La fecha, hora y lugar del mismo, 
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de personas 
admitidas y excluidas.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 

deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública y, en particular:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los Estados miembros de 

la Unión Europea, o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados 
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Internacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de los trabajadores y las trabajadoras en los términos en 
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También 
podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá este derecho a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos los dieciséis años y no haber cumplido los sesenta y cinco años. 
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 

f) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en 
posesión del documento que acredite su homologación o equivalencia con la titulación 
española exigida. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Almería.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 

en el modelo disponible en la página web del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, 
en la siguiente dirección: 

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/spersonal/convocatorias/
convocatoria/SERVPERSCONVPFUNC. 

3.2. La presentación de solicitudes, que se dirigirán al Rector de la Universidad de 
Almería en el plazo de veinte días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se realizará en el Registro General de la 
Universidad o en alguna de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Igualmente, en la dirección web indicada se habilitará un procedimiento telemático para la 
presentación de solicitudes, si bien la utilización de este procedimiento requerirá que los 
interesados dispongan de firma digital válida o DNI electrónico.

3.3. Los derechos de examen para participar en las presentes pruebas selectivas 
ascenderán a la cantidad de 20 euros, si bien los aspirantes que se encuentren en 
situación legal de desempleo, acreditado por el correspondiente certificado emitido por 
el Servicio de Empleo competente, tendrán derecho a una reducción del 40% del importe 
indicado, debiendo abonar en tal caso la cantidad de 12 euros. Los derechos de examen 
deberán ser abonados, obligatoriamente, a través del Sistema Integral de Pagos (SIP) de 
la Universidad de Almería, disponible en la dirección web http://www.ual.es/pagostasas, y 
que permite el pago a través de dos modalidades: 

-  Generar una carta de pago electrónica que, posteriormente, deberá ser abonada en 
cualquier oficina de la entidad Cajamar. 
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- Pago mediante tarjeta de crédito-TPV. 
El abono de los derechos de examen deberá realizarse, en todo caso, dentro del plazo 

habilitado para la presentación de solicitudes prescrito en la base 3.2, no concediéndose 
plazo adicional alguno para el abono de las mismas. En consecuencia, los interesados 
que opten por la primera de las modalidades de pago descritas, deberán hacer efectivo el 
abono en Cajamar dentro del citado plazo. Cualquier abono de los derechos de examen 
fuera del plazo establecido, conllevará la exclusión definitiva a estas pruebas selectivas. 
En ningún caso, el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 
3.2 de esta Resolución.

3.4. Las personas aspirantes con discapacidad y grado reconocido por minusvalía 
igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en las pruebas selectivas por el cupo 
de reserva de discapacitados, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente de la 
solicitud y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio en el que esta adaptación sea necesaria, utilizando para ello el 
apartado correspondiente de la solicitud.

3.5. A la solicitud se deberán adjuntar los siguientes documentos:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificación documental de los méritos alegados para la fase de concurso.
c) En caso de no poseer la nacionalidad española, fotocopia de la documentación que 

acredite su nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la base 2.1.a).
d) Los aspirantes con minusvalía deberán presentar certificado expedido al efecto 

por los órganos competentes de la administración estatal o, en su caso, de la comunidad 
autónoma correspondiente.

En caso de optar por la presentación telemática, la anterior documentación deberá 
aportarse mediante ficheros en formato PDF.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 

Almería dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista de 
personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publicarse en el “Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía”, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas completas de admitidos y excluidos indicándose, en este 
último caso, las causas de exclusión, así como el lugar, fecha y hora de comienzo del 
primer ejercicio. En los mismos lugares antes señalados se harán públicas las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. A efectos del plazo contemplado en esta base el mes 
de agosto será considerado inhábil.

4.2. Las personas que figuren excluidas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidas en la relación de exclusiones, sino, además, que sus datos 
identificativos constan en la pertinente relación de personas admitidas. Las personas que 
dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión quedarán 
definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo. Contra la exclusión 
definitiva de las personas aspirantes podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que dictó el acto, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
a su publicación, ante el órgano competente.
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5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador será el compuesto por los siguientes miembros:
Presidente Titular: Don José Luis Alonso Molina, Vicegerente de Recursos Humanos 

del PAS de la Universidad de Almería.
Secretario Titular: Luis Fernando Vílchez Cáliz, Funcionario de la Escala de Gestión 

Administrativa de la Universidad de Almería. 
Vocales titulares: Doña Esther González Jiménez, Funcionaria de la Escala Técnica 

de Administración de la Universidad de Almería, don Francisco Salguero Esturillo, 
Funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería y doña Encarnación 
Ropero López, Funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería.

Presidente Suplente: Don Manuel Ángel Guzmán Soria, Vicegerente de Procesos y 
Servicios de la Universidad de Almería.

Secretario Suplente: Mario Martínez Escoriza, Funcionario de la Escala de Gestión 
Administrativa de la Universidad de Almería.

Vocales Suplentes: Doña María Jesús Molina Orantes, Funcionaria de la Escala 
Administrativa de la Universidad de Almería, don Juan Carlos Martínez Martínez, 
Funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería y don Jorge Márquez 
Fernández, Funcionario de la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de 
Almería.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la Universidad de Almería, cuando concurran en ellos circunstancias de las 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Asimismo, 
los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas se publicará en el tablón 
de anuncios del Servicio de Gestión de RR.HH, Resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición 
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de 
sus miembros. En la sesión de constitución, el Tribunal acordará todas las decisiones que 
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no 
previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, 
limitándose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. 
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Almería.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en 
que resulte necesario, de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. 
En este sentido se establecerán para las personas con minusvalías que lo soliciten, en 
la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que 
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
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5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Rectorado de la Universidad de Almería, Carretera. de Sacramento sin número, 
teléfono (950)-015126. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una persona, 
miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas cuestiones sean planteadas en relación 
con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría 4.ª de las 
recogidas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo.

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de personas aprobadas que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores y a las opositoras 

para que acrediten su identidad.
6.2. Las personas participantes en el proceso serán convocadas para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición aquellas personas que no 
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas deberán hacerse públicos por el Tribunal en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se 
juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento 
de que alguno de las aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia de la misma, deberá proponer su exclusión 
al Rector de la Universidad de Almería, comunicándole asimismo las inexactitudes o 
falsedades formuladas en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

Contra la exclusión, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Rector o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación, y nombramiento de 
funcionarios de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
públicas en los lugares de examen y en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
la Universidad las relaciones de aspirantes que hayan obtenido una calificación igual o 
superior a la exigida para su superación, con indicación de su DNI.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública la relación de 
aspirantes aprobados por orden de puntuación, en las que constarán las calificaciones 
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, la puntuación obtenida en la fase 
de concurso, y la calificación final, obtenida ésta última según lo dispuesto en el Anexo 
I de esta convocatoria. Al efecto de confeccionar dicha relación, el Tribunal declarará 
que han superado las pruebas selectivas las/los candidatas/os que hayan obtenido las 
mayores calificaciones finales, sin que el número de aprobados supere el número de 
plazas convocadas, tal como se establece en la base 5.11 de esta Resolución.

7.3. Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad con propuesta de 
nombramiento de funcionarios de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación en el Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de las relaciones de aprobados a que 
se refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar, 
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en el Registro General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura como Anexo III a esta 
convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de minusválidos deberán 
presentar certificación, de los Órganos competentes de la Administración Estatal o de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición, e igualmente deberán 
presentar certificación de los citados Órganos de la Administración sanitaria acreditativa 
de la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones correspondientes.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá 
al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante Resolución que se publicará en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombramiento deberá 
acompañarse de fotocopia del documento nacional de identidad de los aspirantes 
aprobados, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas 
enviada a la Universidad convocante con el apartado “Reservado para la Administración” 
debidamente cumplimentado.

7.7. La adjudicación de destinos se efectuará de acuerdo con los criterios que a tal 
efecto establezca la Gerencia de la Universidad de Almería.

8. Lista de espera.
8.1. Una vez finalizadas las pruebas selectivas, se elaborará una lista de espera con 

el fin de atender las necesidades urgentes e inaplazables que se produzcan, mediante 
nombramiento como funcionarios interinos. Dichos nombramientos, así como las 
correspondientes revocaciones, se efectuarán según lo dispuesto en el artículo 10 de Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

8.2. La citada lista se elaborará con los aspirantes que no hayan sido propuestos para 
ser nombrados funcionarios de carrera, ordenada de mayor a menor puntuación, teniendo 
en cuenta la suma de la/s puntuación/es de los ejercicio/s superado/s en estas pruebas 
selectivas, y la puntuación obtenida en virtud de los méritos descritos en el Anexo I para 
la fase de concurso. En ningún caso formarán parte de la lista aquellos aspirantes que no 
hubiesen superado ejercicio alguno. En caso de empate, se estará a la mayor puntuación 
obtenida en el primer ejercicio, y de persistir el empate, el orden se establecerá por 
sorteo.

8.3 Una vez confeccionada la lista, el Rectorado de la Universidad de Almería 
procederá a su aprobación y publicación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos, quedando derogada automáticamente cualquier otra lista anterior 
a ésta y que estuviera vigente para la misma Escala a la que se refiere esta convocatoria 
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en su artículo 1.1. En esta misma publicación quedarán regulados todos los aspectos 
concernientes al uso y funcionamiento de la mencionada lista.

8.4. No obstante lo anterior, cuando las necesidades urgentes e inaplazables que 
se produzcan requieran que los funcionarios interinos tengan conocimiento del idioma 
inglés, tendrán preferencia aquellos aspirantes de la lista de espera que acrediten un nivel 
B2 o superior de los recogidos en el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. De 
esta manera, el Servicio de Gestión de Recursos Humanos realizará el correspondiente 
llamamiento según el orden establecido en la lista, incorporándose a la interinidad el 
aspirante que acredite estar en posesión de alguno de los niveles indicados y que se 
encuentre en mejor posición en la lista de espera.

8.5. La lista de espera estará vigente hasta la derogación de la misma en la 
convocatoria de la celebración de nuevas pruebas selectivas en la Escala Auxiliar 
Administrativa.

9. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud del artículo 

62 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y 
en el artículo 62.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, modificados por el Decreto 237, de 12 de julio de 2011. 

Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
o, potestativamente,recurso de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir 
igualmente de la publicación de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 20 de enero de 2017.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Procedimiento de selección

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase de concurso. Los puntos de 
la fase de concurso no podrán aplicarse para superar la fase de oposición.

1. Fase de Oposición.
La fase de oposición estará formada de los siguientes ejercicios:
1.1. Primer ejercicio:
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar un cuestionario de cuatro 

respuestas alternativas, de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
programa que figura como Anexo II de esta convocatoria, apartados I y II. Se calificará de 
cero a quince puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de siete puntos y medio. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la 
superación de este ejercicio. Cada respuesta errónea se penalizará con un cuarto de 
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respuesta correcta, de manera que, a efectos de obtener la calificación en el primer 
ejercicio, el número de aciertos vendrá dado por la aplicación de la siguiente fórmula:

AN = A – (F x 0,25)
siendo AN el número de aciertos a considerar a efectos del cómputo de la calificación, 

A el número de aciertos obtenidos en el ejercicio y F el número de errores obtenidos en el 
ejercicio. Las preguntas no contestadas no se tendrán en cuenta a estos efectos.

1.2. Segundo ejercicio:
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en una demostración práctica de los 

conocimientos informáticos requeridos. El ejercicio se realizará sobre un microordenador 
compatible PC, y consistirá en la realización de un ejercicio práctico propuesto por el 
Tribunal en relación con los temas comprendidos en el Bloque III “Informática” del Anexo 
II de esta convocatoria. Se calificará de cero a quince puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de siete puntos y medio. El tiempo máximo para la realización 
de este ejercicio será de dos horas y treinta minutos.

2. Fase de Concurso.
Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán 

en esta fase aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de 
oposición. 

Los méritos a valorar se referirán a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Los méritos no justificados documentalmente en el plazo establecido en el 
apartado 3.1. de esta convocatoria no podrán ser valorados en esta fase de concurso. La 
puntuación máxima de esta fase será de 20 puntos. 

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente forma:
1.  Por servicios prestados como Funcionario Interino de la Escala Auxiliar 

Administrativa de la Universidad de Almería: 0,20 puntos por mes de servicios o 
fracción (máximo 18 puntos):

2.  Ejercicios obligatorios superados en cualquier convocatoria anterior de la misma 
Escala en la Universidad de Almería: 0,5 puntos por cada uno de los ejercicios 
superados hasta un máximo de 2 puntos. 

3. Calificación final:
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso y de cada uno de los ejercicios de la 
Fase de Oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
calificación obtenida por los aspirantes en la fase de concurso, y en el supuesto de 
persistir el empate, se estará a la mayor antigüedad en la Universidad de Almería.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. Normativa general

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Título Preliminar: Disposiciones generales, principios de actuación y 
funcionamiento del sector público.

2. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.
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4. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Concepto de 
subvención. Obligaciones de los beneficiarios. Justificación de las subvenciones públicas. 
Gastos subvencionables. Causas de reintegro. Naturaleza de los créditos a reintegrar y de 
los procedimientos para su exigencia. Prescripción. Objeto y competencia para el ejercicio 
del control financiero de subvenciones. Control financiero de ayudas y subvenciones 
financiadas total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios.

5. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía: Título I. 
Disposiciones Generales: Principios básicos, Derechos y Obligaciones. Título II. La 
Publicidad Activa. Título III. El Derecho de Acceso a la Información Pública: Normas 
generales.

II. Normativa Universitaria

1. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
2. Los Estatutos de la Universidad de Almería. Título Preliminar. Título I. De la 

estructura de la Universidad. Título II. Del Gobierno de la Universidad. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Título IV. De las Actividades de la Universidad. Título V. De 
los Servicios Universitarios. Título VI. Del Régimen Económico Financiero. Título VII. 
Régimen Jurídico y Disciplinario. Título IX. Régimen Electoral.

3. Información general relativa a la Universidad de Almería. Estructura de Gobierno, 
Centros, Departamentos y Centros de Investigación. Titulaciones oficiales impartidas 
de grado, máster y doctorado. Normativa de Organización y reguladora de la función 
coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería.

4. El Presupuesto 2017 de la Universidad de Almería: Bases de ejecución 
presupuestaria.

5. El Personal Docente e Investigador: El Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
El Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

6. El personal Docente e Investigador: El Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

7. El Personal Funcionario de Administración y Servicios: El Reglamento de provisión 
de puestos de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Almería. El Acuerdo para la Homologación del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario de las Universidades Públicas Andaluzas. 

8. Política de Calidad en la Universidad de Almería: el Reglamento de Cartas de 
Servicio de la Universidad de Almería y Complemento de Productividad para la mejora y 
calidad de los servicios que presta el PAS de las Universidades Públicas de Andalucía.

9. Acuerdo en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral del 
Personal de Administración y Servicios Funcionario de las Universidades Públicas 
Andaluzas. Normativa interna del Comité de Seguridad y Salud laboral.

10. Régimen de Alumnado. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. Real Decreto 
99/2011, de 28 enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

11. Régimen de Alumnado: Acceso a la Universidad. Condiciones para el acceso 
y procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado a las 
universidades públicas.

12. Régimen de Alumnado. Normativa de matrícula oficial en centros de la Universidad 
de Almería: Gestión Administrativa y aspectos económicos. Traslados de Expediente. 
Reconocimiento de créditos. Normativa de permanencia. Tribunales de compensación. 
Evaluación del aprendizaje.

13. Régimen de Alumnado. Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos Oficiales, Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por los que se establecen 
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los requisitos de expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. El 
sistema europeo de créditos, el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

14. Acuerdo de 13 de diciembre de 2013, de la Universidad de Almería, adoptado por 
el Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Normativa de Registro de la Universidad 
de Almería

III. Informática

1. Windows 7 Professional: Configuración gráfica del entorno de red. Configuración 
de dispositivos usados en ofimática. Carpetas-Archivos. Gestión de Impresión. Panel de 
Control. 

2. Microsoft Office 2013: (Excel, Word).
3. Entorno cliente-red: Navegadores Web (Internet Explorer, Google Chrome y 

Mozilla Firefox), configuración. Cliente de correo electrónico: Gmail. Configuración y 
personalización. Mandar y recibir. Listas de distribución. Buen uso del correo. Cliente 
de archivos en la nube: Google Drive. Configuración cliente local. Compartir capetas y 
archivos: uso de hipervínculos.

ANEXO III

Declaración Jurada

D./Dña. ..................................................................................................................................., 
con domicilio en ..........................................................................................................................., 
Documento Nacional de Identidad número ..............................., declara bajo juramento 
o promete, a efectos de ser nombrado funcionario/a de la Escala ...............................
................................., de la Universidad de Almería, que no ha sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se 
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 1 de febrero de 2017, de la Universidad de Huelva, por la que se 
establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos 
públicos de contratos de personal laboral no permanente para la realización y 
ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de 
duración determinada.

La Universidad de Huelva establece las bases reguladoras de concursos públicos 
de contratos de personal laboral no permanente para la realización y ejecución de 
proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de duración determinada 
correspondiente al año 2017, y el calendario de publicación de las mismas que figura 
como Anexo a esta Resolución.

En las fechas indicadas en el citado Anexo se publicarán las solicitudes de las 
convocatorias que sean autorizadas por el Vicerrector de Investigación y Política 
Científica, y por la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad, con los requisitos 
y condiciones establecidos en estas bases reguladoras. 

BASES REGULADORAS

1. Objeto y finalidad.
1.1. Es objeto de estas bases la regulación de las convocatorias para la selección del 

personal laboral no permanente cuya contratación resulte necesaria para la realización 
y ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de duración 
determinada.

1.2.  La finalidad de estas bases es la de regular de manera uniforme el procedimiento 
de selección de las personas que se contraten con cargo a los proyectos, subvenciones, 
convenios y contratos con terceros de duración determinada.

2. Marco jurídico de referencia.
Las convocatorias se regirán por los principios rectores en materia de acceso al 

empleo público, por las bases reguladoras establecidas en la presente Resolución y por 
las específicas de cada convocatoria.

3. Contenido de las convocatorias.
3.1. Las convocatorias tendrán el siguiente contenido mínimo:
3.1.1. Especificación del carácter temporal del contrato y de que el mismo no implica 

para la Universidad de Huelva ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación 
de la persona interesada a su plantilla.

3.1.2. Indicación del proyecto, subvención, convenio o contrato con terceros con 
cargo al cuál se oferta el contrato, así como la aplicación presupuestaria que financiará 
el contrato.

3.1.3.  Modalidad del contrato, especificándose en su caso si se trata de una modalidad 
prevista en la Sección II del Título II de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. La modalidad preferente será el contrato por obra o servicio 
determinado.

3.1.4.  Funciones que debe realizar la persona que resulte adjudicataria.
3.1.5. La duración estimada del contrato, que en ningún caso podrá exceder de la 

duración del proyecto, convenio, subvención o contrato con terceros a que se adscribe, 



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 521 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ni ser superior a 3 años, salvo, por lo que respecta a este último límite, que se utilice 
alguna de las modalidades previstas en Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, o que, de acuerdo con la disposición adicional decimoquinta 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en su versión dada por Ley 35/2010, de 17 
de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, el contrato 
esté vinculado a un proyecto específico de investigación o de inversión superior a 3 años, 
en cuyo caso el contrato podrá extenderse hasta la finalización del mismo de acuerdo 
con las necesidades y disponibilidad presupuestaria del proyecto.

3.1.6. La cuantía del contrato, con la especificación de que ésta podrá sufrir las 
variaciones que establezcan las normas que le sean de aplicación o por causas 
sobrevenidas no previstas inicialmente.

3.1.7. Régimen de dedicación, con expresión de disponibilidad de turno de mañana, 
tarde o compartido.

3.1.8. Los requisitos que han de reunir las personas solicitante y los criterios de 
valoración, entre ellos el expediente académico, la experiencia profesional y la formación 
específica.

3.1.9. Plazo de presentación de solicitudes.
3.1.10. La composición de la Comisión de Valoración que ha de efectuar la propuesta 

de adjudicación del contrato, cuyos miembros serán nombrados por la persona titular del 
Vicerrectorado por delegación del Rector.

3.1.11. La supeditación de la fecha de efectos de contrato a su perfección.
3.1.12. Los derechos y obligaciones de las personas que resulten adjudicatarias del 

contrato.
3.2. Las convocatorias podrán contener además:
3.2.1. Las particularidades que en cuanto al modo de selección y composición del 

órgano de selección vengan impuestas por otras administraciones públicas cuando sean 
éstas quienes aporten los fondos con cargo a los cuáles se oferta el contrato. Dichas 
particularidades serán solo las comúnmente exigidas con carácter general por dichas 
administraciones en cuanto a proyectos, convenios, subvenciones y contratos de la misma 
clase convoquen u oferten.

3.2.2. La indicación de la procedencia de los fondos, en particular cuando provengan 
de Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo u otros 
programas que conlleven similares exigencias en materia de publicidad.

4. Publicidad y calendario de las convocatorias.
4.1. Las convocatorias se publicarán semanalmente los miércoles de acuerdo con 

las fechas establecidas en el Anexo, en la pág web http://www.uhu.es/rrhh/personal_
capitulo_vi/, y en el tablón de anuncios del servicio de Recursos Humanos. Asimismo, se 
publicará un enlace directo en la página principal de la Universidad de Huelva http://www.
uhu.es/index.php y serán comunicadas a la comunidad universitaria a través de la las 
listas de correo, así como a las distintas secciones sindicales.

4.2. En el supuesto de que incidencias informáticas impidiesen la publicación de las 
convocatorias en la dirección web http://www.uhu.es/rrhh/personal_capitulo_vi/ o en la 
página principal de la Universidad de Huelva, las convocatorias se harán públicas en los 
tablones de anuncios del Rectorado, sito en C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6, 21071, 
Huelva, con indicación de la causa que justifica este modo de publicidad y motivación 
del mismo, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de presentación de 
solicitudes mediante resolución motivada del órgano convocante. En todo caso, se 
suministrará puntual información de las incidencias a las secciones sindicales.
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5. Requisitos generales de las personas solicitantes.
5.1. No se exigirán requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de las 

personas solicitantes. No obstante, la contratación de personal extranjero no comunitario 
quedará en suspenso mientras no se obtenga el visado que autorice para trabajar de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social.

5.2. Podrán participar en las convocatorias quienes reúnan los requisitos académicos 
o de titulación requeridos en cada convocatoria.

5.3. En el caso de personas solicitantes con títulos extranjeros no homologados, y a 
efectos de su admisión en el concurso:

5.3.1. Los títulos deberán estar traducidos al español o al inglés.
5.3.2. Su denominación habrá de coincidir o ser equivalente con la del título exigido 

en español en el Anexo de la convocatoria.
5.3.3. Además habrá de acreditarse, en el caso de que el título requerido en la 

convocatoria fuere de Grado, Licenciatura, Diplomatura o equivalente, el reconocimiento 
del título para acceder a estudios oficiales de posgrado expedido por una universidad 
española, a cuyo efecto será bastante la acreditación de la matrícula en un máster o 
doctorado oficial.

5.3.4. Si el título requerido fuere el de Doctor/a, se deberá aportar copia de la solicitud 
de homologación.

La admisión al concurso quedará no obstante supeditada a la emisión de un informe 
favorable por parte de la Comisión de Valoración, que habrá de considerar la idoneidad 
del título para el desempeño de las tareas exigidas en la convocatoria.

5.4. El disfrute de un contrato queda sometido, en cuanto a su régimen 
de incompatibilidades, a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

6. Forma de selección.
El sistema de selección será el concurso de méritos, que valorará el expediente 

académico, el currículum y los méritos específicos que se detallan en el correspondiente 
anexo de la convocatoria. Se incluirá también un formulario normalizado de currículum 
vitae.

7. Competencia y justificación de la convocatoria.
7.1. La competencia para convocar los concursos públicos de contratos del personal 

laboral no permanente para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, 
convenios y contratos con terceros de duración determinada, corresponde a la persona 
titular del Vicerrectorado competente por razón de la materia, por delegación del Rector.

7.2. El expediente de aprobación de la convocatoria comprenderá una memoria de 
actividades a realizar y el mismo quedará consignado que el desempeño del contrato que 
se oferta no coincide con ningún puesto estructural de la plantilla de la Universidad de 
Huelva.

7.3. El proceso de convocatoria de concurso público podrá iniciarse con anterioridad 
a la firma del contrato/convenio con la empresa u organismo o a la resolución definitiva 
de concesión de un proyecto de investigación o subvención. En todos los casos, la 
autorización del contrato estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de la convocatoria.

8. Presentación de solicitudes.
8.1. Las personas candidatas deberán presentar su solicitud a través del Registro 

General de la Universidad y de su Registro Telemático o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida al Rector dentro del 
plazo establecido para cada convocatoria, acompañada de la siguiente documentación:

A) Fotocopia o copia digitalizada del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente 
para los ciudadanos de la Unión Europea.

B) Fotocopia o copia digitalizada del título exigido en la convocatoria.
C) Fotocopia o copia digitalizada del expediente académico certificado, en la que 

figuren detalladas las asignaturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en la 
Universidad, si fuere el caso.

D) Currículum vitae.
E) Fotocopia o copia digitalizada de la documentación acreditativa de los méritos 

alegados en el currículum vitae.
8.2. Cuando el último día de plazo de presentación de solicitudes sea sábado o festivo, 

se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

9. Admisión de solicitudes.
9.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista provisional 

de personas admitidas y excluidas en la web y en el tablón de anuncios del servicio 
convocante, concediéndose un plazo de 10 días naturales desde dicha publicación para 
que las personas interesadas subsanen los defectos, aporten la documentación requerida 
o presenten las alegaciones que estimen pertinentes.

9.2. Se tendrá por desistidas a las personas solicitantes que no aporten la 
documentación requerida o subsanen los defectos. Posteriormente, se publicará en el 
tablón de anuncios y en la web del Servicio la lista definitiva de las personas admitidas y 
excluidas, remitiéndose los expedientes a la Comisión de Valoración para su resolución.

10. Comisiones de Valoración de las solicitudes.
10.1. La adjudicación del contrato o, en su caso, la declaración de la adjudicación como 

desierta cuando el currículum de las personas candidatas no se adecue a las funciones a 
desarrollar será efectuada, por delegación del Sr. Rector, por una Comisión de Valoración, 
cuya composición se ajustará a los principios de imparcialidad, de profesionalidad de sus 
miembros y de parida entre mujer y hombre.

Si la persona adjudicataria del contrato, renuncia al mismo, se podrá ofertar al siguiente 
candidato por orden de puntuación, siempre y cuando el candidato sea considerado apto 
y se adecue a las funciones a desarrollar.

10.2. Formarán parte de cada Comisión de Valoración 3 personas expertas en el 
área correspondiente y de titulación igual o superior a la plaza convocada, a propuesta 
de la persona responsable del proyecto, subvención, convenio y contrato con terceros 
de duración determinada. Actuará como Secretario/a, con voz y sin voto, un miembro del 
Servicio de Recursos Humanos o del Servicio de Investigación.

10.3. En las sesiones que celebren las Comisiones de Valoración podrán estar 
presentes, con voz pero sin voto, dos miembros del Comité de Empresa del PAS o dos 
miembros del Comité de Empresa de PDI, según cual sea el objeto del contrato, a cuyo 
efecto la persona que presida la Comisión girará la convocatoria a la presidencia del 
correspondiente Comité.

10.4. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las causas de abstención previstas 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión 
cuando concurra alguna de dichas causas.

10.5. El acta de cada sesión de la correspondiente Comisión de Valoración será 
remitida a las secciones sindicales.
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11. Resolución, publicación y medios de impugnación.
11.1. La resolución de la Comisión de Valoración se hará pública en la página web 

http://www.uhu.es/rrhh/personal_capitulo_vi/ y en el tablón de anuncios del servicio de 
Recursos Humanos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su formulación.

11.2. Contra la resolución de la Comisión de Valoración, que pondrá fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo o, con carácter 
potestativo, recurso de reposición.

12. Entrada en vigor.
Las bases reguladoras entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, esta resolución agota la vía administrativa y será 
impugnable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
o notificación de la presente resolución, como establece el art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3) de la 
Ley 29/1998, citada.

Huelva, 1 de febrero de 2017.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.

A N E X O

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS

CONVOCATORIAS
2017

Fecha de publicación
en la web Fin del plazo de presentación de solicitudes en un registro válido

Febrero 8, 15 y 22 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Marzo 8, 15, 22 y 29 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Abril 5, 19, y 26 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Mayo 3, 10, 17, 24 y 31 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Junio 7, 14, 21, y 28 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Julio 5, 12, 19 y 26 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web

Septiembre 13, 20 y 27 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Octubre 4, 11, 18 y 25 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web

Noviembre 8, 15, 22 y 29 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
Diciembre 13 y 20 10 días hábiles siguientes a la publicación en la web
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 931/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 12 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 
de Cádiz, en relación con el recurso núm. 931/2016, interpuesto por el Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera contra la Resolución de 12 de septiembre de 2016, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta Andalucía en Cádiz, por la que se acuerda el reintegro total 
de la subvención concedida a dicho Ayuntamiento para la financiación de la actuación 
denominada: «Centro de Interpretación del Río Guadalete», al amparo del Real Decreto-
ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y 
Sostenibilidad Local,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a todas las posibles personas 
interesadas con objeto de que, si lo estiman conveniente para la defensa de sus intereses, 
puedan personarse y comparecer en legal forma y con el carácter de demandado ante el 
citado Juzgado, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, de Cádiz, 
en el plazo de nueve días.

Cádiz, 30 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 941/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz, en relación con el recurso núm. 941/2016, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera contra la Resolución de 14 de septiembre de 2016, 
de la Delegación del Gobierno de la Junta Andalucía en Cádiz, por la que se acuerda el 
reintegro total de la subvención concedida a dicho Ayuntamiento para la financiación de la 
actuación denominada: «Rehabilitación de Conjunto Bodeguero para Escuela de Idiomas 
y Equipamiento Cultural», al amparo del Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, por 
el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y Sostenibilidad Local.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a todas las posibles personas 
interesadas con objeto de que, si lo estiman conveniente para la defensa de sus intereses, 
puedan personarse y comparecer en legal forma y con el carácter de demandado ante el 
citado Juzgado, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, de Cádiz, 
en el plazo de nueve días.

Cádiz, 30 de enero de 2017. -El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 943/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz, en relación con el recurso núm. 943/2016, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera contra la Resolución de 14 de septiembre de 2016, 
de la Delegación del Gobierno de la Junta Andalucía en Cádiz, por la que se acuerda el 
reintegro total de la subvención concedida a dicho Ayuntamiento para la financiación de la 
actuación denominada: «Centro Polifuncional Blas Infante», al amparo del Real Decreto-
ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y 
Sostenibilidad Local.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a todas las posibles personas 
interesadas con objeto de que, si lo estiman conveniente para la defensa de sus intereses, 
puedan personarse y comparecer en legal forma y con el carácter de demandado ante el 
citado Juzgado, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, de Cádiz, 
en el plazo de nueve días.

Cádiz, 30 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 806/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, en relación con el recurso núm. 806/2016, interpuesto por el Ayuntamiento 
de La Línea de la Concepción contra la Resolución de 14 de septiembre de 2016, de 
la Delegación del Gobierno de la Junta Andalucía en Cádiz, por la que se acuerda el 
reintegro total de la subvención concedida a dicho Ayuntamiento para la financiación de 
la actuación denominada: «Modernización TIC (Sistema de Gestión)», al amparo del Real 
Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo 
y Sostenibilidad Local.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a todas las posibles personas 
interesadas con objeto de que, si lo estiman conveniente para la defensa de sus intereses, 
puedan personarse y comparecer en legal forma y con el carácter de demandado ante el 
citado Juzgado, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, de Cádiz, 
en el plazo de nueve días.

Cádiz, 30 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 805/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 12 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, en relación con el recurso núm. 805/2016, interpuesto por el Ayuntamiento 
de La Línea de la Concepción contra la Resolución de 12 de septiembre de 2016, de 
la Delegación del Gobierno de la Junta Andalucía en Cádiz, por la que se acuerda el 
reintegro total de la subvención concedida a dicho Ayuntamiento para la financiación de la 
actuación denominada: «Digitalización de la Red de Comunicación de la Policía Local de 
La Línea de la Concepción», al amparo del Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, 
por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y Sostenibilidad Local,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a todas las posibles personas 
interesadas con objeto de que, si lo estiman conveniente para la defensa de sus intereses, 
puedan personarse y comparecer en legal forma y con el carácter de demandado ante el 
citado Juzgado, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, de Cádiz, 
en el plazo de nueve días.

Cádiz, 30 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y adMinistraCión loCal

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se emplaza a posibles personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 807/2016, interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2016, por la que se acuerda el reintegro 
total de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, en relación con el recurso núm. 807/2016, interpuesto por el Ayuntamiento 
de La Línea de la Concepción contra la Resolución de 14 de septiembre de 2016, de 
la Delegación del Gobierno de la Junta Andalucía en Cádiz, por la que se acuerda el 
reintegro total de la subvención concedida a dicho Ayuntamiento para la financiación de la 
actuación denominada: «Modernización TIC (Administración Electrónica)», al amparo del 
Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el 
Empleo y Sostenibilidad Local.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a todas las posibles personas 
interesadas con objeto de que, si lo estiman conveniente para la defensa de sus intereses, 
puedan personarse y comparecer en legal forma y con el carácter de demandado ante el 
citado Juzgado, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 1.ª planta, de Cádiz, 
en el plazo de nueve días.

Cádiz, 30 de enero de 2017.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 28 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la que se amplía 
la declaración de utilidad pública que se cita, en los términos municipales de 
Aldeire y La Calahorra (Granada). (PP. 2974/2016).

Visto el expediente referenciado y examinados los documentos obrantes en el mismo se 
constatan los siguientes:

ANTECENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 19 de enero de 2005, la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, otorgó autorización administrativa a Milenio Solar S.A. 
para instalar una planta solar térmica de generación de energía eléctrica de 49.9 MW 
denominada «Andasol 2», en los términos municipales de Aldeire y La Calahorra. 

Segundo. Con fecha 25 de febrero de 2005, la empresa citada solicitó la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la instalación de referencia acompañando relación de 
interesados, bienes y derechos afectados.

Tercero. Por Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, se declara de utilidad 
pública de la Instalación termosolar «Andasol-2», en los términos municipales de Aldeire y 
La Calahorra (Granada), con número de expediente 8.403/AT. También se declara como 
Beneficiario de la expropiación, a la empresa Andasol 2 Central Termosolar DOS, S.A., 
con CIF A-01/291228, con domicilio en Autovía A-92 punto kilométrico 307 de Aldeire 
(Granada).

Cuarto. Se citó el 8 de febrero de 2007 al propietario de la finca núm. 64 según 
proyecto, Red Nacional Ferrocarriles Españoles (Renfe), para proceder al levantamiento 
de acta previa a la ocupación de los bienes y derechos por la instalación de la línea. 
La propiedad no acudió al acto citado anteriormente, y tras la firma del acta previa a 
la ocupación con incomparecencia del titular de la finca se continuó el expediente 
expropiatorio para el cálculo del justiprecio.

Quinto. Se le solicitó Hoja de Aprecio de la afección a Andasol 2 Central Termosolar 
DOS S.A., empresa beneficiaria de la expropiación por la instalación, y a la propietaria 
de la parcela catastral 6 del polígono 508 del término municipal de La Calahorra que es 
de la entidad pública «Administrador de Infraestructuras Ferroviarias» (ADIF), con CIF 
Q-2801660-H, por la disposición adicional primera de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, 
del Sector Ferroviario.

Sexto. En escrito de 15 de noviembre de 2007, la entidad pública «Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias» (ADIF), acepta la valoración realizada por la empresa 
beneficiaria en fecha 27 de junio de 2007, y se acuerda fijar el justiprecio en la cantidad 
de 30.491,25 €, y con la bonificación por avenencia del 10% del justiprecio, 3.049,13 €.

Que a esta cantidad corresponde añadirle los intereses señalados en el artículo 52.8 
de la Ley de Expropiación Forzosa, llegando a un acuerdo en el año 2013 para proceder 
al pago de la indemnización que le correspondía por la afección de la instalación.
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Séptimo. En el acta de pago celebrada el 2 de julio de 2015, se efectúa el pago 
mediante talón a favor de la propiedad del justiprecio más los intereses pero descontando 
del pago lo consignado en la Caja General de Depósitos de la Junta de Andalucía. El 
beneficiario del depósito, la empresa ADIF, nos solicita en el acta de pago anteriormente 
citada que le sea cancelado, ingresándole dicha cuantía realizándolo con fecha 10 de 
julio de 2015 por el importe total de la consignación (4.981,18 euros).

Octavo. Con fecha el 11 de mayo de 2015, por parte del Gerente de Área de Patrimonio 
y Urbanismo Sur del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) referente a la 
finca núm. 64, parcela afectada por el expediente 8.403/AT nos pide la incoación del 
expediente de expropiación para la adquisición de los terrenos ocupados irregularmente 
por la citada planta solar térmica y el desvío de la rambla existente en una superficie total 
de 7.029 m2.

Ante la diferencia de metros a expropiar entre lo expuesto por la empresa ADIF y lo 
reconocido en el escrito de 10 de abril del 2013 (3.570 m2) por la empresa beneficiaria de 
la expropiación, se solicita informe técnico al Servicio de Industria, Energía y Minas. 

Noveno. Tras el informe del Servicio de Industria, Energía y Minas y el reconocimiento 
por parte de Andasol-2 del incremento de la afección, se solicita la declaración de utilidad 
pública para la adquisición de los terrenos ocupados por la planta solar térmica Andasol 2 
en una superficie total de 7.029 m², que corresponden 5.907 m² al polígono 508 de la 
parcela 9019, y 1.122 m² al polígono 508 de la Parcela 92 tal como solicitaba la propiedad 
de la finca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para la declaración de utilidad pública es el Delegado 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 210/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, y el Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 5.6 de la Orden de 5 de junio 
de 2013 por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Segundo. El expediente ha sido tramitado conforme a lo establecido en la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y su reglamento, la Ley 24/2013 del 
Sector Eléctrico de 26 de diciembre y el Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, el Sr. Delegado 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.
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R E S U E L V E

Declarar la ampliación de la utilidad pública de la finca núm. 64 de la planta solar 
térmica Andasol-2 en una superficie total de 7.029 m², que corresponden 5.907 m² al 
Polígono 508 de la Parcela 9019, y 1.122 m² al Polígono 508 de la Parcela 92.

Asimismo comunicar esta resolución tanto al propietario de la finca afectada entidad 
pública «Administrador de Infraestructuras Ferroviarias» (ADIF), con CIF Q-2801660-H, 
con domicilio a efectos de notificaciones en Avenida de Kansas City, s/n, estación de Santa 
Justa con Código Postal 41007, de Sevilla, y a la empresa beneficiaria de la expropiación 
Andasol 2 Central Termosolar DOS, S.A., con CIF A-01/291228, con domicilio en autovía 
A-92 punto kilométrico 307 de Aldeire (Granada), y mandar su publicación al Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa 
y Comercio, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 28 de noviembre de 2016.- El Delegado,  Juan José Martín Arcos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Almería, por la que se acuerda la remisión de los expedientes administrativos 
requeridos por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en los recursos núms. 1082/2016 y 1094/2016, y por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería en el recurso núm. 1069/2016 
y se notifica a los posibles interesados la interposición de los mismos.

Se han efectuado requerimientos para que se aportase el expediente administrativo por 
parte del:

1. Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Uno de Almería, correspondiente a 
los siguientes procedimientos:

a) Recurso núm 1082/2016, interpuesto por don Francisco Gabriel Arcos Sánchez y 
doña Alice Cristina Pantilie, contra la Resolución de la Delegación Territorial de Educación 
de Almería, por la que se resuelven los recursos de alzada interpuestos por las familias en 
nombre de sus hijos menores de edad, contra el acuerdo del Consejo Escolar del C.E.I.P. 
Almerimar de El Ejido, por la que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 
y no admitidos en tres años de Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho centro, para 
el curso escolar 2016/2017.

b) Recurso núm 1094/2016, interpuesto por don Benjamín José Rodríguez Fuldauer y 
doña Ana Belén Blanquez Moya, contra la Resolución de fecha 9 de noviembre de 2016, 
de la Delegación Territorial de Educación de Almería, por la que se resuelven el recurso 
presentado contra la Resolución de 16 de septiembre de 2016, por la que se resuelven 
los recursos de alzada interpuestos por las familias, en nombre de sus hijos, menores de 
edad, contra el acuerdo del Consejo Escolar del C.E.I.P. Nueva Almería de Almería, por la 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en tres años de 
Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho centro, para el curso escolar 2016/2017.

2. Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Dos de Almería, correspondiente a 
los siguientes procedimientos:

a) Recurso núm 1069/2016, interpuesto por doña Nuria Mingorance Gallego, contra la 
Resolución de fecha 14 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Educación 
en Almería, relativa a reclamaciones formuladas contra publicación del CDP Divina 
Infantita de El Ejido, de la relación de alumnos admitidos y no admitidos en segundo ciclo 
de educación infantil –tres años– para el curso escolar 2016/17 que excluye al menor 
Hugo Alférez Mingorance.

Todo ello para que se realicen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dichos recursos.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por los órganos jurisdiccionales,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos contencioso administrativos núm 
1082/2016 y núm 1094/2016 ambos del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm 
Uno de Almería y el recurso contencioso administrativo núm 1069/2016 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm Dos de Almería.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase a los Juzgados 
copia precedida de un índice de los documentos que los integran. Emplácese a cuantos 
aparecen como interesados en los expedientes, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa y lo ordenado por los órganos 
jurisdiccionales, los interesados pueden comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 2 de febrero de 2017.- La Delegada, Francisca Lourdes Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

Consejería de salud

Orden de 1 de febrero de 2017, por la que se crean, modifican y suprimen 
ficheros con datos de carácter personal en el ámbito de la Consejería de Salud.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, establece que la creación, modificación y supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general 
publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

Asimismo, el artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la citada Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
dispone que la creación, modificación o supresión de los ficheros de titularidad pública 
sólo podrá hacerse por medio de disposición general o acuerdo publicados en el Boletín 
Oficial del Estado o diario oficial correspondiente y que, en todo caso, la disposición o 
acuerdo deberán dictarse y publicarse con carácter previo a la creación, modificación o 
supresión del fichero.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos 
los ficheros de que sean titulares las Administraciones Públicas. 

El artículo 82 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva sobre 
protección de datos de carácter personal gestionados por las instituciones autonómicas 
de Andalucía, Administración Autonómica, Administraciones Locales, y otras entidades 
de derecho público y privado dependientes de cualquiera de ellas, así como por las 
universidades del sistema universitario andaluz.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 7 que corresponden a la 
Consejería de Salud las competencias en materia de salud atribuidas a la anterior 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como las relativas a consumo que 
venía ejerciendo la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales. Por 
ello, se dicta el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Como consecuencia de dichos cambios, se ha realizado una labor de estudio y 
unificación de criterios en materia de protección de datos de carácter personal y una 
adecuación a la nueva estructura resultante de los ficheros con datos de carácter personal 
existentes.

Mediante la presente Orden, por tanto, se procede a la creación de nuevos ficheros 
de datos de carácter personal, a la modificación de ficheros ya existentes y a la supresión 
de los ficheros que ya no son operativos, en el ámbito competencial de la Consejería de 
Salud.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 44.2 y 46.4, de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el citado artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en el artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre,
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D I S P O N G O

Primero. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la creación, modificación y supresión de los ficheros 

con datos de carácter personal que se citan en los Anexos de esta Orden, con el 
contenido que figura en los mismos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
y en el artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre (en adelante, su 
Reglamento de desarrollo). 

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativa.
La persona titular del órgano responsable de cada fichero adoptará las medidas 

necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así 
como las conducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los ficheros regulados en esta Orden 

sólo podrán ser cedidos en los términos previstos en los artículos 7, 8, 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el artículo 10 de su Reglamento de 
desarrollo.

2. Igualmente, los datos contenidos en los ficheros referidos en los Anexos de esta 
Orden, se podrán ceder al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para fines 
estadísticos y de acuerdo con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de colaboración para el tratamiento 

de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en su Reglamento de desarrollo, respecto a las garantías y protección de las 
personas titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten servicios de tratamiento 
de datos de carácter personal realizarán las funciones encomendadas conforme a las 
instrucciones de la persona responsable del tratamiento y así se hará constar en el 
contrato que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni 
comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
los artículos 20 a 22 de su Reglamento de desarrollo.

Quinto. Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
Las personas interesadas cuyos datos de carácter personal estén incluidos en los 

ficheros regulados en esta Orden, podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
oposición y/o cancelación, cuando proceda, ante el correspondiente órgano que se 
determina en los Anexos de la misma, teniendo en cuenta lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en los artículos 20 a 22 de su Reglamento de desarrollo.

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General de Protección de Datos.
Los ficheros creados, modificados y suprimidos en esta Orden serán notificados 

por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud a la Agencia Española de 
Protección de Datos para la correspondiente inscripción o cancelación en el Registro 
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General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días desde la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Efectividad.
La presente Orden tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2017

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Primero. Se crea el fichero denominado «Personas que ejercen la tutoría Clínica», 
cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

b) Finalidad y usos previstos: Información sobre las personas tutoras que estén 
disponibles para organizar prácticas del alumnado en centros del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía (en adelante SSPA), previstas en los convenios vigentes.

c) Personas o colectivos afectados: Profesionales del SSPA y de la Consejería 
competente en materia de salud, incluyendo especialistas sanitarios en formación.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Envíos realizados 
electrónicamente desde los centros sanitarios del SSPA y centros no sanitarios de la 
Consejería competente en materia de salud. 

e) Estructura básica del fichero: DNI/NIE, apellidos y nombre, titulación, categoría 
profesional, especialidad, año de residencia (si procede), Unidad de Gestión Clínica/
Servicio al que pertenece, Centro al que pertenece.

 f) Cesiones de datos de carácter personal: SSPA y Universidades.
 g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Segundo. Se crea el fichero denominado «Portaleir», cuya estructura queda como 
sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

b) Finalidad y usos previstos: Gestión de la formación de especialistas internos 
residentes en Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que ostenten jefaturas de estudio, 
personas que gestionen Comisiones de docencia, personas tutoras y especialistas 
internos residentes.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Base de datos del Ministerio 
competente en materia de sanidad.
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e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, foto, DNI/NIE, sexo, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad, dirección, teléfono, correo electrónico, 
datos académicos, datos profesionales.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

 i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
 j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Tercero. Se crea el fichero denominado «Licencias de funcionamiento a fabricantes 
de productos sanitarios a medida en cada provincia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía», cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Delegaciones Territoriales o Provinciales competentes en 
materia de salud en cada provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Finalidad y usos previstos: Tener un registro con las licencias de funcionamiento que 
se otorguen en cada provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las empresas 
dedicadas a la fabricación de productos sanitarios a medida, especificando el periodo de 
validez de cada una de ellas.

c) Personas o colectivos afectados: Ortopedas y personas que sean protésicos 
dentales.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios, solicitudes, 
cupones.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos de la persona responsable de la 
empresa, domicilio, localidad, provincia, código postal, teléfono y titulación.

f) Cesiones de datos de carácter personal: Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica.

g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Delegación Territorial o Provincial competente en 
materia de salud de cada provincia.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
 j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Cuarto. Se crea el fichero denominado «Consultas, Peticiones y Quejas presentadas 
ante la Consejería competente en materia de salud», cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Gabinete de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de salud.

b) Finalidad y usos previstos: Gestión de las consultas, peticiones y quejas presentadas 
por la ciudadanía andaluza ante la persona titular de la Consejería competente en materia 
de salud.

c) Personas o colectivos afectados: Personas ciudadanas y residentes, cargos 
públicos.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: La propia persona interesada. 
e) Estructura básica del fichero: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, 

DNI/NIE, dirección postal y/o electrónica), características personales, características 
sociales, otros datos especialmente protegidos (salud, vida sexual, origen racial o étnico).

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
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h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Gabinete de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de salud.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Quinto. Se crea el fichero denominado «Estrategia Al Lado», cuya estructura queda 
como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

b) Finalidad y usos previstos: Tener un registro con todas las personas participantes 
en la estrategia «Al Lado».

c) Personas o colectivos afectados: Profesionales del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, miembros de asociaciones del ámbito de la salud y cualquier persona que 
participe en las actividades de la estrategia «Al Lado».

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Declaraciones, formularios y 
transmisión electrónica.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, DNI/NIE, profesión/actividad, 
lugar de trabajo, correo electrónico, teléfono de contacto, imágenes y vídeos.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
 j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Primero. Se modifica el fichero «Registro Proyectos de Investigación de 
Reprogramación Celular», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 3 
septiembre de 2009, que pasa a denominarse «Registro de proyectos de investigación 
con muestras biológicas de naturaleza embrionaria y otras células semejantes», y cuya 
estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento. 
b) Finalidad y usos previstos: Conocer las solicitudes y autorizaciones de los proyectos 
de investigación con muestras biológicas de naturaleza embrionaria y otras células 
semejantes. Controlar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las normas que regulan 
estos proyectos de investigación. Proporcionar datos a efectos de certificaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Persona investigadora principal, personas 
investigadoras colaboradoras de los proyectos de investigación con muestras biológicas 
de naturaleza embrionaria y otras células semejantes autorizados por el Comité de 
Investigación de Reprogramación Celular. 

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Declaraciones o formularios de 
solicitud de las propias personas interesadas. 

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, DNI/NIE/NIF, formación 
académica, datos profesionales, características del proyecto de investigación. 

f) Cesiones de datos de carácter personal: Ministerio competente en materia de 
sanidad. 
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g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición: Dirección Comité de Investigación de Reprogramación Celular, 
Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Segundo. Se modifica el fichero «Publicaciones», creado mediante Orden de la 
Consejería de Salud de 17 de enero de 2005 y modificado por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2005, que pasa a denominarse «Lista de personas 
interesadas en la recepción de publicaciones y actividades de difusión», y cuya estructura 
queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento. 
b) Finalidad y usos previstos: Gestionar los envíos de las publicaciones que edite y de 
otras actividades de interés general que realice la Dirección General de Investigación y 
Gestión del Conocimiento.

c) Personas o colectivos afectados: Personas solicitantes del envío de publicaciones 
a la Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Mediante la correspondiente 
solicitud.

e) Estructura básica del fichero: Nombre, apellidos, sexo, domicilio, teléfono personal, 
e-mail, profesión, centro de trabajo.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Tercero. Se modifica el fichero «Reconocimiento de títulos obtenidos en la Unión 
Europea», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero de 2005 
y modificado por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, cuya 
estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Investigación y Gestión del Conocimiento. 
b) Finalidad y usos previstos: Uso interno para la tramitación y resolución de las 
solicitudes.

c) Personas o colectivos afectados: Personas interesadas que, habiendo obtenido su 
título en la Unión Europea, soliciten el reconocimiento del mismo para ejercer su profesión 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios y solicitudes.
e) Estructura básica del fichero: DNI/NIE/NIF, nombre, apellidos, dirección (postal y/o 

electrónica), teléfono, nacionalidad, formación y titulaciones.
f) Cesiones de datos de carácter personal: No previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.
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Cuarto. Se modifica el fichero «Usuarios de la Línea de Atención al Ciudadano», 
creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, que pasa 
a denominarse «Personas Usuarias de la Línea de Atención a la Ciudadanía» y cuya 
estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de 
Andalucía.

b) Finalidad y usos previstos: Realizar encuestas de satisfacción y proporcionar 
información que permita llevar a cabo estudios relativos al acceso y uso de la Línea de 
Atención a la Ciudadanía por las personas usuarias, a efectos de valorar el funcionamiento 
de la misma.

c) Personas o colectivos afectados: Personas usuarias que acceden a la línea de 
atención a la ciudadanía.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: A partir de las solicitudes 
de información recibidas, a través de distintas vías, correo electrónico, teléfono, correo 
ordinario. 

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, sexo, edad, profesión, dirección, 
código postal, localidad, provincia, teléfono, correo electrónico.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias 
de Andalucía.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Quinto. Se modifica el fichero «Interrupción Voluntaria de Embarazo (IVE)», creado 
mediante Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero de 2005 y modificado por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, cuya estructura queda 
como sigue:

a) Órgano responsable: Viceconsejería.
b) Finalidad y usos previstos: Análisis epidemiológico por provincias y ámbito regional 

en el que se incluyen las mujeres que realizan una Interrupción Voluntaria de Embarazo 
(IVE) fuera de nuestra Comunidad Autónoma. Suministrar información sobre el perfil 
demográfico y social de las mujeres que recurren a las IVE, identificando las áreas de 
mayor demanda y describiendo las características del servicio que se presta, tanto por la 
red pública como privada. Servir de orientación para la planificación de los servicios de 
promoción de salud de la mujer.

c) Personas o colectivos afectados: Mujeres que abortan en Andalucía sean residentes 
o no.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Declaración personal a través 
de un formulario.

e) Estructura básica del fichero: Edad, convive en pareja, estado civil, nivel de 
instrucción, lugar de residencia, situación laboral, ingresos económicos, numero de hijos, 
número de abortos, si utilizó control anticonceptivo, si acudió a algún centro sanitario.

f) Cesiones de datos de carácter personal: Instituto Andaluz de la Mujer y Ministerio 
competente en materia de sanidad.

g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Viceconsejería.
i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.
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Sexto. Se modifica el fichero «Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de 
Andalucía», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero de 2005, 
modificado por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, cuya 
estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Viceconsejería.
b) Finalidad y usos previstos: La custodia, la conservación en condiciones de 

confidencialidad y la accesibilidad, cuando se cumplan los requisitos exigibles, de las 
declaraciones de voluntad vital anticipada de la ciudadanía.

c) Personas o colectivos afectados: En el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, personas mayores de edad que gocen de facultades intelectivas y volitivas 
apropiadas, personas menores de edad emancipadas y personas incapacitadas 
jurídicamente, siempre que en la resolución judicial no se disponga expresamente lo 
contrario respecto a estas facultades.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Presentación por las personas 
interesadas de sus declaraciones de voluntad vital anticipada ante la persona que ostente 
la Secretaría General de cada una de las correspondientes Delegaciones Territoriales 
o Provinciales competentes en materia de salud en Andalucía, según los modelos 
normalizados previstos en los Anexos I, II, III y IV del Decreto 238/2004, de 18 de mayo, 
por el que se regula el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía.

e) Estructura básica del fichero: Datos identificativos de la persona autora de la 
declaración de voluntad vital anticipada (nombre, apellidos, DNI/NIE, pasaporte, número 
de afiliación a la Seguridad Social, número único de Historia de Salud de Andalucía, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio y datos de contacto de la persona autora de 
la declaración de voluntad vital anticipada, teléfonos y dirección de correo electrónico, 
datos sobre la declaración de voluntad vital anticipada realizada). Datos identificativos 
de la persona que actúe como representante, así como los de su sustituto/a, en su caso 
(nombre, apellidos, DNI/NIE, pasaporte, domicilio completo, teléfono y dirección de correo 
electrónico). Datos identificativos de la persona que sea testigo (Nombre, apellidos, DNI/
NIE, pasaporte y domicilio completo). 

f) Cesiones de datos de carácter personal: Registro Nacional de Instrucciones 
Previas.

g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Viceconsejería.
i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Séptimo. Se modifica el fichero «Observatorio de Prácticas Innovadoras en el Manejo 
de Enfermedades Crónicas», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 5 de 
marzo de 2009, cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

b) Finalidad y usos previstos: Identificar, procesar y comunicar los conocimientos y 
la información más reciente y de calidad en la gestión de enfermedades crónicas, tanto 
en España como en el resto del mundo, entre profesionales encargados de la atención 
directa, ciudadanía y personas investigadoras.

c) Personas o colectivos afectados: Profesionales tanto de la salud como de otros 
ámbitos que estén relacionados con enfermedades crónicas y ciudadanía.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formulario de alta.
e) Estructura básica del fichero: Foto, nombre y apellidos, correo electrónico, centro 

de trabajo, teléfono, categoría profesional y edad. 
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f) Cesiones de datos de carácter personal: Escuela Andaluza de Salud Pública e 
IAVANTE.

g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Octavo. Se modifica el fichero Sistema de Información de Centros y Establecimientos 
Sanitarios (SICESS), creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero 
de 2005, y modificado por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, 
cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

b) Finalidad y usos previstos: Autorizaciones administrativas sanitarias de instalación 
y funcionamiento. Inscripción de los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Registro Andaluz de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios.

c) Personas o colectivos afectados: Personas titulares de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. Personas que ostenten la Dirección Técnica de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios y personal titulado responsable en los mismos.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Solicitudes.
e) Estructura básica del fichero: Nombre, DNI/NIE o NIF, domicilio, título académico, 

número de colegiación.
f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas. 
g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Noveno. Se modifica el fichero «Recursos Administrativos referentes a centros 
sanitarios», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero de 2005 
y modificado por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, cuya 
estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

b) Finalidad y usos previstos: Control, manejo, archivo y localización de los recursos 
de alzada o potestativos de reposición en materia sancionadora o de autorización, 
interpuestos por las personas titulares de centros sanitarios, excluidas las oficinas de 
farmacia.

c) Personas o colectivos afectados: Personas titulares de centros sanitarios.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Del propio recurso.
e) Estructura básica del fichero: Infracciones administrativas, nombre, apellidos y 

dirección (postal y/o electrónica).
f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 5�5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Medio.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Décimo. Se modifica el fichero «Licencias de fabricación de productos sanitarios 
relacionados con prótesis dentales y ortopedias a medida», creado mediante Orden de la 
Consejería de Salud de 17 de enero de 2005 y modificado por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2005, que pasa a denominarse «Licencias de funcionamiento 
a fabricantes de productos sanitarios a medida en la Comunidad Autónoma de Andalucía», 
cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

b) Finalidad y usos previstos: Tener un registro con las licencias de funcionamiento 
que se otorguen en la Comunidad Autónoma de Andalucía a las empresas dedicadas a 
la fabricación de productos sanitarios a medida, especificando el periodo de validez de 
cada una de ellas.

c) Personas o colectivos afectados: Ortopedas y personas que sean protésicos 
dentales.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios, solicitudes, 
cupones.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos de la persona responsable de la 
empresa, domicilio, localidad, provincia, código postal, teléfono y titulación.

f) Cesiones de datos de carácter personal: Ministerio competente en materia de 
sanidad y Delegaciones Territoriales o Provinciales competentes en materia de salud de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Undécimo. Se modifica el fichero «Actividades de distribución y venta de productos 
sanitarios relacionados con ortopedias y prótesis dentales», creado mediante Orden de la 
Consejería de Salud de 17 de enero de 2005 y modificado por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2005, que pasa a denominarse «Actividades de distribución 
y venta de productos sanitarios», y cuya estructura queda como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica.
b) Finalidad y usos previstos: Mantener actualizado un registro con las comunicaciones 

de distribución y venta de productos sanitarios. Tener una base de datos con la información 
que estén obligadas a suministrar las personas físicas o jurídicas que se dediquen a 
las actividades de distribución y venta de productos sanitarios. Aportar información 
a las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma andaluza para el ejercicio de 
las funciones de vigilancia e inspección de las actividades de distribución y venta de 
productos sanitarios.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que realicen actividades de distribución 
y venta de productos sanitarios.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios y solicitudes.
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e) Estructura básica del fichero: Nombre, apellidos, dirección (postal y/o electrónica), 
teléfono, formación y titulaciones.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No previstas.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Duodécimo. Se modifica el fichero «Gestión de Subvenciones de la Consejería de 
Salud», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 22 de mayo de 2007 y 
modificado por la Orden de la Consejería de Salud de 20 de mayo de 2008, quedando su 
estructura de la siguiente forma:

a) Órgano responsable: Persona titular de la Consejería competente en materia de 
salud.

b) Finalidad y usos previstos: Gestión interna de las convocatorias de subvenciones 
que se inicien, instruyan y/o resuelvan por los distintos Centros Directivos de la Consejería 
competente en materia de salud.

c) Personas o colectivos afectados: Personas representantes legales de entidades 
solicitantes y personas beneficiarias de subvenciones gestionadas por los distintos 
Centros Directivos de la Consejería competente en materia de salud.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Mediante solicitud y 
documentación adjunta.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, DNI/NIE, domicilio y teléfono.
f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Persona titular de la Consejería competente en 
materia de salud.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Decimotercero. Se modifica el fichero «Sistema de Información de Asistencia 
Concertada (SIAC)», creado mediante la Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero 
de 2005, y modificado por la Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 
2005, quedando su estructura de la siguiente forma:

a) Órgano responsable: Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en 
Salud del Servicio Andaluz de Salud.

b) Finalidad y usos previstos: Mantener una base de datos con todas las personas 
usuarias atendidas y susceptibles de serlo, en centros hospitalarios concertados o 
conveniados con la Consejería competente en materia de salud. Seguimiento y control de 
las personas que sean pacientes derivados. Conocimiento de la disponibilidad asistencial 
de los centros concertados o conveniados con la Consejería competente en materia de 
salud.

c) Personas o colectivos afectados: Cualquier persona usuaria susceptible de 
ser atendida en los centros sanitarios concertados o conveniados con la Consejería 
competente en materia de salud.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Declaraciones, formularios y 
transmisiones electrónicas.
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e) Estructura básica del fichero: Nombre, apellidos, DNI/NIE, número de afiliación a la 
Seguridad Social o número de tarjeta sanitaria, fecha de nacimiento, domicilio, teléfono, 
diagnóstico y otros datos clínicos de la persona interesada.

f) Cesiones de datos de carácter personal: Centros sanitarios públicos y privados 
concertados o conveniados con la Consejería competente en materia de salud.

g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Decimocuarto. Se modifica el fichero «Metabolopatías», creado por Resolución del 
Servicio Andaluz de Salud de 27 de julio de 1994 y modificado por Orden de la Consejería 
de Salud de 11 de agosto de 2003, quedando su estructura de la siguiente forma:

a) Órgano responsable: Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en 
Salud del Servicio Andaluz de Salud.

b) Finalidad y usos previstos: Control y gestión de errores metabólicos.
c) Personas y/o colectivos afectados: Todas las personas recién nacidas en Andalucía 

y las personas que sean progenitoras de las mismas.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Impresos generados por el 

centro sanitario en el que tenga lugar el nacimiento.
e) Estructura básica del fichero: Datos identificativos (nombre, apellidos, domicilio); 

datos personales (sexo y fecha de nacimiento); datos propios de la prueba (tipo, fecha y 
resultados).

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencias previstas a terceros países: No están previstas
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Alto.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

Decimoquinto. Se modifica el Fichero denominado «Comités Éticos de Investigación 
Clínica en Andalucía», creado por la Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero de 
2005, que pasó a denominarse «Comités de Ética de Investigación y Ensayos Clínicos de 
Andalucía», de acuerdo con la Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 
2005. Dicho fichero pasará a denominarse «Comités de Ética de Investigación de Centros 
que realicen Investigación Biomédica» y su estructura quedará como sigue:

a) Órgano responsable: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

b) Finalidad y usos previstos: Conocer la composición de los Comités de Ética de 
Investigación de Centros que realicen Investigación Biomédica.

c) Personas o colectivos afectados: Miembros de los Comités de Ética de Investigación 
de Centros que realicen Investigación Biomédica.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Proceden de distintas bases de 
datos de la Administración. 

e) Estructura básica del fichero: Datos identificativos y académicos de los miembros de 
los Comités de Ética de Investigación de Centros que realicen Investigación Biomédica.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas.
g) Transferencia prevista a terceros países: No están previstas.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 5�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de Investigación y Gestión del 
Conocimiento.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.
j) Sistema de tratamiento utilizado: Parcialmente automatizado.

ANEXO III

SUPRESIÓN DE FICHEROS

Primero. Se suprime el Fichero denominado «Expectativas de los Ciudadanos», 
creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 5 de marzo de 2009, cuyos datos 
serán destruidos.

Segundo. Se suprime el Fichero denominado «Usuarios del Sistema de Información 
de Género», creado por Orden de la Consejería de Salud de 9 de febrero de 2007, cuyos 
datos serán destruidos.

Tercero. Se suprime el fichero denominado «Registro de Torres de Refrigeración y 
Condensadores Evaporativos», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 20 
de mayo de 2008, cuyos datos pasan a ser incorporados al fichero Sistema de Información 
en Protección de la Salud (Albega), creado mediante Orden de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de 25 de junio de 2014.

Cuarto. Se suprime el fichero denominado «Sistema de Información de los Servicios 
de Asistencia Podológica a las personas con diabetes y situación de pie diabético o 
con riesgo de presentarlo», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 3 de 
diciembre de 2008, y modificado por la Orden de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de 25 de junio de 2014, cuyos datos serán destruidos.

Quinto. Se suprime el fichero denominado «Gestión de Eventos», creado mediante 
Orden de la Consejería de Salud de 1 de agosto de 2011, cuyos datos serán destruidos.

Sexto. Se suprime el fichero denominado «Red de Evaluación de Materiales de 
Educación para la Salud», creado mediante Orden de la Consejería de Salud de 13 de 
marzo de 2009, cuyos datos serán destruidos.

Séptimo. Se suprime el fichero denominado «Resoluciones administrativas referentes 
a audioprotésicos», creado por la Orden de la Consejería de Salud de 17 de enero de 
2005, y modificado por la Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2005, 
cuyos datos serán destruidos.

Octavo. Se suprime el fichero denominado «Registro de responsables de la 
comercialización de productos sanitarios», creado por la Orden de la Consejería de Salud 
de 17 de enero de 2005 y modificado por la Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2005, cuyos datos serán destruidos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eMPleo, eMPresa y CoMerCio

Resolución de 1 de febrero de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta la empresa que se cita, que realiza el servicio 
de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de 
jardines y limpieza de colegios públicos, mercados de abastos y polideportivos 
en la ciudad de Jaén, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentando el 19 de enero de 2017 por don Pedro Sánchez Clemente, 
en calidad de Secretario de Organización del Sindicato Provincial de Construcción y 
Servicios de CC.OO., y en representación de los trabajadores de la empresa FCC Medio 
Ambiente, S.A., concesionaria del servicio público de recogida de residuos sólidos 
urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de jardines y limpieza de colegios públicos, 
mercados de abastos y polideportivos en la ciudad de Jaén, se comunica convocatoria de 
huelga que afectará a todos los trabajadores de la empresa en los citados servicios. La 
huelga se convoca con duración indefinida y se llevará a efecto desde las 23:00 horas del 
día 6 de febrero de 2017.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

La empresa presta un servicio esencial para la comunidad consistente en la recogida 
de los residuos sólidos urbanos, la limpieza viaria, el mantenimiento de jardines, así como 
la limpieza de determinados edificios públicos como los colegios públicos, mercados de 
abastos y polideportivos de la ciudad de Jaén. La paralización total de estos servicios, 
derivada del ejercicio del derecho de huelga, podría afectar a bienes y derechos de los 
ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución Española, 
en especial, el derecho a la protección de la salud proclamado en el artículo 43; siendo el 
mantenimiento de la salubridad y de las condiciones higiénico-sanitarias un aspecto de 
primer orden en la limpieza de los mercados de abastos y colegios públicos, en la recogida 
de los residuos sólidos urbanos, especialmente en los producidos por centros de salud, 
hospitales y mercados de abastecimiento, y en la limpieza viaria del entorno próximo a 
tales centros. Por ello, la Autoridad Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios 
esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el 
Anexo de esta Resolución.
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Se convoca para el día 26 de enero de 2017 en la sede de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén a las partes afectadas por el presente 
conflicto, empresa y comité de huelga, así como al Excmo. Ayuntamiento de Jaén, como 
titular del servicio, y a la Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Jaén 
(en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo de 26.11.02 del Consejo de Gobierno, 
publicado en el BOJA de 3.1.03), al objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo 
a la fijación de los servicios mínimos necesarios, y el fin último de consensuar dichos 
servicios. Durante la reunión, los asistentes presentan sus respectivas propuestas de 
servicios mínimos, que son las siguientes:

-  La representación de la empresa propone como servicios mínimos el 100% en la 
recogida de residuos sólidos urbanos en la ciudad y limpieza, tanto viaria como de 
mercados y colegios; y el 50% en el mantenimiento de jardines.

-  El comité de huelga, por su parte, se opone a aceptar ningún tipo de servicios 
mínimos en ningún centro ni actividad.

Según consta en el acta de la reunión, no comparecen ni la Delegación Territorial de 
Educación ni el Excmo. Ayuntamiento de Jaén, pese a estar debidamente citados, sin que 
conste la recepción de informes emitidos por dichos órganos relacionados con el objeto 
de la convocatoria.

Finalizada la reunión sin que se alcance un acuerdo entre las partes, la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén procede a elaborar 
la correspondiente propuesta de regulación de servicios mínimos, que eleva a esta 
Dirección General. Tal propuesta se considera adecuada para atender las necesidades 
en el presente conflicto en atención a las siguientes valoraciones:

Primera. La importancia de los bienes y derechos constitucionales, antes citados, 
susceptibles de ser afectados por la presente huelga, puesto que la empresa es 
concesionaria del servicio público de limpieza y recogida de residuos sólidos urbanos 
en el citado municipio; así como el servicio de limpieza de los mercados de abastos y 
colegios públicos. Esto es, la actividad que realiza la empresa se considera claramente 
un servicio esencial para la comunidad, no existiendo alternativas al servicio prestado.

Segunda. El volumen de población afectada y la duración de la huelga, que se 
convoca con carácter indefinido. 

Tercera. La especial incidencia que la huelga puede tener en las zonas donde se 
encuentran centros de salud y centros escolares, donde es necesario garantizar un 
máximo de asepsia y limpieza, por el hecho de tratarse de unos usuarios especialmente 
vulnerables, así como en mercados de abastos y similares para evitar situaciones de 
riesgo sanitarias y de seguridad de las personas en el abastecimiento de productos 
alimenticios perecederos.

Cuarta. Los numerosos precedentes administrativos de regulación de servicios 
mínimos en huelgas similares, como ejemplo, la Resolución de 24 de enero de 2013 (BOJA 
núm. 22, de 31 de enero de 2013), la Resolución de 26 de julio de 2013 (BOJA núm. 148, 
de 30 de julio de 2013), la Resolución de 13 de mayo de 2014 (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo de 2014), de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por las 
que se establece la regulación de servicios mínimos en huelgas de carácter indefinido 
en el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en los municipios 
de Sevilla, Adra, y en el servicio de limpieza en la Unidad Alimentaria de Mercasevilla, 
respectivamente. Así como las Resoluciones de esta Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral de 30 de octubre de 2015, 25 de noviembre de 
2015, 29 de septiembre de 2016 y de 28 de diciembre de 2016 (BOJA núm 216, de 6 de 
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noviembre de 2015; BOJA núm. 234, de 2 de diciembre de 2015, BOJA núm. 192, de 5 
de octubre de 2016 y BOJA núm 3, de 5 de enero de 2017, respectivamente) por las que 
se establecen servicios mínimos en huelgas idénticas convocadas anteriormente en la 
misma empresa y localidad.

En todo caso, es evidente que tan importante como establecer una adecuada 
regulación de los servicios mínimos es la supervisión del cumplimiento de los mismos. 
Igualmente, la organización del trabajo debe garantizar una equilibrada distribución de los 
porcentajes del servicio a prestar entre los distintos lugares afectados por la huelga. Todo 
ello es labor que corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, 
sin olvidar que la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos es un servicio 
municipal.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el 
anexo de esta Resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que disponen 
las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 
de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de 
trabajo; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; artículo 8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; 
Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de 
julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa FCC Medio Ambiente, 
S.A., que presta los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, 
mantenimiento de jardines y limpieza de colegios públicos, mercados de abastos y 
polideportivos en la ciudad de Jaén. La huelga se llevará a efecto desde las 23:00 horas 
del día 6 de febrero de 2017, con duración indefinida, afectando a todos los trabajadores 
de la empresa que prestan los citados servicios.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2017.- El Director General, Jesús González Márquez.
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 3/2017 DGRLSSL)

Recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria:
-  100% para el personal que presta sus servicios en la recogida de residuos sólidos 

urbanos en mercados, centros de salud y hospitales, así como en los colegios 
públicos en los que exista comedor.

-  30% para el personal que presta servicios de recogida de residuos no comprendidos 
en el párrafo anterior.

- 30% para el personal que presta servicios de limpieza viaria.

Limpieza de edificios públicos:
-  30% para el personal que presta los servicios recogida y limpieza en naves de 

productos alimentarios en los mercados de abastos.
-  30% para el personal que presta servicios de limpieza de colegios.
-  Limpieza de aseos y servicios de colegios públicos en días alternos (un día sí y otro 

no).

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una 
de ellas, sin perjuicio del ejercicio de la correspondiente competencia del Ayuntamiento 
como titular del servicio.
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3. Otras disposiciones
Consejería de FoMento y vivienda

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Secretaria General Técnica, por la que 
se acuerda la remisión de expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el procedimiento 
abreviado núm. 491/2016, y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, dentro del 
procedimiento abreviado núm. 491/2016, promovido a instancias de la «Asociación para 
la Defensa de la Igualdad en la Carrera Administrativa en la Administración General de 
la Junta de Andalucía» (ADEICA) y otros, contra la Resolución de 14 de julio de 2016, 
de esta Secretaría General Técnica, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Fomento 
y Vivienda en la provincia de Sevilla, ha efectuado requerimiento para que se remita el 
expediente administrativo. Dicho órgano judicial ha señalado para la celebración de la 
vista el día 11 de octubre de 2017, a las 12 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano judicial y con lo 
dispuesto en los artículos 49.1 y 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 5.C).2.º de la Orden de 6 de noviembre de 
2013, de delegación de competencias en diverso órganos de la Consejería (BOJA núm. 
223, de 13 de noviembre),

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo que da 
lugar al procedimiento abreviado núm. 491/2016 y ordenar la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantas personas resulten interesadas para que puedan 
comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. siete de Sevilla, en el plazo de nueve días desde la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 2017.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 55� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de FoMento y vivienda

Resolución de 30 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda la remisión de expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el procedimiento 
abreviado núm. 428/2016, y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, dentro del 
procedimiento abreviado núm. 428/2016, promovido a instancias del Sindicato Andaluz 
de Funcionarios, contra la Resolución de 14 de julio de 2016, de esta Secretaría General 
Técnica, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Fomento y Vivienda en la provincia 
de Sevilla, ha efectuado requerimiento para que se remita el expediente administrativo. 
Dicho órgano judicial ha señalado para la celebración de la vista el día 15 de marzo de 
2017, a las 9:45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano judicial y con lo 
dispuesto en los artículos 49.1 y 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 5.C).2.º de la Orden de 6 de noviembre de 2013, 
de delegación de competencias en diverso órganos de la Consejería (BOJA núm. 223,  
de 13 de noviembre),

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo que da 
lugar al procedimiento abreviado núm. 428/2016 y ordenar la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantas personas resulten interesadas para que puedan 
comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días desde la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 2017.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica la Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y la Federación 
Andaluza de Caza para la edición y expedición del libro de registro de explotación 
y la identificación de las aves de reclamo mediante anilla.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del Acuerdo de Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito entre 
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y la Federación Andaluza 
de Caza para la edición y expedición del libro de registro de explotación y la identificación 
de las aves de reclamo mediante anilla, que figura como Anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 2 de febrero de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

ANEXO

ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE CAZA PARA LA EDICIÓN Y EXPEDICIÓN DEL LIBRO 
DE REGISTRO DE EXPLOTACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS AVES DE RECLAMO 

MEDIANTE ANILLA, DE 1 DE FEBRERO DE 2011

En Sevilla, a 1 de diciembre de 2016.

De una parte, doña María del Carmen Ortiz Rivas, Consejera de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, en virtud de nombramiento efectuado mediante 
Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, por el que se designan Consejeros 
y Consejeras de la Junta de Andalucía, actuando en nombre y representación de la 
Consejería de la que es titular y de conformidad con las atribuciones que le han sido 
conferidas por el artículo 26.2i de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y por el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

De otra parte, don José Maria Mancheño Luna, como Presidente de la Federación 
Andaluza de Caza, nombrado con fecha 12 de noviembre de 2012, según acuerdo de la 
Comisión Electoral Federativa y de conformidad al artículo 12 del Reglamento Electoral 
de esta Federación Andaluza de Caza concordante con el artículo 11 de la Orden de 31 
de julio de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y en virtud de las competencias 
atribuidas por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto 7/2000, 24 de 
enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, 
del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás normativa deportiva 
autonómica de aplicación, así como sus estatutos y los reglamentos federativos, cuya 
inscripción se dispone en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas con el número 
99006, y que tiene su domicilio social en la ciudad de Archidona (Málaga), calle Los 
Morenos, s/n.

Actuando ambas partes en razón de sus respectivas competencias y reconociéndose 
recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente Acuerdo, y a tal 
efecto,
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Primero. Que con fecha 1 de febrero de 2011 la Consejería de Agricultura y Pesca, 
actualmente Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, 
y la Federación Andaluza de Caza suscribieron un Convenio de Colaboración para la 
edición y expedición del libro de registro de explotación e identificación de las aves de 
reclamo mediante anilla, cuya vigencia finalizará el 20 de diciembre de 2016.

Segundo. Que ambas partes consideran necesario ampliar la vigencia del citado 
convenio para poder dar cumplimiento a la Orden de 1 de diciembre de 2015, relativa al 
uso y autorización de cimbeles para la caza de aves acuáticas, por lo que teniendo en 
cuenta la cláusula sexta que permite la prórroga del mismo,

A C U E R D A N

Prorrogar la vigencia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura 
y Pesca de la Junta de Andalucía y la Federación Andaluza de Caza para la edición y 
expedición del libro de registro de explotación y la identificación de las aves de reclamo 
mediante anilla, suscrito el 1 de febrero de 2011 hasta el 20 de diciembre de 2019.

Y en prueba de conformidad firman las partes del presente documento por triplicado 
y a un solo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento.- La Consejera de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, doña María del Carmen Ortiz Rivas; la Federación Andaluza de 
Caza, don José M.ª Mancheño Luna.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, Comisión TOTU de Huelva, de 
la Modificación del PGOU por adaptación parcial de las NN.SS. a la LOUA del 
t.m. de Moguer, relativa a la clasificación que se cita.

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE HUELVA EN SESIÓN CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 
DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA POR 
ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NN.SS. A LA LOUA DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE MOGUER, RELATIVA A LA CLASIFICACIÓN DE UN NUEVO SECTOR DE 
SUELO URBANIZABLE ORDENADO DE USO INDUSTRIAL DENOMINADO SUOI-4. 

EXPTE. CP- 039/2016

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en 
el encabezamiento y en virtud de las competencias que la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por la Ley 7/2002, 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, y en relación 
con el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el 
Decreto 163/2013, de 8 de octubre.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En cuanto al planeamiento vigente, Moguer cuenta con NN.SS., aprobadas 
por Acuerdo de 21-01-92 de la Comisión Provincial de Urbanismo (CPU) en el sentido 
Aprobación definitiva pendiente de subsanaciones, siendo objeto de posteriores acuerdos 
que se relacionan: - Cumplimiento de Resolución de 26-06-92, con aprobación definitiva 
de manera parcial, - Acuerdo de 21-09-93 de Cumplimiento de Resolución del Texto 
Refundido, salvo ámbito de Mazagón, - Acuerdos de 29-03-05 y 29-07-08 de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cumplimiento de Resolución 
condicionado en el ámbito de Mazagón, -, Texto refundido, aprobado por el pleno municipal 
de 29-01-10, que fue objeto de Resolución de 13-08-10 del Delegado Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda sobre subsanación de deficiencias al Cumplimiento de Resolución. 
Dicho texto normativo fue publicado en el BOP núm. 143, de 27-07-10.

Asimismo, el municipio cuenta con Adaptación Parcial de las NN.SS. a la LOUA, que 
fue objeto de aprobación por Acuerdo plenario de 30-12-10. 

Segundo. Los días 15-11-2016, 16-12-2016 y 19-12-2016, tiene entrada en el registro 
general de esta Delegación Territorial documentación relativa al expediente municipal de 
la Modificación del PGOU por Adaptación Parcial de las NNSS a la LOUA, del t.m. de 
Moguer, relativo a la clasificación de un nuevo sector de Suelo Urbanizable Ordenado 
de Uso Industrial denominado SUOI-4 (CP-039/2016), considerándose el expediente 
completo en la última fecha indicada. En cuanto a la tramitación administrativa realizada 
por el Ayuntamiento, consta los siguientes trámites:
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- Con fecha de 27-01-2011 se acuerda por el pleno municipal la aprobación plenaria 
inicial, emitiéndose informe técnico y jurídico de 30-12-2010 y 25-01-2011 respectivamente. 
Tras informe de 18-01-2012 sobre Incidencia territorial negativa de la Oficina de 
Ordenación del Territorio de esta Delegación Territorial, se procedió a la realización de 
nueva propuesta de ordenación. Con fecha de 26-02-2013, se procede a nueva aprobación 
inicial denominando la modificación como SUSI-2. Se emite Informe urbanístico de 24-02-
2012, en cuanto al análisis de informe de incidencia territorial de la Oficina de Ordenación 
del Territorio de esta Delegación Territorial mencionado. Se emitieron informes técnicos 
del Servicio de Urbanismo con fecha 29-01-2013, 15-02-2013 y posteriormente informe 
técnico de 17-05-2013, relativo a la subsanación del documento y trámite de información 
pública. Se emitió informe jurídico con fecha 22-02-2013. En cuanto al trámite de 
información pública de la aprobación, se realizó junto a la tramitación del expediente del 
Estudio de Impacto Ambiental, en los siguientes medios: diario «Huelva Información» el 
24-05-2013, el BOP núm. 103, de 31-05-2013, y el tablón de anuncios Ayuntamiento. 
Con fecha 13-06-2013, se notifica personalmente a la interesada Dª. Concepción 
Márquez Domínguez el acuerdo de aprobación. Consta certificado de 26-07-2013 
del secretario municipal sobre realización de alegaciones: se certifica la alegación 
realizada por Dª. Concepción Márquez Domínguez con fecha 18-07-2013. En relación a 
la alegante, con fecha de registro de entrada en el Ayuntamiento de 16-01-2015, presenta 
escrito por la que se desiste de las alegaciones presentadas.

- Posteriormente, se procede a la 1ª Aprobación provisional de 29-01-2015, aprobando 
el sector como SUOI-4. Se emitieron informes técnicos de 27-01-2015 y 23-02-2015, así 
como Informe jurídico de 29-01-2015. En cuanto al cumplimiento del trámite de información 
pública, consta: BOP núm. 39, de 26-02-2015, y diario «Huelva Información» de 12-02-2015 
y tablón de anuncios Ayuntamiento. Se notificó la aprobación a los siguientes interesados: 
- D. Manuel Moreno Díaz, Dª. María Josefa Hernández Díaz, el D. Antonio Batista Garrido, 
D. José García Rasco y María Dolores Márquez Romero, y Herederos de D. Juan José 
Núñez Moreno, realizadas todas las notificaciones con fecha 25-02-2015. En cuanto a las 
«alegaciones» realizadas en el trámite de información pública, consta escrito de fecha 
30-03-2015 de Red Eléctrica de España, realizadas fuera de plazo legal establecido de 
un mes del trámite de información pública. Con fecha 17-06-2015 se emite certificado del 
Secretario municipal sobre no realización de alegaciones en el trámite de información 
pública.

- Con fecha 30-04-2015, se aprueba por Acuerdo plenario el Anexo de Ordenación 
de Parcelas Contiguas a vía pecuaria de la Modificación puntual del PGOU relativa a 
Clasificación al Nuevo Sector SUOI-4. Se emite informe técnico de 27-04-2015, en 
relación a la afección de la vía pecuaria «Vereda de las Cumbres» e Informe jurídico de 
27-04-2015, relativo a informe en materia de vías pecuarias de fecha 15-04-2015. En 
cuanto al cumplimiento del trámite de información pública, se ha procedido a su publicación 
en el Tablón de anuncios municipal, diario «Huelva Información» de 11-05-2015 y BOP de 
Huelva núm. 92, de 15-05-2015. Consta certificado del secretario municipal de 17-06-
2015 sobre «no realización de alegaciones en el trámite de información pública».

- En relación a la 2ª Aprobación provisional por Acuerdo plenario municipal de 29-10-2015 
como SUOI-4, consta certificado de 21-10-2015 del Secretario Municipal, relativo al no 
desarrollo con anterioridad ni actualmente actividades contaminantes, informe técnico de 
23-10-2015 e informe jurídico de 26-10-2016. Posteriormente, se emiten Informe técnico e 
informe jurídico de 22-01-2016, en relación a los informes sectoriales emitidos. Con fecha 
26-10-2015, se emite certificado del Secretario municipal que acredita que, conforme a lo 
informado en el informe de los Servicios Técnicos municipales de 23-10-2015, el nuevo 
texto refundido, no supone modificación sustancial del documento respecto al aprobado 
provisionalmente por acuerdo plenario de 29-01-2015, por lo que no es necesario 
someterlo nuevamente a información pública el nuevo texto a aprobar.
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- Mediante Aprobación plenaria municipal de 28-01-2016 se aprueba Adenda al 
Estudio Ambiental Estratégico de la Modificación. Se emite informe técnico de 22-01-2016 
e Informe jurídico de 25-01-2016. Se procede al trámite de información pública en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento, diario «Huelva Información» de 09-02-2016 y BOP 
núm. 30 de 15-02-2016. Consta certificado de 28-03-2016 del Secretario Municipal sobre 
«no realización de alegaciones en el trámite de información pública».

- Mediante Aprobación plenaria municipal de 26-05-2016, se aprueba el «Documento 
Resumen del Estudio de Impacto Ambiental», conforme a lo establecido en el artículo 
38.5.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Se emite Informe jurídico-urbanístico de 26-05-2016 e informe jurídico del secretario 
municipal de la misma fecha.

- Se procede a la 3ª Aprobación provisional de 27-10-2016 como SUSI-4 sobre 
aprobación del texto refundido de aprobaciones iniciales y provisionales de la 
Modificación puntual del PGOU relativa a la Clasificación del Nuevo Sector SUOI-4, 
emitiéndose: Informe jurídico-urbanístico de 26-05-2016 e informe jurídico de la misma 
fecha, Informe técnico del Serv. De Urbanismo de 20-10-2016 e Informe jurídico de 
26-10-2016. Consta los siguientes certificados del secretario municipal: -Certificado de 
26-10-2016 acreditando que los cambios incluidos en el Texto Refundido no supone 
ninguna modificación sustancial del documento respecto al aprobado provisionalmente el 
29-10-2015, por lo que no resulta necesario someterlo nuevamente a información pública. 
Consta certificado de 27-10-2016 que acredita que en el texto unitario aprobado no se han 
producido modificaciones en cuanto a la materia sectorial afectada por el planeamiento, 
justificándose la no emisión de informes vinculantes en la materia en aplicación del 
artículo 32.1.4ª de la LOUA

Tercero. La presente modificación tiene por objeto la Reclasificación como SNUEP 
por planificación urbanística, en la Subcategoría de Espacio Protegido por peligro de 
Formación de Núcleo de Población y Espacios Protegidos por Protección Paisajística, 
regulados en los artículos 538 y 562 de las NN.SS.

Cuarto. Constan en el expediente administrativo incoado, en lo que a materia sectorial 
se refiere, de conformidad con lo establecido en los artículos 32.1.2ª y 32.1.4ª de la 
LOUA:

- Informe de 09-05-2011 del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de 
Huelva de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda: favorable en cuanto al ámbito 
interior afectado por la ordenación de la propuesta y desfavorable en cuanto a la propuesta 
de acceso remitida. Con fecha 25-01-2012, se emite informe favorable en cuanto a la 
propuesta de acceso, e informe de 15-06-2012, con consideraciones.

Con fechas 21-07-2014 y 26-03-2015, se emite informe favorable condicionado en 
cuanto al acceso de la carretera. Con fechas 13-04-2015 y 14-12-2015, se emite informe 
de la D.G. de Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda, en sentido 
favorable condicionado.

- Informe de 20-10-2011 de «Aqualia Gestión Integral del Agua SA», en sentido 
favorable con indicaciones. Con fecha 11-06-2013 y 20-02-2014 se emiten informe 
con consideraciones. Asimismo, con fecha 10-08-2015, se emite informe de carácter 
informativo.

- Informe de 29-11-2011 y 03-01-2013 de Giahsa, informando sobre la suficiencia de 
la ETAP del Tinto para el SUO I-1 de las NN.SS. de Moguer.

- Informe de 13-12-2011 del Departamento de Energía perteneciente al Servicio de 
Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencias sobre infraestructuras eléctricas, con consideraciones.

- Informe de 18-01-2012 de Incidencia Territorial de la Oficina de Ordenación del 
Territorio de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Obras Públicas y 
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Vivienda, en el que considera que «si bien propone un crecimiento para uso industrial 
que se adecua a las determinaciones del artículo 52 POTAD referido al Suelo destinado a 
actividades productivas industriales y logísticas, tiene una incidencia territorial negativa al 
situarse a menos de 1500 metros de los suelos clasificados como urbanos o urbanizables 
establecidos en el artículo 19.2.d) POTAD». Con fecha 14-03-2012, se emite informe 
favorable y con fecha 05-08-2013, se emite informe favorable, debiéndose no obstante, 
tener en cuenta las observaciones mencionadas.

- Informe de 08-06-2012 en materia de Aguas de la D.G. de Planificación y Gestión 
del Dominio Público Hidráulico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
en sentido favorable condicionado. Con fecha 29-11-2013 se emite informe del Servicio 
de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, desistiendo de la petición por no 
subsanación de la documentación requerida en plazo. Con fecha 17-03-2014 se emite 
informe en sentido favorable condicionado y con fecha 08-04-2015, se emite informe en 
sentido favorable.

- Informes de 04-06-2013 y 09-09-2015 de Telefónica de España SAU, en el que 
informa que con carácter provisional se tiene capacidad para atender la a la demanda 
potencial prevista.

- Informe de 17-07-2013 de ENDESA, informando sobre el punto de conexión e 
informe de 05-04-2015, indicando aspectos técnicos a considerar.

- Informe de 04-06-2014 del Dpto. de Vías Pecuarias, perteneciente al Servicio de 
Espacios Naturales Protegidos de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, en sentido desfavorable y de 11-07-2014, en sentido favorable 
condicionado. Por último, con fecha 17-12-2015 se emite informe en sentido favorable.

- Informe de 26-03-2015 en materia sanitaria del Servicio de Salud Pública de la 
Delegación Territorial de Huelva de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
en sentido favorable. Con fecha 10-12-2015, se emite informe de ratificación.

- Informe de 13-11-2014 previo de Valoración Ambiental sobre la Modificación puntual 
del PGOU de Moguer, relativa a la clasificación del Sector SUSI-2 de Suelo Urbanizable 
Sectorizado de Uso Industrial, en sentido favorable condicionado. Con fecha 14-12-2015 
se emite Resolución de la Delegada Territorial, por la que se acuerda la sujeción al nuevo 
procedimiento de Estudio Ambiental Estratégico de la citada modificación y se dispone la 
conservación de determinados actos y trámites del procedimiento de Evaluación Ambiental. 
Con fecha 22-06-2016, se emite Declaración ambiental estratégica de la Modificación 
puntual del PGOU de Moguer, relativa a la Clasificación de un nuevo sector de Suelo 
Urbanizable ordenado industrial denominado SUOI-4, promovida por el Ayuntamiento de 
Moguer a instancia de la entidad «Sat Grufesa Lda», de carácter favorable (publicado en 
BOJA núm. 123, de 29-06-2016). Asimismo, consta a petición del Servicio de Urbanismo 
de esta Delegación Territorial, informe de verificación de fecha 19-12-2016.

Quinto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Moguer, el Servicio 
de Urbanismo de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, emite informe de fecha 22-12-2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) 
y 36.2.c).1ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, así como el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para las innovaciones de los 
instrumentos de planeamiento conforme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del 
artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modificación le será 
de aplicación asimismo de forma supletoria y en lo que sea compatible con la citada 
Ley 7/2002, según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modificación cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el supuesto regulado en el artículo 
38 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, ya que no se produce mediante la misma la 
alteración integral de la ordenación establecida por el instrumento de planeamiento o en 
todo caso, la alteración estructural del Plan General de Ordenación Urbana.

Quinto. Teniendo en cuenta los antecedentes de hecho anteriormente mencionado, 
y en concreto el informe del Servicio de Urbanismo de 22-12-2016 de esta Delegación 
Territorial, se realizan las siguientes conclusiones: 

- En cuanto al expediente administrativo, se dará cumplimiento a cuantos 
condicionantes se indican en los informes sectoriales que constan en el expediente y, 
específicamente, los contenidos en el informe de verificación de la Declaración Ambiental 
Estratégica. 

- En lo relativo a la documentación, en concordancia con los principios de máxima 
simplificación y proporcionalidad declarados en el artículo 8.2 de la LOUA, el contenido 
documental de la innovación se considera suficiente para el fin que se persigue, de 
desarrollo de las determinaciones afectadas. No obstante, deberá rectificarse el error 
de denominación del documento de Viabilidad técnica y económica de la innovación, 
sustituyéndolo por Informe de sostenibilidad económica.

Además de los contenidos de la ordenación estructural afectados, el expediente 
contiene, asimismo, el documento correspondiente a la ordenación pormenorizada del 
nuevo Sector SUOI-4. Derivado de ello, como se ha indicado, la Innovación modifica 
dos artículos de las NN.SS. cuyo texto deberá constar, asimismo, dentro del bloque 
documental correspondiente a la ordenación pormenorizada, si bien, a efectos de unidad 
documental e informativa, el nuevo articulado podrá mantenerse en el Texto de ordenación 
estructural, para mayor claridad.

- En lo relativo al contenido sustantivo de la Modificación, la ordenación detallada 
del nuevo Sector, se adecua al artículo 13 de la Ley 7/2002 y correspondientes del 
Reglamento de Planeamiento. En lo relativo a reservas dotacionales y demás parámetros 
urbanísticos, se ajusta a los cómputos exigidos tanto por el artículo 17 de la citada Ley 
como por el Anexo al Reglamento de Planeamiento. No obstante lo anterior, indicar que 
previamente a la ejecución de la manzana lucrativa P-1 deberá aprobarse un Estudio de 
Detalle preceptivo que complete las determinaciones del planeamiento, de conformidad 
con lo regulado por el artículo 15 de la LOUA. 

- Con base en lo anterior, el contenido técnico de la Innovación aprobada 
provisionalmente por la Corporación Municipal se considera adecuado.

Sexto. De conformidad con la propuesta formulada por la Delegada Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, la Ley 7/2002, de 
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Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto.

A C U E R D O

Primero. De conformidad con el artículo 33.2, apartado b), de la LOUA, se aprueba 
definitivamente la Modificación del PGOU por Adaptación Parcial de las NN.SS. a la LOUA 
del t.m. de Moguer, relativa a la clasificación de un nuevo sector de Suelo Urbanizable 
Ordenado de Uso Industrial denominado SUOI-4, a reserva del cumplimiento de los 
condicionantes indicados en los informes sectoriales y de la subsanación de errores 
materiales señalados, supeditando, en su caso, su registro y publicación a la rectificación 
de los mismos. 

En ese sentido, por parte de la Corporación Municipal se deberá elaborar un texto 
unitario omnicomprensivo que refunda los distintos documentos de la Modificación, una 
vez realizado el cumplimiento de las subsanaciones citadas. De dicho documento, una 
vez ratificado por el Pleno Municipal, se deberán remitir dos ejemplares en formato papel 
y uno en soporte informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.2.b) de 
la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 
2/2004, de 7 de enero, al objeto de su debido registro y publicación.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la disposición adicional quinta del Decreto 36/2014, de 
11 de febrero.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, 
y que ponen fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, conforme al artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, y los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 
13 de julio, de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 44, en relación con el artículo 46.6 de la Ley Contencioso-Administrativa, para los 
litigios entre Administraciones Públicas.

Huelva, 27 de diciembre de 2016.- La Vicepresidenta 3.ª de la Comisión, Rocío Jiménez 
Garrochena.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, Comisión TOTU de Huelva, 
celebrada de la corrección material de errores del PGOU del t.m. de Lepe, 
relativo a la clasificación que se cita.

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE HUELVA, EN SESIÓN CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE DE 
2016, DE LA CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LEPE, RELATIVO A 
LA CLASIFICACIÓN COMO SISTEMA GENERAL DE DOTACIONES COMUNITARIAS 
DE USO ASISTENCIAL DE LOS TERRENOS SITOS EN LA AVENIDA DE CASTILLA, 

NÚM. 106, ESQUINA CON CALLE TERREÑO DE LA ANTILLA. CP-120/2000

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en 
el encabezamiento y en virtud de las competencias que la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por la Ley 7/2002, 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 

Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y en relación 
con el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía modificado por el 
Decreto 163/2013, de 8 de octubre,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El PGOU del t.m. de Lepe fue aprobada definitivamente por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión celebrada el 23.9.2005, en 
el sentido de aprobación definitiva de manera parcial. Con respecto al Cumplimiento de 
Resolución, es objeto de aprobación por la Comisión con fechas 29.12.2005 y 29.7.2008, 
en el sentido de aprobación definitiva de manera parcial y aprobación definitiva a 
reserva de la simple subsanación de deficiencias, respectivamente. Por último, mediante 
Resolución de 12.1.2009, el Delegado Provincial de la Consejería de Obras, Vivienda 
y Ordenación del Territorio, procedió a la subsanación de deficiencias en relación al 
Acuerdo de la Comisión sobre Cumplimiento de Resolución de 29.7.2008. 

Segundo. Con fechas 1.6.2016, 13.10.2016 y 23.12.2016, procedente del Ayuntamiento 
de Lepe, tuvo entrada en esta Delegación, sede de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, expediente administrativo municipal incoado referente a la 
Corrección material de Errores del PGOU del t.m. de Lepe, considerándose completo el 
expediente en la última fecha mencionada. En relación al expediente se ha procedido a 
la siguiente tramitación por parte del Ayuntamiento: mediante Acuerdo plenario municipal 
de 28.1.2016, se procedió a la aprobación inicial de la Corrección material de errores, 
emitiéndose informe jurídico con fecha 13.1.2014. Se procedió al cumplimiento del trámite 
de información pública, con la publicación en el tablón de anuncios municipal, en el BOP 
de Huelva núm. 33, de 18.2.2016 y en el diario «Huelva Información» de 17.3.2016. Con 
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fecha 20.4.2016, el secretario municipal emite certificado en el que acredita que en el 
trámite de información pública no se han producido alegaciones. Posteriormente, con 
fecha 28.4.2016 el Pleno Municipal procede a la ratificación del documento, habiéndose 
emitido previamente informe jurídico con fecha 20.4.2016. Por último, con fecha 29.9.2016 
se procede a la aprobación de Adenda de la Corrección de Errores, aportándose 
documentación para acreditar la situación real de los terrenos afectados con anterioridad 
a la aprobación del PGOU, habiéndose emitido informe jurídico con fecha 26.8.2016. 
Asimismo, se emite certificado del secretario municipal de 22.12.2016, en el que acredita 
la no necesariedad del cumplimiento del trámite de información pública con respecto a los 
acuerdos de aprobaciones plenarias de 28.4.2016 y 29.9.2016.

Tercero. El objeto del presente documento es corregir lo que se considera un error 
material en el documento del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Lepe, 
concretamente en la clasificación de un solar, sito en Avenida de Castilla, núm. 106, 
como Sistema General de dotaciones comunitarias de uso asistencial, al advertir que 
en el PGOU vigente se estableció una ordenación discordante con los antecedentes y el 
resto de documentos del Plan.

Específicamente, la corrección afecta al solar sito en Avenida de Castilla, núm. 106, 
esquina con calle Terreño de la Antilla. La referencia catastral 9095002PB5199N0001HA 
y 9095003PB5199N0001WA, con una superficie de 3,842,00 m² y 553,00 m² 
respectivamente. 

Cuarto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Lepe, el Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, emite informe de fecha 23.12.16, que en su punto 7.3, último 
párrafo, concluye: «... En virtud de ello, esta fundamentación parece suficiente para 
utilizar esta vía...de Corrección de Errores, pues de la documentación presentada y 
de la consultada se deduce que estamos en presencia de un simple error material del 
planeamiento, existiendo una discordancia nítida y patente entre los documentos de la 
propiedad y anteriores planeamientos, y los documentos que acreditan la voluntad de 
ordenación para los terrenos, cabiendo interpretar que la clasificación plasmada del 
PGOU es producto de un error y no de la voluntad del planificador de alterar el destino de 
los mismos...».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es de aplicación lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Dado que con fecha 28.1.2016 fue objeto por Acuerdo plenario municipal la 
aprobación inicial de la Corrección material de Errores del PGOU de Lepe, le es de 
aplicación lo establecido en la disposición transitoria tercera, punto a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, normativa legal en vigor desde el 2.10.2016. La D.T. 3.ª, punto a) establece 
que «A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les 
será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior». Por lo anteriormente 
mencionado, la normativa que le es de aplicación al expediente es la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en concreto lo dispuesto en su artículo 105.2, que establece que 
«Las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en 
su castos».

La doctrina jurisprudencial sobre el alcance del error material sostiene que, para 
poder aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales o de 
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hecho, se requiere que concurran, en esencia y entre otros, las siguientes circunstancias: 
1. Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones 
aritméticas o transcripciones de documentos; 2. Que el error se aprecie teniendo en 
cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que se advierte; 
3. Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas 
jurídicas aplicables; 4. Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del 
acto (pues no existe error material cuando su apreciación implique un juicio valorativo 
o exija una operación de calificación jurídica); 5. Que no padezca la subsistencia del 
acto administrativo es decir, que no genere la anulación o revocación del mismo, pues el 
acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo 
y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la Administración, so pretexto de su 
potestad rectificadora de oficio, encubrir una auténtica revisión.

Asimismo, le es de aplicación 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, relativo a la competencia y conforme al cual la 
rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos corresponderán al propio 
órgano administrativo que haya dictado el acto.

Segundo. El órgano competente para resolver es la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a)  
y 36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, así como el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre.

Tercero. Se considera esta discrepancia como un error material y procede su 
subsanación al amparo del art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarto. De conformidad con la propuesta formulada por la Delegada Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y demás normativa 
de aplicación,

A C U E R D O

Primero. Aprobar definitivamente la Corrección material de errores del Plan General 
de Ordenación Urbanística del termino municipal de Lepe, relativo a la calificación como 
sistema general de dotaciones comunitarias de uso asitencial de los terrenos sitos en la 
Avenida de Castilla, núm. 106, esquina con calle Terreño de la Antilla, supeditando su 
aprobación a lo indicado en el informe técnico urbanístico de esta Delegación Territorial 
emitido con fecha 23-12-2016, en aplicación a lo establecido en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la disposición adicional quinta del Decreto 36/2014, de 
11 de febrero.

Contra los contenidos del presente Acuerdo, que han sido objeto de aprobación, y 
que ponen fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
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meses contados a partir del día siguiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, conforme al artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, y los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 
13 de julio, de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 44, en relación con el artículo 46.6 de la Ley Contencioso-Administrativa, para los 
litigios entre Administraciones Públicas. 

Huelva, 27 de diciembre de 2016.- La Vicepresidenta 3.ª de la Comisión, Rocío Jiménez 
Garrochena.
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4. Administración de Justicia
juzgados de PriMera instanCia

Edicto de 24 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Córdoba, dimanante de autos núm. 1873/2014.

NIG: 1402142C20140018093.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1873/2014. Negociado: L3.
De: Don Manuel Vargas Cortés.
Procuradora: Sra. María de las Mercedes Villalonga Marzal.
Contra: Doña Ana María Hernández Valbuena.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1873/2014 seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba a instancia de don Manuel Vargas Cortés 
contra doña Ana María Hernández Valbuena sobre, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 56

En la ciudad de Córdoba, 24 de enero de 2017.

Vistos por mí, doña María José Pistón Reyes, Magistrada-Juez de Adscripción 
Territorial de Andalucía adscrita al Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba 
los autos del procedimiento núm. 1873/14 entre partes de la una, como demandante, 
don  Manuel Vargas Cortés que ha comparecido representado por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Giménez Guerrero sustituido por la Procuradora de los Tribunales 
doña Mercedes Villalonga Marzal y de la otra como demandada doña Ana María 
Hernández Valbuena en situación de rebeldía procesal.

Recayendo la presente resolución con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Procurador de los Tribunales don Manuel Giménez Guerrero en nombre y 
representación de don Manuel Vargas Cortés presentó demanda de divorcio contencioso 
contra doña Ana María Hernández Valbuena con quién contrajo matrimonio el día 3 
de febrero de 2006 sin que de dicha unión haya habido hijos. En dicha demanda tras 
exponer los hechos y fundamentos de derecho de su pretensión que aquí se dan por 
reproducidos en aras a la brevedad termina solicitando que previos los trámites legales 
se dicte sentencia por la que se acuerde la disolución por divorcio del matrimonio formado 
por don Manuel Vargas Cortés y doña Ana María Hernández Valbuena.

Segundo. Admitida a trámite la demanda en virtud de decreto de 26 de febrero de 
2015 se acordó emplazar a la demandada. Intentado el emplazamiento en los domicilios 
obrantes en autos resultantes de las averiguaciones domiciliarias realizadas, en virtud 
de diligencia de ordenación de 9 de mayo de 2016 se acordó practicar el emplazamiento 
mediante la fijación de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado.
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Efectuado el emplazamiento la demandada no contestó a la demanda por lo que en 
virtud de diligencia de ordenación de 22 de julio de 2016 se declaró a la demandada en 
situación de rebeldía procesal y se acordó citar a las partes a la vista que tendría lugar el 
día 5 de octubre de 2016.

Tercero. La vista no pudo tener lugar el día señalado por los motivos obrantes en 
autos por lo que en virtud de diligencia de ordenación de 3 de noviembre de 2016 se 
efectuó nueva citación para el día 23 de enero del año en curso.

La vista ha tenido lugar el día señalado con la asistencia de la parte actora 
(compareciendo el demandante mediante videoconferencia) y la inasistencia del 
demandado. Abierto el acto la parte actora se afirmó y ratificó en su demanda, solicitó 
como prueba la documental obrante en autos y tras el trámite de conclusiones quedaron 
los autos pendientes de dictar sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han observado las prescripciones 
legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 85 del Código Civil el matrimonio 
se disuelve, sea cuál fuere el tiempo y la forma de celebración, por la muerte o por 
declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges o por divorcio.

Añade el art. 86 que se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera que sea la 
forma de celebración a petición de uno sólo de los cónyuges, de ambos, o de uno con 
el consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y circunstancias exigidos por 
el art. 81 del Código Civil. Tras la reforma operada por la Ley 15/2005, de 8 de julio, 
desaparecen las causas de divorcio, siendo suficiente que hayan transcurrido tres meses 
desde la celebración del matrimonio.

En la presente causa, de conformidad con la documentación aportada queda 
acreditado que don Manuel Vargas Cortés y doña Ana María Hernández Valbuena 
contrajeron matrimonio el día 3 de febrero de 2006 sin que de dicha unión haya habido 
descendencia.

En la presente causa, queda acreditado el transcurso de tres meses desde la 
celebración del matrimonio, por lo que, habiendo desaparecido la necesidad de alegar 
causa legal para la disolución del vínculo matrimonial procede acordar el divorcio de los 
cónyuges.

Segundo. En cuanto a los efectos derivados de la disolución del vínculo matrimonial 
procede acordar la revocación de todos los consentimientos y poderes que cualquiera 
de los cónyuges haya podido atribuirse, cese de la posibilidad de vincular los bienes 
privativos de cada cónyuge al ejercicio de la potestad doméstica y la disolución del 
régimen económico matrimonial.

Tercero. No habiendo hijos menores no procede hacer pronunciamiento alguno sobre 
atribución de la guarda y custodia, régimen de visitas ni alimentos.

Cuarto. Tampoco cabe hacer pronunciamiento alguno sobre la pensión desaparcen 
prevista en el art. 97 del C.Civil porque no ha sido solicitada por ninguna de las partes, 
al estar la misma sometida al principio de rogación de manera que los tribunales sólo 
podrán pronunciarse sobre ella cuando exista petición de parte.

Quinto. En cuanto a la atribución del uso y disfrute del domicilio familiar a que se refiere 
el art. 96 del C.Civil, se indica en la demanda que no ha lugar a hacer pronunciamiento al 
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ser privativo de la esposa, petición a la que no se opone el demandado que, por otro lado, 
tampoco ha solicitado dicha atribución.

Sexto. Conforme al artículo 755 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, ha de comunicarse de 
oficio esta resolución al encargado del Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio.

Séptimo. Dada la especial naturaleza de los intereses en litigio no procede especial 
condena en costas a parte alguna.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por el Procurador de los Tribunales 
don Manuel Giménez Guerrero en nombre y representación de don Manuel Vargas 
Cortés frente a doña Ana María Hernández Valbuena declaro disuelto a efectos civiles 
por divorcio el matrimonio que ambos contrajeron.

Así mismo y como medida inherente a la disolución del vínculo matrimonial se acuerda 
la revocación de todos los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges 
haya podido atribuirse, cese de la posibilidad de vincular los bienes privativos de cada 
cónyuge al ejercicio de la potestad doméstica y la disolución del régimen económico 
matrimonial.

Todo ello sin que proceda hacer especial condena en costas dada la naturaleza de 
los intereses debatidos.

Firme que sea esta resolución, expídase el oportuno despacho al Registro Civil donde 
conste inscrito el matrimonio para la anotación marginal de la misma en su inscripción 
registral.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días desde su notificación del que 
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia, que se unirá al libro de Sentencias por certificación a los 
autos de su razón, juzgando en primera Instancia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia; doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada doña Ana María 
Hernández Valbuena, extiendo y firmo la presente en Córdoba, a veinticuatro de enero de 
dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PriMera instanCia e instruCCión

Edicto de 23 de enero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de San Roque, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 261/2010. 
(PD. 301/2017).

NIG: 1103341C20101000329.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 261/2010. Negociado: 3.
De: Cerro Construcción General, S.L.
Procurador: Sr. José Adolfo Aldana Ríos.
Contra: Nunabut, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 261/2010, seguido en el Juzgado Mixto 
núm. Uno de San Roque a instancia de Cerpo Construcción General, S.L., contra 
Nunabut, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia y auto de rectificación que, copiados en 
su encabezamiento y fallo, son como sigue:

Juzgado Mixto número Uno de San Roque.
Juicio Ordinario 261/2010

S E N T E N C I A

En San Roque, a uno de febrero de dos mil quince.

Vistos por mí, doña Macarena García Recio, Juez de Mixto núm. Uno de San Roque y 
su Partido, autos de Juicio Ordinario registrados con núm. 261/2010 a instancia de Cerpo 
Construcciones General, S.L., representada por el Procurador Sr. Aldana Ríos y asistido 
del Letrado don Jerónimo Caballero Díaz, contra Nunabut, S.L., en situación de rebeldía 
procesal, dicto la presente resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Procurador de los Tribunales Sr. Aldana Ríos, mediante escrito con fecha 
de entrada en Decanato de 26 de marzo de 2010, en nombre y representación de Cerpo 
Construcciones General, S.L., interpuso demanda de juicio ordinario interesando que se 
dicte sentencia de conformidad con el siguiente contenido:

Se condene a la parte demandada a que abone a la parte actora la cantidad de 
57.886,75 euros, como pago del precio por los trabajos realizados y que han resultado 
impagados, más los intereses legales derivados de la aplicación de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad por 
operaciones comerciales.

Se declare resuelto el contrato suscrito entre las partes el 4 de julio de 2006.
Se acuerde la devolución de la cantidad de 27.005,79 euros correspondientes a las 

retenciones practicadas sobre cada una de las certificaciones emitidas a lo largo de 
todo el proceso constructivo, más los intereses legales derivados de la aplicación de la 
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Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad por operaciones comerciales.

Se indemnice a la parte en la cantidad de 57.165,91 euros por los daños y perjuicios 
causados, más los intereses legales ordinarios devengados desde la interpelación judicial 
hasta que recaiga sentencia.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por el Procurador Sr. Aldana Ríos 
en nombre y representación de Cerro Construcción General, S.L., frente a Nunabul, S.L., 
y en su virtud:

Condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora la cantidad de 
57.886,75 euros, como pago del precio por los trabajos realizados y que han resultado 
impagados, más los intereses legales derivados de la aplicación de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad por 
operaciones comerciales.

Declaro resuelto el contrato suscrito entre las partes el 4 de julio de 2006.
Acuerdo la devolución de la cantidad de 27.005,79 euros correspondientes a las 

retenciones practicadas sobre cada una de las certificaciones emitidas a lo largo de 
todo el proceso constructivo, más los intereses legales derivados de la aplicación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad por operaciones comerciales.

Condeno a la entidad demandada a indemnizar a la parte actora en la cantidad de 
57.165,91 euros por los daños y perjuicios causados, más los intereses legales ordinarios 
devengados desde la interpelación judicial hasta que recaiga sentencia.

Autos 261/2010

A U T O

En San Roque, a 4 de marzo de 2016.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Por la representación procesal de la entidad mercantil Cerpo Construcción 
General se ha solicitado complemento de la Sentencia de fecha 1 de febrero de 2015.

PARTE DISPOSITIVA

Que ha lugar a rectificar la sentencia de 1 de febrero de 2015 y procede completar 
el fallo del mismo incluyendo «se condena a la parte demandada al abono de las costas 
procesales».

Se mantiene el resto inalterable.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Nunabut, S.L,, 
extiendo y firmo la presente.

En San Roque, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PriMera instanCia e instruCCión

Edicto de 3 de octubre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Utrera, dimanante de autos núm. 238/2016. (PP. 173/2017).

NIG: 4109542C20160000928.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 238/2016. Negociado: A.
Sobre: Reclamación de la cantidad.
De: Francisco Javier López Caro y José Manuel Caro Hidalgo.
Procurador: Sr. José Antonio Ortiz Mora.
Letrado: Sr. Juan Carlos Romero Muñoz.
Contra: Karoil Carburantes, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 238/2016, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Uno de Utrera, a instancia de Francisco Javier López Caro 
y José Manuel Caro Hidalgo contra Karoil Carburantes, S.L., sobre reclamación de la 
cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

ENCABEZAMIENTO:

SENTENCIA NÚM. 105/16

En Utrera, a tres de octubre de dos mil dieciséis.

Doña M.ª Rocío Rivas García-Borbolla, Juez de refuerzo del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de esta ciudad y su partido judicial, ha visto los autos 
de juicio ordinario, registrados con el número 238/2016, promovidos por don José Manuel 
Caro Hidalgo y don Francisco Javier López Caro, representados por el Procurador de 
los Tribunales don José Antonio Ortiz Mora, y asistido por el Letrado don Juan Carlos 
Romero Muñoz, contra Karoil Carburantes, S.L., sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don José Manuel Caro Hidalgo y don 
Francisco Javier López Caro, representados por el Procurador de los Tribunales don José 
Antonio Ortiz Mora contra Karoil Carburantes S.A., debo condenar y condeno a esta última 
al pago a los demandantes de noventa y ocho mil doscientos cinco euros con sesenta y 
un euros (98.205,61 euros) correspondiendo a don José Manuel Caro Hidalgo la cantidad 
de 49.570,48 euros y a don Francisco Javier López Caro la cantidad de 48.635,13 euros, 
así como al pago del interés legal desde el 22 de febrero de 2016 y los del art. 576 Ley de 
Enjuiciamiento Civil, desde la fecha de la presente resolución, con expresa condena en 
costas a la demandada.

Contra esta resolución cabe formular, ante este Juzgado, recurso de apelación, que 
se interpondrá en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación, 
conforme disponen los artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En 
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la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base 
la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna.

Así, por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Karoil Carburantes, 
S.L., extiendo y firmo la presente en Utrera, a tres de octubre de dos mil dieciséis.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de violenCia sobre la Mujer

Edicto de 12 de enero de 2017, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Uno de Marbella, dimanante de procedimiento familia núm. 48/2015. (PP. 
193/2017).

NIG: 2906942C20150003531.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim. menor no matr. noconsens 48/2015. 

Negociado: A8.
De: Natasha Lara Hugues.
Procurador: Sr. Juan Carlos Palma Díaz.
Letrado: Sra. Pilar Barranco Martínez.
Contra: Marco Bystriansky.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Guarda/custod/alim. menor núm. 48/2015, seguido en el Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Marbella a instancia de Natasha Lara Hugues 
contra Marco Bystriansky, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 16/2016

Juez que la dicta: Don Juan José Navas Blanquez.
Lugar: Marbella.
Fecha: Quince de abril de dos mil dieciséis.
Parte demandante: Natasha Lara Hugues.
Abogado: Pilar Barranco Martínez.
Procurador: Juan Carlos Palma Díaz.
Parte demandada: Marco Bystriansky –rebeldía procesal–.
Objeto del juicio: Medidas de unión de hecho.

F A L L O

Que estimando la demanda de medidas de unión de hecho interpuesta a instancia de 
doña Natasha Lara Hugues, representado por el Procurador de los Tribunales don Juan 
Carlos Palma Díaz y defendido por la Letrada, doña Pilar Barranco Martínez, contra don 
Marco Bystriansky declarado en situación de rebeldía procesal, en el sentido siguiente:

1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija menor XXXXXXXXXX, a doña Natasha 
Lara Hugues compartiendo ambos progenitores el ejercicio de la patria potestad.

2. Se atribuye el uso del domicilio familiar a la madre, y la menor.
3. Fijar un régimen de comunicación, visitas y estancia consistente en que: «El 

padre podrá comunicarse con su hija menor de edad cuando de común acuerdo así lo 
decidan.»

4. El padre deberá abonar en concepto de pensión alimenticia para el hijo pequeño, 
en los términos establecidos en la fundamentación jurídica de esta sentencia, por meses 
anticipados, y en doce mensualidades, dentro de los cinco primeros días de cada mes, 
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en la cuenta corriente designada por la actora, la cantidad total de 500 euros más los 
gastos del colegio Laude en San Pedro de Alcántara. Dicha cantidad se actualizará 
anualmente, con efectos de primeros de enero de cada año de acuerdo con la variación 
que experimente el IPC, publicado por el INE, u otro organismo que lo sustituya. Cada 
progenitor abonará el 50% de los gastos extraordinarios que se produzcan en la vida de 
los menores, tales como intervenciones quirúrgicas, prótesis, largas enfermedades no 
cubiertas por la Seguridad Social, etc., siempre que se acrediten suficientemente, estén 
de acuerdo con ello ambos progenitores, o sean autorizados por el Juzgado, en caso de 
discrepancia entre las partes.

Todo lo anterior, sin especial pronunciamiento en materia de costas.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 

recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado, 
dentro de los 20 días siguientes a contar desde el siguiente al de la notificación de esta 
resolución, que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Marco Bystriansky, 
extiendo y firmo la presente en Marbella, a doce de enero de dos mil diecisiete.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 57� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 175/2016.

Procedimiento: Despido 704/15.
Ejecución núm.: 175/2016. Negociado: B3.
De: Josefa Carvajal González.
Contra: Cafeterías del Parque, S.L., CIF B92325364.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete de 
Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue Ejecución núm. 175/2016, a instancia de 
Josefa Carvajal González contra Cafeterías del Parque, S.L., CIF B92325364, en la que 
con fecha 18.1.17 se ha dictado Decreto de Mejora de Embargo, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

« D E C R E T O

Letrado de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora. 

En Málaga, a dieciocho de enero de dos mil diecisiete. (...)

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Decretar la mejora de embargo sobre los derechos y bienes propiedad de Cafeterías 

del Parque, S.L.
Declarar embargados los siguientes bienes, que responderán todos del total de 

las cantidades reclamadas en autos, ascendentes a 28.540,96 euros de principal más 
4.281,14 euros presupuestados para intereses y costas, lo que hace un total reclamado 
de 32.822,10 euros:

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad de Málaga núm. 8:

1. Núm. 57723, en el tomo 3030, libro 928, folio 209, alta 4.
2. Núm. 57727, en el tomo 2993, libro 896, folio 142, alta 4.
3. Núm. 57725, en el tomo 2993, libro 896, folio 139, alta 4.
4. Núm. 57729, en el tomo 2993, libro 896, folio 145, alta 4.
5. Núm. 57357, en el tomo 2982, libro 889, folio 4, alta 3.

Expedir el correspondiente mandamiento de embargo, por duplicado, interesándose 
se practique la debida anotación de embargo y se remita a este Juzgado certificación de 
cargas de las fincas embargadas.

En relación a las fincas:

- Núm. 57723, núm. 57727, núm. 57725 y núm. 57729. Librar oficio a Unión Andaluza 
de Avales Sociedad de Garantía Recíproca Aval Unión, S.G.R., CIF A18032425, a fin de 
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que remita a este Juzgado certificación del estado de la hipoteca que carga sobre las 
fincas mencionadas.

En relación a las fincas:
- Núm. 57723, núm. 57727, núm. 57725 y núm. 5772:
El embargo del sobrante o remanente que pudiera resultar en la TGSS, expediente 

administrativo de apremio núm. 29 02 15 00436851, URE TGSS núm. 2, en cuantía 
suficiente a cubrir las cantidades adeudadas en la presente ejecución ascendentes a 
28.540,96 euros de principal más 4.281,14 euros presupuestados para intereses y costas, 
lo que hace un total reclamado de 32.822,10 euros, para cuya efectividad se librarán 
los despachos oportunos, interesando la puesta a disposición de este Juzgado en la 
presente Ejecución de las cantidades resultantes, y haciendo constar las preferencias de 
que gozan los créditos salariales a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto de 
los Trabajadores.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta 
esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de 
la LRJS). (...).

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.»

Y para que sirva de notificación en forma a Cafeterías del Parque, S.L., CIF 
B92325364, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra 
cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 52/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 52/2016. Negociado: C3.
NIG: 2906744S20150004747.
De: Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social núm. 61.
Abogado: José Luis Fernández Ruiz.
Contra: TGSS, INSS y Unisumma, S.A.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el núm. 52/2016, a 
instancia de Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social núm. 61 contra TGSS, INSS y Unisumma, S.A., sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado providencia de fecha 20.1.2017 del tenor literal siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez Ilmo. Sr. Gonzalo Alonso Sierra.
En Málaga, a veinte de enero de dos mil diecisiete.

Habida cuenta del estado de las actuaciones, por el demandado se anuncia que se 
encuentra en trámite de dar cumplimiento a la sentencia pendiente de contabilización. Por 
ambas partes se interesa la suspensión de la vista hasta constatar el pago. Por S.S.ª se 
accede a la suspensión y se cita a nueva comparecencia para el caso de no verificarse 
el pago.

Con posterioridad, se presenta escrito por el Letrado don José Luis Fernández 
Ruiz, interesando su comparecer en nombre de la ejecutante y nueva fecha por 
incompatibilidad de señalamientos, acordándose tenerlo por personado y fijar la fecha de 
la nueva comparecencia el 4.4.2017 a las 09:05 horas, quedando las partes citadas con 
la notificación de la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá 
interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de 
la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso.

Lo mandó y firmó S.S.ª ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de notificación y citación a la demandada Unisumma, S.A., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a veinte de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 132/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 132/2016. Negociado: C3.
NIG: 2906744S20160003356.
De: Doña María del Carmen Muñoz Cabo.
Abogado: Don Francisco Miguel Nieto Villena.
Contra: Horeca Directo, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 132/2016 a 
instancia de María del Carmen Muñoz Cabo contra Horeca Directo, S.L., sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 20.1.2017, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
Declarar al ejecutado: Horeca Directo, S.L., con CIF B93234094 en situación de 

insolvencia total con carácter provisional por importe de 2.103,75 euros de principal, más 
315,56 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo provisional de las 
actuaciones.

De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, 
líbrese mandamiento al Registro Mercantil para que se haga constar la declaración 
efectuada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo 
Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander, 
núm. 2955000064013216, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en 
el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-
Reposición», de conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo 
los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
35699200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos que componen la cuenta-
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expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el 
código «30» y «Social-Reposición».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Horeca Directo, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veinte de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 25 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 877/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 877/2015. Negociado: b2.
NIG: 2906744S20150011719.
De: Doña Sandra Cassola Fernández y don Leandro Flores Cabello.
Abogada: Doña Raquel Beloqui Díaz.
Contra: Laboralia ETT, S.C.A., Fogasa, Storage Project Solutions, S.L., Wombee (GSP 
ETT) y Maya Space, S.L.
Abogada: Doña Marina Marín Fernández.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
877/2015 se ha acordado citar a Wombee (GSP ETT) como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 9 de mayo de 2017, a las 9:25 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Wombee (GSP ETT).

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticinco de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 11 de enero de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 109/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 109/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150005279.
De: Doña María del Carmen Cardoso Lucas.
Abogado: Don José Rojas Sánchez.
Contra: Fogasa y Auxilim, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 109/2016 
a instancia de la parte actora doña María del Carmen Cardoso Lucas contra Fogasa y 
Auxilim, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor 
literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña María del Carmen 
Cardoso Lucas, contra Auxilim, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 31 de octubre de 
2016, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Declaro extinguida en esta fecha la relación laboral que ligaba a doña M.ª del Carmen 
Cardoso Lucas y con la empresa Auxilium, S.L., condenando a dicha empresa a que 
paguen al trabajador las siguientes cantidades, y por los siguientes conceptos:

A doña M.ª del Carmen Cardoso Lucas, la cantidad de 6.519,14 euros, en concepto de 
indemnización, más la cantidad de 7.205.10 euros, en concepto de salarios de tramitación, 
más la cantidad de 4.145,40 euros, en concepto de salarios de ejecución.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso pudiera corresponderle al 
Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
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que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá 
fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el 
Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Auxilim, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 17.869,64 euros en concepto de principal, más la 
de 3.573,92 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de 
posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así, por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla. Doy Fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada Admón. Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia: Doña Araceli Gómez Blanco. 

En Sevilla, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art.84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem e ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Auxilim, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a once de enero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Gerencia Provincial en Málaga de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 289/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
a) Dirección: C/ Apamares, núm. 4. 29016 Málaga.
b) Tfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
c) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
d) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducación.es.
e) Número de expediente: 00802/ISE/2016/MA.
f) Email para consultas: malaga.agenciaedu@juntadeandalucia.es. 

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ejecución de obras de construcción de nuevo comedor y reforma del 

existente para obtener dos aulas en el CEIP Ramón Lago, Cancelada-Estepona 
(Málaga).

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Cancelada-Estepona (Málaga) (Ver PCAP).
e) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe sin IVA: Doscientos veinticuatro mil setecientos sesenta y seis euros con 

sesenta y siete céntimos (224.766,67 €).
b) IVA: Cuarenta y siete mil doscientos un euros (47.201,00 €). 
c) Importe total: Doscientos setenta y un mil novecientos sesenta y siete euros con 

sesenta y siete céntimos (271.967,67 €).
5. Garantías. 

a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los Pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta tres días hábiles 

antes de la fecha de finalización de ofertas, a través de la dirección indicada en el 
punto 1.h) de este anuncio.

7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 5�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo 
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b)  Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 

Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de 

su oferta al Órgano de Contratación, en el mismo día, mediante télex, telegrama o 
correo electrónico, enviado, según sea el medio, a las direcciones indicadas en el 
punto 1. 

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y en su caso, página web de 
la Agencia. 

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Gerente Provincial, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eMPleo, eMPresa y CoMerCio

Resolución de 1 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que se 
cita. (PD. 290/2017).

La Consejería de Empleo, Empresa y Comercio ha resuelto convocar procedimiento 
abierto para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Expediente: ADM/ 2016/0018.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación del servicio de mantenimiento del sistema 

de información y la página web de las residencias de tiempo libre de la Junta de 
Andalucía, soporte técnico y grabación de solicitudes».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre 

de 2017.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Presupuesto máximo de ejecución (IVA excluido): 70.358,68 € (setenta mil 

trescientos cincuenta y ocho euros con sesenta y ocho céntimos).
b) Importe IVA: 14.775,32 € (catorce mil setecientos setenta y cinco euros con treinta 

y dos céntimos).
c) Importe total: 85.134,00 € (ochenta y cinco mil ciento treinta y cuatro euros con cero 

céntimos).
5. Garantías.

a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web <http://www.juntadeandalucia.es/contratacion> y en la sede de la 

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Secretaría General Técnica, Servicio 
de Administración General y Contratación.

b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade Center (Isla de La Cartuja), 
41092 Sevilla.

c) Teléfono: 954 995 205.
d) Telefax: 954 995 230.
e) Correo electrónico: sv.admonycont.cont.ceec@juntadeandalucia.es.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida: Grupo V, Subgrupo 2, Categoría 1.
b) Otros requisitos: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
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c) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo 
especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 1 de marzo de 2017, a las 20:00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en lugar indicado en el apartado 

siguiente. En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Secretaría 
General Técnica la remisión de la oferta mediante telegrama o fax en el mismo día 
al número 954 995 230.

d) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
2.  Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade Center (Isla de la Cartuja).
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

e) Admisión de variantes o mejoras: Sí. 
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade Center, Isla de La Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Consejería de Empleo, 

Empresa y Comercio, Secretaría General Técnica.
10.  Otras informaciones: El resultado del examen de la documentación se publicará en 

el perfil del contratante de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Secretaría 
General Técnica, a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios.
a) Por cuenta del adjudicatario.
b) Importe máximo: Tres mil euros (3.000 €).

Sevilla, 1 de febrero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Susana Domínguez Calderón.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de FoMento y vivienda

Resolución de 27 de enero de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la licitación de las obras que se indican por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 287/2017).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por 
el procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
Número de expediente: 2016/000149 (5-CO-1858-00-00-ON).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Construcción de vías ciclistas en la ciudad de Córdoba, en el cinturón 

del casco histórico y avenida del Brillante.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 2.595.449,38 euros. 
  Presupuesto de licitación: 2.144.999,49 euros.
  IVA (21,00%): 450.449,89 euros.
b) Valor estimado: 2.144.999,49 euros. 

5. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: G 6 4.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso 

de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la 
acreditación de la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, se 
exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 31 de mayo de 2017.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados 

y firmados, la documentación exigida en el PCAP.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Fomento y Vivienda, 

C/ Pablo Picasso, 4-6, 41071, Sevilla.
Núm. de teléfono del Registro General: 955 065 372.
Núm. de fax del Registro General: 955 926 777.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa 

deberá justificar la fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante télex, 
telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
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Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad 
con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras.
b) Domicilio: C/ Pablo Picasso, 4-6.
c) Localidad: Sevilla. 
d) Fecha: Sobre núm. 2: 13 de junio de 2017.
e) Hora: Sobre núm. 2: a las 11:00 horas.
f) Fecha: Sobre núm. 3: 30 de junio de 2017.
g) Hora: Sobre núm. 3: a las 11:00 horas

9.  Otras informaciones: Contrato cofinanciado con fondos FEDER. Programa Operativo 
2014-2020.

10. Gastos de los anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
11. Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 27 de enero de 2017.- El Director General, Jesús Huertas García.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 5�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la licitación del contrato de suministro que se indica mediante 
procedimiento abierto. (PD. 288/2017).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Justicia e Interior ha resuelto convocar la licitación para la 
contratación del suministro que se indica:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería 
de Justicia e Interior, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Los 
pliegos son gratuitos.

2. Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
4. Teléfono: 671 563 827.
6. Correo electrónico: consultas.contratacion.cji@juntadeandalucia.es. 
7. Dirección de internet del perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratación.
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas 

del día 7 de marzo de 2017.
d) Número de expediente: 2016/000144.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: suministro.
b) Descripción: Suministro, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de 

equipamiento de electrónica de red de la ciudad de la justicia de Córdoba.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Los indicados en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses a partir de la fecha de firma del contrato.
f) Admisión de prorroga: No.
g) CPV: 30237200-1 (accesorios informáticos).

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.  Valor estimado del contrato: Trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos diecinueve 
euros con doce céntimos de euro (345.619,12 €), excluido el 21% de IVA.

5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: Trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos diecinueve euros con 

doce céntimos de euro (345.619,12 €), excluido el 21% de IVA. Importe total: 
Cuatrocientos dieciocho mil ciento noventa y nueve euros con catorce céntimos de 
euro (418.199,14 €), de los cuales setenta y dos mil quinientos ochenta euros con 
dos céntimos (72.580,02 €), corresponden al 21% de IVA. 



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 5�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6. Garantías exigidas: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 7 de marzo de 2017.
b) Modalidad de presentación: Dos sobres firmados y cerrados conteniendo 

respectivamente la documentación exigida en los Pliegos, en el lugar indicado en 
el apartado siguiente. En el caso de que las proposiciones se envíen por correo, la 
empresa licitadora deberá justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas 
de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el 
mismo día mediante fax al núm. 954 460 536.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Consejería de Justicia e Interior. Registro General.
2. Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
3. Localidad y código postal: Sevilla-41001. 

d) Admisión de mejoras: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde 

la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas.

a) Descripción: Sala de Juntas de la 1.ª planta de la Secretaría General Técnica. 
Consejería de Justicia e Interior.

b) Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8. 
c) Localidad: Sevilla, 41001. 
d) Fecha y hora: 14 de marzo de 2017, a las 9:30 horas.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta de la adjudicataria.
11.  Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 27 de enero de 

2017.
12. Otras informaciones: 

a) El examen de la documentación administrativa (Sobre 1) se realizará el día 9 de 
marzo de 2017, a las 9:30 horas. Los defectos u omisiones subsanables observados 
en la misma se comunicarán por los medios establecidos en la cláusula 10.3 del 
PCAP.

Sevilla, 31 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de 
Casasola Gómez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 31 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de suministros que se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Justicia e Interior hace pública la formalización del contrato de 
suministros que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de 

Contratación.
Expediente: 2016/000086.

2.  Objeto del contrato: Adquisición de 25 vehículos para los servicios adscritos a la 
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación del gasto: Ordinaria.
Tramitación del expediente: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
División en lotes: Sí, tres lotes.

4.  Presupuesto base de licitación: Quinientos noventa y tres mil trescientos cuarenta y 
dos euros con sesenta y dos céntimos (593.342,62 €), a lo que le corresponde un IVA 
(21%), de ciento veinticuatro mil seiscientos un euros con noventa y cuatro céntimos 
(124.601,94 €), siendo el importe total de setecientos veinte y seis mil setecientos 
sesenta y cuatro euros con cincuenta y seis céntimos (726.764,56 €).

5. Formalización del contrato:
Lote 1: 

Fecha de adjudicación: 10 de noviembre de 2016.
Fecha de formalización: 29 de noviembre de 2016.
Contratista: Comercial Citroen, S.A., con CIF A28278026.
Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 178.552,47 €. Importe total: 

215.348,49 euros.
Lote 2: 

Fecha de adjudicación: 8 de noviembre de 2016.
Fecha de formalización: 28 de noviembre de 2016.
 Contratista: Catac, S.A., con CIF A78298973.
Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 179.168,00 euros . Importe total: 

213.793,28 euros.
Lote 3: 

Fecha de adjudicación: 28 de octubre de 2016.
Fecha de formalización: 23 de noviembre de 2016.
Contratista: Syrsa Automoción, S.A., con CIF B91364737.
Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 182.604,04 euros. Importe total: 

225.124,57 euros.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de 
Casasola Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 26 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de ayudas otorgadas al amparo de la Orden que se cita, que regula la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso del 
Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía, Modalidad 
(ARA), correspondientes al ejercicio 2016.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 21 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el impulso del 
Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía (BOJA núm. 144, de 28 
de julio) y la Resolución de 22 de agosto de 2016, de la Dirección General de Comercio 
(BOJA núm. 167, de 31 de agosto), por la que se convocan para el ejercicio 2016 las 
subvenciones en la Modalidad ARA, siendo la finalidad de la convocatoria el impulso 
del Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía. Las subvenciones 
han sido concedidas mediante Resolución de 16 de diciembre de 2016, de la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, con cargo a la partida 
presupuestaria 1400010000 G/76A/48402/2101, para los ejercicios 2016 y 2017.

Expediente Beneficiario Subvención
ARA2016HU0001 ASOCIACIÓN LOCAL DE ARTESANÍA DE VALVERDE DEL CAMINO 4.244,16 €

Huelva, 26 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 26 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de ayudas otorgadas al amparo de la Orden que se cita, que regula la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso del 
Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía, Modalidad 
(ARE), correspondientes al ejercicio 2016.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 21 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el impulso del 
Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía (BOJA núm. 144, de 28 
de julio) y la Resolución de 22 de agosto de 2016, de la Dirección General de Comercio 
(BOJA núm. 167, de 31 de agosto), por la que se convocan para el ejercicio 2016 las 
subvenciones en la Modalidad ARE, siendo la finalidad de la convocatoria el impulso 
del Asociacionismo y Promoción Comercial en materia de artesanía. Las subvenciones 
han sido concedidas mediante Resolución de 16 de diciembre de 2016, de la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, con cargo a las partidas 
presupuestarias 1400010000 G/76A/47402/2101 y 1400010000 G/76A/77402/2101; para 
los ejercicios 2016 y 2017.

Expediente Beneficiario Subvención
ARE2016HU0010 PEDRO LUIS LAZO TRUFERO, S.L.U. 15.712,00 €
ARE2016HU0006 ANA BELLA CORTÉS ORIA 11.200,00 €
ARE2016HU0025 MARÍA DEL CARMEN VEGA BERNAL  7.500,00 €
ARE2016HU0014 MUEBLES MUDEVAL, S.L.L.  3.376,77 €
ARE2016HU0023 JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ LÓPEZ  2.045,74 €
ARE2016HU0019 JUAN CARLOS MARIANO BLANCO  4.988,73 €

Huelva, 26 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución de 26 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de ayudas concedidas al amparo de la Orden que se cita, a los Ayuntamientos 
para la mejora y modernización del comercio ambulante, convocatoria 2016 
(Modalidad CAM).

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
al amparo de la Orden de 29 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los 
Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (BOJA núm. 148, 
de 3 de agosto) y la Resolución de 26 de septiembre de 2016, de la Dirección General 
de Comercio (BOJA núm. 190, de 3 de octubre), por la que se convocan para el ejercicio 
2016 las subvenciones en la Modalidad CAM, siendo la finalidad de la convocatoria 
promover la consolidación, mejora y modernización del comercio ambulante en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía mejorando espacios e infraestructuras municipales. 
Las subvenciones han sido concedidas mediante Resolución de 16 de diciembre de 2016, 
de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, con 
cargo a la partida presupuestaria 1400010000 G/76A/76400/2101, para los ejercicios 
2016 y 2017.

Expediente Beneficiario Subvención
CAM2016HU0005 AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA LA REAL 30.000,00 €
CAM2016HU0019 AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 18.000,00 €
CAM2016HU0002 AYUNTAMIENTO DE ARACENA 25.266,55 €

Huelva, 26 de enero de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 5�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
resoluciones de desestimación de las subvenciones correspondientes a la Línea 1.  
Fomento del trabajo autónomo del Programa de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo, convocadas por el Decreto-ley 2/2015, de 3 marzo, 
modificado por la Ley 2/2015, de 29 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que la 
notificación en el domicilio señalado a tal efecto en la solicitud ha resultado infructuosa, 
se procede a notificar a los interesados los siguientes actos.

Para el conocimiento íntegro del mencionado acto podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial, situada en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, 
Almería.

Interesado/a: José Manuel López Martínez.
Expediente núm.: 597938.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Cristina Agudo Pérez.
Expediente núm.: 598805.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Gastón Horacio Cabral Cisterna.
Expediente núm.: 599289.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Dámaso José Visiedo Agüero.
Expediente núm.: 589986.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Azzeddine Hailoufi.
Expediente núm.: 603392.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Ramón Muñoz Martinez.
Expediente núm.: 590682.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Isabel Muñoz Hernández.
Expediente núm.: 608487.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Antonio Cazorla Aguilera.
Expediente núm.: 592276.
Acto notificado: Resolución desestimación.
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Interesado/a: Herminia Lax Navarro.
Expediente núm.: 603782.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Javier Estrada Cabeo.
Expediente núm.: 617771.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Rocío Ruiz Figueredo.
Expediente núm.: 589652.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Clara Sánchez Gallardo.
Expediente núm.: 604724.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Paola Marcela Chávez Patiño.
Expediente núm.: 606995.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Juan Tapia Mabama.
Expediente núm.: 588312.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Antonio Cerdán García.
Expediente núm.: 592473.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Juan José Castillo Martinez.
Expediente núm.: 594157.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Ana María Sapasu.
Expediente núm.: 594267.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Antonio Muñoz de las Heras.
Expediente núm.: 605207.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Miguel Ángel López Castaños.
Expediente núm.: 605416.
Acto notificado: Resolución desistimiento.

Interesado/a: Álvaro Trave Martínez.
Expediente núm.: 607359.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Daniel Alfredo Puerto López.
Expediente núm.: 618375.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Rumyana Galinova Stefanova.
Expediente núm.: 588045.
Acto notificado: Resolución desestimación.
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Interesado/a: Pantelimon Florin Flutur.
Expediente núm.: 597138.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: José Luis Rodríguez Salmerón.
Expediente núm.: 604413.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Virginia Berenguel Navarro.
Expediente núm.: 605013.
Acto notificado: Resolución desistimiento.

Interesado/a: Lorena Martín García.
Expediente núm.: 582622.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Francisco Javier Niel Antequera.
Expediente núm.: 584913.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Encarnación Fernández Galdeano.
Expediente núm.: 623199.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Ana Belén Sánchez Galdeano.
Expediente núm.: 623238.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Manuel Sánchez Capilla.
Expediente núm.: 623364.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: María Carmen Peralta Gómez.
Expediente núm.: 591484.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Ezzaari El Hallam.
Expediente núm.: 593505.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Víctor Fermín García Medina.
Expediente núm.: 602585.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Mercedes Castillo Ojeda.
Expediente núm.: 589217.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Interesado/a: Francisco Rodríguez Crespo.
Expediente núm.: 586870.
Acto notificado: Resolución desestimación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
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Economía, en función del artículo 2.1.c) 5.º de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por 
la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía y 
Conocimiento, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de 
resoluciones de reintegro, respecto a la ayuda al establecimiento y mantenimiento 
como trabajador autónomo, regulada por la Orden de 26 de abril de 2010, 
correspondiente a la convocatoria de 2011.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que la 
notificación en el domicilio señalado a tal efecto en la solicitud ha resultado infructuosa, 
se procede a notificar al interesado el siguiente acto. 

Para el conocimiento íntegro del mencionado acto podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial, situada en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, 
Almería.

Interesado/a: Estefanía Madrigal Losada.
Expediente núm.: AL/AEA/00313/2011.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado/a: Paula Andrea Correa Arbeláez.
Expediente núm.: AL/AEA/00603/2011.
Acto notificado: Resolución de reintegro parcial.

Interesado/a: Maryeli Johanna Rodríguez Orobio.
Expediente núm.: AL/AEA/00892/2011.
Acto notificado: Resolución de reintegro parcial.

Interesado/a: Sandra Pinaque Gallego.
Expediente núm.: AL/AEA/00933/2011.
Acto notificado: Resolución de reintegro parcial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, 
en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo ello 
de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el 
servicio de correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notificación 
de dichos requerimientos de subsanación, haciéndoles saber a los interesados que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en el Servicio de Comercio de esta 
Delegación Territorial, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, 4.ª planta, de Huelva, en un plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Expediente: RCACHU20160399.
Interesado: Adriana Fioreanu.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Expediente: RCACHU20160429.
Interesado: Amelia Almeida da Silva Góncalves.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Expediente: RCACHU20160511.
Interesado: Maria Noel Salvatierra Mawad.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Expediente: RCACHU20160513.
Interesado: Cristian Marín Vázquez.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación. 

Huelva, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 26 de enero 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, de apertura de periodo de información 
pública del plan de restauración de la autorización de explotación de recursos de 
la sección a) «El Molinillo» núm. 52, t.m. de Guillena (Sevilla). (PP. 284/2017).

El Delegado Territorial de Economía Innovación Ciencia y Empleo en Sevilla, hace saber:

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración, 
con los siguientes datos:

- Solicitud: 17.1.2017.
- Autoridad competente para Resolver: Delegado Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Sevilla.
- Propuesta de Resolución del Plan de Restauración: Aprobación.
- Plazo de exposición al público: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla. Departamento de Minas. Horario de 9,00 a 14 horas.
- Procedimiento de participación pública: Los establecidos en el art. 45 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, Real Decreto 975/2009, de 12 de junio.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expediente, dentro del plazo de 30 días contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
Gestión de residuos y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Sevilla, 26 de enero de 2017.- El  Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de 
los actos que se citan, correspondientes al procedimiento de reconocimiento de 
grado de discapacidad.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del acto que 
se indica, se ha acordado la publicación a través del presente anuncio para que sirva 
de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en el Centro de Valoración y Orientación situado en la 
C/ Linares, números 2-4, de Jaén, teléfono 953 002 900, donde podrá comparecer en el plazo 
de 15 días, a partir de la publicación del presente anuncio, para conocimiento del texto íntegro.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona 
interesada, se tendrá por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a 
todos los efectos.

Nº Expediente Nº DNI Nombre y Apellidos Acto notificado

74654243S CARLOS FERNANDEZ 
FERNANDEZ

REQUERIMIENTO DE DATOS: 
EMPADRONAMIENTO

23/88404/16 75040842F JOSE MARTINEZ MELLINA CADUCIDAD CITA

30060066D ARACELI MADRIGAL AZNAR REQUERIMIENTO DE DATOS: 
EMPADRONAMIENTO

23/88816/16 26231219H JUAN MARTINEZ RODRIGUEZ RESOLUCIN DISCAPACIDAD

23/83178/15 X6766251L MUSTAPHA ATHAHMA COMUNICACION INICIO REVISION 
OFICIO

23/80390/14 41549307Z ADRIA CABRERA MARTINEZ CADUCIDAD CITA

23/74188/12 X6079211N FROILAN CALDERON QUISPE COMUNICACION INICIO REVISION 
OFICIO

23/88372/16 26195993M ANDRES GONZALEZ HEREDIA RESOLUCION FALLECIMIENTO
23/84330/15 Y2659611C SAFOUANECHAHYD CADUCIDAD REVISION OFICIO
23/76109/12 26531889D LYDIA GASCON CASTAÑEDA COMUNICACION CITACION
23/12409/73 26004483Q ANTONIO CASTILLO JUAREZ CITACION RECLAMACION
23/63156/09 46505297X FRANCISCO MONTES HEREDIA RESOLUCION DISCAPACIDAD
23/81342/14 30812417F JOSEFA SANTIAGO CORTES RESOLUCION DISCAPACIDAD
23/88912/16 CARECE ANGEL CABRERA LOPEZ RESOLUCION DISCAPACIDAD
23/33013/01 26182498B ENCARNACION LOPEZ MARTINEZ RESOLUCION DISCAPACIDAD
23/87425/16 78026862Y KARLA NOHELIA TAPIA CLAROS CADUCIDAD CITA

23/80310/14 26027526J JOSE RAMON FERNANDEZ 
CABRERA CADUCIDAD CITA

23/88788/16 26404818J JUAN PADILLA MARIN COMUNICACION CITACION
23/67982/10 26400880P JOSE SIERRA ROA CADUCIDAD CITA
23/85084/15 26257401A CARLOS NAVARRO LOPEZ REQUERIMIENTO DATOS
23/81622/14 00277665D FERNANDO REAL MORAGON CADUCIDAD CITA
23/1028286/00 25825394M MARIA NIEVES VALERO GOMEZ RESOLUCION DISCAPACIDAD

Jaén, 1 de febrero de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de baja de oficio del registro de parejas de hecho y trámite de 
audiencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habida cuenta que han resultado infructuosos los intentos de notificación practicados a los 
interesados que se relacionan al final, se publica el presente extracto del acto dictado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sita en plaza Ramón y Cajál, núm. 6, C.P. 14071 Córdoba.

Esta Delegación, de conformidad con el artículo 20.4 del Decreto 35/2005, de 15 de 
febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, ha acordado, 
iniciar el procedimiento de inscripción de baja de oficio del Registro de Parejas de Hecho, 
así como conceder trámite de audiencia por un plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente a su publicación, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 1 de febrero de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»

NÚMERO DE 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

ACUERDO CLASE DE RESOLUCIÓN

387-2013-7099
382-2013-6558

RAFAEL ROJAS VIZCAINO
PAOLA ANDREA VALENCIA 07/12/16 C/ CADIZ NUM 2 PISO 1º 2,

14100 LA CARLOTA, CÓRDOBA 
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el 
que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas 
por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se procede a notificar 
la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 Córdoba. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día siguiente a 
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la citada Resolución que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, sita en Avda. 
Hytasa, núm. 14. Edificio Junta de Andalucía de 41071, Sevilla, en cumplimiento de los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, (BOE núm. 236, de 2 de octubre), pudiendo 
presentar por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por 
cualquier medio previsto en el artículo 16,4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 1 de febrero de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, (BOE núm. 236, de 2 de octubre), 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de notificación.»

NÚMERO DE 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA RESOLUCIÓN CLASE DE 

RESOLUCIÓN
387-2013-7009
382-2013-6471
386-2016-1741

HERMES CASADO POZANCO
AZAHARA ALCALDE MEDRAN 23/11/16 BAJA UNILATERAL 

387-2013-398
382-2013-425
386-2016-1856

ALEXANDRE OLIVERA DE JESUS
PATRICIA RODRIGUEZ CASTELL 20/12/16 BAJA MUTUO 

ACUERDO

387-2016-931
382-2016-8
386-2016-1778

MIGUEL ANGEL FRANCO FERNANDEZ
AINOHA LEIS VILLAR 30/11/16 BAJA MUTUO 

ACUERDO

387-2015-3905
382-2015-3762
386-2016-1781

JUAN DE DIOS CALAHORRO VIZCAINO
CARMEN TERESA RIERA CALLEJO 30/11/16 BAJA MUTUO 

ACUERDO

387-2014-6398
382-2014-5905
386-2016-1855

ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ
SAMIRA CHHIHAB 21/12/16 BAJA UNILATERAL 
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el cual se da trámite de audiencia, previo al 
inicio del procedimiento de cancelación de la Inscripción en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, a las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82.1 y 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la 
presente se comunica a las industrias que se citan, el comienzo del trámite de audiencia, 
pudiendo alegar y presentar los documentos se estimen pertinentes dentro del plazo de 
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación. Este trámite es previo al 
inicio del procedimiento de cancelación de la Inscripción en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, Sanidad 
Alimentaria, ubicada en Avenida República Argentina, 34, 1.ª planta, en días laborables 
de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Clesa, S.L.
CIF/NIF: B-84867191.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.28055/CO.
Último domicilio conocido: Calle B, parcela 49 A, Pol. Industrial Fernán Núñez, de 

Fernán Núñez. (Córdoba).

Titular/Empresa: Soler Bascón, Manuel.
CIF/NIF: 44363187-M.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.21045/CO.
Último domicilio conocido: Calle San Sebastián, s/n, de Montalbán de Córdoba 

(Córdoba).

Titular/Empresa: C.B. Magbeco.
CIF/NIF: E-14972590.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 10.025521/CO.
Último domicilio conocido: Calle Doctora Antonia Martínez Casado, 16 bajo, local B, 

de Baena (Córdoba).

Córdoba, 2 de febrero de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
expedientes de ayudas al alquiler de viviendas a personas con ingresos limitados 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2015).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifica a la persona interesada que seguidamente se relaciona 
requerimiento para que en un plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente 
a su publicación, proceda a la aportación de la documentación preceptiva que se reseña 
en relación con su expediente de solicitud de subvención Alquila 2015, con indicación de 
que si así no lo hiciere se le tendrá, conforme a lo dispuesto en el art. 17 apartado 3 de la 
Orden de 3 de marzo de 2015, por desistido en su solicitud de ayuda o de la parte de la 
misma pendiente de recibir, procediéndose a liberar el crédito comprometido.

- Documentación requerida:
A) Anexo IV de la Orden de 3 de marzo/15, «Justificación de pago» de las 

mensualidades abonadas correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2015. 
Se hace constar que si en el contrato de arrendamiento no se ha acordado el pago al 
arrendador mediante transferencia o ingreso bancario, éste lo certificará cumplimentando 
el apartado 6 del Anexo.

B) Declaración responsable de la titularidad de la cuenta bancaria de la persona 
solicitante en la que se realizará el abono de la subvención; se hace constar que tal 
documento deberá venir sellado por la entidad bancaria o aportar certificado bancario u 
otro documento que acredite la titularidad.

Expediente: 21- AI-PAIQ-02798/15.
Persona interesada: Vanessa Betoret Guiza.
DNI: 20478246N.
Domicilio: C/ El Greco, 3, 3.º B, Bellavista, Aljaraque (Huelva).

Huelva, 30 de enero de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, por el que se notifican resoluciones recaídas en expedientes 
de ayudas económicas directas por adquisición de vivienda protegida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede mediante este anuncio a notificar resoluciones recaídas en procedimiento de 
reconocimiento de ayudas económicas directas por la adquisición de vivienda protegida 
y que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el Servicio de 
Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva, sita en la Avda. de 
la Ría, núms. 8-10, 6.ª planta. Caso de no comparecer en el plazo otorgado, se entenderá 
cumplido dicho trámite, dictándose la resolución correspondiente.

Se advierte que, contra las mismas, podrán interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo a los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la persona titular de la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

Expediente: 21-AP-E-00-1036/04.
Nombre y apellidos: Miguel Romero López, NIF: 29780059G.
Acto que se notifica: Resolución de prórroga de subsidiación de intereses.

Expediente: 21-AP-E-00-0162/09.
Nombre y apellidos: Víctor Félix Ríos Vázquez, NIF: 45656441S.
Acto que se notifica: Resolución de inadmisión de solicitud.

Expediente: 21-AP-E-00-0323/09.
Nombre y apellidos: María Luisa Blanco Garduño, NIF: 44240444J.
Acto que se notifica: Resolución de inadmisión de solicitud.

Huelva, 30 de enero de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FoMento y vivienda

Anuncio de 30 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: H -00872/2016 Matrícula: 4905CHC Titular: RAMON NUÑEZ BERNARDO Nif/Cif: 29475310M 
Domicilio: GUADIANA GOLF, 8 Co Postal: 21400 Municipio: AYAMONTE Provincia: Huelva Fecha de 
denuncia: 04 de Marzo de 2016 Vía: A-49 Punto kilométrico: 36 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PERECEDERAS, PIJOTA-MERLUZA, CARECIENDO DEL CERTIFICADO PARA EL TRANSPORTE DE 
DICHA MERCANCÍA. CIRCULA DESDE AYAMONTE CON DESTINO SEVILLA. Normas Infringidas: 141.21 
LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00908/2016 Matrícula: 4654DDC Titular: JOSE MANUEL DIEZ SANCHEZ Nif/Cif: 34058691S 
Domicilio: SOR ANGELA DE LA CRUZ, 92 Co Postal: 41100 Municipio: CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2016 Vía: A-49 Punto kilométrico: 60 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE HUELVA HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA CONGELADOS DE LA EMPRESA NARVAL, REALIZANDO SERVICIO 
PÚBLICO. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. SE ADJUNTA COPIA DE LA HOJA DE RUTA. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -01032/2016 Matrícula: 0727JJY Titular: INTERPRES ANDALUCIA SL Nif/Cif: B90191339 
Domicilio: C/ SANLÚCAR LA MAYOR, 46 Co Postal: 41110 Municipio: BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2016 Vía: A472 Punto kilométrico: 61 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA COLCHONES. SE ADJUNTA INFORME DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -01119/2016 Matrícula: 6065DKK Titular: BOUMGAR ESSID Nif/Cif: X6899019P Domicilio: 
PERAL, 1 Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Mayo de 
2016 Vía: A472 Punto kilométrico: 61 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA 
CARTAYA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 5180 KGS. MMA: 3500 
KGS. EXCESO: 1680 KGS. 48%. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE, CERTIFICADO 
VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. TRANSPORTA FRUTAS Y VERDURAS. 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -01250/2016 Matrícula: 7019BLM Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ S.L. Nif/Cif: 
B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN, 71, 2ºB Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2016 Vía: CRTA ESPIGON Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GIBRALEÓN HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL 
AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. AUTORIZACIÓN CADUCADA DESDE 31-03-16. TRANSPORTA ÁRIDOS. 
RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: H -01251/2016 Matrícula: 6785BNN Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ S.L. Nif/Cif: 
B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN, 71, 2ºB Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2016 Vía: CARRETERA ESPIGON Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GIBRALEÓN HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. AUTORIZACIÓN VÁLIDA HASTA 30-04-16. TRANSPORTE DE ÁRIDOS. 
INSPECCIÓN REALIZADA CARRETERA ESPIGON, SALIDA DESDE A-497. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN 
DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301
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Expediente: H -01253/2016 Matrícula: 6785BNN Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ S.L. Nif/Cif: 
B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN, 71, 2ºB Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2016 Vía: CARRETERA ESPIGON Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GIBRALEÓN HASTA HUELVA CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. CARECE DE LA 
FECHA DE REALIZACIÓN DEL TRANSPORTE. TRANSPORTA ÁRIDOS. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN 
DE DENUNCIA. SE ADJUNTA CARTA DE PORTE. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -01299/2016 Matrícula: 1157GZR Titular: DROGUEDA CHEMICAL SL Nif/Cif: B91965657 
Domicilio: C/ ZARAGOZA, 31, 1º DCHA. Co Postal: 41001 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 27 de Junio de 2016 Vía: A494 Punto kilométrico: 1,7 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE ROCIANA DEL CONDADO HASTA SAN JUAN DEL PUERTO EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL 
VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 5580 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2080 KGS. 59,42%. TRANSPORTA 
PIENSOS. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA 
Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -01359/2016 Matrícula: SE002436DH Titular: JOSE LUIS LIMON DE LOS SANTOS Nif/Cif: 
29490796N Domicilio: VALVERDE DEL CAMINO, Nº 4, 4º Co Postal: 21410 Municipio: ISLA CRISTINA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 14 de Julio de 2016 Vía: A-49 Punto kilométrico: 75 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS, 288 KGS. DE PIJOTA-MERLUZA, EN VEHÍCULO QUE 
CARECE DEL CERTIFICADO PARA EL TRANSPORTE DE DICHA MERCANCÍA O LO TIENE CADUCADO. 
Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -01376/2016 Matrícula: 6365GGR Titular: TRANSPORTES ESPECIALES SEVILLANOS 
SL Nif/Cif: B41805581 Domicilio: CAMINO DE LOS MERINALES, S/N Co Postal: 41703 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Julio de 2016 Vía: A49 Punto kilométrico: 60 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE DOS HERMANAS HASTA PALOS DE LA FRONTERA 
TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN IDENTIFICAR LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS 
TRANSPORTADAS EN LA CARTA DE PORTE. TRANSPORTA 7 RECIPIENTES VACÍOS SIN LIMPIAR 
CUYA ÚLTIMA MMPP CARGADA HA SIDO UN 1057 CLORO 2 .3 (5.1) (8), NO HACIENDO CONSTAR 
EL NÚMERO UN, LA DESIGNACIÓN OFICIAL, ASÍ COMO TAMPOCO ES SUSTANCIA PELIGROSA PARA 
EL MEDIO AMBIENTE. SE ADJUNTAN FOTOGRAFÍAS. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. 
Normas Infringidas: 140.15.8 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -01385/2016 Matrícula: 1054FYF Titular: LUIS ALBERTO BURGA MORALES Nif/Cif: 
28986744M Domicilio: AVD. BARZOLA, 28 Co Postal: 41008 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha 
de denuncia: 26 de Julio de 2016 Vía: A-66 Punto kilométrico: 745 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 
MERCANCÍAS PARA LA VENTA AMBULANTE (BISUTERÍA), DESDE VILLANUEVA DE LA SERENA (BA) 
A SEVILLA, ARROJANDO UN PESO EN BÁSCULA DE 3900 KGS. TENIENDO UNA MMA DE 3500 KGS. 
EXCESO DE 400 KGS. EL 11,43%. PESO COMPROBADO EN BÁSCULA JUNTA DE ANDALUCIA. SE 
ADJUNTA TICKET, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H -01399/2016 Matrícula: 2110HVG Titular: SOL RUBIO FAMILIA SL Nif/Cif: B90059254 
Domicilio: C/ RAFAEL BECA MATEO Nº 16 Co Postal: 41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha 
de denuncia: 24 de Mayo de 2016 Vía: A49 Punto kilométrico: 60 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE SEVILLA HASTA HUELVA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL 
AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA PRODUCTOS 
DE BAZAR NO ACREDITANDO EL CONDUCTOR HASSANE REZZOUK, RELACIÓN LABORAL CON LA 
EMPRESA MEDIANTE TC2 O NÓMINA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -01411/2016 Matrícula: M 007345YP Titular: HUGO JOHN MORENO GUAMAN Nif/Cif: 
X4864968P Domicilio: HONDURAS, Nº 5, 3º D Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA Provincia: Huelva Fecha 
de denuncia: 03 de Agosto de 2016 Vía: A-492 Punto kilométrico: 1,2 Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 
PAQUETERÍA DE LA EMPRESA “ASM” DESDE HUELVA HASTA VARIAS POBLACIONES DE LA PROVINCIA, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. REALIZA SERVICIO PÚBLICO. SE ADJUNTA FOTO Y COPIA 
DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: H -01444/2016 Matrícula: Titular: FRANCISCO JAVIER PEREZ REDONDO Nif/Cif: 29792965F 
Domicilio: HINOJOS Nº 17 1º Co Postal: 21006 Municipio: HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 04 
de Agosto de 2016 Vía: Punto kilométrico: Hechos: DESATENDER EL REQUERIMIENTO DE LOS MIEMBROS 
DE LA INSPECCIÓN DE TRANSPORTES, EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2016. SE HACE ENTREGA EN LA SEDE 
DE SU EMPRESA SITA EN C/ HINOJOS Nº 17 1º HUELVA, DE UN OFICIO, EN EL QUE SE LE REQUIERE 
PARA QUE NOS ADJUNTE UNA DOCUMENTACIÓN. EN DICHO OFICIO SE LE CONCEDE UN PLAZO 
DE 10 DÍAS DESDE LA NOTIFICACIÓN PARA QUE ACOMPAÑE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, 
ADVIRTIÉNDOSE QUE LA OMISIÓN A DICHO REQUERMIENTO PODRÍA DAR LUGAR A LA APERTURA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, CONFORME PREVÉ EL ART. 33 DE LA LEY 16/87, DE 30 DE JULIO, 
DE ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES. SE ADJUNTA COPIA DE REQUERIMIENTO 
DE DOCUMENTACIÓN. Normas Infringidas: 141.4 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -01512/2016 Matrícula: 6363GWH Titular: JOSE CARLOS GONZALEZ MUÑOZ Nif/Cif: 
28494900Q Domicilio: BRDA. SANTAS JUSTA Y RUFINA, 4, 3ºB Co Postal: 41008 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A481 Punto kilométrico: 3 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA CHUCENA EXCEDIÉNDOSE LA MMA 
TOTAL DEL VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 4000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 500 KGS. 14,28%. 
TRANSPORTA PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN. SE ADJUNTA TICKET DE PESAJE Y CERTIFICADO 
VERIFICACIÓN BÁSCULA. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 100

Expediente: H -01514/2016 Matrícula: 6468BBX Titular: CONSTRUCCIONES FRAMAROSA SL Nif/Cif: 
B41889577 Domicilio: MACKAY Y MACDONALD, 7, 1, PTA. 7 Co Postal: 21004 Municipio: HUELVA Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: AVD. P DE LAS LETROS /C/ Punto kilométrico: 
Hechos: TRANSPORTE DE UN VEHÍCULO (UN DUMPER) CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL (CAP). Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: H -01538/2016 Matrícula: 6468BBX Titular: CONSTRUCCIONES FRAMAROSA SL Nif/Cif: 
B41889577 Domicilio: MACKAY Y MACDONALD, 7, 1 PTA. 7 Co Postal: 21004 Municipio: HUELVA Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: AVDA.PRINCIPE DE LAS LETR Punto kilométrico: 
Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS CARECIENDO DE 
LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. CAMIÓN PESADO TRANSPORTANDO EN 
SU INTERIOR OTRO VEHÍCULO (DUMPER). Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001, Huelva, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 30 de enero de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 27 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Málaga, por el que se notifica la propuesta de Resolución que se 
cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar la propuesta de Resolución del 
expediente sancionador MA-063/16, incoado a la Entidad Aquatime, S.L., titular de 
«Aquatimemarbella» con último domicilio conocido en Flandes, Residencial «El Trapiche» 
núm. 66, C.P. 29600, en Marbella, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente, y en virtud de lo prevenido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto para que sirva 
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por término 
de quince días hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime oportunos.

Incoado a: Aquatime, S.L.
NIF/NIE.: B92068808.
Expte.: MA-063/16.
Acto: Notificación propuesta de Resolución del procedimiento sancionador MA-063/16.

Málaga, 27 de enero de 2017.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 19 de enero de 2017.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayuda razas autóctonas puras en peligro de extinción, referente a la 
campaña de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC-SAMA 
Nº 921/2015 de fecha 11/12/2015.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Sánchez Ocaña, Juan Manuel 28417941S

ANEXO II

Procedimiento: Ayuda Indemnización Compensatoria en Zonas de Montañas y Zonas 
Desfavorecidas, referente a la campaña de comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC-SAMA 
Nº 357/2016 de fecha 20/06/2016.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Ligero Ligero, José Antonio 25303694Z

ANEXO III

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC Nº 403/2016 
de fecha 22/07/2016.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3 CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 José Trujillo e Hijos, SL B29448750

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Bolaños Figueredo, Luis Miguel 28573057L

ANEXO IV

Procedimiento: Ayuda Ganadería Ecológica, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC-SAMA 
Nº 490/2016 de fecha 26/09/2016.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Bernas Habas, Rafael 75693497Z

ANEXO V

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 982/2014, de 

fecha 21/11/2014.
Extracto del acto: Resolución del Recurso Potestativo del Procedimiento de 

Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
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contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Báñez Toronjo, Francisco 29794472L

ANEXO VI

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 739/2015, de 
fecha 29/09/2015.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Explotaciones Cortijo El Duende, SL B14822449

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Agrícola Condado de Niebla, SL B21295720

ANEXO VII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 753/2015, de 

fecha 01/10/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
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contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 F. Peñaranda, SC J91805754

ANEXO VIII

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 754/2015, de 
fecha 29/09/2015.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3 CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Gilabert Duarte, José 31596086C

ANEXO IX

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 335/2016, de 

fecha 20/06/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Business Olicam, SL. B23651235

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Navifun, SA A29394806

ANEXO X

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 409/2016, de 
fecha 05/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Oya Lechuga, Miguel Ángel 77324777L

ANEXO XI

Procedimiento: Ayuda Agricultura Ecológica, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 397/2016, 
de fecha 05/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Villanova Cremor, Antonio 24193117S

ANEXO XII

Procedimiento: Ayuda Agricultura Ecológica, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 401/2016, 
de fecha 05/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Villanova y Villanova, CB E18872093

ANEXO XIII

Procedimiento: Ayuda Agricultura Ecológica, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 400/2016, 
de fecha 05/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Villanova y Villanova, CB E18872093
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ANEXO XIV

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 410/2016, de 
fecha 14/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Martínez Diaz, Federico 75179887V
2 Navarro Fuentes, Antonio Blas 08906641Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Cañete Jiménez, Rafael 30922430B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 De Silva Aguilar, Lorenzo Carlos 00822722N

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Romero Gómez, Manuel 25861714P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Chincoa Lozano, Antonio 74907887S
2 Vázquez Vega, Beatriz 79204044W
3 Vega Gómez, Alejandra 33353707G
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ANEXO XV

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 544/2016, de 
fecha 28/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Arnau Gámiz, Carmen 30879714Y

ANEXO XVI

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 407/2016, de 

fecha 05/09/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Explotación Agrícola El Cauchal, SL B41956285

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Baena Romero, Carmen 30399476P
2 Explotaciones Agrícolas Hnos. Ramírez, CB E14374623
3 Cdad. de Ganancias Martín Gonzalo E14224836
4 Sauces López, Emiliana 30434801M
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Martínez Domene, Juan 74568347R
2 Pérez Villegas, Enrique 24060842J
3 Hernández Tomás, Roque 29081902N
4 Cortijo Burgalet, CB E18555342

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 García de Zúñiga Romero, Francisco José 09255479A
2 López Moriano, Antonio 74967330A
3 Rodríguez Rubio, Manuel Antonio 75050173T
4 López García, José 24294272Q
5 Explotaciones Jandulilla, SL B23371313

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Jiménez Guerrero, Juan 25504974K
2 Ruiz Melero, Manuel 25264312P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Maycosol, SC J91313460
2 Explotaciones Agrícolas San Francisco, SL B41781782
3 Haro Merinero, María Josefa 28243569Y
4 Finca Los Manantiales, SL B91354837
5 Luque Linares, Francisco 38378404Y
6 Jiménez Berbel, Francisco 28358421L
7 Martín Ruiz, M Carmen 75356394E

ANEXO XVII

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 412/2016, de 
fecha 05/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
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en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Gómez Pérez, Juan 31184502K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Quero Ruiz, Agustín 75603223S
2 Sierra de Cabra, SL B14474654
3 CB Berchez Catalán E14535876
4 González Jiménez, José 34025056Y
5 Ceballos, CB E14368989
6 Promotora San Miguel MNPR, SL B14378558
7 Sepúlveda Torrico, Rafael 30198415J

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Vico Martínez, Rafael 2409867B
2 Brocal Gómez, Juan 74626967V
3 Rodríguez Martos, Enrique Francisco 14632736K
4 Martos Berbel, Carmen 24118813R
5 Burgos Bustamante, Rafael 24166605E
6 Pastor Azor, Manuel 45715396K
7 López Martín, Miguel Ángel 74632818A
8 Martínez González, Miguel Ángel 24104393W
9 Corral Pérez, Francisca 52523292D

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Acosta Abreu, Francisco 29462731F

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Fernández Quesada, Raúl 09029133T
2 Navidad Amezcua, Josefa María 44290311Q
3 Chinchilla Pascual, Juan 75022159T
4 Fernández Moreno, Estrella 25991100L
5 Vivo Tiscar, Antonio 75090969V
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 López Baeza, María 77450296G

ANEXO XVIII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 411/2016, de 

fecha 05/09/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 García Martínez, Francisco 23165850C
2 Ramos Fernández, Juan Felipe 27158964N
3 Sáez Ruiz, Luis Felipe 75238740J
4 López López, Cristóbal Diego 23208448E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3 CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Vázquez Troya, Ana María 31822940W
2 Explotaciones Agrícola El Llano del Fresno, SL B41566266
3 Falcón Macias, Luis 48966950L
4 Explot. Cult. Agr. Sanluqueñas, SL B11295797
5 Del Rosal Moreno, M Carmen 50794880R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Luque Reina, Francisca 48867477K

ANEXO XIX

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 468/2016, de 

fecha 21/09/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Explotación Agrícola Pérez Estrella, SC V14831747

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Fernández Luján, Antonio 24164392V
2 Gómez García, Antonio 23523535D

ANEXO XX

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 413/2016, de 

fecha 08/09/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Alonso González, José 38016675K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Finca Mallolas-Jiménez, CB E17662560
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Herederos Ángeles Contreras, SC J23271851
2 Martín Ureña, José 74986221B
3 Checa Fernández, Julián 26144216R
4 Jiménez Lara, Milagros 26038919K
5 Barajas Sutil, Amparo 25881830E
6 Moreno Conde, Antonio 52543134W
7 Agroindustrial Linares, SL B23039290

ANEXO XXI

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 408/2016, de 

fecha 14/09/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Rodríguez García, Miguel 24158154N
2 Miras Oliver, Silvia 52522989M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Rodríguez Rubio, Manuel Antonio 75050173T
2 Sánchez Garrido, Rafael 74991897Y
3 Pérez Casado, Manuel 26195295C
4 Fuentes Nieto, Juan Luis 77344260K
5 Leiva Molina, José María 26445064D
6 Acosta Troyano, Juana 25984884J
7 López Jurado, Encarnación María 26485919Q

ANEXO XXII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 467/2016, de 

fecha 26/09/2016.
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Jurado Martín, Manuel 52542574V
2 Cruz Martínez, Jerónima 75089698B
3 Montero Arias, Manuel 25866954G

ANEXO XXIII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 508/2016, de 

fecha 28/09/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Itálica Promociones y Desarrollos, SLU B84161959
2 Torrecycas, SL B41963315
3 Juan Zambrano, SL B91095174
4 Rosendo Peña, Juan 75327219B
5 Guillén Carrión, Dolores 27690827T
6 Virola Sala, Juan Antonio 28684851X

ANEXO XXIV

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 340/2016, de 
fecha 20/06/2016.
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Hros. Desc. Inc. Cabral Gómez Antonio 31534791C

ANEXO XXV

Procedimiento: Trámite de Subsanación.
Fecha e identificación del acto a notificar: Comunicación de Inicio del Trámite de 

Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 2016/2017. 14/07/2016.
Extracto del acto: Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 

2016/2017. 14/07/2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.
Plazos: Diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación para que 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Pago Quintanilla, SL B19597343

ANEXO XXVI

Procedimiento: Trámite de Subsanación.
Fecha e identificación del acto a notificar: Comunicación de Inicio del Trámite de 

Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 2016/2017. 10/07/2016.
Extracto del acto: Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 

2016/2017. 10/07/2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.
Plazos: Diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación para que 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Maria del Carmen Torres Rodríguez 74793991S

ANEXO XXVII

Procedimiento: Trámite de Subsanación.
Fecha e identificación del acto a notificar: Comunicación de Inicio del Trámite de 

Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 2016/2017. 16/09/2016.
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Extracto del acto: Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 
2016/2017 , de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Plazos: Diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Irene Serrano Martínez 74623377S

ANEXO XXVIII

Procedimiento: Trámite de Subsanación.
Fecha e identificación del acto a notificar: Comunicación de Inicio del Trámite de 

Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 2016/2017. 14/10/2016.
Extracto del acto: Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 

2016/2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.
Plazos: Diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación para que 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Juan Manuel Gómez Tenorio 25365518D

ANEXO XXIX

Procedimiento: Trámite de Subsanación.
Fecha e identificación del acto a notificar: Comunicación de Inicio del Trámite de 

Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 2016/2017. 17/10/2016.
Extracto del acto: Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 

2016/2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.
Plazos: Diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación para que 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Concepción Gómez Tenorio 75353149C

ANEXO XXX

Procedimiento: Trámite de Subsanación.
Fecha e identificación del acto a notificar: Comunicación de Inicio del Trámite de 

Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 2016/2017. 14/10/2016.
Extracto del acto: Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 

2016/2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.
Plazos: Diez días a contar desde el día siguiente al de su notificación para que 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Elena Gómez Tenorio 28372282B
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ANEXO XXXI

Procedimiento: Archivo de Expediente por Inadmisión de la Solicitud Única de 
determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 
2014/2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2014 
Nº0028/2016. 15/06/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C2014 Nº 0028/2016, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 José Guijosa Pérez 25756284X 6105310

ANEXO XXXII

Procedimiento: Recurso de Reposición. Solicitud Única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2012/2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2012/
Nº0061/2016. 13/09/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2012/Nº0061/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto podrá interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Concepción Robledo Carmona 25307986M 7018776

ANEXO XXXIII

Procedimiento: Inadmisión de la Solicitud por presentación fuera de plazo. Solicitud 
Única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 
2015/2016. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015 
Nº0030/2016. 15/06/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C2015 Nº 0030/2016, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3 CP 11071 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Isabel García Crespo 31398243T

ANEXO XXXIV

Procedimiento: Inadmisión del Recurso de Reposición por Presentación Extemporánea 
del mismo. Solicitud Única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la 
agricultura para la campaña 2009/2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2009 
Nº0043/2016. 03/08/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C2009 Nº 0043/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto podrá interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Manuel González Cuaresma 29356282W 5008097

ANEXO XXXV

Procedimiento: Inadmisión de la Solicitud por presentación fuera de plazo. Solicitud 
Única de Ayudas para la campaña 2015/2016. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/
Nº0033/2016. 22/06/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº0033/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF
1 Casildo Castro Rueda 25870424R

ANEXO XXXVI

Procedimiento: Desestimiento Solicitud. Solicitud Única de Ayudas por Superficie y/o 
primas Ganaderas correspondiente a la campaña 2014/2015. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2014/
Nº0048/2016. 03/08/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2014/Nº0048/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Jabugo Export, SL F21223078 5009883

ANEXO XXXVII

Procedimiento: Recurso de Reposición. Solicitud Única de Ayudas por Superficies y/o 
Primas Ganaderas correspondiente a la campaña 2013/2014. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2013/
Nº0090/2016. 18/10/2016. 

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2013/Nº0090/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto podrá interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Isabel García Crespo 50532129W 6104672

ANEXO XXXVIII

Procedimiento: Inadmisión de la Solicitud por presentación fuera de plazo. Solicitud 
Única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 
2006/2007. 
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2006/
Nº0073/2016. 16/10/2016. 

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2006/Nº0073/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Rafael Ortega Chica 30904542V 348582

ANEXO IXL

Procedimiento: Recurso de Reposición. Solicitud Única de determinados regímenes 
de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 2012/2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2012/
Nº0094/2016. 13/09/2016.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2012/Nº0094/2016, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y Mercados.

Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Mateo Ruiz Zafra 75010282Z 6028083
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 26 de enero de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 26 de enero de 2017.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Resolución de 5 de abril de 2016, de la Directora General de 
Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 6/2016(A)).

Extracto del acto notificado: Resolución DGADM/SAD/Nº 6/2016 (A) de 5 de abril de 
2016, de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a las solicitudes 
de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y Agroambientales, 
Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie 
en la campaña 2014.

La siguiente relación de 62 personas productoras comienza por:
José Invernón Haro con NIF: 27249483A
Y finaliza por:
Raquel Aranda Gómez con NIF: 14638672T.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04004 – 
Almería.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 José Invernón Haro 27249483A 1004160

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. CP 11008 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
2 Josefa Gallardo Ortega 31835749T 2001390
3 María Yolanda Bermúdez Quirós 52292391M 2004151
4 Cristina Marín Ariza 75873907N 2004430
5 José Bermúdez Quirós 31395047R 2004645
6 José Trujillo Noria 31786824L 2004799
7 Explotaciones Agrícolas Onix, SL B80152150 2005388
8 Irene González Álvarez 75898717M 2007750

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. CP 14004 – 
Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
9 Herederos de Antonio Sánchez Mengual, CB E14959571 3004629

10 Manuel García López 30798983M 3009964
11 José Daniel Guisado Fernández 44369385Q 3012477
12 Alfonso Diaz Lledo 30193300G 3030594
13 SAT Rodeju F14047641 3039710
14 Hnos Sánchez Guisado, C.B. E14914147 3041467
15 Cristóbal Estévez Llamas 75651652Y 3041723
16 San Mateo, C.B. E14455455 3043973
17 Miguel Moyano López 75668355B 3044156
18 María Asunción García González de Aguilar 27883764J 3045980

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – 
Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
19 Stephen Michael Lawrence X5847390P 4004975
20 Pedro García Quirós 24264972H 4014231
21 Manuel Francisco López Rodríguez 27251638L 4018183
22 Pablo Olivares Carranza 75154149Q 4041401
23 Concepción Pérez Frutos 52515279T 4042558

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
24 Antonia Chico Otero 31517051J 5000541
25 José Manuel Bernal Raposo 31596742D 5000544
26 María García García 29274496G 5009946
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
27 Blasa Martínez Póveda 26396113W 6007900
28 La Pizarra, C.B. E23480247 6008620
29 Alejandra María Bravo Molina 75116807A 6011957
30 María Manuela Lorite Díez 05254771F 6013855
31 Pio Urbano Padilla 26452268Z 6014610
32 Ana Belén Lechuga Fernández 26481939S 6015850
33 Carmen Lechuga Fernández 75065502B 6015852
34 Eugenio J. Alguacil Martínez y Otro, CB E23347263 6018872
35 Juan Pedro López Salido 75051290J 6041341
36 Cristóbal Flores González 26720963T 6056880
37 María Dolores Oliver Romero 26701331X 6057674
38 María del Pilar Lázaro Vicente 28866320D 6071842
39 BM Diseño, S.L. B46393641 6081739
40 Cristóbal Cabrero Poyatos 26451149E 6099389
41 Juan Ángel Padilla Yera 75043045W 6102788

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sito en Avda. de La Aurora, 47. CP 29002 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
42 Rafael Aguilar Amores 33379404X 7000039
43 Bartolomé Carvajal García 24625520H 7002413
44 Pedro Luque Pinazo 25224410B 7003696
45 Juan Francisco Diaz Pedraza 25325183K 7003930
46 Juan José Martín Carrasco 25314230Q 7012963
47 Juan Antonio Jiménez Cortes 25667645J 7014512
48 Claudia Irmgard Maria Dressler Randl X5075289V 7020415
49 Felipe Cano Ordóñez 25211546G 7020513
50 Juan Rojas González 25023047J 7020963
51 José Miguel Arjona Navarro 74900448M 7021412
52 Juan Pérez Fernández 24880259D 7022360

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
53 Esteban Gálvez Luque 27794574V 8001625
54 Luisa Fernández González 28865408V 8008632
55 José Marín Riverola 52339208V 8010098
56 María Dolores Iznájar Guerrero 30438463X 8013579
57 Juan Ayala Amador 27718485N 8016201
58 José Larrosa Gracia 75324652C 8016704
59 Balmaseda, S.C.A. F90054453 8019055
60 E.A. Mascota y Monteamenos, S.L. B41525296 8023178
61 Juan Manuel Navarro Gutiérrez 48855067P 8028967
62 Raquel Aranda Gómez 14638672T 8031454

ANEXO II

Fecha e identificación: Resolución de 5 de abril de 2016, de la Directora General de 
Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 6/2016(B)).

Extracto del acto notificado: Resolución DGADM/SAD/Nº 6/2016 (B) de 5 de abril de 
2016, de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a las solicitudes 
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de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y Agroambientales, 
Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie 
en la campaña 2014.

La siguiente relación de 3 personas productoras comienza por:
Julia Gómez Rodríguez con NIF: 31820259N
Y finaliza por:
Rafaela Márquez Carmona con NIF: 20770126E.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. CP 11008 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Julia Gómez Rodríguez 31820259N 2003448

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
2 María del Carmen Lara Castillo 75049375F 6031784
3 Rafaela Márquez Carmona 20770126E 6075574

ANEXO III

Fecha e identificación: Resolución de 5 de abril de 2016, de la Directora General de 
Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 7/2016(A)).

Extracto del acto notificado: Resolución DGADM/SAD/Nº 7/2016 (A) de 5 de abril de 
2016, de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a las solicitudes 
de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y Agroambientales, 
Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie 
en la campaña 2014.

La siguiente relación de 319 personas productoras comienza por:
Miguel Simón Guirao con NIF: 75223204W
Y finaliza por:
Francisco Malmesat Martín con NIF: 28662230K.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04004 – 
Almería.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Miguel Simón Guirao 75223204W 1000219
2 Philip John Adeane X3179030Q 1000303
3 Charles Denys Burnett Hitchcock X2272498Y 1000304
4 Antonia López López 75195758H 1001720
5 Rosa María Rodríguez Simón 27506151Z 1001954
6 María del Pilar Carreño Martín 75268158Z 1002135
7 José Joaquín Sánchez Guillén 75215597P 1002246
8 Francisco Sánchez Guillén 75225469J 1002247
9 Adolfina Rubio Pérez 75189760T 1002575

10 María Sierra Mesa 74608476H 1003367
11 Serafina Rubio Sáez 27185308K 1003751
12 José González Martínez 27115515X 1004055
13 Isabel Begoña Fernández Jiménez 46054662Z 1004545
14 Salvador Parra Águila 23184987K 1005267
15 Félix Jiménez Soto 23194559W 1005423
16 Francisco García Ruiz 27197950J 1005838
17 José Hernández Requena 75220174P 1006719
18 Isabel Molina Martínez 27527948F 1006720
19 Juan Francisco Alarcón Herranz 34840510H 1007602
20 Fiensa, S.L B04122610 1007705
21 Ramón Sánchez Castilla 25941960F 1007780
22 Francisca Sánchez Galera 38999445R 1007793
23 Finca El Bellicar, S.L. B04720157 1008065
24 Matilde Martínez Villegas 75202189D 1008270

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. CP 11008 – 
Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
25 Rafael José de la Fuente Domínguez 15430623S 2000303
26 Juan Pérez Troya 31639727F 2000448
27 Alonso Saborido Lara 32035055B 2000673
28 Rafael Salas Tizón 31760147E 2000840
29 Rafael Antonio Calvo Caro 52668911S 2000953
30 José Rodríguez Moreno 31767001E 2000963
31 María Gómez Ramírez 75827039H 2001461
32 Miramundo S.L. Unipersonal B11879004 2002461
33 José Trujillo e Hijos, S.L. B29448750 2002756
34 Caridad García Sumariva 75785196N 2002923
35 Celestino Sigler Bernal 31387147J 2003860
36 Herman Sociedad Cooperativa Andaluza F41894890 2003867
37 Antonio Manuel Velázquez Moscoso 75740062G 2003985
38 Ignacio Álvaro López Melendo Lannes 27310170Q 2004280
39 María Luisa de Terry Sánchez-Blanco 28021113Y 2004565
40 Fernando de Troya Furest 25540486K 2005236
41 Ana María Bohórquez Mora Figueroa 31411907W 2005498
42 Florido e Hijos, S.L. B11483989 2005734
43 Francisco Jesús Marín Gil 31856057E 2005855
44 Administración Judicial Herencia Manuel Cantos, C.B. E11910411 2006012
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
45 Hnos. Sánchez Briñas, C.B. E11918786 2006437
46 José Muro Barea 31580703R 2006503
47 Agrícola El Colón, S.C. J91695973 2006579
48 Óscar Caballero Márquez 75900277R 2007104
49 Josefa Valle Martínez 74935201M 2007124
50 María Ruiz Saborido 75825578Y 2007171
51 Femalifaca, S.L. B81358921 2007769
52 Agrícola El Mesto, S.L. B11710415 2007820
53 Dolores Morilla Gerena 31158148W 2008013
54 Manuel Laynez Bernal 31285375Q 2008155
55 Tierras de Traflagar, SL B72253289 2008438
56 Manuel Caballero Santamaría 31306264K 2008468
57 José Pancho Begines 34062541R 2008491

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. CP 14004 – 
Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
58 Carmen Luna Sánchez 34013545H 3003792
59 Isabel Ávila Cabello 75298133C 3003833
60 Rafael Sánchez Cano 30890553N 3005886
61 María Dolores Serrano González 30399743E 3006035
62 Gabriel Pulido Román 30444188P 3006883
63 Antonio Quesada Moreno 75619381G 3007839
64 Pedro López Pareja 30924264M 3009582
65 Calonge, C.B. E14375786 3010601
66 Juan Francisco Porras Porras 80115201Z 3015997
67 Anunciación Cañizares López 30202580S 3018925
68 Janice Lesley Bourlet . X4913635F 3027019
69 Rafael Mariscal Alcaraz 30448922G 3027732
70 Hijas de Juan Delgado Rael, C.B. E14089775 3034670
71 Antonio Gómez García 75301012R 3040412
72 Manuel Ruano Valverde 30407253B 3042722
73 Francisco Javier Palma Cabello 15453327H 3044043
74 Juana Doblado Cabello 75657822N 3044997
75 Mariano Beredas Perales 29933515G 3046482
76 Explotaciones Vasco Andaluzas, SL B86371325 3047484
77 Pasiegos del Miera, SL B86553815 3047688
78 Prado y Cabaña, S.L. B85971240 3047693
79 Francisco Camacho Bermúdez 30483675G 3047718
80 José González Jiménez 34025056Y 3047728
81 Lopera y Guzmán, C.B. E14869697 3047750
82 Agro-Llivia 2, S.L.U. B25437948 3047751

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – 
Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
83 Dolores Azor Vico 74580803Z 4002015
84 José Luis Grindlay Salmerón 23380336P 4002614
85 Eladia Iriarte Mañas 52513844Z 4005483
86 Dolores Fernández Sarabia 74610061Q 4008099
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
87 Laboreo R.C., S.L.. B18718833 4008235
88 Mª Encarnación Cortés Martínez 52524459A 4008913
89 Ricardo Fernández Luzón 24155508B 4009325
90 Humblet Cedric Philippe Y1486471H 4010247
91 Susana Cortés Jiménez 24234957H 4010308
92 José Velasco López 23409884R 4010618
93 Antonio Lozano Sánchez 37970352C 4011456
94 Juan Guillermo Ocete Guzmán 24113291E 4014574
95 Stefan Antonides Van Der Ende X4454815Z 4020319
96 Fernando Sánchez Sánchez 44281192M 4023965
97 María Emilia Romero López 74674836T 4024923
98 Richard Michael Todhunter X6134707D 4026701
99 Miguel Ávila Pérez 24056437R 4027223

100 Lourdes Tejeda Ibáñez 23579653F 4028328
101 Armando Salvador Salvatierra Nievas 76668375Z 4029173
102 José Pérez García 24098370M 4029885
103 Germán del Castillo y Otros, C.B. E18793562 4030793
104 José Antonio Ramos Manzano 18113024H 4033636
105 Juan Camino Albarral 53151515X 4034355
106 José Antonio Rodríguez Ortega 74710828C 4036036
107 Leónides González Marín 26427231R 4036594
108 Natalio Soria López 23616609W 4036822
109 Torre de Cambriles SL B18649566 4037171
110 Herederos de Antonio Sánchez Moraleda E19553577 4037225
111 Pedro José Guijarro Sánchez 76147995D 4038449
112 Molino Don Felipe, S.L. B18869206 4038645
113 Iniciativa e Inversiones Jimo, S.L. B18936781 4039008
114 Eduardo Yebra Romero 75209999E 4039574
115 Juan Antonio Mellado Gómez 33404453N 4040041
116 María Pérez García 25934091G 4040046
117 Marc Jan Vandewal X1956982G 4040236
118 María del Carmen López Moya 74634515K 4040289
119 Manuel Vidal Cobos Rodríguez 24258303L 4041120
120 Rafaela Cobos Rodríguez 52520791S 4041125
121 Jesús Miguel Lopera Jiménez 26976057R 4041871
122 María José Cruz Jiménez 45712099J 4042937
123 María Paz Rubio Jiménez 18109572Q 4043774
124 Matías Sánchez Martínez 76144185V 4044088
125 Domingo Antonio López Lorente 23245688W 4044334
126 Técnicas y Aplicaciones Geotérmicas, S.L. B18515239 4044644
127 Vehículos y Repuestos, S.A. A18004150 4045296
128 Francisco Ríos Martínez 74706041V 4045309
129 José Antonio Valenzuela Sánchez 24160353A 4045320

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
130 Hermanos Requena, S.C. J91938001 5000136
131 Antonio Fernando Peña Guzmán 28909975X 5001716
132 Alonso Marín Marín 75514693N 5003260
133 Juan Alonso Labrador 29306192Y 5005622
134 La Guijarrosa, S.L. B21286596 5006569
135 Eixil, S.A. A79142881 5006716
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
136 Dolores Romero Romero 29326244W 5007203
137 Arturo Hidalgo Sanz 28934174J 5007808
138 Juan Ignacio Alonso Ortega 27295836B 5008232
139 Antonia Cáceres Gómez 29723846A 5008462
140 Francisca Suero Romero 29376703E 5008571
141 Nicolás Martín González 75537462B 5009020
142 Manuel Rivero Cordero 75526773V 5009670
143 Francisca Tristancho Tristancho e Hijos, C.B. E91736439 5009996
144 Ganadería Santacoloma, S.L. B81661654 5010110
145 Pino Gordo, S.L. B21411764 5010127
146 Alfonso Martínez de la Torre 75545175L 5010159
147 Joaquín Domínguez Camacho 29467514Y 5010191

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
148 María Encarnación Álvarez Martínez 74984061J 6009910
149 María Dolores Fernández Cazorla 75086114S 6011707
150 Mundo Vivienda 2006 SL B23585870 6015297
151 Dolores García Diaz 25906980X 6019905
152 Capilla Casa Pérez 25748295W 6021330
153 María Lafuente Rubio 26217071S 6025856
154 María Carmen Serrano Chamorro 26165864Y 6025926
155 José Luis Parrilla Paredes 26201497N 6026180
156 Juan Palomo Quero 19441862P 6026575
157 Amable García López 75013105P 6029163
158 Luis José Santiago Liebana 25971421M 6034654
159 Felicidad Vivo Robles 75060735M 6038306
160 Carmen de la Cova Porcel 74954176M 6039659
161 José Francisco Arenas Pareja 25966514C 6039702
162 José Quintana Campaña 30513941W 6047351
163 Francisco Galán Moral 25858515Y 6047440
164 Francisco Capiscol Ruiz 26014618P 6047447
165 María José López Valdivia 25914752P 6051535
166 Enrique Francisco Jiménez Cano 26206949J 6058858
167 Juan Soto Cejudo 38945586P 6062079
168 Josefa Martínez Pedrajas 75003003A 6067024
169 Francisco Mudarra Carmona 11011614L 6067227
170 Lutgarda Bueno Flores 51339768L 6068362
171 José Antonio Sánchez Rodríguez 25950789G 6075960
172 Alfonso Manuel de Codes Martínez 25287104F 6078239
173 Juana López Lorite 74949223C 6082032
174 Antonia Rodríguez Puerta 26374167K 6083490
175 Agripina Cano Aranda 25856388H 6087507
176 José Molina Barba 75091806A 6087667
177 Manuel Valero Torres 25942852W 6088163
178 Rosendo Javier Sánchez García 26218338V 6090755
179 Macarena Gutiérrez Sánchez 26186085X 6093461
180 María Dolores Guzmán Cobo 25921020C 6095016
181 Servicios Eléctricos Inmediatos, S.L. B84514629 6095707
182 Mª Dolores Cano Calero 50138280M 6095755
183 Manuel Espinosa Ortiz 26017086S 6096934
184 Francisco López Valenzuela 26473039Q 6097886
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
185 Ana Armenteros Rufián 26113249S 6098073
186 Tarsila Labrador Moreno 75051007Y 6098445
187 Pedro Gallego Sánchez 38376205S 6098450
188 Francisco Pérez Fernández 75011651A 6100006
189 Mercedes Garrido Barragán 25983619J 6100752
190 Miguel Ángel Gómez Cano 26007412R 6101400
191 Catalina Juana Gámez García 25792254P 6101690
192 Sixta Pérez Palomares 28382530R 6101761
193 Juan Ortega Fernández 75093838B 6102296
194 Constanza Gámez García L1810058G 6103185
195 Amparo Espejo Camacho 25748595A 6103476
196 Miguel Vera Navarro 07551650Z 6103853
197 María Jurado Ruiz 26455832J 6103926
198 Sebastiana Jiménez Fernández 26482637T 6104181
199 Antonio Cortecero Cano 05889004S 6104425
200 Antonio Baena Torralbo 25981012M 6104464
201 Eufrasio Puerta Parras 25953272A 6104559
202 Antonia Bellón García 26212151V 6104672
203 Sanz Gutiérrez Hnos., C.B. E23218258 6104686
204 Entre Olivares y Encinas, S.L. B14589030 6104810
205 Antonio Jesús Gómez Montiel 26233221L 6104935
206 Antonio Palomino García 74963430J 6104936
207 Eusebio García Iruela 74984149D 6105304
208 Elena Caro Ruiz 75113021N 6105347
209 Manuel Sánchez Moreno 75063027C 6105401
210 Inmaculada Concepción Carazo Carazo 25987891F 6105463

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sito en Avda. de La Aurora, 47. CP 29002 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
211 Salvador Porras Fernández 74802470F 7005627
212 Juan Jesús Ortega Mata 33374007H 7009929
213 Francisco Jiménez Valenzuela 25222506Q 7011404
214 Francisco Aguilar Mérida 25108468N 7014283
215 José Antonio Ruiz López 52578089C 7016805
216 José González Martín 78961442G 7017094
217 Ildefonso Padilla Fontalva 74905258P 7017186
218 Juan Martín Castillo 74796285D 7018218
219 Miguel Ángel Moreno Zamora 52585767Q 7019337
220 Michael Hilliard Thomas Gosling X1130803P 7019806
221 José María Guerrero Granado 25563484L 7020079
222 Virtudes Moreno López 24831857E 7020497
223 Antonio Ruiz Morales 52581891G 7021288
224 Fernando Manuel Aguilar Gutiérrez 25579726T 7021324
225 Ruiz de Mier Lanzac, S.L. B29155009 7022305
226 María Eva Medina Mesa 25326569G 7022557
227 Mois Alcuña Ramos X2300338Q 7022571
228 Ramón del Campo Alux 45076066E 7022593
229 Juan Rafael González Chaves 25592655A 7023081
230 Cristóbal Corrales Fernández 25712853A 7023278
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
231 Juan Manuel Durán Ibáñez 28442446W 8000017
232 Suely Castello Y2459369Q 8000508
233 Jaime Hermogenes González Conde 28348090S 8000936
234 Purificación Fernández Fernández 24071363T 8002727
235 Jesús Cipriano Martínez Martínez 28352044J 8003037
236 Rafael Noguerol Montesinos 34070109W 8003410
237 Gaena, SA A41036575 8003426
238 Carlos Vilches Rebalo 28892034D 8004429
239 José Antonio Vilches Rebalo 28886976B 8004431
240 José Luis Vilches Rebalo 28629793Z 8004434
241 Joaquín Alonso Diaz Reinoso 75393982M 8004490
242 Antonio José Lissen Suárez 52691556M 8005079
243 Hnos. García Salguero, S.C. J41816158 8005714
244 Pedro Palacios Poley 28545097G 8006386
245 Sagrario Carmona Casado 28306117V 8008111
246 Antonio Cárdenas Valdivia 34070558Z 8008129
247 Juan Moreno Estévez 28448881C 8010215
248 Francisco José Blázquez García 52236897X 8010395
249 María Dolores Oviedo Conde 28573526M 8010595
250 Eva María Álvarez Conde 45655741M 8011052
251 Explotaciones Fuente del Moro, S.A. A41030669 8011171
252 Aceituneros de Albaida, SL B41855438 8011514
253 Antonio Cerrada Maestre 52286227M 8012045
254 María Jiménez Molina 27838928G 8013060
255 Agro Elima Sociedad Civil J91254037 8013266
256 Expl. Agríc Hnos Sánchez Moreno B41841461 8013454
257 Juan Andrés Maestre Ruiz 28784124S 8013464
258 Francisca Gutiérrez Granado 28111088M 8014520
259 Antonio Navarro Gámez 28532464K 8014732
260 Agrícola Molina, S.C. J91036376 8015032
261 Cabagrícola, S.L. B41963257 8015954
262 Antonio Pina Pérez 27758663D 8016313
263 Mudapelo, S.A. A28079945 8016396
264 Explot. Agrícolas El Carretero, S.L. B41837493 8016413
265 Antonio Jesús Caballero Martín 47003821D 8018079
266 José Antonio Arenga Atienza 44958427M 8018176
267 Juan Emilio Márquez Gómez 28677440M 8018377
268 Rafael Sánchez Ruiz 28349741X 8018904
269 Explotación Agrícola Los Veneros, S.C. J91484063 8019105
270 Blas López Pérez 28138681K 8019342
271 Blas López Vargas 28682121V 8019344
272 Antonio Moreno González 75420328Q 8019404
273 María Cesar Raposo 27643397L 8019871
274 José Manuel Saavedra Martín 28661647J 8020705
275 Sacramentos Olmo Ordóñez 28250405B 8020726
276 María Ángeles Rueda Vela 28865173N 8020894
277 Juan Manuel Pérez Rincón 34071181Q 8020997
278 Manuel Domínguez Calle 27769104P 8021159
279 Explotaciones Agrícolas El Jubillo, SL B41703711 8021689
280 Hnos. Palacios, S.C. J41785692 8021965
281 Sirena Dolores Tabanera Rodríguez Ferro 00801348M 8022490

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.
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282 José García García 27892587G 8022912
283 Antonio Peinado Jiménez 27662415Q 8022986
284 José María Bellido Pérez 31700654F 8023013
285 Ramón del Valle González 75363734W 8023090
286 Peinado Aguilar, S.C. J91435420 8023624
287 Copi, S.C.A. F41545310 8023752
288 Ramio Español, S.A. A28041671 8023828
289 Manuel Macias González 79206392G 8024506
290 Francisco Javier Ramírez Chacón 52665591F 8024671
291 Manuel Japón Cardo 34053946P 8025077
292 La Motilla de Carmona SC J86168697 8025154
293 Sociedad Civil La Paloma del Trobal J41826496 8025183
294 Antonio José Román Castro 52334571A 8025600
295 Juan Manuel Japón Trinidad 27889831P 8025655
296 Cristóbal Francisco Diaz Granado 28537401J 8026593
297 Joaquín Ramos Ayala 75322977R 8026604
298 Pedro Joaquín Ramos García 79192411F 8026649
299 Baldomero Molina Gómez 48879391K 8026786
300 Baldomero Molina Pozo 27893155C 8026836
301 Alfredo Lobato Galante 44959407L 8027345
302 José Laso Castejón 00543801N 8027647
303 Gloria María Salamanca Martínez 28762753B 8028269
304 Isabel Álvarez Benítez 34070828P 8029457
305 Francisco Falcón Romero 75474860S 8029513
306 Gabriel Manuel Pérez Arenilla 34071930Y 8029542
307 Iniciativas Agroam, SC J90137308 8030192
308 Agrolatenienta S.L. B41933870 8030480
309 Benito García Jiménez 28104725J 8030613
310 Ángel Ortiz Morejón 28534884A 8030618
311 María Ángeles Guajardo Fajardo Carmona 28858473M 8030833
312 Desiderio Hidalgo Vega 75471667L 8031387
313 Roalon Inver 2002, S.L. B91236133 8031409
314 TCP Agro B90037698 8031445
315 Encarnación Pancho Begines 34063547H 8031693
316 Chavero e Hijos, S.L. B21354972 8031943
317 Explotaciones Agrícolas Villaflor, S.L. B41845587 8031957
318 Manuel Boza González 28403032X 8032035
319 Francisco Malmesat Martín 28662230K 8032050

ANEXO IV

Fecha e identificación: Resolución de 5 de abril de 2016, de la Directora General de 
Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 7/2016(B)).

Extracto del acto notificado: Resolución DGADM/SAD/Nº 7/2016 (B) de 5 de abril de 
2016, de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a las solicitudes 
de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y Agroambientales, 
Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie 
en la campaña 2014.

La siguiente relación de 28 personas productoras comienza por:
Cortijo El Galeón con NIF: B11482692
Y finaliza por:
Rafael Balbuena Cañal con NIF: 44953127H.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
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Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. CP 11008 – Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Cortijo El Galeón B11482692 2000990
2 Francisco Vera Sánchez 31830228E 2001016
3 María Rosa Turrillo Blanco 31825666Z 2002851
4 María Dolores Domínguez Martínez 31809991W 2005096
5 Rafael Núñez Moreno 31564630M 2005282
6 David Ortega Ponce 44960884R 2006162
7 Mario Ortega Ponce 75787835Y 2006188
8 Limsol 1, S.L. B72070568 2006222
9 Limsol 2, S.L. B72070550 2006237

10 Limsol 3, S.L. B72070576 2006245
11 Limsol 4, S.L. B72070543 2006250
12 Manuel Ortega Ponce 75794505Y 2006356
13 C.B. Hermanos Ortega E11433455 2006358
14 Daniel Moreno Bueno 32058538B 2006383

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – 
Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
15 Eduardo Rodríguez Ramírez 74655534H 4041820
16 Ramón García Pérez 52512991N 4042085

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
17 Hermanos Moreno Márquez, C.B. E85436574 5001263

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
18 Rosa Valverde Aranegas 01076931W 6078261
19 Francisco Javier Ramírez Parada 52752147Z 6082768
20 Ildefonso Moreno Rodríguez 75109220Y 6085859
21 Julia Martos Encinas 31124704T 6105052

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
22 Tablante, SC J91701193 8005409
23 Trinidad Santos Martín 75364868D 8018270
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
24 Matilde Martínez Vallado 27865088J 8021339
25 Explotaciones Agrícolas Puchal, S.C. J91492975 8021702
26 Oleomorillo, S.L. B91014068 8021980
27 Antonio Balbuena Cañal 47202240F 8023746
28 Rafael Balbuena Cañal 44953127H 8023747

ANEXO V

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia de 19 de febrero de 2016, de la Directora 
General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 2/2016(A)).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia DGADM/SAD/ Nº 2/2016 (A) de 
19 de febrero de 2016, de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, 
relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, 
ZMZD y Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y 
Declaraciones de Superficie en la campaña 2014.

La siguiente relación de 31 personas productoras comienza por:
Juan Fernández Guerrero con NIF: 31558045K
Y finaliza por:
Cejudo & Caro Inversiones, S.C. con NIF: J91691246.
Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a la 

resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuna en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. CP 11008 – 
Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Juan Fernández Guerrero 31558045K 2002728
2 Esperanza Castillo Fernández 31676324B 2004219
3 María Palma Ramírez 75822071H 2005132
4 Agensierra Hispania, SL B11750791 2007197

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. CP 14004 
– Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
5 Virginia Jiménez Castillo 30969639R 3017923
6 María Carmen García Pérez 80123353R 3023273
7 Francisco Pascual Márquez González 30458896L 3023455

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – 
Granada.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
8 José Manzano Gallardo 23761194D 4025933
9 Andrés Hidalgo Alonso 23769324C 4030634

10 Inmaculada Arco Pérez 14626218N 4040395
11 Lorenzo Gómez Peláez 24206614B 4042582
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
12 Juan Manuel Garrido Henares 26403343X 6032244
13 D. Explotaciones Agrícolas FDL, S.C.P. E23533284 6086948
14 Business Olicam, S.L. B23651235 6104159

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sito en Avda. de La Aurora, 47. CP 29002 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
15 María Pérez Parra 24638317G 7000463
16 Rosa María Quintana Narbona 25299384M 7000944
17 Ramón Lucena Vázquez 25670995M 7006074
18 Antonio Postigo Acedo 25285877E 7008322
19 Joaquín Anaya R Rioboo 25310780Q 7010291
20 Rafael Domínguez Gil 25562416D 7010959
21 Rafael Vila Cuevas 24673695P 7012014
22 Manuel Ruiz Aguilera 25283258W 7013980
23 Francisco Cortes Ruiz 25296915C 7015189
24 María Rosa Martínez Reyes 25089387K 7022493

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
25 Dolores Cantizano Galán 27696674M 8001402
26 Antonio Onieva Diaz 75415213F 8006884
27 Montoto Hermanos, C.B. E41271164 8008336
28 Abaca Representaciones, S.L. B92577642 8009542
29 Daniel Pérez Roldán 15405593D 8013195
30 Alfonso Alcántara Jiménez 75582796N 8014512
31 Cejudo & Caro Inversiones, S.C. J91691246 8030494

ANEXO VI

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia de 19 de febrero de 2016, de la Directora 
General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 2/2016(B)).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia DGADM/SAD/ Nº 2/2016 (B) de 
19 de febrero de 2016, de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, 
relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, 
ZMZD y Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y 
Declaraciones de Superficie en la campaña 2014.

La siguiente relación de 2 personas productoras comienza por:
Antonia Bonilla Vargas con NIF: 75314438H
Y finaliza por:
Pinto y Aguilar, S.L. con NIF: B29795580.
Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a la 

resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuna en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Nº Expediente
1 Antonia Bonilla Vargas 75314438H 8012484
2 Pinto y Aguilar, S.L. B29795580 8031574
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan, relativos al Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en Calle Hermanos Machado, número 4, 4.ª planta, 04004 Almería. Teléfono 
950 011 046; Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortíz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

Relación de Expedientes

Nombre: Hortofruitsan, S.L.U.
NIF: B04803556.
Número de expediente: IA-AL-137/16.
Acto administrativo a notificar: Subsanación.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Diez días hábiles a partir del 

siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre: Hortalizas Futurasol, S.L.
NIF: B04798047.
Número de expediente: IA-AL-138/16.
Acto administrativo a notificar: Subsanación.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Diez días hábiles a partir del 

siguiente al de su publicación en el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Cisse Baba.
NIF/CIF: Y0872056W.
Domicilio: C/ Pasadizo Almenas, núm. 1. C.P. 04100, Níjar (Almería).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.V GR/0487/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 30.1.2017 y modelo 0482180069343.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don José Córdoba Camacho.
NIF/CIF: 18949707F.
Domicilio: C/ Barriada de las Flores, núm. 13, 3.º 2.ª C.P. 18240, Pinos Puente (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0564/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de 

fecha 19/12/2016 y modelo 097 núm. 0972180632821.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �5� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Said el Mekkaqui.
NIF/CIF: X2611072C.
Domicilio: C/ Diario de la Marina, núm. 6. C.P. 18125, Alhama de Granada (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/481/16 S.V.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 17/01/2017. 
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: Don José Luis Navarro Campos.
NIF/CIF: 44265609Q.
Domicilio: C/ Torre Quebrada, núm. 2. C.P. 18008, Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/528/16 S.A.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de Procedimiento Sancionador de fecha 

11/01/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre y apellidos: Don Badre Boutelhik.
NIF/CIF: X2875864J.
Domicilio: C/ Fray Juan Sánchez Cotan, 39, 4.º B. C.P. 18011, Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0344/16-PM.
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Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 13/01/2017 y modelo 048 núm. 
0482180078060.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

4. Nombre y apellidos: Don Juan Torres Fernández.
NIF/CIF: 45597319A.
Domicilio: C/ Poniente, núm. 19. C.P. 04620, Vera (Almería).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0288/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 30/12/2016. Modelo 0482180077250.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

5. Nombre y apellidos: Don Miguel Puente Quirós.
NIF/CIF: 24108129N.
Domicilio: C/ Moral, núm. 7. C.P: 18160, Guéjar Sierra (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0364/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 15/12/2016. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art .44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Sanidad Animal que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s que figuran en el 
Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 15 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación 
del presente anuncio.

A N E X O

Interesado: Ganados Ovi Mancha, S.A.
NIF/CIF: A-02.056.372.
Expediente: JA/294/2016.
Fecha acto notificado: 10.1.2017.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador.
Plaza alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de inicio. 

Jaén, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas 
interesadas actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dichos expedientes de los actos que 
se indican, por el presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas 
que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentran a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 15 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación 
del presente anuncio.

A N E X O

Interesado: Don Antonio Cobo Zapta.
NIF/CIF: 25.942.107-Q.
Expediente: JA/223/2015.
Fecha acto notificado: 22.12.2016.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Interesado: Don Antonio Colmenero Martínez de Pisón.
NIF/CIF: 26.030.673-D.
Expediente: JA/203/2016.
Fecha acto notificado: 13.1.2017.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del procedimiento sancionador.
Plaza alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia. 

Jaén, 1 de febrero de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos 
relativos a cuatro resoluciones de Inactivación de varias explotaciones en el 
Registro de explotaciones ganaderas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en el 
Anexo adjunto, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el Anexo ( o los Anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Resolución de Inactivación.
Fecha e identificación del acto a notificar: 02/11/16 (015MA00887—EQ). 02/11/16 

(902MA00169—EQ). 21/07/16 (059MA00027---EQ). 13/10/16 (015MA01095—NZ).
Extracto del acto notificado: Anuncio, de 2 de febrero de 2017 de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican 
procedimientos relativos a cuatro resoluciones de Inactivación de varias explotaciones en 
el Registro de explotaciones ganaderas.

Plazo: 30 días.
Recurso: De alzada.

Acceso al texto íntegro:
La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido resolución en la tramitación de los 

expedientes de Inactivación de varias explotaciones en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas. Se comunica al interesado, que intentada la notificación esta no se ha podido 
llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido integro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, puede comparecer en las 
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dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en C/ Cantareros, núm. 
18, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
Anuncio.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Nº Expediente
1 JOSÉ PALMA LÓPEZ 74.912.912-A 015MA00887--EQ
2 BIENVENIDO TIRADO SEDANO 25.318.804-J 902MA00169--EQ
3 SAMUEL TORRES RUIZ 74.841.624-S 059MA00027--EQ
4 EMILIO TRUJILO LOZANO 25.296.426-Z 015MA01095--NZ
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 13 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se somete a información pública 
el expediente de Autorización Ambiental Unificada para el Proyecto que se cita, 
en el término municipal de Huécija (Almería). (PP. 214/2017).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Almería

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
expediente de Autorización Ambiental Unificada, que incluye la Valoración de Impacto en 
Salud, del proyecto promovido por don Antonio Jesús Martínez Fernández, denominado 
«Proyecto de Ampliación de granja avícola de engorde» en el término municipal de Huécija 
(Almería). (Expediente AAUA/AL/0010/16). Dicho período de Información Pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia 
de esta Delegación Territorial y que resulten necesarias con carácter previo para la 
implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto 
estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en calle Canónigo 
Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 13 de enero de 2017.-  El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página ��0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se somete a 
información pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada que se 
cita, en el término municipal de Oria (Almería).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Almería

HA RESUELTO

Someter a información pública, durante treinta días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
el expediente de Autorización Ambiental Unificada, que incluye la Valoración de Impacto 
en Salud, del proyecto promovido por la Junta de Andalucia, denominado «Proyecto 
de Sondeo de captación de aguas subterráneas e instalación elevadora» en el término 
municipal de Oria (Almería). (Expediente AAUA/AL/0011/16). Dicho periodo de información 
pública será común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
competencia de esta Delegación Territorial y que resulten necesarias con carácter 
previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto 
estarán a disposición de los interesados, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en calle Canónigo 
Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 24 de enero de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifica el acto 
administrativo relativo a la aprobación definitiva del proyecto que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Córdoba, sita en calle Tomás de Aquino, s/n. Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, 
14004, Córdoba, teléfono 957 734 106, fax 957 101 523, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Córdoba, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

A N E X O

Relación de interesados 

Nombre: HDROS. DE BARTOLOME CAÑERO GRANADOS.
Finca: 18.
Referencia catastral: 14059A00100090.
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111).
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: HDROS. DE MIGUEL ALCAIDE PINO.
Finca: 24.
Referencia catastral: 14059A00100109.
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111) Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección 
General de Infraestructuras y Explotación del Agua de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba el expediente de 
Información Pública y Proyecto de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria 
de fecha 04/10/2016.

Nombre: GERTRUDIS GIRALDO COSTA.
Finca: 62.
Referencia catastral: 14059A00400189
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
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Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 
y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: MARÍA JESÚS GIRALDO BERNI
Finca: 63
Referencia catastral: 14057A03000024
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: GERTRUDIS GIRALDO COSTA
Finca: 71
Referencia catastral: 14059A00400076
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: SAT N.243 SAN SEBASTIAN
Finca: 88
Referencia catastral: 14059A00300054
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: SAT N.243 SAN SEBASTIAN
Finca: 89
Referencia catastral: 14057A03200047
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: SAT N.243 SAN SEBASTIAN
Finca: 91
Referencia catastral: 14065A00800031
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
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Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: SAT N.243 SAN SEBASTIAN
Finca: 96
Referencia catastral: 14065A00800048
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: ANTONIA ALVAREZ YUSTA
Finca: 97
Referencia catastral: 14065A00800045
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: ANTONIA ALVAREZ YUSTA
Finca: 99
Referencia catastral: 14065A00800060
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: HDROS. DE PEDRO MATA BENITO
Finca: 102
Referencia catastral: 14017A00800300
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.

Nombre: HDROS. DE RAFAEL VALVERDE CALZADO
Finca: 105
Referencia catastral: 14017A00800348
Expediente: AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE LA VICTORIA (CLAVE: 

A5.314.1046/2111)
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 

y Explotación del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el expediente de Información Pública y Proyecto 
de Agrupación de Vertidos y EDAR de La Victoria de fecha 04/10/2016.
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Recurso: En el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE, 
interponer recurso de reposición ante la Directora General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua o, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el BOE, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 8 
y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Córdoba, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos a expedientes sancionadores tramitados por infracción 
al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en el Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2, 18013, Granada. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día de la publicación del presente anuncio. 
Concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican 
respecto a cada uno de ellos:

-  Acuerdo de incoación: Quince días, alegaciones y pruebas, advirtiéndole que 
transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado Acuerdo se 
considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: Quince días, alegaciones.
-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Secretario General de Medio 

Ambiente y Cambio Climático.

Núm. expediente: 0135/16-GRA/GGG.
Notificado: Doña M.ª Araceli Sánchez Vílchez. 
Último domicilio: C/ Real, núm. 58, 18400-Órgiva (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 0231/16-GRA/LGL.
Notificado: Don José Dueñas Jiménez.
Último domicilio: Avda. Virgen de las Nieves, núm. 32, 1.º B, 18110-Híjar-Las Gabias 

(Granada).
Acto que se notifica: Incoación Expediente Sancionador.

Núm. expediente: 0148/16-GRA/LGL.
Notificado: Don Roland Liebbrand.
Último domicilio: C/ Rancho Río Verde, zona B, s/n, 18690-Almuñécar (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 0154/16-GRA/LGL.
Notificado: Doña M.ª Gracia Barbero Martín. 
Último domicilio: C/ Pago Cantalobos,núm. 2, 18690-Almuñécar (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 0164/16-GRA/LGL.
Notificado: Doña María Muñoz Heredia.
Último domicilio: Bco. Casa Adelfa, Casa Maya, 18690-Almuñécar (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
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Núm. expediente: 0169/16-GRA/LGL.
Notificado: Don Guy Alfons & Van Den Mooter.
Último domicilio: Bco. Casa Adelfa, 18690-Almuñécar (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 0166/16-GRA/LGL.
Notificado: Doña M.ª Montes Castillo.
Último domicilio: C/ Granada, Bloque Bustos, 3, Bajo, 18690-Almuñécar (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 1 de febrero de 2017.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, sobre trámite de información pública del 
expediente que se cita, en el término municipal de San Juan del Puerto (Huelva). 
(PP. 87/2017).

En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva se 
ha presentado solicitud de concesión de aguas públicas cuyas características se indican 
a continuación:

- Peticionaria: Francisca Sauci Beltrán.
- Clase de aprovechamiento: Riego (3,35 ha de olivar).
- Volumen solicitado: 6.452,27 m3/año.
- Captación: Origen: pozo situado en zona de servidumbre arroyo Valle Ancho.
- Coordenadas del pozo: UTM (Huso29); X: 690375; Y:4133742.
- Finca: Calavera (polig. 13, parc. 243).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 109 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace público para general 
conocimiento que durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha 
solicitud podrán examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial 
de la Consejería de  Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, 3, donde deberán dirigirse las alegaciones que se formulen, por 
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 12 de enero de 2017.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete a 
información pública la solicitud de concesión administrativa de ocupación en 
dominio público marítimo terrestre con destino a las obras que se citan en el 
t.m. de Manilva (Málaga) hasta el límite del t.m. de San Roque (Cádiz). (PP. 
3109/2016).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del 
litoral y en el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, 
de 10 de octubre, esta Delegación Territorial somete a Información Pública la solicitud 
de proyecto básico de referencia, durante veinte días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:
- Peticionario: Ayuntamiento de Manilva.
- Emplazamiento: Desde Urbanización Jardín Tropical en t.m. Manilva hasta el límite 

del t.m. de San Roque. (Cádiz).
- Características: Senda litoral.

Expediente: CNC01/16/MA/0018.
El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 

horas), en la Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 13 de diciembre de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre Obras en Zona de Policía en el 
Cauce del Arroyo San Francisco, en el término municipal de Marbella (Málaga). 
(PP. 227/2017).

Expedientes: MA-62382.
Asunto: Obra en Zona de Policía - Sustitución de Vivienda por una nueva construcción.
Peticionario: Kerrie, S.L.
Cauce: Arroyo San Francisco.
Lugar: Finca 3397101UF4339N0001AK.
Término municipal: Marbella (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para que puedan formularse 
alegaciones por quienes se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para lo 
que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 25 de enero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, en 
Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

A) Acto notificado: Petición de documentación según art. 95, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Plazo: 3 meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, 
subsane la falta de los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
producirá la caducidad del expediente.

Expediente: MA-60149.
Interesado: Antonio Marcos Pareja Pinazo.
Asunto: Construcción de obra de defensa.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en 
Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

A) Acto notificado: Resolución por caducidad.

Expedientes: 2011/0001682 y 2011/0001683.
Interesado: Lars Estefan Walker.
Asunto: Navegación en el Río Verde.

Expedientes: MA-59967 y MA-59968.
Interesado: Carbri, S.L..
Asunto: Extracción de áridos.

Expediente: MA-60206.
Interesado: Juan Jiménez Berrocal.
Asunto: Extracción de áridos.

Expediente: MA-60237.
Interesado: Antonio Aguas Santos.
Asunto: Vallado de parcela.

Expediente: MA-60527.
Interesado: Juan Jiménez Rodríguez.
Asunto: Corta de árboles.

Expediente: MA-61834.
Interesado: José Julio Luque Bermúdez.
Asunto: Plantación de árboles.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de  Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en 
Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

A) Acto notificado: Resolución por Subsanación.

Expediente: MA-59830.
Interesado: Salvador Díaz Aguilar.
Asunto: Sustitución por cerramiento de parcela.

Expediente: MA-61143.
Interesado: Fernando Padilla Palacios.
Asunto: Construcción de caseta de aperos.

Expediente: MA-61202.
Interesado: Gonzalo Beltrán Solís.
Asunto: Corta de árboles.

Expediente: MA-61574.
Interesado: Alfonso Carretero Domínguez.
Asunto: Establecimiento de servicio turístico.

Expediente: MA-62207.
Interesado: Andrés Francisco Plaza Martín.
Asunto: Corta de árboles.

Expediente: MA-62364.
Interesado: Juan González Castillo.
Asunto: Cortas de árboles.

Expediente: MA-62864.
Interesado: Asociación de Inversiones Sur de Nerja, S.L.
Asunto: Construcción de Edificación.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en 
Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

A) Acto notificado: Resolución.

Expediente: MA-60810.
Interesado: Gloria Yurina Hahne.
Asunto: Autorización de corta de cañas.
Sentido: Favorable.

Expediente: MA-61638
Interesado: Asociación de Vecinos Jarazmin.
Asunto: Corta de 40 eucaliptos por riesgo de caida.
Sentido: Favorable.

Expediente: MA-62260.
Interesado: Naji Moundir.
Asunto: Autorización de corta de cañas.
Sentido: Favorable.

Expediente: MA-62262.
Interesado: Jesús Manuel Muñoz Serrano.
Asunto: Autorización de corta de cañas.
Sentido: Favorable.

Expediente: MA-62737.
Interesado: Manuel Heredia Cortes.
Asunto: Autorización de Corta de Aneas.
Sentido: Favorable.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en 
Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

A) Acto notificado: Oficio al Interesado.

Expediente: MA-49238/MA-51720.
Interesado: José García Núñez.
Asunto: Remisión resolución recurso alzada.

Expediente: MA-59158.
Interesado: Fernando Bravo Conejo.
Asunto: Obra de defensa.

Expediente: MA-60327.
Interesado: Eloisa Castells.
Asunto: Limpieza de cauces por la Administración.

Expediente: MA-60520.
Interesado: Comunidad de Propietarios Bello Horizonte Fase II.
Asunto: Limpieza de cauces por la Administración.

Expediente: MA-60532.
Interesado: Enrique Azpilicueta Astarloa.
Asunto: Limpieza de cauces por la Administración.

Expediente: MA-60723.
Interesado: Comunidad de Propietarios Urb. Huerta Alta.
Asunto: Limpieza de Cauces por la Administración.

Expediente: MA-60855.
Interesado: José Miguel Villar Castro.
Asunto: Limpieza de cauces por la Administración.

Expediente: MA-61615.
Interesado: José Luis Bravo García.
Asunto: Limpieza de cauces por la Administración.

Expediente: MA-61674.
Interesado: Andrés Roldán Conejero.
Asunto: Mejora campo de golf y uso complementario deportivo.
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Expediente: MA-62298.
Interesado: Carmen Bravo Beltrán.
Asunto: Limpieza de cauces por la Administración.

Expediente: MA-62484.
Interesado: Marijke Valerie Henderson.
Asunto: Construcción de balsa y perforaciones ilegasles.

Expediente: MA-63014.
Interesado: Manuel Heredía Cortes.
Asunto: Corta de cañas.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previoa su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, Servicio de Dominio Público Hidráulico, 
por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en 
Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

A) Acto notificado: Resolución por desistimiento.

Expediente: MA-56326.
Interesado: María Antonia Martínez España.
Asunto: Daños por avenidas.

Expediente: MA-58217.
Interesado: Laura Gómez Carrasco.
Asunto: Construcción de alberca.

Expediente: MA-59216.
Interesado: Carlos Sánchez Jiménez
Asunto: Reparación de tubería.

Expediente: MA-59386.
Interesado: Ricardo Pérez Artacho García.
Asunto: Obra de limpieza de cauce.

Expediente: MA-59410.
Interesado: José Agüera Gámez.
Asunto: Obra de limpieza de cauce y construcción de badén.

Expediente: MA-59743.
Interesado: Ricardo Amaya Reina.
Asunto: Deslindes.

Expediente: MA-59901.
Interesado: José Portero Domínguez.
Asunto: Obra de paso.

Expediente: MA-60188.
Interesado: Francisco Ortega Martín.
Asunto: Autorización para sustitución de depósito de agua.



Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página �77 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente: MA-60902.
Interesado: Dussman Giselkied.
Asunto: Corta de árboles.

Málaga, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Corrección de errores del Acuerdo de 20 de diciembre de 2016, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el 
que se somete a Trámite de Información Pública expediente de Autorización 
Ambiental Integrada que se cita. (BOJA núm. 8, de 13.1.2017).

Advertido error en el anuncio de fecha 20 de diciembre de 2016, publicado en el BOJA 
número 8 de 2017, referente al trámite de información pública del expediente AAI/
GR/0083, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Granada, se procede a corregir dicho error de la manera siguiente:

Donde dice: «- Actuación: Matadero de aves».

Debe decir: «- Actuación: Matadero de aves en Santa Fe».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ministerio de la PresidenCia y Para las adMinistraCiones 
territoriales

Anuncio de 13 de enero de 2017, del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla por el que se somete a información 
pública la petición de Autorización Administrativa, Declaración de Impacto 
Ambiental y Autorización Ambiental Unificada de la instalación fotovoltaica que 
se cita, en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 258/2017).

EXPEDIENTE 348/2016 CÓDIGO PROYECTO PFot-032

A los efectos previstos en los artículos 124, 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de instalaciones de 
energía eléctrica; de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos, modificado por la Ley 6/2010, el Real Decreto 1454/2005, de 
2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector 
eléctrico, se somete a información pública la petición de Autorización Administrativa, 
Declaración de Impacto Ambiental y Autorización Ambiental Unificada, de la instalación 
fotovoltaica «Las Quinientas 110 MW», así como de la ampliación de la subestación de 
evacuación existente «SET Cartuja II», en el término municipal de Jerez de la Frontera 
(Cádiz) aunque esta última instalación es competencia autonómica.

Los datos más significativos de la instalación son los siguientes:

Instalación fotovoltaica «Las Quinientas 110 MW». Expediente 348/2016.//PFot-032.
- Peticionario: Cartuja Solar, S.L., con domicilio social en Carretera de Valencia, 69 

- 46870 Ontinyent, Valencia y domicilio a efectos de notificaciones en C/ Aviación, 
59 – Centro de Negocios Vilaser – Módulo 21 – 41007, Sevilla.

- Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa, Declaración de Impacto 
Ambiental y Autorización Ambiental Unificada de la instalación fotovoltaica «Las 
Quinientas 110 MW», así como de la ampliación de la subestación de evacuación 
existente «SET Cartuja II».

- Órgano competente a resolver: El órgano sustantivo competente para resolver la 
Autorización Administrativa es la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. El órgano competente para 
resolver sobre la Declaración de Impacto Ambiental y Autorización Ambiental 
Unificada es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. La 
ampliación de la subestación eléctrica Cartuja II es de competencia autonómica.

- Objeto del proyecto: Generación de energía eléctrica de origen renovable para su 
inyección a la red de transporte. La planta se ubica en zona de máxima irradiación 
(Zona V), próxima a la instalación de evacuación SET Cartuja II.

- Presupuesto: 92.994.900,00 €.
- Término municipal afectado: Jerez de la Frontera, Cádiz.
- Características de la instalación fotovoltaica «Las Quinientas 110 MW»: Instalación 

Fotovoltaica de 110 MW ubicada sobre suelo rústico no urbanizable en el paraje 
denominado «Las Quinientas» dentro del término municipal de Jerez de la Frontera, 
Cádiz.
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Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los interesados 
y afectados en el proyecto, que podrá ser examinado en el Área de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, sita en Plaza de España, Torre Sur, 41013, 
Sevilla, para en su caso, formular por triplicado en dichos Organismos las alegaciones 
que estimen oportunas durante el plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

Las alegaciones relativas a la instalación «Ampliación de la subestación de evacuación 
existente SET Cartuja II» no son competencia de esta administración por lo que deberán 
dirigirse al organismo competente de la comunidad autónoma en los términos que éste 
establezca.

Sevilla, 13 de enero de 2017.- El Director del Área de Industria Subdelegación del Gobierno 
en Sevilla, José Manuel Almendros Ulibarri.


